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1 INTRODUCCIÓN  

1.1 Introducción y justificación del proyecto 

A fin de evaluar el estado general del sistema de saneamiento del Concello de la Illa de Arousa, Augas de 
Galicia redactó el Plan de Saneamento Local da marxe esquerda da Illa de Arousa. En este trabajo se 
inventarió y caracterizó el funcionamiento del sistema de colectores, lo que permitió definir las zonas con 
entrada de agua de mar y de drenaje, así como los problemas de funcionamiento y capacidad de las 
instalaciones. Dentro de estos trabajos de inspección, y como consecuencia del inadecuado diseño y de la 
falta de cobertura, también se detectaron puntos con vertidos directos al medio receptor. 

Además, el sistema de saneamiento de la Illa de Arousa también presenta importantes deficiencias en la 
depuración y vertido de las aguas residuales tratadas, lo que tiene especial incidencia por la calidad exigida a 
las aguas del medio receptor, calificadas como zonas para la cría de moluscos. 

En cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan anterior, la Xunta de Galicia licitó en 2018 un contrato de 
servicios para la redacción del Proxecto constructivo das obras de Mellora do sistema de saneamento no 
Concello de A Illa de Arousa, adjudicado en enero de 2019. Los trabajos incluyen la redacción de los estudios 
previos, estudio de alternativas y proyecto. 

Por su parte, en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se 
declararon de interés general las obras Depuración y saneamiento de la Illa de Arousa mientras que el 
Director General del Agua autorizó la redacción de los estudios previos y proyectos de diferentes actuaciones 
que están pendientes de incorporar al Adicional al Convenio de Gestión Directa. Entre ellas figura la 
denominada Actuaciones saneamiento y depuración en Illa de Arousa. 

 

2 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
PRACTICADO 

Con fecha de 20 de julio de 2020, tiene entrada en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
escrito de la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras de la Dirección General 
del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), de solicitud de inicio de 
tramitación de procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto «Nueva EDAR de 
A Illa de Arousa (Pontevedra)». 

El promotor del proyecto es la Sociedad Mercantil Estatal de las Cuencas de España, SA (ACUAES), siendo 
órgano sustantivo la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras de la Dirección 
General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Con fecha 27 de agosto de 2020 se realiza el trámite de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y 
a las personas interesadas en relación con el proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Como consecuencia de las contestaciones recibidas y del análisis técnico realizado, con fecha 26 de marzo de 
2021, se remite escrito al promotor en el que se solicita información adicional a fin de garantizar una 
adecuada prevención y corrección de impactos ambientales. 

Por ello, con fecha 16 de abril de 2021 se remita una Adenda Ambiental en el que se da respuesta a todas las 
cuestiones contenidas en estos informes, corrigiendo los impactos ambientales detectados. 

Con posterioridad, se requieren al promotor aclaraciones adicionales respecto a las alternativas de proyecto, 
al escenario de avería, al impacto sobre las zonas de acuicultura y de baño, así como a los muestreos y 
controles a realizar, las cuales son aportadas en documentación adicional remitida el 6 de agosto del 2021. 

Con fecha 23 de diciembre de 2021 se publica en el BOE la resolución de 13 de diciembre de 2021, de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto «Nueva EDAR de A Illa de Arousa (Pontevedra)». 

2.1 Requisitos derivados del Informe de impacto ambiental 

En este apartado se exponen los requisitos derivados del Informe de Impacto Ambiental y se especifica de 
qué forma se han considerado y se han incorporado al proceso. 

Para que la identificación de los requisitos sea más sencilla se le asignará un código a cada uno y se agrupan 
de acuerdo con los apartados en los que se estructura el Informe de Impacto Ambiental. 

A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

Características de la EDAR 

Cuestión 1. Parámetros de vertido y control de calidad del vertido. 

“En cuanto a los límites del vertido, según recoge el documento ambiental, deberán cumplir los parámetros 
exigidos en la legislación en vigor destacando las siguientes normas: Orden de 13 de julio de 1993, por la que 
se aprueba la instrucción para el Proyecto de Conducciones de Vertidos desde Tierra al Mar, Real Decreto 
1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, Real Decreto 817/2015, de 
11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental, cumplimiento del Real Decreto 345/1993 que establece las 
normas de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos, así como 
el Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia”.  

“El control de la calidad del vertido se realizará por una entidad colaboradora de la Administración acreditada 
bajo normas UNE-EN-ISO 17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalentes. El plan de vigilancia 
ambiental, respecto al control de la calidad de vertidos al medio marino desde la EDAR y del control de 
sedimentos, especifica que los puntos de control, frecuencia y parámetros a controlar en el medio receptor 
serán los establecidos en la autorización de vertido del órgano competente, además de aquellos otros que 
puedan resultar necesarios para la verificación del cumplimiento de los objetivos medioambientales y normas 
de calidad ambiental en materia de calidad de las aguas recogidas en la legislación concurrente. Se pretende 
garantizar también que el vertido mantenga la calidad de las aguas de la Ría de Arousa para bateas de viveros 
flotantes y zonas de marisqueo, así como la calidad de agua de baño en las playas del municipio.” 
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Respuesta 1.  

En el Apartado 5 Programa de vigilancia ambiental se adjuntan la Ficha 21. Control de la calidad del 
tratamiento en la EDAR y Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR, para 
garantizar el cumplimiento de la calidad del vertido. 

 

Cuestión 2. Criterios de eficiencia energética en línea de desodorización. 

 “A solicitud de la Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería 
de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia, se han tenido en cuenta en las instalaciones 
criterios de eficiencia energética, destacando la implementación de un sistema inteligente de control de 
oxígeno y nitrógeno en los reactores biológicos”. 

Respuesta 2.  

En el Anejo 10. Cálculos eléctricos, Anejo 11. Automatización y Control y Anejo 12 Climatización y ventilación 
se han incorporado las medidas correspondientes para Mejora de eficiencia energética, como son el empleo 
de variadores de frecuencia para los motores de más potencia, sectorización de las áreas a desodorizar, para 
evitar un consumo especialmente elevado del ventilador, así como la implementación de un sistema 
inteligente de control de oxígeno y nitrógeno en el tratamiento biológico, dado que el consumo de energía 
para el tratamiento biológico es del 60 % del total. 

 

C) CARACTERÍSTICAS DEL POTENCIAL IMPACTO 

C1. Espacios Protegidos y Red Natura 2000. 

Cuestión  3. Medidas prevención contaminación durante las obras. 

“Ante la posibilidad de algún episodio puntual de contaminación durante las obras, se contemplan las 
siguientes medidas: la ejecución de una cuneta perimetral, la instalación de una balsa de decantación para 
posibles sólidos arrastrados en suspensión y la colocación de barreras de retención de sedimentos”. 

“El promotor se ha comprometido a disponer en toda la longitud de la cuneta de una barrera de retención de 
sedimentos formada por fardos de paja o hierba hincados al terreno, que evitarán posibles desbordamientos 
de la cuneta y el filtrado de sedimentos y sustancias peligrosas de aguas torrenciales”. 

Respuesta 3.  

Estas medidas se incluyen en el apartado 4.1.2.3 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. 
Agua. 

En el Mapa 2.1. Medidas de protección ambiental del Apéndice 1 del presente Anejo, se representan 
gráficamente estas medidas, mientras que en el presupuesto se incluyen en el capítulo 6.1 Medidas de 
protección ambiental las siguientes partidas:  

 

U04PR473. CUNETA SIN REVESTIR EN PIE DE TERRAPLÉN O CORONACIÓN 

U04CJ088 BALSA RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 

U07CJ096 BARRERAS RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 

 

C2. Masas de agua terrestre. 

Cuestión 4. Cuestiones planteadas por los Servizos Centrais de Augas de Galicia de la Consellería de 
Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia. 

“Los Servizos Centrais de Augas de Galicia han concluido que no es previsible que el proyecto pueda causar 
impactos ambientales significativos, teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras que el 
promotor ha previsto en su documento ambiental y siempre que se tengan en cuenta una serie de 
consideraciones técnicas para garantizar la no afectación al medio hídrico en cuanto a drenaje urbano 
sostenible (Normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa), al sistema de 
impermeabilización resistente a las agresiones químicas, y sobre medidas preventivas para evitar los posibles 
arrastres de tierras al medio natural”. 

Respuesta 4.  

En los Planos 5.3.1. Urbanización. Planta general y 6.8. Planos de Redes. Red de pluviales y fecales se define la 
pavimentación de la instalación, así como la red de recogida de pluviales de la plataforma. 

Los productos químicos a utilizar en el proceso se especifican en el Anejo 4. Justificación y cálculo de proceso. 
De acuerdo a ello se ha proyectado la colocación de un tanque de doble pared para la dosificación del 
reactivo químico para eliminación de fósforo en el interior del edificio de deshidratación y soplantes. Dicha 
instalación cumple con los requisitos de la APQ-01. 

En la Adenda al Documento Ambiental, que se adjunta como Apéndice 4, se señalan lo siguiente al respecto 
de los requerimientos de la Consellería: 

En lo referente a la gestión de las aguas de lluvia, cabe mencionar que dentro del diseño de la urbanización de 
la parcela de la nueva EDAR se ha primado la incorporación de zonas verdes que permiten la infiltración al 
terreno de las aguas de lluvia y su eventual retorno al medio receptor. En cualquier caso, no es previsible un 
incremento de los niveles de escorrentía superficial en la medida en que todas las aguas pluviales son 
captadas, bien para su retorno al terreno o bien para su tratamiento dentro de la propia EDAR. 

Sobre la estanquidad de las infraestructuras cabe mencionar que se ha primado la ejecución in situ de todas 
ellas, descartando el uso de elementos de fábrica que pudieran penalizar su estanqueidad. En este sentido, se 
ha prestado especial atención a la disposición de juntas de estanqueidad durante la ejecución del proceso 
constructivo. Además, se ha prescrito el uso de hormigón sulforresistente en las zonas sometidas a este tipo 
de ataques, mientras que los cubetos de reactivos estarán conveniente protegidos y fabricados con los 
materiales requeridos por el elemento a almacenar. En cualquier caso, la validación de estas instalaciones, y 
su autorización de puesta en servicio, vendrá dada por la Consellería de Industria a través de la autorización 
para el almacenamiento de productos químicos (APQ).  
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En el apartado 4.1.2.10 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. Medidas en el diseño de 
la EDAR, se hace mención a estas medidas que se han considerado en el diseño de la EDAR. 

En cuanto a las medidas para evitar los posibles arrastres de tierras al medio natural son las especificadas en 
la Respuesta anterior. 

 

Cuestión 5. Escenario en caso de avería 

“El promotor ha contemplado el posible escenario de avería, en el que aclaran que la EDAR proyectada es 
capaz de tratar todo el caudal bombeado desde el bombeo de Concello que se corresponde a un evento 
pluvial. En el caso de fallo de suministro de energía eléctrica a la planta, la instalación contará con un 
generador de emergencia de 200 KVA con conexión automática a los equipos considerados esenciales en el 
cuadro de motores. El diseño de la EDAR está concebido con todos aquellos elementos de seguridad que 
permitan, ante un fallo crítico en cualquiera de las etapas, la evacuación de los caudales hacia un destino 
seguro, permitiendo el aislamiento total de la etapa en cuestión, o la canalización de la totalidad del caudal 
por una sola línea, caso de ser una etapa con líneas dobladas, así como dotar de gran capacidad de reserva de 
equipos”. 

Respuesta 5.  

En la Adenda al Documento ambiental, que se adjunta como Apéndice 4, se incluye un apartado con 
aclaraciones al diseño del proyecto, en el que aclara el escenario de avería: 

En relación a un escenario de avería de la EDAR cabe destacar que la planta es capaz de tratar todo el caudal 
que le llega desde la estación de bombeo, por lo que un mal funcionamiento únicamente podría ser causado 
por un fallo en el suministro eléctrico. A este respecto, se proyecta la instalación de un grupo electrógeno de 
emergencia. En los apartados 3.1 y 3.3.1 de la Adenda al Documento Ambiental se presenta información más 
detallada en relación a este aspecto. 

En cualquier caso, la situación siempre mejoraría sustancialmente respecto a la actual porque, a la disposición 
del suministro adicional comentado anteriormente, el conocimiento del medio adquirido en el estudio 
ambiental permitiría, ante un imprevisible escenario de avería, gestionar la situación de un modo óptimo 
desde el punto de vista medioambiental 

La EDAR proyectada es capaz de tratar todo el caudal bombeado desde el bombeo de Concello (306 m3/h), 
que se corresponde a un evento pluvial. 

El diseño de la EDAR está concebido con todos aquellos elementos de seguridad que permitan, ante un fallo 
crítico en cualquiera de las etapas, la evacuación de los caudales hacia un destino seguro, permitiendo el 
aislamiento total de la etapa en cuestión, o la canalización de la totalidad del caudal por una sola línea, caso 
de ser una etapa con líneas dobladas. 

Prácticamente todas las etapas del tratamiento se encuentran duplicadas como es el desbaste, tamizado, 
desarenado-desengrasado y tratamiento biológico. En el caso del desbaste y tamizado la línea duplicada es 
capaz de tratar el caudal máximo de entrada a la EDAR.  

Se dispone gran capacidad de reserva en equipos cuyo funcionamiento sea indispensable, de manera que 
pueda procederse a su mantenimiento preventivo o correctivo sin alterar significativamente el 

funcionamiento normal de la línea. En particular, todos los equipos de bombeo de la planta, así como el 
sistema de aireación (soplantes) y los equipos de deshidratación de fangos se proyectan con reserva activa. 

Estas medidas se consideran en el Anejo nº 4. Justificación y cálculos de proceso así como en el Anejo nº 5. 
Selección de equipos electromecánicos. 

En el Anejo nº 10 de Cálculos eléctricos se definen los motores que están conectados al generador de 
emergencia, así como el cálculo del mismo. En presupuesto, se recoge dicha unidad y en los planos 9.1.3 y 
9.2.3 de electricidad, se reflejan los esquemas de conexionado. 

El generador se coloca en una sala específica en el edificio de deshidratación y soplantes, según se refleja en 
el plano 7.5.3. 

En el apartado 4.1.2.10 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. Medidas en el diseño de 
la EDAR, se hace mención al generador de emergencia proyectado para la EDAR. 

 

Cuestión 6. Plan de Emergencias 

“El Plan de Emergencias recogerá un protocolo para que, ante una situación extraordinaria, se corte el 
bombeo de agua residual a la EDAR para primar un alivio difuso a través de los bombeos frente a uno puntual 
por la conducción de vertido al mar. Esta opción, según el promotor, resultaría más favorable a un único 
vertido por emisario y su potencial afección microbiológica a la zona de bateas. 

Para reforzar la seguridad del sistema de desinfección, en caso de una avería que afectase al funcionamiento 
de este equipo, el Plan de explotación de la EDAR deberá contar con un Plan de emergencias que considere la 
operativa de actuación ante este suceso. Este Plan de emergencias incluirá los requerimientos que Aguas de 
Galicia pueda establecer en la autorización de vertido, pero en cualquier caso se desarrollará según los 
criterios establecidos en la «Norma UNE 150008:2008, Análisis y evaluación del riesgo ambiental», y en el 
marco legal definido por la «Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental», modificada 
por la Ley 11/2014, de 3 de julio y desarrollada a través del «Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental», modificado a su vez por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo. El Plan de emergencia, 
por lo tanto, analizará diferentes escenarios de accidente, estableciendo probabilidades de ocurrencia, 
analizando el medio potencialmente afectado y adoptando medidas preventivas y de mitigación. A su vez, el 
Plan de emergencias deberá de contar con un procedimiento de comunicación del incidente, que informe y 
coordine a los agentes implicados en la gestión de emergencias del sistema. 

El citado plan definirá, entre otras cuestiones, el ámbito de aplicación, las instalaciones y sus condiciones de 
operación, las áreas vulnerables (bateas, zonas de baño, espacios protegidos, etc.), análisis del riesgo, 
circunstancias y fases de activación, notificación de incidencias, coordinación con otros planes, elaboración de 
informes (origen, evolución, daños, gestión y estado de los medios materiales utilizados, medidas preventivas 
y correctivas, plan de recuperación del área afectada, necesidad de reposición de medios), inventario de 
medios disponibles y mantenimiento de los medios materiales (bombas absorbentes, barreras, etc), programa 
de formación, procedimiento de revisión, etc.” 
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Respuesta 6.  

Este Plan de Emergencia lo redactará el futuro operador de la planta de forma previa al comienzo de las obras 
de la nueva EDAR de A Illa de Arousa, incluyendo todos los requisitos que recoge la cuestión anterior. 

 

Cuestión 7. Gestión de aguas sanitarias, pluviales y de limpieza 

“Además, respecto a la gestión de aguas sanitarias, de aguas pluviales y de limpieza en la planta de 
tratamiento, el promotor ha indicado que se enviarán a la cabecera de la instalación para su tratamiento. La 
red dispondrá de pozos y arquetas de registro que conectarán a dos pozos de bombeo para su impulsión a la 
entrada de la misma”. 

Respuesta 7.  

En el plano 6.8. Planos de Redes. Red de pluviales y fecales se detallan las redes de pluviales y fecales en el 
que se incluyen las condiciones expresadas en esta cuestión.  

 

C3. Masa de agua marina. 

Cuestión 8. Controles en caso de no contar con Autorización de vertido 

“Se especifica que, durante la fase de puesta en marcha de la instalación, una vez se hayan derivado a ella las 
aguas residuales, se realizarán todos aquellos controles que Aguas de Galicia requiera en la correspondiente 
autorización de vertido. No obstante, en el caso de que se deba proceder a efectuar un vertido desde la nueva 
instalación, sin estar disponible dicha autorización, se comprometen a llevar a cabo controles (realizados por 
una Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica) de: 

 Efluente cada quince días: DBO5, DQO total, sólidos en suspensión, nitrógeno total, fósforo total, 
coliformes totales, coliformes fecales, estreptococos fecales, Escherichia coli, y transmitancia) y en 
continuo (caudal, pH, temperatura y conductividad). 

 Del medio receptor: determinación de puntos de control en coordinación con el Instituto tecnológico 
para o control do medio mariño de Galicia (INTECMAR) en el que como mínimo se ubicarán puntos de 
control en las playas indicadas por la Dirección General de Salud Pública y con periodicidad trimestral 
se determinarán los siguientes parámetros: temperatura, transparencia, pH, salinidad, conductividad, 
oxígeno disuelto, tasa de saturación de oxígeno, sólidos en suspensión, amonio, nitratos, nitritos, 
nitrógeno total, fosfatos, fósforo total, DBO5, DQO, carbono orgánico total, coliformes totales, 
coliformes fecales, estreptococos fecales, enterococos intestinales, Escherichia coli, clorofila a, e 
hidrocarburos aromáticos policíclicos”. 

Respuesta 8.  

En relación a esta cuestión hay que señalar que la nueva EDAR se plantea completamente independiente a la 
existente, por lo que hasta que la nueva EDAR no cuente con autorización de vertido, no se pondrá en 
funcionamiento. 

En cualquier caso, se incluye en la Ficha 21. Control de la calidad del tratamiento en la EDAR y Ficha 22. 
Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR el compromiso de que en caso de que se 
deba proceder a efectuar un vertido desde la nueva instalación, sin estar disponible dicha autorización, se 
llevarán a cabo los controles especificados en esta cuestión, realizado por una Entidad Colaboradora de la 
Administración Hidráulica. 

 

Cuestión 9. Obligación de disponer de autorización de vertido y de la concesión de ocupación de terrenos de 
Dominio Público Marítimo-Terrestre. 

Respuesta 9.  

Estas medidas se recogen en el apartado 4.1.2.11 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. 
Medidas derivadas de consideraciones legales en relación a la calidad de las aguas. 

 

Cuestión 10. Control de la calidad de vertidos al medio marino desde la EDAR y del control de sedimentos,  

“El promotor ha incorporado las fichas con los controles a realizar (objetivo, calendario, umbral, puntos de 
comprobación, medidas complementarias y documentación) y asume la propuesta de Aguas de Galicia de la 
Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia. Se especifica que los puntos de control, 
frecuencia y parámetros a controlar en el medio receptor serán los establecidos en la autorización de vertido, 
además de aquellos otros que puedan resultar necesarios para la verificación del cumplimiento de los 
objetivos medioambientales y normas de calidad ambiental en materia de calidad de las aguas recogidas en la 
legislación vigente. El promotor se ha comprometido a justificar la elección de los puntos de muestreo, 
mediante un estudio técnicamente fundado y comunicado a Augas de Galicia para su aprobación. Los 
controles se realizarán sobre una muestra compuesta a partir de otras dos submuestras tomadas en media 
bajamar y media pleamar para cada uno de los puntos indicados y coincidiendo con el control del vertido de 
aguas residuales depuradas. En los informes se recogerán parámetros representativos de las condiciones 
oceanográficas y meteorológicas de la zona en el momento del muestreo, junto con parámetros fisicoquímicos 
indicadores de las masas de agua. El promotor ha indicado que todos los muestreos y análisis deberán 
realizarse por medio de una Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica mediante método analítico 
validado, siendo fundamental que este permita alcanzar los límites de cuantificación necesarios para valorar 
el resultado respecto a valores de la normativa de aplicación a calidad de las aguas”. 

Respuesta 10.  

Estas controles se incluyen en la Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 
y Ficha 23. Control de sedimentos y organismos. 

En el presupuesto estas medidas están incluidas en el capítulo 6.2 Programa de vigilancia ambiental, en las 
siguientes partidas. 

U07CJ100 CONTROL DE CALIDAD DE LOS VERTIDOS AL MEDIO MARINO DESDE LA EDAR 

U07CJ098 CONTROL DE SEDIMENTOS Y ORGANISMOS 

U07CJ107 TOMA DE MUESTRAS 
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C4. Suelo. 

Cuestión 11. Actividad potencialmente contaminadora del suelo 

“La Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio 
Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia ha indicado que se deberá tener en cuenta la inclusión 
de la actividad proyectada dentro de las potencialmente contaminadoras del suelo según la legislación 
vigente, con las obligaciones que ello implica”. 

Respuesta 11.  

En el apartado 4.1.2.12 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. Medidas derivadas por la 
inclusión de la actividad como dentro de las potencialmente contaminadoras del suelo se especifican estas 
obligaciones como la presentación del informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que 
se desarrolla dicha actividad. 

 

Cuestión 12. Destino material excavado 

“En cuanto al balance de tierras la documentación recoge que todo el material excavado se llevará a 
vertedero autorizado. Al igual que los fangos y residuos que anualmente se produzcan que se entregarán a 
gestor autorizado”. 

Respuesta 12.  

En el Anejo 23. Estudio de residuos de construcción y demolición, se especifica el destino propuesto para los 
excedentes de excavación, así como para los fangos y residuos. En el apartado 4.1.2.9 Medidas preventivas en 
fase de construcción y explotación Medidas de prevención de residuos se incluyen estas medidas. 

 

Restauración ambiental y Paisaje. 

Cuestión 13. Restauración ambiental 

“El promotor ha incluido en su documentación ambiental una serie de criterios para la recuperación 
paisajística del entorno del tipo enmascaramiento de vistas o elementos antiestéticos, protección de las 
superficies contra la erosión y deslizamientos, recuperación de la vegetación natural con especial atención a la 
zona de las instalaciones auxiliares, rastrillado, escarificado, aporte y reutilización de tierra vegetal 
(ajardinamiento y restauración de taludes), plantación de especies arbóreas y arbustivas, siembras, etc”. 

Respuesta 13.  

En el Apartado 4.2.1 Medidas correctoras Restauración ambiental, se definen las medidas de restauración 
ambiental, incluyendo el ajardinamiento, restauración de taludes, plantación de especies arbóreas y 
arbustivas, siembras, etc. 

En el Mapa 1 del Apéndice 1 del presente Anejo, se adjunta el plano de restauración, mientras que en el 
presupuesto se incluyen en el capítulo 2.11.3.3 las partidas destinadas a las labores de restauración 
ambiental.  

Se incluye además en el Mapa 1. Hoja 2 de 2 del Apéndice 1 del Anejo 15. Arquitectura e integración 
paisajística, unos alzados con la simulación de las vistas desde el acceso y desde la zona más cercana al mar. 

 

Cuestión 14. Especies invasoras 

“Adicionalmente se adoptará medidas para evitar la presencia y expansión de especies alóctonas mediante la 
elección de especies autóctonas y se prestará especial atención en la elección de la mezcla para la siembra de 
los taludes. Además, se contempla la realización de una prospección del ámbito de trabajo para identificar y 
erradicar invasoras antes de los trabajos, así como incorporar al manual de buenas prácticas las fichas de las 
especies invasoras presentes en la zona”. 

Respuesta 14.  

En el Apartado 4.2.1 Medidas correctoras Restauración ambiental, se define este criterio para evitar la 
propagación de especies alóctonas.  

La necesidad de la realización de una prospección para identificar y erradicar especies invasoras antes de los 
trabajos, así como incorporar al manual de buenas prácticas las fichas de las especies invasoras presentes en 
la zona, se incluye en el apartado 4.1.2.4 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. 
Vegetación. 

En el presupuesto esta medida está incluida en el capítulo 6.1 Medidas de protección ambiental, en la 
siguiente partida U07CJ095 ESTUDIO IDENTIFICACIÓN ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS. 

 

Cuestión 15. Plantaciones 

“Por su parte, el Instituto de Estudios del Territorio de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 
de la Xunta de Galicia ha indicado que la nueva EDAR puede provocar una incidencia en el paisaje, por lo que 
recomienda la aplicación de medidas en cuanto al acabado de la edificaciones e instalaciones, plantaciones 
con especies propias del lugar con una disposición semejante a la actual, y apantallamientos visuales de la 
actuación. 

El promotor ha señalado que las edificaciones proyectadas cumplen las indicaciones que contiene la Guía de 
colores y materiales de Galicia (Tomo VIII. Rías Baixas). 

De igual modo, se indica que las especies arbóreas y arbustivas que se emplearán en la recuperación de la 
cobertura vegetal son especies autóctonas. Asimismo, son especies que pueden encontrarse en viveros, y de 
escaso o nulo mantenimiento. Se han elegido básicamente las especies que se relacionan a continuación: 
Carballo (Quercus robur), Rusco (Ruscus aculeatus), Espino blanco (Crataegus monogyna). Las actuaciones se 
llevarán a cabo en 4 zonas: Zona 1. Taludes de terraplén de la EDAR; Zona 2. Zonas verdes interiores de la 
EDAR; Zona 3. Instalaciones auxiliares; Zona 4. Frente de la EDAR con la carretera.” 
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Respuesta 15.  

En el Apartado 4.2.1 Medidas correctoras Restauración ambiental, se definen las medidas de restauración 
ambiental, incluyendo el ajardinamiento, restauración de taludes, plantación de especies arbóreas y 
arbustivas, siembras, etc. 

En el Mapa 1 del Apéndice 1 del presente Anejo, se adjunta el plano de restauración, mientras que en el 
presupuesto se incluyen en el capítulo 2.11.3.3 las partidas destinadas a las labores de restauración 
ambiental.  

En el Anejo 15. Soluciones arquitectónicas e integración ambiental se justifican las soluciones arquitectónicas 
adoptadas, señalando que se cumplen las cumplen las indicaciones que contiene la Guía de colores y 
materiales de Galicia (Tomo VIII. Rías Baixas). Se incluye además en el Mapa 1. Hoja 2 de 2 unos alzados con la 
simulación de las vistas desde el acceso y desde la zona más cercana al mar. 

 

Cuestión 16. Desmantelamiento EDAR actual 

“Por otra parte, la Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería 
de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia ha recomendado desmantelar la EDAR actual, 
aunque sea de titularidad privada, con el fin de evitar construcciones industriales que alteren y deterioren el 
paisaje de la zona, así como restaurar la parcela en la medida de lo posible”. 

Respuesta 16.  

No es objeto del proyecto el desmantelamiento de la nave industrial ni la restauración de la parcela donde 
está ubicada la EDAR actual, que podrá seguir siendo utilizada por su propietario en el marco industrial en el 
que se encuentra ubicada. En el caso en que se considere el desmontaje y retirada de los equipos 
electromecánicos que contiene, deberá de ser el explotador actual quien se encargue de la gestión de los 
residuos que pudieran existir dentro de las obligaciones propias de su actividad. 

 

C5. Patrimonio cultural. 

Cuestión 17. Medidas protección patrimonio cultural 

“El promotor establece una serie de medidas preventivas y correctoras entre las que destacan la realización 
del proyecto, control y seguimiento por arqueólogos acreditados con proyecto autorizado por el organismo 
competente, seguimiento de los desbroces, comunicación inmediata de cualquier evidencia arqueológica, etc.  

A sugerencia de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consellería de Cultura, Educación y 
Universidad de la Xunta de Galicia el promotor ha incluido las condiciones siguientes: 

− En caso de que el proyecto constructivo contemple la ejecución de obras dentro del contorno de 
protección de bienes del patrimonio cultural, de acuerdo con las previsiones del artículo 45 de la Ley de 
patrimonio cultural de Galicia, deben de contar con autorización de la Consellería de Cultura. 

− Con anterioridad al inicio de la obra, el promotor presentará para su autorización por la Dirección 
General de Patrimonio Cultural un proyecto de control arqueológico ajustado a lo previsto en la Ley 
5/2016 do Patrimonio Cultural de Galicia y en el Decreto 199/1997, de 10 de julio, por el que se regula 
la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia. Debe de tenerse en cuenta que la 
persona que dirija la intervención debe estar presente en aquellos movimientos de tierra que se 
ejecuten en el contorno de protección de los bienes culturales. 

− En caso de realizarse un replanteo en las obras, el promotor deberá enviar un informe firmado por la 
persona encargada del control arqueológico de la obra, en el que se señale cualquier incidencia en 
relación con el replanteo de las mismas y la posible modificación de las condiciones de conservación de 
los bienes culturales incluidos en el catálogo, o sobre cualquier otra circunstancia que considere 
necesaria. 

− Al finalizar la actuación, la memoria arqueológica incluirá un apartado en el que se refleje el estado 
final de los bienes culturales relacionados en el catálogo de bienes patrimoniales inventariados”. 

Respuesta 17.  

Se han incluido todas estas cuestiones en el apartado 4.1.2. Medidas preventivas en fase de construcción y 
explotación. Protección del patrimonio cultural. 

En el presupuesto se incluye una partida con el código U07CJ111 CONTROL ARQUEOLÓGICO en el capítulo 6.2 
Programa de vigilancia ambiental que incluye la elaboración y tramitación de Proyecto de control 
arqueológico, y aplicación del mismo durante la fase de desbroce, replanteo y movimientos de tierras.  

 

C6.Ruido, olores, salud pública y programa de vigilancia ambiental. 

Cuestión 18. Control de impactos atmosféricos, acústicos y odoríficos 

“La Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y la Dirección 
General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia han solicitado un especial seguimiento de los impactos 
atmosféricos, acústicos y odoríficos (tanto en la fase de obras como en la de explotación) con el fin de detectar 
posibles molestias y afecciones, tanto a la población como a las comunidades faunísticas del entorno, así 
como posibles incumplimientos, estableciendo las medidas correctoras precisas. 

La documentación ambiental relaciona las medidas para el control de la dispersión de partículas y polvo, como 
la aplicación de riegos periódicos durante los movimientos de tierra, a fin de evitar que se generen nubes de 
polvo”. 

Respuesta 18.  

Estas controles se incluyen en las siguientes fichas del Plan de vigilancia ambiental: Ficha 4. Emisiones de 
polvo, Ficha 14. Seguimiento de las medidas de prevención del ruido, Ficha 19. Control del ruido y Ficha 20. 
Control de olores. 

En el presupuesto se incluyen las siguientes partidas en el capítulo 6.1 Medidas de protección ambiental. 
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 U07CJ097. RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS 

 U07CJ098. CONTROL DE NIVELES SONOROS 

 U07CJ099. CONTROL DE OLORES 

 

Cuestión 19. Cuestiones planteadas por la Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad. 

“La Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia ha destacado 
además la vigilancia necesaria para garantizar una gestión adecuada de residuos, sustancias peligrosas, 
control de plagas, legionella, incendios, etc y exige que el programa de vigilancia ambiental contemple una 
propuesta detallada de control de la calidad del medio receptor, en el que se indiquen parámetros a medir, 
valores de referencia, localización de los puntos de muestreo, periodicidad de los muestreos y medidas a 
tomar en caso de incumplimientos”. 

Respuesta 19.  

Las propuestas referentes al control de calidad del medio receptor se recogen en la Ficha 22. Control de la 
calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR del Programa de Vigilancia Ambiental, mientras que la 
cuestión referente a la gestión de residuos se recoge en la Ficha 8. Seguimiento de gestión de residuos de 
obra. 

Las cuestiones referentes al control de plagas y legionella se incluyen en el apartado 4.1.2 Medidas 
preventivas en fase de construcción y explotación. Medidas de gestión de la explotación de la instalación , y 
deberán de ser desarrolladas por el futuro operador de la planta. 

 

Cuestión 20. Reutilización de aguas depuradas. 

“En cuanto a la reutilización de aguas depuradas, el promotor cumplirá el Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre mediante la reutilización del agua depurada para agua de riego y agua de servicios conforme a la 
normativa indicada, por lo que la calidad requerida será la correspondiente a agua para uso urbano tipo 1.2 
Servicios. La solución técnica proyectada para alcanzar los niveles de calidad del agua necesarios plantea el 
tratamiento del agua residual decantada con una desinfección por UV, con desinfección de reserva por medio 
de hipoclorito sódico y filtración con filtro a presión de 20 micras. El agua se obtendrá de un depósito de agua 
de servicios de 18 m3 de capacidad, en la salida del canal de desinfección por UV”. 

Respuesta 20.  

Estas cuestiones se recogen en el Anejo nº 4. Justificación y cálculos de proceso 

 

Cuestión 21. Almacenamiento de productos químicos. 

“Las zonas con existencia de productos químicos (policloruro de aluminio y el polielectrolito catiónico en la 
zona de deshidratación de fangos), cumplirán con la normativa de almacenamiento de productos químicos 
correspondiente. Se proyecta la colocación de un depósito de Poliéster Reforzado de Fibra de Vidrio de 2.000 

litros de capacidad de doble pared, situado en el interior de la sala de deshidratación. Además, se seguirá la 
Instrucción Técnica MIE-ITC-APQ-6 «Almacenamiento de líquidos corrosivos en recipientes fijos», asegurando 
el cumplimiento de la misma en todos sus aspectos. Además, el suelo del área donde se ubican estará 
constituido por la solera de hormigón y un acabado con resina epoxi antideslizante y con resistencia a ataques 
químicos”. 

Respuesta 21.  

Estas cuestiones se recogen en el Anejo nº 4. Justificación y cálculos de proceso 

 

Cuestión 22. Sistema integrado de control de vectores y plagas y control legionella . 

“Se desarrollará un sistema integrado de control de vectores y plagas siguiendo las pautas recogidas en la 
norma UNE-EN 16636:2015, con un diagnóstico que contemple diversos aspectos como la identificación de las 
especies de artrópodos y roedores a combatir. Se definirán medidas para el seguimiento y control respecto a la 
propagación de la legionella”. 

Respuesta 22.  

Las cuestiones referentes al control de plagas y legionella se incluyen en el apartado 4.1.2 Medidas 
preventivas en fase de construcción y explotación. Medidas de gestión de la explotación de la instalación, y 
deberán de ser desarrolladas por el futuro operador de la planta. 

 

Cuestión 23. Prevención incendios forestales . 

“En cuanto a los incendios, la documentación ambiental recoge que todas las plantaciones se realizarán en 
cumplimiento de la Ley 3/2007 de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. De acuerdo 
con la información del Plan de prevención y defensa contra incendios forestales de Galicia, el concello de A Illa 
de Arousa no está incluido en el listado de Parroquias de Alta Actividade Incendiaria, pero está clasificada 
como zona de alto riesgo por lo que se llevarán a cabo acciones más intensas de vigilancia, disuasión e 
investigación y se aplicarán las restricciones y las medidas preventivas que correspondan”.  

Respuesta 23.  

En el apartado 4.2.1.4.4. Restauración ambiental. Plantaciones. se recoge el requisito del cumplimiento de la 
Ley 3/2007 de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. 

En el apartado 4.1.2. Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. Medio socioeconómico, se 
incluyen las medidas para el control y prevención de incendios forestales. 

 

Cuestión 24. Controles autorización de vertido. 

“Finalmente, en cuanto a la vigilancia ambiental, el promotor realizará todos aquellos controles que Aguas de 
Galicia requiera en la correspondiente autorización de vertido”. 
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Respuesta 24.  

Estas controles se incluyen en la Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 
y Ficha 23. Control de sedimentos y organismos. 

 

Cuestión 25. Comunicación de incidentes. 

“El promotor contará con un procedimiento de comunicación de incidentes que informe y coordine a los 
responsables de la gestión del sistema de saneamiento, responsables de operación de la instalación (empresa 
concesionaria de la explotación), Dirección de la explotación, Ente Público Empresarial Aguas de Galicia, 
Cofradías de pescadores, etc”. 

Respuesta 25.  

Este procedimiento de comunicación de incidentes deberá ser redactado por el futuro operador de la planta 
de forma previa al comienzo de las obras de la nueva EDAR de A Illa de Arousa, incluyendo todos los 
requisitos que recoge la cuestión anterior, debiendo contar con el visto bueno de ACUAES. 

Se incluye esta medidas en el apartado 4.1.2 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación. 
Medidas de gestión de la explotación de la instalación. 

 

C7. Vulnerabilidad del proyecto ante los riesgos derivados del cambio climático. 

Cuestión 26. Plan de Emergencia 

“No obstante, el promotor desarrollará un Plan de Emergencia estableciendo procedimientos específicos ante 
contingencias como lluvias intensas, presencia de elementos tóxicos, interrupción de fluido eléctrico, avería de 
maquinaria, incendios, etc, y siguiendo las indicaciones de la Dirección General de Salud Pública de la 
Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia sobre protocolos de actuación en el caso de que se produzcan 
vertidos accidentales de aguas residuales al dominio público, o en el caso de labores extraordinarias de 
mantenimiento de los sistemas de saneamiento”. 

Respuesta 26.  

Las cuestiones referentes al Plan de Emergencia se incluyen en el apartado 4.1.2 Medidas preventivas en fase 
de construcción y explotación. Medidas de gestión de la explotación de la instalación, y deberá de ser 
desarrollado por el futuro operador de la planta 

 

Cuestión 27. Plan de Autoprotección 

“El Servizo de Prevención e Análise de Riscos así como la Subdirección Xeral de Planificación e Protección 
Civil de la Xunta de Galicia se han pronunciado sobre el documento ambiental estimando que el riesgo de 
accidentes graves o catástrofes es bajo, sin prejuicio de que si estuviera afectado este proyecto por el 
Decreto 171/2010, sobre planes de autoprotección en la Comunidad Autónoma de Galicia, el titular debe 

elaborar e implantar el correspondiente plan de autoprotección, el cual deberá acompañar a los restantes 
documentos necesarios para el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización, previamente la 
autorización de inicio de la actividad por parte de la autoridad competente”. 

Respuesta 27.  

Las cuestiones referentes al Plan de Autoprotección se incluyen en el apartado 4.1.2 Medidas preventivas en 
fase de construcción y explotación. Medidas de gestión de la explotación de la instalación, y deberá de ser 
desarrollado por el futuro operador de la planta. 
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3 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La solución adoptada para la ejecución de la nueva EDAR de A Illa de Arousa, en combinación con el 
funcionamiento previsto para el conjunto de la red de saneamiento, adecuará el volumen y calidad del 
vertido de las aguas residuales tratadas hasta un nivel compatible con los usos de baño y cría de moluscos 
que se desarrollan en el medio receptor. 

Para su ejecución se distinguen las siguientes actuaciones: 

 Ampliar las conducciones de transporte de agua residual hasta la ubicación de la nueva EDAR. 

 Construcción de una nueva EDAR para dar respuesta a los caudales de tratamiento exigidos por el 
diseño ambiental integrado del sistema de saneamiento (Qmáx.=85 l/s) y la calidad de vertido exigida por 
Augas de Galicia. 

 Ejecutar la conexión de la nueva EDAR con la conducción de vertido existente al medio receptor. 

 Ejecutar las ampliaciones de servicios demandadas por la nueva instalación: acometida eléctrica y agua 
potable. 

Como resumen general de las actuaciones se muestra el siguiente esquema: 

 

Imagen 1. Planta general de la actuación. 

La nueva EDAR se ubicará en la zona de Niño do Corvo, muy próxima a la depuradora actual, y se asentará 
sobre una superficie aproximada de 10.000 m2. Los caudales, concentraciones y cargas resultantes de diseño 
contempladas se resumen a continuación: 

 

Parámetro de diseño 
Año horizonte 

NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

Población equivalente 6.007 10.070 

QDm, total (m3/día) 1364,83 2058,76 

QDp,total (m3/día) 1548,22 2366,17 

QHp,total (m3/h) 127,64 191,02 

CpH,global 2,24 2,23 

Qmáx (l/s) 85 85 

QD, min (m3/día) 1022,65 1221,13 

Cdm (mg/L) NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 (mg/L) 265 294 

DQO (mg/L) 430 478 

SST (MES) (mg/L) 184 205 

NTK (mg/L) 38,0 42,2 

PT (mg/L) 5,2 5,8 

Cargas contaminantes medias (kg/día) NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 361 605 

DQO 588 985 

SST (MES) 251 421 

NTK  52 87 

PT  7 12 

Coeficientes punta NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 1,2 1,2 

SST (MES) 1,2 1,2 

Amonio 1,2 1,2 

En función de la normativa existente, las condiciones indicadas por Augas de Galicia y los condicionantes del 
medio receptor, se establecen los siguientes parámetros de vertido en la salida del efluente de la EDAR:  

  

DATO DE DISEÑO ADOPTADO 

PARÁMETRO ORIGEN/COMENTARIOS 
Concentración 

máxima 
% de reducción 

mínimo 

DQO (mg/l) 

R.D. 509/1996 y el R.D. 2116/1998, que 
desarrollan la Directiva 91/271/CEE 

125 > 75 % 

DBO5 (mg/l) 25 > 70-90 % 

MES (mg/l) 35 > 90 % 

NTK (mg/l) 15 > 70-80 % 

PT (mg/l) 2 > 80 % 

Enterococos intestinales 
(NMP/100 ml) Indicaciones de Augas de Galicia sobre 

el nivel de desinfección. 

100   

Escherichia coli 
(NMP/100 ml) 

100   

La instalación proyectada está basada en un sistema de tratamiento biológico de aireación prolongada que 
permitirá alcanzar, simultáneamente, los objetivos de depuración y la estabilización de los lodos generados.A 
continuación, se resumen las líneas de agua y lodos previstas en el diseño de la nueva EDAR: 
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 Línea de agua 

o Pretratamiento: con dos rejas automáticas de desbaste de gruesos y dos de finos con compactación de 
residuos. Se dispondrán dos líneas de desarenado con sus correspondientes equipos de lavado de 
arenas y concentrado de grasas. Las instalaciones se alojarán en un edificio debidamente desodorizado.  

o Tratamiento biológico: consta de dos reactores biológicos en paralelo tipo canal de oxidación de 24 m. 
de longitud recta, 4,50 m. de ancho de canal y 5 m. de altura útil de agua. El volumen útil de cada línea 
es de 1.398 m3. La eliminación de fósforo se realizará por vía química mediante la adición de policloruro 
de aluminio con 1+1 bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

o Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

o Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,45 m. de anchura de canal, 
con posibilidad de by-pass. 

o Conexión con la conducción de vertido actual por medio de una conducción de PVC de 400 mm. 

o Desodorización de todas las áreas con olores con un sistema de biotrickling. 

 Línea de fangos 

o Purga de fangos en exceso a depósito de almacenamiento previo a deshidratación por tornillo. 

o Deshidratación: Instalación de dos líneas de deshidratación mediante tornillo deshidratador que se 
alojarán en el edificio de tratamiento de fangos. Para el acondicionamiento del fango, se dosificará 
previamente polielectrolito. El edificio de fangos contará con sistema de desodorización. 

o Almacenamiento del fango: Silo de fangos con capacidad para un almacenamiento mínimo de tres días. 

o Línea de escurridos y flotantes. Finalizará en un bombeo de flotantes y escurridos desde donde se 
elevarán las aguas hasta el pretratamiento. 

A continuación, se muestran una implantación de la alternativa desarrollada en el proyecto constructivo  

 

Imagen 2. Implantación de la EDAR 
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4 MEDIDAS AMBIENTALES.  

Se distinguen tres tipos de medidas: cautelares o protectoras, correctoras y compensatorias. 

Las medidas cautelares o protectoras se realizan con la finalidad de evitar o reducir el impacto antes de que 
se produzca. 

Las medidas correctoras son aquellas que se adoptan una vez realizados los trabajos con el fin de regenerar el 
medio, reducir o anular los impactos que hayan podido producirse. 

Finalmente, las medidas compensatorias son aquellas que tratan de restablecer de forma indirecta o de 
compensar los impactos que no han podido corregirse por medio de las medidas correctoras o protectoras. 

Para su definición se requiere una visión interdisciplinar, ya que estas medidas se deberán considerar de 
acuerdo a los condicionantes técnicos del proyecto y a aquellos que afectan a cada zona en concreto. 

Estas medidas se han clasificado según el momento del desarrollo de los trabajos para el que se proyectan; 
así, si se adoptan en las fases de diseño o ejecución de la obra serán preventivas o cautelares, ya que su 
finalidad es reducir el impacto antes de que finalice la obra. Por otro lado, las medidas correctoras son las que 
se adoptan una vez realizados los trabajos, y su fin es regenerar el medio o reducir o anular los impactos que 
hayan podido quedar después de la obra. 

4.1 Medidas preventivas o cautelares 

La adopción de medidas cautelares con antelación al inicio de los trabajos es esencial para evitar que se 
provoquen muchos de los efectos negativos. Siempre es mejor no producir impactos que establecer medidas 
correctoras por varias razones: en primer lugar, porque suponen un coste económico adicional; en segundo 
lugar, porque en la mayoría de los casos sólo eliminan una parte de la alteración; y, por último, porque han de 
aplicarse con la máxima celeridad posible para evitar que se produzcan impactos secundarios. 

Muchas de estas medidas ya se han tomado anteriormente, en la fase de concepción del Proyecto. Estas 
medidas preventivas se refieren a una serie de pautas tomadas, como el aprovechamiento máximo de la red 
de carreteras y caminos existentes, lo que supone una ocupación menor del espacio y repercute 
favorablemente en muchos aspectos (vegetación, fauna, paisaje, etc.). Se ve pues, la gran importancia que 
actualmente poseen las fases de concepción y definición, en las que el diseño y la selección de la tecnología o 
procesos son las herramientas básicas para eliminar y minimizar muchos impactos. 

4.1.1 Medidas preventivas en fase de replanteo o previas al comienzo de las obras 

4.1.1.1 Protección del medio atmosférico y acústico 

 Previo a la utilización de la maquinaria en la zona de obras, se revisará y se pondrá a punto la misma 
para evitar tanto averías y accidentes innecesarios, como una posible contaminación por el mal 
reglaje de los equipos contratados para la obra. 

4.1.1.2 Suelo 

 El contratista de las obras desarrollará un Plan de gestión de residuos donde desarrollará las medidas 
incluidas en el Anejo 23. Estudio de residuos de construcción y demolición. 

 Antes del inicio de las obras se definirá exactamente la localización de los lugares de acopio y las 
zonas para las instalaciones auxiliares y el parque de maquinaria. En el Anejo 23. Estudio de residuos 
de construcción y demolición del proyecto se adjunta en el Plano 1, la propuesta para la zona de 
instalaciones auxiliares. 

 Se utilizarán las pistas y caminos existentes, además de cuidar y mantener adecuadamente las 
características de los mismos evitando su degradación y repercusión ambiental. El único vial que se 
utilizará para la construcción será el que comunica el núcleo urbano de A Illa de Arousa con el 
emplazamiento de la nueva EDAR.  

 Minimización de las zonas de acopio de materiales de montaje de la infraestructura o procedentes de 
la excavación. 

4.1.1.3 Agua 

 En el caso de vertidos al Dominio Público o al Dominio Público Marítimo – Terrestre se contará con la 
autorización de Augas de Galicia. 

4.1.1.4 Medio socioeconómico 

 El contratista presentará un Plan de Rutas para el suministro de material que sea eficaz y minimice el 
ruido producido por la circulación de vehículos pesados. 

El Plan de Rutas además especificará la circulación de los vehículos durante la fase de construcción 
para garantizar el correcto desplazamiento y no interferir en el normal desplazamiento de los 
vehículos. 

4.1.2 Medidas preventivas en fase de construcción y explotación 

4.1.2.1 Protección del medio atmosférico y acústico 

 Se controlarán las emisiones de gases de la maquinaria, asegurando que se encuentren dentro de los 
límites legalmente establecidos, para lo que se realizarán las inspecciones reglamentarias y se 
controlará el adecuado mantenimiento de los sistemas incorporados a las máquinas para limitar las 
emisiones. Será de obligado cumplimiento lo reglamentado sobre la Inspección Técnica de Vehículos 
(I.T.V.) establecido por la Dirección General de Tráfico, cuidando de no sobrepasar en ningún caso la 
fecha límite establecida para cada vehículo.  

 La maquinaria empleada en las obras así como otros vehículos de transporte circularán por las vías 
acondicionadas para tal fin, que serán previamente señalizadas, con una velocidad no superior a los 
30 km/h, y de 20 km/h en épocas secas y sensibles a la generación de polvo. 

 En épocas de estío y cuando la generación de polvo en la atmósfera sea elevado, se dotará de un 
camión cisterna que riegue los caminos y viales con la frecuencia necesaria. El camión cisterna 
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captará el agua de un lugar que no deteriore el entorno y previo permiso a la autoridad competente 
(Augas de Galicia, Concello). 

 La maquinaria de obra estará homologada según el R.D. 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 
regulan los niveles de emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas de uso al 
aire libre, modificado por el Real Decreto 524/2006, de 4 de mayo.  

 En el caso de detectar que una máquina sobrepasa los umbrales admisibles, se paralizará hasta que 
sea reparada o sustituida por otra. Asimismo, se limitará la velocidad de los vehículos.  

 Sobre la circulación de los vehículos y demás actividades potencialmente generadoras de 
contaminación sonora, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1428/2003 de 21 de Noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 

  Se evitará la ejecución de operaciones con maquinaria ruidosa, carga, o descarga, o cualquier otra 
acción que origine un nivel de ruidos elevado durante las horas normales de reposo, considerando 
éste el periodo comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana (22 horas a 08 horas). 

 Los vehículos pesados que transporten materiales, excedentes de material o préstamos, dispondrán 
de toldo para evitar que se produzcan emisiones de polvo o se humectará la carga. 

 Los grupos electrógenos y compresores que se utilicen serán los denominados silenciosos y estarán 

sometidos al control de sus emisiones a través de un Organismo de Control Autorizado. 

4.1.2.2 Suelo 

 La capa de tierra vegetal extraída en las diferentes acciones del proyecto tales como la apertura de 
zanjas, movimientos de tierras para la construcción de la EDAR, se retirará de forma separada para 
poder ser utilizada en la restauración de las áreas afectadas por la fase de obra y degradadas a 
consecuencia de las mismas. 

 La tierra vegetal se separará según los horizontes del suelo, intentando conservar los mismos para su 
posterior uso. Igualmente se acopiará esta tierra vegetal en montones de una altura no superior a 1,5 
metros de altura dispuestos de forma paralela a la zanja (en la ejecución del tramo de emisario 
terrestre, ya que el resto de conducciones se ejecutan sobre viario existente) con el objeto de facilitar 
el posterior acondicionamiento de la misma. Se garantizará la conservación de la tierra vegetal 
evitando el paso de la maquinaria y en caso de compactación se realizará un volteo con el fin de 
airear el material y garantizar sus propiedades físico – químicas. 

 Una vez retirada la primera capa de tierra vegetal se retirará el resto del material de la excavación 
que se acopiará en una zona de acopio específica, sin posibilidad de mezclarse con la tierra vegetal 
previamente acopiada. 

 Se reducirán al mínimo los movimientos de tierra en general, para evitar el inicio de procesos 
erosivos, especialmente en zonas rocosas y de fuertes pendientes.  

 La carga y descarga de los materiales se hará solamente en las superficies señaladas al efecto. 

 Se prohibirá el cambio de aceite o lavado de la maquinaria fuera de las zonas destinadas a tal fin. 

 Se controlará que las máquinas no abandonen las zonas señalizadas para el trabajo y movimiento de 
la maquinaria para evitar daños innecesarios a los suelos. 

 En el caso de que las tierras excedentes quieran ser reutilizadas en rellenos y en otras obras, se 
deberá cumplir la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización 
de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquéllas en las que se generaron.   

4.1.2.3 Agua 

 No estará permitido iniciar obras que afecten a zona de dominio público y sus zonas de protección, 
sin la preceptiva autorización administrativa previa del organismo de cuenca.  En el caso de vertidos al 
Dominio Público Hidráulico o Dominio Público Marítimo – Terrestre se contará con la autorización de 
Augas de Galicia. 

 Se pondrá especial atención en la ubicación de los acopios temporales de estériles fuera de las vías 
naturales de drenaje, así como en evitar la creación de encharcamientos. 

 Durante la ejecución de los movimientos de tierras se controlarán los arrastres de materiales. Se 
propone la ejecución de una cuneta perimetral en la zona más próxima a la masa de agua costera 
conectada a una balsa de decantación, así como la instalación de barreras de retención de 
sedimentos. En el Plano 2.1 Medidas de protección ambiental del Apéndice 1 se adjunta la situación 
de estas medidas propuestas y en el Mapa 2.2 el detalle de las mismas. 

 No se podrán realizar vertidos de materiales sólidos o líquidos, ni se ubicarán instalaciones de obra en 
áreas desde las que directamente o por escorrentías o erosión se afecte al sistema hidrológico. 

 Las instalaciones auxiliares irán provistas de los adecuados sistemas, de forma que se posibilite la 
recogida de sustancias contaminantes en su caso, para su posterior entrega a gestor autorizado. 

 Se realizará una adecuada gestión de aceites y residuos tal como se comentó en las medidas 
preventivas para recursos geológicos y edáficos. 

 Se formularán planes y medidas de emergencia para los vertidos accidentales. 

 En todas las actuaciones a realizar se respetarán las servidumbres legales establecidas por el 
Organismo competente en materia de aguas (Augas de Galicia). 

 Se controlará que la maquinaria permanezca dentro de las zonas señalizadas para el movimiento y 
trabajo. 

4.1.2.4 Vegetación 

 Se realizará una prospección del ámbito de trabajo para identificar y erradicar invasoras antes de los 
trabajos, así como incorporar al manual de buenas prácticas las fichas de las especies invasoras 
presentes en la zona. 



Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

Nº EXP: 01.336-0302/2111  

 

Anejo nº 18. Integración ambiental       Página 17 de 53 

 

 Tras el replanteo, y con carácter previo a la ejecución se tramitará el correspondiente permiso de tala, 
poda y desbroce de la vegetación afectada por las obras. 

 Durante los movimientos de tierra para la ejecución de las conexiones exteriores, así como para la 
ejecución de la EDAR, si fuese necesario, se realizarán riegos sobre los ejemplares vegetales próximos 
para evitar el efecto que sobre los mismos pueda generar la inmisión de tierra y polvo. 

 Se realizará el seguimiento periódico de la vegetación a lo largo de las obras y una vez concluidas 
éstas en las zonas colindantes a la EDAR por si hubiera alguna afección negativa debida a los trabajos 
y con el fin de evaluar los posibles daños producidos por las obras, procediéndose en su caso, al 
tratamiento de heridas y eliminación de partes muertas o desgajadas mediante poda llevada a cabo 
por personal especializado. 

 Se controlará que la maquinaria permanezca dentro de las zonas señalizadas para el movimiento y 
trabajo para evitar daños innecesarios a la vegetación. 

 Los operarios de maquinaria serán sensibilizados para que en sus trabajos tengan cuidado y no dañen 
innecesariamente la vegetación circundante existente. 

 Se controlarán todas las actividades que puedan conllevar la generación de fuego, así como la 
presencia continua en obra de medios de extinción, al menos entre julio y septiembre1. 

 Los posibles residuos que se viertan accidentalmente sobre la vegetación, como plásticos, serán 
recogidos de forma inmediata. Los posibles vertidos de aceites y/o grasas serán tratados con serolita 
u otro material absorbente. 

4.1.2.5 Fauna 

 En caso de que, durante la ejecución de las obras, concretamente durante las labores de desbroce, se 
localizasen nidos de especies de aves que aniden en el suelo, éstos deberán ser trasladados siguiendo 
las indicaciones de especialista a hábitats cercanos con similares condiciones ecológicas y alejados de 
las zonas afectadas por las obras, especialmente en el caso de especies vulnerables. La misma medida 
deberá ser aplicada en caso de que se produzca el hallazgo de nidos de quirópteros. 

 La medida propuesta sobre la vegetación de limitar la afección a la zona estrictamente necesaria para 
la ejecución de las obras es extensible a la fauna. 

 Siempre que sea posible se ejecutarán los trabajos que mayor ruido generan fuera de los meses de 
verano, ya que es cuando se producirán las mayores concentraciones de aves en la ZEPA Espacio 
Marino de las Rias Baixas de Galicia. Las limitaciones temporales se recogerán en el Plan de Obra del 
proyecto. 

                                                           

 

1 Periodo establecido por la ORDEN de 5 de junio de 2019 por la que se determina la época de peligro alto de incendios 

 Para evitar que los animales puedan quedar atrapados en las tuberías durante la fase de construcción, 
los extremos libres serán cerrados al final de cada jornada. Asimismo, los extremos de las zanjas 
contarán con rampas tendidas en sus extremos con objeto de garantizar la salida de los posibles 
individuos que quedasen atrapados. 

 Se evitarán, con carácter general, los trabajos nocturnos en la zona de obras.  

 El perímetro de las parcelas donde se vayan a realizar las obras deben señalizarse, con el fin de que el 
personal y/o maquinaria no transite libremente por las zonas aledañas que no sean objeto de éstas. 

4.1.2.6 Medio socioeconómico 

 Se prestará especial atención a todas las normas que durante la fase de obras puedan afectar al 
Planeamiento Urbanístico, así como a las diferentes ordenanzas municipales, y se mantendrán 
informadas a las correspondientes administraciones al respecto. 

 Se limpiara todo el material acumulado, préstamos o desperdicios, efectuando la misma con la mayor 
rapidez posible en caso de que impida el paso de vehículos o peatones o pueda suponer cualquier 
tipo de peligro para la población. 

 Las parcelas de actuación contarán con el correspondiente cerramiento y las medidas de seguridad 
oportunas para restringir el acceso a personal no autorizado. 

 Durante el tiempo que duren las obras se llevará a cabo un control estricto de las labores de limpieza 
de viales y otras zonas de paso de vehículos, tanto en el entorno afectado por las obras como en las 
áreas de acceso a éstas. 

 Los caminos y viales que se hayan deteriorado durante la fase de obra, incluso aplicando las medidas 
preventivas, se restituirán, al igual que todas las obras civiles que sea necesario cruzar o utilizar que 
hayan resultado dañados. 

 Durante los movimientos de tierra, en periodos de fuerte viento, se administrarán, si fuesen 
necesarios en época de estío, riegos periódicos para evitar que se generen nubes de polvo. 

4.1.2.7 Protección del patrimonio cultural 

- Deberá informarse a los responsables del proyecto de la localización exacta de todos los bienes 
documentados, se señalizará su situación y su área de protección legal en la cartografía de obra. 

- Deberá realizarse un Control y Seguimiento Arqueológico que incluya las fases de Desbroce, 
Replanteo y Movimientos de Tierras de las obras de referencia. 

- Deberá comunicarse con antelación suficiente al equipo de arqueólogos encargados del Control y 
Seguimiento Arqueológico las posibles modificaciones sobre el proyecto de referencia, con el objetivo 
de evaluar las mismas y en previsión de que posibles elementos patrimoniales puedan resultar 
afectados por el establecimiento de las mismas. 
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- La aparición durante la fase de Control y Seguimiento Arqueológico de la obra de cualquier evidencia 
arqueológica de la que no se tenga constancia hasta la fecha, será objeto de comunicación inmediata 
a la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural, que adoptará las medidas cautelares oportunas. 

- Todas las actuaciones arqueológicas tendrán que ser realizadas por técnicos arqueólogos, de acuerdo 
con un proyecto presentado que deberá ser autorizado por la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural 
de la Xunta de Galicia en las condiciones estipuladas por la Lei 5/2016 do Patrimonio Cultural de 
Galicia y en el Decreto 199/1997 por el que se regula la actividad arqueológica en Galicia. 

- En el caso de que el proyecto constructivo contemple la ejecución de obras dentro del contorno de 
protección de bienes del patrimonio cultural, de acuerdo con las previsiones del artículo 45 de la Ley 
de Patrimonio Cultural de Galicia, deben de contar con autorización de la Consellería de Cultura. 

- Con anterioridad al inicio de la obra, el promotor, presentará para su autorización por esta DXPC un 
proyecto de control arqueológico ajustado a lo previsto en la LPCG y en el Decreto 199/1997, do 10 
de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia. Debe de 
tenerse en cuenta que la persona que dirija la intervención debe de estar presente en aquellos 
movimientos de tierra que se ejecuten en el contorno de protección de los bienes culturales y realizar 
visitas puntuales a la zona de las obras durante el tiempo de ejecución de las mismas. 

- Al finalizar la fase de replanteo el promotor hará llegar un informe firmado por la persona que dirija el 
control arqueológico de la obra, en el que, de ser el caso, se señale cualquier incidencia en relación 
con el replanteo de las obras, modificación de las condiciones de conservación de los bienes 
culturales incluidos en el catálogo o sobre cualquier otra circunstancia que considere necesaria. De no 
existir ningún tipo de modificación o alteración bastará que se haga constar en una breve 
comunicación firmada por el director o directora del proyecto arqueológico. 

- De la misma forma al finalizar la actuación, la memoria arqueológica incluirá un apartado en el que se 
refleje el estado final de los bienes culturales, relacionados en el catálogo de la evaluación de impacto 
y cualquier modificación en relación con el proyecto o sobre las condiciones de conservación de 
dichos bienes. 

- En las áreas de protección de los bienes del patrimonio cultural, no se podrá realizar ningún tipo de 
obras relacionadas con el proyecto, no previstas en la documentación remitida (parque de 
maquinarias, instalación de casetas, acopios de tierras y materiales). 

4.1.2.8 Paisaje 

- Varias de las medidas propuestas en los apartados anteriores son extensivas y de aplicación a este 
apartado: limitar la afección a la vegetación a la zona estrictamente necesaria para la ejecución de las 
obras, riegos periódicos para evitar que se generen nubes de polvo, los excedentes de material no 
reutilizables en la propia obra, serán convenientemente acopiados para su posterior destino a 
vertedero autorizado, etc. 

- La finalización de las obras, deberá contemplar un plan de desmantelamiento de aquellas 
instalaciones auxiliares, incluyendo la retirada de todas las instalaciones temporales, la eliminación de 
vallados, etc. así como la limpieza y retirada de los residuos a través de gestor autorizado. 

- Las edificaciones proyectadas cumplen las indicaciones que contiene la Guía de colores y materiales 
de Galicia. Las instalaciones estarían incluidas en el Tomo VIII. Rías Baixas. 

Se adjuntan a continuación las infografías con los acabados proyectados en los diferentes edificios y con las 
vistas proyectadas desde el acceso y desde el mar. 

- Edificio de control 

 

Ilustración 1. Edificio de control 
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- Edificio de pretratamiento 

 

 

 

Ilustración 2. Edificio de pretratamiento. 

 

 
- Edificio de deshidratación 

 

 

Ilustración 3. Edificio de deshidratación. 
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- Vista desde acceso 

 

- Vista desde el mar 

  

 

4.1.2.9 Medidas de prevención de residuos 

- Es necesario prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de cada actuación, ya 
que un exceso de materiales acopiados, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de 
residuos sobrantes de ejecución. 

- El acopio de materiales se debe realizar fuera de las zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar 
residuos procedentes de la rotura de piezas. 

- En el Anejo 23. Estudio de residuos de construcción y demolición se adjunta en el plano 1 la 
propuesta para la zona de instalaciones auxiliares. 

 

Ilustración 4. Propuesta de zona de instalaciones auxiliares.. 

- Los excedentes de material de excavación se llevará a vertedero autorizado. En el Anejo 23. Estudio 
de residuos de construcción y demolición , se especifica el destino propuesto para los excedentes de 
excavación. 

- Los fangos y residuos que anualmente se produzcan que se entregarán a gestor autorizado. 

- En caso de que durante las obras se produzca algún vertido accidental de aceites o grasas, serán 
tratadas con sepiolita u otro material absorbente, convenientemente almacenadas en zona fuera de 
riesgo y posteriormente recogidas y transportadas por gestor autorizado de residuos peligrosos. 

- Los cambios de aceite de maquinaria y otras reparaciones serán realizadas en talleres autorizados, 
impidiendo de esta manera que puedan afectar al suelo y, consecuentemente al paisaje. 

- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se indique claramente 
que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que 
se transportan hasta ella. De esta forma se hace responsable de la gestión a quien origina el residuo y 
se evita el derroche de los materiales de embalaje. 

- Fomentar en el personal de la obra el interés por reducir el uso de recursos utilizados y los volúmenes 
de residuos originados. En este sentido se deben organizar reuniones con el personal de la obra para 
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dar a conocer los problemas medioambientales, el Plan de residuos y los aspectos relacionados con la 
minimización. 

- Incentivar las aplicaciones en la propia obra de los residuos que genera. Los residuos que se generan 
en la obra, si son reutilizados en la propia obra, no son considerados como residuos que se deban 
gestionar. 

- Utilizar preferentemente productos que contengan residuos de construcción en lugar de materiales 
nuevos. 

- Evitar malas prácticas que, de forma indirecta, originan residuos imprevistos y el derroche de 
materiales puestos en la obra. Cuando una partida se ejecuta en exceso se malgastan materiales y 
energía y se originan más residuos. 

- Reutilizar tantas veces como sea posible los medios auxiliares (como encofrados y moldes) y los 
embalajes de madera, ya que éstos una vez usados se convertirán en residuos. 

- Usar en obra elementos prefabricados e industrializados, ya que se montan en obra sin apenas 
transformaciones que originen residuos. 

- Limitar y controlar la utilización de materiales potencialmente tóxicos, tales como fluidificantes, 
desencofrantes, líquidos de curado del hormigón, pinturas, etc. 

- Proponer alternativas o limitar el empleo de técnicas que generen una gran cantidad de residuos de 
difícil valorización o que perjudiquen a los demás sobrantes. 

- Incluir las propuestas del constructor que tengan por finalidad minimizar, reutilizar y clasificar los 
residuos de la obra. 

El control de los residuos desde que se producen es la manera más eficaz de reducir la cantidad de éstos. Los 
residuos han de permanecer bajo control desde el primer momento, debiendo disponerse los contenedores 
más adecuados para cada material sobrante, porque si se mezclan con otros diferentes la posterior 
separación incrementa los costes de gestión. 

Se prestará especial atención a la correcta gestión de los residuos potencialmente peligrosos que se generen 
durante la ejecución de las obras, separándolos en el momento en que se generan y depositándolos, 
debidamente clasificados y protegidos, en el emplazamiento previsto en obra. 

A pesar de buscar una mínima generación de residuos y reutilizar todos los materiales y elementos que lo 
permitan, hay residuos que deben ser eliminados, para lo cual se procederá en primera instancia a su 
clasificación según tipos: 

- Los residuos asimilables a urbanos por sus características les permiten ser gestionados junto a los 
residuos sólidos urbanos. Están constituidos fundamentalmente por restos orgánicos, papel, cartón, 
plásticos, maderas, textiles, etc. 

- Los residuos inertes son inocuos y están constituidos por ciertos tipos de chatarra, escombros, polvos 
metálicos, tierras, etc. Al no poseer condiciones adversas para el medio ambiente son susceptibles de 
ser utilizados en obras públicas como rellenos, vertederos, etc. 

- Los residuos tóxicos y/o peligrosos, deberán ser tratados por gestor autorizado, siendo preciso para 
su transporte contar también con un trasportista autorizado. 

4.1.2.10 Medidas en el diseño de la EDAR 

En el caso de fallo de suministro de energía eléctrica a la planta, la instalación cuenta con un generador de 
emergencia de 200 KVA con conexión automática a los equipos considerados esenciales en el cuadro de 
motores. 

Dentro del diseño de la urbanización de la parcela de la nueva EDAR se ha primado la incorporación de zonas 
verdes que permiten la infiltración al terreno de las aguas de lluvia y su eventual retorno al medio receptor. 
En cualquier caso, no es previsible un incremento de los niveles de escorrentía superficial en la medida en que 
todas las aguas pluviales son captadas, bien para su retorno al terreno o bien para su tratamiento dentro de la 
propia EDAR. 

Sobre la estanquidad de las infraestructuras cabe mencionar que se ha primado la ejecución in situ de todas 
ellas, descartando el uso de elementos de fábrica que pudieran penalizar su estanqueidad. En este sentido, se 
ha prestado especial atención a la disposición de juntas de estanqueidad durante la ejecución del proceso 
constructivo. Además, se ha prescrito el uso de hormigón sulforresistente en las zonas sometidas a este tipo 
de ataques, mientras que los cubetos de reactivos estarán conveniente protegidos y fabricados con los 
materiales requeridos por el elemento a almacenar. En cualquier caso, la validación de estas instalaciones, y 
su autorización de puesta en servicio, vendrá dada por la Consellería de Industria a través de la autorización 
para el almacenamiento de productos químicos (APQ).  

4.1.2.11 Medidas derivadas de consideraciones legales en relación a la calidad de las aguas  

Se incorporan como medidas las consideraciones legales y técnicas incluidas en el informe del área de calidad 
de las aguas de la Subdirección General de Gestión del Dominio Público Hidráulico de Augas de Galicia en 
relación a la calidad de las aguas. 

Con independencia de los límites establecidos en el vertido, se deberá evitar la afición incompatible con el 
mantenimiento de las condiciones y usos del medio de receptor, por lo que se deberán cumplir los objetivos 
medioambientales y normas de calidad ambiental en materia de calidad de las aguas establecidos en la 
siguiente legislación, o en la que se dicte en un futuro, tal como: 

 Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. (DOG nº 222 do 18/11/2010). 

 Plan Hidrológico de Galicia Costa aprobado por el Real decreto 11/2016, de 8 de enero (en adelante 

PHGC) (BOE Núm. 19 do 22 de enero de 2016), lo cual deroga el aprobado por el Real decreto 

1332/2012. 

 Orden de 29 de enero de 2016 por la que se dispone la publicación de la normativa del Plan 

hidrológico de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa, aprobado por el Real decreto 11/2016 

(DOG Núm. 33 do 18 de febrero de 2016). 

 Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por lo que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (BOE nº 219 do 19 
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de septiembre de 2015), el cual y deroga el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas-

de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas.  

 Real Decreto Legislativo 1/2001, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. (BOE 

núm. 176, de 24 de julio de 2001) y modificaciones posteriores. 

 Real Decreto 849/1986, por lo que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (BOE 

núm. 103, de 30 de abril de 1986) y modificaciones posteriores. 

 Resolución de 5 de julio de 2018 por la que se revisa la declaración de zonas sensibles en el ámbito 

territorial de las cuencas hidrográficas de Galicia-Costa. (DOG Núm. 140 Lunes, 23 de julio de 2018). 

Así como, aquellos que se deriven de las normas de aplicación a consecuencia de la existencia de 
determinadas figuras de protección en la zona de vertido, a establecer, si fuera el caso, por el organismo 
competente correspondiente, tales como: 

 Anexo I del Real Decreto 1341/2007 sobre gestión de la calidad de las aguas de baño. 

 Anexo IV (Calidad exigida a las aguas de las zonas de protección o mejora) del Real Decreto345/1993, 

de 5 de marzo, por lo que se establecen las normas de calidad de las aguas y de la producción de 

moluscos y otros invertebrados marinos vivos. 

 Legislación en materia de espacios protegidos. 

Se deberá garantizar que en las aguas subterráneas no se superen los objetivos medioambientales 
establecidos en la legislación vigente en: materia de calidad de las aguas, siendo necesario tener en cuenta 
todos los factores tanto en términos cualitativos cómo cuantitativos, debiéndose prestar especial atención el 
cumplimiento del Real decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro, y la no superación de los umbrales que se establezca 
para la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa dentro del Plan Hidrológico de cuenca [Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, aprobado por el Real decreto 11/2016, de 22 de enero]. Por 
otra parte, citar como legislación de referencia en aquellos parámetros de aguas subterráneas no 
contempladas en la legislación anterior el Real decreto 140/2003, de 7 de febrero, por lo que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, y a nivel internacional a normativa 
holandesa ("Soil Remediation Circular 2013 Groundwater target values, intervention values and indicate 
levels for severe contamination”). 

Cualquier actuación en el Dominio Público Hidráulico o en sus zonas de protección precisará autorización 
administrativa del organismo de cuenca, independiente de otras que tengan que ser otorgadas por otros 
organismos de la Administración y en tal caso, les serán de aplicación la normativa y legislación de aguas y 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

El vertido debe contar con la preceptiva autorización del órgano de cuenca, en la cual se fijarán los 
parámetros exigibles al vertido en cuanto a caudal y los valores límites de emisión del efluente. No obstante, 
con independencia de los límites de vertido que se establezcan en dicha autorización de vertido y de las 
medidas propuestas para evitar o minimizar los impactos de dicho vertido, se deberá evitar la afección 
incompatible con el mantenimiento de las condiciones y usos del medio de receptor, lo que implica la no 
alteración de su condición química, ecológica y hidromorfológica, tanto en términos cualitativos cómo 

cuantitativos, en este sentido se deberán. cumplir los objetivos medioambientales y normas de calidad 
ambiental en materia de calidad de las aguas establecidos en la legislación citada con anterioridad, o la que se 
dicte en un futuro. 

Se comprobará que la conducción existente de vertido dispone de la correspondiente concesión de ocupación 
de terrenos de Dominio Público Marítimo-Terrestre o, en su defecto, se tramitará el correspondiente 
expediente conforme al establecido en la Ley de Costas y el Reglamento General de Costas. 

4.1.2.12 Medidas derivadas por la inclusión de la actividad como dentro de las 
potencialmente contaminadoras del suelo  

Las estaciones depuradoras se incluyen en el Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados, dentro del código 90.01 Recogida y tratamiento de aguas residuales. 

Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 3 de este RD, “los titulares de las actividades relacionadas en el anexo 
I estarán obligados a remitir al órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, en un plazo 
no superior a dos años, un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que se 
desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en el anexo II”. 

4.1.2.13 Medidas de gestión de la explotación de la instalación 

Se señalan a continuación los aspectos relativos a la gestión de la explotación de la instalación, y que deberán 
de ser desarrolladas por el futuro operador de la planta. 

 Se desarrollará un Plan de explotación y mantenimiento de la EDAR y de los emisarios, que 
contemple inspecciones periódicas de las diferentes infraestructuras, que detecte cualquier posible 
anomalía y que permita mantener un estado óptimo de funcionamiento y limpieza. 

 Se desarrollará un sistema integrado de control de vectores y plagas.  Se seguirán las pautas 
recogidas en la norma UNE-EN 16636:2015. Servicios de gestión de plagas. Requisitos y 
competencias. 

El diagnóstico contemplará los siguientes aspectos:  

o Identificación de las especies de artrópodos y roedores a combatir. 

o Estimación de la densidad de sus poblaciones. 

o El posible origen de las citadas especies, así como su distribución y extensión de las 
poblaciones nocivas. D. Los factores ambientales que originen o favorezcan la proliferación 
de las mismas. 

o Propuestas de actuación físicas, químicas y/o biológicas. 

 Se definirán medidas para el seguimiento y control respecto a la propagación de legionella. 

La EDAR no cuenta con torres de refrigeración y condensadores evaporativos.  
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El circuito de agua caliente sanitaria no tiene circuito de retorno, por lo que la instalación se encuadra 
dentro del punto 2 del artículo 2 ámbito de aplicación del RD. 

2.º Instalaciones con menor probabilidad de proliferación y dispersión de Legionella: 

a) Sistemas de instalación interior de agua fría de consumo humano (tuberías, depósitos, 
aljibes), cisternas o depósitos móviles y agua caliente sanitaria sin circuito de retorno. 

De acuerdo con el artículo 5 de este RD, se dispondrá de un registro de mantenimiento. El programa 
de mantenimiento incluirá las indicaciones que contiene el artículo 8 apartado 2 del RD. 

En el Anexo III se detallan los aspectos mínimos que debe de recoger la revisión y la limpieza y 
desinfección de las instalaciones interiores de agua caliente sanitaria y de agua fría de consumo 
humano, completando lo ya recogido en los artículos 7 y 8 del Real Decreto. 

 Se desarrollará un procedimiento de comunicación de incidentes que informe y coordine a los 
responsables de la gestión del sistema de saneamiento, responsables de operación de la instalación 
(empresa concesionaria de la explotación), Dirección de la explotación, Ente Público Empresarial 
Aguas de Galicia, Cofradías de pescadores, etc. 

 Se desarrollará un Plan de Emergencia estableciendo procedimientos específicos ante contingencias 
como, lluvias intensas, presencia de elementos tóxicos, interrupción de fluido eléctrico, avería de 
maquinaria, incendios, etc. Se contemplarán también protocolos de actuación en el caso de que se 
produzcan vertidos accidentales de aguas residuales al dominio público, o en el caso de labores 
extraordinarias de mantenimiento de los sistemas de saneamiento. 

 Se desarrollará el Plan de Autoprotección, el cual deberá acompañar a los restantes documentos 
necesarios para el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización, previamente la autorización 
de inicio de la actividad por parte de la autoridad competente. 

 Se comprobará que el futuro operador de la planta incluye en el Plan de explotación y mantenimiento 
de la EDAR todos estos controles. 

4.2 Medidas correctoras 

La aplicación de medidas correctoras tendrá por objeto reducir los impactos residuales. La principal medida 
correctora es la relativa a la redacción de un Plan de Restauración Ambiental que posibilite la recuperación de 
los diferentes elementos del medio.  

Otras medidas correctoras a considerar una vez finalizadas las obras son las siguientes: 

 Eliminación adecuada de los materiales sobrantes en las obras y de cualquier vertido accidental, una 
vez hayan finalizado los trabajos, restituyendo en lo posible la forma y aspectos originales del terreno. 

 Restitución de los caminos y de todas las obras que sea necesario cruzar y/o utilizar y que hayan 
resultado dañadas. Limpieza del material acumulado, préstamos o desperdicios, efectuando dicha 
limpieza lo antes posible en el caso de que el material impida el paso de vehículos o peatones o pueda 
suponer cualquier tipo de peligro para la población. 

 Restitución de los sistemas de drenaje, escorrentías, etc., afectados por las obras de infraestructura, 
remodelación y construcción de accesos u otras. 

 La capa de tierra vegetal acopiada será utilizada en la restauración de la capa superficial de esas áreas 
degradadas. 

4.2.1 Restauración ambiental 

Los criterios que deberán seguirse para la recuperación paisajística son los siguientes: 

- Integración del proyecto en el paisaje natural consiguiendo un elemento de enlace entre la EDAR y el 
entorno que la rodea. 

- Enmascaramiento de vistas o elementos antiestéticos. 

- Protección de las superficies contra la erosión y deslizamientos. 

- Recuperación de la vegetación natural con especial atención a la zona de las instalaciones auxiliares. 

De forma general, los trabajos de recuperación vegetal y paisajística requieren las siguientes operaciones: 

- Roza y limpieza del terreno. 

- Transporte y descarga a vertedero, fuera de la obra, de los productos resultantes de la roza y 
limpieza. 

- Escarificado o descompactado del terreno con medios mecánicos para plantaciones.  

- Aporte de tierra vegetal. 

- Rastrillado manual del terreno para igualación de superficies. 

- Apertura de hoyos para plantación en dimensiones y espaciamiento adecuados. 

- Suministro y plantación de árboles, incluido primer riego. 

- Suministro y plantación de arbustos, incluido primer riego. 

- Siembras. 

- Cuidados posteriores. 

Dependiendo de las circunstancias particulares de cada proyecto no siempre son necesarias todas estas 
operaciones. 

Como norma general, se seleccionarán especies autóctonas, por entender que en función de las condiciones 
climáticas y edafológicas, serán las que presenten mejor adaptación al medio y favorezcan en éste la 
integración de la obra. Asimismo, son especies que pueden encontrarse en viveros y de escaso o nulo 
mantenimiento. 
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Previamente al diseño de la revegetación, hay que definir aquellas zonas que se van a someter a 
tratamientos, elegir unos criterios para la selección de las especies vegetales que se van a implantar y definir 
las técnicas de preparación del sustrato e implantación de la vegetación. 

Los siguientes puntos describen los pasos a seguir en el proceso de revegetación. 

4.2.1.1 Definición de las zonas de tratamiento 

Se han definido una serie de áreas de actuación donde se van a llevar a cabo las medidas de integración 
paisajística y restauración ambiental. Estas zonas se han determinado a partir de las afecciones detectadas en 
la redacción del proyecto, en el que se ha podido determinar qué zonas son las que necesitan este tipo de 
actuaciones y cuáles son las que están sometidas a una mayor alteración y por consiguiente requieren unos 
tratamientos más fuertes. Las zonas de actuación y las funciones que ha de garantizar la cobertura vegetal 
que se implante son las siguientes: 

LUGAR DE ACTUACIÓN OBJETIVOS DE LA RESTAURACIÓN 

1. Taludes terraplén EDAR Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

2. Zonas verdes interiores de la EDAR Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

3. Instalaciones auxiliares Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

4. Frente de la EDAR con la carretera Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

5. Zona cuneta perimetral, balsa decantación Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

Tabla 1. Definición de las zonas de tratamiento. 

4.2.1.2 Selección de especies 

La elección de especies viene determinada por la unidad de actuación donde vayan a implantarse, aunque 
también se han considerado las características del impacto visual, zona de vegetación, tipo de sustrato y 
características climáticas de la zona en general, siendo estos dos últimos factores de especial importancia 
para el éxito de la implantación de la vegetación.  

Se tienen en cuenta otros factores relativos a la función que se dará a cada elemento de la plantación y 
siembra, disponibilidad de las especies en el mercado y disposición de la plantación.  

La vegetación natural existente en la zona del proyecto se tomará como un dato fundamental para la elección 
de especies en la restauración, aunque en algunos casos no se trasladará íntegramente, sino que se utilizará 
como información para garantizar el éxito de la restauración, debido a la transformación de las características 
del terreno que supondrá la obra, tanto topográfica, como edafológicamente (ausencia de materia orgánica, 
etc.). 

Uno de los criterios de elección que han primado ha sido el de maximizar la protección de los taludes contra 
la erosión, buscando la mezcla de especies óptima que da una sujeción máxima gracias a sus sistemas 
radicales que se distribuyen a profundidad sin entrar en competencia por el espacio. 

Se ha preferido contar con especies autóctonas, en el mismo ámbito biogeográfico de la actuación, pues las 
especies no exigen mantenimiento (lo que garantiza en mayor medida el éxito de la plantación), se integran 
mejor en el paisaje natural de la zona (contribuyendo a eliminar el impacto visual que produce la obra) y 

forman una comunidad intermedia que podrá evolucionar hacia la comunidad clímax de la zona (saltando así 
varios estadíos de las series naturales de evolución). 

Otros criterios que se han tenido en cuenta en la elección de especies han sido: 

- Funcional. Una vez definidas las funciones que ha de cumplir la cubierta vegetal que se implante, se 
han seleccionado aquellas que garantizan por un lado, la protección del suelo, y por otro, la 
integración del paisaje mediante la introducción de especies autóctonas pertenecientes a la 
vegetación climácica, o bien integradas en el paisaje circundante y con una amplia distribución en la 
zona. 

- Rapidez de germinación, en al menos algunas de las especies elegidas para la siembra, para 
proporcionar una primera protección a las especies de germinación más lenta. 

- Crecimiento y potencial de supervivencia en los cambios de estación. 

- Resistencia a condiciones climáticas y edáficas extremas. 

Otros criterios adoptados para todo tipo de vegetación han sido: 

- Sistema radical. Prefiriendo las raíces fasciculadas y las rizomatosas en vez de las pivotantes al 
proporcionar una mayor fijación del suelo. 

- Porte. Son preferibles las especies de porte ancho cuyos tallos ofrecen al suelo mayor protección. 

- Periodo vegetativo largo. 

- Capacidad de rebrote elevado 

4.2.1.3 Especies elegidas 

Considerando todos los criterios descritos anteriormente, se han elegido básicamente las especies que se 
relacionan a continuación2, indicando a su vez, en el caso de las leñosas, el tamaño mínimo aproximado que 
deberán presentar en función de la zona donde se implanten y el modelo de presentación, y en el caso de las 
semillas, la proporción de éstas que compondrán la mezcla pluriespecífica. 

ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN 

Carballo (Quercus robur) 16 -18 cm de circunferencia Contenedor 

Tabla 2. Especies arbóreas propuestas. 

 

                                                           

 

2 Estas especies se seleccionan de cara a su estimación en el presupuesto. Podrán variarse las especies o sus características en función de la 

disponibilidad en viveros, pero siempre siguiendo los criterios indicados en el apartado 4.2.1.2 
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ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN 

Rusco (Ruscus aculeatus) 40 – 60 cm Contenedor 

Espino blanco (Crataegus monogyna) 40 – 60 cm Contenedor 

Tabla 3. Especies arbustivas propuestas. 

El césped para las zonas interiores de la EDAR será un césped fino de gramíneas, con una densidad de siembra 
de 30-35 gr/m2 con Festuca Arundinacea y Poa Pratense. 

4.2.1.4 Descripción de las actuaciones 

4.2.1.4.1 Acopio de tierra vegetal durante las obras. 

El suelo es un material básico en los procesos de restauración, revegetación e integración paisajística que se 
pretenden para el conjunto de terrenos afectados por un proyecto, por lo que se procederá a la extracción y 
acopio de la capa de tierra vegetal de los terrenos afectados por las obras durante la construcción de la obra 
proyectada. 

La retirada selectiva del material superficial que, por sus características físicas, químicas y biológicas, se 
considere utilizable y su manejo cuidadoso para no destruir este recurso natural, son dos facetas de gran 
importancia en el proceso de restauración. 

Es deseable que la tierra vegetal sea redistribuida inmediatamente. 

Estas operaciones se realizarán del siguiente modo: 

- Se extraerá la capa superficial del suelo, con un espesor medio de 30 cm, adecuadamente libre de 
piedras de volumen importante y restos vegetales gruesos como tocones y ramas. Se evitará su 
mezcla con materiales no edáficos. 

- La retirada del suelo utilizable se realizará en aquellos períodos en los que el suelo esté seco y friable 
(se desmenuza entre los dedos al ejercer sobre él una presión relativamente leve). Las operaciones se 
realizarán con el máximo cuidado, de manera que se evite su deterioro por compactación, por lo que 
antes de su retirada se evitará el paso de maquinaria pesada. En este sentido se planificarán las rutas 
de la maquinaria de manera que no se circule sobre terrenos en los que no se ha retirado la capa de 
tierra vegetal. 

- La extracción tendrá lugar antes de la ocupación del terreno por cualquier actividad (incluyendo zonas 
auxiliares, accesos, etc). 

- Se acopiará en terrenos lo más llanos posible y con buen drenaje. Se realizará en parcelas de 
pendiente no superior al 10%, no próximas a cursos de agua y alejados de zonas habitadas. 

- Se acopiará sobre una superficie formando caballones, cuya altura se mantendrá alrededor de metro 
y medio (1'5 m), para evitar compactación y arrastre por escorrentía de los finos y sustancias 
nutrientes. Los montones presentarán ligeros ahondamientos en la parte superior del acopio, 
evitando el lacado del suelo por la lluvia y la deformación de los laterales. 

- Las zonas de acopio se situarán en terrenos llanos, de fácil drenaje y alejados de zonas sensibles. 

- En función de la disponibilidad de terrenos, lo más aconsejable es la formación de cordones paralelos 
a la traza, con pendientes iguales o inferiores a 3H:2V. 

- Se realizarán ligeros ahondamientos en la capa superior de los acopios para evitar el lavado del suelo 
por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión.  

- Si la tierra vegetal tuviese que permanecer acopiada durante un período largo de tiempo (más de dos 
meses), para su conservación, se deberá tratar con siembra, mulch y abonado para permitir la 
subsistencia de microfauna y microflora originales y mantener su fertilidad, además de proteger la 
superficie frente a la erosión mientras no se reemplacen. 

4.2.1.4.2 Preparación del terreno 

Antes de proceder a la implantación de la vegetación es necesario realizar una serie de operaciones de 
preparación encaminadas a corregir ciertas deficiencias, para crear en la zona de actuación unas condiciones 
del sustrato adecuadas. 

Estas operaciones de preparación pueden englobarse en los siguientes grupos de medidas: 

Limpieza y roza de superficies 

En la zona de restauración se limpiarán las superficies a revegetar retirando objetos extraños y se efectuará 
una roza manual. 

Saneado de superficies y escarificado 

Se realizará un saneado de superficies con la eliminación de regueros y escarificado o rotura de la capa 
inferior en las zonas donde se vaya a realizar plantación. El escarificado se realizará con medios adecuados y a 
una profundidad de unos 20 cm como mínimo (a ser posible 50 cm). Este se debe efectuar siguiendo las 
curvas de nivel, tal que las irregularidades que queden tras el escarificado dificulten la escorrentía superficial 
y ayuden a evitar el corrimiento de la capa de tierra vegetal. 

Extensión de tierra vegetal. 

Esta capa vegetal se extenderá sobre las superficies de terraplén en un espesor de 30 cm. Se procederá a la 
carga y distribución de la misma en primer lugar con pala cargadora y camiones basculantes de baja carga, 
que dejarán la tierra en la parte superior de las zonas de actuación extendiéndola posteriormente a lo largo 
de toda la superficie, siendo el reparto de forma manual. Tras la extensión de la tierra vegetal, se efectuará 
un rastrillado para que el acabado superficial del terreno previo a la hidrosiembra sea el adecuado. Se 
extenderá en todas las superficies afectadas por las obras que no vayan a ser pavimentadas u hormigonadas. 

Apertura de hoyos 

En aquellas superficies donde se vayan a realizar plantaciones se realizará la apertura de hoyos siguiendo las 
especificaciones técnicas que se presentan más adelante sobre sus dimensiones y espaciamiento 
dependiendo de la zona a plantar. 
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4.2.1.4.3 Siembra 

Una vez finalizadas las labores de tratamiento de suelos se realizará la siembra de especies herbáceas con 
gran capacidad enraizante para crear a corto plazo una cubierta vegetal densa, capaz de proteger el suelo de 
los procesos erosivos y desarrollo del sustrato edáfico mediante la técnica de la hidrosiembra, por ser la que 
mejor se adapta a las condiciones de pobreza, inaccesibilidad y pendiente de los taludes. Con la 
hidrosembradora se proyectará una suspensión homogénea de agua, semillas, fertilizantes de liberación 
lenta, estabilizadores químicos y mulch.  

La justificación específica de las siembras reside en continuar la cubierta herbácea de los alrededores y en su 
papel como: 

- Estabilizadoras de la superficie de los taludes frente a la erosión. 

- Regeneradoras del suelo al constituir un horizonte humífero que pueda permitir la posterior 
colonización natural. 

Por lo general, con la hidrosiembra se suele lograr una cobertura herbácea de 50-60%, pues se estima que la 
zona afectada se va a enriquecer con semillas de la zona que encontrarán un medio donde arraigar. 

Las especies seleccionadas deberán reunir en lo posible estas condiciones: 

- Instalación rápida, para que no sean arrastradas. 

- Perennidad alta, para dar tiempo a las espontáneas a instalarse. 

- Rusticidad elevada y adaptabilidad en suelos brutos y compactos. 

- Sistema radical potente y profundo. 

- Prolificidad alta. 

Se optará por alguna de las mezclas que actualmente se comercializan para la revegetación de taludes, pero 
poniendo especial atención en incluir únicamente especies autóctonas que estén adaptadas al clima y suelo 
de la zona.  

La mezcla también presentará complejo humífero, estabilizador de suelos y abonos más o menos estándar de 
eficacia contrastada sobre estos medios difíciles. 

Se prestará especial atención en la elección de la mezcla para la siembra de los taludes, verificando que las 
especies que componen la mezcla no incorporan especies alóctonas. 

En los taludes de terraplén y desmonte, se sembrará en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la 
parte elevada. También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 

La época de siembra  será en otoño o primavera, en días sin viento y con suelo nada o poco húmedo. 

4.2.1.4.4 Plantaciones. 

La plantación debe realizarse durante el período de reposo vegetativo, evitando días de heladas. Se realizará 
preferentemente en otoño, después de las tareas de preparación del terreno. 

En condiciones de viento muy fuerte, deben suspenderse las labores de plantación, ya que estas situaciones 
son enormemente perjudiciales para las plantas. Caso de ser absolutamente necesaria la colocación de las 
plantas en hoyos, se evitará el riego hasta que se establezcan condiciones más favorables. 

Durante la época de lluvias, tanto los trabajos de preparación como de plantación, podrán ser suspendidos 
por la Dirección de la obra cuando la pesadez del terreno lo justifique. En sentido contrario, los trabajos de 
preparación y plantación podrán ser también suspendidos cuando de la falta de tempero pueda deducirse un 
fracaso de la plantación.  

Las plantas deben, como norma general, ser plantadas el mismo día de su llegada a la obra. Cuando la 
plantación no pueda realizarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que proceder a 
depositarlas (protegerlas). El depósito sólo afecta a las plantas que se reciban a raíz desnuda o con el cepellón 
cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.). No es necesario en cambio cuando se 
reciban en cepellón cubierto de material impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 

La operación de depósito consiste en colocar las plantas en zanja u hoyo y en cubrir las raíces con una capa de 
tierra de diez centímetros al menos, distribuida de modo que no queden intersticios en su interior para 
protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de su plantación definitiva. Los árboles se 
plantarán en hoyos de 0,80 m x 0,80 m x 0,80 m abiertos una semana antes de la implantación, para los 
arbustos estos hoyos serán de 0,40 m x 0,40 m x 0,40 m. 

Antes de presentar la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el cuello de la raíz 
quede al nivel del suelo o ligeramente más bajo. 

La incorporación del abono orgánico (mantillo o turba enriquecida) se hace directamente en el hoyo, en el 
momento de la plantación. El abono orgánico se incorpora a la tierra de forma que quede en las proximidades 
de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. 

Una vez realizada la plantación de especies arbóreas se preparará un alcorque de 0,60 m de diámetro como 
mínimo.  

Para asegurar la inmovilidad de los árboles y evitar que puedan ser inclinados o derribados por el viento o que 
se pierda el contacto de las raíces con la tierra, lo que ocasionaría el fallo de la plantación, es conveniente la 
colocación de tutores en los árboles de 10-12 cm de circunferencia.   

Se ha previsto la realización de un riego en el momento de la plantación y de seis riegos de mantenimiento, a 
efectuar cada quince días, distribuidos desde mediados de junio a mediados de septiembre, en el período 
siguiente a su plantación. Se realizará la limpieza y restauración del alcorque con cada riego de 
mantenimiento.  

Se prevé la reposición de marras para las plantas que fracasen en el período de un año. 

Todas las plantaciones se realizarán en cumplimiento de la Ley 3/2007 de prevención y defensa contra los 
incendios forestales de Galicia. 
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Las plantaciones cumplirán la normativa específica sobre distancias de plantaciones tanto a propiedades 
como a carreteras. 

- Código Civil (art. 591 sobre distancias de plantaciones). 

- Decreto 2661/1967, de 19 de octubre, sobre distancias entre plantaciones y fincas colindantes (art. 1 
y 2). 

- R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento general de carreteras (art. 
73, 74, 76, 77, 78, 80, 82, 83, 84 y 94. 

- LEY 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. Anexo I especies y Anexo II. Distancias mínimas a 
respetar por las nuevas repoblaciones forestales. 

4.2.1.4.5 Zonas de actuación. Diseño de actuaciones. 

A continuación resumen las actuaciones llevadas a cabo en las distintas zonas: 

Zona 1. Taludes de terraplén de la EDAR 

En los taludes de la EDAR se plantea la ejecución de una hidrosiembra para ayudar a fijar estos taludes.  

Zona 2. Zonas verdes interiores de la EDAR 

En las zonas interiores de la EDAR se ha diseñado la siembra de césped. Será un césped fino de gramíneas, 
con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca Arundinacea y Poa Pratense 10%.  

Zona 3. Instalaciones auxiliares 

La zona propuesta para la ubicación de las instalaciones auxiliares se localiza en el interior de la parcela donde 
se ejecutará la EDAR, por lo que las labores de restauración de estas instalaciones quedan englobadas en las 
labores de restauración de la propia EDAR. 

 

Imagen 3. Instalaciones auxiliares. 

Zona 4. Frente de la EDAR con la carretera 

En el frente de la EDAR que linda con la carretera se propone la plantación de rebollo (Quercus robur), 
siempre que se cumplan con las distancias establecidas en la legislación sectorial de aplicación: 

 R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento general de carreteras (art. 

73, 74, 76, 77, 78, 80, 82, 83, 84 y 94.  

  LEY 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. Anexo I especies y Anexo II. Distancias mínimas a 

respetar por las nuevas repoblaciones forestales.  

5. Zona cuneta perimetral, balsa decantación 

En la zona donde se ejecutarán la cuneta perimetral y la balsa de decantación, se realizará una adecuación 

morfológica del terreno y se realizarán plantaciones con las especies señaladas en el apartado 4.2.1.3. 
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Imagen 4. Planta de restauración ambiental. 

4.2.1.5 Mantenimiento y cuidados posteriores. 

Se ha incluido dentro del proyecto un conjunto de actuaciones para conseguir los objetivos expresados, una 
vez ejecutadas las obras de restauración. El abandono de las plantaciones y siembras podría acarrear la 
pérdida de gran parte de las actuaciones realizadas. Se ha previsto dotar de un mantenimiento mínimo a las 
plantaciones y siembras realizadas durante el periodo de garantía. 

El mantenimiento de las plantaciones comprende riegos en épocas con déficit hídrico, escardas para eliminar 
la vegetación herbácea que pueda competir con las plantaciones, remodelado de alcorques, abonado de 
liberación lenta NPK 15-15-15, y revisión de  tutores y vientos de sujeción. 

El mantenimiento de las siembras comprende riegos en épocas con déficit hídrico y uso de repelentes si 
aparecen problemas de semillas comidas por aves o insectos. 

Asimismo, se realizarán los tratamientos fitosanitarios necesarios preventivos o correctores necesarios para 
prevenir o combatir cualquier plaga o enfermedad que aparezca durante la ejecución de las obras y el periodo 
de garantía.  

Por último, se ejecutará una reposición de marras al año siguiente a la finalización de los trabajos de 
revegetación y afectará a aquellos vegetales que en dicho plazo hayan muerto por cualquier causa. 
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5 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La redacción y presentación del Programa de Vigilancia Ambiental tiene como marco legislativo la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicha Ley se especifica en el Anexo VI, que el 
Programa de Vigilancia Ambiental, exigido en todo Estudio de Impacto Ambiental, establecerá un sistema que 
garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, preventivas y correctoras y compensatorias 
contenidas en el estudio de impacto ambiental tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia durante la fase de obras y al seguimiento durante la fase de explotación del 
proyecto 

Para el cumplimiento de dichas indicaciones y medidas, son de obligada referencia los siguientes 
documentos: Programa de Vigilancia Ambiental, el Informe o  Declaración de Impacto Ambiental, así como los 
documentos a ellos vinculados por indicación del Informe o Declaración de Impacto Ambiental. 

Una gran parte de los impactos que se producen en la construcción son temporales y desaparecerán acabadas 
las obras: aumento de partículas en suspensión, ruidos, alteración de las poblaciones de fauna y molestias a la 
población. Otros, sin embargo, son impactos inevitables que se producen en la construcción o en el 
funcionamiento, que se pueden minimizar siguiendo con rigor las medidas protectoras y correctoras.  

La finalidad del seguimiento y control consistirá en evitar, vigilar y subsanar en lo posible los principales 
problemas que puedan surgir durante la ejecución de las medidas protectoras y correctoras, especialmente 
en lo que respecta al suelo, vegetación y fauna, en una primera fase previendo los impactos, y en una 
segunda controlando los aspectos relacionados con la recuperación, en su caso, de los elementos del medio 
que hayan podido quedar dañados, o bien controlando el desarrollo de los que ocurren en la fase de 
funcionamiento en lo que se refiere a la fauna. 

Entre otros, los aspectos que serán controlados en el Programa de Vigilancia Ambiental son los siguientes: 

 Comprobar que los impactos generados nunca superan las magnitudes que figuran en el Es.I.A., así 
como reducirlas en la medida de lo posible. 

 Comprobar que se respetan las medidas desarrolladas en el Informe o Declaración de Impacto 
Ambiental. 

 Comprobar el cumplimiento de las medidas protectoras propuestas en el Es.I.A o Documento 
Ambiental. 

 Comprobar y verificar que las medidas correctoras propuestas son realmente eficaces y reducen la 
magnitud de los impactos detectados, o si por el contrario son inadecuadas, innecesarias o incluso 
perjudiciales. En el caso que las medidas propuestas no fueran eficaces, diseñar otras para paliar las 
posibles afecciones al medio. 

 Identificar impactos no previstos. 

 Proporcionar información de aspectos medioambientales poco conocidos. 

Este Plan de Vigilancia Ambiental deberá de ser desarrollado por el contratista de las obras antes del 
comienzo de los trabajos, particularizándola a sus sistemas de gestión ambiental, y desarrollando los aspectos 

que sean necesarios. De esta forma, la ejecución del programa de vigilancia se deberá llevar a cabo en dos 
grandes etapas:  

- Durante la fase de obras, para lo que desarrollará un Plan de Aseguramiento Ambiental. 

- Durante la fase de puesta en marcha, para lo que desarrollará un Plan de Aseguramiento Ambiental 
durante el funcionamiento. 

Para el control de estos aspectos, el Programa de Vigilancia Ambiental prevé la realización de una serie de 
procesos de seguimiento y control en los que se tendrán en cuenta las actividades que se desarrollan en los 
siguientes epígrafes. 

5.1 Fase previa al comienzo de las obras 

Ficha 1. Localización y acondicionamiento de las instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo Evitar la contaminación de suelos, aguas superficiales y subterráneas y 
facilitar la gestión de las actividades de las instalaciones de obras. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Previo al inicio de las obras, siempre que haya que definir una nueva 
instalación debido al avance de las obras. Comprobación visual y 
directa de la localización y ejecución de las medidas propuestas 
(balizamiento de las instalaciones, impermeabilización, zonas de 
posibles acopios temporales, etc.). 

Indicador: Correcta señalización y adecuación de las zonas de instalaciones 
auxiliares 

Umbral: No se permitirá ninguna instalación que no haya sido aprobada por la 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra, ni ninguna 
instalación de obra sin adecuar correctamente 

Puntos de 
comprobación: 

Todas las zonas en las que se encuentran instalaciones auxiliares de 
obra y con las medidas definidas en el apartado correspondiente 

Medidas 
complementarias: 

Ejecución de las medidas que no se hayan realizado o ajuste de las 
mismas 

Documentación: Localización y diseño en planos de las medidas previstas. Localización 
en planos de las zonas de ocupación temporal. Previo al inicio de la 
actuación el Contratista presentará las medidas de adecuación de las 
instalaciones, las cuales deberán ser aprobadas por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra.  
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Ficha 2. Señalización de los accesos y caminos de obra 

Objetivo Minimizar la ocupación de territorio y restringir los movimientos de 
maquinaria a los caminos estrictamente necesarios, evitando con esta 
medida afecciones sobre la población residente y el medio 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Antes del inicio de la obra y cada vez que sea necesario usar un nuevo 
camino. Comprobación directa de la longitud de los caminos 
correctamente señalizada, verificándola con los planos aprobados por 
la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Indicador: Correcta identificación y señalización de caminos y accesos de obra 

Umbral: No se permitirá ningún camino que no haya sido aprobado; asimismo 
no se admitirá ningún camino y/o acceso que no esté correctamente 
señalizado a juicio de la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección 
de Obra. 

Puntos de 
comprobación: 

Todos los caminos que hayan sido aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 
complementarias: 

Realización de una correcta de la señalización de caminos y accesos 

Documentación: Planos en los que se representen los caminos y accesos de obra y su 
señalización. Los planos serán deberán ser presentados con suficiente 
antelación al inicio de los tajos, para su análisis y aprobación por parte 
de la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

 

Ficha 3. Delimitación y jalonamiento de la zona de actuación 

Objetivo Minimizar la ocupación de suelo por las obras y restringir la circulación 
de personal y maquinaria a la zona acotada, para evitar la afección a 
superficies mayores o distintas de las recogidas en el proyecto y así 
evitar que se puedan provocar impactos no previstos fuera de las 
zonas aprobadas 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Antes del inicio de la obra. Comprobación directa del perímetro 
correspondiente a la zona de ocupación de la EDAR.  

Indicador: Correcta identificación y señalización de las áreas a ocupar mediante 
mallas plásticas. 

Umbral: No se permitirá ninguna zona que no haya sido aprobada por la 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

No se permitirán zonas sin jalonar. 

Puntos de 
comprobación: 

Toda la zona delimitada por el jalonamiento de la zona de ocupación  
de la EDAR 

Medidas 
complementarias: 

Desmantelamiento inmediato de la zona ocupada y reparación del 
espacio afectado. Realización del jalonamiento 

Documentación: Planos en los que se representen las zonas de ocupación y el 
jalonamiento, los cuales deberán ser aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra.  
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5.2 Fase de construcción  

5.2.1 Medio atmosférico y acústico 

Ficha 4. Emisiones de polvo 

Objetivo 
Vigilar que no se formen nubes de polvo a lo largo de las obras que 
afecten a la visibilidad de zonas residenciales, viales urbanos o 
carreteras 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Semanalmente, especialmente en periodo de fuertes vientos. 

Observación directa del estado de los viales y zona de actuación  

Indicador: 
Presencia visual de polvo 

Umbral: 

Nubes de polvo y acumulación de partículas en la vegetación; no se 
considerará tolerable su presencia, sobre todo cuando determinen 
una merma considerable de la visibilidad de las zonas residenciales y 
entorno inmediato 

Puntos de 
comprobación: Todo el ámbito de las obras 

Medidas 
complementarias: 

Riegos o intensificación de los mismos en aquellas zonas susceptibles 
de favorecer la emisión de polvo, cubrición con lonas de las cajas de 
camiones que transporten material y correcta señalización para 
mantener fluido el tráfico. 

Documentación: Informes en los que se indique la eficacia de las medidas adoptadas, el 
estado de las mismas, e incidencias. 

 

 

 

 

 

5.2.2 Suelo 

Ficha 5. Control de la zona de instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo 

Comprobar el estado y eficacia de las medidas preventivas llevadas a 
cabo en el Fase Preoperacional en lo que se refiere a instalaciones 
auxiliares de obra y así evitar la posible contaminación del suelo y de 
las aguas superficiales y subterráneas 

Calendario y 
descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Observación directa del estado en el que se 
encuentran las instalaciones auxiliares de obra. Presencia de las 
medidas realizadas en sus plataformas y contornos que permitan la 
contención y canalización de la escorrentía de lluvia, los arrastres de 
ésta y los posibles escapes o derrames 

Indicador: 
Mal funcionamiento de las medidas y presencia de vertidos o residuos 
diversos. 

Umbral: Deterioro o mal funcionamiento de las medidas realizadas 

Puntos de 
comprobación: 

Todas las zonas de instalaciones auxiliares de obras. Parques de 
maquinaria, servicios administrativos, acopio de materiales, acopio de 
residuos, balsas para lavado de cubas de hormigón, puntos limpios de 
almacenamiento de residuos, etc. 

Medidas 
complementarias: 

Ejecución de las medidas deterioradas o ajuste de las mismas 

Documentación: 
Informes en los que se indique la eficacia de las medidas, el estado de 
las mismas, e incidencias. 
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Ficha 6. Control de la señalización de los accesos y caminos de obra 

Objetivo 

Comprobar el estado y eficacia de las medidas preventivas llevadas a 
cabo en el Fase Preoperacional en lo que se refiere a control  de la 
señalización de accesos y caminos de obra. 

Minimizar la ocupación de territorio y restringir los movimientos de 
maquinaria a los caminos estrictamente necesarios, evitando con esta 
medida afecciones sobre la población residente y el medio 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Cada vez que sea necesario usar un nuevo camino. Comprobación 
directa de la longitud de los caminos correctamente señalizada, 
verificándola con los planos aprobados por la Dirección Ambiental de 
Obra. 

Indicador: Correcta identificación y señalización de caminos y accesos de obra 

Umbral: 
No se permitirá ningún camino que no haya sido aprobado; asimismo 
no se admitirá ningún camino y/o acceso que no esté correctamente 
señalizado a juicio de la Dirección Ambiental de Obra 

Puntos de 
comprobación: 

Todos los caminos que hayan sido aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 
complementarias: Realización de una correcta de la señalización de caminos y accesos 

Documentación: Informes en los que se indique la eficacia de las medidas, el estado de 
las mismas, e incidencias. 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha 7. Control de las zonas de acopio de tierra vegetal 

Objetivo Evitar el deterioro de la tierra vegetal susceptible de aprovechamiento 
durante los acopios 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Semanalmente. Observación directa del estado en el que se encuentra 
el jalonamiento de los acopios de tierra vegetal y contraste con el 
plano obtenido durante su ejecución. Observación directa de la 
presencia de huellas de personal y/o maquinaria 

Indicador: 
% de jalonamiento deteriorado o inexistente. Huellas de personal y/o 
maquinaria en los acopios de tierra vegetal Presencia de cárcavas. 
Tiempo de acopio 

Umbral: 
Menos de un 80% del jalonamiento en perfecto estado. Presencia de 
huellas de personal y/o maquinaria, presencia de cárcavas. Periodo de 
acopio superior a 3 meses en zonas de zanjas 

Puntos de 
comprobación: Todas las zonas de acopios de tierra vegetal 

Medidas 
complementarias: 

Restitución de la afección producida. Aplicación de medidas 
disciplinarias a los responsables. Realización del jalonamiento 

Documentación: Informes sobre cada una de las zonas de acopio, fecha de comienzo y 
fin del acopio. 
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Ficha 8. Seguimiento de gestión de residuos de obra 

Objetivo 

Garantizar el cumplimiento de las prescripciones relativas a la gestión 
de los residuos, especialmente los Residuos Peligrosos provenientes 
de la actividad y mantenimiento de la maquinaria (grasas, aceites, 
hidrocarburos, baterías, etc.). 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Semanalmente. Comprobación directa del estado de las instalaciones 
auxiliares productoras de residuos y de la gestión en obra de los 
residuos, especialmente Residuos Peligrosos. Comprobación directa 
de la actividad del gestor de Residuos Peligrosos (recogida y 
tratamiento). 

Indicador: 

Estado de las instalaciones auxiliares de obra productoras de residuos, 
especialmente de los Residuos Peligrosos. Gestión dada a cada uno de 
los residuos generados, incluyendo la comprobación de la actividad 
del gestor de residuos y la documentación generada. 

Umbral: 

Presencia de residuos fuera de las instalaciones diseñadas para su 
acumulación previa a retirada. Incumplimiento de la normativa 
vigente de residuos, especialmente de Residuos Peligrosos, tanto en 
obra como por parte del gestor de residuos 

Puntos de 
comprobación: 

Todas las zonas de obras y especialmente las instalaciones auxiliares 
de obra donde se localiza el punto limpio. Se comprueba que toda la 
zona de obras se encuentra limpia, y se delimitan e identifican las 
zonas dónde se van a acopiar y gestionar los residuos. Se verifica que 
se cumple con el Plan de Gestión de Residuos para esta obra y que se 
cumple con el Estudio de Gestión de Residuos de Demolición y de la 
Construcción redactado para el proyecto de acuerdo al Real Decreto 
105/2008 

Medidas 
complementarias: 

Cierre de la instalación afectada y retirada y limpieza del área afectada 
por los residuos por parte de la empresa contratista. 

Documentación: 

El Contratista presentará a la Coordinación Ambiental de Obra y 
Dirección de Obra regularmente la documentación que certifique la 
gestión adecuada de todos los residuos y especialmente de los 
residuos peligroso 

 

 

5.2.3 Aguas 

Ficha 9. Control de la red de drenaje superficial y medio marino 

Objetivo 

Asegurar el mantenimiento y permeabilidad de los cauces naturales 
durante las obras, así como el estado de las masas de agua marinas 
(Ribeira), verificando que se controla el arrastre de material 
sedimentario procedente de las obras 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Verificar que se han tomado las medidas preventivas necesarias en 
cada caso para la protección de la red de drenaje y calidad del agua 
del medio marino. 

Se procederá a realizar inspecciones visuales el entorno de las obras, 
evitando en todo momento el arrastre de material sedimentario.  

Indicador: 

Continuidad de la red natural de drenaje y arrastre de partículas al 
medio marino. Estado de las medidas adoptadas para evitar el arrastre 
de partículas: cuneta perimetral, balsa y barreras de retención de 
sedimentos. 

Umbral: Arrastre de material procedente de los movimientos de tierras en el 
medio marino. 

Puntos de 
comprobación: 

Masa de agua costera natural Ribeira en las proximidades de la EDAR. 

Comprobación de la cuneta perimetral, barrera de retención de 
sedimentos y balsa de decantación. 

Documentación: Apartado con el seguimiento de las obras en estas zonas en el informe 
mensual 
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5.2.4 Vegetación 

Ficha 10. Protección de la vegetación 

Objetivo Evitar afecciones innecesarias a la vegetación durante las obras, 
especialmente de las especies vegetales de interés. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Antes del inicio de la obra se realizará una prospección para identificar 
y erradicar especies invasoras. 

Antes del inicio de la obra y durante el replanteo, se comprobará el 
estado de todas las zonas adyacentes a las obras. Semanalmente. 
Observación directa de los daños a la vegetación durante las obras. Se 
considera vegetación afectada, como norma general, aquella que ha 
sido eliminada total o parcialmente, dañada de forma traumática por 
la maquinaria, presencia de polvo en la superficie foliar, etc. 

Indicador: % de la vegetación afectada por las obras en los 100 metros exteriores 
y colindantes a la señalización.  

Umbral: 
10% de la superficie con algún tipo de afección negativa por efecto de 
las obras a juicio de la Dirección Ambiental de Obra. Actividades fuera 
de la zona reservada para ello o cortas de ejemplares no autorizados 

Puntos de 
comprobación: 

Los 100 metros exteriores y colindantes al jalonamiento de obra. Se 
prestará especial interés a las zonas con arbolado o vegetación 
sensible. 

Medidas 
complementarias: 

Detención de la actividad de obra que se haya identificado como 
causante del deterioro. Definición de un nuevo plan de obra de la 
actividad detenida, con la incorporación de las medidas necesarias 
para evitar afecciones a la vegetación. Restitución de la afección 
producida si es posible. 

Documentación: Apartado con el seguimiento de las obras en estas zonas en el informe 
mensual 

 

 

 

 

 

Ficha 11. Seguimiento del desbroce y tala de la vegetación 

Objetivo Desbrozar y talar las áreas estrictamente necesarias. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Control diario durante la ejecución de las talas y desbroces en toda la 
superficie afectada. 

Indicador: Delimitación con jalonado de las zonas a expropiar. 

Umbral: Desbroce o tala de vegetación fuera de las zonas delimitadas 

Puntos de 
comprobación: Todas las zonas delimitadas como de desbroce o tala. 

Medidas 
complementarias: 

Detención de la actividad de obra que se haya identificado como 
causante del deterioro. Restitución de la afección producida si es 
posible. Realización del jalonamiento si se encuentra deteriorado 

Documentación: 
Se informará sobre la situación en las zonas en las que no se ha 
encontrado el marcaje correspondiente, así como de las fechas y 
momentos en que se han realizado las medidas necesarias 
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5.2.5 Fauna 

Ficha 12. Seguimiento a las afecciones a la fauna 

Objetivo Minimizar las afecciones sobre las especies faunísticas relevantes, en 
especial, durante el periodo de cría y reproducción. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Semanalmente. Observación directa de la fauna presente en la zona 
de actuación. Comprobación de que se cierran los extremos libres de 
la conducción al final de cada jornada. Observación directa de fauna. 

Indicador: 
Presencia de fauna en la zona de obras y en las proximidades 

Umbral: Aparición de animales muertos o heridos en las proximidades de las 
obras, o presencia de los mismos dentro de la zona de obras 

Puntos de 
comprobación: 

Todas las zonas de obras y adyacentes a la obra. Antes del inicio de la 
obra y durante el replanteo, se realizarán recorridos por la zona del 
trazado para localizar nidos y madrigueras, en el caso de que haya, y 
definir las medidas a aplicar y espantar a la fauna que pueda ser 
afectada 

Medidas 
complementarias: 

Paralización de las actividades y espantar la fauna para evitar 
afecciones directas. 

Documentación: Informes de seguimiento e incidencias sobre el control de la fauna 
periódicos que se realicen 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.6 Medio socioeconómico 

Ficha 13. Seguimiento de las medidas de protección del Patrimonio Cultural 

Objetivo 
Garantizar que las medidas de control arqueológico incluidas como 
medidas preventivas han cumplido su función de detección y 
protección del Patrimonio Histórico 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Antes del inicio de la ocupación para la realización de trabajos previos. 
Durante el periodo que impliquen la ocupación de zonas de obra, 
excavaciones y movimientos de tierras.  

Informar a los responsables del proyecto de la localización exacta de 
todos los bienes documentados, se señalizará su situación y su área de 
protección legal en la cartografía de obra. 

Control y Seguimiento Arqueológico que incluya las fases de Desbroce, 
Replanteo y Movimientos de Tierras de las obras de referencia. 

Comunicación al equipo de arqueólogos encargados del Control y 
Seguimiento Arqueológico las posibles modificaciones sobre el 
proyecto de referencia, con el objetivo de evaluar las mismas y en 
previsión de que posibles elementos patrimoniales puedan resultar 
afectados por el establecimiento de las mismas. 

Indicador: Contenidos de las superficies de excavación o relleno que hayan 
pasado el control arqueológico. 

Umbral: No se permitirá el inicio de ninguna actuación de obra sin el 
correspondiente permiso de Patrimonio. 

Puntos de 
comprobación: En la parcela de la EDAR y en las conexiones exteriores. 

Medidas 
complementarias: 

Paralización inmediata de las obras y comunicación al Organismo 
competente en caso necesario. 

Documentación: 

Permisos de intervención arqueológica y resolución emitida por la 
Dirección Xeral de Patrimonio Cultural de la Xunta.  Se contará con 
todos los permisos correspondientes antes del inicio de las 
actuaciones 
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Ficha 14. Seguimiento de las medidas de prevención del ruido 

Objetivo Evitar las molestias a la población y la fauna por emisiones sonoras 
procedentes de la maquinaria de obra 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Cada vez que entre maquinaria en la obra y que se realicen trabajos 
cerca o dentro de zonas pobladas. 

Control de Niveles de presión sonora: realización de una primera 
medida antes del inicio de las obras para que sirva de control. 
Realización de una segunda medida a los 15 días del inicio de la obra. 

Indicador: 
Documentación que justifica el cumplimiento de la legislación sobre 
utilización de maquinaria de uso al aire libre y que se respetan las 
limitaciones horarias de trabajos 

Umbral: 

Presencia de maquinaria en la obra que no cumpla con los requisitos 
del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre. Realización de actividades de obra fuera de los límites 
horarios 

Puntos de 
comprobación: 

Inspección documental y visual de la maquinaria en obra y de las 
actividades 

Medidas 
complementarias: 

Paralizar el uso de la maquinaria hasta obtener la documentación, si 
no se dispone de ella o por encontrarse fuera de horario, o retirada de 
la maquinaria. 

Establecer las medidas oportunas cuando se sobrepasen los límites 
acústicos establecidos por la normativa vigente: reducción de la 
potencia de la maquinaria, colocación de pantallas acústicas 
provisional. 

Documentación: 

Se preparará un listado de maquinaria en obra que será actualizado 
cada vez que sea necesario por entrada o baja de maquinaria y tendrá 
asociado todos los papeles que indiquen que cumple con la legislación 
vigente que les aplique. 

 

 

 

5.2.7 Paisaje 

Ficha 15. Desmantelamiento de las zonas de instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo 
Garantizar que las medidas indicadas en el apartado de medidas 
preventivas y correctoras se cumplen y preparación para la integración 
de las zonas de ocupación en el medio 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Cada vez que se abandone una zona de obras o instalaciones 
auxiliares, así como al final de la obra. Comprobación visual de la 
existencia de instalaciones y residuos de obra en las zonas ocupadas. 

Indicador: 
Presencia de restos de obra o instalaciones auxiliares 

Umbral: No se permitirá la presencia de ningún tipo de resto de obra, residuo o 
instalación auxiliar de obra. 

Puntos de 
comprobación: 

En todas las zonas que han sido dadas por concluidas a juicio de 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 
complementarias: 

Retirada inmediata de todos los restos de obra e inicio del tratamiento 
previsto para la zona. 

Documentación: Informes y planos de las zonas en las que se ha llevado a cabo el 
desmantelamiento, e Incidencias 
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Ficha 16. Recuperación e integración ambiental 

Objetivo 
Garantizar la realización correcta de los trabajos de recuperación e 
integración ambiental, ejecución de los tratamientos definidos en el 
proyecto 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Diario durante el tiempo que dure la restauración e integración. 

 

Indicador: 
Superficie tratada de acuerdo a los tratamientos previstos  

Umbral: 

5% de la superficie no ejecutada frente a la prevista sin que exista 
justificación a aceptada por el Director Ambiental. No se admitirá 
ningún tratamiento no previsto en el proyecto. En su caso deberá ser 
aprobado por la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Puntos de 
comprobación: 

Áreas destinadas a la ejecución de alguna medida de recuperación e 
integración ambiental, fundamentalmente en la EDAR e instalaciones 
auxiliares. 

Medidas 
complementarias: Nueva ejecución de las medidas de restauración e integración 

Documentación: 

Se indicará la fecha de comienzo y terminación de cada una de las 
actuaciones. 

Previo al inicio se deberá planificar el conjunto de la restauración de la 
obra, tipo de actuación, incluyendo instalaciones auxiliares y EDAR que 
deberá ser aprobada por Coordinación Ambiental de Obra y Dirección 
de Obra. 

 

 

 

 

 

5.3 Fase de explotación 

Ficha 17. Control del estado y evolución de la restauración de la cubierta vegetal 

Objetivo Garantizar la implantación de vegetación autóctona y de sus 
resultados en términos de integración ambiental. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Trimestralmente. Comprobación directa visual, realizada a pie, del 
estado de las plantaciones de la EDAR. 

Indicador: 
Estado de plantaciones. 

Umbral: 
10% o más con marras de la unidad de observación 

Puntos de 
comprobación: 

Áreas ajardinadas de la EDAR y área restauración de las instalaciones 
auxiliares. 

Documentación: 

Incluirá la recogida del informe de la Coordinación Ambiental de Obras 
sobre incidencias en el desarrollo de las obras en particular, y del 
proyecto de revegetación, lo que permitirá la delimitación de las 
unidades a someter al seguimiento. 
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Ficha 18. Seguimiento de la gestión de residuos en fase de funcionamiento 

Objetivo Control de la gestión de los residuos derivados del funcionamiento de 
la EDAR, caso de lodos, arenas, grasas, aceites, etc 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Semanalmente. Comprobación directa del estado de las zonas 
almacenamiento de residuos y de la gestión en obra de los mismos. 
Comprobación directa de la actividad del gestor de Residuos (recogida 
y tratamiento). 

Indicador: 

Libro de registro de salidas de todos los residuos producidos en las 
instalaciones con su código CER, gestor o entidad que se hace cargo de 
los mismos, cantidad, medio de transporte y destino final de los 
mismos. 

Umbral: 

Presencia de residuos, especialmente Residuos Peligrosos fuera de las 
instalaciones diseñadas para su acumulación previa a retirada o 
incumplimiento de la normativa vigente de residuos, tanto en obra 
como por parte del gestor de residuos. 

Puntos de 
comprobación: 

EDAR A Illa de Arousa 

Se comprobará las acreditaciones del gestor previamente a la retirada 
de residuos 

Documentación: 

El Contratista presentará a la Coordinación Ambiental de Obra y 
Dirección de Obra. regularmente la documentación que certifique la 
gestión adecuada de todos los residuos y especialmente de los 
residuos peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha 19. Control del ruido 

Objetivo 
Control de los niveles acústicos de la EDAR A Illa de Arousa 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Certificado por Entidad de Evaluación Acústica Acreditada con 
mediciones reales que acrediten el cumplimiento de los valores límite 
de inmisión sonora establecidos en la normativa sectorial vigente al 
inicio de la actividad y otro al final del periodo de pruebas de la 
instalación. 

Indicador: 
Lden, Ld, Le, y Ln. 

Umbral: No superar los 55 dB (A) en horario nocturno y 65 dB (A) en horario 
diurno 

Puntos de 
comprobación: EDAR A Illa de Arousa 

Medidas 
complementarias 

Aplicación de las medidas oportunas para la insonorización de las 
fuentes de ruido en caso de no cumplir los umbrales establecidos por 
la normativa sectorial vigente 

Documentación: 
Certificado emitido por Entidad de Evaluación Acústica con mediciones 
reales que acrediten el cumplimiento de los valores límite de inmisión 
sonora establecidos en la normativa sectorial vigente 
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Ficha 20. Control de olores 

Objetivo 
Realización de controles sobre los compuestos químicos causantes de 
los malos olores. 

Calendario y descripción de 
campañas: 

Emisión por parte de una entidad colaboradora en materia de 
contaminación ambiental según Decreto 70/2012, de 26 de julio, de 
un Certificado inicial en el que se evalúe el cumplimiento del objetivo 
de calidad del aire en materia de olor, correspondiente a la 
contribución de las instalaciones de referencia a la concentración 
máxima de olor en el área de influencia al final del periodo de puesta 
en marcha. 

Realización de una Campaña inicial de medición de la calidad del aire 
en la zona de influencia de las instalaciones (inmisión), consistente en 
la medición en tres puntos próximos a las misma de NH3, SH2 y COVs 
(Amoniaco, Sulfuro de Hidrógeno y Compuestos orgánicos volátiles) a 
realizar por entidad colaboradora en materia de contaminación 
ambiental en los términos anteriores, al final del periodo de puesta en 
marcha. 

Realización de una Campaña inicial de control de emisiones 
canalizadas, al menos a la salida de los equipos de desodorización, con 
determinación de NH3, SH2 y COVs, a realizar por entidad 
colaboradora en materia de contaminación ambiental en los términos 
anteriores, al final del periodo de puesta en marcha 

Una vez se encuentren en funcionamiento los nuevos equipos de 
desodorización. Se realizarán controles sobre los compuestos químicos 
causantes de los malos olores (aminas, amoniaco y sulfhídrico), de 
modo que no se superarán los valores umbrales de estos gases 
previstos en la legislación sectorial vigente. 

Se realizarán durante la fase de explotación controles para la medición 
del olor en la EDAR  

Indicador: Percepción sensorial anómala en ámbitos externos 

Umbral: Superación de valores previstos en la normativa sectorial vigente 

Puntos de comprobación: EDAR A Illa de Arousa y entorno de la misma. 

Medidas complementarias Implantación o revisión de los sistemas de desodorización existentes 

Documentación: 
Los resultados de esta inspección, así como del estudio olfatimétrico 
se recogerán en el informe ordinario. 

 

 

Ficha 21. Control de la calidad del tratamiento en la EDAR 

Objetivo 

Vigilar que los vertidos de la Planta depuradora cumplen los 
parámetros establecidos en el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Periodicidad que establezca la Autorización de vertido3. 

Indicador: 
DBO5, DQO, SST, E. Coli y Enterecocos intestinales. 

Umbral: 

Parámetros establecidos en el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Puntos de 
comprobación: En la arqueta de salida de la EDAR A Illa de Arousa 

Medidas 
complementarias 

En caso de observarse cualquier anomalía será necesario que el 
órgano gestor de la Planta acondicione el sistema de depuración o 
vierta según el valor umbral 

Documentación: 
Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente. 

 

 

 

                                                           

 

3 En el caso de que se deba proceder a efectuar un vertido desde la nueva instalación, sin estar disponible dicha autorización, se realizará un control de 

efluente cada 15 días incluyendo los siguientes parámetros: DBO5, DQO total, sólidos en suspensión, nitrógeno total, fósforo total, coliformes totales, 

coliformes fecales, estreptococos fecales, Escherichia coli, y transmitancia) y en continuo (caudal, pH, temperatura y conductividad). 
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Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 

Objetivo 
Vigilar que los vertidos de la Planta depuradora cumplen las condiciones de 
vertido autorizadas por el Organismo de cuenca 

Calendario y descripción 
de campañas: 

Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR, a realizar por 
entidad colaboradora de la Administración acreditada bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente, desde el inicio de la 
actividad (final de las obras) hasta el final del periodo de pruebas, atendiendo a la 
normativa vigente de aplicación4: 

Se realizarán al menos dos controles semestrales5 y en el punto situado en la zona 
de baño6 más próxima al vertido al menos un control durante la temporada de 
baño. 

Umbral: 

pH (Uds Sorensen) (a) (b) 

Temperatura (ºC) (a) (b) (c) 

Color (mg Pt-Co / l) (a) (b) 

Salinidad (µS/cm) (a) (b) (c) 

                                                           

 

4 El Programa de Vigilancia y Control previsto en la Orden de 13 de julio de 1993, por la que se aprueba la instrucción para el Proyecto de Conducciones 

de Vertidos desde Tierra al Mar. Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco del Servicio Público de Saneamiento y 

Depuración de Aguas Residuales de Galicia. Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño en las playas 

próximas al vertido. Real Decreto 817/2005, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las 

aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, mediante realización de una toma de muestra en el límite de la zona de mezcla del vertido y en 

la dirección de la corriente dominante. Cumplimiento del Real Decreto 345/1993 establece las normas de calidad de las aguas y de la producción de 

moluscos y otros invertebrados marinos vivos. 

5 Para proponer la periodicidad se tuvo en cuenta lo recogido en el artículo 7.3.2. de la Orden de 13 de julio de 1993, no obstante se proponen separar 

entre estos muestreos un período de seis meses dentro del año natural. 

6 Se realizaría como mínimo de un análisis durante la temporada de baño que determine la Consellería de Sanidad, partiendo inicialmente que la 

temporada de baño se establece, de manera genérica, desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre, En caso de que coincida la zona de baño más 

próxima con un   punto de marisqueo podría considerarse un único punto de muestreo. 

(a) Parámetros recogidos cómo objetivos de calidad de las aguas de la rías de Galicia [anexo ll de la Ley 9/2010 de aguas de Galicia) 

(b) Parámetros recogidos en el artículo 732 de la Orden de 13 de julio de 1993 

(c) Indicadores para la evaluación de los elementos de calidad fisicoquímicos de las aguas costeras recogidos en el capítulo 7 del PHGC 

(d) Indicadores para la evaluación de los elementos de calidad biológicos de las aguas costeras recogidos en el capítulo 7 del PHGC. Se tendrá en cuenta que la valoración del estado ecológico de las masas costeras en el PHGC se determinó a 

partir del fitoplancton basándose en el percentil 90 de la concentración de clorofila la, calculado durante la época de floración, entre febrero y noviembre, debiéndose indicar en la documentación que se remita la metodología empleada 

(procedimientos y índices) para su valoración. 

(e)  Parámetros a controlar en la calidad de las aguas de baño. 

(f)  Otros parámetros indicadores. 

Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 

Transparencia (m) ) (a) (b), Sólidos en suspensión (mg/l) (a) (b) (c), Turbidez (NTU) (c). 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH´s) (mg/l). (a) (c) 

Clorofila a (µg/l) (d) 

Demanda Química de oxígeno (DQO) (mg/l) (f), Carbono orgánico total COT (mg/l), 
Demanda Biológica de oxígeno DBO5 (mg/l) (f). 

 

Condiciones de oxigenación: Oxígeno disuelto (mg/l de O2) (a) (b) (c), Tasa de 
saturación de oxígeno (% sat O2) (c) 

 

Nutrientes: 

Amonio (mg NH4/l) (c) 

Nitritos (mg NO2/l) (b) (c) 

Nitratos (mg NO3/l) (b) (c) 

Nitrógeno total (mg N/l) (c) 

Fosfatos (mg PO4
3-/l) (b) (c) 

Fósforo total (mg P/l) (c) 

 

Microbiología 

Coliformes totales(b) (UFC/100 ml), coliformes fecales(b) (UFC/100 ml), 
Estreptococos fecales(b) (UFC/100 ml). 

Enterococos intestinales (a) (e) (UFC/100 ml), Escherichia coli (a) (e). 

Puntos de 
comprobación7: 

Tres puntos situados sobre la línea de costa: dos a ambos lados del tubo de 
desagüe, y otro en el arranque del tubo. 

Un punto a la salida del efluente. 

Un punto situado en la zona de baño más próxima al vertido. 

Un punto en la zona de producción de moluscos más próxima al vertido. 

Un punto en la zona de no afección. 

Medidas 
complementarias 

En caso de observarse cualquier anomalía será necesario que el órgano gestor de 
la Planta acondicione el sistema de depuración o vierta según el valor umbral 

Documentación: Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración acreditada en los 
parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 17025:2005 y 17020:2005 o 

                                                           

 

7 Se deberá justificar la elección de los puntos de muestreo, así como sus coordenadas UTM [Datum ETRS89) mediante un estudio técnicamente 

fundado y ser comunicado a Augas de Galicia para su aprobación 
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Ficha 22. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 

acreditaciones equivalente. 

Estos controles del medio, para cada uno de los puntos indicados se realizarían coincidiendo con el control del 
vertido de aguas residuales. 

Estos controles se realizarán sobre una muestra compuesta a partir de otras dos submuestras tomadas en 
media bajamar y media pleamar para cada uno de los puntos indicados y coincidiendo con el control del 
vertido de aguas residuales depuradas 

En los informes que se remitirán se recogerán parámetros representativos de las condiciones oceanográficas 
y meteorológicas de la zona en el momento del. muestreo, junto con parámetros fisicoquímicos indicadores 
de las masas de agua 

Todos los muestreos y análisis deberán realizarse por medio de una Entidad Colaboradora de la 
Administración Hidráulica (ECAH)] debiendo observar las prescripciones técnicas particulares para las 
entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de la calidad de las 
aguas. En cualquiera caso, el método analítico debe estar validado, siendo fundamental que este permita 
alcanzar los límites de cuantificación necesarios para valorar el resultado respecto a valores de la normativa 
de aplicación a calidad de las aguas. 

El citado artículo 7 de la Orden de 13 de julio de 1993 recoge que se podrá reducir la frecuencia de la 
determinación de alguno de los parámetros cuando se observe reiteradamente que no incide negativamente 
en la calidad de las aguas receptora, por el cual en función de los resultados analíticos obtenidos en estos 
controles y de la evolución de la calidad del medio se podría variar la frecuencia en años posteriores de los 
citados controles. 

En el caso de que se deba proceder a efectuar un vertido desde la nueva instalación, sin estar disponible la 
autorización de vertido, se llevarán a cabo controles por Entidad Colaboradora de la Administración 
Hidráulica del medio receptor. Se determinarán puntos de control en coordinación con el Instituto 
tecnológico para o control do medio mariño de Galicia (INTECMAR) en el que como mínimo se ubicarán 
puntos de control en las playas indicadas por la Dirección General de Salud Pública y con periodicidad 
trimestral se determinarán los siguientes parámetros: temperatura, transparencia, pH, salinidad, 
conductividad, oxígeno disuelto, tasa de saturación de oxígeno, sólidos en suspensión, amonio, nitratos, 
nitritos, nitrógeno total, fosfatos, fósforo total, DBO5, DQO, carbono orgánico total, coliformes totales, 
coliformes fecales, estreptococos fecales, enterococos intestinales, Escherichia coli, clorofila a, e 
hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

 

 

 

 

 

 

Ficha 23. Control de sedimentos y organismos 

Objetivo 
Vigilar que no aumenta a lo largo del tiempo los microcontaminantes 
inorgánicos y orgánicos de tipo tóxico para 
sedimento/moluscos/crustáceos. 

Calendario y 
descripción de 
campañas: 

Se proponen seleccionar dos puntos de muestreo en el área de 
influencia del vertido de la conducción de desagüe, donde el 
sedimento tienda a acumularse, y un punto en la zona no influida que 
sirva de blanco de referencia, así como en lugares donde se 
encuentren poblaciones abundantes de organismos representativos 
de la zona.  

Umbral: 

En cuanto a los parámetros a analizar en los puntos de control de los 
sedimentos, teniendo en cuenta lo recogido en la red de control de 
sustancias peligrosas (Prioritarias, Preferentes y otros contaminantes) 
en sedimento de aguas costeras, se considerará como mínimo 
necesarios los siguientes parámetros: granulometría, materia 
orgánica, carbono orgánico total, hidrocarburos totales del petróleo, 
mercurio, cadmio, cromo, selenio, plomo, cobre, zinc, arsénico y 
níquel. 

El muestreo de sedimentos y de organismos en los puntos indicados se 
realizará coincidiendo con un de los controles anteriores del matriz 
agua 

Puntos de 
comprobación: 

Las coordenadas UTM de estos puntos de medición deberán ser 
comunicadas a Augas de Galicia para su aprobación, junto con los 
puntos de control del medio receptor. 

Documentación: 

Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente. 

Se propone recoger en un informe anual los resultados analíticos del 
control del medio receptor, de los resultados del control de 
sedimentos y organismos; así como una evaluación de los efectos del 
vertido y del grado de mantenimiento de las condiciones del medio 
receptor. 

 

Se comprobará, además, que se han redactado o diseñado los diferentes planes o medidas a desarrollar por el 
futuro operador de la planta que se recogen en el apartado 4.1.2.13. Medidas de gestión de la explotación de 
la instalación: 

 Plan de explotación y mantenimiento de la EDAR 

 Sistema integrado de control de vectores y plagas 
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 Medidas de seguimiento y control de sistemas o instalaciones susceptibles de propagación de 

legionella 

 Plan de emergencia 

 Plan de Autoprotección 

5.4 Programación e informes 

5.4.1 Informes 

El Plan de aseguramiento ambiental de la obra y el de la puesta en marcha identificará los informes a realizar, 
definiendo su alcance y periodicidad, aunque como mínimo se considerarán los siguientes:  

- Informe mensual: donde se recogerá un resumen de los aspectos observados a lo largo del mes de 

vigilancia. Los Informes mensuales contendrán los siguientes apartados: 

 Plan de Obra actualizado.   

 Descripción de las acciones de obra realizadas durante ese mes. 

 Medidas ambientales adoptadas. 

 Seguimiento del programa de vigilancia ambiental. 

 Registros de los controles operacionales realizados (PPIs firmados). 

 Registros de aplicación del Plan de vigilancia ambiental (certificados de tomas de muestras, 

libro de residuos actualizado, Diario ambiental actualizado, registros del control de 

subcontratas, archivo de maquinaria actualizado, balances actualizados, certificados de 

procedencia de materiales, etc … ) 

 Documentación relacionada con el control de las subcontratas (evidencias de gestión de 

residuos, de mantenimiento y revisiones de la maquinaria,…) 

 Documentación relacionada con la gestión de residuos. 

 Analíticas realizadas, en su caso, incluyendo certificados de tomas de muestras; Certificación 

o acreditación oficial de las empresas encargadas de realizar las analíticas de aguas, ruidos, 

etc.  

 No conformidades, en su caso. 

 Reportaje fotográfico. 

 Planos actualizados del Plan de vigilancia ambiental: de localización de la zona de 

instalaciones de obra, parque de maquinaria, zona de acopio de materiales, zona de acopios 

de tierras, zona de préstamos, punto limpio, caminos de acceso a la obra y vallado 

provisional; ubicación de préstamos, vertederos e instalaciones auxiliares  actualizado. Plano 

de medidas correctoras y protectoras aplicadas. Plano de revegetaciones y plantaciones etc. 

 Control de las autorizaciones relativas a actividades de la obra (formato tabla). 

 Copias de permisos ambientales, en su caso. 

 Identificación y evaluación de nuevos aspectos medioambientales que hayan surgido en el 

periodo informado y las actuaciones realizadas al respecto (en caso de que aplique). 

 Identificación de nueva normativa aplicable a sus actividades que haya entrado en vigor en el 

periodo informado así como las actuaciones que se van a llevar a cabo al respecto para dar 

cumplimiento a la misma (en caso de que aplique). 

- Informe a la finalización de la fase de ejecución de las obras, en el que se resumirá y se reflejará el 

desarrollo de los trabajos sobre los que se ha efectuado el seguimiento, tanto de los procesos 

constructivos y de ingeniería civil como de los trabajos de restauración vegetal y gestión de residuos. 

En este informe se recogerán los controles realizados y el grado de eficacia de las medidas 

preventivas y correctoras adoptadas, así como el nivel de cumplimiento de las mismas. 

-  Informes durante la fase de explotación. Una vez operativa la depuradora se comenzará a realizar los 

controles e informes de actividad necesarios (control del ruido, olores, etc.) con la periodicidad que 

determine el Promotor de la actuación. 

- Informes especiales: tanto en la fase de ejecución de las obras como en el periodo de garantía de las 

mismas, se realizarán informes especiales en caso de producirse alguna incidencia con repercusión 

negativa sobre cualquiera de los parámetros objeto de estudio del presente  Programa de Vigilancia 

Ambiental. 

 

6 PRESUPUESTO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL  

En el Anejo 5 se adjunta el presupuesto cuyo resumen se adjunta en la siguiente tabla 

CONCEPTO TOTAL (EUROS) 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN 18.006,02 

JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE 2.889,06 

ESTUDIO IDENTIFICACIÓN ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS 1.085,26 

BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 2.329,80 

CUNETA SIN REVESTIR EN PIE DE TERRAPLÉN O CORONACIÓN 147,40 

BALSA RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 252,50 

RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS 2.190,00 
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CONCEPTO TOTAL (EUROS) 

CONTROL DE NIVELES SONOROS 5.512,00 

CONTROL DE OLORES 3.600,00 

RESTAURACIÓN AMBIENTAL EDAR 16.357,95 

ADECUACIÓN MORFOLÓGICA DEL TERRENO                               5.117,36 

EJECUCIÓN DE CESPED EN TERRENO 3.904,74 

HIDROSIEMBRA 2.725,62 

QUERCUS ROBUR (REBOLLO) 4.230,93 

RUSCUS ACULEATUS (RUSCO) 126,10 

CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR) 253,20 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 71.345,16 

CONTROL CALIDAD TRATAMIENTO EDAR 4.463,40 

CONTROL DE CALIDAD DE LOS VERTIDOS AL MEDIO MARINO DESDE LA EDAR 11.753,28 

CONTROL DE SEDIMENTOS Y ORGANISMOS 5.316,96 

TOMA DE MUESTRAS 6.296,40 

CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS EN PLAYAS 1.749,00 

CONTROL AMBIENTAL                                            37.778,40 

CONTROL ARQUEOLÓGICO                                         3.987,72 

TOTAL 105.709,13 

Tabla 4. Resumen de presupuesto 

 

 

El presente Anejo de Integración Ambiental ha sido 
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INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN XERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

 



����������	��
�����
���������������
�

���������	
���	�������
���	�����	��	���	�������	��	�����������
�� �!"�	�	#�!���� �!�	$%&'(
$)**+	����

������������

��	�������,�	-���.	�	��!��/����	� .! ��.	�!� 	�	����. ��,�	0 �	��� ��/��!�	��	!���������
��	�1�	��!������2

3				3				3

4��5���67�	��	��	�64���67�	-�4��	��	��846�5�65	���8�4��	

�	
��2	����9����,�	��0 ��.,����	9���	.�	�:�. ���,�	�	�/9��!�	�����	�.	9�!��/����	� .! ��.
�	.�	� �:�	���4	�	.�	6..�	�	��� ��	;���!�:���<

�������������	������!�.	��!�!�.	�� ��	�	.��	� ����	�	��9�=��	��	;������<

����2	>���.	4��"� ��	���!��

����������2	*+�?�@@+@�$*$*�**@																																												����2	�8	@*$�	$*$*A$+*&*

?��?5�

�.	"�	$@�*%�$*$*	.�	���	������	������!�.	��!�!�.	�� ��	�	.��	� ����	�	��9�=��	��
;������<	����	..����	�.	�����!��	�.��!�,����	�	.�	- �!�	�	��.�����	�.	�� /��!�	��/�����
����9����,�	��0 ��.,����	9���	.�	�:�. ���,�	�	�/9��!�	�����	�.	9�!��/����	� .! ��.	�	.�
� �:�	���4	�	.�	6..�	�	��� ��	;6..�	�	��� ���	���!�:���<�	B��/��	9��	�.	��0 �,.���
>���.	4��"� ��	���!���

�. 	 �C9����!� 	 � 	 � !�������,� 	 ��0 ��.,���� 	 �� 	 ������ 	 �. 	 "� 	 *D�*'�$*$* 	 � 	 ��.���!  	 �
�������

5 	 ��E��!� 	 � 	 .� 	 9���9����,� 	 ��0 ��.,���� 	 �� 	 �:�. �� 	 .� 	 �B����,� 	 � 	 �� 	 0 � 	 .�� 	 �����
���:���	�.	9��F��!�	�	���������"��	�����	�.	9�!��/����	� .! ��.�

��	���.�����,�	�	��!�	��!��:����,�	��0 ��.,����	��	� !�����	9��	����. ��,�	�	.�	�������,�
-���.	�	��!��/����	� .! ��.	�.	"�	$$�*'�$*$*�

�.	���:���	�	��0 ��.�C"�	�/�!�,	� 	��B��/�	�.	"�	$+�*G�$*$*�

�5��6��4��67��	����6�	�	8H��6���

I ��� 	 +GA$*@%� 	 � 	 @ 	 � 	 � ! ���� 	 � 	 9�����/��!� 	 �/����!��!�:� 	 ��/1� 	 ��
�/����!����,��	91�.����	;#5�	�1/�	$+I�	�	*$�@*�$*@%<

D ���	'*A$*@%�	�	@	�	� ! ����	�	�JC�/�	C �"���	�	���!��	91�.���	;#5�	�1/�	$+I�	�
*$�@*�$*@%<

) ��� 	 %A$*@I� 	 � 	 ' 	 � 	 /���� 	 � 	 9�!��/���� 	 � .! ��. 	 � 	 ��.���� 	 ;�5� 	 �1/� 	 G$� 	 �
@I�*%�$*@I<

G �����!�	@I+A$*@)�	�	@+	�	���/����	9�.�	0 �	��	����:�.:�	�	��!� ! ��	��������	�
�����..��"�	�	� .! ��	�	8 ���/�	;�5�	�1/�	$'+	�	$@�@$�$*@)<

������������������
������
���
��
����������������
 !"# ���$%&�'(�����()(�%�*�
%��+�����,# �!--�#""
.
���������������
/0���
�1
�

Fecha:

Entrada Nº: Salida Nº:

����������	��
�����
���������������
�

@* �����!� 	@GGA@GGD� 	� 	@* 	� 	C ..�� 	9�.� 	0 � 	�� 	 ��� .� 	� 	��!�:��� 	��0 ��.,C��� 	��
��/ ����	� !,��/�	�	��.����	;�5�	�1/�	@%*�	�	*I�*)�@GGD<�	��.����	;�5�	�1/�
@%*�	�	*I�*)�@GGD<

���1�	��	������	��	.�	��/����	!J�����	9�����!���	.��	!����E��

��	 ..�:����	�	����	���B��/�	�. 	9.��!��/���!�	�� �����	��	�. 	9��F��!�	� !������	F	 .�
��! ���,�	��	�E �!,	�	.��	��E�!�:��	F	/�!��.��"�	�.	9��F��!�	��0 ��.,�����	

� ���!�	.�	��!��:����,�	��	��	�����!�����	/�!����.��	��	��!� �! ���	�	��!��J�	��0 ��.,�����

��	�� /��!���,�	9�����!��	�������	�.	9������	�	!����E�	��� ���	���	�� /��!���,�
���B���	�. �!��!�:�	F	 ��	��!��9��!���,�	�������!�	�	.��	��� .!���	��!������

��	�������,�	-���.	�	��!��/����	� .! ��.	��	��/9�!��!�	9���	����.:��	�.	�C9����!�	���1�
�.	��!"� .�	@@	�.	�����!�	@I+A$*@)	9��	�.	0 �	��	������..�	.�	��!� �! ��	��������	�	.�
�����..��"�	�	� .! ��	�	8 ���/��

��	�� ���	���	!��	.�	�������	4�����K52

���9!��	.�	��/����	!J�����	9�����!��	F	9����	B��	�.	9�����/���!�	�	� !�������,�	�	.�
��!�:��	�	9���9����,�	��0 ��.,����	9���	.�	�:�. ���,�	�	�/9��!�	�����	�.	9�!��/����
� .! ��.	�	.�	� �:�	���4	�	.�	6..�	�	��� ��	;���!�:���<�	 ���	�,���	�-��2 	�8	@*$�
$*$*A$+*&*�

�� 	9�����!�	����. ��,� 	��	��B����	�C�. ��:�/��!�	�.	9�����/���!�	�	� !�������,�	�	 ��
��!�:��	��0 ��.,����	F	��	!����	�B��!��	��	.�	0 �	���9��!�	�	.��	9�����/���!��	�	��B��/�
�	� !�������,�	���:���	�	.��	!��/�!��	�	�:�. ���,�	�/����!�.	�	�	� !�������,�	�	������

��!�B"0 ���	��!�	����. ��,�	�	.��	9�������	��!�������	��	� /9.�/���!�	�.	��!"� .�	'*	�	.�
��F 	 +GA$*@%� 	 � 	 @ 	 � 	 ��! ���� 	 �. 	 9�����/���!� 	 �/����!��!�:� 	 ��/1� 	 � 	 .��
�/����!��������	91�.����	;#5�	�1/�	$+I�	�	*$�@*�$*@%<�

��� /��!�	B��/��	�.��!������/��!��	$)	�	��!�/���	�	$*$*

��	����!���	C���.	�	��!��/����	� .! ��.
�(	���/��	���!"���	L�� �

3				3			3

���!��	��!�	����. ��,��	0 �	���	9��	B��	�	:"�	�/����!��!�:��	9����	��!��9�=��	��� ���	�
�.��� 	9����!� 	� 	9����� 	 !�! .�� 	� 	�����!��"� 	-���. 	8J����� 	� 	�����..��"� 	� 	� .! ���
� ����,�	�	���:�������	��	9����	 �	/���	�	���B��/���	��	��9��!�	���	��!����	@$@
� 	 @$$ 	 � 	 ��� 	 +GA$*@%� 	 � 	 @ 	 � 	 � ! ���� 	 � 	 9�����/��!� 	 �/����!��!�:� 	 ��/1� 	 ��
�/����!����,�� 	 91�.���� 	 � 	 �� 	 ��!��� 	 $I�+�� 	 � 	 ��� 	 @IA$*@*� 	 � 	 @D 	 � 	 ���/���� 	 �
����������,�	�	B ������/��!�	�	�/����!����,�	-���.	�	�	���!��	91�.���	� !��,/���	�
��.�����

5	0 �	��	��!�B���	��	� /9��/��!�	�	9���	��	�B��!��	�	��!���	'*	�	��!��	���	+GA$*@%�	�	@
�	� ! ����

���!����	�	��/9��!�.�

5	C�B�	�	���:���	�	��0 ��.�C"�
4����!�	����	� ��!��

������������������
������
���
��
����������������
 !"# ���$%&�'(�����()(�%�*�
%��+�����,# �!--�#""
.
���������������
/0���
�1
�

A
si

n
a
d
o
 p

o
r:

 P
E

N
A

 P
U

E
N

T
E

S
, 
R

O
B

E
R

T
O

 C
A

R
L
O

S
C

a
rg

o
:
X

e
fe

 S
e
rv

iz
o
 A

rq
u
e
o
lo

xí
a

D
a
ta

e
h
o
ra

:
0
2
/1

0
/2

0
2
0
 1

4
:5

4
:4

7



Documento xustificante do sistema Notifica.gal

Operación realizada

Operación Posta a disposición

Data operación 05/10/2020 08:24:48

Titular da notificación

Identificador Notifica.gal 199907

Nome/Razón social
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL AGUAS DE LAS
CUENCAS DE ESPAÑA SA

Apelidos

NIF A50736784

Destinatario da notificación

Identificador Notifica.gal 199826

Nome/Razón social Francisco
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1.  

1.1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

A fin de evaluar el estado general del sistema de saneamiento del Concello de la Illa de Arousa, Augas de 

Galicia redactó el Plan de Saneamento Local da marxe esquerda da Illa de Arousa. En este trabajo se 

inventarió y caracterizó el funcionamiento del sistema de colectores, lo que permitió definir las zonas con 

entrada de agua de mar y de drenaje, así como los problemas de funcionamiento y capacidad de las 

instalaciones. Dentro de estos trabajos de inspección, y como consecuencia del inadecuado diseño y de 

la falta de cobertura, también se detectaron puntos con vertidos directos al medio receptor. 

Además, el sistema de saneamiento de la Illa de Arousa también presenta importantes deficiencias en la 

depuración y vertido de las aguas residuales tratadas, lo que tiene especial incidencia por la calidad exigida 

a las aguas del medio receptor, calificadas como zonas para la cría de moluscos. 

En cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan anterior, la Xunta de Galicia licitó en 2018 un contrato 

de servicios para la redacción del Proxecto constructivo das obras de Mellora do sistema de saneamento 

no Concello de A Illa de Arousa, adjudicado en enero de 2019. Los trabajos incluyen la redacción de los 

estudios previos, estudio de alternativas y proyecto. 

Por su parte, en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se 

declararon de interés general las obras Depuración y saneamiento de la Illa de Arousa mientras que el 

Director General del Agua autorizó la redacción de los estudios previos y proyectos de diferentes 

actuaciones que están pendientes de incorporar al Adicional al Convenio de Gestión Directa. Entre ellas 

figura la denominada Actuaciones saneamiento y depuración en Illa de Arousa. 

1.2. PLANES, CONVENIOS O ACUERDOS QUE AFECTEN AL 
PROYECTO 

1.2.1. CONSIDERACIÓN EN EL PLAN HIDROLOGICO DE CUENCA 
El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia Costa del ciclo 2015-2021, fue aprobado por 

RD 11/2016 del 8 de enero. 

A  18 de febrero de 2016 se publica en el DOG nº33, la ORDEN  de  29  de  enero  de  2016  por  la  que  se 

dispone la publicación de la normativa del Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica de Galicia-

Costa, aprobado por el Real decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueban los planes hidrológicos 

de las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las cuencas mediterráneas andaluzas, del 

Guadalete-Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras. 

En el Capítulo 12. Programa de medidas del Plan Hidrológico Demarcación Hidrográfica Galicia Costa. Ciclo 

de Planificación hidrológica 2015  2021 se incluyen las siguientes medidas: 
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- ES014.02.0145.09 Mejora de los sistemas de saneamiento y depuración en la ría de Arousa. Illa 

de Arousa 

- ES014.02.0145.03 Explotación EDAR da Illa de Arousa.  

1.2.2. CONSIDERACIÓN EN EL PLAN DE SANEAMIENTO LOCAL DE LA RÍA DE 

AROUSA. MARGEN IZQUIERDA. CONCELLOS DE VILANOVA DE AROUSA, 

CAMBADOS E A ILLA DE AROUSA 
El objetivo de este plan es la coordinación de las distintas actuaciones en materia de saneamiento, de 

modo que se garantice su adecuada inserción en el territorio, su conexión con las redes y servicios 

correspondientes sin menoscabo de la funcionalidad de los existentes, su adaptación al entorno en el que 

se emplacen y su adecuación a los objetivos de calidad de las aguas del medio receptor. 

En este Plan se analiza detalladamente la situación actual del saneamiento de A Illa de Arousa y se 

proponen una serie de medidas entre las que se incluyen las siguientes: 

- Actuación Illa 01  Mejoras en red en zona noroeste. 

- Actuación Illa 02  Mejoras en red en zona centro. 

- Actuación Illa 03  Mejoras en red en zona centro-sur. 

- Actuación Illa 04  Mejoras en red en zona noreste. 

- Actuación Illa 05  Mejoras en red en zona sureste. 

- Actuación Illa 06  Reducción de infiltración de agua de mar en Porto de Xufre. 

- Actuación Illa 07  Reducción de infiltración de agua de mar en Camiño Riasón. 

- Actuación Illa 08  Red de saneamiento y EBAR en Rubas. 

- Actuación Illa 09  Mejoras en red en Pedraserrada. 

- Actuación Illa 10  Reducción de infiltración de agua de mar en Rúa Valle Inclán. 

- Actuación Illa 11  Tanque de homogeneización previo a EDAR Illa de Arousa. 

- Actuación Illa 12  Tanque de tormentas previo a B0008. 

- Actuación Illa 13  Puesta a punto de estaciones de Bombeo. 

- Actuación Illa 14  Mejoras en EBAR B0006 

 



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 8 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

1.2.3. MELLORA DO SISTEMA DE SANEAMENTO NO CONCELLO DA ILLA DE 

AROUSA (PONTEVEDRA) 
En la actualidad Aguas de Galicia está redactando el proyecto de mellora do sistema de saneamento no 

concello da Illa de Arousa (Pontevedra). 

 

1.3. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE SANEAMIENTO 
EXISTENTES 

La explotación del sistema de saneamiento es llevada a cabo por la propia corporación municipal.  

La red de saneamiento es del tipo separativo, aunque hay puntos en los que se descargan aguas pluviales 

a la red.   

Las estaciones de bombeo que conforman la red de saneamiento de Illa de Arousa son las siguientes: 

 

Tabla 1. Estaciones bombeo red saneamiento A Illa de Arousa 

Como puntos finales principales se encuentran el bombeo de concello y Praza de Regueiro. 

Actualmente desde el bombeo de Praza do Regueiro se bombea casi la totalidad del agua residual de Illa 

de Arousa hasta el Bombeo de Concello. A este bombeo se incorpora por gravedad el agua residual de 
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una pequeña cuenca anexa. Y ya la totalidad del agua residual de Illa de Arousa se bombea a la EDAR. 

 

Imagen 1. Situación bombeo Concello y Praza do Regueiro. 

1.3.1. BOMBEO DE CONCELLO. 
Se sitúa en el Muelle de Pau, junto a la Calle Valle Inclán. Desde esta estación de bombeo se impulsa toda 

el agua residual de entrada a la EDAR.  

Cuenta con 3 bombas modelo XFP 100G PE185/4 de marca ABS(Sulzer) y espacio para otra unidad de 

similares características. La capacidad máxima de este bombeo según la modelización realizada en el 

 2 

variadores de frecuencia. 

BOMBEO CONCELLO 

BOMBEO PRAZA DO 
REGUEIRO 
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Imagen 2. EBAR Concello. Planta equipos-geometría. 

El esquema actual de conexiones es el siguiente: 

 

Imagen 3. EBAR Concello. Planta general conexiones hidráulicas 
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Imagen 4. Muelle de Pau, junto a la Calle Valle Inclán 

  

Imagen 5. Muelle de Pau. EBAR Concello 

 

 

 

Imagen 6. EBAR Concello. Armario Eléctrico. Detrás Calle Valle Inclán 

 

BOMBEO CONCELLO 
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Imagen 7. Cámara de entrada /   Cámara de bombeo / Cámara de Válvulas 

Los principales problemas este bombeo son: 

1. No cuenta con sistema de alivio. En caso de entrada al bombeo de un caudal superior a su capacidad 

de bombeo, o parada de las bombas, el rebose del agua residual se realiza a través del colector de pluviales 

bajo el muelle; ver en imagen superior conducción en azul PVC 400. Esto además ocasiona que el alivio es 

siempre de agua residual sin ningún tipo de tratamiento de tamizado. 

 

Imagen 8. Rampa Muelle de Pau. Debajo de dicha rampa colector-emisario PVC DN-400 

2. Sistema de Desbaste. Cuenta con una reja manual conformada como cajón al cual se adosan los residuos 

hasta su colmatación. El nivel de agua en la cámara de entrada, una vez colmatada la superficie de 

desbaste, rebosa hacia la entrada a la cámara de bombeo. Este sistema de desbaste resulta laborioso de 

limpiar. Y en caso de colmatación provoca la entrada de agua sin desbastar a la cámara de bombeo, 

pudiendo provocar la parada de los grupos de bombeo. 
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Imagen 9. EBAR Concello. Desbaste 

 

1.3.2. BOMBEO PRAZA DO REGUEIRO. 
Se sitúa, como su nombre indica en la Praza do Regueiro. Desde este punto se impulsa gran parte del agua 

residual que recibe el Bombeo de Concello.  

Cuenta con 4 bombas; 2 unidades XFP 100C.3 PE22/4 ABS (Sulzer) y 2 unidades N3102 LT Flygt. 

Conceptualmente es idéntica al Bombeo de Concello. 

 

Imagen 10. EBAR Praza do Regueiro. Planta equipos-geometría 

El esquema actual de conexiones es el siguiente: 
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Imagen 11. EBAR Praza do Regueiro. Planta general conexiones hidráulicas 

 

Imagen 12. Praza do Regueiro 
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Imagen 13. EBAR Praza do Regueiro 

   

Imagen 14. Cámara de entrada / Cámara de bombeo / Cámara de Válvulas 

Los principales problemas este bombeo son: 

1. No cuenta con sistema de alivio. En caso de entrada al bombeo de un caudal superior a su capacidad 

de bombeo, o parada de las bombas, el rebose del agua residual se realiza a través del colector de 

pluviales; ver en imagen superior conducción en azul H500. Esto además ocasiona que el alivio es siempre 

de agua residual sin ningún tipo de tratamiento de tamizado. 

 

Imagen 15. Salida Pluviales Bombeo Praza do Regueiro H-500 
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2. Sistema de Desbaste. Cuenta con una reja manual conformada como cajón al cual se adosan los residuos 

hasta su colmatación. El nivel de agua en la cámara de entrada, una vez colmatada la superficie de 

desbaste, rebosa hacia la entrada a la cámara de bombeo. Este sistema de desbaste resulta laborioso de 

limpiar. Y en caso de colmatación provoca la entrada de agua sin desbastar a la cámara de bombeo, 

pudiendo provocar la parada de los grupos de bombeo. 

 

Imagen 16. EBAR Praza do Regueiro Desbaste 

1.3.3. EDAR A ILLA DE AROUSA 
Las características técnicas de la EDAR actual son: 

- Población equivalente de diseño: 12.880 habitantes equivalentes. 

- Caudal medio de diseño: 2.760 m3/d 

- Caudal punta de diseño: 230 m3/h 

- Pretratamiento:  3 Tamices Masko-Zoll y tanques de homogeneización. 

- Tratamiento primario: Físico  Químico, con coagulación, floculación y flotación, en dos líneas 

iguales. 

- Tratamiento secundario: inexistente 

- Tratamiento avanzado: Desinfección por ultravioleta. 

- Línea de fangos: Espesado por gravedad y filtro banda.  

Todo el proceso se realiza dentro de una nave cerrada. 

Para desodorización del recinto cuenta con un sistema de tipo biotrickling. 
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Imagen 17. Situación EDAR actual A Illa de Arousa 

 

Imagen 18. Esquema EDAR actual en planta 
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Imagen 19. Sinóptico EDAR Illa de Arousa 

 

Imagen 20. Pretratamiento 

  

Imagen 21. Flotación EDAR Illa de Arousa 
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Imagen 22. Salida UV 

El agua tratada se envía, mediante una conducción de PVC y PEAD de 400 mm. a la cercana ría, tras la 

desinfección. 

Si bien hidráulicamente la EDAR se encuentra bien dimensionada, nos es así en cuanto a la calidad del 

vertido del agua tratada, ya que no cumple con los parámetros de vertido necesarios. 
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2. 
 

2.1. NORMATIVA VIGENTE TRAMITACIÓN AMBIENTAL 

La normativa vigente en cuanto a tramitación ambiental es de ámbito nacional, y comprende dos normas 

principales: 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 

21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 

comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernaderos 

2.2. DEFINICIONES 

2.2.1. COMPETENCIAS (IDENTIFICANDO PROMOTOR, ÓRGANO SUSTANTIVO Y 

ÓRGANO AMBIENTAL). 

PROMOTOR 

Persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 

realizar un proyecto de los comprendidos en el ámbito de 

aplicación de esta ley, con independencia de la Administración 

que sea la competente para su autorización 

ACUAES. SOCIEDAD ESTATAL 

AGUAS DE LAS CUENCAS DE 

ESPAÑA 

ÓRGANO SUSTANTIVO 

Órgano de la Administración pública que ostenta las 

competencias para adoptar o aprobar un plan o programa, 

para autorizar un proyecto 

D.G. DEL AGUA MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO 

ÓRGANO AMBIENTAL 

Órgano de la Administración pública que realiza el análisis 

técnico de los expedientes de evaluación ambiental y formula 

las declaraciones estratégica y de impacto ambiental, y los 

informes ambientales 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

CALIDAD Y EVALUACIÓN 

AMBIENTAL 

2.2.2. ÁMBITO (ARTÍCULO 7 DE LA LEY 21/2013) 
La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece en su artículo 7 el Ámbito de 

aplicación de la evaluación de impacto ambiental, distinguiendo entre dos tipos, la evaluación de impacto 

ambiental ordinaria y la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

En el punto 2 de dicho artículo 7, se establecen los proyectos que serán objeto de una evaluación de 

impacto ambiental simplificada. 

a. Los proyectos comprendidos en el anexo II. 
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b. Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 

directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c. Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 

las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de 

ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá 

que esta modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando 

suponga:  

i. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

ii. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

iii. Incremento significativo de la generación de residuos. 

iv. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

v. Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

vi. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d. Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 

acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

e. Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 

métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años 

2.2.3. TIPIFICACIÓN DEL PROYECTO 
El Anexo II de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental incluye los proyectos sometidos 

a la evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª. Dentro de este Anexo, 

el Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua se incluyen los siguientes proyectos: 

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre los 10.000 y 

los 150.000 habitantes-equivalentes 

Teniendo en cuenta que la capacidad de la nueva EDAR proyectada para dar servicio a A Illa de Arousa es 

de 10.070 habitantes-equivalentes será de aplicación el epígrafe a) del art.7.2., por lo que es de aplicación 

el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental simplificado. 
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2.3. LEGISLACIÓN APLICABLE 

2.3.1. LEGISLACIÓN EUROPEA 
- Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la 

que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

- Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 

sobre el medio ambiente.  

2.3.2. LEGISLACIÓN ESTATAL 
2.3.2.1.ATMÓSFERA Y RUIDO 

- Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 

28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

- Real Decreto 1038 /2012, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire (BOE 25, 29 

de enero de 2011) 

- Ley 34/2007,  de 15/11/2007,  De Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.  (BOE nº  275, 

de  16/11/2007. 

- Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1370/2006 

de 24 de noviembre, del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, de objetivos de 

calidad y emisiones acústicas. 

- Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, Se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de 

febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre. 

- Real Decreto 1428/2003, de 21/11/03, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

- Real Decreto 212/2002, Se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre. 
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2.3.2.2.AGUA 

- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental 

- Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

- Real decreto 367/2010, de 26/03/2010, (de modificación del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. (BOE nº 75, de 27/03/2010) 

- Real Decreto 1514/2009, de 02/10/2009, Se regula la protección de las aguas subterráneas 

contra la contaminación y el deterioro. (BOE nº 255, de 2/10/2009). 

- Real Decreto 9/2008, de 11/01/2008, Se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. (BOE nº 14, de 

16/01/2008). 

- Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño 

en las playas próximas al vertido (E. coli y Enterococos intestinales). 

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto Ley 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

aguas. 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

- Real Decreto 849/ 1986 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.(versión Refundida 

1290/2012) 

2.3.2.3.RESIDUOS 

- Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas 

a aquéllas en las que se generaron. 

- Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE 

APQ 0 a 10 (BOE 25.07.17)  

- Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado. 
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- Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 

de diciembre de 2013, por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 

2014-2020. 

- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 

y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. 

- Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real 

Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

- Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados 

- Real Decreto 943/2010, de 23/07/2010, Se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de 

febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. (BOE nº 189, de 

05/08/2010) 

- El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

- La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- La Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento para el Desarrollo 

y ejecución de la ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (BOE num. 

104, de 1 de mayo de 1998). 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (BOE nº 99, de 25/04/97). 

2.3.2.4.PROTECCIÓN AMBIENTAL 

- Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo 

parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado 

por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. 

- Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental (BOE nº. 162, 4 de julio) 
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- Real Decreto 2090/2008, de 22/12/2008, Se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 

la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. (BOE nº 308, de 

23/12/2008. 

- Ley 26/2007, de Responsabilidad Medioambiental (BOE nº 255, de 24/10/2007. 

2.3.2.5.MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA Y VÍAS PECUARIAS 

- Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

- Ley 43/2003, de 21/11/2003, de montes.  (BOE nº 280, de 22/11/2003). Texto refundido con 

modificación (Ley 10/2006 de 28 de abril). 

- Ley 3/1995, de 23/03/1995,  de vías pecuarias.  (BOE nº 71, de 24/03/1995). 

2.3.2.6.FAUNA Y FLORA Y ESPACIOS NATURALES 

- Resolución de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de febrero 

de 2017, por el que se aprueban los criterios orientadores para la inclusión de taxones y 

poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 

- Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 

de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

- Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 

139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen 

de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

- Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, II y V de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 

exóticas invasoras 

- Orden AAA/75/2012, actualizando el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial para su adaptación al Anexo II del Protocolo 

- Orden ARM/2417/2011, de 30 de agosto. Declara zonas especiales de conservación los LIC 

marinos de la región biogeográfica Macaronésica. 
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- Real Decreto 139/2011, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

- Real Decreto 1432/2008, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 

contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

- Ley 42/2007, de 13/12/2007, Del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. (BOE nº 299, de 

14/12/2007) 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio. Modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 de 

diciembre. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre. Establece medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres. 

2.3.2.7.EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

- Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, 

de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 

del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

- Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

2.3.3. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 
2.3.3.1.ATMÓSFERA Y RUIDO 

- ORDEN de 26 de noviembre de 2018 por la que se aprueba la propuesta de Ordenanza de 

protección contra la contaminación acústica de Galicia 

- Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre Contaminación acústica de Galicia. 

- Ley 8/2002, de 18 de diciembre de protección del ambiente atmosférico de Galicia. 

2.3.3.2.SUELO  

- Decreto 92/2019, de 11 de julio, por el que se modifica el Decreto 143/2016, de 22 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo 

de Galicia. 

- Ley 1/2019, de 22 abril, de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia 

- Decreto 83/2018, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan básico autonómico de Galicia 

- Ley 9/2017, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. Artículo 8 Modificación 

de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 
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- Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 

- Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 

- Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de 

diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia. 

- Ley 6/2008, del 19 de junio, de medidas urgentes en materia de vivienda y suelo, por la que 

si modifica la Ley 9/2002, del 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del 

medio rural de Galicia. 

- Decreto 80/2000, de 23 de marzo, por el que se regulan los planes y proyectos sectoriales de 

incidencia supramunicipal. 

- Ley 3/2008 Modificación de la Ley 9/2002 de Ordenación urbanística 

- Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de Ordenación del Territorio de Galicia. 

2.3.3.3.AGUAS  

- Real Decreto  11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueban los planes hidrológicos de las 

demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las cuencas mediterráneas andaluzas, del 

Guadalete-Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras. 

- Decreto 1/2015, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la planificación en 

materia de aguas de Galicia y se regulan determinadas cuestiones en desarrollo de la Ley 

9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

- Decreto 59/2013, de 14 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, 

de aguas de Galicia, en materia de ejecución y explotación de infraestructuras hidráulicas. 

- Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

- Ley 5/2006, do 30 de junio, para la protección, la conservación y la mejora de los ríos gallegos. 

- Ley 7/92 de Pesca Fluvial de Galicia. 

2.3.3.4.FLORA, FAUNA Y ESPACIOS NATURALES 

- Ley 5/2019, de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia. (Deroga la 

Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza, y el Decreto 72/2004, de 2 de 

abril, por el que se declaran determinados Espacios como Zonas de Especial Protección de los 

Valores Naturales).  

- Resolución de 18 de septiembre de 2018, de la Dirección Xeral de Patrimonio Natural (Xunta 

de Galicia), por la que se actualiza la delimitación de las áreas prioritarias de reproducción, de 
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alimentación, de dispersión y de concentración local de aves incluidas en el Catálogo galego 

de especies ameazadas, y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en 

la Comunidad Autónoma de Galicia en que serán de aplicación medidas para la protección de 

la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

- ORDEN de 20 de abril de 2018 por la que se modifican los anexos II, III y VI del Decreto 

50/2014, de 10 de abril, por el que se regulan los aprovechamientos madereros y leñosos, de 

corcho, de pastos y micológicos en montes o terrenos forestales de gestión privada en la 

Comunidad Autónoma de Galicia y el contenido, organización y funcionamiento del Registro 

de Empresas del Sector Forestal, y se regulan los procedimientos de autorización, declaración 

responsable y comunicación final de aprovechamientos madereros. 

- Decreto 95/2017, de 21 de septiembre, por el que se crea la Red de reservas de la biosfera de 

Galicia. 

- Orden de 11 de julio de 2016 por la que se actualizan los límites geográficos de las zonas 

especiales de conservación de Galicia (DOG nº 142, do 28/VII/16).  

- Decreto 50/2014, de 10 de abril, por el que se regulan los aprovechamientos madereros y 

leñosos, de corcho, de pastos y micológicos en montes o terrenos forestales de gestión 

privada en la Comunidad Autónoma de Galicia y el contenido, organización y funcionamiento 

del Registro de Empresas del Sector Forestal. 

- Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran zonas especiales de conservación 

los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan director de la Red 

Natura 2000 de Galicia. 

- Decreto 9/2014, del 23 de enero, por el que se aprueba el Plan de Conservación del Chorlitejo 

Patinegro (Charadrius alexandrinus L.) en Galicia. 

- Decreto 75/2013, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la 

subespecie iberooccidental del escribano palustre (Emberiza schoeniclus L. subsp. lusitanica 

Steinbacher) en Galicia. 

- Decreto 70/2013, del 25 de abril, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del galápago 

europeo (Emys orbicularis) en Galicia. 

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

- Decreto 127/2008, de 5 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico de los humedales 

protegidos y se crea el Inventario de humedales de Galicia. 

- Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el que se regula el catálogo gallego de especies 

amenazadas. Y sus posteriores modificaciones: 
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o Decreto 167/2011, de 4 de agosto por el que se modifica el Decreto 88/2007, de 

19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas y se 

actualiza dicho catálogo. 

- Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. 

- Decreto 67/2007, del 22 de marzo, por el que se regula el Catálogo Gallego de Árboles 

Singulares. Y posteriores modificaciones  

o Orden, del 3 de octubre de 2011, por la que se actualiza el Catálogo Gallego de 

Árboles Singulares. 

o DECRETO 10/2015, de 22 de enero, por el que se modifica el Decreto 67/2007, de 

22 de marzo, por el que se regula el Catálogo gallego de árboles singulares. 

- Decreto 105/2006, medidas relativas a la prevención de incendios forestales, a la protección 

de los asentamientos en el medio rural y a la regulación de aprovechamientos y repoblaciones 

forestales. (Galicia) 

2.3.3.5.RESIDUOS 

- RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Calidad Ambiental y 

Cambio Climático, por la que se publica el Plan de gestión de residuos industriales de Galicia 

2016-2022 (PRIGA), aprobado por el Consello de la Xunta el 22 de diciembre de 2016, y se da 

la difusión y publicidad exigidas en la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia 

- DECRETO 125/2012, de 10 de mayo, por el que se regula la utilización de lodos de depuradora 

en el ámbito del sector agrario en la Comunidad Autónoma de Galicia 

- Resolución de 7 de febrero de 2011, de la Secretaría General de Calidad y Evaluación 

Ambiental, por la que se hace público el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Galicia 2010-

2020 aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia en fecha 13 de enero de 2011 y se da la 

difusión y publicidad exigidas por la Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

- Decreto 59/2009, del 26 de febrero, por lo que se regula la rastreabilidad de los residuos. 

(Galicia). 

- Decreto 60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y 

procedimiento para la declaración de suelos contaminados.(Galicia). 

- Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

- Resolución de 23 de mayo de 2008, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 

por la que se regula el procedimiento de presentación telemática de la documentación que 
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controla el traslado de residuos peligrosos dentro del ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Galicia y la llevanza del libro de registro en formato electrónico. 

- Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la producción y 

gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia. 

- Orden de 7 de septiembre de 1999 por la que se aprueba el Código de Buenas Prácticas 

Agrarias. 

2.3.3.6.PATRIMONIO CULTURAL 

- DECRETO 93/2017, de 14 de septiembre, por el que se regula la composición y funcionamiento 

de los consejos territoriales de Patrimonio Cultural de Galicia, del Consejo Asesor de los 

Caminos de Santiago y de la Comisión Técnica de Arqueología 

- Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia.  

- Decreto 232/2008, de 2 de octubre, sobre el Inventario General del patrimonio cultural de 

Galicia. 

2.3.3.7.INCENDIOS 

- Ordenes anuales por las que se determina la época de peligro alto de incendios. (ORDEN de 5 

de junio de 2019 por la que se determina la época de peligro alto de incendios. Consellería 

del Medio Rural, Xunta de Galicia). 

- Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. (Artículo 20  

Modificación de la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios 

forestales de Galicia). (Galicia). 

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

- Ley 5/2007, de 7 de mayo, de emergencias de Galicia. 

- Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. 

- Decreto 105/2006, medidas relativas a la prevención de incendios forestales, a la protección 

de los asentamientos en el medio rural y a la regulación de aprovechamientos y repoblaciones 

forestales. (Galicia) 

- Decreto 21/2005, de 20 de enero, de prevención de incendios y regulación de 

aprovechamientos forestales. 

2.3.3.8.PAISAJE 

- Decreto 119/2016, de 28 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de los paisajes de Galicia. 

- Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. 
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3.  

En el presente apartado se realiza una breve descripción de las alternativas propuestas, así como el 

resumen de la valoración de estas alternativas, adjuntándose el estudio completo en el Anejo 1. Estudio 

de alternativas. 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE UBICACIÓN 
PROPUESTAS 

El PXOM de A Illa de Arousa no establece en su ordenación ninguna reserva para la ejecución de una 

nueva instalación de depuración, más allá de la que ocupa la actual EDAR, dentro de una zona de suelo 

urbano en situación estándar. La mínima superficie ocupada por la misma y la imposibilidad de ampliar 

terrenos al encontrarse rodeada de suelo de tipo urbano de edificación extensiva o dotacional de tipo 

deportivo, invalida la opción de mantener la ubicación actual. 

Ante esta situación, es necesario buscar una ubicación para la nueva EDAR que cumpla con los siguientes 

condicionantes: 

 Ofrecer una superficie mínima de 10.000 m2 con una forma y orografía compatibles con la 

implantación de una EDAR. 

 Situarse en una zona próxima al mar y apta ambientalmente para realizar el vertido al medio 

receptor del agua depurada. 

 Presentar una posibilidad de conexión con el sistema de saneamiento existente, acorde, en la 

medida de lo posible a la estructura de la red de saneamiento y depuración actual. 

 Ubicarse sobre un suelo compatible urbanísticamente con la instalación de una infraestructura 

de saneamiento. 

Sin perjuicio de las prerrogativas que atribuye la declaración de interés general del Estado de las obras, y 

a falta de una reserva dotacional específica en el planeamiento urbanístico actual, se han consensuado 

con el Concello de A Illa de Arousa las posibles ubicaciones de la nueva infraestructura, y cuya idoneidad 

será evaluada en base a los requisitos exigidos por las normativas de aplicación y a los condicionantes 

técnicos a cumplir. 

Cabe mencionar que la disponibilidad de ubicaciones para implantar la nueva EDAR es muy reducida 

debido al escaso tamaño del Concello, a la gran cantidad de suelo especialmente protegido por su valor 

natural, a su adversa orografía y a la dispersión poblacional que presenta. A todo ello hay que sumar el 

encaje técnico de la nueva instalación dentro del sistema de saneamiento existente y la necesidad de 

ubicar la EDAR en un punto cercano a la costa que facilite en vertido del efluente de depuración en 

condiciones compatibles con los usos del medio receptor. 
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En base a ello se han definido dos posibles parcelas para ubicación de la nueva instalación. 

 

Imagen 23. Situación alternativas 

3.1.1. ALTERNATIVA 1. UBICACIÓN DE LA EDAR EN LA ZONA DE NIÑO DO CORVO 
Esta alternativa, próxima a la EDAR actual, se localiza sobre las parcelas 289, 215, 216, 217, 218, 219, 305, 

306, 307, 308, 309, 10310 y 318, así como sobre la zona noroeste de la parcela 47, del polígono 36 del 

Concello de A Illa de Arousa, en la zona denominada de Niño do Corvo al oeste del casco urbano, con una 

superficie total de 10.170 m2. 

Esta ubicación se localiza cercana al litoral, entre la EDAR actual y el IGAFA (Instituto Galego de Formación 

en Acuicultura), limita al norte con el vial que conecta el casco urbano con el IGAFA y al sur con la fábrica 

Pescadona S.A. Presenta una topografía con pendientes acusadas y con un rango de altitudes desde 18 

metros en la zona norte de la parcela, hasta 7 metros en la zona más cercana al litoral. 

Las parcelas de ubicación de la EDAR están ocupadas principalmente por Pinus pinaster, aunque se mezcla 

con ejemplares de eucalipto (Eucalyptus globulus) con abundancia de tojos y vegetación de pequeño 

porte. Se observan afloramientos graníticos. 
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Imagen 24. Fotos localización Alternativa 1 

 

3.1.2. ALTERNATIVA 2. UBICACIÓN DE LA EDAR EN LA ZONA DE GRADÍN 

Esta alternativa se localiza sobre la parcela CM Gradín al sur del casco urbano. Se trata de una zona alejada 

de la ubicación de la EDAR actual y de los sistemas de saneamiento municipales, si bien presenta ventajas 

respecto a la anterior en cuanto a la forma y superficie de las parcelas disponibles. 

Se localiza en una pequeña ladera, entre la playa Mallón y la carretera PO-307, limita al oeste con la Rúa 

A Gradin, presenta una topografía con pendientes acusadas y con un rango de altitudes desde 25 metros 

en la zona más elevada al este, hasta 7 metros en la zona más baja en el oeste de la parcela. 

La zona de ubicación de la EDAR también está ocupada por una parte por matorral donde domina el Ulex 

europaeus y vegetación herbácea de pequeño porte, así como abundantes afloramientos rocosos y por 

otro lado por un bosquete de Pinus pinaster en la que también aparecen ejemplares de eucalipto 

  

Imagen 25. Fotos localización Alternativa 2 
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3.2. SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS 

El objetivo de este punto es la presentación de tipologías y procesos de depuración en base a estaciones 

depuradoras e instalaciones similares, con el fin de proponer tecnologías contrastadas y de instalaciones, 

que por su capacidad, puedan asimilarse a la capacidad previsible para la futura EDAR de Illa de Arousa. 

3.2.1. PROPUESTA BÁSICA DE ALTERNATIVAS DEL PROCESO DE DEPURACIÓN 
En base a las características de las aguas a tratar, las características del efluente y de la población 

equivalente de diseño se ha optado por el estudio de soluciones basadas en el tratamiento biológico del 

agua residual por fangos activos. En particular, y apoyados en la experiencia adquirida en el diseño de 

este tipo de instalaciones, se han seleccionado procesos de aireación prolongada con eliminación de 

nitrógeno por vía biológica y eliminación de fósforo por vía química. La desinfección del efluente se 

realizará en cualquier caso por medio de rayos ultravioleta dispuestos en canal. 

La elección de este tipo de procesos para configurar las distintas alternativas se basa en los siguientes 
aspectos: 

 Se trata de procesos fiables y con un alto grado de implantación que implica una madurez 
tecnológica muy importante. 

 Son procesos muy robustos en cuanto a la variabilidad de condiciones de carga que son capaces 
de asumir, hecho que se adapta muy bien a las condiciones particulares que presenta este 
proyecto. 

 De este tipo de tecnologías resultan instalaciones con una operación sencilla y adaptada a los 
medios tecnológicos y humanos que estarán disponibles para su explotación posterior. 

Dentro de las posibilidades tecnológicas de diseño de una aireación prolongada, se ha optado por el 
análisis de las siguientes: 

 Aireación prolongada en canal de oxidación. 

 Aireación prolongada en flujo pistón. 

 Aireación prolongada mediante proceso SBR. 

3.2.2. DECRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS BÁSICAS ALTERNATIVAS EDAR 
De acuerdo a los parámetros de diseño propuestos, a los caudales de dimensionamiento, las 

características exigidas al vertido y la comprobación ambiental del sistema de saneamiento realizado, se 

ha procedido al predimensionamiento de las tres alternativas tecnológicas de proceso propuestas, con 

objeto de proceder posteriormente a su valoración tanto técnica como económica. 

Atendiendo a su impacto sobre la configuración de las implantaciones, se considera crítico el análisis de 

los procesos de tratamiento biológico. Las propuestas dimensionadas son independientes de la ubicación, 

habiéndose procedido a adaptar las mismas a las parcelas propuestas, como se refleja en los apartados 

siguientes. A continuación se describen someramente las características básicas de cada una de las 

propuestas, realizándose una descripción mas detallada en el Anejo1. Estudio de alternativas. 
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3.2.2.1.AIREACIÓN PROLONGADA EN CANAL DE OXIDACIÓN 

Se trata de la denominada alternativa tecnológica A. De acuerdo al dimensionamiento realizado, se 
necesitan las siguientes instalaciones: 

 Dos reactores biológicos en paralelo tipo canal de oxidación de 24 m. de longitud recta, 4,50 m. 
de ancho de canal y 5 m. de altura útil de agua. El volumen útil de cada línea es de 1.398 m3. 

 Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,45 m. de anchura de 
canal, con posibilidad de by-pass. 

 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 
bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 
Imagen 26. Alternativa 1A. 

 
Imagen 27. Alternativa 2A. 
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3.2.2.2.AIREACIÓN PROLONGADA EN FLUJO PISTÓN 

Se denomina alternativa tecnológica B. En este caso la línea de tratamiento estará formada por: 

 Dos reactores biológicos en paralelo tipo flujo pistón de 30 m. de longitud recta, 9,50 m. de ancho 
y 5 m. de altura útil de agua. El volumen útil de cada línea es de 1.425 m3. 

 Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,45 m. de anchura de 
canal, con posibilidad de by-pass. 

 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 
bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 
Imagen 28. Alternativa 1B. 

 

Imagen 29. Alternativa 2B. 
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3.2.2.3.AIREACIÓN PROLONGADA EN REACTORES SBR 

En este caso, el tratamiento biológico se realiza por medio de reactores SBR (Sequencial Batch Reactor), 
particularizado al sistema ABJ o equivalente de alimentación en continuo. Se trata de un proceso en el 
que el control se realiza por tiempos y no por caudales. La línea de tratamiento estará formada por: 

 Cuatro reactores biológicos en paralelo tipo SBR de alimentación en continuo de 22 m. de longitud 
recta, 7.00 m. de ancho y 5 m. de altura máxima (TWL) y 3,90 en altura mínima (BWL). El volumen 
útil de cada línea es de 770 m3. El número de ciclos previstos por celda es de 5 al día. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,457 m. de anchura de 
canal, con posibilidad de by-pass. 

 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 
bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 
Imagen 30. Alternativa 1C. 

 
Imagen 31. Alternativa 2C. 
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3.2.2.4.TRATAMIENTO DE FANGOS 

En el caso del tratamiento de fangos, en base al estudio realizado, se propone la deshidratación de fangos 

con tornillo deshidratador como alternativa tecnológica a desarrollar en el proyecto constructivo, sin que 

esta decisión condicione en modo alguno el estudio de alternativas a desarrollar al implementarse en 

todas las opciones consideradas. 

3.2.2.5.DESODORIZACIÓN 

De acuerdo al estudio realizado se propone, en base a su menor coste de mantenimiento y complejidad 

técnica, la desodorización vía biológica mediante biofiltros percoladores, biotrikling como alternativa 

tecnológica a desarrollar en el proyecto constructivo, sin que esta decisión condicione en modo alguno el 

estudio de alternativas a desarrollar al implementarse en todas las opciones consideradas 

El caudal mínimo a desodorizar es de 13.341 m3/hora; adoptándose un caudal de diseño de 15.000 

m3/hora. 

3.3. PROPUESTA BÁSICA ALTERNATIVAS OBRAS EXTERIORES    

Las dos alternativas de ubicación estudiadas para la Nueva EDAR de A Illa de Arousa implican el desarrollo 

de obras externas para su correcto funcionamiento: adecuación de bombeos existentes, y tuberías de 

impulsión de agua bruta; tuberías de vertido o salida de agua; reconfiguración de conexiones en las 

estaciones de bombeo existentes, acometida eléctrica y acometida de agua potable. 

A continuación se describen las obras propuestas para cada una de las alternativas 

3.3.1. ALTERNATIVA UBICACIÓN 1.    

Para desarrollar la alternativa 1 de ubicación se prevén las siguientes actuaciones en el exterior de la 
parcela de la nueva EDAR: 

1. Adecuación grupos de Impulsión Bombeo Concello: 

Aprovechar la tubería de impulsión existente de fundición dúctil de 300 mm de diámetro entre 
la EBAR Concello y la EDAR actual, requiriéndose una ampliación de la misma en unos 165 
metros de longitud adicional hasta la ubicación planteada para la nueva EDAR. 

Aprovechar los equipos de bombeo existentes en la EDAR Concello: pudiendo dar el caudal 
máximo de 85 l/s con el funcionamiento de las tres bombas en paralelo y el caudal mínimo de 
13 l/s funcionando una sola bomba con variador. 

2. Conexión de salida de agua tratada a conducción submarina actual. 

En este caso se propone aprovechar la salida de agua tratada de la EDAR actual interceptando 
desde la Nueva EDAR el tramo terrestre que desemboca en la conducción submarina en Punta 
de Testos. 

3. Acometida MT desde Centro de seccionamiento de Niño do Corvo. 
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La solución para la Alternativa 1 se basa en una nueva salida de MT (12/20 Kv) desde la EDAR 
actual, hasta el centro de seccionamiento de Niño do Corvo, y desde este punto acometer a la 
NUEVA EDAR con una longitud total de 515 metros. 

4. Acometida agua potable. 

Se prevé la acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 63 mm de diámetro de 
Polietileno con una longitud estimada de 10 metros en el caso de la alternativa 1, puesto que 
la red de abastecimiento pasa por el camino que linda al norte de la parcela. 

 
Imagen 32. Planta conducciones Alternativa 1. 

 

 
 

Imagen 33. Alternativa 1 
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3.3.2. ALTERNATIVA UBICACIÓN 2.    

Para desarrollar la alternativa 2 de ubicación se prevén las siguientes actuaciones en el exterior de la 
parcela de la nueva EDAR: 

1. Ejecución de nuevas conducciones de conexión entre los bombeos y la EDAR:  

 Conducción 1: Entre la EBAR Concello y la EBAR Regueiro, con una tubería de PEAD de 
110 mm de diámetro nominal y una longitud de 550 metros, para un caudal máximo de 
diseño de 10 l/s. 

 Conducción 2: Entre la EBAR Regueiro y la nueva EDAR propuesta en la zona de Gradín, 
mediante una tubería de fundición dúctil de 300 mm de diámetro y 1.415 metros de 
longitud, para un caudal máximo de diseño de 85 l/s. 

2. Adecuación grupos de Impulsión Bombeo de Concello. 

 1 nueva bomba con variador de frecuencia más otra bomba de reserva.  

 Nuevo triturador con caudal de diseño de 474,77 m3/hora y un nuevo deflector anti 
flotantes. 

 Reconfiguración de conexiones: Rebose a emisario pluviales solo tras paso por triturador, 
cámara de bombeo, deflector anti-flotantes. 

3. Adecuación de grupos de impulsión Bombeo de Praza do Regueiro.    

 Instalar dos bombas de las actuales operativas en el Bombeo de Concello más otra unidad 
de reserva idéntica. Es necesario añadir un variador de frecuencia a cada bomba. 

 Instalar un nuevo triturador con caudal de diseño de 1.097,136 m3/hora y un deflector 
anti flotantes. 

 Reconfiguración de conexiones: Rebose a emisario pluviales solo tras paso por triturador, 
cámara de bombeo, deflector anti-flotantes. 

4. Ejecutar una nueva salida de agua tratada compuesta por un tramo terrestre de PVC de 400 mm 
de diámetro y un tramo final marino de polietileno del mismo diámetro. Esta nueva salida 
contará con un tramo terrestre de 540 metros de longitud de PCV DN-400 seguido de un tramo 
submarino de 135 metros de polietileno de alta densidad (PEAD) DN-400. 

5. Acometida MT desde Centro de seccionamiento de CT Gradin. 

La solución para la Alternativa 2 se basa en una nueva salida de MT (12/20 Kv) desde el CT 
subterráneo de Gradín, ubicado en la Rúa A Gradín, hasta la NUEVA EDAR con una longitud 
total de 470 metros. 

6. Acometida agua potable. 

Se prevé la acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 63 mm de diámetro de 
Polietileno con una longitud estimada de 100 metros en el caso de la alternativa 
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Imagen 34. Planta de conducciones Alternativa 2.  

 

 

 

 

Imagen 35. Alternativa 2 
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3.4. ANÁLISIS MULTICRITERIO 

En el Anejo 1. Estudio de Alternativas se detalla la metodología utilizada. En resumen, se han seleccionado 

una serie de indicadores, que son lo que se han utilizado para la valoración de las distintas alternativas. 

Los indicadores se agrupan en tres grupos: Ambientales, Económicos y Funcionales. 

Se adjunta a continuación la tabla resumen de la valoración de cada alternativa. 

 

ALTERNATIVA 1A 
CANAL DE 

OXIDACIÓN 

ALTERNATIV
A 1B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
1C 

SBR 

ALTERNATIVA 
2A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
2B 

FLUJO PISTÓN 

ALTERNATIVA 
2C 

SBR 

FACTORES 
AMBIENTALES 

126,44 124,10 123,75 85,87 83,67 83,97 

FACTORES 
FUNCIONALES 

148,00 126,50 91,00 142,98 121,48 85,98 

FACTORES 
ECONÓMICOS 

142,88 141,25 138,60 97,84 96,54 96,89 

TOTAL 417,31 391,85 353,35 326,68 301,69 266,84 
Tabla 2. Resumen Puntuación Análisis Multicriterio 

En la valoración global de todos los factores aplicados en el estudio de alternativas resulta más 

ventajosa la ALTERNATIVA 1 CANAL DE OXIDACIÓN que es la que se propone para desarrollar el 

proyecto constructivo de la nueva EDAR de A Illa de Arousa y que se describe en el siguiente apartado. 

Cabe destacar de esta alternativa, además de ser la que obtiene una mejor puntuación global, también 

alcanza la mejor valoración en cada uno de los factores analizados 
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4.  

La alternativa elegida y que se desarrolla parte del objetivo prioritario de que la calidad del vertido del 
sistema en conjunto (incluida la red de saneamiento con sus alivios) cumpla con todos los requisitos en la 
masa receptora del mismo. 

La solución adoptada se corresponde con la denominada Alternativa 1A en el Estudio de Alternativas y 
consiste básicamente en lo siguiente: 

- Mejora de la instalación de bombeo de Concello, con colocación de un triturador previo al 
bombeo, así como una mejora en el sistema de alivio y en la propia estación de bombeo. 

- Aprovechamiento de la actual impulsión de agua residual hasta la EDAR existente con tubería de 
fundición de 300 mm. de diámetro. 

- Prolongación de dicha impulsión hasta el pretratamiento de la nueva EDAR. 

- 
tratamiento elegido es el de aireación prolongada en canal de oxidación, con desinfección final 
del efluente por medio de canal de rayos Ultra violeta y deshidratación de fangos por medio de 
tornillo deshidratador. La nueva EDAR constará de: 

o Obra de llegada. Pozo de gruesos con cuchara bivalva. 

o Alivio de exceso de caudal y by-pass con tamizado. 

o Desbaste grueso de 40 mm. de paso. 

o Tamizado de 3 mm. de paso. 

o Desarenado-desengrasado aireado, con posibilidad de by-pass. 

o 2 Reactores biológicos en forma de carrusel, con aceleradores de corriente. 

o Decantación secundaria circular en dos decantadores de 14 m. de diámetro. 

o Desinfección mediante rayos ultravioleta en canal. 

o Recirculación externa de fangos. 

o Purga de fangos biológicos. 

o Bombeo de sobrenadantes de decantación secundaria y recepción de fosas sépticas. 

o Eliminación de fósforo por vía química con PAC. 

o Depósito de almacenamiento de purga de fangos con agitación. 

o Deshidratación de fangos por medio de 1+1 tornillos deshidratadores. 

o Acondicionamiento de fangos por medio de polielectrolito líquido. 

o Un silo de almacenamiento de fangos. 

- Emisario de salida de efluente tratado con conexión al actual emisario y conducción de vertido al 
mar de la EDAR actual. 
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Imagen 36. Planta general Alternativa elegida. 

Como se comentaba en el apartado 1.3 descripción de las instalaciones de saneamiento existentes, la 
EDAR actual de A Illa de Arousa, responde a una tipología de tratamiento físico-químico que presenta 
graves dificultades para alcanzar los requisitos de calidad y volumen de tratamiento que exige el diseño 
ambiental integrado del sistema de saneamiento en el medio receptor que recoge las aguas depuradas. 
Se trata de una depuradora altamente compacta y que se encuentra confinada dentro de una nave 
industrial dentro de un suelo urbano en situación estándar. 

La mínima superficie ocupada por la misma y la imposibilidad de ampliar terrenos al encontrarse rodeada 
de suelo de tipo urbano de edificación extensiva o dotacional de tipo deportivo, invalidó la opción de 
mantener la ubicación actual como alternativa para ejecutar la nueva instalación.  

No es objeto de este proyecto tarea alguna de desmantelamiento de la nave industrial ni restauración 
de la parcela donde está ubicada la EDAR actual, que podrá seguir siendo utilizada por su propietario 
en el  marco industrial en el que se encuentra ubicada. En el caso en que se considere el desmontaje y 
retirada de los equipos electromecánicos que contiene, deberá de ser el explotador actual quien se 
encargue de la gestión de los residuos que pudieran existir dentro de las obligaciones propias de su 
actividad. 

A continuación, se desarrollan en más profundidad las características principales del proyecto. 
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4.1. DATOS DE DISEÑO 

A partir del Estudio de Alternativas realizado, que incluye el Estudio Ambiental del sistema de 
saneamiento completo para diferentes alternativas, se han obtenido los parámetros y datos que van a 
servir para el diseño de las instalaciones de bombeo y depuración. 

4.1.1. CAUDALES DE AGUA RESIDUAL 
Los caudales de diseño futuros se han estimado a partir de la metodología de cálculo propuesta por las 

ITOHG de Augas de Galicia (por lo que se emplea su nomenclatura) y partiendo de los datos reales de la 

explotación de la EDAR existente en tiempo actual que presentan una semejanza importante con 

independencia del método de cálculo empleado (teórico o datos de explotación). 

El caudal máximo se ha determinado a partir del estudio ambiental del sistema completo de saneamiento 

realizado. 

Se fija como horizonte temporal para el cálculo de población de diseño y caudal de cálculo el año 2046. 

Los caudales de diseño considerados son los siguientes, para el año horizonte: 

 Año horizonte 

 NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

Población equivalente 6.007 10.070 

QDm,total (m3/día) 1364,83 2058,76 

QDp,total (m3/día) 1548,22 2366,17 

QHp,total (m3/h) 127,64 191,02 

CpH,global 2,24 2,23 

QD, min (m3/día) 1022,65 1221,13 

Qmax,EDAR (m3/día) 7098,51 7098,51 

Tabla 3. Caudales de diseño. 

Los caudales a considerar en cada parte del proceso son: 

PARÁMETRO 
O REQUISITO 

DE DISEÑO 

DATO DE 
DISEÑO 

ADOPTADO 
ORIGEN COMENTARIOS 

Qmáx,EDAR 
306 m3/h 

85 l/s 

Diseño ambiental del 
sistema de 

Saneamiento 

Caudal máximo instantáneo que es 
admitido por la EDAR. Es un caudal 
máximo tanto hidráulico como de 
proceso. 

QDm,total 2.058,76 m3/d ITOHG Caudal medio diario de diseño. 

QDp,total 2.366,17 m3/d ITOHG Caudal punta diario de diseño. 
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PARÁMETRO 
O REQUISITO 

DE DISEÑO 

DATO DE 
DISEÑO 

ADOPTADO 
ORIGEN COMENTARIOS 

QDmin 1.221,13 m3/d ITOHG Caudal mínimo diario de diseño. 

Qmax,PRET 
306 m3/h 

85 l/s 
ITOHG 

Es el valor del caudal máximo instantáneo 
que es admitido en el pretratamiento de la 
EDAR. Es un caudal máximo hidráulico y de 
proceso. 

Qmax,SEC 
306 m3/h 

85 l/s 
ITOHG 

Es el valor del caudal máximo instantáneo 
que es admitido en el tratamiento 
secundario de la EDAR. Es un caudal 
máximo hidráulico y de proceso. 

Qmax,TER 
306 m3/h 

85 l/s 
ITOHG 

Es el valor del caudal máximo instantáneo 
que es admitido en el tratamiento terciario 
de la EDAR Es un caudal máximo hidráulico 
y de proceso. 

Tabla 4. Caudales de diseño por procesos de tratamiento. 

4.1.2. CARGAS CONTAMINANTES 
La cantidad y calidad de los datos de cargas contaminantes extraídos de la explotación de la EDAR actual 

permiten extraer de esta fuente los datos de diseño para la nueva EDAR.  

A partir los resultados de cargas contaminantes obtenidas procedentes del percentil 85 de los valores 

extraídos de los datos de explotación, se calculan las concentraciones medias de diseño de cada uno de 

los parámetros contaminantes, comprobando que sus valores son superiores a los mínimos teóricos 

exigidos por la ITOHG y coherentes con los datos habituales de diseño de las depuradoras del entorno. 

Con la hipótesis de mantener constantes las dotaciones de contaminantes y aplicarlos a la población de 

diseño futura se calculan las concentraciones y cargas de diseño de la nueva EDAR. Esta hipótesis arroja 

resultados semejantes a la de mantener constantes las concentraciones de los distintos parámetros. 

Como consecuencia de ello se obtienen los siguientes parámetros contaminantes para el diseño de la 

EDAR, en situación estacional futura: 

 Año horizonte 

Cdm (mg/L) NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 (mg/L) 265 294 

DQO (mg/L) 430 478 

SST (MES) (mg/L) 184 205 

NTK (mg/L) 38 42,2 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
ACE/807.1/19/PROY/01  

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 47 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

 

 Año horizonte 

PT (mg/L) 5,2 5,8 

Cargas contaminantes medias 
(kg/día) 

NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 361 605 

DQO 588 985 

SST (MES) 251 421 

NTK  52 87 

PT  7 12 

Coeficientes punta NO ESTACIONAL ESTACIONAL 

DBO5 1,20 1,20 

SST (MES) 1,20 1,20 

Amonio 1,20 1,20 

Tabla 5. Cargas contaminantes y concentraciones de diseño. 

4.1.3. LÍMITES DE VERTIDO 
Para el dimensionamiento del proceso, se consideran los siguientes límites en el vertido del efluente de 

la EDAR: 

 
Concentración 

máxima 
% de reducción 

mínimo 

DQO (mg/L) 125 > 75 % 

DBO5 (mg/L) 25 > 70-90 % 

MES (mg/L) 35 > 90 % 

NTK (mg/L) 15 > 70-80 % 

PT (mg/L) 2 > 80 % 

Enterococos intestinales (NMP/100 
ml) 

100   

Escherichia coli (NMP/100 ml) 100   

Tabla 6. Límites de vertido en efluente 

El modelo de diseño ambiental realizado garantiza, además de verter al menos con la calidad 

anteriormente indicada, los siguientes requisitos:  

 El mantenimiento en la Ría de Arousa de las calidades actuales para bateas de viveros flotantes 
y bancos naturales de marisqueo, cumpliendo la calidad requerida por norma. 

 La calidad de agua de baño en las playas de la Illa de Arousa.  
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La definición de los caudales derivados de la red de colectores a la EDAR es el resultado de aplicar el 

modelo ambiental de forma iterativa de forma que se garantizará el cumplimiento de los requisitos 

indicados anteriormente. 

4.1.4. OTROS PARÁMETROS DE DISEÑO PARA LA EDAR 

Además de los anteriormente mencionados, se han considerado otra serie de parámetros de diseño: 

PARÁMETRO O 
REQUISITO DE 

DISEÑO 

DATO DE DISEÑO 
ADOPTADO 

ORIGEN COMENTARIOS 

Temperatura 
agua residual 

Tmin= 13 ºC 

Testac= 20 ºC 

Tmax= 25 ºC 

Datos de 
explotación de la 

EDAR actual 

Temperatura mínima para el diseño del 
tratamiento biológico, temperatura 
para diseño del tratamiento biológico 
en época estacional y temperatura 
máxima para el diseño de la aireación 
del tratamiento biológico. 

Contaminación 
bacteriológica 
(UFC/100ml) 

Col. Totales: 106-107 

Col. Fecales:105-106 

Estrep. Fecales: 104-105 

Datos de 
explotación de la 

EDAR actual y. 
Datos teóricos 

habituales 

 

Conductividad 
media 

3.610 microS/cm2 
Datos de 

explotación de la 
EDAR actual 

 

Valor de 
inmisión de 

olores 
5 u.o. E /m3 ACE 

Valor límite de inmisión en zonas 
habitadas (Percentil 98 de las medias 
horarias a lo largo de un año) 

Valor de 
inmisión de 
ruidos por 

transmisión al 
medio 

ambiente en 
zonas 

residenciales 

Le= 60 dB 

Ld= 60 dB 

Ln= 50 dB 

Legislación 
vigente 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre. Decreto 106/2015, de 9 de 
julio, sobre contaminación acústica de 
Galicia. 

Orden de 26 de noviembre de 2018 por 
la que se aprueba la propuesta de 
Ordenanza de protección contra la 
contaminación acústica de Galicia 

 

Valor de 
inmisión de 
ruidos por 

transmisión al 
medio 

ambiente en 
zonas 

industriales 

Le= 70 dB 

Ld= 70 dB 

Ln= 60 dB 

Legislación 
vigente 

Tabla 7. Otros parámetros de diseño. 
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4.1.5. REQUISITOS DE LOS LODOS Y RESIDUOS PRODUCIDOS 

PARÁMETRO O 
REQUISITO DE 

DISEÑO 

DATO DE DISEÑO 
ADOPTADO 

ORIGEN COMENTARIOS 

Sequedad del lodo > 20 % ACE % en peso de sólidos secos 

Contenido de 
sólidos volátiles 

 ACE  

% M.S.V residuos 
desarenado 

<5% ACE 
Los residuos generados en 

pretratamiento: desbaste grueso, 
desbaste fino y desarenado 

Tabla 8. Requisitos a cumplir por los lodos y residuos producidos 

4.2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ELEGIDA 

4.2.1. INSTALACIONES DE BOMBEO E IMPULSIÓN 
El sistema general de saneamiento de A Illa de Arousa tiene como punto final de recogida de las aguas 

residuales el denominado bombeo de Concello, desde el que se impulsa el agua mediante una conducción 

de fundición de 300 mm. de diámetro. Se sitúa en el Muelle de Pau, junto a la Calle Valle Inclán. 

Cuenta con 3 bombas modelo XFP 100G PE185/4 de marca ABS (Sulzer) y espacio para otra unidad de 

similares características. La capacidad máxima de este bombeo según la modelización realizada en el 

Proxecto constructivo das obras de Mellora do sistema de saneamento no Concello de A 

 con 3 bombas operando es de 89 litros/segundo. Para su regulación cuenta con 2 

variadores de frecuencia. 

 

Imagen 37. EBAR Concello. Planta equipos-geometría 

El esquema actual de conexiones es el siguiente: 
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Imagen 38. EBAR Concello. Planta general conexiones hidráulicas 

 

Imagen 39. Muelle de Pau, junto a la Calle Valle Inclán 

Las actuaciones proyectadas consisten en: 

1. Prolongación del actual colector de impulsión desde la EBAR situada en la Plaza do Concello (en 
adelante, EBAR Concello) hasta la EDAR existente, formado por una conducción de fundición 
dúctil de 300 mm de diámetro y 650 metros de longitud. Esto se realizará con una tubería de las 
mismas características y de 165 metros de longitud adicionales a la conducción ya existente. 

2. Mejora del sistema de desbaste. 

3. Reconfiguración de las conexiones de la EBAR Concello. 

Con el fin de minimizar la problemática que genera el actual sistema de desbaste del bombeo de 
Concello se propone implementar la instalación de un triturador a la entrada del bombeo en una nueva 

BOMBEO CONCELLO 
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arqueta adosada a la arqueta de entrada actual y con un sistema de compuertas que permita, según 
necesidades de operación y mantenimiento dirigir el agua al triturador; o dejar esta nueva arqueta en 
seco, y dirigir el agua a la cámara de bombeo directamente sin pasar por el triturador. 

Tal como se ha comentado anteriormente, un problema grave es la configuración de las entradas y salida 
del agua; ante la entrada de un caudal superior a su capacidad de bombeo o una eventual parada de las 
bombas, el rebose del agua residual se realiza a través del colector de pluviales aguas arriba de la EBAR 
sin ningún tipo de tratamiento de desbaste. 

La actuación consistirá en reconfigurar las conexiones de forma que toda el agua residual que entre en la 
cámara de bombeo, tras su paso previo por el triturador, tenga como salida el bombeo a la EDAR o su 
salida al medio receptor. De esta forma el vertido al medio en casos de avería, o momentos de lluvias 
intensas será siempre de agua con sólidos menores de 8 mm, paso de salida del triturador. 

Con el fin de evitar la salida de flotantes se ha previsto la instalación de un sistema deflector mediante 
una chimenea en el interior de las cámaras de bombeo, chimenea de 600 mm que actúe como deflector. 
El hueco inferior de la chimenea quedará a 30 cm del fondo y el hueco superior a 30 cm de la losa.  Este 
tubo de 600 se fabricará con una tubuladura con brida 400 en un lateral. Y puede ser introducida el hueco 
de descarga de una bomba quedando como único trabajo interno es la fijación. 

La reconfiguración de las conexiones de alivio del Bombeo de Concello se realizará con las siguientes 
actuaciones: 

1. Sistema deflector. 
2. Nueva tubería DN 400 que conectará directamente con el emisario de la red de pluviales que 

descarga bajo el Muelle de Pau. 
3. Anulación de la conexión entre la red de residuales y la red de pluviales. 

 
 

 
Imagen 40. Planta General Conexiones Remodelación Bombeo de Concello.  

Tramo anular 

Sistema Deflector 

Nueva Tubería DN-400 
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4.2.2. INSTALACIONES DE DEPURACIÓN 
La distribución e implantación de los elementos de la EDAR se ha desarrollado en base a los siguientes 

criterios: 

- 

de explanación de la parcela, cota de restitución de vertido a cauce y distribución de elementos. 

De esta manera aseguramos en todos los elementos cumplen con la normativa urbanística 

vigente, como separación a Dominio Público Marítimo Terrestre como al límite de parcela (5 m.). 

- Distribución de todos los elementos de la planta, atendiendo a la secuencia lógica del proceso, a 

las características topográficas y geotécnicas del terreno, a la facilidad de explotación, criterios 

de minimización de conducciones, así como a la reducción de los impactos medioambientales 

tanto visuales como energéticos. La línea de agua sigue la propia orografía del terreno para 

adaptarse a ella en la medida de lo posible. 

- Flexibilidad en el dimensionamiento de los elementos, que permite absorber las variaciones que 

pudieran presentarse sobre las bases de diseño indicadas en el anterior apartado. 

- Se habilitará zona con arqueta para recepción de camiones procedentes de recogidas de fosas 

sépticas, la cual se conectará al bombeo de sobrenadantes general. 

- Dotación de los elementos de reserva necesarios y homogeneidad entre las diversas unidades, a 

fin de posibilitar su intercambiabilidad y facilitar las operaciones de mantenimiento y explotación. 

- Modulación que permite seleccionar las líneas de tratamiento necesarias para hacer frente a 

posibles fluctuaciones estacionales de contaminación. 

- Se han proyectado tres edificaciones independientes, implantándose de una forma lógica de 

acuerdo a los procesos a desarrollar: 

o Edificio de pretratamiento y taller, con una superficie total de 443 m2, aproximadamente, 

distribuidos en sala de pretratamiento, con la obra de llegada, desbaste, tamizado y 

desarenado-desengrasado, sala de soplantes, sala de cuadros eléctricos, sala de 

motogenerador y desodorización y taller. 
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o Edificio de control, con una superficie total de 120 m2, aproximadamente, distribuidos en 

despachos, aseos, laboratorio y sala de control. 

 
o Edificio de deshidratación, con una superficie total de 236 m2, aproximadamente, 

distribuidos en sala de soplantes de biológico, sala de cuadros eléctricos y sala de 

deshidaratación. 
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- El edificio de pretratamiento se ha proyectado lo más cercano a la entrada de agua bruta, 

mientras que el edificio de deshidratación y soplantes, se proyecta lo más alejado de las zonas 

habitadas, colocando el edificio de control en el centro de la planta. 

- Consideración de todas las medidas de seguridad personal y de las instalaciones, en cumplimiento 

de las vigentes normas en cuanto a Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

4.2.2.1.LÍNEA DE AGUA 

La línea de agua proyectada está formada por los siguientes elementos: 

Pretratamiento: 

- Obra de llegada. Pozo de gruesos de 2,50x2,00 m. y 1 m. de parte recta y 0,60 m. de parte 

inclinada. 

- Alivio lateral de exceso de caudal y by-pass con tamiz de alivio de 6 mm. de paso. 

- 2 canales de desbaste automáticos de 0,50 m. de ancho de canal, con reja de desbaste grueso de 

40 mm. de paso y tamizado con tamiz de escalera de 3 mm. de paso. Se dimensiona cada canal a 

caudal máximo de 306 m3/h. 

- Canal de desbaste manual en paralelo a los anteriores. 

- Recogida de residuos de desbaste grueso y tamizado con tornillos transportadores, con 

tratamiento de los mismos en prensa compactadora en el caso de los residuos de tamizado. 

- Desarenado-desengrasado aireado en dos líneas de 1,80 m. de ancho y 8 m. de largo, con 3 m. de 

altura total útil. La aireación se realiza mediante soplantes y difusores de burbuja gruesa en los 

primeros 2/3 del canal y con aireador sumergible de burbuja fina en el tercio final. 

- Canal de by-pass de desarenado-desengrasado. 

- Bombeo de arenas  y clasificador de arenas. 

- Tratamiento de grasas en concentrador de grasas. 

Tratamiento biológico: 

- Dos reactores biológicos en paralelo tipo canal de oxidación de 24 m. de longitud recta, 4,50 m. 

de ancho de canal y 5 m. de altura útil de agua.  

- Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

- Un canal de desinfección con rayos ultravioleta, con posibilidad de by-pass. 

-  
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- 2+1 bombas de recirculación de fangos. 

- 1+1 bombas de purga de fangos. 

- Arqueta de recepción y recogida de aguas procedentes de cisternas de recogida de limpiezas y 

fosas sépticas. 

- 1+1 bombas de sobrenadantes y recepción de fosas sépticas. 

- Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 

bombas de membrana y tanque de doble pared. 

4.2.2.1.1. OBRA DE LLEGADA 

El agua bruta llega a través de una impulsión con tubería de fundición de 300 mm. de diámetro, de 
acuerdo a lo indicado en puntos anteriores. 

Al pozo de gruesos también llega la tubería de impulsión de los sobrenadantes y fecales generados en la 
propia planta. 

El pozo de gruesos se diseña con los siguientes parámetros: 

- Tiempo de retención a Qmax: 60 segundos 

- Tiempo de retención a Qmed: 90 segundos 

- Carga superficial a Qmax: 300 m3/m2/h 

- Carga superficial a Qmed: 100 m3/m2/h 

Las dimensiones del pozo de gruesos proyectado es de 2,50x2,00 m., con una altura recta de 1,0 m. y una 
profundidad inclinada de 0,60 m.. Para la eliminación de los gruesos se dispone una cuchara bivalva de 
150 l. de capacidad, para recogida de los mismos y eliminación a contenedor. 

Lateralmente al pozo de gruesos se estudirála posibilidad de un aliviadero con tamizado de paso 6 mm., 
con conexión al by-pass general de la planta. 

4.2.2.1.2. CANALES DE DESBASTE Y TAMIZADO. 

El agua pasa por gravedad a 3 canales de desbaste grueso y  fino. Dos de ellos se equipan con equipos 
automáticos en línea, de 0,50 m. de ancho, y el tercero con una reja de desbaste manual 

Cada línea es capaz de tratar el caudal máximo (306 m3/h), por lo que el funcionamiento es en 1+1. 

Los equipos dispuestos en línea son una reja automática de gruesos de 40 mm de paso y un tamiz de 
escalera con una luz libre de 3 mm. 

Para poder realizar las operaciones de mantenimiento, así como poder by-passear en caso necesario se 
instalan juegos de compuertas motorizadas de entrada y salida en los canales de desbaste, para poder 
aislar cada línea de tamizado. También se proyecta un canal de desbaste manual para by-pass dotado de 
rejas finas de limpieza manual y de sus compuertas de aislamiento, que podrá sustituir, en caso de avería 
de los tamices, a los otros canales de desbaste. 
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Los sólidos recogidos por las rejas y tamices se descargan sobre un tornillo transportador de residuos, 
que, a su vez  transportan los residuos a una prensa de compactación para los residuos de tamizado, desde 
donde se  vacían en un contenedor estándar para su posterior evacuación en camión. 

4.2.2.1.3. DESARENADO- DESENGRASADO 

El agua procedente de los canales de desbaste pasa seguidamente a dos líneas de desarenado-
desengrasado de 1,80 m. de ancho (1,20 m. de zona de desarenado y 0,60 m. de zona de desngrasado) y 
8 m. de longitud, dimensionados para el caudal máximo con un tiempo mínimo de retención de 9 minutos 
y una velocidad ascensional a Qm < 25 m/h. Su funcionamiento es en 2+0. 

Para poder realizar operaciones de mantenimiento en cada línea de desarenado-desengrasado, se puede 
aislar por medio de una compuerta situada a la entrada del mismo, que conecta con el by-pass general de 
la planta. 

El desarenado es del tipo aireado, por lo que va provisto de 10 difusores de burbuja gruesa non-clog, cuyo 
aire es suministrado por 3 (2+1) soplantes, que airea 2/3 del canal y un aerador sumergible de burbuja 
fina, para aireación del tercio final del canal. 

El equipo de extracción de arenas se compone de una bomba apoyada sobre un puente móvil que dispone 
de motorreductor de accionamiento. La descarga de esta bomba se envía a una canaleta de recogida de 
arena. Esta canaleta conduce la mezcla agua-arena hasta un extractor-clasificador de arenas de 10 m3/h 
de capacidad, que las deposita en un contenedor estándar para su evacuación en camión. El agua 
escurrida se devuelve a la cabeza de planta, por medio de los bombeos existentes en la EDAR. 

El aire difundido en la zona de desarenado produce un movimiento helicoidal que hace que la arena se 
deposite en el fondo y que exista una traslación superficial desde la zona de desarenado a la de 
desengrasado. Este flujo se efectúa a través de unas troneras próximas a la cota del nivel del agua, lo cual 
consigue que toda la grasa se deposite en el compartimento de desengrasado y pueda ser eliminada por 
el rascador instalado en el puente móvil para tal fin. 

La mezcla de agua, grasas y flotantes  recogida en los compartimentos de desengrasado descarga en una 
caja de grasas, desde las cuales se transporta mediante tubería hasta un concentrador de grasas de 2 m3/h 
de capacidad nominal. 

A la salida del desarenador-desengrasador existe una conexión al by-pass general a través de una 
compuerta motorizada, en caso de que fuese necesario. 

El by-pass general de la EDAR se conecta a la conducción de salida de agua tratada, previamente a la 
conexión con el canal Parshall. 

4.2.2.1.4. TRATAMIENTO BIOLÓGICO: CANAL DE OXIDACIÓN  

Sometida ya el agua bruta a un pretratamiento en el que se ha eliminado gran parte de su contenido de 
contaminantes, se inicia ahora su recorrido por un tratamiento biológico más perfecto y complejo y en el 
que básicamente se reducirá la materia orgánica carbonosa y nitrogenada que lleva consigo el agua de 
entrada a la planta. 

Previamente al paso al tratamiento biológico, se realiza una medida de caudal de agua pretratada por 
medio de caudalímetro electromagnético de 250 mm. de diámetro. 

El tratamiento biológico diseñado es un sistema de canal de oxidación con aireación prolongada a baja 
carga con eliminación de nitrógeno y estabilización de fangos. 
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Cada reactor biológico, tiene unas dimensiones de 33,0 m de longitud interior por 9,30 m de anchura libre 
y muros de 50 cm de espesor. En los extremos laterales y para generar una corriente continua del agua y 
sin zona muertas se realizan los muros de forma circular, con un radio de 5,0 m. Interiormente se realiza 
un muro longitudinal en el centro del reactor de 24 m de longitud y 30 cm de espesor. Los materiales a 
utilizar será hormigón armado HA-30/P/20/IV+Qb y acero B-500 S. 

El volumen de cada línea de reactor biológico es de 1.398,10 m3, diseñado conforme a criterios de 
optimización energética a través de la simulación por ordenador de los fluidos en movimiento CFD, de 
forma que quedará perfectamente garantizada la inexistencia de zonas muertas o flujos preferenciales. 

El oxígeno necesario para el proceso será suministrado mediante soplantes capaces de suministrar una 
punta superior a 70,26 kgO2/h cada una.  Su dimensionado se realizará para condiciones de operación de 
25ºC en al aire y 90 % de humedad. Estarán dotadas de cabina de insonorización, minimizando con ello la 
emisión de ruidos que puedan ocasionar. La disolución del oxígeno en el licor mezcla del reactor se hará 
a través de parrillas de difusores de burbuja fina de membrana. 

Su ubicación en el reactor se hará de acuerdo a la secuencia de volúmenes de zona anóxica y óxica antes 
descrita. 

La biomasa se mantendrá en suspensión con la ayuda de un acelerador de corriente sumergido. Se 
considera que velocidades inferiores a 0,3 m/s podrían ocasionar problemas de sedimentación, aunque 
se suelen considerar valores de hasta 0,15 m/s debido a la incertidumbre sobre el valor mínimo de 
velocidad necesario para mantener los sólidos en suspensión. Éste se colocará en una posición tal que 
favorezca la circulación del licor mezcla en el reactor, mientras se airea dicha mezcla con la inyección de 
burbujas en un área específica del fondo.  

Las dimensiones del reactor son las siguientes: 

Nº de líneas 2 

Dimensiones por linea  

  Volumen necesario por linea  (m3) 1.000,00 

  Ancho del canal (m) 4,50 

  Longitud de parte recta(m) 24,00 

  Superficie total (m2) 279,62 

  Altura de agua (m) 5,00 
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  Volumen total por reactor (m3) 1.398,10 

Los parámetros característicos de funcionamiento previstos son:  

PARAMETROS CARACTERISTICOS ESTABLE ESTACIONAL 

 Edad del fango en días calculado  36,2 19,6 

 Carga másica, kg/kg.d 0,0489 0,0829 

 q (h, tiempo hidráulico de retención)  43 28 

 Utilización específica de sustrato 0,044 0,076 

 Carga volúmica (kgr/m3.d)  0,1671 0,2495 

 MLSS en el reactor 3.000 3.000 

 Producción específica de fangos 0,708 0,774 

 Fangos en exceso  biológicos(kg/d)  232 429 

 Fangos producidos totales(kg/d)  295 524 

4.2.2.1.5. TRATAMIENTO BIOLÓGICO: DECANTACIÓN SECUNDARIA 

La separación de la biomasa del efluente del sistema biológico se producirá en dos decantadores 
secundarios circulares de 14 m de diámetro interior, formado por muros de 30 cm de espesor. La altura 
cilíndrica en vertedero será de 4 m. La solera será de espesor variable, siendo la misma de 45 cm y de 1,40 
en su zona central donde se albergan las pocetas de recogida de fangos. Dicha biomasa se sedimentará y 
acumulará en el fondo del decantador y se barrerá a una arqueta de recogida de fangos. Los materiales a 
utilizar será hormigón armado HA-30/P/20/IV+Qb y acero B-500 S. 

Los flotantes acumulados se extraerán de forma intermitente y serán conducidos a una arqueta de 
recogida de sobrenadantes, desde donde se bombearán a cabecera de tratamiento, junto con los 
sobrenadantes de tratamiento de fangos, la red de fecales de la planta y la recogida de fosas sépticas. 

Dispondrán de un puente superior móvil de tracción perimetral para facilitar el arrastre de los fangos y 
flotantes. 

La conducción de purga de fangos finaliza en el espesador. Esta conducción funciona por bombeo ya que 
hay un desnivel entre la lámina de agua del decantador y la del espesador. 

En una arqueta instalada entre el decantador y reactor biológico se situarán las bombas de recirculación 
y purga (1+1). Se instalará un caudalímetro en la recirculación de diámetro DN250 y otro en la purga de 
fangos al espesador, de diámetro DN80. 

El agua clarificada se recogerá en una canal perimetral de 50 cm de anchura y 30 cm de profundidad que 
finaliza en una poceta de la que parte la tubería de descarga del agua tratada al canal de desinfección. De 
esta forma se asegurará que la tubería estará llena de agua evitando posibles problemas de aducción de 
aire. 

Los parámetros de funcionamiento de la decantación secundaria son: 
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Condiciones de operación:   

Velocidad ascensional ( m3/h/m2):   

                - a Q medio 0,18 0,28 

                - a Q punta 0,41 0,62 

                - a Q max 0,99 0,99 

Tiempo de retención ( h):   

                - a Q medio 21,66 14,35 

                - a Q punta 9,65 6,45 

                - a Q max 4,02 4,02 

Caudal sobre vertedero ( m3/h/m):   

                - a Q medio 0,65 0,98 

                - a Q punta 1,45 2,17 

                - a Q max 3,48 3,48 

4.2.2.1.6. DESINFECCIÓN. SALIDA DE AGUA TRATADA 

El agua procedente de la decantación secundaria se envía, mediante tubería de 400 mm., a un canal de 
desinfección por medio de rayos ultravioleta, con posibilidad de by-pass del mismo. 

Se dimensiona para el caudal máximo de 306 m3/h. 

Se proyecta un canal de 4320 mm. de longitud y 457 mm. de ancho, con una bancada , 6 módulos por 
bancada y 8 lámparas por módulo. La garantía prevista de desinfección es de 12.000 horas por lámpara, 
para prever su reposición. La potencia unitaria de las lámparas es de 250 wat. y su potencia germicida de 
125 wat. 
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En la salida del canal, mediante aliviadero, se dispone de un depósito de agua desinfectada del cual 
aspirará el grupo de presión para agua de servicios. 

El agua tratada sale del canal de desinfección mediante tubería de 400 mm. de diámetro hasta el canal 

conducción de vertido existente. 

4.2.2.1.7. ELIMINACIÓN DE FÓSFORO POR VÍA QUÍMICA 

Se plantea la posibilidad de eliminar fósforo por vía química. Como consecuencia de ello, se dimensiona 
la adición de policloruro de aluminio en la arqueta de reparto del tratamiento biológico, con la posibilidad 
de dosificar en la entrada o en la salida según convenga. 

La dosificación será proporcional al caudal, a partir de la señal del caudalímetro de agua tratada.  

Se prevé un depósito de al menos 2 m3 de capacidad, de doble pared, que se ubicará en el interior del 
edificio de deshidratación.  

Las bombas dosificadoras dispondrán de variador. 

4.2.2.2.LÍNEA DE FANGOS 

La línea de fangos proyectada está formada por los siguientes elementos: 

- Depósito de almacenamiento de purga de fangos con agitación de 70 m3 de volumen. 

- 1+1 bombas de tornillo a deshidratación. 

- 1+1 tornillos deshidratadores. 

- 1+1 bombas de fangos deshidratados. 

- Un equipo de preparación automática de polielectrolito para líquido de 2.000 l/h de capacidad. 

- 1+1 bombas dosificadoras de polielectrolito. 

- Un silo de almacenamiento de fangos. 

4.2.2.2.1. ALMACENAMIENTO DE FANGOS 

La producción de fangos prevista máxima es de 524 Kg/día (95 Kg/día de fangos químicos), con una 
concentración prevista del 0,72 %. 

El objetivo del almacenamiento de fangos es servir como depósito tampón y homogeneizador previo a la 
deshidratación de fangos, con un periodo de almacenamiento de al menos 1 día. 

Para ello se proyecta la ejecución de un depósito de almacenamiento de fangos de forma circular en 
hormigón armado de 5,50 m. de diámetro y con un volumen útil de 83 m3. 

Se dotará al depósito de un agitador para evitar la sedimentación de fangos. 

Sus  características serán: 

DEPOSITO DE FANGOS BIOLOGICOS   

Número de depósitos 1,00 1,00 

Forma Circular Circular 

Diámetro adoptado (m) 5,50 5,50 
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Superficie ( m2) 23,76 23,76 

Altura  útil (m ) 3,50 3,50 

Volumen útil (m3) 83,15 83,15 

Autonomía de almacenamiento ( d) 2,51 1,36 

Potencia específica necesaria de agitación (wat/m3) 30,00 30,00 

Potencia necesaria por depósito ( Kw) 2,49 2,49 

Potencia unitaria de agitador (kw) 2,50 2,50 

Número de agitadores instalados  1,00 1,00 

El sobrenadante del depósito se envía al bombeo de sobrenadantes a cabecera de planta. 

 

4.2.2.2.2. ACONDICIONAMIENTO Y DESHIDRATACIÓN DE FANGOS MEDIANTE 

TORNILLO DESHIDRATADOR 

Para la deshidratación de los fangos, se ha optado por una solución de deshidratación por tornillo prensa 
deshidratador. 

 

En el caso de los tornillos deshidratadores, el lodo es bombeado hacia la cámara de compactación al 

interior del tamiz cilíndrico de la prensa de tornillo. Un tornillo gira lentamente al interior de la cámara de 

compactación y transporta continuamente el fango hacia la zona de prensado con un cono de 

contrapresión neumático en el extremo superior de la cámara, en donde el lodo es empujado por el 
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tornillo transportador hacia la cámara de descarga. Debido a la forma cónica del eje del tornillo y la 

distancia decreciente entre los álabes del tornillo, el volumen para albergar material entre álabes se 

reduce, comprimiéndose así el lodo contra la superficie interna del tamiz y dejando escurrir su contenido 

de agua  a través de éste. La fuerza con que se prensa es ajustable mediante la posición y presión que 

ejerce el cono de contrapresión. La superficie externa del tamiz cilíndrico es lavada periódicamente 

mientras que la superficie interna es limpiada mediante cepillos situados en los bordes de los álabes del 

tornillo. 

En este caso, el acondicionamiento del fango se realiza mediante polielectrolito líquido, con 

dosificaciones entre 5 y 14 g/kg de MS de sustancia activa. El preparador es un equipo destinado a la 

preparación automática y en continuo de la solución de polielectrolito partiendo de polielectrolito en 

emulsión y agua. 

Está formado por un depósito dividido en dos o tres compartimentos agitados, un dosificador, un colector 

de agua de entrada y un cuadro de control. El agua de dilución llega al depósito por medio del colector de 

agua automatizado provisto de un caudalímetro analógico de alta precisión. 

El polielectrolito en emulsión, almacenado en los bidones o contenedor GRG, se extrae mediante una 

bomba dosificadora especial para polielectrolito y descarga en el colector de entrada de agua. 

La dosificación exacta se garantiza por medio del cuadro de control y un software estudiado que adapta 

automáticamente el caudal de polvo deseado a la concentración de consigna dada por el cliente y al 

caudal de agua de entrada, con este sistema se consigue un gran ahorro de reactivos y seguridad de 

funcionamiento. 

La mezcla obtenida cae por gravedad al primer compartimento y posteriormente pasa por medio de 

sifones al segundo y tercer compartimento. El primer y segundo compartimento tienen agitadores y 

opcionalmente el tercero también. 

El volumen de los compartimentos y la acción continua de los agitadores garantiza una mezcla homogénea 

y un tiempo de retención adecuado para una buena dilución. 

Las principales ventajas de este sistema son: 

- Alta eficiencia energética. 

- Deshidratación de lodos sin necesidad de espesamiento. 

- Mínimos requerimientos de presencia de personal. 
- Costos mínimos en las piezas de desgaste. 
- Baja carga de retorno del filtrado. 

 
Los fangos se envían desde el depósito de almacenamiento a deshidratación por medio de bombas de 

tipo helicoidal de desplazamiento positivo.  
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La concentración de fangos a la salida de la deshidratación debe ser superior al 20% en peso de sólidos 

(base seca). 

Para preparar la solución del polímero seleccionado se ha previsto un depósito de almacenamiento y otro 

de dosificación, dotados de agitación.  

La torta que se obtiene de cada tornillo pasa a través de una bomba de tornillo transportador que los 

deposita sobre un silo o tolva de 25 m3 de capacidad para su evacuación final por camión. 

4.2.2.3.DESODORIZACIÓN 

Se proyecta la desodorización de todos aquellos elementos y zonas que sean susceptibles de problemas 
de olores. 

En base a ello se procederá a la desodorización del depósito de almacenamiento de fangos, silo de fangos, 
deshidratación de fangos así como el área de pretratamiento, por medio de biotrickling. 

El mecanismo de eliminación consiste en la puesta en contacto de la fase gaseosa con la fase líquida par 

la absorción y posterior reacción biológica en biopelícula generada sobre soporte inorgánico. 

Existe una recirculación continua de agua que permite: 

- Mantener la biopelícula húmeda. 

- Regular el grosor de la biopelícula. 

- Controlar el pH del proceso en su valor óptimo. 

- Proveer a las bacterias de los nutrientes necesarios para su correcto crecimiento. 

 

Imagen 41. Esquema de proceso desodorización por biotrickling. 
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Se trata de una tecnología adecuada para para la degradación de compuestos biodegradables y solubles 

en agua como son H2S, R-  

Presenta un amplio rango de caudales con concentraciones de H2S de hasta 500 ppm v/v en aire y 5.000 

ppm v/v en biodesulfuración. 

Tiene la posibilidad de eliminar en la misma instalación H2S y NH3, éste último por reacción química 

El tiempo de residencia del gas en el reactor (EBRT) es en función de la concentración y tipo de 

contaminante. 

El agua de aporte, para aguas residuales urbanas, puede proceder del efluente de decantación secundaria, 

con una presencia de nutrientes (N y P) mínima, baja concentración de sólidos y baja concentración de 

cloro residual. 

El agua producida se conduce a cabecera de tratamiento. 

Se estima, en principio, la colocación de un equipo  de 15.000 m3/h, si bien su capacidad definitiva 
dependerá de los cálculos definitivos del proyecto de contrucción que den cumplimiento a los límites 
de olores establecidos. 

4.2.3. SALIDA DE AGUA TRATADA DESDE LA EDAR 

Se propone aprovechar la salida de agua tratada de la EDAR actual interceptando desde la Nueva EDAR el 
tramo terrestre que desemboca en la conducción de vertido submarina en Punta de Testos. 

El estado de la actual salida de agua tratada es óptimo. En el tramo submarino, tras la inspección realizada 
el 20 de febrero de 2020 se ha podido constatar que se encuentra en buen estado, sin roturas ni 
desplazamiento. En este tramo la tubería es de polietileno DN-400 mm.  

Para un caudal de 85 litros/segundo la velocidad de paso resultante es de 0,87 m/s. 

En las siguientes imágenes se recoge la solución propuesta para la salida de agua consistente en un tramo 
de tubería de PVC de 400 mm de 285 metros hasta conectar con el tramo terrestre de la actual 
conducción. 
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Imagen 42. Planta general de salida de agua tratada.  

 
Imagen 43. Perfil de salida agua tratada.  

4.2.4. ACOMETIDA ELÉCTRICA A LA EDAR 

de 
energía eléctrica para A Illa de Arousa. 

La solución se basa en una nueva salida de MT subterránea (12/20 KV) desde la EDAR actual, hasta el 
centro de seccionamiento de Niño do Corvo, y desde este punto acometer a la NUEVA EDAR con una 
longitud total de 515 metros. 
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Imagen 44. Planta Acometida MT.  

 

4.2.5. ACOMETIDA DE AGUA POTABLE 

Se prevé la acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 63 mm de diámetro de Polietileno 
con longitud estimada de 10 metros desde la red de abastecimiento municipal. Esta pasa por el camino 
que linda al norte de la parcela. 

 
Imagen 45. Acometida Agua Potable  

4.2.6. RESUMEN DE ACTUACIONES 

ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS 

EDAR  
- Nueva EDAR en paraje Niño do Corvo para 10.070 habitantes-equivalentes 

- Proceso de tratamiento aireación prolongada en canal de oxidación. 

- Desinfección final del efluente por medio de canal de rayos Ultra violeta 

 

Tubería Acometida Agua 
Potable DN-63 PE 

Tubería Red de 
Abastecimiento 
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ACTUACIONES CARACTERÍSTICAS 

- Deshidratación de fangos por medio de tornillo deshidratador 

COLECTORES  

(IMPULSIÓN) 

- Aprovechamiento de la actual impulsión de agua residual hasta la EDAR 
existente con tubería de fundición de 300 mm. de diámetro. 

- Ejecución de nuevo tramo de colector de con tubería de fundición de 300 mm. 
de diámetro en una longitud de 165 metros. 

BOMBEO 
CONCELLO 

- Mejora sistema de desbaste. 

- Reconfiguración de las conexiones del alivio del bombeo  

SALIDA AGUA 
TRATADA 

- Aprovechar salida agua tratada EDAR actual 

- Ejecución de nuevo tramo para la salida de agua consistente en tubería de PVC 
de 400 mm de 285 metros hasta conectar con el tramo terrestre de la actual 
conducción 

ACOMETIDA 
ELÉCTRICA A 
LA EDAR 

- Nueva línea de MT subterránea (12/20 kV) de 515 metros de longitud desde la 
EDAR actual, hasta el centro de seccionamiento de Niño do Corvo, y desde este 
punto acometer a la NUEVA EDAR 

ACOMETIDA 
DE AGUA 
POTABLE 

- Nueva acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 10 metros 
de longitud y  63 mm de diámetro de Polietileno . 

Tabla 9. Resumen de actuaciones. 
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5.  

5.1. RESIDUOS 

 Fase de construcción 

Las principales acciones de obra que pueden generar un volumen significativo de residuos durante la 

construcción de las instalaciones, son las siguientes: puesta en obra de hormigón, suministro y recepción 

de materiales, mantenimiento de maquinaria, acopio de sustancias peligrosas (lubricantes, combustibles, 

etc.), acopio de Residuos Peligrosos (RPs), excavaciones (tierras y piedras), oficinas y casetas de obra, 

ejecución de las nuevas actuaciones (EDAR, impulsión, emisario y línea eléctrica). 

Movimientos de tierras 

En los movimientos de tierra de la EDAR se considera que el material excavado no es apto para su 

utilización como relleno, por lo que la totalidad del material excavado se trasladará a vertedero y el relleno 

se realizará en su totalidad con materiales procedentes de préstamo. Se asume esta hipótesis dado que 

no existe en esta fase información sobre la calidad del material excavado. En el proyecto constructivo 

formará parte del estudio geotécnico la valoración de la posibilidad de reaprovechar el material excavado, 

en función de los requisitos geotécnicos que demande la cimentación de los distintos elementos. 

En cuanto a las zanjas de conducciones externas, se desarrollarán en gran parte de su trazado por viales 

existentes, por lo que es predecible que se encajen en la plataforma granular de estos viales y que este 

relleno sea en parte aprovechable. Para los cálculos se va a suponer un reaprovechamiento entorno del 

65-70%. 

En cuanto a la primera capa de tierra vegetal eliminada en las labores de despeje y desbroce, se acopiará 

en caballones para su posterior reutilización en la obra. 

El balance de tierras realizado en el presente proyecto es el siguiente: 

UNIDAD MEDICIÓN REUTILIZACIÓN SOBRANTE A VERTEDERO 

TIERRA VEGETAL 

Desbroce parcela (9.824 m2) 1.473,60 m3 1.473,60 m3 0,00 m3 

TIERRA DE EXCAVACIÓN 

Excavación desmonte en 
plataforma 

919,00 m3 0,00 m3 919,00 m3 

Excavación elementos en roca con 
explosivos 

2.318,51 m3 0,00 m3 2.318,51 m3 

Excavación elementos en roca por 
medios mecánicos 

3.122,40 m3 0,00 m3 3.122,40 m3 
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UNIDAD MEDICIÓN REUTILIZACIÓN SOBRANTE A VERTEDERO 

PRÉSTAMOS 

Terraplén en plataforma 6.812,00 m3 --- --- 

Terraplén instalaciones auxiliares 3.653,95 m3 --- 3.653,95 m3 

Relleno seleccionado en elementos 1.232,08 m3 --- --- 

TOTAL 6.359,91 m3 

Tabla 10. Balance de tierras EDAR. 

De este balance de tierras se concluye los siguientes aspectos importantes: 

- La totalidad de la tierra vegetal obtenida de las labores de desbroce se reutilizará en su totalidad 

en el ajardinamiento y restauración de taludes de la nueva EDAR. 

- Todo el material excavado se llevará a vertedero o Gestor autorizado. 

- El terraplén ejecutado para las instalaciones auxiliares será eliminado en las labores de 

restauración de la parcela y llevado en su totalidad a Vertedero o Gestor autorizado. 

A continuación se detalla el balance de tierras de excavación de la construcción de las Obras Exteriores: 

UNIDAD MEDICIÓN REUTILIZACIÓN SOBRANTE A VERTEDERO 

CAP. 01: COLECTOR IMPULSIÓN AGUA BRUTA (CONEXIÓN EDAR EXISTENTE  NUEVA EDAR) 

Excavación en zanja en roca 437,25 m3 --- --- 

Relleno zanja mat. Seleccionado (préstamo) 70,95 m3 --- --- 

Relleno zanja mat. Seleccionado (reutilización) 310,20 m3 310,20 m3 --- 

Carga y transporte a vertedero (incl. canon) 127,05 m3 --- 127,05 m3 

CAP. 02: EMISARIO DE VERTIDO 

Despeje y desbroce (1.140 m2) 171,00 m3 171,00 m3 0,00 m3 

Excavación en zanja en roca 1.225,50 m3 --- --- 

Relleno zanja mat. Seleccionado (préstamo) 185,25 m3 --- --- 

Relleno zanja mat. Seleccionado (reutilización) 815,10 m3 815,10 m3 --- 

Carga y transporte a vertedero (incl. canon) 410,40 m3 --- 410,40 m3 

CAP. 03: ADECUACIÓN ESTACIÓN DE BOMBEO (OBRA CIVIL) 

Excavación en zanja en roca 101,31 m3 --- --- 

Relleno zanja mat. Seleccionado (realización) 30,18 m3 30,18 m3 --- 

Sobrante a vertedero 71,13 m3 --- 71,13 m3 

De este balance de tierras se concluye los siguientes aspectos importantes: 
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- El proyecto ya ha contemplado para los Capítulos 1 y 2 las partidas presupuestarias de Carga, 

Transporte y Canon de vertido para los materiales terrosos de excavación. 

- En el Capítulo 2, la totalidad de la tierra vegetal obtenida de las labores de despeje y desbroce se 

reutilizará en su totalidad en la restauración de la zanja. 

- Únicamente falta por gestionar la tierra excedente del Capítulo 3, siendo objeto de este estudio 

de gestión de residuos. 

Ejecución de la EDAR y conexiones exteriores 

La ejecución de la nueva EDAR de la Illa de Arousa contempla la ejecución de todas las instalaciones y 

edificios necesarios para un tratamiento adecuado del agua residual. 

Entre las instalaciones industriales o de proceso a ejecutar destacan: 

- Dos Decantadores secundarios. 

- Un Reactor biológico. 

- Arquetas, canales, etc. 

Dentro del complejo de la nueva EDAR se construirán una serie de edificaciones donde se dispondrán 

instalaciones de proceso, como: 

- Edificio de Control 

- Taller. 

- Edificio de Pretratamiento. 

- Edificio de Procesado de fangos. 

- Silo, etc.  

Todas estas Instalaciones de proceso y edificaciones irán conectadas con sus correspondientes 

canalizaciones y/o conducciones propias del proceso de depuración del agua residual. Donde se utilizarán 

conducciones de distintos materiales y hormigón para los anclajes y sujeciones necesarias. 

Dentro de la obra civil de la EDAR es de destacar las obras que se realizarán de urbanización, en cuanto a 

la producción de residuos, ya que será necesario utilizar volúmenes importantes de hormigón, materiales 

prefabricados (bordillos, baldosas, etc.,) así como aglomerado asfáltico en los viales. 

A parte de la construcción propia de la EDAR, se precisa la ejecución de varias obras externas a ésta para 

su correcto funcionamiento. 

A continuación, se indican estas otras obras externas a la EDAR: 

- Colectores de impulsión de agua bruta. 

- Emisario de vertido o salida de agua tratada. 

- Adecuación de las estaciones de bombeo. 

- Reconfiguración de conexiones. 
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- Acometida eléctrica. 

- Acometida de agua potable. 

Además de los movimientos de tierras de cada una de estas actuaciones complementarias, se producirán 

otros residuos propios de su ejecución. 

En el Anejo 10. Estudio de Gestión de Residuos del proyecto se detallan el método para el cálculo de los 

residuos generados durante la construcción, adjuntándose a continuación una tabla con el resumen de 

los mismos. El análisis y propuesta de las medidas incluidas en este estudio de gestión de residuos deberá 

ser luego desarrollado y particularizado a las actividades a desarrollar por el contratista de las obras 

mediante la elaboración de un Plan de gestión de residuos. 

TOTAL RESIDUOS GENERADOS 

I.- RCDs Inertes 
    

  t   V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC LER 
Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo  

(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

1. Hormigón 17 01 01 198.36 1.50 132.24 

2. Ladrillos, azulejos, otros cerámicos 17 01 07 43.50 1.50 29.00 

3. Arena, grava y otros áridos 01 04 08 14.50 1.50 9.67 

4. Piedra 17 05 04 18.12 1.50 12.08 

5. Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03. 

17 05 04 9,646.56 1.50 6,431.04 

TOTAL estimación  9,921.04  6,604.03 

 

II.- RCDs No Peligrosos 
    

  t   V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC LER 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo  

(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 

Residuos 

1. Madera 17 02 01 14.5 0.60 24.16 

2. Metales 17 04 07 9.06 1.50 6.04 

3. Papel / cartón 20 01 01 1.09 0.90 1.21 

4. Plástico 17 02 03 5.44 0.90 6.04 

5. Asfalto 17 03 02 157,26 2.35 66.92 

TOTAL estimación 187.35  111.62 
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III.- Residuos Peligrosos y otros. 

 t   V t  

1. Basuras 20 02  03 01 25.37 0.90 28.19 

2. Potencialmente peligrosos y otros Varios 14.50 0.50 29.00 

TOTAL estimación  39.87  57.19 

 

Instalaciones auxiliares 

Las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 

de los residuos de construcción y demolición en la obra contemplarán las siguientes áreas: 

 Punto Limpio con zonas de acopio de Residuos Peligrosos y Acopio de Sustancias Peligrosas. 

 Zonas de acopios de los distintos RCDs (Inertes y No Peligrosos). 

 Señalización de seguridad de las zonas destinadas a acopios de RCDs.  

 Delimitación de espacios y zonas de seguridad de acopios de los RCD.  

 Zona de balsa para lavado de canaletas / cubetas de hormigón. 

 Cuneta de drenaje y Balsa de sedimentación de aguas de escorrentía. 

 Barrera de retención de sedimentos junto a cuneta de drenaje. 

El acopio de tierras procedentes de excavación se realizará de forma temporal en el propio tajo, para su 

posterior reutilización en los trabajos de relleno, a traslado a Gestor Autorizado. 

En el Anejo 10. Estudio de Gestión de residuos del proyecto se adjunta un plano con estas instalaciones, 

adjuntándose a continuación una imagen de las mismas. 
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Imagen 46. Instalaciones auxiliares 

 Fase de explotación 

En el diseño de la EDAR, el proyecto lleva a cabo una estimación de los fangos/residuos que anualmente 

se producirán y que será necesario gestionar mediante su entrega a Gestor autorizado o a Vertedero. 

Las producciones de fangos/residuos estimados son los siguientes: 

 
FANGOS/RESIDUOS  

(tn/año) 
LER DENOMINACIÓN RESIDUO 

Producción anual de fangos 122.14 19.08.05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas. 

Producción anual residuos 
desbaste 

48.78 19.08.01 Residuos de cribado. 

Producción anual residuos 
arena 

48.40 19.08.02 Residuos de desarenado. 

Producción anual residuos 
grasas 

53.34 19.08.09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la 

separación de agua/sustancias aceitosas, que sólo 
contienen aceites y grasas comestibles. 

Tabla 11. Resiudos producidos en fase de explotación. 

Tal y como se detalla, todos estos fangos/residuos procedentes de la EDAR están catalogados como 

residuos por Catálogo Europeo de Residuos. 
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Los lodos deshidratados (19.08.05) pueden tener varios tratamientos una vez deshidratados, según la 

legislación: 

- Destinados a agricultura. Aplicación al suelo con fines de fertilización y reciclaje de nutrientes y 

de la materia orgánica. 

- Asimilables a residuos tóxicos y peligrosos. Valorización energética, incluyendo biometanización. 

- A vertedero controlado. 

En caso necesario, antes de proceder a la gestión de estos lodos deshidratados por el explotador será 

necesaria la obtención de las siguientes autorizaciones: 

- Autorización de producción de lodos destinados a uso agrario vía tratamiento previo, conforme 

al Decreto 125/2012, de 10 de mayo, que regula el uso de lodos de depuración en el ámbito del 

sector agrícola en la Comunidad autónoma de Galia y Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, 

por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario.  

- Autorización para la valorización de lodos destinados a usos agrarios. 

- Autorización de gestor para la valorización de los lodos de depuradora según la Ley 22/2011 de 

28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

En este caso, se propone como Gestor autorizado más cercano al emplazamiento 

de la EDAR, para la gestión de todos estos fangos/residuos a la empresa 

TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DEL NOROESTE, S.L., emplazado a unos 90 km, en 

el Concello de Touro (La Coruña), el cual es un Gestor de residuos autorizado para 

la elaboración de tecnosuelos a partir de residuos no peligrosos con inscripción en 

el «Rexistro Xeral de Xestores de Residuos de Galicia» nº SC-I-IPPC-XV-00056, y para la elaboración de 

fertilizantes con número de inscripción SC- I-IPPC-XV-00057 y SC-I-IPPC-XV-00058 en el mismo registro. 

5.2. VERTIDOS 

El cuadro siguiente resume los valores de las concentraciones adoptadas para el vertido de agua depurada 

para la EDAR de A Illa de Arousa. 

 
Concentración 

máxima 
% de reducción 

mínimo 

DQO (mg/L) 125 > 75 % 

DBO5 (mg/L) 25 > 70-90 % 

MES (mg/L) 35 > 90 % 

NTK (mg/L) 15 > 70-80 % 

PT (mg/L) 2 > 80 % 
Enterococos intestinales (NMP/100 

ml) 
100   

Escherichia coli (NMP/100 ml) 100   
Tabla 12. Concentraciones adoptadas para el vertido de agua depurada. 
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En el Anejo 8. se adjunta el Estudio de patrones de evolución de vertidos y alivios para las alternativas 

estudiadas. A continuación se resumen los aspectos más significativos del mismo para la alternativa 

seleccionada. 

El caudal máximo de entrada a la nueva EDAR se determina a partir del análisis de los efectos sobre el 

medio receptor de los regímenes de alivio aportados por las distintas simulaciones de la nueva red de 

colectores y del vertido de agua tratada en la nueva EDAR. 

Los escenarios elegidos pretendían: 

1. Buscar un compromiso óptimo entre el caudal derivado a la EDAR y los efectos que sobre el medio 

receptor generan los regímenes de alivio. En este sentido se comprobó que el efecto sobre el 

medio receptor de los alivios es cualitativamente mucho más relevante que el del vertido de la 

EDAR, en tanto que, por tratarse de un vertido desinfectado, sus efectos sobre el medio son 

prácticamente despreciables. 

2. Evaluar si alguna de las alternativas de ubicación propuestas para la EDAR admite un vertido a 

través de un emisario submarino. 

Como resultado del planteamiento anterior, en el informe realizado por la Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria (incluido como Anejo 8 de este Documento), se definieron los 

siguientes escenarios de estudio: 

Escenario 1: Funcionamiento del sistema de saneamiento de la Isla de Arousa con caudal máximo 

de vertido continuo de la EDAR de 65 l/s y situado en la ubicación de descarga de la actual 

conducción de vertido de la EDAR existente en ETRS89 29N (UTMX 509960.71; UTMY: 

4711666.77). Cabe señalar que, además del vertido continuo, se han considerado los alivios de 

los bombeos de Rubia, Cantiño, Praza do Regueiro y Concello. El vertido continuo de la EDAR 

presenta desinfección, siendo su carga bacteriológica de 100 E.coli/100ml. Por otro lado, los 

alivios consideran una carga contaminante de 5·105 E.coli/100ml. 

Escenario 2:  Similar al Escenario 1 salvo que los vertidos del sistema de saneamiento se deben a 

un funcionamiento con un caudal máximo en el vertido continuo de la EDAR de 85 l/s. 

Escenario 3: Similar al Escenario 2 en cuanto a régimen de caudales, pero con vertido continuo 

sin desinfección de la nueva EDAR en la posición ETRS89 29N (UTMX 509311.5; UTMY: 

4711785.5), a través de un emisario submarino con tramo difusor con 3 elevadores en T (dos 

bocas por elevador de 8 cm de diámetro) separados 5 m y elevados 1.5m sobre el fondo 

(profundidad en el área de vertido de 15m). El emisario utilizado se ha optimizado de acuerdo a 

cumplir con los requisitos recogidos en la Instrucción para el proyecto de conducciones de vertidos 

desde tierra al mar (1993). 

Los resultados de la modelización de los distintos escenarios se han analizado mediante la aplicación de 

la Ley 9/2010 de calidad de las aguas de las rías gallegas y la Directiva 2006/113/CE de producción de 
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moluscos durante el año promedio hidrodinámico. De este modo se obtuvo la distribución espacial del 

tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010) y de 

zonas de producción de moluscos (Directiva 2006/113/CEE) en la capa pésima (capa superficial) y en la 

capa situada en el fondo, así como su probabilidad de rechazo considerando la toma de 12 muestras al 

año para ambas normativas. 

Además, se ha analizado en detalle el efecto de cada uno de los escenarios sobre las bateas que se 

localizan cercanas a los vertidos del sistema de saneamiento en la zona de estudio. En el caso de los puntos 

de control de bateas se ha considerado un área alrededor de los mismos marcada por un radio de 100m. 

Del análisis de los resultados obtenidos para los distintos escenarios pueden extraerse las siguientes 

conclusiones: 

 Respecto a los criterios de la Ley 9/2010, en los escenarios 1 y 2 la superficie afectada en las bateas 

de la zona de estudio es nula. Por otro lado, la batea GAL 22/02 es afectada en el Escenario 3 en un 

6.3 y 4% del área total de dicha batea en las capas de superficie y fondo, respectivamente. 

Es decir, el cumplimiento de Ley de aguas es total para los escenarios 1 y 2 y razonablemente 

bueno para el escenario 3. 

 Respecto a los criterios de la Directiva 2006/113/CE, la superficie afectada en porcentaje respecto 

del total (criterios de incumplimiento con un tiempo de superación mayor que cero) son los 

siguientes para los distintos polígonos afectados: 

  ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 

 POLÍGONO DE 
BATEAS GAL 21/01  

CAPA 
SUPERFICIAL 

1,2 % 1,2 % 1,2 % 

CAPA DE 
FONDO 

1,4 % 1,5 % 1,5 % 

POLÍGONO DE 
BATEAS GAL 22/01 

CAPA 
SUPERFICIAL 

1.1 % NO APLICA 37,9 % 

CAPA DE 
FONDO 

0,0 % NO APLICA 50,9 % 

POLÍGONO DE 
BATEAS GAL 22/02 

CAPA 
SUPERFICIAL 

3,7 % 1,2 % 55,2 % 

CAPA DE 
FONDO 

4,2 % 0,5 % 62,5% 

Tabla 13. Resumen superficies afectadas bateas. 

A la vista de estos resultados cabe concluir que el escenario que mejor se comporta respecto a 

este criterio de calidad es el número 2, en el que se simula un caudal máximo de entrada a la 

EDAR adoptado es de 85 l/s. 

 Cabe señalar que, de acuerdo a los resultados del modelado numérico, en el caso de contar con un 

tratamiento con desinfección UV en el vertido continuo de la nueva EDAR, su efluente no genera 

incumplimiento de las normativas comentadas anteriormente en el área de estudio. Este hecho 

confirma que, en consecuencia, su ubicación no sea significativa de acuerdo a que pudiera afectar 
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con su descarga al cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE. En este sentido debe 

de hacerse hincapié en que, en caso de disponer de un vertido continuo de la nueva EDAR con 

desinfección, la afección sobre las normativas de calidad en agua y en moluscos está dominada por 

los alivios introducidos en el sistema.  

 La disminución del número de alivios en el Escenario 2 respecto del Escenario 1 reduce el área 

afectada en las bateas en un 80%.  

 Por otro lado, el escenario con vertido a través de emisario con efluente sin desinfección presenta 

peores resultados que los escenarios 1 y 2, aumentando en 23 veces el área de afección en las 

bateas generada en el Escenario 1 y en 139 veces la generada en el Escenario 2.  

Es decir, ante los malos resultados obtenidos en la simulación del escenario 3 se considera 

necesario contar con un tratamiento con desinfección UV en la línea de procesos, lo que obliga 

a desestimar la implantación de un emisario submarino. Además, resulta reseñable la 

importante reducción del área afectada en los polígonos de bateas que introduce el escenario 2 

frente al escenario 1. 

A la vista de los resultados de los estudios de comprobación realizados, se concluye que la opción que 

presenta una mayor compatibilidad con el buen estado ambiental del medio receptor y los usos que en él 

se desarrollan es la representada en el escenario 2. 

Este escenario contempla un vertido continuo de la EDAR de 85 l/s que se realiza en la ubicación en 

ETRS89 29N (UTMX 509960.71; UTMY: 4711666.77) mediante un colector de descarga que presenta 

desinfección, siendo su carga bacteriológica de 100 E.coli/100ml. Por otro lado, este escenario considera 

el efecto sobre el medio de los alivios asociados a este caudal de diseño y sobre los que se considera una 

carga contaminante de 5·105 E.coli/100ml.  

5.3. RUIDO 

5.3.1. FOCOS SONOROS EN FASE DE CONSTRUCCION 
En fase de construcción el aumento de los niveles sonoros se generará como consecuencia de: 

- Las excavaciones necesarias para la construcción de todos los elementos del proyecto. 

- El tráfico de camiones y vehículos ligeros. 

- Funcionamiento de los motores de los vehículos destinados al transporte de material y al 

movimiento de maquinaria de obra y operaciones de carga y descarga. 

El principal foco de aumento de los niveles sonoros durante la fase de construcción lo constituirán las 

excavaciones. Por otro lado, en el caso de que sea necesario aplicar voladuras en las fases de excavación, 

éstas también supondrían un importante foco de ruido. 

Para el cálculo de ruido se va a partir de las formulas extraídas del documento titulado Conceptos básicos 

del ruido ambiental del Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimentación y Medio Ambiente 
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(http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-

aire/contaminacion-acustica/conceptos-basicos-ruido-ambiental/). 

Atenuación por la distancia. Fuentes sonoras puntuales 

Para fuentes puntuales, la propagación del sonido en el aire se puede comparar a las ondas de un 

estanque. Las ondas se extienden uniformemente en todas direcciones, disminuyendo en amplitud según 

se alejan de la fuente. En el caso ideal que no existan objetos reflectantes u obstáculos en su camino, el 

sonido proveniente de una fuente puntual se propagará en el aire en forma de ondas esféricas según la 

relación 

 

 

Imagen 47. Propagación del sonido de una fuente puntual. 

Si expresamos en decibelios la relación entre el nivel de potencia acústica de la fuente y la presión sonora 

originada en un punto alejado a una distancia r obtendremos: Lw= Lp + 20*log(r)+11 

A partir de esta relación, se puede deducir que para un medio homogéneo, cada vez que doblamos la 

distancia, el nivel de presión sonora disminuye 6dB. 

Durante la fase de construcción, para los trabajos de movimiento de tierras, los niveles de emisión de la 

maquinaria a emplear en la obra, varía entre un mínimo de 80-107 dB (A) y un máximo de 83-120 dB (A). 

Considerando por lo tanto un mínimo de 80 db (A) y un máximo de 120 db (A), la reducción del ruido con 

la distancia será la siguiente: 

 Para Lw = 80 db (A) Para Lw = 120 db(A) 

5 metros 55,02 95,02 

10 metros 49,00 89,00 

20 metros 42,98 82,98 

50 metros 35,02 75,02 

100 metros 29,00 69,00 

200 metros 22,98 62,98 

300 metros 19,46 59,46 

Tabla 14. Reducción del ruido con la distancia. 
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5.3.2. FOCOS SONOROS EN FASE DE FUNCIONAMIENTO 
En el Anejo 6 se adjunta el estudio de ruido que tiene por objeto comprobar la situación acústica que se 

generará (situación operacional) en el entorno de la EDAR (considerando la situación en los dos 

emplazamientos), verificando si esta actuación cumple con lo establecido en la normativa vigente1. En el 

presente apartado se resumen los aspectos más significativos del mismo para la alternativa seleccionada. 

Para la caracterización del ruido se analizan los focos sonoros que afectarán al área de estudio en la fase 

de explotación, es decir, cuando entre en funcionamiento la EDAR, que serán el conjunto de instalaciones 

de la actividad y el tráfico vehicular asociado a la misma. 

A partir de esta caracterización y de cartografía propia, se realiza un modelo del entorno en el que se 

ubica la EDAR. En dicho modelo se han trazado los edificios presentes en la zona, las curvas de nivel y el 

resto de información cartográfica de interés. 

El modelo predictivo ha sido realizado con el software de modelización acústica iNoise® (Noise Prediction 

for Industry and Wind Turbines) de DGMR software, el cual cumple con los estándares de las normas de 

referencia: ISO 9613 y ISO/TR 17534-3:2015. Para las simulaciones acústicas se ha empleado el método 

ISO 9613 ½, comúnmente usado para el cálculo predictivo de ruido industrial. 

Fuentes sonoras en fase de explotación. 

La información utilizada deriva tanto de los datos de los fabricantes de los equipos incluidos en el proyecto 

como de estimaciones y mediciones facilitadas por el cliente. Los niveles de inmisión de las fuentes 

sonoras que se presentan se corresponden con los valores que se registrarían en ambiente exterior a 1 

metro de distancia de la fuente emisora, es decir, los niveles de presión sonora (NPS) a un metro. 

Para proceder a la enumeración de los focos sonoros que estarán presentes en la fase de explotación, 

primeramente, se presentará un esquema general de la planta en el que se identifican los distintos 

edificios e instalaciones de la EDAR (para los dos emplazamientos seleccionados), para luego detallar el 

listado de focos sonoros relacionados con cada uno de ellos. 

                                                           
1 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y  Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre 

contaminación acústica de Galicia. 
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Imagen 48. Focos sonoros EDAR 

 

CÓDIGO LEYENDA INSTALACIONES Nº EQUIPOS NPS A 1 M (DB A) OBSERVACIONES 

1 Desodorización 1 88 db En edificio 

2 Grupo generador de emergencia 1 68 db En edificio 

3 Soplantes pretratamiento 2 + 1 66 db En edificio 

4 Prensa de residuos 2 61 db En edificio 

5 Soplantes biológico 2+1 72 dB En edificio 

6 Bombas deshidratación 2 + 1 65 dB En edificio 

7 Tornillos dehidratación 2 64 dB En edificio 

Tabla 15. Listado de focos sonoros y nivel de emisión de los mismos. 
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Resultados. 

 

Imagen 49. Nivel de inmisión de la actividad.  

Del mapa de curvas isófonas anterior se puede extraer que la actividad no genera apenas impacto sobre 

su entorno si bien se analizará en profundidad la afección sobre el entorno. 

Como se observa, el ruido provocado por la EDAR en un radio de 100 metros se encuentra entre 45-50 

dB, considerando el caso más desfavorable. 

A continuación, se va a evaluar el nivel de ruido que llegará a los diferentes receptores, en función del 

tipo de área acústica del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido. 

RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 39,6 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 39,7 dB 

Fábrica 1 Industrial 65 65 55 46,1 dB 

Tabla 16. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos a la EDAR. 
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Como se ha señalado la simulación se ha realizado para el escenario más desfavorable, por lo que durante 

el normal funcionamiento de las instalaciones, el ruido generado por la EDAR en relación con las viviendas 

e industrias más cercanas está dentro de los niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007. 

De este modo, a priori no es necesaria la definición de medidas correctoras adicionales contra la 

contaminación acústica. 

5.4. OLORES  

En el Anejo 7 se ajunta el estudio de olores que pretende caracterizar la emisión de olores de las dos 

alternativas contempladas para la construcción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de A Illa 

de Arousa. En el presente apartado se van a exponer las principales conclusiones del mismo para la 

alternativa seleccionada. 

El estudio se ha realizado en base al diseño de las unidades de proceso, estimación de la generación de 

unidades odoríferas, estimación de la producción de H2S, CH3SH y NH3, y los criterios de ventilación y 

desodorización planeados. Asimismo, se han empleado factores de emisión de olores extraídos de la 

consulta de datos meteorológicos y topográficos. 

La evaluación del impacto se ha llevado a cabo con el modelo de dispersión atmosférico CALPUFF que ha 

permitido obtener el mapa de contornos de inmisión de olor a los alrededores de la instalación, indicando 

la extensión del impacto. 

Los resultados obtenidos se presentan en mapas de inmisión de olor (exposición) sobre la base 

cartográfica del área de estudio. El impacto es representado por isodoras de varios criterios de exposición, 

mostrando el área dónde se excede este criterio. 

El caudal de desodorización necesario en la instalación es 10.000 m³/h, no obstante, a efectos  de cálculo, 

con el objeto de considerar un margen de seguridad a efectos de posibles afecciones a las viviendas e 

industrias del entorno, se ha considerado un caudal 50% superior, es decir, 15.000 m³/h. 

En el documento D-01-02-002 Diseño básico de alternativas de EDAR y sus sistemas de vertido. Propuesta 

y selección de alternativas de desodorización, se ha concluido que la solución óptima desde el punto de 

vista técnico- Desodorización por vía biológica mediante biofiltros percoladores 

 

En el análisis de la dispersión de olores procedentes de la EDAR se han introducido los datos de emisión 

con las siguientes hipótesis: 

 Hipótesis 1. Correcto funcionamiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 300 UOE/m³. 

 Hipótesis 2. Insuficiente rendimiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 5.000 UOE/m³. 
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Resultados. 

 
Imagen 50. Planta General EDAR. Vista general 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 

UTM X 509676 509786 509785 509808 509415 509833 

UTM Y 4711925 4711903 4712005 4712086 4712190 4711993 

Distancia 35 90 130 130 130 130 

Uso INDUSTRIAL INDUSTRIAL RESIDENCIAL RESIDENCIAL CULTURAL INDUSTRIAL 

Estado USO USO USO USO USO USO 

Nº de plantas    1 1  

Tabla 17. Edificaciones próximas a la EDAR. 
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Imagen 51. Mapa odorífero Hipótesis 1. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 300 uoE/m³ 

 

Imagen 52. Mapa odorífero Hipótesis 2. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 5.000 uoE/m³ 
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Del resultado del estudio completo de olores se concluye que: 

 Los resultados obtenidos con la desodorización con biotrickling cumplen con los valores objetivos 

inferiores de 5 UOE/m³ en las inmediaciones de la EDAR. Dichos objetivos están basados en el 

borrador de Anteproyecto de Ley contra la Contaminación Odorífera en Cataluña 

 La máxima de concentración de olor en inmisión obtenida del modelo de dispersión se ha 

registrado dentro de las instalaciones de la planta, sin embargo, los niveles de olor alcanzados 

dentro de la zona de actividad no son objeto de estudio, cuyo desarrollo ha de centrarse en los 

episodios de olor generados en el entorno de la misma y su efecto sobre la población. 

En base a las conclusiones expuestas no se considera necesario la ejecución de actuaciones adicionales 

encaminadas a la minimización de olores sobre las fuentes de olores que han conformado el escenario de 

modelización.  

5.5. ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO (GEI´S). 

El funcionamiento y consumo eléctrico de la futura EDAR ocasionará una huella de carbono medible en 

toneladas de dióxido de carbono equivalente (tCO2eq), que representa todas las emisiones de GEI 

causadas directa o indirectamente por la nueva infraestructura. 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, Intergovernmental Panel of 

Climate Change), emitió en 2006 las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero. 

Estas directrices han sido actualizadas en mayo de 2019, denominando el nuevo estudio como 

Refinamiento de 2019 a las Directrices del IPCC de 2006 sobre Inventarios Nacionales de Gases de Efecto 

Invernadero (Refinamiento de 2019), definiendo la metodología a utilizar por los gobiernos para estimar 

sus emisiones y eliminaciones de gases de efecto invernadero, GEI 

El cálculo de emisiones de GEI se realiza desde tres alcances: 

 Alcance 1: emisiones directas, con origen dentro de los límites de las instalaciones, como la 

combustión de combustibles fósiles dentro de las instalaciones. 

 Alcance 2: emisiones indirectas, debidas al consumo de electricidad. 

 Alcance 3: todas las demás emisiones indirectas consecuencia del proyecto, que no tiene origen 

en las instalaciones, como la generación de residuos y su trasporte. 

El Alcance 1 por lo tanto responderá a los gases de efecto invernadero que se producen durante el 

tratamiento de las aguas residuales, como son el metano, óxido nitroso y dióxido de carbono. 

Las aguas residuales pueden ser una fuente de metano (CH4) cuando se las trata o elimina en medio 

anaeróbico. La planta depuradora en su correcto funcionar no producirá emisiones de metano, como así 
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se indica en el Capítulo 6 de las Directrices del IPCC Tratamiento y eliminación de las aguas residuales, de 

donde se obtiene el valor 0 para el factor de emisión (EF) en las plantas de tratamiento centralizado 

aerobio cuando ésta esté bien operada (Cuadro 6.3): 

 

MCF: factor corrector para el metano (fracción). 
Tabla 18. Fuente: Directrices 2006 IPCC Cap. 6: Tratamiento y eliminación de aguas residuales. 

También las plantas de depuración de aguas residuales pueden ser una fuente de emisiones de óxido 

nitroso (N2O), pero remitiendo de nuevo a la nombrada guía IPCC, las emisiones directas derivadas de la 

nitrificación y desnitrificación en instalaciones de tratamiento de aguas servidas pueden considerarse 

fuentes menores. 

De esta manera se atenderán a las consecuencias de los gases de efecto invernadero con Alcance 2, 

derivadas del consumo energético de la planta en el proceso de tratamiento de las aguas residuales. 

En el siguiente cuadro se refleja el consumo de electricidad previsto en kWh consumido durante el año. 

Esta estimación se ha realizado en el caso más desfavorable, dado que si la electricidad contratada para 

la EDAR de A Illa de Arousa finalmente dispone de certificado de Garantía de Origen (GdO) de la 

electricidad procedente de fuentes de energía renovable estas emisiones serían de 0 kg CO2. 

Se ha tomado como criterio para esta valoración los datos del Mix de comercializadoras sin GdO para 

2019 (0,31 kg CO2/kWh). 

El consumo eléctrico y las emisiones estimadas debido al mismo en las instalaciones es el siguiente: 

 Conusmo  (kW-h/año) Emisiones (kg/Co2) 

EDAR 734.695,14 227.755,50 

BOMBEOS 60.826,48 18.856,06 

TOTAL AÑO 795.521,62 246.611,56 

Tabla 19. Consumo eléctrico y emisiones estimadas. 
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6.  

6.1. ENMARQUE GEOGRÁFICO Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE 
ESTUDIO 

La zona de estudio se enmarca en el centro de la ría de Arousa, en el entorno de la Illa de Arousa. 

 

Imagen 53. Situación del proyecto  

  



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 88 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

A continuación, se representan los principales elementos de del proyecto. 

  

Imagen 54. Elementos de proyecto 

 

6.2. CLIMA 

6.2.1. DATOS CLIMATOLÓGICOS GENERALES 
Las características climáticas que presenta la zona objeto del presente proyecto, tanto desde el punto de 

vista pluviométrico como termométrico, tienen influencia en diferentes determinaciones de la actuación, 

tales como las condiciones hidrológicas que influyen sobre los caudales aportantes de cada una de las 

cuencas como a las probabilidades de los días de lluvia, los índices climáticos utilizables para el diseño de 

las plantaciones, etc. 

De forma general, la zona de estudio tiene un marcado carácter oceánico, lo que se traduce en una 

apreciable suavidad térmica, ambientes húmedos y abundantes precipitaciones. 

Para la caracterización del clima, teniendo en cuenta la extensión y ubicación del ámbito de estudio, se 

han utilizado datos de la estación meteorológica más cercana. 
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Esta estación meteorológica está localizada en Vilanova de Arousa y se denomina Corón. 

Denominación Latitud Longitud Altitud 

Corón 42.5801 -8.80471 3 m 

Tabla 20. Características de la Estación meteorológica Corón. 

De acuerdo con la información disponible en Meteogalicia, se han utilizado los datos de temperaturas, 

precipitaciones y viento de la estación de Corón desde mayo del año 2002 hasta enero de 2020. 

En la siguiente imagen se muestra la localización de la estación meteorológica de Corón. 

 

Imagen 55. Situación Estación meteorológica Corón 

6.2.2. TEMPERATURA 
Los datos tomados para la caracterización del régimen térmico se refieren a temperatura media mensual, 

la temperatura media mensual de las mínimas y la temperatura media mensual de las máximas. 

A partir de los datos disponibles en Meteogalicia para la estación Corón, que incluyen datos desde el año 

2002 hasta el año 2020 se ha realizado un cálculo de los datos de temperatura más representativos: 

  Denominación 
Temperatura 

media 

Temperatura 
media mensual 
de las mínimas 

Temperatura 
media mensual 

de las 
máximas. 

ENERO 10,64 7,76 13,53 

FEBRERO 10,55 7,33 14,04 
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  Denominación 
Temperatura 

media 

Temperatura 
media mensual 
de las mínimas 

Temperatura 
media mensual 

de las 
máximas. 

MARZO 12,15 8,78 15,72 

ABRIL 13,81 10,46 17,56 

MAYO 15,79 12,39 19,54 

JUNIO 18,31 15,04 22,14 

JULIO 19,61 16,38 23,68 

AGOSTO 19,88 16,51 24,22 

SEPTIEMBRE 18,61 15,33 22,92 

OCTUBRE 16,39 13,09 20,16 

NOVIEMBRE 12,97 9,77 16,02 

DICIEMBRE 11,22 8,27 14,31 

ANUAL 14,99 11,76 18,65 

Tabla 21. Datos de temperatura de la estación meteorológica Corón. 

La suavidad térmica de la zona de estudio se caracteriza por tener una media anual que ronda los 15 ºC y 
una oscilación térmica que no alcanza los 10 ºC, considerando la media del mes más frío (febrero) y la del 
más cálido (Agosto).  

La temperatura media de las mínimas anual es de 11,76 ºC, mientras que la media de las máximas rebasa 
los 18ºC. 

La suavidad térmica se manifiesta en el número de meses durante los cuales se alarga el periodo frío o de 
heladas (según criterio de L. Emberguer aquel en el que la temperatura media de las mínimas es menor 
de 7ºC), que es inexistente. 

 

6.2.3. PRECIPITACIÓN 

En cuanto a la pluviometría, el cálculo realizado se refiere a pluviometría media mensual, pluviometría 
máxima en 24 horas (expresados en mm) y días de lluvia. El origen de los datos y la duración de la serie 
es el mismo que para la temperatura. 

  Denominación 
Precipitación media 

mensual (mm) 

Precipitación 
máxima en 24 h 

(mm) 

Nº de días de lluvia 

ENERO 168,28 62 17 

FEBRERO 116,84 58,2 14 

MARZO 124,81 65,8 15 

ABRIL 114,46 47,8 14 

MAYO 78,66 34 11 

JUNIO 60,59 82,4 8 
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  Denominación 
Precipitación media 

mensual (mm) 

Precipitación 
máxima en 24 h 

(mm) 

Nº de días de lluvia 

JULIO 38,42 94 7 

AGOSTO 40,95 40 7 

SEPTIEMBRE 55,65 63,2 8 

OCTUBRE 180,47 69,6 13 

NOVIEMBRE 206,44 108,8 17 

DICIEMBRE 160,94 78,4 16 

ANUAL 1.346,51 108,8 148 

Tabla 22. Datos de precipitación de la estación meteorológica Corón. 

Las precipitaciones registradas son abundantes, con siete meses por encima de los 100 mm mensuales. El 

mes más lluvioso es noviembre con más de 200 mm mensuales, mientras que el mes más seco es julio 

con menos de 40 mm mensuales. La precipitación anual es de 1.346 mm, mientras que la precipitación 

máxima en 24 horas es de 108 mm. El número total de días de lluvia es de 148 días, lo que supone un 40% 

del total anual.  

6.2.4. CLIMOGRAMA Y CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA 

 

Imagen 56. Climograma Corón 

La clasificación climática de Papadakis caracteriza el clima desde un punto de vista agroecológico. Resulta 

de especial importancia el frío invernal, el calor estival y la aridez distribuida a lo largo del año. Con estos 

parámetros se pueden definir los tipos de invierno y de verano, los regímenes térmicos y de humedad, y 

caracterizar el grupo climático al que pertenece la zona de estudio. 

La zona de estudio queda encuadrada dentro del dominio Mediterráneo marítimo. 

0,00

50,00

100,00

150,00

200,00

250,00

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

P
re

ci
p

it
a

ci
ó

n
 m

ed
ia

 (m
m

)

Te
m

p
er

a
tu

ra
 m

ed
ia

 (
ºC

)

Climograma Corón

P media T media



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 92 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

Tipo de invierno Tipo de verano Régimen térmico Régimen de humedad  Clasificación 

Ci O MA ME Mediterráneo marítimo 

Tabla 23. Clasificación de Papadakis. 

A continuación, se presenta una imagen extraída a partir de la información del servicio WMS del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con la Clasificación climática de J. Papadakis 

en el entorno de la zona de estudio. 

 

Imagen 57. Clasificación climática de Papadakis 

Esto represent suficientemente suave para cultivar cítricos, pero el clima no está 

completamente libre de hielos. Media de las temperaturas mínimas absolutas del mes más frío superior 

a -2.5ºC pero inferior a 7ºC. 

suficientemente cálido para cultivar arroz, pero no para cultivar algodón. 

Promedio de las máximas medias de los 6 meses más cálidos superior a 21ºC. Media de las mínimas 

absolutas superior a 7ºC durante más de 3.5 meses. Máxima media del mes más cálido superior a 25ºC. 

Promedio de las máximas medias de los 6 meses más cálidos inferior a 25ºC y/ o media de las mínimas 

absolutas superior a 7ºC durante menos de 4.5 meses. 

En cuanto al régimen térmico se considera Marítimo cálido y respecto al régimen de humedad se clasifica 

como Mediterráneo húmedo o lluvioso. 
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6.2.5. VIENTOS 
Para caracterizar el régimen de vientos se toma datos de dirección y velocidad del viento de la estación 

meteorológica de Corón para el periodo 2015 - 2020.  Para la gestión y elaboración de la rosa de vientos 

de ha utilizado el programa WRPLOT. 

 Clases de viento (m/s) 

Direcciones  0,5 -  2,1  2,1 -  3,6  3,6 -  5,7  5,7 -  8,8  8,8 - 11,1 >= 11,1 Total 

337,5 - 22,5 0,39 1,50 1,78 1,22 0,11 0,00 4,93 

22,5 - 67,5 6,17 9,67 11,28 12,06 6,78 0,39 45,67 

67,5 - 112,5 0,22 0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,38 

112,5 - 157,5 0,17 0,33 0,28 0,00 0,00 0,00 0,77 

157,5 - 202,5 2,00 6,00 5,67 3,39 0,11 0,00 16,92 

202,5 - 247,5 3,00 9,28 6,06 3,39 0,50 0,22 22,12 

247,5 - 292,5 0,72 2,56 2,56 0,78 0,22 0,00 6,74 

292,5 - 337,5 0,06 0,44 0,39 0,06 0,06 0,00 0,99 

Sub-Total 12,54 29,52 27,60 20,59 7,67 0,60 98,52 

Tabla 24. Distribución de clases de viento por dirección (Frecuencia). 

 
Imagen 58. Rosa de vientos para la estación Corón 

 
Imagen 59. Distribución de clases de viento por velocidad 

(Frecuencia). 

 

Como se observa en la rosa de vientos, el viento dominante proviene del noreste, siendo los siguientes 

los vientos provenientes del SW y S. La velocidad media es de 4,60m/s. 
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6.2.6. CONSIDERACIONES SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 
6.2.6.1.EVOLUCIÓN CLIMÁTICA 

Para poder cuantificar la posible evolución del clima los expertos hacen uso de los modelos climáticos y 

de los escenarios de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Los modelos climáticos de circulación general son modelos del sistema terrestre desarrollados por 

diferentes centros climatológicos. Los modelos del sistema terrestre incluyen, además, la representación 

de varios ciclos bioquímicos como aquéllos implicados en el ciclo del carbono, del azufre o del ozono. 

Estos modelos climáticos de circulación general son forzados con distintos escenarios de emisiones a lo 

largo del siglo XXI para dar lugar a diferentes proyecciones del clima a nivel mundial. 

Para el Tercer (TAR) y Cuarto (4AR) Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático (IPCC) de los años 2001 y 2007, se hizo uso de los siguientes escenarios que 

fueron elaborados previamente en un informe ad hoc, conocido como SRES: 

 A1: describe un mundo futuro con rápido crecimiento económico, población mundial que alcanza 

su valor máximo hacia mediados del siglo y disminuye posteriormente, y una rápida introducción 

de tecnologías nuevas y más eficientes. Sus características distintivas más importantes son la 

convergencia entre regiones, la creación de capacidad y el aumento de las interacciones culturales 

y sociales, acompañadas de una notable reducción de las diferencias regionales en cuanto a 

ingresos por habitante. La familia de escenarios A1 se desarrolla en tres grupos que describen 

direcciones alternativas del cambio tecnológico en el sistema de energía. Los tres grupos A1 se 

diferencian en su orientación tecnológica: utilización intensiva de combustibles de origen fósil 

(A1FI), utilización de fuentes de energía no de origen fósil (A1T), o utilización equilibrada de todo 

tipo de fuentes (A1B). 

 A2: describe un mundo muy heterogéneo. Sus características más distintivas son la 

autosuficiencia y la conservación de las identidades locales. Las pautas de fertilidad en el conjunto 

de las regiones convergen muy lentamente, con lo que se obtiene una población mundial en 

continuo crecimiento. El desarrollo económico está orientado básicamente a las regiones, y el 

crecimiento económico por habitante, así como el cambio tecnológico están más fragmentados y 

son más lentos que en otras líneas evolutivas. 

 B1: describe un mundo convergente con una misma población mundial que alcanza un máximo 

hacia mediados del siglo y desciende posteriormente, como en la línea evolutiva A1, pero con 

rápidos cambios de las estructuras económicas orientados a una economía de servicios y de 

información, acompañados de una utilización menos intensiva de los materiales y de la 

introducción de tecnologías limpias con un aprovechamiento eficaz de los recursos. En ella se da 

preponderancia a las soluciones de orden mundial encaminadas a la sostenibilidad económica, 

social y medioambiental, así como a una mayor igualdad, pero en ausencia de iniciativas 

adicionales en relación con el clima. 

 B2: describe un mundo en el que predominan las soluciones locales a la sostenibilidad económica, 

social y medioambiental. Es un mundo cuya población aumenta progresivamente a un ritmo 
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menor que en A2, con unos niveles de desarrollo económico intermedios, y con un cambio 

tecnológico menos rápido y más diverso que en las líneas evolutivas B1 y A1. Aunque este 

escenario está también orientado a la protección del medio ambiente y a la igualdad social, se 

centra principalmente en los niveles local y regional. 

Posteriormente, para la elaboración del Quinto Informe de Evaluación (AR5) del IPCC del año 2013 y 

sustituyendo a los elaborados por el Informe Especial sobre Escenarios de Emisiones (SRES), se ha hecho 

uso de cuatro nuevos escenarios de emisión, las denominadas Sendas Representativas de Concentración 

(RCP siglas en inglés).  

Éstas se identifican por su forzamiento radiativo total (cambio en la radiación entrante o saliente de un 

sistema climático) para el año 2100, que varía desde 2,6 a 8,5 vatios por metro cuadrado (W*m-2). Cada 

RCP tiene asociada una base de datos de alta resolución espacial de emisiones de sustancias 

contaminantes (clasificadas por sectores), de emisiones y concentraciones de gases de efecto invernadero 

y de usos de suelo hasta el año 2100, basada en una combinación de modelos de distinta complejidad de 

la química atmosférica y del ciclo del carbono. Los resultados que aquí se presentan se refieren a 3 

posibles forzamientos radiativos: 8,5 W*m-2 (RCP 8,5, en rojo), 6,0 W*m-2 (RCP 6,0, en ocre) y 4,5 W*m-2 

(RCP 4,5, en azul). 

En la siguiente imagen se comparan los forzamientos radiativo de los escenarios ya comentados, es decir, 

RCP y SRES. 

 

Imagen 60. Forzamiento radiativo de los distintos escenarios de emisiones: SRES (Tercer y Cuarto Informe de Evaluación del IPCC) y RCP (Quinto 

Informe de Evaluación del IPCC). Fuente: Borrador del documento Bases Científicas, Capítulo 1, Grupo de Trabajo I del IPCC 
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Escenarios de la Agencia Estatal de Meteorología. AEMET 

La AEMET es la encargada de la elaboración de las proyecciones de cambio climático regionalizadas para 

España con respecto a distintos escenarios de emisión para el siglo XXI en España para ser posteriormente 

empleadas, dentro del marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), en los 

trabajos de evaluación de impactos y vulnerabilidad. 

Los gráficos que se presentan a continuación, elaborados por AEMET en base a la regionalización de las 

proyecciones calculadas con modelos climáticos globales de los escenarios climatológicos del AR5 del IPCC 

han sido puestos a disposición pública en 

http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/cambio_climat/result_graficos.  

De entre los parámetros proyectados se han escogido la evolución de la temperatura máxima, la 

evolución temperatura mínima, el cambio en la duración del periodo seco y el cambio en el número de 

días de lluvia a lo largo del presente siglo. 

  

  

Imagen 61. Evolución de las temperaturas máximas, mínimas, cambio en la duración del periodo seco y  cambio en el número de días de lluvia 

previstos para Pontevedra. Técnica estadística de análogos. Fuente: AEMET 
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Imagen 62. Evolución de las temperaturas máximas, mínimas, cambio en la duración del periodo seco y cambio en el número de días de lluvia 

previstos para Pontevedra. Técnica estadística de regresión. Fuente: AEMET 

En el periodo 2020 - 2040 se aprecia una ligera tendencia de aumento tanto en las temperaturas máximas 

como en las mínimas. En cuanto a los cambios de duración del periodo seco el número de días permanece 

más o menos estable en ese periodo, sin embargo, se proyecta una disminución del número de días de 

lluvia.  

Proyecciones climáticas. Meteogalicia 

Temperatura máxima 

En cuanto al análisis de evolución de la variable temperatura máxima de cara al futuro, los resultados de 

los estudios desarrollados por MeteoGalicia, hablan de tendencias crecientes hacia finales de siglo, con 

valores medios de entre los 3°C y los 4°C, siendo algo menor en el tercio norte con valores entre 2°C y 3°C. 
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Imagen 63. Cambio de la temperatura máxima anual, en invierno y en verano en °C. Se muestran las diferencias del valor medio 2061-2090 con 

respecto a 1971-2000 en °C. Para cada ayuntamiento se muestra la mediana (el valor más probable), de las 11 proyecciones obtenidas de los 11 

modelos regionales. Fuente: MeteoGalicia. 

Extremos de temperatura 

En relación a los valores de esta variable en el futuro, la situación será de aumento en el porcentaje de 

noches cálidas. Sí en la actualidad tenemos menos de un 5% de este tipo de noches, en el futuro (2061-

2090), tendremos en la mayor parte de Galicia, entre un 20 y un 30%. El número de heladas (número de 

días con una temperatura mínima por debajo de 0°C) tiende a disminuir y la disminución aumenta hacia 

el sureste, es decir, es mayor en la parte continental que en la parte marítima de la Comunidad de Galicia. 

Los valores más probables oscilan entre 0 y -10 días en la parte marítima y entre -20 y -60 en la parte 

continental. 

 

Imagen 64. Porcentaje de noches cálidas a lo largo de todo el año. Para cada ayuntamiento se muestra la mediana (el valor más probable) de 

las 11 proyecciones obtenidas de los 11 modelos regionales. Cambio en la duración promedio en el número de días con helada a lo largo del año. 

Para cada ayuntamiento se muestra la mediana (el valor más probable) de las 11 proyecciones obtenidas de los 11 modelos regionales. Fuente: 

MeteoGalicia. 

Precipitación 

De acuerdo con las proyecciones de MeteoGalicia, los valores en el futuro en cuanto a variación (en %) de 

la precipitación acumulada anualmente no muestran cambios muy intensos con un déficit de precipitación 

de entre 10% y 15%, en el interior, y entre 5% y 10% en puntos del litoral, siendo el verano la estación en 

la que el déficit de lluvia es más acusado (superior al 35%). 
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Imagen 65. Variación porcentual en la precipitación anual, en invierno y verano. Para cada ayuntamiento se muestra la mediana (el valor más 

probable) de las 11 proyecciones obtenidas de los 11 modelos regionales. Fuente: MeteoGalicia. 

6.2.6.2.PROYECCIONES ELEVACIÓN DEL NIVEL DEL MAR 

En la siguiente figura se pueden observar las proyecciones del AR5 respecto a la elevación media mundial 

del nivel del mar durante el siglo XXI, en relación con el período 1986-2005. 

 

Imagen 66. Proyecciones de la elevación media mundial del nivel del mar durante el siglo XXI, en relación con el período 1986-2005 (AR5. 

Fuente: Agencia Ambiental Europea 

De acuerdo con este gráfico es probable que la elevación media mundial del nivel del se sitúe en un rango 

de 10  18 cm en el periodo 2020-2040 todos los escenarios analizados. 

Así, también lo pone en evidencia la Agencia Ambiental Europea (EEA) estableciendo que el nivel del mar 

en las costas europeas ha ido ascendiendo a un ritmo de 1,7 mm/año a lo largo del siglo XX y que ese 

ritmo se ha incrementado hasta los 3 mm/año en las últimas dos décadas. El ascenso progresivo del nivel 

del mar a lo largo del siglo XXI se puede aproximar al metro, cifra que coincide con las estimaciones del 

AR5 en el escenario RCP 8,5. 
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Imagen 67. Evolución del nivel del mar entre 1880 y 2009. Fuente: Agencia Ambiental Europea http://www.eea.europa.eu/data-and-

maps/figures/change-in-global-mean-sea 

No obstante, el impacto en la costa también dependerá de los movimientos verticales de las tierras 

emergidas, lo que dependiendo de su particular localización puede dar lugar a un incremento relativo del 

problema o a su atenuación.  

En esta misma línea, según la Estrategia para la Adaptación de la Costa a los efectos del Cambio Climático 

(julio 2015) (http://www.mapama.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/2estrategiacccosta_tcm7-

403790.pdf), en España se han llevado a cabo varios estudios sobre el aumento del nivel del mar en la 

costa española, obteniéndose que la zona Atlántico-Cantábrica sigue la tendencia media global observada 

de aumento del nivel del mar entre 1,5 y 1,9 mm/año entre 1900 y 2010 y de entre 2,8 mm/año y 3,6 

mm/año entre 1993 y 2010. 

Asimismo, actualmente hay un mareógrafo de la Red de Mareógrafos de Puertos del Estado (REDMAR) 

con datos desde el año 1997 en Vilagarcía de Arousa, cuyos datos se muestran en la siguiente figura. 

 

Imagen 68. Serie de nivel medio mensual del mar para el mareógrafo de REDMAR de Vilagarcía de Arousa. La unidad del nivel medio del mar es 

el cm. Fuente: Puertos del Estado. 
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6.2.6.2.1. ESTRATEGIA GALLEGA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGÍA 

El objetivo a largo plazo consiste en conseguir la neutralidad climática (un equilibrio entre las emisiones y 

las absorciones de gases de efecto invernadero derivadas de la actividad humana) lo antes posible y, a 

más tardar, en el año 2050, es decir, antes de que finalice la primera mitad del siglo. 

Para conseguir la neutralidad climática es necesario:  

- Reducir drásticamente las emisiones de gases de efecto invernadero. Galicia debe convertirse 

gradualmente en una sociedad baja en carbono donde el desarrollo económico esté desligado 

completamente de las emisiones de gases de efecto invernadero. Se estima que las emisiones a 

2050 tendrán que reducirse en un 80% respeto del nivel de 1990 para poder conseguir este 

objetivo. 

- Potenciar la capacidad de absorción de carbono a través de la gestión de masas forestales, usos 

del suelo y conservación de los ecosistemas. El sector forestal (incluida su industria asociada) es 

un sector estratégico para Galicia, tanto por superficie ocupada como por generación de empleo 

y riqueza, especialmente en los territorios rurales. 

Emisiones de gases de efecto invernadero 

Las emisiones de gases de efecto invernadero en Galicia se estiman para el año 2016 en 27,9 millones de 

toneladas de CO2eq. El nivel de emisiones se sitúa en un -4,7% respecto a 1990 y un -22,4% respecto a 

2005. 

6.3. CALIDAD DEL AIRE 

6.3.1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y ACÚSTICA 
6.3.1.1.CALIDAD DEL AIRE 

La atmósfera es uno de los factores que pueden verse alterados localmente por la implantación de 

actividades que signifiquen emisión de contaminantes a la misma. La mejor manera de conocer cómo se 

produce esta alteración es a partir de la determinación de la calidad atmosférica. 

Esto se determina gracias a las mediciones que se llevan a cabo en las Redes de Vigilancia y Control de la 

Calidad Atmosférica de las Comunidades Autónomas. 
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La Red de Calidad del Aire de Galicia se compone 

de estaciones de control fijas y móviles de 

titularidad pública y privada. La Red de Calidad del 

Aire de Galicia está compuesta por distintos tipos 

de estación: tráfico, industriales, de fondo y con 

distintos tipos de áreas: urbana, suburbana, rural. 

Dichas estaciones cumplen diferentes funciones 

dependiendo de su situación y población a la que 

representan. 

La estación más cercana a la zona de estudio es la 

estación situada en Pontevedra (Campolongo2) a 

más de 20 Km.  

De acuerdo con el Informe Anual de Calidad del 

Aire de Galicia de 2018 (último completo publicado) y atendiendo al marco normativo vigente en materia 

de protección de salud de las personas y de los ecosistemas frente a los contaminantes atmosféricos, los 

calores de concentración registrados en las estaciones que conforman la Red de Calidad del Aire de 

Galicia, tanto en las urbanas como en las industriales, de carácter fijo y móvil a lo largo del año 2018 

cumplieron con todos los requisitos definidos por la legislación aplicable para mantener una adecuada 

calidad del aire tanto en sus principales aglomeraciones como en las zonas rurales e industriales. Este 

hecho se constató para todas las estaciones y para los siguientes contaminantes atmosféricos:: dióxido 

de oxígeno (SO2), óxidos de nitrógeno (NO2 e NOx), partículas (PM10 e PM2,5), ozono (O3), monóxido de 

carbono (CO), benceno (C6H6), benzo(a)pireno (B(a)P), metales pesados (arsénico, cadmio, níquel, y 

plomo), fluoruro de hidrógeno (HF) y sulfuro de hidrógeno (H2S).  

Tan solo se registraron superaciones puntuales de los valores límite, en menos ocasiones del máximo 

permitido por la ley.  

De acuerdo con los resultados obtenidos por las estaciones que componen la Red de Calidad del Aire de 

Galicia, y su evaluación en comparación con los criterios definidos en la legislación vigente en la materia 

de debe clasificar el estado global de la calidad del aire en Galicia durante el año 2018 como bueno. 

6.3.1.2.AMBIENTE SONORO 

De forma general, se puede dividir la zona de estudio en dos áreas: en primer lugar, el núcleo urbano de 

A Illa de Arousa que presenta unos niveles de ruido elevados debido fundamentalmente al tránsito de 

vehículos y personas por las calles y por otro lado el resto de la isla con presencia únicamente de viviendas 

e industrias dispersas, que junto con las carreteras (PO-307, PO-299 y Avda. da Ponte) serán los únicos 

focos de ruido puntuales. 

                                                           
2 Estación de tráfico en área urbana situada en el entorno de Campolongo, entre la rúa Iglesias Vilarelle y la Avenida Fernández Ladreda. 
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En el Anejo 6 se adjunta el estudio de ruido que tiene por objeto comprobar la situación acústica que se 

generará (situación operacional) en el entorno de la EDAR. 

6.4. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

6.4.1. GEOLOGÍA 
6.4.1.1.MARCO GENERAL 

Galicia, situada en el noroeste de la península ibérica, se encuentra en la zona de Galicia-Tras-os-Montes, 

dentro del Macizo Ibérico. El Macizo Ibérico ocupa a su vez aproximadamente la mitad occidental de la 

península ibérica, siendo éste su núcleo premesozoico, formándose hace más de 300 millones de años. 

El Macizo Ibérico está, por tanto, compuesto de rocas formadas en un periodo entre hace más de 600 

millones de años (Proterozoico) y hace más de 300 años (Carbonífero). Es la zona con afloramientos más 

completa del Orógeno Varisco europeo. Durante la mayor parte del Paleozoico, la región estuvo bajo el 

nivel del mar, donde se depositaron sedimentos muy variables en litología y potencia según las zonas y la 

edad. La Orogenia Varisca (choque de los grandes continentes Laurussia y Gondwana) deformó estos 

sedimentos, fundamentalmente en el Carbonífero, produciendo la emersión de toda la unidad, y que, 

desde finales del Carbonífero, hace 300 millones de años, ha permanecido básicamente emergida y 

sometida a procesos de erosión que han dejado al descubierto zonas muy profundas de la corteza. 

El Macizo Ibérico se divide en seis grandes zonas (Lotze, 1945), según las características estratigráficas, 

estructurales, metamórficas y magmáticas de las formaciones existentes. Como se ha comentado 

anteriormente, el proyecto de construcción se localiza en la zona de Galicia-Tras-os-Montes. 

         

Imagen 69. Principales unidades de la geología Ibérica 

La zona de Galicia-Tras-os-Montes se localiza en extremo noroeste del Macizo Ibérico. Estas rocas 

representan las pequeñas placas tectónicas que quedaron atrapadas entre los continentes de Gondwana 

y Laurussia durante la colisión y una antigua zona de subducción. Corresponde a un conjunto complejo de 
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láminas alóctonas cabalgantes sobre la Zona Centroibérica, sobre la que se extiende unos 300 km hasta 

la región portuguesa de Tras-os-Montes. La composición muestra terrenos de procedencia variada, como 

fragmentos de corteza oceánica (ofiolitas) y de un arco volcánico. 

6.4.1.2.LITOESTRATIGRAFÍA 

De acuerdo con el Mapa Geológico de España Continuo GEODE (escala 1:50.000) del IGME (Instituto 

Geológico y Minero de España), las unidades presentes en la zona de estudio son las siguientes: 

 

 
Código 
unidad 

Descripción unidad geológica 
Edad 

superior 
Edad inferior 

 
56 

Granodioritas y granitos calcoalcalinos postcinemático 
Facies de dos micas de grano grueso-muy grueso 

Cisuraliense Pensilvaniense 

 
58 

Granodioritas y granitos calcoalcalinos postcinemático 
Facies de dos micas de grano medio-grueso 

Cisuraliense Pensilvaniense 

 
215 Playa Holoceno Holoceno 

 
54 

Granodioritas y granitos calcoalcalinos postcinemático 
Facies biotíticas de grano medio y fenocristales 

dispersos 
Cisuraliense Pensilvaniense 

Imagen 70. Principales unidades geológicas zona de estudio 
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Estos datos aportados por el IGME son confirmados por la serie de fotografías tomadas de la zona, y que 

son mostradas a continuación. 

 

Imagen 71. Zona emplazamiento del proyecto 

 

 

Imagen 72. Zona emplazamiento del proyecto 

. 

Se puede observar en las fotografías sobre el terreno los afloramientos de granito, estando en algunas 

partes recubiertas de una capa superficial de terreno. El espesor de esta capa superficial es variable y su 

parte superior está recubierta de vegetación. 

6.4.2. GEOTECNIA 

El mapa de interpretación geotécnica del IGME proporciona igualmente información acerca de la 
naturaleza del suelo y de las condiciones constructivas. La clasificación, según este mapa (Hoja 1-3,1-4 
Pontevedra/La Guardia), para la Illa de Arousa, es la siguiente: 

 

Imagen 73. Clasificación Illa de Arousa  Mapa interpretación geotécnica IGME (escala 1:200.000). 

Las características generales para la zona de la Illa de Arousa son las siguientes: 

Región I  Relieves cíclicos galaicos  recintos emergidos. 

Área I3  Formas de relieve acusadas  Áreas de rocas sanas. 
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Características 
generales 

Terrenos formados por materiales de alta competência mecánica y alta resistencia a la 
erosión. 

Morfología en general muy acusada y con formas redondeadas. 

Permeabilidad baja, condicionada al sistema de fracturación de la zona. El drenaje 
superficial está muy favorecido por las elevadas pendientes y el grado alto de 
tectonización existente. 

Características mecánicas muy favorables (capacidades de carga altas e inexistencia de 
asientos), aunque pueden aparecer problemas relacionados con elevadas pendientes y el 
alto grado de tectonización. 

Tabla 25. Características geotécnicas generales. 

Las condiciones constructivas son en principio favorables, siendo los inconvenientes para la cimentación 

los de tipo geomorfológico. 

En las fotografías se observa el relieve irregular de los granitos, esto puede provocar dificultades a la hora 

de realizar las excavaciones. El bloque de granito deberá ser analizado para determinar su ripabilidad, ya 

que puede ser necesario recurrir a la técnica de excavación por voladuras.  

Así mismo, vista la fracturación en superficie, ésta debe ser estudiada detalladamente, así como el grado 

de alteración, ya que puede originar problemas de estabilidad de los taludes y cimentaciones. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de los granitos, se estima una aprovechabilidad alta de los materiales 

de excavación, tras un tratamiento de los mismos. Los taludes podrán ser subverticales, pero se debe 

estudiar si el grado de fracturación de la masa granítica puede provocar inestabilidades (rotura por cuñas). 

El espesor de la capa superficial de terreno sobre los granitos puede ser del orden de unos pocos metros 

hasta únicamente de centímetros o incluso inexistente, que va ganando espesor al avanzar hacia el 

interior de la isla. La vegetación es bastante frondosa. La primera capa vegetal deberá ser retirada para la 

ejecución de las cimentaciones. Entre la capa vegetal y la roca granítica existirá un terreno proveniente 

de la alteración de los granitos, sobre el que se podría cimentar si las condiciones son admisibles.  

Las cimentaciones podrán ser superficiales. En función de la cota de implantación de las cimentaciones, 

éstas podrán estar situadas sobre el terreno que recubre el substrato rocoso o directamente en la roca 

granítica. Así mismo, la elevación de proyecto de las conducciones definirá si estas transcurren sobre el 

macizo de granito o si por, al contrario, se deberá excavar en él para su colocación. 

6.4.3. GEOMORFOLOGÍA 
Las formas del relieve son consecuencia de la naturaleza de los materiales que forman el sustrato 

geológico, de su disposición estructural y de la influencia de los procesos exógenos en el modelado. 

En la zona de estudio no se encuentra ningún espacio incluido en el Inventario Español de Lugares de 

Interés Geológico. 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
ACE/807.1/19/PROY/01  

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 107 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

 

Como se observa en las siguientes figuras, el relieve no presenta grandes variaciones en cuanto a la altitud, 

ya que ésta oscila entre el nivel del mar y los 62 metros que se alcanzan en Monte Palmeira. En general 

las alturas en la isla oscilan entre 0-10 metros. En cuanto a las pendientes, de forma general son también 

suaves, entre 0 -5% y 5-10%. En los pequeños montes dispersos por la isla las pendientes aumentan, 

alcanzando en Monte Palmeira pendientes frecuentes entre el 20-30% y 30-45%. 

 

Imagen 74. Mapa hipsométrico 

 

Imagen 75. Mapa pendientes 

6.4.4. EDAFOLOGÍA 
Los suelos de la zona proceden de la meteorización de la roca granítica. Las zonas más elevadas presentan 

suelos delgados  y poco productivos de tipo litosol, en las zonas inclinadas los suelos son poco profundos 

y poco fértiles de tipo ranker, en las partes más bajas se acumulan los sedimentos para formar suelos 

tipo cambisol que presentan dos variedades: el cambisol húmico que no se encharca en invierno y puede 

ser utilizado para agricultura después de corregir su acidez, y el cambisol gleico que se encharca durante 

el invierno y son terrenos para prados. Los suelos de playas y dunas son de tipo xerosol, suelos recientes 

semiáridos o áridos. 

6.5. HIDROLOGÍA 

6.5.1. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 
De acuerdo con la información extraída de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica Galicia Costa (2015-2021),de las 465 masas de agua superficial identificadas y delimitadas, 

ninguna de ellas se localiza en la Isla de Arosa. 
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Imagen 76. Masas de agua superficial 

6.5.2. MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 
En la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa existen un total de 18 masas de agua subterránea, la zona 

de estudio no se localiza en ninguna de ellas, se localiza entre las masas subterráneas Caldas  O Salnes y 

A Barbanza. 

 

Imagen 77. Masas de agua subterránea 
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En tabla siguiente se muestran de forma resumida las principales características de los acuíferos en los 

que se sitúan las masas de agua subterránea de la DHGC; se indica la superficie total de la masa, la 

superficie de afloramiento, la litología y tipo de acuífero, y el horizonte en que se encuentra la masa. 

Código  Nombre 

Poligonal 

(Km2) 

 

Área 

Permeable 

(Km2) 

 

Nombre 

acuífero 

 

Litología 

 

014. 002 
Caldas-O 

Salnés 
387,89 80,31 

Ría de 
Arousa 

Cuaternario aluvial y cuaternario en terrazas. 

Granito calcoalcalino 

014.003 O Barbanza 262,10 0 
Fisterra 
Muros 

Granitos alcalinos. Migmatitas. Granitos calcoalcalinos y 
esquistos con paragneises, limolita, anfibolitas y grauvacas. 

Tabla 26. Características de las masas subterráneas. 

6.5.3. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN 
La Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa se ha dividido en 19 zonas, atendiendo principalmente a 

criterios hidrográficos. Cada una de ellas constituye un sistema de explotación que a su vez está formado 

por una o varias zonas, divididas respondiendo a criterios de funcionalidad en la explotación de los 

recursos hídricos en la cuenca. 

La zona de estudio se localiza en el sistema de explotación 04. Río Umia e Ría de Arousa (Marxe Esquerda) 

con un área de 591,30 Km2. 

El Sistema de Explotación Río Umia e Ría de Arousa (Marxe Esquerda) está emplazado en la margen 

izquierda de la Ría de Arousa. Consta de una superficie de 591 Km2 . El río Umia, que es el eje de este 

sistema, tiene su origen en el lugar de Raigoza, municipio de Forcarei, a 630 m sobre el nivel del mar. 

Desemboca formando un delta en la parte central de la margen izquierda de la Ría de Arousa, después de 

haber recorrido 70 km y haber drenado una cuenca de 446 km2. La parte alta de la cuenca está poco 

poblada y cabe destacar el núcleo de Caldas de Reis. La longitud de ríos total en el sistema es de 653 km. 
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Imagen 78. Sistemas de explotación. 

6.5.4. AGUAS COSTERAS 
Según lo establecido en la IPH de la DHGC se consideran como masas de agua significativas de esta 

categoría aquellas que comprendan una longitud mínima de costa de 5 Km. Aunque pueden definirse 

masas de agua de tamaño inferior cuando así lo requiera la correcta descripción del estado de la masa de 

agua correspondiente. 

En la Demarcación de Galicia-Costa se han identificado 22 masas de agua costeras naturales, de las cuales 

dos de ellas se localizan en la zona de estudio: Ribeira y Vilagarcía. 

Código DHGC Nombre Tipología IPH Superficie (Km2) 

ES0149 
Ribeira 

16. Aguas costeras atlánticas semiexpuestas o protegidas con 

afloramiento intenso 100,1 

ES01410 
Vilagarcía 

16. Aguas costeras atlánticas semiexpuestas o protegidas con 

afloramiento intenso 91,71 

Tabla 27. Aguas costeras. 
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Imagen 79. Aguas costeras. 

6.5.5. ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS Y OTROS INVERTEBRADOS 

MARINOS. 
La designación de las aguas para la cría de moluscos y otros invertebrados marinos se establece conforme 

a la Directiva 2006/113/CE4 , de 12 de diciembre, relativa a la calidad exigida a las aguas para cría de 

moluscos. Esta norma, aplicable a las aguas costeras y salobres tiene por objeto la protección y mejora de 

las aguas de cría de moluscos de forma que se salvaguarde su vida y crecimiento, así como garantizar su 

buena calidad para el consumo humano. 

El Real Decreto 345/1993 establece las normas de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y 

otros invertebrados marinos vivos. En su anexo IV, se recogen los estándares de calidad exigidos a estas 

aguas tomando como referencia un listado de 12 parámetros (físicos, químicos y microbiológicos). Para 

algunos de ellos se definen valores umbrales guía (de carácter indicativo) y/o de obligado cumplimiento 

(imperativos), según el caso 

En la siguiente tabla se resume la clasificación de las zonas de producción de moluscos bivalvos vivos, 

conforme a esta normativa técnico-sanitaria: 

Clasificación condiciones sanitarias Criterio sanitario 

Zona A: consumo humano directo 
< 230 E.coli por 100 g de carne y 

líquido intravalva 

Zona B: consumo directo tras tratamiento en un centro de depuración o reinstalación 
< 4600 E.coli por 100 g de carne y 

líquido intravalvar 
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Clasificación condiciones sanitarias Criterio sanitario 

Zona C: consumo directo tras reinstalación durante un periodo prolongado 
< 46.000 E.coli por 100 g de carne y 

líquido intravalvar 

Tabla 28. Clasificación de las zonas de producción de moluscos bivalvos vivos. 

 

En el litoral gallego, las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos son aquellas 

autorizadas mediante los siguientes actos legislativos: 

- Orden ARM/1995/2009, de 6 de julio, por la que se hacen públicas las nuevas relaciones de zonas 

de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español (BOE. Num.177 de 

07.12.20093).  

- Orden de 8 de septiembre de 2006, por la que se declaran y clasifican las zonas de producción de 

moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos en las aguas de competencia de la Comunidad 

Autónoma de Galicia (DOG. Num. 177 de 13.09.2006). Corrección de errores (DOG. Num. 235 de 

7.12.20064). 

 

Imagen 80. Zonas de producción de moluscos bivalvos bentónicos en la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa 

                                                           
3 Actualizada por la Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de 

producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español. 

4 Actualizada por la Orden de 24 de noviembre de 2016 por la que se modifica la Orden de 8 de septiembre de 2006 

por la que se declaran y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos en 

las aguas de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOGA 243 del 22 de diciembre de 2016). 
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A continuación, se detallan las principales características de las zonas de producción de moluscos, incluida 

su clasificación, según se recoge en la Orden de 8 de septiembre de 2006 y sus posteriores modificaciones. 

Se incluye información sobre la vinculación con las masas de agua de la Demarcación, y se indican también 

las conexiones entre estas zonas litorales con las masas de agua río que de forma directa desembocan en 

las mismas y ejercen cierta influencia en su estado. 

Código EM Sp. Ref. Clase 

GAL-09/01 (Parte externa de la ría de Arousa) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/02-1 (Parte externa del Estuario de Vilanova) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/02-2 (Parte interna del Estuario de Vilanova Moluscos bivalvos B 

GAL-09/04 (Ensenadas de Ribeira y Palmeira) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/05 (Ensenadas de Pobra do Caramiñal y Cabo de Cruz) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/06 (Ensenada de Rianxo, Vilagarcía y estuario del río Ulla) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/07 (Saco de Fefiñans) Moluscos bivalvos C 

GAL-09/08 (Ensenada de O Grove) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/09 (Ensenada de Meloxo) Moluscos bivalvos B 

GAL-09/10 (O Boído-Sarrido) Moluscos bivalvos B 

Tabla 29. Características de las zonas de producción de moluscos bivalvos bentónicos en la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa 

 

Imagen 81. Polígonos de bateas en la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa 

 



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 114 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

Código EM Sp. Ref. Clase Superficie de producción (Km2) 

GAL  21/01 Cultivos en viveros A 2,28 

GAL  21/02 Cultivos en viveros A 0,82 

GAL  21/03 Cultivos en viveros A 0,72 

GAL  22/01 Cultivos en viveros A 2,66 

GAL  22/02 Cultivos en viveros A 3,01 

Tabla 30. Polígonos de bateas en la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa 

6.5.6. ZONAS DE USO RECREATIVO  
Las zonas aptas para el baño se establecen conforme a lo dispuesto en la Directiva 2006/7/CEE, de 15 de 

febrero, relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño (por la que se deroga la Directiva 

76/160/CEE, de 8 de diciembre). Esta norma establece que la clasificación de la calidad de las aguas de 

baño debe efectuarse en base a dos indicadores microbiológicos: Escherichia coli y Enterococos 

intestinales. 

A nivel estatal, el Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, incorpora las directrices establecidas en la 

Directiva 2006/7/CE, de 15 de febrero, y deroga el Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, que establecía 

las normas de calidad sanitaria de las aguas de baño en base a la Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre. 

Los valores de los indicadores microbiológicos fijados son los siguientes: 

Aguas Indicador microbiológico Calidad Unidad 

Suficiente Buena  Excelente 

Continentales 
Enterococos intestinales 330 400 200 UFC o NMP/100 ml 

Escherichia coli 900 1.000 500 UFC o NMP/100 ml 

Costeras y de transición 
Enterococos intestinales 185 200 100 UFC o NMP/100 ml 

Escherichia coli 500 500 250 UFC o NMP/100 ml 

Tabla 31. Valores de los indicadores microbiológicos para calidad de las aguas de baño 

En la Comunidad Autónoma de Galicia, las zonas de baño oficiales son las declaradas para cada temporada 

de baño por la Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia (SERGAS). Estas zonas aptas para el baño se 

encuentran registradas en el censo oficial que anualmente publica el Ministerio de Sanidad y Consumo a 

través del Sistema de Información Nacional de Aguas de Baño (NAYADE). 
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Imagen 82. Zonas aptas para el baño en la zona de estudio. 

6.6. ESTUDIO MEDIO MARINO 

6.6.1. ESTUDIO GEOFÍSICO DEL MEDIO MARINO 
El presente apartado describe el estudio geofísico del medio marino en las inmediaciones de la nueva 

EDAR de Illa de Arousa, en Pontevedra. 

6.6.1.1.LEVANTAMIENTO BATIMÉTRICO 

Una vez editados los datos adquiridos, se ha realizado un modelo digital del terreno (MDT), que se 

muestra a continuación. 

 

Imagen 83. Mapa hipsométrico 

En el entorno de la ubicación de la EDAR se alcanza una profundidad máxima de casi 20 metros. En el 

entorno del emisario actual, lo más destacable es la presencia de un afloramiento rocoso que emerge 

totalmente ya superado el emisario actual. 
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6.6.1.2.GEOMORFOLOGÍA MARINA 

La batimetría, hace evidente la presencia de grandes cambios morfológicos. Todo ello queda confirmado 

con la interpretación de los registros del Sonar de Barrido lateral y la elaboración de un plano 

geomorfológico de los fondos marinos de la zona. Los registros obtenidos hacen evidente que casi la 

totalidad del lecho marino de la zona está formado por fondos arenosos y detrítico marino con 

afloramientos rocosos de considerables dimensiones. En menor medida, en la zona de estudio, existen 

áreas donde predominan gravas, bolos rocosos y cascajos, como se puede ver de color morado. 

 

Imagen 84. Plano geomorfológico del medio marino. 

6.6.1.2.1. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL SONAR DE BARRIDO 

LATERAL (SBL) 

A partir de los datos obtenidos con el sonar de barrido lateral y su procesado, se ha obtenido una 

cobertura del fondo marino del 100% del área de estudio. Estos datos han proporcionado información en 

detalle de los tipos de fondo marino, condiciones oceanográficas, rugosidad de los fondos, así como la 

detección de posibles elementos o rastros antrópicos ubicados en el fondo marino. 

A continuación, se muestra una imagen del mosaico obtenido: 
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Imagen 85. Mosaico con cobertura total a partir de los datos obtenidos con el sonar de barrido lateral en la zona de estudio. 

A partir del mosaico obtenido de los registros del sonar de barrido lateral podemos observar cómo la zona 

de estudio se encuentra formada predominantemente por fondos arenosos que presentan afloramientos 

rocosos de tamaño considerable, y, en menor medida, por la presencia de áreas compuestas por gravas , 

bolos y cascajo. 

6.6.1.2.2.  CARACTERIZACIÓN GEOMORFOLÓGICA DE LOS FONDOS MARINOS 

A partir del procesado, se ha llevado a cabo la identificación y digitalización de los diferentes tipos de 

fondos de las áreas de investigación. Este proceso identificativo se ha llevado a cabo con la observación 

de las diferentes respuestas acústicas que dan los diferentes tipos de fondo. 

A partir de los datos obtenidos con el sonar de barrido lateral, su procesado y posterior interpretación se 

han identificado los siguientes tipos de fondo: 

 Fondos arenosos. Este tipo de fondo constituye la matriz principal del fondo marino de la zona de 

estudio. Estos fondos se identifican normalmente por su alta intensidad de la señal y rugosidad 

gracias a su granulometría y buena clasificación, fruto del régimen hidrodinámico presente en la 

zona. 

 Fondos rocosos. Este tipo de fondos en forma de afloramientos rocoso, son formaciones rocosas 

similares a las presentes en las áreas costeras de la zona, presentando las mismas formas roturas 

y alineaciones. Estos afloramientos rocosos son de pequeñas dimensiones y presentan también 

escarpes y cambios estructurales en todas las direcciones. 

 Áreas con gravas, bolos y bloques. En los registros del sonar, se han detectados este tipo de 

fondos en forma de parches o áreas, sobre todo en las zonas donde los afloramientos rocosos 

presentan un gran cambio de profundidad. Este tipo de morfología y la alteración de las rocas 

presentes en la zona hace que se acumulen por gravedad áreas con gravas bolos y bloques de 

roca de tamaños dispares.  
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6.6.2. CARACTERIZACIÓN DEL SEDIMENTO 
Se ha realizado una caracterización del material susceptible de ser dragado para la instalación de un 

emisario en el fondo sedimentario de la zona de estudio, abarcando las mismas áreas de estudio que para 

el estudio geofísico y morfológico. Para ello se han tenido como referencia las Directrices para la 

caracterización del material dragado y su reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre, 

de la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas, en su versión de 2017. 

El alcance del trabajo ha sido el siguiente:  

 Toma de muestras de los materiales a dragar en dos (2) estaciones de muestreo para cada área 

de estudio, para un total de cuatro (4) muestras. 

 Caracterización de los materiales a dragar. En concreto se ha llevado a cabo la caracterización 

preliminar del mismo. 

 Clasificación del material de dragado. 

Se llevarán a cabo los siguientes ensayos: 

 Granulometría 

 Concentración de sólidos 

 Carbono orgánico total 

 TPT (Test Previo de Toxicidad) 

 Indicadores de contaminación fecal5 (sólo si el COT es superior al 2,5% y otras circunstancias de 

tipo de uso). 

6.6.2.1.CARACTERIZACIÓN GRANULOMÉTRICA 

En la siguiente tabla se presentan las características granulométricas del conjunto de muestras recogidas. 

El sumatorio del porcentaje de las distintas fracciones puede no ser exactamente del 100% debido a que 

el límite de cuantificación validado y acreditado por ENAC (ISO 17025) para cada tamiz es del 0,5%. En 

caso de no detectarse partículas, por limitación del método, se adscribe a dicha fracción un valor <0,5%. 

                                                           
5 Según el artículo 15.3. para aquellas muestras en las que se detecte un nivel de COT superior al 2,5% y la zona de dragado o la prevista para la 

reubicación del material esté próxima a zonas de baño, de cultivos marinos, de extracción de recursos marisqueros o de captación de agua para 

consumo humano o para acuicultura, deberá procederse a la determinación de los parámetros indicadores de contaminación fecal incluidos en 

la normativa estatal o autonómica que resulte de aplicación, debiéndose adoptar en su caso las técnicas de gestión o medidas preventivas 

necesarias para asegurar su cumplimiento. 
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Tabla 32. Características granulométricas en las muestras Área Entorno EDAR. 

 

Tabla 33. Características granulométricas en las muestras Área emisario actual.. 

 
6.6.2.2.CARBONO ORGÁNICO TOTAL 

A continuación, se presenta el contenido en materia orgánica, expresada como Carbono Orgánico Total 

(TOC). 

ESTACIÓN COT (%) 

Alt1S1  0,31  

Alt1S2  --- 

Alt1S3  2,66  
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ESTACIÓN COT (%) 

Alt1S4  2,60  

AltVertS1  1,34  

AltVertS2  1,02  

AltVertS3  1,21  

AltVertS4  1,61  

Tabla 34. Valores de carbono orgánico total en las muestras analizadas. 

 

6.6.2.3.TEST PREVIO DE TOXICIDAD 

 
A continuación, se presentan los resultados del Test previo de toxicidad (TPT): 

ESTACIÓN TPT (EC50) 

Alt1S1  > 8000 

Alt1S2  > 8000 

Alt1S3  > 8000 

Alt1S4  > 8000 

AltVertS1  > 8000 

AltVertS2  > 8000 

AltVertS3  > 8000 

AltVertS4  > 8000 

Tabla 35. Valores del test previo de toxicidad. 

Se considera que una muestra presenta toxicidad cuando se obtiene una EC50 < 2000 mg/l Todas las 

muestras analizadas han presentado una concentración efectiva que reduce la luminiscencia en un 50% 

mayor de 8.000 mg/, indicando que los sedimentos no presentan toxicidad alguna. 

6.6.2.4.INDICADORES DE CONTAMINACIÓN FECAL 

Según el artículo 15.3. de las DCMD, en caso de que la zona de dragado o la prevista para la reubicación 

del material esté próxima a zonas de baño, de cultivos marinos, de extracción de recursos marisqueros o 

de captación de agua para consumo humano o para acuicultura, deberá procederse a la determinación 

de los parámetros indicadores de contaminación fecal incluidos en la normativa estatal o autonómica que 

resulte de aplicación, debiéndose adoptar en su caso las técnicas de gestión o medidas preventivas 

necesarias para asegurar su cumplimiento. 

Los resultados obtenidos se muestran en la siguiente tabla:  

ESTACIÓN Coliformes Totales (UFC/g) Estreptococos Fecales (UFC/g) 

Alt1S1  < 2 < 2 
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ESTACIÓN Coliformes Totales (UFC/g) Estreptococos Fecales (UFC/g) 

Alt1S2  < 2 < 2 

Alt1S3  < 2 < 2 

Alt1S4  < 2 < 2 

AltVertS1  < 2 < 2 

AltVertS2  < 2 < 2 

AltVertS3  < 2 < 2 

AltVertS4  < 2 < 2 

Tabla 36. Resultados de indicadores de contaminación fecal. 

Todos los resultados presentan valores por debajo de los límites de cuantificación del Laboratorio y de los 

límites de la normativa de aplicación, en este caso las Instrucciones Interministeriales para regeneración 

de playas. 

6.6.3. CARACTERIZACIÓN DE LA MASA DE AGUA 
6.6.3.1.ESTADO DE LA MASA DE AGUA 

En referencia a la calidad de las aguas, la zona de vertido se encuentra dentro de las masas de aguas de 

ES0149. 

Consultando el estado de las masas de agua dentro del Plan Hidrológico Galicia-Costa, en el Capítulo 7 

 

ESTADO ECOLÓGICO ESTADO QUÍMICO ESTADO GLOBAL DE LA MASA DE AGUA 

BUENO BUENO 

Estado potencial ecológico: Bueno 

Estado químico: Bueno 

Estado total: Bueno o mejor 

Tabla 37. Valoración masa de agua Ribeira. 

A modo aclaratorio, para determinar el estado ecológico de las masas de agua superficial se emplean 

elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos establecidos en la aplicación de la 

normativa vigente. Para conocer la metodología que se emplea, parámetros y límites, se puede consultar 

el Capítulo VII del Plan Hidrológico Galicia-Costa. La masa de agua presenta el siguiente estado respecto 

a los objetivos medioambientales de la Directiva Marco del Agua (DMA): 
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Tabla 38. Estado respecto a los objetivos medioambientales de la DMA. 

El incumplimiento en zonas de baño se refiere a la playa de Mosqueiros, en la localidad de Ribeira, al otro 

lado de la Ría, sin conexión alguna con la zona de estudio. 

 

Tabla 39. Estado ecológico, químico y total respecto a los objetivos medioambientales de la DMA. 

6.6.3.2.PUNTOS DE MUESTREO 

Se han tomado muestras en dos (2) estaciones de vertido en las inmediaciones de la ubicación de la EDAR 

y en el entorno del emisario actual. 

 

Imagen 86. Localización de los puntos de muestreo. 
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6.6.3.3.PARÁMETROS INDICADORES 

En base a los objetivos de calidad del agua establecidos en la siguiente legislación: 

 Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

 Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo, por el que se establecen las normas de calidad de las aguas 

y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos. 

 Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 

y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, se establecen 

los siguientes indicadores de calidad para las aguas objeto de estudio, que se clasifican como 

Costeras Naturales de Tipo 16 (AC-T16 Aguas costeras atlánticas semi-expuestas o protegidas con 

afloramiento intenso). 

ESTADO ECOLÓGICO ESTADO QUÍMICO ESTADO GLOBAL DE LA MASA DE AGUA 

CALIDAD BIOLÓGICA: 

Fitoplancton 
CLOROFILA A 

Sonda Multiparamétrica 

(Perfilado) 

CALIDAD FISICOQUÍMICA: 

Transparencia 
TURBIDEZ Nefelometría 

CALIDAD FISICOQUÍMICA: 

Oxigenación 

SATURACIÓN DE O2 (%) 

OXÍGENO DISUELTO (mgO2/l) 

Sonda Multiparamétrica 

 CALIDAD FISICOQUÍMICA: 

 

Tª DEL AGUA (ºC) 

 

SALINIDAD (NTU) 

pH (Uds. SØrensen) 

SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN (mg/l) 

CALIDAD FISICOQUÍMICA: 

Nutrientes 

 

EN AGUA: 

(Muestreo a tres profundidades (superficie, medio y fondo) y posterior integración 

en una (1) muestra) 

NITRATOS FIAS + Espectrometría UV-VIS 

NITRITOS FIAS + Espectrometría UV-VIS 

AMONIO FIAS + Espectrometría UV-VIS 

FOSFATOS FIAS + Espectrometría UV-VIS 

Contaminantes microbiológicos 

(R.D. 1341/2007, Calidad aguas 

de baño) 

ESCHERICHIA COLI Filtración en membrana 

ENTEROCOCOS INTESTINALES Filtración en membrana 

Sustancias prioritarias 

(Anexo IV RD 817/2015) 

HIDROCARBUROS TOTALES DEL PETRÓLEO CG 

CADMIO CP-MS 

COBRE CP-MS 

PLOMO CP-MS 

CINC CP-MS 
Tabla 40. Parámetros indicadores. 
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6.6.3.4.RESULTADO OBTENIDOS 

Se presentan a continuación los resultados obtenidos, clasificados por elemento de calidad. 

6.6.3.4.1. CALIDAD BIOLÓGICA 

ESTACIÓN 
CLOROFILA A (FLUORESCENCIA) 

(MG/M3) 

Alt1A1 0,50 

Alt1A2 0,55 

AltVertA1 0,64 

AltVertA2 0,60 

Tabla 41. Calidad biológica. 

6.6.3.4.2. CALIDAD FÍSICO-QUÍMICA COLUMNA DE AGUA 

 

Tabla 42. Calidad físico  química de la columna de agua 

6.6.3.4.3. CALIDAD FÍSICO-QUÍMICA NUTRIENTES 

 

Tabla 43. Calidad físico  química nutrientes 
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6.6.3.4.4. CONTAMINANTES MICROBIOLÓGICOS 

 

Tabla 44. Contaminantes microbiológicos 

6.6.3.5.INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

Las condiciones de referencia y límites entre clases para la concentración de Clorofila a en las masas 

costeras son: 

 

Tabla 45. Límites de referencia y límites entre clases para la concentración de Clorofila a 

Las condiciones de referencia para los indicadores físico químicos son: 

 

Tabla 46. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase aplicables la saturación de Oxígeno en aguas costeras 

 

Tabla 47. Límites entre clases y condición de referencia para Sólidos en suspensión 
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Tabla 48. Límites entre clases y condición de referencia para la Turbidez 

 

Tabla 49. Condiciones de referencia y límites entre estados según la presencia de los diferentes nutrientes en las masas costeras 

A la vista de los resultados obtenidos se pude concluir que las muestras de agua presentan valores por 

debajo de las condiciones de referencia para el cumplimiento de los objetivos medioambientales que 

marca el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia Costa, en su Revisión 2015-2021, 

pudiéndose considerar de una calidad excelente de acuerdo a los límites del RD 1341/2007. 

 

6.6.4. ESTUDIO DEL MEDIO BIÓTICO MARINO 
En este apartado se realiza una evaluación de las comunidades bentónicas y hábitats presentes, para 

evaluar el grado de riqueza en biodiversidad marina. 

Por bentos se entiende el conjunto de organismos que viven en estrecha relación con el fondo marino. 

Bajo esta denominación se incluyen microorganismos, plantas, muchos invertebrados y algunos 

vertebrados, vivan fijos a las rocas, disfrutando de cierta movilidad sobre el lecho marino, enterrados en 

los sedimentos o flotando sobre el fondo. 

El bentos constituye un componente fundamental de los ecosistemas y uno de los principales eslabones 

de las cadenas tróficas marinas, pudiendo ser alimento de numerosas especies de peces y cefalópodos; 

en determinadas áreas los invertebrados bentónicos conforman hábitats tridimensionales que albergan 

una elevada biodiversidad ('hot-spots') que constituyen refugios para la puesta y la cría de numerosas 

especies. Habitan los fondos marinos hasta las profundidades donde la luz sea suficiente para su 

desarrollo. En las costas gallegas este límite suele estar entorno a los 25  30 m, en lo referente a las algas 

fotófilas, que marcan la zona infralitoral., mientras que las esciáfilas se continúan en la zona circalitoral, 

donde tienen su límite de distribución. 
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Por otro lado, los fondos sedimentarios, en función del hidrodinamismo de la zona, ven removida su capa 

superficial, dificultando el asentamiento de la epifauna, y favoreciendo el desarrollo de la endofauna 

(organismos que viven enterrados en el sedimento); este estrato, habitado por la macrofauna se 

denomina capa biológica y abarca una potencia de sedimento de unos 30 cm  50 cm. 

El desarrollo de las poblaciones en estos medios va a estar condicionado por una serie de factores 

los cuales, a su vez, están a merced de la granulometría del sedimento, profundidad e hidrodinámica. 

La moda granulométrica, es decir el tamaño de grano del sedimento, marca hasta tal punto a las especies, 

que éstas presentan un vínculo directo con él, para su desarrollo. Del tamaño de las partículas depende 

la porosidad del sustrato y con ello la renovación del agua intersticial, así como el espacio disponible para 

los organismos que vivan en dichos sedimentos. 

6.6.4.1.HÁBITATS DEL INVENTARIO ESPAÑOL DE HÁBITATS MARINOS 

En función de la clasificación de Hábitats del Inventario Español de Hábitats Marinos, del MITECO, en la 

zona de estudio predominan los siguientes: 

 Fondos sedimentarios infralitorales y circalitorales (0304)  

Formados por partículas sueltas de diferentes tamaños, donde escasean las especies macrobentónicas 

sésiles, debido a la gran inestabilidad del sustrato, siempre en movimiento. Son los organismos del 

compartimento endobentónico los dominantes en estos fondos, así como algunas especies epibentónicas 

móviles. El tamaño de las partículas que constituyen estos fondos está definido por el hidrodinamismo; 

siendo el tamaño, uno de los factores que define la composición específica de las comunidades que los 

habitan, junto al origen del material biogénico o terrígeno. Los fondos se clasifican, por tanto, en fondos 

de sedimentos gruesos (gravas y arenas) y en fondos de sedimentos finos (fangos), con todo el gradiente 

existente entre ambos tipos, lo que se aprecia bien en la granulometría de los fondos estudiados. Los 

fondos de grano grueso están bien  oxigenados, son pobres en materia orgánica y ricos en organismos 

intersticiales, mientras que los fangos están poco oxigenados y son ricos en materia orgánica y pobres en 

organismos intersticiales. Desde el punto de vista de su origen, los sedimentos pueden ser terrígenos, si 

proceden de aportes terrestres, o detríticos si están originados por diversos materiales marinos 

biogénicos. 

Las macroalgas son poco abundantes en este tipo de fondos. La fauna es diversa, pero formada 

mayoritariamente, como se ha dicho, por organismos endobiontes, siendo los grupos más abundantes los 

moluscos, poliquetos, crustáceos, equinodermos y, en menor medida, esponjas o poríferos, cnidarios y 

peces. La mayoría de las especies son filtradoras o sedimentívoras. 

En concreto, se presenta el siguiente hábitat: 

- Arenas y arenas fangosas infralitorales y circalitorales (030402)  
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Se trata de un hábitat que engloba desde bancos de arenas de grano fino o medio, sometidas a 

diverso grado de hidrodinamismo, a lugares muy protegidos, caracterizados por sedimentos finos, 

fangosos, y ricos en materia orgánica. El hidrodinamismo no solo determina la granulometría del 

sedimento, sino también la composición, diversidad y abundancia de las distintas especies que 

conforman las comunidades de este tipo de fondos sedimentarios, con predominio de las 

comunidades de bivalvos y poliquetos, como se comprobará en la evaluación de los transectos de 

video realizados. 

Comunidades de arenas del piso infralitoral y circalitoral superior. Las arenas finas superficiales 

sometidas a la acción del oleaje, aparecen en un primer nivel batimétrico -franja de los 3 o 4 

primeros metros de profundidad. En este tipo de fondos no existen macrófitos y las especies 

dominantes son principalmente moluscos bivalvos. 

6.6.4.2.DESCRIPCIÓN BIONÓMICA DE LOS TRANSECTOS DE VIDEO REALIZADOS 

Se han llevado a cabo dos transectos de video remolcado de 200 metros de longitud.  El transecto 1 es en 

el entorno marino más inmediato a la EDAR , mientras que el transecto 2 se corresponde con el trazado 

del emisario actual  

Transecto 1 

El transecto 1 empieza en una zona rocosa con Laminaria sp., que degrada paulatinamente a un sustrato 

de cascajo con arenas medio finas. 

 
Imagen 87. Laminaria sp.  Transecto 1 

 
Imagen 88. Sustrato de cascajo con arenas finas 

 
Imagen 89. Enclave de Laminaria sp. 

La zona de arenas medio-finas con cascajo está 

intercalada con algunos enclaves de Laminaria 

sp., que indicaría la presencia de roca. 
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Imagen 90. Veretillum cynomorium. 

Aproximadamente a mitad de transecto se 

observan las primeras colonias de Veretillum 

cynomorium, cuya densidad va aumentando 

durante algunas decenas de metros. 

 
Imagen 91. Restos de mejillones y Veretillium cynomorium 

Finalmente, en la parte final del transecto se 

observa un fondo fangoso, con restos de 

mejillones muertos. También en esta zona es 

evidente la presencia de Veretillum cynomorium. 

Transecto 2 

 
Imagen 92. Laminaria sp. 

El transecto 2 empieza en una zona rocosa con 

Laminaria sp., que desgrada paulatinamente a un 

sustrato de cascajo con arenas medio finas. 

 

 
Imagen 93. Enclave de Laminaria sp. en fondo de cascajo con arenas 

finas 

Sin embargo, en la zona de cascajo y arenas finas 

se observan varios enclaves rocosos con una 

elevada densidad de Laminaria sp. 
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Imagen 94. Fondo de arenas fangosas con cascajo 

La zona de cascajo con arenas medio finas 

degrada paulatinamente a una comunidad de 

arenas fangosas con cascajo hasta el final del 

transecto. 

 

 

Imagen 95. Mapa comunidades naturales 

6.6.4.3.ESTUDIO TAXONÓMICO 

Se han llevado a cabo dos (2) muestreos en cada uno de los transectos realizados (total 4 muestras), sobre 

las comunidades bentónicas sedimentarias presentes y constituidas por arenas, detritos o finos, mediante 
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una draga tipo Van Veen, de 20 x 20 cm de abertura de boca, y una profundidad de recogida que asegure 

una penetración de al menos unos 10 cm. 

 

Imagen 96. Localización de los puntos de muestreo. 

6.6.4.3.1. IDENTIFICACIÓN TAXONÓMICA 

En el análisis taxonómico de la macrofauna bentónica se han separado e identificado un total de 1029 

organismos distribuidos entre 51 taxones. 

Como se observa en la siguiente figura, el 48% de los organismos identificados son crustáceos. Los 

poliquetos y nematodos son respectivamente el segundo y tercer grupo más importante con el 44% y 6% 

del total de los organismos. Los restantes grupos presentan una abundancia inferior al 1%, con la 

excepción de los bivalvos, que alcanzan el 2% del total. 

 

Imagen 97. Composición taxonómica del conjunto de las estaciones.
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En la siguiente tabla se puede observar la composición y abundancia específica de las estaciones 

muestreadas. 

Phylum Clase Orden Familia G.T Especie 
ALT1 

_S3 

ALT1 

S4 

ALT2 

S3 

ALT2 

S4 

Annelida  Polychaeta  Capitellida  Capitellidae  DE  Capitella capitata  2  3  4  1  

Annelida  Polychaeta  Capitellida  Capitellidae  DE  Notomastus latericeus  14  16  18  11  

Annelida  Polychaeta  Capitellida  Maldanidae  DE  Euclymene collaris  9  1  7  5  

Annelida  Polychaeta  Eunicida  Eunicidae  O  Eunice aphroditois  1  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Eunicida  Eunicidae  O  Eunice sp.  0  2  0  0  

Annelida  Polychaeta  Orbinida  Paraonidae  D  Aricidea mutabilis  0  0  0  2  

Annelida  Polychaeta  Orbinida  Paraonidae  D  Paradoneis armata  0  3  0  0  

Annelida  Polychaeta  Orbinida  Paraonidae  D  Paradoneis hilvana  5  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Orbinida  Paraonidae  D  Paradoneis sp.  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Aphroditidae  C  Aphroditidae  1  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Nereidae  O  Neanthes caudata  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Nereidae  O  Nereis sp.  0  0  7  10  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Phyllodocidae  C  Phyllodoce madeirensis  2  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Phyllodocidae  C  Phyllodoce mucosa  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Exogone dispar  3  0  2  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Exogone naidina  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Exogone rostrata  0  0  0  2  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Exogone verugera  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Parapionosyllis labronica  4  0  0  2  

Annelida  Polychaeta  Phyllodocida  Syllidae  C  Syllis sp.  4  2  2  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Cirratulidae  D  Chaetozone setosa  4  2  0  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Cirratulidae  D  Cirratulus cirratus  3  5  0  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Magellonidae  D  Magelona papillicornis  1  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Aonides oxycephala  1  0  3  5  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Aonides paucibranchiata  0  1  0  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Prionospio malmgreni  3  10  9  5  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Prionospio sp.  0  0  0  2  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Spio decoratus  0  0  0  0  

Annelida  Polychaeta  Spionida  Spionidae  D  Spiophanes bombyx  0  0  5  3  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Ampeliscidae  D  Ampelisca gibba  3  2  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Dexaminidae  D  Atylus guttatus  0  1  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Gammaridae  D  Gammarus sp.  0  0  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Isaeidae  D  Gammaropsis sp.  5  3  8  9  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Isaeidae  D  Photis longipes  0  0  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Ischyroceridae  D  Jassa marmorata  6  0  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Ischyroceridae  D  Jassa sp.  0  3  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Leucothoidae  D  Leucothoe incisa  0  2  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Leucothoidae  D  Leucothoe spinicarpa  0  0  0  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Oedicerotidae  D  Perioculodes aequimanus  0  0  3  0  

Arthropoda  Crustacea  Amphipoda  Oedicerotidae  D  Sinchelidium haplocheles  3  0  3  0  

Arthropoda  Crustacea  Anisopoda  Apseudidae  D  Apseudes latreillei  34  41  150  98  

Arthropoda Crustacea Cumacea Bodotridae D Iphinoe serrata 0 0 1 0 
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Phylum Clase Orden Familia G.T Especie 
ALT1 

_S3 

ALT1 

S4 

ALT2 

S3 

ALT2 

S4 

Arthropoda  Crustacea  Decapoda  Diogenidae  C  Diogenes pugilator  1  0  0  0  

Aschelminthes  Nematoda  Nematoda  Nematoda  D  Nematodos  10  15  10  23  

Mollusca  Bivalvia  Veneroida  Montacutidae  M  Kurtiella bidentata  0  0  0  0  

Mollusca  Bivalvia  Veneroida  Semelidae  M  Abra alba  0  2  0  0  

Mollusca  Bivalvia  Veneroida  Semelidae  M  Abra longicallum  0  0  0  1  

Mollusca  Bivalvia  Veneroida  Tellinidae  M  Tellina sp.  2  0  0  0  

Mollusca  Poliplacofora  Chitonida  Chitonidae  ND  Chiton corallinus sp.  0  0  0  0  

Leyenda tabla: G.T.=Grupo trófico, C=Carnívoros; D=detritivoros; F=Filtradores; O=Omnívoros; M=Mixtos, Her=Herbívoros, ND=No definidos. 

Tabla 50. composición y abundancia específica de las estaciones muestreadas 

La caracterización de la comunidad macrobentónica se ha llevado mediante el análisis de los índices 

estructurales y a nivel de conjunto de la comunidad mediante el análisis mutivariante. 

Abundancia 

El análisis de abundancia (organismos por metro cuadrado) indica que los valores más elevados de 

abundancia se observá en la estación Alt_2_S3 como se observa en la siguiente figura. 

 

Imagen 98. Abundancia. 

Estructura taxonómica 

Analizando en detalle la estructura taxonómica de las estaciones de muestreo (figura siguiente), se 

observa como patrón general una clara dominancia de los crustáceos y en menor medida de los 

poliquetos. La presencia de otros grupos se puede considerar marginal debido al bajo porcentaje que 

alcanzan, en general inferior al 1 del total de los organismos identificados. 
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Imagen 99. Grupos taxonómicos. 

Estructura trófica 

En el caso de los grupos tróficos se sigue observando una cierta homogeneidad entre las estaciones de 

muestreo de los transectos 1 y 2 con una clara dominancia de los detritívoros de superficie, y en menor 

medida detritívoros excavadores y carnívoros con porcentajes variables. La presencia de otros grupos se 

puede considerar marginal debido al bajo porcentaje que alcanzan. 

 

Imagen 100. Grupos tróficos. 

Riqueza específica 

Como se observa en la siguiente figura, los valores más elevados de riqueza específica se encuentran en 

el transecto 1. 
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Imagen 101. Riqueza específica. 

Diversidad específica 

El análisis de la diversidad específica, expresada mediante el índice de Shannon (figura siguiente), permite 

detectar, valores de diversidad medios en el trasecto 1 y medio-bajos en las estaciones del transecto 2, 

teniendo en cuenta que este valor en comunidades con una elevada diversidad específica, no suele 

superar el valor de 5. 

 

Imagen 102. Diversidad específica. 

Índice AMBI 

Las estaciones de los tres transectos se han clasificado como ligeramente perturbadas, debido a la 

abundante presencia de organismos que para el cálculo del índice se incluyen en los grupos II, III y en 

menor medida IV. 

- Grupo II: Especies que son indiferentes al enriquecimiento en materia orgánica y que están 

siempre presentes aunque en baja densidad, con variaciones no muy significativas durante el año. 

Se trata de especies que pertenecen al grupo trófico de suspensívoros de superficie y carnívoros 

no muy selectivos. 
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- Grupo III: Especies, presentes en baja densidad en condiciones normales, que son estimuladas por 

un exceso leve de materia orgánica. En este caso se trata de especies que pertenecen al grupo 

trófico de los detritívoros de superficie, como los espiónidos (poliquetos de la familia Spionidae) 

que forman tubos. 

- Grupo IV: Especies oportunistas que toleran condiciones entre moderadamente y 

pronunciadamente alteradas. Se trata de especies detritívoras excavadoras de pequeño tamaño, 

básicamente capitellidos i cirratulidos (poliquetos de la familia Capitellidae y Cirratulidae). 

 

Imagen 103. Índice AMBI. 

Especies indicadoras de contaminación 

Mediante la identificación taxonómica se han detectado algunas especies que se consideran asociadas a 

medios perturbados por un exceso de materia orgánica, pertenecientes a las familias de poliquetos 

Spionidae, Capitellidae, y Cirratulidae. 

Conclusiones 

El muestreo llevado a cabo indica que los crustáceos y poliquetos son los dos grupos taxonómicos más 

importantes, con más del 90 % del total de los organismos identificados. 

Entre el grupo de los poliquetos destacan, por importancia en términos de abundancia, las familias de 

poliquetos Capitellidae, con las especies Notomastus latericeus y Capitella capitata, Spionidae, con la 

especie Prionospio malmgrenii, y Cirratulidae con la especie Cirratulus cirratus. Todas estas especies, que 

presentan una abundancia relativa elevada sobre todo en las estaciones en el entorno del emisario actual, 

suelen estar asociadas a zonas con un surplus de materia orgánica. 

En términos generales el análisis taxonómico revela la presencia de especies ligadas a fondos blandos de 

arenas finas y muy finas, mezclados con un elevado porcentaje de restos bioclásticos (principalmente 

restos de bivalvos), y con un importante exceso de materia orgánica 
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Los detritívoros de superficie y los detritívoros excavadores son los dos grupos más importantes, con 

porcentajes que llegan en algunas estaciones a más del 90% del total de los organismos identificados. 

El conjunto de los resultados indica que la comunidad macrobentónica presenta en general una estructura 

ecológica no muy compleja, formada por especies tolerantes a situaciones de hipoxia del sedimento, 

determinadas por el exceso de materia orgánica acumulada en el sedimento. 

6.7. ÁREAS PROTEGIDAS: ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y 
RED NATURA 2000 

En el presente epígrafe se procede a realizar un análisis acerca de las distintas figuras de protección 

medioambiental vigentes, tanto a nivel internacional como estatal y autonómico, con el objeto de conocer 

la posible afección que pueda ocasionar las actuaciones proyectadas sobre las mismas. 

6.7.1. RED GALLEGA DE ESPACIOS PROTEGIDOS 
La Red gallega de espacios protegidos está constituida por aquellos espacios naturales protegidos de 

competencia autonómica declarados en alguna de las categorías siguientes, de acuerdo con la Ley 5/2019, 

de 2 de agosto, del patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia:  

- Reserva natural 

- Parque 

- Monumento natural 

- Humedal protegido 

- Paisaje protegido 

- Espacio protegido Red Natura 2000 

En el entorno del área de estudio se localizan los siguientes:  

CATEGORÍA  NOMBRE 

ZEPA  Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

ZEC Complexo Ons - O Grove 

Humedal protegido Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, Punta Carreirón e Lagoa Bodeira 

Tabla 51. Red Gallega Espacios Naturales Protegidos. 

Humedal protegido Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, Punta Carreirón e Lagoa Bodeira 

Este espacio ocupa una extensión de 2.813 ha. en los ayuntamientos de  Sanxenxo, O Grove, Meaño, 

Cambados y A Illa de Arousa. Se localiza En la orilla sur de la ría de Arousa, al noroeste de la provincia de 

Pontevedra.  Este espacio también está catalogado como:  
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- -

 

ha.  

- Zona especial de Conser -  

-  O 

 

- mia-  

- El área se corresponde parcialmente con la IBA 003 Ría de Arousa (O Grove), incluida en el 

inventario de SEO/BirdLife (1998). 

 

Imagen 104. Humedal protegido Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, Punta Carreirón e Lagoa Bodeira. 

Parque Nacional de las Islas Atlánticas 

Un Parque Naciones es un espacio natural de alto valor natural y cultural, poco alterado por la actividad 

humana que, en razón de sus excepcionales valores naturales, de su carácter representativo, la 

singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, merece su conservación una 

atención preferente y se declara de interés general de la Nación por ser representativo del patrimonio 

natural español. 

La Red de Parques Nacionales constituye una selección de las mejores muestras del Patrimonio Natural 

Español. Está conformada por 15 Parques Nacionales, el marco normativo, los medios materiales y 

humanos, las instituciones y el sistema de relaciones necesario para su funcionamiento. 
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La zona de estudio se 

encuentra fuera tanto del 

Parque Nacional de las Islas 

Atlánticas, conformado por las 

islas de Sálvora y Ons, 

Cortegada e islas Cíes (Decreto 

274/1999, de 21 de octubre, 

por el que se aprueba el Plan de 

Ordenación de los Recursos 

Naturales de las Islas 

Atlánticas) como del área de 

influencia socioeconómica, 

formada por los municipios de 

Ribeira, Vigo, Bueu y Vilagarcía 

de Arosa. El medio marino del 

Parque es un mosaico de 

hábitats distintos que sustentan una extraordinaria diversidad de especies de flora y fauna. Son 

importantes comunidades como los bosques de algas pardas (Saccorhiza polyschides y Laminaria spp.), o 

las asociadas a fondos como los de Mäerl, y también encontramos hábitats definidos como de interés 

comunitario o prioritarios dentro de la Directiva Habitats de la Unión Europea, como los arrecifes, lagunas, 

o bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina poco profundos. 

En cuanto al medio terrestre, fuertemente influenciado también por la proximidad del océano, destacan 

los sistemas dunares, los acantilados y los matorrales de tojo y brezo. También en la parte emergida de 

las islas encontramos hábitats considerados como de interés comunitario o prioritarios por las directivas 

europeas, como las dunas grises, los matorrales litorales aerohalinos o los brezales húmedos atlánticos 

meridionales 

6.7.2. RED NATURA 2000 
La Directiva 92/43/CEE sobre Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre, 

conocida comúnmente como Directiva Hábitat, propuso la creación de una red ecológica europea 

 

La Red está formada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) -y por los Lugares de Importancia 

Comunitaria (LIC) hasta su transformación en ZEC-, establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitats, y 

por las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), designadas en aplicación de la Directiva Aves. 

Las Directivas Hábitats y Aves han sido transpuestas a nuestro ordenamiento jurídico interno por medio 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que constituye el 

marco básico de Natura 2000 en España. 

En el entorno del área de estudio se localizan los siguientes espacios pertenecientes a la Red Natura 2000:  

 
Imagen 105. Parque Nacional Islas Atlánticas 
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CATEGORÍA  NOMBRE 

ZEPA  Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

ZEC Complexo Ons - O Grove 

Tabla 52. Espacios de la Red Natura 2000. 

ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

Espacio marino que engloba la parte externa de las rías de Arosa, Pontevedra y Vigo, así como el área 

pelágica contigua a éstas. Las aguas de la zona se caracterizan por su elevada productividad y riqueza, lo 

que explica que este espacio sea un excelente lugar para la cría de multitud de peces, moluscos y 

crustáceos. El espacio destaca por las importantes concentraciones de pardela balear (Puffinus 

mauretanicus), durante los meses de verano, tanto de alimentación como de muda, y por ser una de las 

mejores zonas de la península para la invernada del colimbo grande (Gavia immer) y la serreta mediana 

(Mergus serrator). En el entorno del espacio se encuentran las colonias de cría de cormorán moñudo 

(Phalacrocorax aristotelis aristotelis) más importantes del litoral atlántico español, así como las mayores 

concentraciones españolas de gaviota patiamarilla (Larus michahellis). También es destacable la presencia 

de pardela cenicienta (Calonectris diomedea) y de paíño europeo (Hydrobates pelagicus), que se 

reproducen en pequeños números en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 

Galicia. La situación geográfica de esta zona explica su importancia como lugar de paso para varias 

especies de aves marinas en migración. Entre ellas destaca la gaviota de Sabine (Larus sabini), muy 

abundante durante el otoño en zonas ligadas al borde de plataforma continental. De hecho, esta ZEPA 

probablemente alberga las concentraciones más importantes de esta especie en toda Europa, junto a la 

ZEPA ES0000497 Espacio marino de la Costa da Morte. Está incluido también de la Red de Áreas Marinas 

Protegidas (RAMPE)  

 

Imagen 106. ZEPAS en el área de estudio. 
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ZEC Complexo Ons - O Grove 

El Complexo Ons - O Grove se encuentra situado entre la ría de Pontevedra y el sur de la ría de Arousa y 

comprende la superficie de Bueu, Sanxenxo, O Grove, Meaño, Ribadumia, Cambados y A Illa de Arousa. 

Su extensión es de 7.506 ha (de las cuales, 5.517 ha corresponden a las aguas marinas). 

En las islas de Ons y Onza se localizan importantes colonias de Cormorán Moñudo (Phalacrocorax 

aristotelis) con 557p y de Gaviota Patiamarilla (Larus cachinnans) con 1.600p. Las aguas que rodean a las 

islas registran la presencia de grupos de Delfín Mular (Tursiops truncatus) y Marsopa (Phocoena 

phocoena).  

Durante el período invernal alberga a 13.000 aves acuáticas. Presenta importancia internacional para la 

invernada y migración de Espátula Común (Platalea leucorodia), e importancia nacional para la invernada 

de Ostrero Euroasiático (Haematopus ostralegus), Chorlito Gris (Pluvialis squatarola), Correlimos Común 

(Calidris alpina) y Aguja Colipinta (Limosa lapponica). 

 

Imagen 107. ZEC Complexo Ons - O Grove. 

6.7.3. ÁREAS IMPORTANTES PARA LAS AVES (IBA) 
Las áreas importantes para las aves (IBA, en su acrónimo inglés), son aquellas zonas en las que se 

encuentran presentes regularmente una parte significativa de la población de una o varias especies de 

aves consideradas prioritarias por BirdLife. Aunque no constituyen espacios naturales como tal, es 

importante apuntar la presencia de la IBA con el código nº003 Ría de Arosa  O Grove. 

Se trata de una importante zona de invernada y de paso para aves acuáticas, garzas, espátulas y gaviotas, 

destacando la espátula. En invernada correlimos común, cormorán grande, garceta común, garza real, 

ostrero euroasiático, chorlito gris y zarapito real. 
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Imagen 108. Ría de Arosa  O Grove. 

6.7.4. ÁREAS PROTEGIDAS POR INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
De acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tienen 

la consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales 

que sean formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos 

internacionales de los que sea parte España y, en particular, los siguientes: 

a) Humedales de Importancia Internacional, del Convenio de Ramsar. 

En la actualidad la Lista Ramsar incluye más de 2.000 humedales de todas las regiones del mundo, 

globalizando una superficie superior a 200 millones de hectáreas.  

En la zona de estudio se localiza la -O Grove . 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 

El Convenio para la Protección del patrimonio Mundial, Cultural y Natural de UNESCO fue firmado por 

España en mayo de 1984. Su objetivo es proteger el patrimonio mundial frente a las amenazas de 

destrucción pues considera que «el deterioro o la desaparición de un bien del patrimonio cultural y natural 

constituye un empobrecimiento nefasto del patrimonio de todos los pueblos del mundo». Este Convenio 

define como patrimonio natural: 

- Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas 

formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o 

científico. 
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- Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies animales y vegetales amenazadas, que tengan un valor universal 

excepcional desde el punto de vista estético o científico. 

- Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza 

natural. 

En la zona de estudio no hay ningún espacio incluido en la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención 

sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 

c) Las áreas protegidas del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del 

nordeste (OSPAR) 

El Convenio para la protección del medio marino del Atlántico del Nordeste (Convenio OSPAR), del que 

España es parte contratante, entró en vigor en el año 1998. Su objetivo general es conservar los 

ecosistemas marinos y salvaguardar la salud humana, así como restaurar cuando sea posible las áreas 

marinas que hayan sido afectadas negativamente por las actividades humanas. En el ámbito de estudio 

tampoco presenta coincidencia territorial esta figura de protección 

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio para 

la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo. 

El Convenio para la protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo (Convenio de 

Barcelona), del que España es parte contratante, fue adoptado en el año 1976, en el marco del Plan de 

Acción para el Mediterráneo, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

En 1999 entró en vigor su Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el 

Mediterráneo, donde se establecía la Lista de Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el 

Mediterráneo (ZEPIM). 

Las ZEPIM son áreas que, por albergar ecosistemas específicos de la zona mediterránea o hábitats de 

especies en peligro, son importantes para la conservación de los componentes de la diversidad biológica 

en el Mediterráneo y tienen un interés científico, estético, cultural o educativo especial. Dado que este 

ámbito solo afecta a las zonas costeras del mediterráneo tampoco se verá afectado por el desarrollo de la 

presente actuación. 

e) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

Las reservas de biosfera (RB) son zonas de ecosistemas terrestres o costeros/marinos, o una combinación 

de las mismas, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del Programa MAB. Este 

programa, iniciado en el año 1970, partió con el propósito de mejorar la relación entre la humanidad y su 

medio a través de un programa interdisciplinar de investigación; el objetivo del mismo sería hacer 

compatible la conservación con el uso sostenible de los recursos naturales y el mantenimiento de los 

valores culturales, a través de la investigación y la formación. Los comités nacionales del programa MAB 
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o grupos de acción locales son los responsables de la presentación de las propuestas de Reservas de 

Biosfera; el Comité Asesor de la UNESCO para las Reservas de la Biosfera examina las propuestas y emite 

una recomendación al Consejo Internacional de Coordinación del programa MAB. Por último, el Consejo 

toma una decisión sobre la propuesta de designación y el Director General de la UNESCO notifica tal 

decisión al Estado en cuestión. 

Cada Reserva de Biosfera permanece bajo la jurisdicción del país donde está ubicada; algunos países han 

promulgado normativa específica para el establecimiento de Reservas de Biosfera, sin embargo, lo 

frecuente es establecer este estatus especial aprovechando la existencia de áreas que ya dispongan de 

protección legal. 

El ámbito de actuación no se encuentra dentro de ninguna Reserva de la Biosfera. 

f) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa 

La Reserva Biogenética es una antigua figura internacional de protección de la naturaleza, previa al 

desarrollo conceptual y operativo que han experimentado los espacios protegidos en Europa desde la 

aprobación de la Directiva Hábitat y, posteriormente del Programa de trabajo sobre Áreas protegidas, del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

Las Reservas Biogenéticas son áreas sujetas a un régimen legal de protección caracterizadas por la 

presencia de uno o más tipos de hábitat o ecosistemas típicos, únicos, amenazados o raros. Es una figura 

de protección en desuso, y en España sólo está reconocida como tal la Albufera de Mallorca. 

6.8. VEGETACIÓN 

A la hora de abordar el estudio de vegetación de la zona de estudio es necesario distinguir por un lado la 

vegetación potencial que sería la vegetación clímax que se daría en la zona si toda acción humana 

desapareciera y continuaran las mismas condiciones climáticas. Y por otro lado la vegetación real que se 

correspondería con la comunidad vegetal que actualmente existe en la zona. 

6.8.1. VEGETACIÓN POTENCIAL 
La vegetación potencial de un lugar se define como la vegetación que se desarrollaría finalmente 

(comunidad clímax) si toda influencia humana en el sitio y sus alrededores dejara de ejercerse y el estado 

terminal se alcanzara siguiendo la evolución natural. La vegetación potencial, representa la etapa madura 

del ecosistema, en equilibrio con las condiciones ecológicas inherentes al territorio y puede servir como 

e vegetal y el grado de impactación que 

soporta.  

Para establecer dicha vegetación potencial de la zona de estudio es necesario conocer el sector 

biogeográfico en el que se halla inmersa.  
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Atendiendo a lo establecido en el mapa de series de vegetación de España (Rivas Martínez, 1987) la zona 

de estudio estaría dentro de la siguiente delimitación biogeográfica:  

Reino Holártico  

Región Eurosiberiana  

Provincia Cántabro-Atlántica  

Sector Galaico-Portugués  

Desde un punto de vista bioclimático la zona se engloba dentro del Piso colino. Por todo ello se puede 

afirmar que la zona de estudio estaría completamente ocupada por la Serie colina galaico-portuguesa 

acidofila del roble o Quercus robur (Rusco aculeati-Quercetum roboris) o de los Carballares colinos. 

En esta serie que predomina en la zona apenas hay diversidad en el estrato arbóreo, prácticamente sólo 

Quercus robur, conocido en Galicia como carballo. No obstante, este carballar aparece entremezclado con 

otras especies arbóreas como laurel (Laurus nobilis), roble melojo (Quercus pirenaica), acebos (Ilex 

aquifolium), castaños (Castanea sativa) y alcornocales (Quercus suber). De manera constante, aparecen 

gran cantidad de hierbas nemorales esciófilas como Teucrium scorodonia o Hypericum pulchrum, entre 

otras. Además, se pueden observar elementos mediterráneos de la clase Quercetea ilicis (Ruscus 

aculeatus, Daphne gnidium, Arbutus unedo, Rubia peregrina, Viburnum tinus, etc.) en un sotobosque 

arbustivo más o menos denso.  

Es habitual encontrar en litosuelos y ciertos suelos arenosos profundos situados en lomas o crestones 

graníticos un tipo de brezal poco sensible a la sequía estival, formado por Erica umbellata, Erica cinerea, 

Calluna vulgaris, Halimium alyssoides, Daboecia cantabrica, Ulex europaeus subsp. europaeus, Ulex gallii 

subsp. breoganii (Ulici europaei-Ericetum cinereae, Daboecienion cantabricae, Ulicion minoris). 

Nombre de la serie  Acidófila colina galaicoportuguesa del roble 

Árbol dominante  Quercus robur  

Nombre fitosociológico Rusco-Querceto roboris sigmetum 

Bosque 

Quercus robur 

Ruscus aculeatus 

Pyrus cordata 

Physospermum cornubiense 

Matorral denso 

Cytisus striatus  

Ulex europaeus  

Arbutus unedo  

Rubus lusitanus 
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Matorral degradado 

Daboecia cantabrica  

Ulex minor  

Erica cinerea  

Halimium alyssoides 

Pastizal 

Agrostis capillaris  

Avenula sulcata  

Anthoxanthum odoratum 

Tabla 53. Etapas de regresión y bioindicadores de la Serie Rusco aculeati-Quercetum roboris. (Rivas Martínez, 1987. Series de Vegetación de 

España, ICONA). 

 

6.8.2. VEGETACIÓN ACTUAL 
La vegetación actual representa el estado de la vegetación en el momento presente, siendo el resultado 

de la presión histórica ejercida sobre la vegetación potencial. En los territorios menos transformados por 

la acción antrópica, aparecerá una vegetación actual muy próxima a la etapa madura o cabeza de serie de 

la vegetación potencial. Determinadas condiciones ambientales (suelos esqueléticos, horas de insolación, 

etc), no permiten el desarrollo de la vegetación potencial, instalándose de manera permanente 

vegetación correspondiente a las etapas pioneras. 

Debido a la actividad humana en la zona, se ha alcanzado un elevado grado de deforestación y 

transformación de las etapas seriales leñosas que han sido desplazadas por cultivos, praderíos y 

formaciones forestales de Pinus pinaster. 

 

La zona de estudio se corresponde con un buffer de 200 metros alrededor de todos los elementos de 

proyecto considerados. Dentro de este espacio se han identificado las comunidades vegetales presentes 

para lo que se ha procedido a su zonificación dentro de zona de estudio. 

A continuación se van a describir las unidades de vegetación presentes. 

- Zona litoral: playa, duna, arenal, roquedo, marisma. 

En los tramos de costa rocosa, concretamente en la parte baja de los roquedos se desarrolla una 

vegetación de tipo dunar. En esta franja, dentro de la zona de estudio, el grupo de hábitats más 

representado es el del juncar. Son hábitats abiertos, constituidos por una comunidad dominada 

por Juncus maritimus y otras especies como Armeria pubigera o Crithmum maritimum. 

- Zona de formaciones arboladas. Bosque de coníferas, bosque de frondosas, bosque mixto 
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En el entorno estudiado se trata de formaciones de Pinus pinaster principalmente. Estas 

formaciones suelen ser monoespecíficas, aunque aparecen también ejemplares de eucalipto 

(Eucalyptus globulus). 

- Zonas de Matorral: matorral, matorral con arbolado 

En los tramos de costa rocosa, concretamente en la parte alta de los roquedos se desarrolla una 

vegetación tipo tojal. En esta franja, dentro de la zona de estudio, el grupo de hábitats más 

representado es el de brezales-tojales. Son hábitats abiertos, constituidos por una comunidad 

arbustiva, en la que los tojos del género Ulex spp. son las especies dominantes y otros matorrales 

de medio y pequeño porte, como Rubus ulmifolius.  

- Zonas de cultivo y praderíos. Mosaico cultivos con vegetación, diseminado 

Estas zonas están se entremezclan con las zonas matorral y masas arboladas. Se trata por un lado 

de huertos familiares y por otro de áreas de pastizal destinadas a un uso ganadero, estos últimos 

son de carácter seminatural. 

- Zonas urbanas: casco urbano, zona verde urbana, servicio dotacional, industrial, red viaria, 

puerto. 

Estas zonas engloban las áreas urbanizadas y en las que no hay prácticamente vegetación, a 

excepción de la herbácea de pequeño porte y de carácter antrópico. 

La zona donde se prevé el trazado de las conducciones e impulsiones de la EDAR transcurre por 

zonas urbanas en terreno asfaltado.  

A continuación, se presenta una tabla en la que se resume la superficie de ocupación de los elementos, 

así como el tipo de vegetación y su valor ecológico. 

Unidad de Vegetación 
EDAR  E 

INSTALACIONES 
AUXILIARES (M2) 

IMPULSIÓN 
(M) 

EMISARIO 
TERRESTRE (M) 

LÍNEA 
ELÉCTRICA 

(M) 

VALOR 
ECOLÓGICO 

Forestal 7.323  71  
MEDIO  

ALTO 

Matorral 1.396  82  MEDIO 

Antropizado 1.105 163 131 510 SIN INTERÉS 

TOTAL 9.824 163 284   

Tabla 54. Superficie y longitud de afección a la vegetación. 
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Imagen 109. Vegetación actual. 

A continuación, se muestran imágenes con las unidades de vegetación existentes en el emplazamiento de 

la EDAR y sus inmediaciones. 

La unidad de matorral está ocupada principalmente por Ulex europaeus y vegetación herbácea de 

pequeño porte. 
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En las zonas donde hay arena se encuentran especies de dunas como Ammophila arenaria y Juncus 

maritimus. 

Las parcelas de ubicación de la EDAR están ocupadas principalmente por Pinus pinaster, aunque como se 

ha señalado también se entremezcla ejemplares de eucalipto (Eucalyptus globulus) con abundancia de 

tojos y vegetación de pequeño porte. 
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Durante la prospección de campo realizada el 19 de febrero de 2020 se hallaron las especies de tabla 

siguiente en la zona 1. Entre ellas, se detectó Oxalis pes-caprae, la cual se halla incluida en el Real Decreto 

630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras y 

Stenotaphrum secundatum, que, aunque no se halla incluida en dicho catálogo, tiene un carácter invasor. 

Nombre científico Abundancia Real Decreto 630/2013 

Ulex europaeus 30%  

Pinus pinaster 10%  

Juncus maritimus 10%  

Crithmum maritimum 5%  

Armeria pubigera 5%  

Stenotaphrum secundatum 5%  

Oxalis pes-caprae 5% x 

Romulea bulbocodium 5%  

Eucaliptus globulus 3%  

Armeria maritima 1%  

Puccinellia maritima 1%  

Daucus carota P  

Laurus nobilis P  

Plantago maritimum P  

Inula chritmoides P  
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Nombre científico Abundancia Real Decreto 630/2013 

Silene trifolium P  

Spergularia sp. P  

Echium gaditanum P  

Matthiola sinuata P  

Suaeda vera P  

Calystegia soldanella P  

Pancratium maritimum P  

Euphorbia polygonifolia P  

Sedum acre P  

Polypodium vulgare P  

Tabla 55. Listado de especies en la zona de estudio. 

6.8.3. ESPECIES PROTEGIDAS O SINGULARES 
Durante las prospecciones efectuadas en el área de actuación se prestó especial atención a la posible 

detección de especies o ejemplares arbóreos catalogados, con los siguientes resultados: 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y Catálogo Español de Especies 

Amenazadas (R. D. 139/11). En las prospecciones efectuadas no se han detectado especies vegetales 

incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, ni en el Catálogo Español 

de Especies Amenazadas. 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (D. 88/2007). En las prospecciones efectuadas en el ámbito 

de estudio no se han detectado especies vegetales incluidas en el Catálogo Gallego de Especies 

Amenazadas. 

Catálogo Gallego de Árboles Singulares (DOG nº 74, actualizado por la Orden de 3 de octubre). No existe 

dentro del área de actuación o en su entorno inmediato, ningún árbol singular catalogado que pudiera 

ser afectado. 
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Detalle de especies en la zona de estudio 

  

Armeria pubigera Beta maritima 

  

Chrithmum maritimum Juncus maritimus 
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Oxalis pes-capreae Stenotaphrum secundatum 

  

Pinus pinaster Romulea bulbocodium 



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 154 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

  

Suaeda vera Ulex europaeus 

 

6.9. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Corresponden a zonas particularmente valiosas por sus características naturales intrínsecas, así como por 

la presencia de especies particularmente importantes, en base al concepto de hábitat incorporado por la 

Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Para la determinación de la existencia de hábitats de interés comunitario en la zona de estudio, se ha 

consultado la siguiente documentación: 

- Directiva 92/43/CEE, del Consejo de 21, de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales de la fauna y flora silvestres (en adelante Directiva Hábitat) y Directiva 97/62/CE, de 27 

de octubre. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natur

& al. Proyecto de Cartografía e Inventariación de los tipos de Hábitats de la Directiva 92/43/CEE 

en España. 

- Interpretation Manual of European Union Hábitats  EUR 15/2, Octubre 1999, European Comisión 

DG Environment. 

A efectos de lo dispuesto en la Directiva Hábitat, los hábitats naturales se definen como «zonas terrestres 

o acuáticas diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente 

naturales como seminaturales». De acuerdo con esta normativa se clasifican en dos categorías: 

- Hábitats Naturales de Interés Comunitario: aquellos que «se encuentran amenazados de 

desaparición en su área de distribución natural, o bien presentan un área de distribución natural 

reducida a causa de su regresión o debido a su área intrínsecamente restringida, o bien 
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constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de las seis 

regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, boreal, continental, macaronésica y 

mediterránea». 

- Hábitats Naturales Prioritarios: aquellos que se encuentran «amenazados de desaparición cuya 

conservación supone una especial responsabilidad, habida cuenta de la importancia de la 

proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio en que se aplica la citada 

Directiva». 

En la imagen y tabla siguiente se representan los hábitats de interés comunitario presentes en la zona de 

estudio con la información extraída del Atlas y Manual de los Hábitats Españoles del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

 

Imagen 110. Hábitats de interés comunitario. Atlas y Manual de los Hábitats Españoles. 

CÓD COD UE PRIOR NOMBRE NAT COB 

55676 

1230 Np Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas 1 12 

4040 * Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans 1 38 

55764 1130 Np Estuarios 2 62 

56113 1130 Np Estuarios 2 12 

Tabla 56. Hábitats de interés comunitario. Atlas y Manual de los Hábitats Españoles. 
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A continuación, se describe someramente las características de los hábitats con presencia potencial en el 

ámbito de estudio y entorno inmediato. 

1 Hábitat Costeros y Vegetación Halófica 

 1.130 Estuarios 

Descripción del hábitat 

Parte final de un valle fluvial sometida a los flujos mareales y que se extiende hasta la zona de influencia 

de las aguas salobres. Los estuarios fluviales son entrantes marinos en los que, al contrario del que sucede 

en las "Grandes calas y bahías poco profundas" existe una elevada influencia de las aguas dulces. La 

mezcla de aguas dulces y saladas al amparo del estuario conduce a la deposición de sedimentos finos, que 

a menudo configuran extensas explanadas  intermareales, arenosas y  fangosas. Cuando las corrientes  

mareales son más fuertes que las fluviales suele conformarse un delta en la boca del estuario.  

Características diagnósticas del hábitat 

- Características estacionales: tramo final de los  ríos en el que se verifica la mezcla con las aguas 

marinas. 

- Fisionomía e estructura: superficie costera de topografía llana inundada en las  pleamares por la 

que circulan canales de aguas fluviales durante la  bajamar 

- Variabilidad:  Se trata de un hábitat poco variable. 

Especies indicadoras para Galicia 

Plantas: Carex spp., Myriophyllum spp., Phragmites australis, Potamogeton spp., Ruppia maritima, 

Spartina maritima, Sarcocornia perennis, Scirpus spp., Zostera marina, Zostera noltii. 

 

 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas 

Descripción del hábitat 

Los acantilados con vegetación comprenden un complejo mosaico de comunidades que son reflejo del 

grado de influencia marina, factores geológicos y  geomofológicos,  biogeográficos y de uso  antrópico. En 

los casos típicos, las partes más expuestas del acantilado presentan una transición desde la vegetación de 

grietas y pequeñas repisas, que ocupa las áreas más inclinadas y próximas al mar ( Crithmo- Armerietalia,  

Géhu 1964), hasta pastos marítimos densos situados en la parte superior de las paredes rocosas, las 

cumbres y escalones en los que se acumula un mayor espesor de suelo ( Silenion  maritimae,  Malloch 

1973). Hacia lo interior y sobre acantilados más protegidos, esta vegetación deja paso a un complejo de 

formaciones arbustivas marítimas y  paramarítimas, pastizales  calcícolas y  silicícolas, formaciones  

terofíticas y  megafórbicas y matorrales y bosques achaparrados por efecto  aerodinámico, todos ellos 

enriquecidos por la presencia de elementos característicos de hábitats costeros. En las costas de perfil 
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suave, con movimiento del sustrato, se encuentran complejos mosaicos de vegetación marítima y no 

marítima. 

Características diagnósticas del hábitat 

- Características estacionales. Límites continentales con el mar constituidos por vertientes rocosas 

más o menos inclinadas. 

- Fisonomía y estructura: vertientes, por lo general rocosas, cubiertas por vegetación distribuida 

formando bandas o zonas de vegetación que se va haciendo progresivamente más densa y alta 

conforme se incrementa la distancia al mar. En las zonas inferiores dominan los  hemicriptófitos  

crasos ( Crithmum  maritimum,  Armeria  spp.,  Matricaria maritima,  Inula  crithmoides,  Plantago  

maritima) que van dejando paso a formaciones  herbáceas ( Brachypodium  pinnatum  subsp. 

rupestre,  Brassica  oleracea  var.  sylvestris,  Daucus  carota  subsp.  gummifer, Festuca  rubra,  

subsp.  pruinosa,  Dactylis  glomerata  var.  maritima,  Rumex  acetosa  subsp.  biformis  Silene 

vulgaris  subsp.  maritima, etc.) y, por último en la parte superior, la formaciones  arbustivas  

aerohalófilas ( Angelica  pachycarpa,  Ulex  europaeus,  Daboecia  cantabrica, Erica  cinerea, Erica 

ciliaris, Erica  mackaiana, Erica  vagans,  Lithodora  prostrata, etc.) entre las que pueden 

encontrara algunas  lianas ( Smilax  aspera,  Lonicera  periclymenum) e individuos achaparrados 

de laurel,  Prunus  spinosa,  Crataegus monogyna,  Salix  atrocinerea o higueras ( Fícus  carica). 

- Variabilidad: En el litoral atlántico (al  S del Cabo Prior), las formaciones arbustivas se  enriquecen 

en plantas  termófilas, entre las que se pueden citar  Aristolochia  paucinervis,  Asparagus  

aphyllus,  Carlina  corymbosa  var.  major,  Cistus salvifolius,  Corema  album,  Daphne  gnidium,  

Pulicaria  dysenterica,  Osyris alba, etc. 

Especies indicadoras para Galicia 

Plantas: Armeria maritima, Asplenium marinum, Brassica oleracea, Cochlearia officinalis, Crithmum 

maritimum, Daucus carota subsp. gummifer, Inula crithmoides, Festuca rubra ssp. pruinosa, Lavatera 

arborea, Limonium dodartii, Matricaria maritima, Plantago maritima, Sedum anglicum, Silene maritima, 

Spergularia rupicola, Scilla verna, Scilla autumnalis. 

 

4 Brezales y Matorrales de Zona Templada 

 4040 Brezales secos atlánticos costeros de Erica vagans (Prioritario) 

Descripción del hábitat 

Quejigares costeros de la zona tibia con Erica  vagans y  Ulex  europaeus sobre suelos bien  drenados 

diferentes de las formaciones postradas marítimas. 
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Características diagnósticas del hábitat 

- Características estacionales: Matorrales de  ericáceas y  leguminosas  vulnerables localizados en 

la costa, pero lejos del influjo directo de las brisas marinas, asentados sobre suelos de profundidad 

variable carentes de trazos  hidromorfos. 

- Fisonomía y estructura: Formaciones arbustivas de mediana talla (0,5-1,5  m) dominadas por 

diversas  ericáceas (Erica  cinerea, Y. umbellata,  Daboecia  cantabrica,  Calluna  vulgaris), entre 

las que está presente Erica  vagans, y  leguminosas ( Ulex  europaeus,  Ulex  gallii). La altura de 

estos matorrales se incrementa conforme se encuentran más alejados del litoral. 

- Variabilidad. En las áreas de litología básica o  ultrabásica (Serra de la Capelada), Erica  erigena y  

Cytisus  commutatus se integran en este tipo de matorrales. 

Especies indicadoras para Galicia 

Plantas: Agrostis hesperica, Erica cinerea, E. erigena, E. mackaiana, E. umbellata, E. vagans, Euphorbia 

polygalifolia subsp. hirta, Ulex europaeus, Ulex gallii. 

En las fichas descriptivas de los hábitats de interés comunitario de Galicia, no aparece distribuida en la 

zona de estudio.  

 

6.10. FAUNA 

Las comunidades faunísticas de un territorio dependen íntegramente del estado ecológico del hábitat en 

el que se encuentran. Por tanto, es lógico pensar que en hábitats distintos habrá especies diferentes, 

aunque en general es así. No obstante, y en el caso que ocupa, ya se ha visto que la zona de estudio 

comprende una diversidad variadas de hábitats. En base a este se puede concluir que la mayoría de los 

grupos faunísticos que ahora se tratarán se pueden encontrar de forma genérica en cualquiera del os 

hábitats considerados dentro de la zona de estudio, si bien es cierto que habrá determinadas especies 

que solo estarán presentes en uno o en algunos de los habitas estudiados. 

El afloramiento de aguas frías profundas ricas en nutrientes, debido a que los vientos del noreste 

desplazan las aguas superficiales, constituye una de las causas principales de la gran productividad del 

mar en esta costa de la Illa de Arousa. Productividad que atrae a una interesante variedad de aves marinas, 

lo que, unido a la gran diversidad de medios naturales terrestres y costeros, convierten a esta comarca en 

un excelente lugar para la observación de aves. 

6.10.1. HABITATS FAUNÍSTICOS 
Zonas urbanas 

Las zonas edificadas y con infraestructuras forman un medio con algunos recursos que pueden ser 

aprovechados por la fauna, en donde pueden encontrar alimento y cobijo. Todo ello propicia que 
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determinadas especies aprovechen estos recursos y que sean constantes huéspedes de las viviendas, 

desarrollando la mayor parte de su ciclo vital en estas y cerca de estas. 

Las especies más típicas de este medio son: el gorrión común (Passer domesticus) que es el elemento más 

abundante, alimentándose y nidificando en él. El estornino negro (Stumus unicolor) también nidifica en 

las viviendas. Es posible también encontrar al avión común (Delichon urbica) y la golondrina común 

(Hirundo rustica), que llegan a partir de la primavera para nidificar en los alerones de los tejados 

Entre los reptiles y anfibios se pueden señalar la lagartija ibérica (Podarcis hispanica).  

Entre los mamíferos destacan el ratón casero (Mus musculus), la rata común (Rattus novergicus) y el 

murciélago común (Pipistrellus pipistrellus). El murciélago común es la especie dominante en las áreas 

urbanas, donde caza los insectos que vuelan por sus alrededores. 

Sistemas Agroforestales y pastizales naturales 

Los prados y zonas más húmedos son utilizados por la rana común (Pelophylax perezi) y también pueden 

constituir hábitat de sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi); otros anfibios de probable aparición 

son la salamandra común (Salamandra salamandra) o incluso tritones (Lissotriton), mientras varias 

especies de reptiles, como lagartijas y lagartos, hacen uso del favorecedor mosaico de espacios abiertos, 

setos y muros como áreas de campeo. 

El paisaje agrícola es hábitat característico de alimentación de alcotán (Falco subbuteo), busardo ratonero 

(Buteo buteo) y gavilán (Accipiter nisus) entre las aves rapaces diurnas, y de cárabo (Strix aluco) y lechuza 

(Tyto alba) entre las nocturnas. 

Los setos son usados por bandos de páridos, de fringílidos y por escribanos soteños (Emberiza cirlus), y 

como hábitat de reproducción de tórtola común (Streptopelia turtur), además de petirrojo, mirlo y 

chochín. En prados y cultivos se alimentan frecuentemente fringílidos (verderón, pardillo, verdecillo), 

paloma torcaz, tórtolas, córvidos y estorninos, y también son frecuentes en invierno los zorzales.  

Las áreas de cultivo constituyen zonas de campeo de zorro y mustélidos, procedentes de áreas limítrofes. 

Los carnívoros acuden atraídos por pequeños roedores que les sirven de presas, como topillos, rata parda 

y ratón de campo, micromamíferos que acompañan a insectívoros como erizo común, topo y musarañas. 

En las zonas más boscosas entre la multitud de aves que hacen uso de este biotopo, destacan rapaces 

representantes de la familia Accipitridae como azor común (Accipiter gentilis). Otras aves que se localizan 

en este hábitat son tórtola europea (Streptopelia turtur), cuco común (Cuculus canorus) o pico picapinos 

(Dendrocopos major). 

También aparecen pequeños paseriformes como mosquitero común (Phylloscopus collybita), reyezuelos 

listado (Regulus ignicapillus), herrerillo común (Parus caeruleus), carbonero Común (Parus major) o 

agateador común (Certhia brachydactyla). 
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En estas formaciones boscosas y arbustivas es también frecuente encontrar reptiles, sobre todo asociados 

a zonas húmedas o pequeños cursos de agua como el lución (Anguis fragilis), lagartija colilarga 

(Psammodromus algirus) o culebra bastarda (Malpolon monspessulanus). 

Zonas costeras 

En las zonas de acantilados y costa de la Illa de Arousa se pueden hallar gran diversidad de avifauna. 

Abundan las especies limícolas, gaviotas y charranes, cormoranes y anátidas entre otras. 

En el tercio sur de A IIa de Arousa, se encuentra punta Carreirón que forma parte, junto con la ensenada 

de O Vao, de la ZEPA Complexo intermareal Umia-O Grove, punta Carreirón e lagoa Bodeira. Son 

frecuentes los archibebes, chorlitos y vuelvepiedras comunes. 

Durante las observaciones del 19 de febrero de 2020 se detectaron en el entorno de la localización de la 

EDAR las siguientes especies. 

Nombre en castellano Nombre científico Individuos Real Decreto 139/2011 

Gaviota patiamarilla Larus michahellis 7  

Gaviota sombría Larus fuscus 3  

Cormorán moñudo Phalacrocorax aristotelis aristotelis 5 x 

Cormorán grande Phalacrocorax carbo 1  

Garceta común Egretta garzetta 1  

Charrán patinegro Sterna sandvicensis 3  

Gaviota reidora Larus ridibundus 1  

Mirlo común Turdus merula 2  

Verdecillo Serinus serinus 1  

Corneja común Corvus corone 3  

Estorninos Sturnus unicolor 7  

Gorrión común Passer domesticus 1  

Tabla 57. Especies halladas durante la prospección de campo en la zona de estudio . 

En el trabajo de campo se han realizado conteos directos mediante el empleo de transectos. Estos han 

consistido en recorrer las zonas afectadas tanto por las obras de construcción como por las futuras zonas 

de vuelo, registrando las especies de aves observadas y el número de individuos de cada una de ellas. 

6.10.2. CATÁLOGO FAUNÍSTICO 
En el presente catálogo faunístico se incluyen aquellas especies que tienen posibilidad de aparecer en la 

zona de estudio en función de su distribución biogeográfica y de la disponibilidad de hábitats 

característicos.  

Las tablas presentadas tienen las siguientes entradas: 
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 Nombre científico. 

 Nombre común. En castellano. 

 Real Decreto 139/2011. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

Catálogo Español de Especies Amenazadas, en el que identificamos las siguientes categorías: 

o Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. RPE 

o Especies En Peligro de Extinción. EN 

o Especies Vulnerables. VU 

 Ley 42/2007. De Patrimonio Natural y Biodiversidad, en la que identificamos los siguientes 

anexos: 

o Anexo II. Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es 

necesario designar zonas especiales de conservación. 

o Anexo IV. Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a 

su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de 

distribución. 

o Anexo V. Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren protección 

estricta. 

o Anexo VI. Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la 

naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión. 

 Situación en España. Las categorías para la UICN son las siguientes: 

o Taxones no evaluados. NE 

o Taxones evaluados.  

 Datos insuficientes. DD 

 No evaluado. NE 

 Datos adecuados: 

 Extinguido. EX 

 Extinto en estado silvestre. EW 

 En Peligro Crítico. CR 

 En Peligro. EN 

 Vulnerable. VU 

 Casi Amenazado. NT 

 Preocupación Menor. LC 
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 Ley 42/2007. De Patrimonio Natural y Biodiversidad, en la que identificamos los siguientes 

anexos: 

 Decreto 88/2007 del 19 de abril, por el que se regula el Catálogo gallego de especies amenazadas, 

con las siguientes categorías: 

o En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervivencia es poco probable si los 

factores causales de su actual situación siguen actuando. 

o Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior en 

un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son corregidos. 

Anfibios 

Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Alytes obstetricans Sapo partero común RPE  LC  

Bufo calamita Sapo corredor RPE ANEXO V LC  

Chioglossa lusitanica Salamandra rabilarga Vulnerable ANEXO II VU Vulnerable 

Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico RPE  LC Vulnerable 

Hyla arborea Ranita de San Antón RPE ANEXO V LC Vulnerable 

Lissotriton boscai Tritón ibérico RPE  LC Vulnerable 

Lissotriton helveticus Tritón palmeado RPE  LC  

Pelobates cultripes Sapo de espuelas RPE ANEXO V NT Vulnerable 

Pelophylax perezi Rana común   LC  

Rana iberica Rana patilarga  ANEXO V NT Vulnerable 

Salamandra salamandra Salamandra común   LC Vulnerable 

Triturus marmoratus Tritón jaspeado RPE ANEXO V LC  

Tabla 58. Especies de anfibios 

Reptiles 

Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Anguis fragilis Lución   LC Vulnerable 

Chalcides striatus Eslizón tridáctilo RPE  LC  

Coronella austriaca Culebra lisa europea RPE ANEXO V LC  

Coronella girondica Culebra lisa meridional RPE  LC  

Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro RPE ANEXO II NT  

Malpolon monspessulanus Culebra bastarda   LC  

Natrix maura Culebra viperina RPE  LC Vulnerable 

Natrix natrix Culebra de collar RPE  LC Vulnerable 

Podarcis bocagei Lagartija de Bocage   LC  

Podarcis hispanica Lagartija ibérica   LC  
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Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Psammodromus algirus Lagartija colilarga RPE  LC  

Rhinechis scalaris Culebra de escalera RPE  LC Vulnerable 

Timon lepidus Lagarto ocelado RPE  NT  

Vipera seoanei Víbora de Seoane   LC  

Tabla 59. Especies de reptiles 

Aves 

Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Accipiter gentilis Azor común RPE  LC  

Accipiter nisus Gavilán común RPE  LC  

Acrocephalus scirpaceus Carricero común RPE  LC  

Aegithalos caudatus Mito RPE  LC  

Alauda arvensis Alondra Común   LC  

Alcedo atthis Martín pescador RPE ANEXO IV VU  

Alectoris rufa Perdiz Roja   LC  

Anas platyrhynchos Ánade Azulón    LC  

Apus apus Vencejo común RPE  LC  

Ardea cinerea Garza real   LC  

Athene noctua Mochuelo común  RPE  LC  

Buteo buteo Ratonero común RPE  LC  

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo RPE ANEXO IV LC  

Carduelis cannabina Pardillo Común   LC  

Carduelis carduelis Jilguero   LC  

Carduelis chloris Verderón Común   LC  

Certhia brachydactyla Agateador común RPE  LC  

Cettia cetti Ruiseñor bastardo RPE  LC  

Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro RPE ANEXO IV LC Vulnerable 

Cisticola juncidis Buitrón RPE  LC  

Clamator glandarius Críalo europeo RPE  LC  

Columba livia Paloma Bravía   LC  

Columba palumbus Paloma Torcaz   LC  

Corvus corax Cuervo   LC  

Corvus corone Corneja   LC  

Cuculus canorus Cuco RPE  LC  

Delichon urbicum Avión común RPE  LC  

Dendrocopos major Pico picapinos RPE  LC  
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Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Egretta garzetta Garceta común  ANEXO IV LC  

Emberiza cia Escribano montesino RPE  LC  

Emberiza cirlus Escribano soteño RPE  LC  

Emberiza schoeniclus Escribano palustre RPE  LC  

Erithacus rubecula Petirrojo RPE  LC  

Falco subbuteo Alcotán europeo RPE  LC  

Falco tinnunculus Cernícalo común RPE  LC  

Fringilla coelebs Pinzón vulgar RPE  LC  

Fulica atra Focha Común   NT  

Gallinula chloropus Gallineta Común   LC  

Garrulus glandarius Arrendajo   LC  

Hippolais polyglotta Zarcero común RPE  LC  

Hirundo rustica Golondrina común RPE  LC  

Larus fuscus Gaviota sombría   LC  

Larus michahellis Gaviota patiamarilla   LC  

Larus ridibundus Gaviota reidora   LC  

Lullula arborea Totovía RPE ANEXO IV LC  

Motacilla alba Lavandera blanca RPE  LC  

Motacilla cinerea Lavandera cascadeña RPE  LC  

Motacilla flava Lavandera boyera RPE  LC  

Oriolus oriolus Oropéndola RPE  LC  

Otus scops Autillo europeo RPE  LC  

Parus ater Carbonero Garrapinos   LC  

Parus caeruleus Herrerillo Común   LC  

Parus cristatus Herrerillo Capuchino   LC  

Parus major Carbonero común RPE  LC  

Passer domesticus Gorrión Común   LC  

Passer montanus Gorrión Molinero   LC  

Phalacrocorax aristotelis aristotelis Cormorán moñudo Vulnerable  LC  

Phalacrocorax carbo Cormorán grande   LC  

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón RPE  LC  

Phylloscopus collybita Mosquitero común  RPE  LC  

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico RPE  LC  

Pica pica Urraca   LC  

Picus viridis Pito real RPE  LC  

Pluvialis squatarola Chorlito gris   LC  
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Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Prunella modularis Acentor común RPE  LC  

Pyrrhula pyrrhula Camachuelo Común   LC  

Rallus aquaticus Rascón Europeo   LC  

Regulus ignicapillus Reyezuelo listado RPE  LC  

Saxicola torquata Tarabilla común RPE  LC  

Serinus serinus Verdecillo   LC  

Sitta europaea Trepador azul RPE  LC  

Sterna sandvicensis Charrán patinegro  ANEXO IV LC  

Streptopelia decaocto Tórtola Turca   LC  

Streptopelia turtur Tórtola Europea   VU  

Strix aluco Cárabo común RPE  LC  

Sturnus unicolor Estornino Negro   LC  

Sylvia atricapilla Curruca capirotada RPE  LC  

Sylvia communis Curruca zarcera RPE  LC  

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra RPE  LC  

Sylvia undata Curruca rabilarga RPE ANEXO IV NT  

Tachybaptus ruficollis Zampullín común RPE  LC  

Tringa nebularia Archibebe claro   LC  

Tringa ochropus Andarríos grande   LC  

Troglodytes troglodytes Chochín RPE  LC  

Turdus merula Mirlo Común   LC  

Turdus philomelos Zorzal Común   LC  

Turdus viscivorus Zorzal Charlo   LC  

Tyto alba Lechuza Común   LC  

Upupa epops Abubilla RPE  LC  

Tabla 60. Especies de aves 

Mamíferos 

Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo   LC  

Arvicola sapidus Rata de agua   VU  

Crocidura russula Musaraña gris   LC  

Crocidura suaveolens Musaraña de campo   LC  

Eliomys quercinus Lirón común   NT  

Erinaceus europaeus Erizo común   LC  

Genetta genetta Gineta  ANEXO VI LC  
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Nombre Nombre común CNEA 42/2007 LIBRO ROJO CGEA 

Meles meles Tejón común   LC  

Microtus agrestis Topillo agreste   LC  

Mus musculus Ratón casero   LC  

Mustela nivalis Comadreja común   LC  

Oryctolagus cuniculus Conejo común   NT  

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común RPE  LC  

Rattus norvegicus Rata común   LC  

Rattus rattus Rata negra   LC  

Sciurus vulgaris Ardilla roja   LC  

Sorex granarius Musaraña ibérica   LC  

Sorex minutus Musaraña enana   LC  

Talpa occidentalis Topo ibérico   LC  

Vulpes vulpes Zorro rojo   LC  

Tabla 61. Especies de mamíferos 

6.11. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Los aspectos socioeconómicos del entorno estudiado conforman la base de desarrollo de la nueva 

actividad a instalar y al mismo tiempo constituyen el soporte de las repercusiones originadas por esta 

infraestructura. 

Se han utilizado para el estudio demográfico los últimos datos oficiales aportados por el Instituto Nacional 

de Estadística e Instituto Galego de Estadística, incluyendo datos desde 2000 hasta 2019.  

Para la realización del estudio socioeconómico se han obtenido y analizado los datos de A Illa de Arousa, 

concello en el que se localiza el proyecto. 

6.11.1. DATOS DEMOGRAFICOS Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS A ILLA DE 

AROUSA 
El factor humano constituye uno de los principales determinantes del estado socioeconómico de su 

espacio; además de ser el promotor del desarrollo experimentado hasta el momento, integra la fuente de 

su futuro progreso. 

En esta línea, se estudiará el volumen de población con que cuenta la zona de estudio, así como el perfil 

de la misma: edad, ocupación, etc. 

El concello de A Illa de Arousa está enclavado en la Ría de Arousa, ocupa una superficie de unos 7 km2, 

con una densidad poblacional en el año 2019 de 703 hab/km2. 
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AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 

2000 4.948 2.457 2.491 

2001 4.953 2.458 2.495 

2002 4.885 2.418 2.467 

2003 4.877 2.425 2.452 

2004 4.874 2.424 2.450 

2005 4.884 2.434 2.450 

2006 4.849 2.419 2.430 

2007 4.889 2.427 2.462 

2008 4.928 2.438 2.490 

2009 4.982 2.463 2.519 

2010 5.000 2.476 2.524 

2011 5.020 2.488 2.532 

2012 4.981 2.467 2.514 

2013 5.028 2.490 2.538 

2014 5.006 2.478 2.528 

2015 4.956 2.459 2.497 

2016 4.909 2.432 2.477 

2017 4.968 2.461 2.507 

2018 4.958 2.459 2.499 

2019 4.926 2.458 2.468 

Tabla 62.Evolución de la población (2000-2019). 

 

Imagen 111. Evolución de la población A Illa de Arousa (2000-2019). 
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La población de A Illa de Arousa se encuentra estabilizada entre un mínimo de 4.849 habitantes en el año 

2006 y un máximo de 5.028 habitantes en el año 2013. En los 20 años estudiados el concello de A Illa de 

Arousa solamente ha perdido 22 habitantes. 

 

Imagen 112. Pirámide de población A Illa de Arousa (2018). 

De forma general se puede señalar que A Illa de Arousa cuenta con una pirámide poblacional 

relativamente bien estructurada, aunque con tendencia al envejecimiento. 

Los grupos más numerosos son los centrales con edades comprendidas entre los 35-54 años. 

Los grupos de edades inferiores (0-24 años) suponen 1.115 habitantes, cantidad ligeramente superior a 

la que suman los grupos con edades mayores de 65 años que suman un total de 1.015 habitantes. 

A pesar de esto la tendencia de la pirámide es a envejecer ya que a partir del grupo de 50-54 años, 

prácticamente todos los grupos con edades inferiores tienen menos habitantes que el grupo 

inmediatamente superior. 

Además, entre los grupos de menor edad son menos numerosos cuanto menor edad sobre todo en el 

grupo de 0-4 años, por lo que la regeneración de individuos no está garantizada. 
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En la siguiente tabla se muestra el resultado del crecimiento vegetativo y sus respectivas representaciones 

gráficas para el concello de A Illa de Arousa. 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

NACIMIENTOS 43 37 46 33 34 20 32 37 37 

DEFUNCIONES 37 48 33 45 42 47 48 47 52 

CRECIMIENTO 
VEGETATIVO 

6 -11 13 -12 -8 -27 -16 -10 -15 

Tabla 63. Crecimiento vegetativo en A Illa de Arousa 

 

Imagen 113. Crecimiento vegetativo en A Illa de Arousa (2010 - 2018). 

El concello de A Illa de Arousa presenta un crecimiento vegetativo negativo en todos los años estudiados, 

salvo en dos. El saldo total es negativo, siendo la disminución en los años estudiados de 80 personas.  

Usos del suelo 

El sector primario engloba las actividades de agricultura y ganadería. El relieve es uno de los principales 

condicionantes físicos de este sector ya que condiciona directamente la estructura y forma de 

organización del espacio. 

La tabla y gráfico siguiente reflejan los datos obtenidos de superficie de labranza, pastizales, terreno 

forestal y otras superficies para el Concello de A Illa de Arousa, a partir de la información extraída tanto 

de la Consellería do Medio Rural como del Instituto Galego de Estadística. 
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Sup. de 
Cultivo e 

Prado 
Forestal Total 

Outras 
Superficies 

S. Total 
Concello 

Sup. de 
Cultivo e 
Prado / 

Sup. Total 

Forestal/ 
Sup. Total 

2017 28 314 350 692 0,04 0,45 

2018 28 313 350 691 0,04 0,45 

Tabla 64. Distribución general de la tierra en A Illa de Arousa. 

 

Imagen 114. Distribución general de la tierra en A Illa de Arousa (2018). 

Como se observa, no ha habido cambios en el reparto de la superficie en cuanto a usos en los tres años 

estudiados. La superficie del Concello se reparte fundamentalmente entre zona urbanizada y terreno 

forestal. Los cultivos apenas suponen el 4% del total municipal. 

En las siguientes tablas se resume la superficie de ocupación de los elementos de proyecto por usos del 

suelo. 

Uso del suelo 
EDAR  E INSTALACIONES 

AUXILIARES (M2) 
IMPULSIÓN 

(M) 
EMISARIO 

TERRESTRE (M) 
LÍNEA ELÉCTRICA 

(M) 

Forestal 7.323 - 71 - 

Cultivos - - - - 

Otras superficies 2.501 163 213 510 

TOTAL 9.824 163 284  

Tabla 65. Superficie y longitud de afección usos del suelo 
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SECTORES DE ACTIVIDAD 

De acuerdo con la información obtenida de la página web del Instituto Galego de Estadística 

(https://www.ige.eu/), en el concello de A Illa de Arousa, la distribución de afiliaciones a la Seguridad 

Social por actividad, se pueden clasificar en las categorías que se presentan en las siguientes tablas. 

 
Total 

Agricultura e 
pesca Industria Construción Servizos Non consta 

2012/Decembro 1872 1065 144 72 586 5 

2013/Decembro 1862 1046 166 68 577 5 

2014/Decembro 1873 1018 181 65 604 5 

2015/Decembro 1900 1004 173 65 656 2 

2016/Decembro 1956 1023 191 83 657 2 

2017/Decembro 1980 1004 177 84 713 2 

2018/Decembro 2080 1034 202 86 758 0 

2019/Decembro 2073 1003 212 88 766 4 

Tabla 66. Distribución de trabajadores y establecimientos por sector de actividad. 

En primer lugar, se puede observar el aumento en el número de afiliados en los años estudiados, pasando 

de 1.872 afiliados en el año 2012 a los 2.073 en el año 2019. 

En cuanto a la distribución de los afiliados por sectores, prácticamente la mitad de los afiliados pertenece 

a la agricultura/pesca. El sector servicios también aglutina a un gran número de afiliados, ya que 

representa más de un tercio. Por último, la industria representa el 10% del total y la construcción el 5% 

del total de afiliados.  

 

Imagen 115. Distribución de afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad (2019). 
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Paro 

Respecto al paro se incluyen a continuación las tablas con la evolución del paro registrado en los últimos 

quince años: 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Nº parados 245 248 252 251 386 405 416 424 491 409 402 360 326 290 261 

Tabla 67. Evolución del paro registrado en A Illa de Arousa 

Entre los años 2005  2008 el número de parados permanece estable entre 245-251 parados, aumentando 

drásticamente en el año 2009 hasta 386 parados. El número de parados alcanza su máximo en el año 2013 

con 491 parados, descendiendo progresivamente desde ese año hasta la actualidad.  

 

Imagen 116. Parados por sectores en A Illa de Arousa 

El mayor número de parados corresponde al sector servicios ya que suponen más del 60% del total. El 

resto se reparte entre la industria (17%), agricultura/pesca (10%), construcción (7%) y los parados sin 

empleo anterior (4%). 

6.11.2. PATRIMONIO CULTURAL 
El objeto principal de este apartado es la identificación de los elementos del patrimonio arqueológico, 

cultural y etnográfico existentes en el ámbito de estudio para caracterizar y evaluar los impactos 

producidos por las obras propuestas y establecer las medidas correctoras y protectoras más adecuadas 

para mitigar dichos impactos.  

El ámbito del estudio comprende la superficie de ocupación del proyecto más una superficie 

correspondiente a la franja de 200 m de ancho a cada lado del eje o perímetro de la infraestructura 

proyectada y se basa fundamentalmente en un estudio documental y bibliográfico. 
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Durante esta fase de estudio la labor se ha centrado, fundamentalmente, en la realización de un profuso 

trabajo de gabinete, en el cual se ha revisado toda la documentación disponible hasta el momento. Las 

fases del mismo han sido las siguientes: 

 Revisión de la documentación: Consulta de bibliografía específica sobre aspectos patrimoniales 

de la zona de estudio, trabajos de investigación previos, etc. 

 Consulta de la Información y Documentación existente en el Inventario de la Dirección Xeral de 

Patrimonio Cultural depositado en la Subdirección Xeral de Conservación y Restauro de BB.CC 

(vaciado de Fichas de Inventario de Yacimientos Arqueológicos de Galicia, Inventario de Bienes 

Arquitectónicos y Etnográficos, etc). 

 Consulta de la figura del Planeamiento Urbanístico vigente en el Concello donde se encuadra la 

obra, Catálogo de Patrimonio Cultural, Normativa de Protección de Bienes Culturales, etc. 

 Estudio gráfico de la topografía y toponimia al objeto de conocer el paisaje de la zona de estudio: 

Análisis de la cartografía a escalas 1:50.000, 1:25.000, 1:10.000,1:5.000. 

 Revisión de la fotografía aérea 

A continuación, se incluye un resumen de los bienes culturales inventariados en el ámbito de estudio, así 

como la ubicación de los mismos.  

Número elemento Adscripción cultural Adscripción tipológica utmx utmy 

1 Fábrica de salgazón. Semuíño 1, 3, 5 Contemporánea Fábrica 510249 4.712.326 

2 Fábrica de conservas e cheminea Goday. Contemporánea Fábrica 510318 4.712.446 

3 Píos e alpendres, Fca. Salgazón de Goday Contemporánea Fábrica 510343 4.712.456 

4 Casa de Goday. Rúa Marqués de Bradomín 5 Contemporánea Casa 510340 4.712.483 

5 Casa modernista. Rúa Marqués de Bradomín 1 y 3 Contemporánea Casa 510365 4.712.488 

6 Xardín de Marqués de Bradomín Contemporánea Jardínes 510351 4.712.503 

7 Edificio da antiga escola Contemporánea Escuela 510394 4.712.522 

8 Hórreo da rúa Naval. Rúa do Naval 1 Contemporánea Hórreo 510426 4.712.458 

9 Cheminea fábrica de conservas. Rúa Palmeira 4 Contemporánea Chimenea 510426 4.712.432 

10 Casa coa fachada modernista. Rúa Palmeira 2 Contemporánea Casa 510436 4.712.401 

11 Muelle de Pau Contemporánea Muelle 510332 4.712.329 

Tabla 68. Inventario de Bienes Culturales 
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Imagen 117. Inventario de Bienes Culturales en la zona de estudio. 

 

6.11.3. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
6.11.3.1.PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 

La principal normativa municipal es el Plan General de Ordenación Municipal aprobado por el Concello de 

A Illa el 14 de febrero de 2002, y que se publicó posteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Pontevedra en fecha de 7 de marzo de 2002.  

Según lo recogido en el citado PXOM, en el en el municipio de A Illa de Arousa existen tres tipos principales 

de suelo, en función de la clasificación que figura en el Capítulo I del Título II de la Ley 1/1997, de 24 de 

marzo, del Suelo de Galicia, vigente en el momento de redacción del Plan Xeral. A continuación, se 

muestra una breve descripción de estas tipologías: 

  Suelo urbano: Pertenecen al suelo urbano los terrenos definidos como tal en el PXOM y que, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley del Suelo, deben contar con acceso 

rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, debiendo 

tener estos servicios características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o 

vaya a construirse.  
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Los suelos urbanos, a su vez, se subdividen en: 

o Suelo urbano consolidado: Que no requieren el desarrollo de un proceso de ejecución 

integral. 

o Suelo urbano no consolidado: Aquellos que, según lo establecido en el PXOM, sí hayan 

de someterse a un proceso de ejecución integral. 

 Suelo urbanizable: Constituirán el suelo urbanizable los terrenos que el Plan Xeral de Ordenación 

Municipal incorpore al proceso de desarrollo urbano. Cabe destacar que el PXOM del municipio 

en estudio no considera ningún sector de suelo urbanizable residencial, definiendo únicamente 

una única parcela de suelo urbanizable de carácter industrial. 

 Suelo rústico: Constituido por los terrenos que el planeamiento general no incluye en ninguna de 

las clases de suelo anteriores. Se distinguen dos categorías principales: 

o Suelo rústico común apto para ser desarrollado urbanísticamente. 

o Suelo rústico sujeto a protecciones especiales. Estos motivos de especial protección 

serían: 

- Valores de potencialidad productiva: De carácter forestal. De carácter agrario. 

- Valores ecológicos, medioambientales y paisajísticos: Zonas húmedas. Litoral 

marítimo. 

- Valores histórico-artísticos, arqueológicos, etnográficos y culturales. 

Los usos permitidos recogidos en la normativa son los siguientes: Vivienda, industria, comercial, oficinas, 

hotelero y afines, Salas de reuniones Garaje aparcamiento y servicios del automóvil Otros usos de carácter 

equipamental: sanitario, asistencial, educativo y docente, socio cultural, religioso, deportivo, recreativo, 

residencial móvil (camping etc), espectáculos y servicios públicos. 

Dentro del uso denominado servicio público y administrativo se encuentran las actividades realizadas por 

organismos públicos y/o entidades privadas con carácter subsidiario, entre los que se encuentra las 

infraestructuras vinculadas al saneamiento de las aguas residuales de A Illa de Arousa. 

A continuación se van a analizar los tipos de suelos afectados. 

o Suelo Rústico Protección Forestal 

Las parcelas están enmarcadas dentro del Parque Forestal de Monte Palmeira y los usos compatibles 

con esta clasificación son los siguientes: 

 teñan finalidades 

deportivas, educativas, culturais, lúdicas ou de semellante natureza, sempre que se desenvolvan en 

zonas de difícil visibilidade dende o exterior da zona e, en calquera caso, por riba da cota 20 e por 
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baixo da cota dos 40 metros de altitude e non superen os 150 m2 construídos e o número de 

edificacións non supere as 5 unidades, separadas entre elas, a lo menos, uns 100 metros. De calquera 

xeito, para a súa materialización requeriráse a previa autorización da CPTOPV.  

dos usos contemplados na presente Normativa. 

El PXOM en su apartado 2.2 Condicións xerais de uso, no contempla el uso dotacional pormenorizado de 

servicios de tratamiento de aguas residuales.  

En su apartado 2.2.8 Outros usos, señala que As construccións adicadas a usos sanitarios, asistenciais, 

ucativos e docentes, socio-culturais, relixiosos, deportivos, recreativos, residencial-moveis e espectáculos 

ateranse en todo ao disposto polos organismos correpondentes sobre o particular.  

Si el PXOM no regula las condiciones generales de uso para los servicios públicos que relaciona, no 

podemos considerar posible la  regulación por este planeamiento para el servicio de tratamiento de aguas 

residuales que, como hemos dicho, ni contempla.  

Así mismo, ha de indicarse que en el apartado 3.1.Normativa de sistemas xerais, no recoge el sistema 

general de servicios urbanos e infraestructuras, entre los cuales se encontraría la estación depuradora de 

aguas residuales. 

Dado que el PXOM no contempla el uso  que nos ocupa, no cabe considerarlo como un uso prohibido por 

el apartado 3.4.7.1.1.D) y debemos  considerar que se trata de puntos o aspectos no desarrollados por el 

PXOM. 

En el apartado 1.4 del PXOM se indica que naqueles puntos non desenrolados na Normativa do presente 

PXO estarase ao disposto nas Normas Subsidiarias e Complementarias de Planeamento para os concellos 

da Provincia de Pontevedra. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria séptima del Reglamento de la Ley 2/2016, de 

10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por el Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, las normas 

complementarias y subsidiarias de planeamiento de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, aprobadas 

según la Orden de 14 de mayo de 1991, mantendrán su vigencia y seguirán siendo de aplicación hasta el 

momento de la aprobación definitiva del Plan básico autonómico. 

El Decreto 83/2018, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan básico autonómico de Galicia fue 

publicado en el DOG nº 162 de 27 de agosto de 2018, por lo que es la Normativa vigente en la actualidad. 

o Suelo Rústico Protección Litoral. 

Para esta calificación el PXOM especifica que:  

As instalacións de tratamento de augas residuais situaranse fóra da ribeira do mar e dos primeiros 

20 m. da zona de servidume de protección, tal como se sinala no artigo 44.6 da Lei de costas e 95 do 

Regulamento. Con carácter ordinario, soio se permitirán nesta zona as obras, instalacións e 
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actividades que, pola súa natureza, non poidan ter outra localización, ou presten servicios necesarios 

ou comenentes para o uso do dominio público marítimo-terrestre, así como as instalacións deportivas 

descubertas.  

Os usos permitidos na zona afectada pola servidume de protección deberán contar coa autorización 

do órgano competente da Comunidade Autónoma de Galicia, dacordo co disposto nos artigos 48.1 e 

49 do Real Decreto 1112/92 polo que se modificou parcialmente o Regulamento da Lei de Costas. 

Disposiciones generales 

A título informativo se exponen las disposiciones generales del PXOM en lo relativo al suelo rústico y 

al suelo rústico especialmente protegido. 

 Disposiciones comunes al suelo rústico: 

Poderanse autorizar construccións e instalacións para fins de interés xeral que teñan que se emprazar 

no medio rural ou aquelas das que a súa localización veña determinadas polas características e 

exixencia da actividade. Para a concesión da preceptiva licencia municipal deste tipo de obras, será 

requisito imprescindible e previo a obtención de autorización do órgano autonómico competente. 

 Condiciones genéricas del suelo rústico especialmente protegido 

No solo rústico especialmente protexido, en virtude das disposicións do planeamento urbanístico, 

queda expresamente proibida a construcción ou emplazamento das seguintes construccións: 

Calquera edificación ou instalación non destinada a vivenda que non xustifique fefacentemente, a 

traveso dun estudo de impacto ambiental, a súa integración no medio e o respeto das condicións 

naturais que deron motivo á súa protección. 
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Imagen 118. Tipos de suelo Plan General Ordenación  Municipal 

6.11.3.2.DECRETO 83/2018, DE 26 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN BÁSICO 

AUTONÓMICO DE GALICIA. 

En el artículo 24  del Decreto 83/2018 se define como dotacional 

infraestructuras de redes de servicios, que comprende las instalaciones y servicios destinados a la 

satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. Dentro del uso global dotacional señala como uso 

pormenorizado los servicios urbanos SU que, en el artículo 26, indica que comprende el conjunto de redes, 

general. 

En el citado artículo 26, apartado b) Categoría 2ª. Servicios urbanos incompatibles con el uso residencial, 

indica que excepto en los supuestos en que técnicamente resulte imprescindible, las centrales de 

tratamiento o distribución de servicios tendrán que instalarse fuera de los suelos urbanos residenciales y 

de los núcleos rurales.  

En el artículo 232 Condiciones de edificación en suelo rústico se señala que resultarán de aplicación las 

establecidas en el Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por 

Decreto 143/2016, de 22 de septiembre. 
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6.11.3.3.LEY 2/2016, DE 10 DE FEBRERO, DEL SUELO DE GALICIA Y DECRETOS 143/2016 

Y 92/2019. 

En esta Ley y los posteriores Decretos se regulan los Usos y actividades en suelo rústico. Véase: 

Artículo 35 LSG y 50 del Reglamento de la LSG . Usos y actividades en suelo rústico de la LSG 

m) Instalaciones e infraestructuras hidráulicas, de telecomunicaciones, producción y transporte de 

energía, gas, abastecimiento de agua, saneamiento y gestión y tratamiento de residuos, siempre que no 

impliquen la urbanización o transformación urbanística de los terrenos por los que discurren. Artículo 36 

LSG y 51 del Reglamento de la LSG. Régimen de usos de la LSG: 

1. Los usos y actividades relacionados en el artículo anterior son admisibles en cualquier categoría de suelo 

rústico, sin perjuicio de lo dispuesto en los instrumentos de ordenación del territorio y, en su caso, previa 

obtención del título habilitante municipal de naturaleza urbanística.  

2. En todo caso, en el suelo rústico de especial protección será necesario obtener la autorización o informe 

favorable del órgano que ostente la competencia sectorial correspondiente con carácter previo a la 

obtención del título habilitante municipal o autorización autonómica en los casos en que esta fuese 

preceptiva según lo dispuesto en el número siguiente. 

Artículo 61 del Reglamento de la LSG  

1. En el suelo rústico no está permitida la apertura de caminos que no estén expresamente contemplados 

 

Artículo 61 del Reglamento de la LSG 61 y modificación  por el Decreto 92/2019 

2.- La superficie mínima de la parcela sobre la cual se situará la edificación será de 2.000 metros 

cuadrados, excepto para los usos regulados en los artículos 35.1.m) de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, y 

50.1.m) de este reglamento y para la ampliación de cementerios. A estos efectos, no será admisible la 

adscripción de otras parcelas. 

3. La superficie máxima ocupada por la edificación en planta no excederá del 20 % de la superficie de la 

finca. Las instalaciones auxiliares tales como piscinas, pérgolas o pistas deportivas no tendrán la 

consideración de edificación a los efectos de lo previsto en este apartado. 

En el caso de invernaderos con destino exclusivo al uso agrario que se instalen con materiales ligeros y 

fácilmente desmontables, explotaciones ganaderas, establecimientos de acuicultura e infraestructuras de 

tratamiento o depuración de aguas, podrán ocupar hasta el 60 % de la superficie de la parcela, y la 

ampliación de los cementerios, la totalidad de la misma. 

4. Los edificios se ubicarán dentro de la parcela, adaptándose en lo posible al terreno y lugar más 

apropiado para conseguir la mayor reducción del impacto visual y la menor alteración de la topografía del 

terreno. 
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5. Los retranqueos de las construcciones a las lindes de la parcela habrán de garantizar la condición de 

aislamiento, no pudiendo en caso alguno ser inferiores a 5 metros. 

Las instalaciones de invernaderos con destino exclusivo a uso agrario que se instalen con materiales ligeros 

y fácilmente desmontables no tendrán la consideración de construcciones a los efectos de lo previsto en 

este apartado. 

6. Las condiciones de abancalamiento obligatorio y de acabado de los bancales resultantes habrán de 

definirse y justificarse en el proyecto, de modo que quede garantizado el mínimo impacto visual sobre el 

paisaje y la mínima alteración de la topografía natural de los terrenos. 

6.11.3.4.PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL 

El Plan de Ordenación del Litoral (Decreto 20/2011, do 10 de febreiro, polo que se aproba definitivamente 

o Plan de Ordenación do Litoral de Galicia) es un instrumento de ordenación del territorio que tiene por 

objeto establecer los criterios, principios y normas generales para la ordenación urbanística de la zona 

litoral basada en criterios de perdurabilidad y sustentabilidad, así como la normativa necesaria para 

garantizar la conservación, protección y puesta en valor de las zonas costeras. 

En este Plan de Ordenación del Litoral se realiza una definición y análisis de las diferentes unidades de 

paisaje. Se realizó mediante un protocolo de actuación de 3 niveles. 

 Nivel 1: Diferenciación de grandes sectores de costa representativos. La zona de estudio 

pertenece al sector Rías Baixas. 

 Nivel 2: Individualización de sectores característicos dentro de aquellas. La zona de estudio 

pertenece al sector Rías de Arousa, que abarca desde la Punta da Covasa, en el extremo  ibeirense 

de la ría, hasta la Punta Estofallas en la costa externa de Sanxenxo. 

 Nivel 3: Caracterización, definición y cartografía de las diferentes unidades de paisaje presentes 

en cada uno de los sectores. Se han definido, cartografiado y caracterizado 428 unidades de 

paisaje litorales y 214 unidades de paisaje prelitorales. Illa de Arousa e arquipélago de Rúa e Os 

Guidoiros 

El Modelo Territorial previsto en el Plan de Ordenación del Litoral supone la complementariedad, 

coordinación y relación de determinaciones aplicadas a una serie de elementos que responden al 

siguiente esquema: 

Áreas del Plan de Ordenación del Litoral en las que se divide la totalidad del territorio comprendido dentro 

del ámbito de aplicación del Plan de Ordenación del Litoral, constituidas por: 

a. Áreas continuas: 

1. Protección ambiental 
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: Son las áreas, recogidas en la cartografía, en las que el 

escenario costero se prolonga por rías y estuarios, generando formas asociadas a las 

dinámicas fluviomarinas, compartiendo sus mismas características y valores de 

conservación. 

Engloba los espacios de elevado valor natural y ambiental que albergan las llanuras 

intermareales, así como las marismas altas y bajas. 

:  Son las áreas, recogidas en la cartografía, que conforman los 

elementos más singulares y representativos del escenario costero, incluyendo 

significativos valores ambientales que deben ser objeto de conservación. 

Engloba espacios de elevado valor natural y ambiental, así como paisajístico, en 

concreto, las geoformas rocosas (acantilados, islas e islotes) y los sistemas playa-duna 

junto con las formaciones vegetales costeras asociadas. Del mismo modo se incluyen 

en esta categoría los espacios afectados por las dinámicas litorales. 

2. Mejora ambiental y paisajística. 

Las áreas de mejora ambiental y paisajística, recogidas en la cartografía, abarcan el territorio 

comprendido entre la costa y los primeros ejes y espacios que articulaban el modelo de 

organización tradicional, incluyendo de este modo el paisaje litoral próximo a la costa. 

Engloba, por tanto, las llanuras, las vertientes litorales y el espacio rural más directamente 

asociado al mar. Constituye, en la mayor parte de los casos, las áreas sometidas durante las 

últimas décadas a la mayor presión antrópica, en las que se hace necesario conservar y, en 

su caso, recuperar su calidad ambiental y paisajística preservándola de inadecuados procesos 

de ocupación edificatoria, especialmente aquellos dispersos, difusos e incoherentes con el 

modelo territorial propuesto. 

3. Ordenación litoral. 

Las áreas de ordenación, recogidas en la cartografía, abarcan las planicies costeras y laderas 

o montes de transición situados tras el frente litoral en las que, en la mayoría de las 

ocasiones, se pueden encontrar asentamientos ligados visualmente o funcionalmente a los 

paisajes litorales. 
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Imagen 119. Áreas continuas  

b. Áreas discontinuas: 

1. Corredores. Los corredores, tomando como base territorial los cursos de agua, se definen 

como elementos lineales que garantizan, no solo la conectividad biológica, sino los flujos de 

agua, materiales y energía, colaborando a evitar la fragmentación del paisaje. Se encuentran 

recogidos en esta categoría, entre otros, los cursos de agua y su vegetación de ribera, así 

como los espacios adyacentes necesarios para el buen funcionamiento de los hábitats de 

especial valor ecológico que los conforman, actuando como garantes de la conectividad entre 

las áreas costeras y los espacios interiores de valor ambiental. 

2. Espacios de interés. Se incluyen en esta categoría los espacios que poseen una 

geomorfología singular, contienen taxones endémicos, vulnerables o de distribución 

reducida o se reconocen como paisajes que inciden en el imaginario colectivo del litoral de 

Galicia. 

La particularidad de cada uno de ellos se encuentra recogida, a su vez, en la cartografía de 

Usos y elementos para la valoración así como en las fichas de las unidades de paisaje, 

hallándose identificados como Espacios de Interés Paisajístico (EIP), Espacios de Interés 

Geomorfológico (EIX) y Espacios de Interés de Taxones (EIT). 
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3. Red de Espacios Naturales de Galicia. Estas áreas discontinuas se corresponden con los 

ámbitos que conforman la Red de Espacios Naturales recogidos en alguna de las categorías 

de protección establecidas en el art 9 de la Ley 9/2001 de Galicia, de 21 de agosto, de 

Conservación de la Naturaleza. 

 

Imagen 120. Áreas discontinuas  

Art. 46.- Usos y actividades 

A los efectos del presente plan, sin perjuicio de lo establecido en él, para los desarrollos urbanísticos, los 

usos y actividades admisibles en los suelos clasificados por el planeamiento como rústicos y, por lo tanto, 

no sometidos a procesos de urbanización serán los siguientes: 

2. Actividades y usos constructivos:  

m. Infraestructuras de abastecimiento, tratamiento, saneamiento y depuración de aguas, de gestión y 

tratamiento de residuos, e instalaciones de generación o infraestructuras de producción de energía. 

Art. 47.- Clasificación de los usos 

1. Con el objetivo de establecer la normativa necesaria para garantizar la conservación, protección y 

valorización de las zonas costeras se regulan a continuación los usos de cada una de las Áreas continuas y 

discontinuas del POL, clasificados en: 

a. Permitidos. 
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b. Incompatibles. 

c. Compatibles. 

Regulación de usos específica para cada elemento. 

Protección intermareal: se consideran compatibles los usos relacionados en el artículo 46, apartados 1A1, 

2E2, 2F, 2L1, 2M, 2Ñ, 2O, 2Q, 2R y 3C. 

Protección costera: Se consideran compatibles los usos relacionados en el artículo 46, apartados 1A1, 1I, 

2E2, 2F, 2G1a, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2M, 2N, 2Ñ, 2O, 2Q, 2R y 3C. 

Mejora ambiental y paisajística: Se consideran compatibles los usos relacionados en el artículo 46, 

apartados 1A1, 1A2, 1D, 1E, 1I, 2A2, 2B, 2C, 2D, 2F, 2G1a, 2G1b, 2G2, 2H, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2L2, 2M, 2O, 

2P y 3C. 

Ordenación: Se consideran permitidos los usos relacionados en el artículo 46, apartado 1A1, 1A2, ,1B1, 

1B2, 1C, 1D, 1F, 1H, 2A1, 2A2, 2A3, 2B, 2C, 2D, 2E2, 2F, 2H, 2I, 2J1, 2J2, 2L1, 2L2, 2M, 2N, 2Ñ, 2O, 2P, 2Q, 

2R, 3A, 3B, 3C y 3D. 

Espacios de Interés: Se consideran compatibles los usos relacionados en el artículo 46, apartados 1A1, 

1A2, 1I, 2B, 2C, 2D, 2E2, 2F, 2G1a, 2G2, 2I, 2J1, 2L1, 2M, 2N, 2Ñ, 2Q, 2R y 3C. 

Red de Espacios Naturales de Galicia: En estos espacios los usos serán los regulados mediante los 

instrumentos de ordenación específica recogidos en su legislación sectorial y, en su ausencia, los 

expresados en el artículo 58 precedente. 

6.11.3.5.LEY DE COSTAS. 

De acuerdo con el referido artículo 44.6 de la Ley de Costas y el artículo 96 de su Reglamento, las 
instalaciones de tratamiento de aguas residuales se emplazarán fuera de la ribera del mar y de los 
primeros veinte metros de la zona de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación de 
colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar ni de los primeros veinte metros de los terrenos 
colindantes. 

 

6.11.4. INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES 

Infraestructura viaria: 

Todas las carreteras tienen carácter convencional y ninguna es de titularidad estatal. 

o PO-307: carretera de acceso a la isla. Deiro (PO-549)  Illa de Arousa.  

o PO-299. Illa de Arousa (PO-307)  Porto de Xufre. 

o Avda. da Ponte (coincidente con la  E.P. nº 9801 -Ponte-Laxes). 

o Rúas Castelao (coincidente coa E.P. nº 9803 Embarcadoiro-Centro; en parte). 
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o Rúa das Aceñas (coincidente coa E.P nº 9802 Estrada-Aceñas-)Avda. do Cantiño. Ribeira do 

Chazo. 

Infraestructura energética. 

Las líneas eléctricas de media tensión son en su mayor parte subterráneas, salvo algún tramo de las 

mismas en el exterior del casco urbano que es aéreo. 

6.11.5. MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA  
De acuerdo con la información disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico, visor Geoportal (http://sig.mapama.es), en la zona de estudio no hay ningún Monte 

de Utilidad Pública.  

En cambio, si que se localizan varios Montes vecinales en mano común, que se engloban dentro de los 

montes privados. 

De acuerdo con la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, son montes vecinales en mano común 

los montes privados de naturaleza germánica que, con independencia de su origen, sus posibilidades 

productivas, su aprovechamiento actual y su vocación agraria, pertenezcan a las comunidades vecinales 

en su calidad de grupos sociales, y no como entidades administrativas, y vengan aprovechándose 

consuetudinariamente en régimen de comunidad, sin asignación de cuotas, por los miembros de aquellas 

en su condición de vecinos. Los montes vecinales en mano común son bienes indivisibles, inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. Las comunidades de montes vecinales en mano común tendrán plena 

capacidad jurídica para la realización de actos o negocios jurídicos vinculados a la gestión y defensa de los 

recursos de su monte. 
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Imagen 121. Montes vecinales en mano común  

6.11.6. VÍAS PECUARIAS 
De acuerdo con la información disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y 

el Reto Demográfico, visor Geoportal (http://sig.mapama.es), en la zona de estudio no hay ninguna vía 

pecuaria. 

 

6.12. PAISAJE 

6.12.1. UNIDADES DE PAISAJE  
Las Unidades de Paisaje se definen a partir de la consideración de los elementos y factores naturales y/o 

humanos, que le proporcionan una imagen particular y lo hacen identificable o único. Estas se definen 

independientemente de los límites administrativos, enmarcándose en su contexto regional e 

integrándose con las unidades paisajísticas de las zonas adyacentes. 
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La identificación de unidades de paisaje constituye una herramienta muy útil para lograr una gestión 

sostenible del territorio. La unidad paisajística se define como una porción del territorio cuyo paisaje 

posee una cierta homogeneidad en sus características perceptuales, así como un cierto grado de 

autonomía visual. 

6.12.1.1. UNIDADES DE PAISAJE EN UN CONTEXTO GENERAL 

 

Universidad Autónoma de Madrid. Ministerio de Medio Ambiente, Madrid, 2003), propone una 

clasificación de los paisajes donde las unidades básicas de la taxonomía jerarquizada son los paisajes o 

unidades de paisaje. 

Según este Atlas, la zona de actuación se encuentra ubicada en la siguiente unidad de paisaje: 

Unidad de paisaje   Tipo de paisaje   Asociación   

Ría de Arousa y montes litorales 
Grandes rías gallegas (rias 

bajas) 
Rías, marinas y rasas cantábrico - 

atlánticas 
Tabla 69. Unidad de paisaje Atlas de los paisajes de España 

 

Imagen 122. Unidades de Paisaje. Atlas de los Paisajes de España. 

6.12.1.2.CATÁLOGO DE LOS PAISAJES DE GALICIA 

El Catálogo de los paisajes de Galicia (Decreto 119/2016, de 28 de julio, por el que se aprueba el Catálogo 

de los paisajes de Galicia) se aprueba de conformidad con la Ley 7/2008 de protección del paisaje de 

Galicia. 

La identificación de los distintos tipos de paisaje (unidades de primer nivel) se obtienen a partir de tres 

elementos básicos conformadores del paisaje: geomorfología (relieve), clima y uso o cobertura del suelo. 
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El catálogo recoge además las 50 comarcas y las 12 grandes áreas paisajísticas del Mapa de las Grandes 

Áreas Paisajísticas de Galicia como unidades de paisaje de segundo y tercer nivel respectivamente. 

Dentro de las 12 grandes áreas paisajísticas, la zona de estudio se localiza en la denominada Gran Área 

Paisajística Rías Bajas. 

Para los efectos de catalogación paisajística se subdivide esta Gran Área en siete comarcas paisajísticas, 

perteneciendo la zona de estudio a la denominada Umia  O Salnes. 

 

Imagen 123. Comarcas Paisajísticas.  Catálogo de los Paisajes de Galicia. 

El Catálogo de los paisajes de Galicia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 7/2008, de 7 

de julio, de protección del paisaje de Galicia, identifica determinadas zonas geográficas como áreas de 

especial interés paisajístico, en atención a los valores naturales y culturales allí presentes. 

En la zona de estudio no hay ningún área de especial interés paisajístico (AEIP). 

6.12.1.3.UNIDADES DE PAISAJE EN LA ZONA DE ESTUDIO 

Para la división de las unidades de paisaje de la zona de estudio vamos a utilizar los tres elementos básicos 

que se mencionan en el Catálogo de los Paisajes de Galicia: relieve, clima y uso de suelo. 

De este modo vamos a diferenciar las siguientes unidades de paisaje: 
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UP1. Costera 

Esta unidad engloba la franja de litoral costero, incluyendo las playas. La única vegetación existente es la 

presente en las rocas y zonas cercanas a la playa. Es una zona poco antropizada. 

  
Imagen 124. Unidad de paisaje Costera. 

UP2. Urbano  

Esta unidad está formada por el núcleo urbano de A Illa de Arousa, así como zonas urbanizadas o 

industriales. La única vegetación existente es la ornamental. 

  
Imagen 125. Unidad de paisaje Urbano y diseminados. 

UP3. Diseminado 

Esta unidad está formada por el diseminado urbano existente en la isla, con agrupaciones de casas que se 

mezclan con huertas, pastos, incluso alguna masa de matorral o forestal 
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Imagen 126. Unidad de paisaje diseminado. 

UP4. Forestal y matorral 

Esta unidad está formada por las tierras ocupadas tanto por las unidades de matorral como por las 

formaciones forestales. 

  

Imagen 127. Unidad de paisaje Forestal - matorral. 
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Imagen 128. Unidades de paisaje en la zona de estudio. 

Unidad de Paisaje 
EDAR  E INSTALACIONES 

AUXILIARES (M2) 
IMPULSIÓN 

(M) 
EMISARIO 

TERRESTRE (M) 
LÍNEA 

ELÉCTRICA (M) 

UP2. Urbano 7.323  71  

UP4. Forestal y matorral 2.501 163 213 510 

TOTAL 9.824 163 284  

Tabla 70. Superficie y longitud de afección por unidades de paisaje. 

6.12.1.4.LEY 7/2008, DE 7 DE JULIO, DE PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 

La Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia y el Plan territorial integrado del litoral 

de Galicia, regulan las actuaciones sujetas a estudios de impacto e integración paisajística. 

El artículo 11 de la Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia, en sus apartado 1 

ambiental, según se establece en la legislación sectorial vigente, las entidades promotoras habrán de 
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incorporar en el estudio de impacto ambiental un estudio de impacto e integración paisajística, 

documento específico en el que se evaluarán los efectos e impactos que el proyecto pueda provocar en 

el pais  

zonas geográficas identificadas como Áreas de especial interés paisajístico, los supuestos en los que se 

podrá exigir a las entidades promotoras, no sometidas a los procedimientos de declaración y evaluación 

de impacto ambiental, incorporar al proyecto un estudio de impacto e integración paisajística, al objeto 

de considerar las repercusiones que puedan tener sobre el paisaje la ejecución de las actuaciones, obras 

o actividades que se pretendan desarrollar, así como exponer los criterios para su integración. A tal efecto, 

en la determinación de estos supuestos se tendrán en cuenta parámetros tales como la existencia de 

espacios naturales protegidos, la distancia a la línea de costa, el volumen de edificación, la superficie 

afectada por el proyecto, las afecciones a los recursos naturales y la presencia de elementos valiosos del 

p  

El presente proyecto no está sometido al procedimiento de declaración de impacto ambiental, por lo que 

no se adjunta el documento específico de integración paisajística, pero sí que se desarrollan en los 

siguientes apartados la valoración del paisaje de la zona de estudio, dividiendo la misma en unidades de 

paisaje, y realizando un estudio de la calidad y fragilidad paisajística, así como de la accesibilidad visual 

del mismo. 

6.12.1.5.VALORACIÓN DE LA CALIDAD Y FRAGILIDAD DE LAS UNIDADES DE PAISAJE EN 

LA ZONA DE ESTUDIO 

6.12.1.5.1. CALIDAD VISUAL DE LAS UNIDADES DE PAISAJE 

La calidad visual de un paisaje es el grado de excelencia de éste, su mérito para no ser alterado o destruido 

o, de otra manera, su mérito para que su esencia, su estructura actual, se conserve (RAMOS; 1987). 

Para determinar la calidad visual intrínseca del paisaje de la zona de actuación se utiliza un método 

indirecto basado en el análisis de las categorías estéticas del terreno (variedad, intensidad, contraste, 

etc.), concretamente el método empleado es el propuesto por el Boureau of Land Management (BLM) de 

U.S.A., aplicado en la planificación territorial. 

Este método valora la calidad visual a partir de las características visuales básicas (forma línea, color, 

textura) de los componentes del paisaje (fisiografía, vegetación, agua, etc.). Los criterios de valoración de 

la calidad aplicados por el BLM, a zonas previamente divididas en unidades homogéneas, según su 

fisiografía y vegetación, se recogen en la siguiente tabla. 

Indicador Unidad de paisaje   Tipo de paisaje   Asociación   

Morfología 

Relieve muy montañoso, marcado y 
prominente; o bien relieve de gran 

variedad superficial o muy 
erosionado o sistemas de dunas; o 
bien presencia de algún rasgo muy 

Formas erosivas interesantes o 
relieve variado en tamaño y forma. 

Presencia de formas y detalles 
interesantes pero no dominantes o 

excepcionales. 

Colinas suaves, fondos de valle 
planos, con pocos o ningún 

detalle singular. 
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Indicador Unidad de paisaje   Tipo de paisaje   Asociación   

singular y dominante, como 
glaciares. 

5 3 1 

Vegetación 

Gran variedad de tipos de 
vegetación, con formas, texturas y 

distribución interesantes. 

Alguna variedad en la vegetación, 
pero sólo uno o dos tipos. 

Poca o ninguna variedad o 
contraste en la vegetación. 

5 3 1 

Agua 

Factor dominante en el paisaje; 
apariencia limpia y clara, aguas 
blancas (rápidos y cascadas) o 

láminas de agua en reposo. 

Agua en movimiento o en reposo, 
pero no dominante en el paisaje. 

 

Ausente o inapreciable. 

 

5 3 0 

Color 

Combinaciones de color intensas y 
variadas, o contrastes agradables 

entre suelo, vegetación, roca, agua y 
nieve 

Alguna variedad e intensidad en los 
colores y contraste del suelo, roca 
y vegetación, pero no dominante 

en el paisaje. 

Muy poca variación de color o 
contraste, colores apagados. 

 

5 3 1 

Fondo 
escénico 

El paisaje circundante potencia 
mucho la calidad visual. 

 

El paisaje circundante incrementa 
moderadamente la calidad del 

conjunto. 

El paisaje adyacente no ejerce 
influencia en la calidad del 

conjunto. 

5 3 0 

Rareza 

Único o poco corriente o muy raro en 
la región; posibilidad real de 

contemplar fauna y vegetación 
excepcional. 

Característico, aunque similar a 
otros en la región. 

Bastante común en la región. 

 

6 2 1 

Actuaciones 
humanas 

Libre de actuaciones estéticamente 
no deseadas o con modificaciones 
que inciden favorablemente en la 

calidad visual. 

La calidad escénica está afectada 
por modificaciones poco 

armoniosas, aunque no en su 
totalidad, o las actuaciones no 

añaden calidad visual. 

Modificaciones intensas y 
extensas, que reducen la 

calidad escénica. 

 

2 0 - 1 a - 4 
Tabla 71. Criterios de ordenación y puntuación calidad visual. Fuente: Boureau of Land Management. 

Según la suma total de las valoraciones que recibe, cada Unidad de Paisaje se clasifica según los siguientes 

rangos de calidad visual:  

- Clase A (calidad visual ALTA): Áreas que reúnen características excepcionales, para cada aspecto 

considerado (de 19 a 33 puntos).  

- Clase B (calidad visual MEDIA): Áreas que reúnen una mezcla de características excepcionales 

para algunos aspectos y comunes para otros (de 12 a 18 puntos).  

- Clase C (calidad visual BAJA): Áreas con características comunes en la región fisiográfica 

considerada (de 0 a 11 puntos).  

Así, la valoración para la calidad visual según el método BLM para las unidades de paisaje presentes en la 

zona de estudio es la siguiente: 
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Indicador UP1 UP2 UP3 UP4 

Morfología 5 1 1 3 

Vegetación 1 1 3 5 

Agua 5 0 0 0 

Color 5 1 3 3 

Fondo escénico 5 3 3 3 

Rareza 6 1 1 2 

Actuaciones humanas 2 0 0 0 

Suma total 29 7 11 16 

Clase de calidad visual ALTA BAJA BAJA MEDIA 

Tabla 72. Valoración de la calidad visual de las unidades de paisaje. 

6.12.1.5.2. FRAGILIDAD VISUAL DE LAS UNIDADES DE PAISAJE 

La fragilidad visual intrínseca (FVI) se ha estimado mediante un algoritmo basado en el utilizado en la 

metodología de paisaje del Plan Eólico de Castilla y León. La fórmula matemática de dicho Plan empleaba 

seis indicadores: la pendiente predominante (P), con tres opciones en la estimación (ALTA, normalizada a 

1; MEDIA, normalizada a 0,5 y BAJA, normalizada a 0); la orientación dominante (O) con dos opciones en 

la estimación (UMBRÍA, normalizada a 0 y SOLANA o TODAS DIRECCIONES, normalizada a 1); la densidad 

de la vegetación (D) con tres opciones en la estimación (ALTA, normalizada a 0; MEDIA, normalizada a 0,5 

y BAJA, normalizada a 1); la altura de la vegetación dominante (A), con tres opciones en la estimación 

(ALTA, normalizada a 0; MEDIA, normalizada a 0,5 y BAJA, normalizada a 1); la diversidad de la vegetación 

(DIV) con tres opciones en la estimación (ALTA, normalizada a 0; MEDIA, normalizada a 0,5 y BAJA, 

normalizada a 1); y el contraste causado por la vegetación con otros elementos (suelo, roca, nieve, agua) 

con tres opciones en la estimación (ALTO, normalizado a 0; MEDIO, normalizado a 0,5 y BAJO, normalizado 

a 1). 

En este estudio se ha incluido un indicador más, la naturalidad del territorio (N), que resulta útil para la 

valoración de la fragilidad, dado que los paisajes muy humanizados con abundancia de elementos 

artificiales, especialmente aquellos de características similares (tamaño, forma, color, disposición 

espacial) a las de las actuaciones proyectadas, son menos frágiles que los paisajes con escasa presencia 

de elementos artificiales. Para este indicador se han considerado tres opciones en la estimación (ALTA, 

normalizada a 1; MEDIA, normalizada a 0,5 y BAJA, normalizada a 0). 

El algoritmo modificado queda de la siguiente manera: 

FVI= 0,25 x (1,5 x P + 0,75 x O + 0,75 x 0,25 x (D+A+DIV+C) + N) 

La zona de estudio ha sido analizada atendiendo a los indicadores anteriormente expuestos, y se le ha 

asignado una cifra tras la aplicación del algoritmo. La fragilidad visual  se ha clasificado en ALTA, MEDIA o 

BAJA según el resultado de dicho algoritmo, con el siguiente criterio: de 0 a 0,30, fragilidad baja; de 0,30 

a 0,70, fragilidad media y de 0,70 a 1, fragilidad alta. 
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Indicador 
UP1 UP2 UP3 UP4 

Caracterización Valor Caracterización Valor Caracterización Valor Caracterización Valor 

Pendiente dominante Alta 1 Baja 0 Media 0,5 Alta 1 

Orientación dominante 
Todas 

direcciones 
0,5 

Todas 
direcciones 

0,5 
Todas 

direcciones 
0,5 

Todas 
direcciones 

0,5 

Altura vegetación dominante Baja 1 Alta 0 Media 0,5 Alta 0 

Densidad vegetación 
dominante 

Baja 1 Baja 1 Media 0,5 Alta 0 

Diversidad vegetación Baja 1 Baja 1 Baja 1 Alta 0 

Contraste vegetación con 
suelo, roca, agua, nieve 

Alta 0 Baja 1 Media 0,5 Media 0,5 

Naturalidad Alta 1 Baja 0 Media 0,5 Alta 1 

Puntuación y valoración 
Fragilidad total 

ALTA 0,859 BAJA 0,234 0,523 MEDIA 0,742 ALTA 

Tabla 73. Valoración de la fragilidad visual de las unidades de paisaje. 

6.12.1.5.3. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL. 

Análisis visual 

Debido a la importancia que puede tener el impacto paisajístico del proyecto, se ha realizado un análisis 

informático de intervisibilidad. Tomando como base el modelo digital del terreno de la zona de estudio, 

se han realizado las cuencas visuales desde los principales edificios o elementos que componen la EDAR. 

ELEMENTO/EDIFICIO ALTURA  

Pretratamiento  6 metros 

Desodorización 9 metros 

Edificio de control 4 metros 

Reactor biológico 2 metros 

Deshidratación de fangos/Soplantes biológico 5 metros 

Tolva de fangos 6 metros 

Tabla 74. Alturas de los principales edificios/elementos EDAR. 

Con esta cuenca visual se han obtenido los puntos sensibles que observarán la infraestructura.  

La afección paisajística ha sido valorada en virtud del número de edificios/elementos percibidos por estos 

puntos sensibles, así como de la distancia existente entre el punto sensible y los elementos divisados. 

El proceso para la obtención de las cuencas visuales que se ha llevado a cabo puede resumirse en los 

puntos que se indican a continuación. 
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Obtención del modelo digital del terreno (MDT) 

Se ha utilizado como base el modelo digital del terreno 2ª Cobertura (2015-Actualidad) con paso de malla 

de 2 m del Centro Nacional de Información Geográfica. 

El área considerada es una envolvente de la parcela en la que se ubicará la EDAR con una radio de 1.500 

metros de radio. Se ha escogido este umbral como la distancia a partir de la cual los elementos que 

componen la EDAR dejan de ser nítidos con las condiciones normales de visibilidad. 

Desarrollo de las cuencas visuales 

Para la obtención de la cuenca visual se ha utilizado como información de partida el MDT y la ubicación 

de los elementos más elevados de la EDAR. 

La herramienta GIS rastrea todos los puntos del área de estudio considerada y analiza las variables de 

cota, pendiente y orientación de cada uno de ellos en virtud de los parámetros de análisis considerados, 

determinando la cuenca visual correspondiente a cada punto de observación estudiado. 

Se ha usado como distancia de observación un radio de 1.500 m desde cada uno de los elementos, lo que 

supone un área perimetral que ha definido el alcance considerado en la interpretación y valoración de las 

cuencas visuales.  

Este radio de observación puede considerarse más que suficiente para la valoración de impactos visuales, 

pues debe tenerse en cuenta que a esta distancia el impacto visual será despreciable aun cuando las 

condiciones atmosféricas de visibilidad resulten óptimas. No obstante, aunque este alcance visual pueda 

resultar superior cuando el observador se sitúe en puntos elevados con buenas perspectivas, se reducirá 

en gran medida bajo condiciones de cierta humedad atmosférica, brumas, partículas en suspensión, 

posición solar, etc. 

El análisis de intervisibilidad se ha desarrollado sin considerar restricciones en los ángulos de visión del 

observador, utilizando la altura proyectada de los elementos más elevados de la EDAR. 

Se ha tomado una altura del observador de 1,70 m. No se ha tenido en cuenta la existencia de posibles 

obstáculos en la intervisibilidad con los elementos de la EDAR, en particular los referidos a la vegetación 

existente y edificios. De esta manera, el análisis se ha realizado bajo condiciones muy conservadoras por 

lo que los resultados obtenidos corresponden al caso más desfavorable.  

A continuación se presenta las cuencas visuales acumulada de los principales elementos que componen 

la EDAR. 
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Imagen 129. Análisis visibilidad. 
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La cuenca visual se extiende fundamentalmente hacia el NW y SE. Hacia el norte/noroeste la cuenca visual 

se extiende fundamentalmente sobre la UP4. Forestal y matorral, hacia el NE sobre la UP3. Diseminado, 

aunque solamente en un radio de 150-200 metros y hacia el S sobre la unidad UP1. Costera. 

En el entorno más cercano (menos de 500 metros), los elementos que componen la EDAR apenas serán 

vistos por unas cuantas viviendas dispersas existentes en las cercanías.  

A partir de esa distancia y debido a la altura de las edificaciones y elementos que componen la EDAR (9 

metros el más alto correspondiente a la desodorización) y el acabado de los mismos, similar a las 

edificaciones existentes en el entorno será mucho menos perceptible. Como se observa en la cuenca 

visual, alguno de los elementos que componen la EDAR podrían ser vistos desde el entorno de A Laxe do 

Pan y la Praia de Gradín. 
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7. 
 

7.1. PROCESOS Y RIESGOS NATURALES 

7.1.1. RIESGOS SÍSMICOS 
La ocurrencia de grandes terremotos en zonas densamente pobladas o de gran desarrollo industrial 

produce catastróficas consecuencias. Una forma de estudiar las medidas contra los terremotos es la 

peligrosidad sísmica, concepto basado en la probabilidad de ocurrencia, durante un determinado período 

de tiempo, de un terremoto de ciertas características (Instituto Geográfico Nacional, 2014). 

Los grados de intensidad sísmica según la escala European Macroseismic Scale 1998 (EMS-98) se miden 

según los efectos provocados por el terremoto en las personas, los efectos en los objetos y en la 

naturaleza y los daños en edificios. En España, se encuentran los siguientes grados de intensidad sísmica: 

I. No sentido 

II. Apenas sentido 

III. Débil 

IV. Ampliamente observado 

V. Fuerte 

VI. Levemente dañino 

VII. Dañino 

VIII. Gravemente dañino 
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Imagen 130. Peligrosidad sísmica en España (Fuente: IGN) 

Como se puede observar en la imagen anterior, la zona de ubicación del proyecto se encuentra en una 

zona cuya intensidad es menor de VI.  

Según la Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-02), norma utilizada para la construcción de 

edificios e infraestructuras, la peligrosidad sísmica del territorio nacional se define por medio del mapa 

de peligrosidad sísmica. Dicho mapa suministra, expresada en relación al valor de la gravedad (g), la 

aceleración sísmica básica (ab), un valor característico de la aceleración horizontal de la superficie del 

terreno (Ministerio de Fomento, 2009).  
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Imagen 131. Valores de aceleración sísmica básica 

La zona de estudio presenta un valor de aceleración sísmica básica muy baja inferior a 0,04.  

De acuerdo con los datos obtenidos del Instituto Geográfico Nacional 

(http://www.ign.es/web/ign/portal/terremotos-importantes), el registro más cercano en cuanto a 

terremotos se remonta al año 1930 en la localidad de Villanueva de Arosa. 

7.1.2. RIESGOS DE INUNDACIÓN 
La Directiva 2007/60 y Real Decreto 903/2010, de Evaluación y Gestión de Riesgos de Inundación, que la 

traspone al ordenamiento jurídico español, tienen como objetivo principal obtener un adecuado 

conocimiento y evaluación de los riesgos asociados a las inundaciones, reducir los efectos perniciosos de 

las inundaciones sobre la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad 

económica, y lograr una actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para 

reducir las consecuencias negativas de las inundaciones.  
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Consultada la cartografía de las ARPS del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del 

Ministerio para la Transición Ecológica, se ha concluido que en la zona de estudio no hay ningún Área con 

Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI).  

 

Imagen 132. Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación en la zona de estudio 

El ARPSI más cercana a la zona de estudio se localiza en Vilanova de Arousa. 

Áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIs) 2º ciclo (2018) 

Código oficial europeo de la Demarcación Hidrográfica ES014  

Demarcación Hidrográfica GALICIA-COSTA  

Comunidad Autónoma Galicia  

Código oficial ARPSI ES014-PO-04-04-12-C  

Nombre de la ARPSI Vilanova de Arousa  

Longitud (Km) 6,62  

Latitud (grados) 42,56498  

Longitud (grados) 6,62  

Nº de inundaciones históricas documentadas 0  

Fecha de última inundación documentada   

Municipios afectados por la posible inundación Vilanova de Arousa  
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Áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIs) 2º ciclo (2018) 

Criterio de selección de la ARPSI POTENCIAL  

Código del subtramo de la ARPSI ES014-PO-04-04-12-C-01  

Nombre del subtramo de la ARPSI Vilanova de Arousa  

Longitud del subtramo de la ARPSI (Km) 6,62  

Orígen de la inundación Marina  

Mecanismo de la inundación Superación natural de la capacidad  

Posibles consecuencias para la salud humana SI  

Posibles consecuencias para el medioambiente NO  

Posibles consecuencias para el patrimonio cultural SI  

Posibles consecuencias económicas SI  

Estado APROBADA  

Modificaciones Modificación de límites  

Observaciones Límites ajustados a elementos con riesgo  

Tabla 75. ARPSI Vilanova de Arousa 

Se ha consultado también la cartografía existente en la página web del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico referente a Zonas Inundables asociadas a periodos de retorno en estudios 

llevados a cabo por las autoridades competentes en materia de aguas, ordenación del territorio y 

Protección Civil. 

La delimitación de estas zonas inundables se realiza a partir de un estudio hidrodinámico en el que se 

determinan la cota de inundación y la extensión del área inundada asociadas a los Periodos de Retorno 

de 100 y 500 años, correspondientes a una probabilidad de inundación media (u ocasional) y baja (o 

excepcional) respectivamente. 

Como se observa en las imágenes siguientes la zona de estudio no se localiza en ninguna de estas zonas. 
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Imagen 133. Z.I con probabilidad media u ocasional (T=100 años) 

 

Imagen 134. Z.I con probabilidad baja o excepcional (T= 500 años. 

7.1.3. RIESGOS DE EROSIÓN 
La erosión del suelo, en sus diversas manifestaciones, puede considerarse como uno de los principales 

factores e indicadores de la degradación de los ecosistemas en el territorio nacional, con importantes 

implicaciones de índole ambiental, social y económica. La erosión, en tanto que importante agente de 

degradación del suelo, constituye además uno de los principales procesos de desertificación a escala 

nacional (Dirección General para la Biodiversidad. Ministerio de Medio Ambiente, 2006).  

Erosión laminar y de regueros 

La erosión hídrica superficial de tipo laminar o en regueros es la que más interesa por su influencia en la 

degradación de los sistemas naturales, la pérdida de productividad de la tierra y la alteración de los 

procesos hidrológicos, especialmente cuando se considera la erosión acelerada antrópicamente, que es 

la que ocasiona las grandes pérdidas de suelo y está propiciada fundamentalmente por la roturación de 

terrenos en pendiente, la aplicación indiscriminada de prácticas agropecuarias inadecuadas, la 

deforestación o las grandes obras públicas. 

La erosión laminar y en regueros se estima de forma cuantitativa mediante la aplicación del modelo 

RUSLE, que permite determinar las pérdidas de suelo medias anuales por unidad de superficie. 

Para su representación y análisis se agrupan los valores de pérdidas medias de suelo, obtenidos en cada 

unidad elemental del territorio, en intervalos fijos denominados niveles erosivos. 
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Imagen 135. Erosión laminar y de regueros.  (Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) 

Movimientos en masa 

Los movimientos en masa son mecanismos de erosión, transporte y deposición que se producen por la 

inestabilidad gravitacional del terreno. Su interrelación con otros mecanismos de erosión es muy intensa, 

especialmente en las áreas de montaña, donde junto con la hidrodinámica torrencial configuran el 

principal proceso erosivo de las laderas. Este aspecto se patentiza en la consideración tipológica y 

cuantitativa de los movimientos en masa en la mayoría de las clasificaciones de torrentes. 

 

Imagen 136. Movimientos en masa (Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) 
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Erosión eólica 

La erosión eólica se puede definir como el proceso de disgregación, remoción y transporte de las 

partículas del suelo por la acción del viento. En el territorio nacional suele ser cuantitativamente menos 

importante que las demás formas de erosión y está condicionada a la ausencia de vegetación y a la 

presencia de partículas sueltas en la superficie. 

Aparte del diferente agente erosivo (viento), la erosión eólica difiere en varios aspectos de la erosión 

hídrica. Esta última necesita que el terreno tenga una cierta pendiente y la actuación de lluvias más o 

menos importantes, mientras que la erosión eólica se produce sobre superficies secas de baja pendiente. 

Del mismo modo, en la erosión hídrica, una vez que el suelo ha sido movido de su sitio, el mismo agente 

no puede volver a colocarlo en su lugar de origen; esta circunstancia sí puede darse, aunque sea en parte, 

en la erosión eólica. 

 

Imagen 137. Riesgo de erosión eólica (Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) 

Erosión en cauces 

El objetivo de este módulo es realizar una clasificación cualitativa de las unidades hidrológicas en que se 

encuentra dividido el territorio en función del grado de susceptibilidad a presentar fenómenos 

torrenciales de erosión a lo largo de su red de drenaje. 
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Imagen 138. Erosión en cauces (Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) 

 

7.1.4. RIESGOS DE INCENDIO 
El análisis del histórico de incendios se constituye a partir de la Base de Datos Nacional de Incendios 

Forestales (EGIF) de la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, la cual 

se obtiene a partir de los Partes de Incendio Forestal que se generan después de cada incendio desde 

1961. 

Los datos que se presentan reflejan la frecuencia de siniestros por término municipal para el periodo 

2001-2014, ofreciéndose la información del número de conatos y de incendios, así como de la superficie 

forestal afectada en el municipio para dicho periodo. 

NOMBRE 
Nº de 

conatos 
Nº de 

incendios 

Total 
conatos + 
incendios 

Superficie 
arbolada 

(ha) 

Superficie 
desarbola 

(ha) 

Superficie 
forestal total 

(ha) 

Superficie 
del (ha) 

A Illa de Arousa 11 55 66 32,05 9,45 41,5 635,20 

Tabla 76. Incendios A Illa de Arousa 2001 - 2014 

Como se observa en la tabla, en la Illa de Arousa han ocurrido múltiples incendios en el periodo estudiado, 

afectando a gran parte de su masa forestal. 

De acuerdo con la información del PLADIGA (Plan de prevención y defensa contra incendios forestales de 

Galicia), el concello de A Illa de Arousa pertenece al Distrito Forestal XIX. Caldas - O Salnés, Demarcación 

de Caldas - O Salnés. El concello de A Illa de Arousa no está incluido en el listado de Parroquias de Alta 

Actividade Incendiaria, pero si está clasificada como zona de alto riesgo (ZAR). 
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En estas zonas de alto riesgo se llevarán a cabo acciones más intensas de vigilancia, disuasión e 

investigación que en el resto del territorio. En estas zonas se aplicarán las restricciones y las medidas 

preventivas que correspondan con los valores del IRDI. 

El IRDI es el índice de riesgo diario de incendio forestal, y establece, para cada una de las épocas de peligro, 

el riesgo diario de ocurrencia de incendio forestal, cuyos niveles son bajo (1), moderado (2), alto (3), muy 

alto (4) extremo (5). 

 

7.2. RIESGOS INHERENTES A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS 
QUE INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS 

En este apartado se va a estudiar la posible aplicación del Real Decreto 840/2015 de 21 de septiembre, 

por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. Este Real Decreto, especifica en el artículo 2 el ámbito de aplicación 

del mismo, y en el Anexo I establece los umbrales de estas sustancias peligrosas. 

En las instalaciones asociadas al proyecto  la única sustancia peligrosa que se utiliza en las mismas  es el 

policloruro de aluminio. Se estima que se utilizarán anualmente 21,25 toneladas de esta sustancia. 

Nombre del producto POLICLORURO ALUMINIO 18% 

N. CAS: 1327-41-9 

N. CE: 215-477-2 

N. registro: 01-2119531563-43-0000 

Identificación peligros H314. Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves 

Tabla 77. Ficha Policloruro aluminio 

Esta sustancia no está incluida en los Anexos del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que 

se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas, por lo que no resulta de aplicación. 

7.3. VALORACIÓN DE LA VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE 
ACCIDENTES GRAVES O CATÁSTROFES 

NOMBRE 
RIESGOS 

SÍSMICOS 
RIESGO DE 

INUNDACIÓN 
RIESGO DE 
EROSIÓN 

RIESGO DE 
INCENDIO 

RIESGO ACCIDENTES 
GRAVES SUSTANCIAS 

PELIGROSAS 

VALORACIÓN RIESGO BAJO BAJO BAJO MEDIO BAJO 

Tabla 78. Resumen valoración de la vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes 
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El riesgo sísmico se considera bajo, ya que la zona de estudio se encuadra en una zona con intensidad 

sísmica menor de VI (Levemente dañino) y  presenta un valor de aceleración sísmica básica muy baja 

inferior a 0,04.  

El riesgo de inundación se considera bajo ya que en la zona de estudio no hay Áreas con Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación (ARPSI) ni zonas inundables (periodos de Retorno de 100 y 500 años).  

En cuanto al riesgo de erosión, la zona de estudio presenta valores bajos de erosión laminar y de regueros, 

movimientos en masa y erosión eólica y medios por erosión en cauces, valorándose de forma conjunta 

como baja. 

El riesgo de incendios se ha catalogado como Medio, debido a los incendios ocurridos en A Illa de Arousa 

y al emplazamiento en el que se localiza la EDAR proyectada. Entre las medidas para reducir el riesgo de 

incendios destacan la no utilización en las labores de restauración de las especies incluidas en la 

disposición adicional tercera de la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios 

forestales de Galicia, así como no realizar plantaciones en el espacio entre la carretera de acceso y la 

EDAR. Además, la EDAR contará con las medidas de protección contra incendios exigidas e implantará el 

correspondiente Plan de protección ante emergencias. 

El riesgo inherente a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas se considera bajo 

ya que la única sustancia peligrosa que se utilizará en la EDAR es el policloruro de aluminio, que no está 

incluida en los Anexos del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas 

de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 

por lo que no resulta de aplicación.  
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8. 
 

8.1. METODOLOGÍA 

La evaluación del impacto ambiental provocado por el proyecto en estudio se ha realizado en dos fases. 

PRIMERA FASE: IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS. Consiste en identificar las posibles alteraciones que la 

ejecución del proyecto (Nueva EDAR A Illa de Arousa) ocasiona sobre los diferentes factores ambientales. 

Para ello se construye una matriz que enfrenta las acciones del proyecto que pueden generar impactos, y 

los diferentes factores ambientales susceptibles de ser afectados, de forma que cada intersección o nodo 

de la matriz se podría corresponder con un impacto. El equipo redactor del estudio ha identificado 

aquellos nodos asociados a impactos posibles y significativos, y que se recogen en las matrices de las 

páginas siguientes, en las que se diferencian las fases de construcción y explotación. 

SEGUNDA FASE: VALORACIÓN DE IMPACTOS: La valoración se realiza según un método cualitativo 

apoyado en indicadores sencillos, objetivos, representativos, relevantes y de fácil identificación que 

informen sobre la cuantía e importancia de las alteraciones que se producen como consecuencia del 

Proyecto. 

Seguidamente se definen las características de los impactos detectados según la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental que son las siguientes: 

 Naturaleza del impacto: 

o Positivo: Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la 

población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios 

genéricos y de las externalidades de la actuación contemplada. 

o Negativo: Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, 

paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la 

contaminación, de la erosión o colmatación y demás riesgos ambientales en discordancia 

con la estructura ecológico geográfica, el carácter y la personalidad de una localidad 

determinada. 

 Dependencia 

o Directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 

o Indirecto: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la interdependencia, o, en 

general, respecto a la relación de un aspecto ambiental con otro. 
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 Temporalidad 

o Permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción 

predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o 

ambientales presentes en el lugar. 

o Temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal 

de manifestación que puede estimarse o determinarse. 

 Reversibilidad 

o Reversible: Aquel en el que la alteración que supone puede ser asimilada por el entorno de 

forma medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de los procesos naturales de la 

sucesión ecológica, y de los mecanismos de autodepuración del medio. 

o Irreversible: Aquel que supone la imposibilidad, o la «dificultad extrema», de retornar a la 

situación anterior a la acción que lo produce. 

 Recuperabilidad 

o Recuperable: Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la acción 

natural, bien por la acción humana, y, asimismo, aquel en que la alteración que supone 

puede ser reemplazable. 

o Irrecuperable: Aquel en que la alteración o pérdida que supone es imposible de reparar o 

restaurar, tanto por la acción natural como por la humana. 

 Carácter acumulativo 

o Simple: Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de 

acción es individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de 

su acumulación, ni en la de su sinergia. 

o Acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 

incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con 

efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

o Sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de 

varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 

individuales contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto 

cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 
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 Periodicidad 

o Periódico: Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua en el 

tiempo. 

o Irregular: Aquel que se manifiesta de forma imprevisible en el tiempo y cuyas alteraciones 

es preciso evaluar en función de una probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas 

circunstancias no periódicas ni continuas, pero de gravedad excepcional. 

 Continuidad 

o Continuo: Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el tiempo, acumulada o 

no. 

o Discontinuo: Aquel que se manifiesta a través de alteraciones irregulares o intermitentes en 

su permanencia. 

En base a esta caracterización se podrá estimar la valoración del impacto, diferenciando para la misma los 

siguientes umbrales: 

 Compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 

medidas preventivas o correctoras. 

 Moderado: aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras intensivas, y 

en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

 Severo: aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige medidas preventivas 

o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un período de 

tiempo dilatado. 

 Crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una pérdida 

permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 

adopción de medidas protectoras o correctoras. 
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8.2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

Teniendo en cuenta las diferentes fases de un proyecto de estas características (fase de construcción, fase 

de explotación y fase de desmantelamiento) las acciones que generan afecciones al medio y los elementos 

afectados son: 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 Desbroces/talas. 

 Movimiento de tierras (EDAR, excavación a cielo abierto y de zanjas, 
entibación, terraplenado, rellenos y nivelados, préstamos, gestión de 

 

 Transporte, acopio y retirada de material. 

 Demolición y reposición de firmes. 

 Colocación de las tuberías. 

 Obra civil, equipamiento y urbanización de la EDAR 

FASE DE EXPLOTACIÓN 

 Ocupación del espacio por la infraestructura. 

 Tratamiento del agua en la EDAR. 

 Labores de mantenimiento de la EDAR. 

 Generación de residuos 
Tabla 79. Acciones que generan afecciones al medio 

ELEMENTOS AMBIENTALES QUE 
PUEDEN VERSE AFECTADOS 

 Aire 

 Recursos Geológicos (Suelo, geomorfología) 

 Hidrología 

 Flora 

 Fauna 

 Socioeconomía 

 Paisaje 
Tabla 80. Elementos ambientales que pueden verse afectados por el proyecto 
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ALTERACIONES EN AIRE 

Emisión de partículas y gases de 
combustión 

      

Ruidos       

ALTERACIONES EN SUELO 

Alteración de la estabilidad del suelo 
      

Pérdida de suelo       

Alteración de la geomorfología       

Compactación y degradación       

Posible contaminación por vertidos 
      

ALTERACIONES EN 
HIDROLOGÍA 

Alteración de la red de drenaje       

Alteración de la calidad del agua       

ALTERACIONES EN 
VEGETACIÓN 

Eliminación y degradación       

Hábitats de interés comunitario       

ALTERACIONES EN 
FAUNA 

Alteración de las poblaciones 
Desaparición y/o modificación de 

hábitats 

      

ALTERACIONES MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Dinamización económica       

Molestias a la población       

Afección al Patrimonio Histórico-
Artístico 

      

Interferencias con la ordenación del 
territorio 

      

Interferencias de las actuaciones en 
el dominio público marítimo  

terrestre 

      

Afección a espacios naturales. RN 
2000 

      

ALTERACIONES EN 
PAISAJE 

Perdida de calidad e Intrusión visual 
      

Tabla 81. Impactos en fase de construcción  
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ALTERACIONES EN AIRE 

Emisión de gases invernadero     

Alteración de la calidad sonora     

Emisión de olores     

ALTERACIONES EN 
SUELO 

Posible contaminación por  
vertidos 

    

ALTERACIONES EN 
HIDROLOGÍA 

Alteración de la calidad del agua y 
Contaminación por vertidos 

    

ALTERACIONES EN 
VEGETACIÓN 

Eliminación y degradación 
    

ALTERACIONES EN 
FAUNA 

Alteración de las poblaciones 
    

ALTERACIONES MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Molestias a la población 
    

ALTERACIONES EN 
AISAJE 

Pérdida de calidad e intrusión 
visual 

    

Tabla 82. Impactos en fase de explotación  

 

8.3. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

La valoración se va a realizar de forma cualitativa mediante la estimación de indicadores sencillos, 

objetivos, representativos, relevantes y de fácil identificación que informen sobre la cuantía de las 

alteraciones que se producen como consecuencia del Proyecto. 

La valoración de impactos se presenta en una matriz final resumen de los impactos generados que permite 

visualizar de forma rápida aquellos que tienen una mayor repercusión en el medio ambiente. 
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8.4. IMPACTOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

8.4.1. IMPACTOS SOBRE ATMÓSFERA/CLIMA 
8.4.1.1.EMISIÓN DE PARTÍCULAS Y GASES DE COMBUSTIÓN 

En la fase de obras la calidad del aire se ve afectada por la emisión de partículas a la atmósfera o 

levantamiento de partículas de polvo, debido a los desbroces, movimientos de tierra, carga y descarga de 

materiales pulverulentos, así como construcción e instalación de las infraestructuras (EDAR y conexiones 

exteriores). 

A su vez, dichas operaciones implican el uso de maquinaria que genera la emisión de gases de combustión 

procedentes de los motores, que también contribuyen a la reducción de la calidad del aire. 

Los movimientos de tierra de la alternativa seleccionada son reducidos como se puede observar en la 

siguiente tabla, y la elevada pluviometría y humedad ambiental en la zona, dificultan la dispersión de las 

partículas por el aire, y se produce el lavado foliar mediante agua de lluvia. 

 EDAR 

SUPERFICIE DE DESBROCE (M2)                   9.824,00    

TIERRA VEGETAL                   1.473,60    

EXCAVACIÓN EN DESMONTE EN PLATAFORMA (M3)                      919,00    

TERRAPLEN EN PLATAFORMA (M3)                   6.812,00    

TERRAPLEN INSTALACIONES AUXILIARES (M3)                   3.653,95    

EXCAVACIÓN EN ELEMENTOS  EN ROCA CON EXPLOSIVOS (M3)                   2.318,51    

EXCAVACIÓN EN ELEMENTOS  EN ROCA POR MEDIOS MECÁNICOS (M3)                   3.122,40    

RELLENO SELECCIONADO EN ELEMENTOS (M3)                   1.232,08    

Tabla 83. Superficie de desbroce y volumen movimiento de tierras EDAR. 

 CONEXIONES EXTERIORES 

SUPERFICIE DE DESBROCE (M2)                   1.140,00    

TIERRA VEGETAL                      171,00    

EXCAVACIÓN EN ZANJA (M3)                   1.764,06    

RELLENO SELECCIONADO EN ZANJA (M3)                   1.411,68    

Tabla 84. Superficie de desbroce y volumen movimiento de tierras conexiones exteriores 

Este impacto quedará minimizado con las medidas cautelares a adoptar en la obra, tales como 

movimiento de la maquinaria por trayectorias definidas previamente, control de la velocidad de los 

vehículos de transporte a menos de 30 km/h y realización de riegos periódicos con camión-cuba, 

especialmente cuando se realicen los movimientos de tierras. 

En suma, el impacto de la emisión de partículas y gases a la atmósfera se considera: 
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CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.1.2.ALTERACIÓN DE LA CALIDAD SONORA DEL EMPLAZAMIENTO 

En cuanto al aumento de niveles sonoros, esta alteración se produce fundamentalmente por desbroces y 

talas, movimientos de tierras, colocación de colectores y por el transporte, acopio y retirada de material, 

así como por la obra civil, equipamiento y urbanización de la construcción de la EDAR. 

En cuanto a los indicadores utilizados, se han considerado el nivel sonoro genérico emitido por una obra  

y el nivel de ruido de fondo del emplazamiento. El impacto por aumento del nivel sonoro sobre la fauna 

y sobre la población se valorará en los apartados de fauna y socioeconomía respectivamente. 

Durante la fase de construcción, para los trabajos de movimiento de tierras, los niveles de emisión de la 

maquinaria a emplear en la obra, varía entre 80-120 dB (A). 

Los niveles de ruido actuales son de forma general reducidos, ya que se trata de un entorno natural. El 

vial asfaltado que comunica el núcleo de A Illa de Arousa con la EDAR no presenta mucho tráfico, y en las 

proximidades del emplazamiento solamente se localizan la empresa Pescadona, S.A, la EDAR actual y el 

campo de fútbol. 

El ruido que producen las acciones en esta fase, tiene un marcado carácter temporal relacionado con la 

duración de la fase de obras (18 meses), y temporal en el espacio, pues la ejecución de dichas acciones se 

realiza en unas zonas determinadas, cuya extensión está limitada por las características propias de la obra. 

Del mismo modo, el ruido es un efecto claramente discontinuo en el tiempo, produciéndose en períodos 

intermitentes que se corresponden con el tiempo de funcionamiento de la maquinaria, con el paso de los 

camiones de transporte de materiales o con las voladuras. 

Se considera pertinente durante la fase de obras realizar una programación de trabajos de manera que 

no coincidan en el tiempo las operaciones más ruidosas, y respetar los horarios de descanso de la 

población limitando los trabajos al periodo diurno, además de limitar las velocidades de la maquinaria en 

los viales de acceso y espacio de trabajo, y definir el viario de obra ser posible por los recorridos con 

menos población. 

El impacto de alteración de la calidad sonora del emplazamiento se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 
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8.4.2. IMPACTOS SOBRE GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y SUELO 
8.4.2.1.PÉRDIDA DE SUELO 

La pérdida de suelo se producirá principalmente por los desbroces, movimientos de tierras para la 

colocación de los colectores, explanación de la EDAR, etc.  

Los indicadores empleados para valorar este impacto son las superficies afectadas. En el apartado 8.4.1.1 

Emisión de partículas y gases de combustión se adjunta la tabla con los movimientos de tierras. La 

superficie de desbroce total (EDAR y conexiones exteriores) es de 10.964 m2. 

En los movimientos de tierra de la EDAR se considera que el material excavado no es apto para su 

utilización como relleno, por lo que la totalidad del material excavado se trasladará a vertedero y el relleno 

se realizará en su totalidad con materiales procedentes de préstamo. Se asume esta hipótesis dado que 

no existe en esta fase información sobre la calidad del material excavado. En el proyecto constructivo 

formará parte del estudio geotécnico la valoración de la posibilidad de reaprovechar el material excavado, 

en función de los requisitos geotécnicos que demande la cimentación de los distintos elementos. 

En cuanto a las zanjas de conducciones externas, se desarrollarán en gran parte de su trazado por viales 

existentes, por lo que es predecible que se encajen en la plataforma granular de estos viales y que este 

relleno sea en parte aprovechable. Para los cálculos se va a suponer un reaprovechamiento entorno del 

65-70%. 

En cuanto a la primera capa de tierra vegetal eliminada en las labores de despeje y desbroce, se acopiará 

en caballones para su posterior reutilización en la obra. 

Se proponen como medidas protectoras la retirada y acopio de la tierra vegetal hasta su empleo en la 

restauración paisajística de la obra, la prohibición de circulación de maquinaria pesada sobre los acopios 

de tierra vegetal para evitar su compactación o contaminación. 

El impacto por pérdida de suelo se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.2.2.ALTERACIÓN DE LA ESTABILIDAD DEL SUELO 

La alteración de la estabilidad del suelo se produce fundamentalmente por los movimientos de tierras 

necesarias la colocación de las tuberías y la ejecución de la EDAR. 

Los indicadores utilizados son la pendiente y la presencia de materiales inestables. 
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En cuanto a las pendientes, tanto el tramo de emisario, como la impulsión se localizan sobre pendientes 

suaves, mientras que la EDAR se localiza en una parcela con pendientes suaves a moderadas. 

Las condiciones constructivas son en principio favorables, siendo los inconvenientes para la cimentación 

los de tipo geomorfológico. 

La existencia de granito puede provocar dificultades a la hora de realizar las excavaciones. El bloque de 

granito deberá ser analizado para determinar su ripabilidad, ya que puede ser necesario recurrir a la 

técnica de excavación por voladuras. 

Así mismo, vista la fracturación en superficie, ésta debe ser estudiada detalladamente, así como el grado 

de alteración, ya que puede originar problemas de estabilidad de los taludes y cimentaciones. 

El impacto por estabilidad del suelo se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

MODERADO 

 

8.4.2.3.ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA 

La alteración de la geomorfología se producirá fundamentalmente por los movimientos de tierras y la 

obra civil, equipamiento y urbanización de la construcción de la EDAR y conexiones exteriores. Las zanjas 

abiertas para la colocación de los colectores serán rellenadas parcialmente con el mismo material 

anteriormente excavado, por lo que esta alteración será muy reducida, mientras que en la EDAR la 

restauración paisajística minimizará este impacto. 

La zona de estudio presenta una buena comunicación, por lo que no se abrirán nuevos accesos, utilizando 

los existentes.  

De este modo, las superficies afectadas (EDAR y conexiones exteriores) serán de 10.964 m2 y  los taludes 

de mayor entidad son de 5 metros.  

El impacto por alteración de la geomorfología se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Irregular Continuidad: Continuo 

COMPATIBLE 
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8.4.2.4.COMPACTACIÓN Y DEGRADACIÓN 

La compactación y degradación del suelo se produce por todas las acciones que conllevan movimientos 

de maquinaria. Estas acciones producen una compactación del suelo que influye negativamente en su 

capacidad productiva. De ahí la necesidad de limitar el paso de la maquinaria, señalizando las zonas de 

paso, así como las zonas de acopio de forma que se realicen siempre en los mismos lugares.  

Los indicadores utilizados para valorar este impacto han sido las superficies afectadas que ya se han 

comentado con anterioridad. 

Como medida cautelar se propone la señalización de las zonas de obras para evitar que la maquinaria 

circule fuera de las zonas estrictamente necesarias, así como las zonas de acopio y zonas auxiliares. 

El impacto por compactación y degradación se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.2.5.CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

Las acciones que más alterarán la composición del suelo serán las instalaciones auxiliares (casetas de obra, 

parque de maquinaria, acopios de materiales y residuos), además del movimiento de la maquinaria y las 

operaciones de cimentación y hormigonado. Además, una incorrecta gestión de residuos también puede 

provocar una contaminación puntual del suelo. Las instalaciones auxiliares se ubicarán adyacentes a la 

parcela de ubicación de la EDAR (ver Imagen 46). 

Las casetas de obra pueden ocasionar le generación de aguas residuales de los aseos, y vertidos de 

materiales de diversa índole incorrectamente manipulados.  

En el parque de maquinaria los derrames accidentales procedentes de las labores de mantenimiento de 

maquinaria pueden provocar contaminaciones puntuales del suelo con grasas, aceites y combustibles. 

Esto mismo sucedería con la maquinaria trabajando cuando las labores de mantenimiento no son 

adecuadas y se producen pérdidas de aceite. 

La cimentación y hormigonado genera fácilmente vertidos directos al suelo y lixiviados de alto pH con 

capacidad de desplazarse por gravedad y que se infiltra fácilmente en el terreno ocasionando 

contaminación en suelos y aguas cercanas. Los vertidos de hormigón una vez solidificados pueden ser 

fácilmente retirados y gestionados como residuos, pero cuando alcanzan las aguas el efecto se propaga. 

Como medida protectora contra la contaminación de suelos por las casetas de obra se propone la 

disposición de aseos químicos, la formación del personal respecto a la adecuada manipulación de 

materiales peligrosos, la delimitación de los espacios de acopios de materiales de obra, y la disposición 
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de métodos de contención de potenciales vertidos al suelo (como absorbentes). 

Como medidas protectoras y correctoras contra la contaminación de suelos por grasas de maquinaria se 

propone la delimitación de las áreas de mantenimiento de la maquinaria y la aplicación de medidas de 

contención de residuos en dichas áreas, el empleo de maquinaria en perfecto estado de mantenimiento. 

Se propone la disposición en obra de un punto limpio lo suficientemente equipado para evitar los vertidos 

accidentales de residuos contaminantes acopiados y una correcta gestión de los residuos de cualquier 

índole. 

Como medidas de protección contra los vertidos de restos de hormigón se propone la disposición en obra 

de fosas de lavado de hormigoneras y de balsas de decantación y depuración de los efluentes de la 

cimentación y hormigonado, y su posterior gestión de residuos. 

El impacto por contaminación del suelo se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.3. IMPACTOS EN AGUA 
8.4.3.1.ALTERACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 

Esta afección estará causada por los desbroces y talas y los movimientos de tierras, fundamentalmente. 

Los indicadores utilizados para valorar este impacto han sido la cercanía de cauces y zonas húmedas a las 

zonas de obras. 

Como se ha comentado en el inventario ambiental de acuerdo con la información extraída de la normativa 

del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia Costa (2015-2021),de las 465 masas de agua 

superficial identificadas y delimitadas, ninguna de ellas se localiza en la Isla de Arosa. 

La generación de volúmenes diferentes a los del terreno natural alterará el recorrido de las aguas de 

escorrentía, sin embargo, en este caso la escasa superficie de nueva ocupación de la EDAR e instalaciones 

auxiliares (9.824 m2), y la inexistencia de cauces de agua permite concluir que la hidrología superficial no 

se verá alterada. 

Por tanto, no se considera el impacto sobre la alteración de la red de drenaje. 

8.4.3.2.CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS POR ACCIONES CONSTRUCTIVAS 

Como se ha señalado anteriormente no hay ninguna masa de agua superficial delimitada. En cambio, el 

emplazamiento de la EDAR se localiza a 30 metros de la masa de agua costera natural Ribeira. 
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La calidad de agua podría verse afectada en la fase de obras por la contaminación por arrastres de tierras 

que ocasionarían un incremento en la turbidez del agua, por la contaminación por residuos de 

hormigonado, grasas, aceites y combustibles, o por cualquier otro tipo de materiales que lleguen a esta 

masa de agua costera. 

La contaminación por arrastres de tierras se producirá por escorrentías a través de suelos desnudos o 

acopios de tierras, por lo que se relaciona con los movimientos de tierra. Ello se ve agravado cuando estas 

operaciones se llevan a cabo en periodos lluviosos. 

Los vertidos de hormigón a las aguas se producirán a consecuencia de los trabajos de cimentación y 

hormigonado, mientras que los vertidos de grasas y combustibles los producirá la maquinaria en mal 

estado o las operaciones de mantenimiento de la misma realizadas fuera de las instalaciones adecuadas 

para ello, o por mala manipulación de productos contaminantes para las aguas ya sea en las casetas de 

obra o en el punto destinado a acopio temporal de residuos. 

La contaminación por aguas fecales se producirá si las casetas de obra no disponen de aseos químicos o 

fosas sépticas en buen estado. 

La probabilidad del riesgo de afección a las aguas por los tipos de vertidos descritos, es alta, debido a la 

cercanía de la masa de agua costera Ribeira, por lo que se deberán tomar medidas preventivas.  

Como medidas protectoras y correctoras se establecen las que implican barreras físicas a la escorrentía 

superficial y mecanismos de decantación de éstas aguas (balsas de decantación, filtros a base de balas de 

paja, conducciones perimetrales de las aguas de escorrentía exteriores a las obras), la disposición de 

adecuadas instalaciones de  mantenimiento de la maquinaria, y de acopio y manipulación de residuos, 

fosas de limpieza de hormigoneras, balsas de depuración y corrección de pH, gestión adecuada de 

residuos, y aseos químicos y su correcto mantenimiento, además de formación al personal de obra en las 

buenas prácticas en obra. 

El impacto por contaminación de las aguas se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.4. IMPACTOS EN VEGETACIÓN 
8.4.4.1.ELIMINACIÓN Y DEGRADACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL 

Las actuaciones ligadas a esta fase con incidencia sobre la vegetación existente son: desbroces y talas, 

movimientos de tierras, excavación, relleno y tapado de zanjas, así como el transporte y acopio de 

material, demolición y reposición de firmes y ejecución de obra civil, equipamiento y urbanización de la 
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construcción de la EDAR. 

Los indicadores utilizados para la valoración de este impacto son: superficies afectadas, tipo y valor 

ecológico de la vegetación alterada. 

Las unidades de vegetación afectadas y su valor ecológico se recogen en la tabla siguiente: 

Unidad de Vegetación 
EDAR  E 

INSTALACIONES 
AUXILIARES (M2) 

IMPULSIÓN 
(M) 

EMISARIO 
TERRESTRE (M) 

LÍNEA 
ELÉCTRICA 

(M) 

VALOR 
ECOLÓGICO 

Forestal 7.323  71  
MEDIO  

ALTO 

Matorral 1.396  82  MEDIO 

Antropizado 1.105 163 131 510 SIN INTERÉS 

TOTAL 9.824 163 284   

Tabla 85. Superficie y longitud de afección a la vegetación. 

La vegetación existente en las parcelas de ubicación de la EDAR se compone por un estrato forestal 

dominado por Pinus pinaster, aunque también se entremezcla ejemplares de eucalipto (Eucalyptus 

globulus) con abundancia de tojos y vegetación de pequeño porte. Esta unidad presenta un interés 

MEDIO-ALTO.  

La comunidad arbustiva está dominada por los tojos del género Ulex spp. y otros matorrales de medio y 

pequeño porte, como Rubus ulmifolius. Esta unidad tiene un interés MEDIO. 

El trazado de la nueva impulsión, así como la línea eléctrica afectarán al vial asfaltado existente.   

No existe en la zona de actuación ningún hábitat inventariado, ni ninguna figura de protección natural. 

Además de este impacto directo por eliminación de la vegetación, hay que considerar la afección indirecta 

por deposición de polvo originado en los movimientos de tierra, por los contaminantes vertidos al suelo 

o a las aguas que alcanzaran superficies exteriores a la expropiación. Estos impactos se minimizarán 

mediante el lavado foliar o la retirada y control de los residuos y afecciones fuera del ámbito de 

expropiación. 

El impacto por eliminación y degradación de la cubierta vegetal se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Regular Continuidad: Continuo 

MODERADO 

 

 



 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 224 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

  

8.4.4.2.HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

En cuanto a los impactos sobre hábitats de interés comunitario, en el apartado 6.9 HÁBITATS DE INTERÉS 

COMUNITARIO se detallan los hábitats presentes en la zona de estudio.  

Ninguna de las actuaciones proyectadas afectará a estos hábitats, por lo que se valora este impacto como 

NO SIGNIFICATIVO. 

 

8.4.5. IMPACTOS EN FAUNA 
El impacto sobre la fauna se produce tanto por la eliminación directa de fauna, especialmente 

invertebrados con escasa movilidad, asociada a la vegetación donde se ejecuta la EDAR, zanjas para las 

tuberías o parcelas utilizadas para el acopio temporal, como por la desaparición de nichos ecológicos que 

ocupa la fauna, con el consiguiente desplazamiento hacia otras áreas.  

Hay tener en cuenta que la ocupación por la EDAR e instalaciones auxiliares es limitada (9.824 m2), que 

al norte de la ubicación de la EDAR, en la zona denominada Monte Palmeira, el tipo de hábitat es similar 

al afectado (forestal y matorral) y con una extensión mucho mayor y el resto de actuaciones se ejecutan 

en su mayoría sobre superficies sin vegetación. 

A pesar de ser una zona con abundante vegetación, se localiza en un entorno antropizado, localizándose 

en las inmediaciones otras edificaciones e infraestructuras como la EDAR actual, el campo de futbol, el 

Instituto Galego de Formación En Acuicultura (IGAFA) o Pescadona S.A. 

En cuanto a las posibles especies afectadas protegidas se podrían encontrar las siguientes: sapillo pintojo 

ibérico, tritón ibérico y salamandra común entre los anfibios, chotacabras, totovía y curruca rabilarga 

entre las aves, la gineta en los mamíferos y el lución, la culebra lisa europea, culebra viperina, culebra de 

collar y culebra de escalera entre los reptiles. La EDAR se localiza a unos 50 metros de la ZEPA Espacio 

marino de las Rías Baixas de Galicia, por lo que no se producirá una afección directa a los biotopos y 

especies localizados en la misma, aunque es posible que se produzca una alteración a las especies 

ocasionada principalmente por los ruidos generados y por el trasiego de maquinaria y personal en la zona. 

El impacto por alteración de las poblaciones y desaparición/modificación de biotopos se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo/Indirecto Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

 

 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
ACE/807.1/19/PROY/01  

 

F. ESTUDIOS AMBIENTALES  Página 225 de 295 
F-01-03-DOC AMB-B DOCUMENTO AMBIENTAL        

                                                   

 

8.4.6. EFECTOS SOBRE LA RED NATURA 2000 Y ESPACIOS NATURALES 

PROTEGIDOS 
En el entorno del ámbito de las actuaciones, tal y como se puede observar en el Plano 12. Red Natura 

2000, se localizan la ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia y ZEC Complexo Ons - O Grove. 

En ningún caso las actuaciones presentan coincidencia territorial con los mismos, la ZEPA Espacio marino 

de las Rías Baixas de Galicia se localiza a unos 40 metros al sur del emplazamiento de la EDAR, mientras 

que la ZEC Complexo Ons - O Grove se ubica a más de 2 Km del emplazamiento. 

El posible impacto sobre estos espacios, en especial sobre el Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

debido a su cercanía será el derivado de algún episodio de contaminación durante las obras, impacto que 

ya se ha valorado en el apartado 8.4.3.2 Contaminación de las aguas por acciones constructivas. 

Para minimizar este impacto se propone la realización de las siguientes medidas protectoras: cuneta 

perimetral, balsa de retención de sedimentos y barreras de retención de sedimentos. 

El impacto sobre la Red Natura 2000 y espacios naturales protegidos se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.7. IMPACTOS EN MEDIO SOCIOECONÓMICO 
8.4.7.1.DINAMIZACIÓN ECONÓMICA 

La dinamización económica está ligada a todas las acciones de la fase de construcción. Esta dinamización 

se refleja en un incremento de la mano de obra debido a la construcción de esta infraestructura, así como 

el impacto indirecto sobre la economía local, especialmente sobre la restauración. 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO. 

Signo: Positivo de magnitud media 

 

8.4.7.2.MOLESTIAS A LA POBLACIÓN 

Las molestias a la población estarán provocadas por la generación de gases, polvo y ruidos, y la 

peligrosidad del incremento de tráfico de maquinaria pesada por el viario local. 

La generación de gases y polvo, así como los aumentos de los niveles de ruido se producirán en el 

transporte de materiales, la circulación de la maquinaria y los movimientos de tierra en los trabajos de 

construcción de la EDAR. 
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Durante la fase de construcción, para los trabajos de movimiento de tierras, los niveles de emisión de la 

maquinaria a emplear en la obra, varía entre 80 -120 dB (A). En la tabla Tabla 14 se analiza la reducción 

del ruido con la distancia, estando por debajo de 60 db a partir de 200 metros en el peor de los casos. 

Las medidas a aplicar para la reducción de este impacto son las expuestas en los apartados 8.4.1.1 Emisión 

de partículas y gases de combustión y 8.4.1.2 ALTERACIÓN DE LA CALIDAD SONORA DEL 

EMPLAZAMIENTO. 

En cuanto a la seguridad, el tráfico de maquinaria pesada por el viario local, supondrá un incremento de 

peligro para el tráfico y los peatones. Debido a la situación de la parcela de la EDAR será necesario 

atravesar el núcleo urbano de A Illa de Arosa, por lo que será necesario señalizar correctamente los viarios 

utilizados, concienciar a los operarios respecto a buenas prácticas en la conducción, e informar a la 

población sobre los cortes de tráfico, viarios alternativos, y viarios de obra. Estas molestias se producirán 

únicamente durante la ejecución de las obras. 

El impacto por molestias a la población se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Periódico Continuidad: Continuo 

MODERADO 

 

8.4.7.3.AFECCIONES AL PATRIMONIO HISTÓRICO - ARTÍSTICO 

El estudio del Patrimonio Histórico Artístico se centra en el conocimiento de la existencia y distribución en el 

marco geográfico de actuación definido de los elementos del Patrimonio Histórico Artístico. De esta forma se 

pueden evitar posibles acciones irreversibles sobre los mismos en el futuro, estableciendo, si es el caso, las 

medidas cautelares oportunas durante la ejecución de la obra. 

La empresa DOMUS ha sido la encargada de realizar el estudio documental y la prospección arqueológica de 

los terrenos afectados por este proyecto (Anejo 4. Memoria de Prospeccion Arqueológica). 

Para la delimitación de los elementos del patrimonio cultural se ha tenido en cuenta la normativa 

urbanística del concello afectado, en este caso el de A Illa de Arousa, y las áreas de protección subsidiaria 

para aquellos documentados durante el trabajo de campo y que no constan en los diferentes catálogos e 

inventarios consultados. 

El ámbito de prospección, se ubica fundamentalmente en un ambiente rural y marinero, discurriendo las 

infraestructuras proyectadas fundamentalmente por pistas asfaltadas existentes. La parcela donde se 

implantará la EDAR se corresponde en la actualidad con una serie de parcelas ocupadas por monte de 

repoblación de pino del país y eucalipto. 
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No se han documentado impactos significativos durante los trabajos de prospección, destacando la 

presencia en la zona de elementos arquitectónicos y etnográficos ligados a la arquitectura industrial 

conservera, fundamentalmente de la familia Goday. 

El elemento más cercano es el muelle de Pau. El elemento de sitúa a 18 metros de las obras más cercanas.  

Se proponen las siguientes medidas protectoras:  

- Deberá informarse a los responsables del proyecto de la localización exacta de todos los bienes 

documentados, se señalizará su situación y su área de protección legal en la cartografía de obra. 

- Deberá realizarse un Control y Seguimiento Arqueológico que incluya las fases de Desbroce, 

Replanteo y Movimientos de Tierras de las obras de referencia.  

- Deberá comunicarse con antelación suficiente al equipo de arqueólogos encargados del Control 

y Seguimiento Arqueológico las posibles modificaciones sobre el proyecto de referencia, con el 

objetivo de evaluar las mismas y en previsión de que posibles elementos patrimoniales puedan 

resultar afectados por el establecimiento de las mismas. 

El impacto por afección al Patrimonio Histórico - Artístico se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Temporal Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.7.4.INTERFERENCIAS CON EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

El proyecto se ubica en el concello de A Illa de Arousa, por lo que se ha consultado la normativa vigente 

para este concello. 

La principal normativa municipal es el Plan General de Ordenación Municipal aprobado por el Concello de 

A Illa el 14 de febrero de 2002, y que se publicó posteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Pontevedra en fecha de 7 de marzo de 2002.  

La EDAR, así como la mayor parte de los trazados de la línea eléctrica, impulsión y emisario terrestre se 

localizan sobre suelo clasificado como Suelo rústico de protección forestal. Un tramo del emisario 

terrestre, de la línea eléctrica y de la impulsión se localizan en Suelo Urbano. 

En el suelo rústico de protección forestal, dado que el PXOM no contempla los usos objeto de proyecto, 

no cabe considerarlo como un uso prohibido por el apartado 3.4.7.1.1.D) y debemos  considerar que se 

trata de puntos o aspectos no desarrollados por el PXOM. 
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En el apartado 1.4 del PXOM se indica que naqueles puntos non desenrolados na Normativa do presente 

PXO estarase ao disposto nas Normas Subsidiarias e Complementarias de Planeamento para os concellos 

da Provincia de Pontevedra. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria séptima del Reglamento de la Ley 2/2016, de 

10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por el Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, las normas 

complementarias y subsidiarias de planeamiento de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, aprobadas 

según la Orden de 14 de mayo de 1991, mantendrán su vigencia y seguirán siendo de aplicación hasta el 

momento de la aprobación definitiva del Plan básico autonómico. 

El Decreto 83/2018, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan básico autonómico de Galicia fue 

publicado en el DOG nº 162 de 27 de agosto de 2018, por lo que es la Normativa vigente en la actualidad. 

En el artículo 24  del Decreto 83/2018 se define como dotacional aquel uso localizado en l

infraestructuras de redes de servicios, que comprende las instalaciones y servicios destinados a la 

satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. Dentro del uso global dotacional señala como uso 

pormenorizado los servicios urbanos SU que, en el artículo 26, indica que comprende el conjunto de redes, 

general. 

En el citado artículo 26, apartado b) Categoría 2ª. Servicios urbanos incompatibles con el uso residencial, 

indica que excepto en los supuestos en que técnicamente resulte imprescindible, las centrales de 

tratamiento o distribución de servicios tendrán que instalarse fuera de los suelos urbanos residenciales y 

de los núcleos rurales.  

En el artículo 232 Condiciones de edificación en suelo rústico se señala que resultarán de aplicación las 

establecidas en el Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por 

Decreto 143/2016, de 22 de septiembre. 

El impacto por interferencias con el Planeamiento Urbanístico se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Simple Periodicidad: Regular Continuidad: Continuo 

COMPATIBLE 

 

8.4.7.5.INTERFERENCIAS DE LAS ACTUACIONES EN EL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO - 

TERRESTRE 

De acuerdo con el artículo 44.6 de la Ley de Costas y el artículo 96 de su Reglamento, las instalaciones de 

tratamiento de aguas residuales se emplazarán fuera de la ribera del mar y de los primeros veinte metros 
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de la zona de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación de colectores paralelos a la costa 

dentro de la ribera del mar ni de los primeros veinte metros de los terrenos colindantes. 

Las actuaciones proyectadas se has diseñado para cumplir los requisitos establecidos en esta normativa, 

por lo que no se producirá afección en el dominio público marítimo  terrestre. 

 

8.4.8. IMPACTOS EN EL PAISAJE 
8.4.8.1.PÉRDIDA DE CALIDAD PAISAJÍSTICA E INTRUSIÓN VISUAL 

La pérdida de calidad se produce por las acciones de despeje y desbroce y por los movimientos de tierras 

deteriorando la calidad intrínseca del paisaje, por provocar un efecto de elementos desagregados y 

desordenados sobre el fondo escénico.  

Las actuaciones se localizan en las unidades de paisaje UP4. Forestal y matorral y UP2. Urbano. 

La Unidad de paisaje UP4. Forestal y matorral está formada por las tierras ocupadas tanto por las unidades 

de matorral como por las formaciones forestales, presenta una calidad paisajística media y una fragilidad 

paisajística alta. 

La Unidad de paisaje UP2. Urbano está formada por el núcleo urbano de A Illa de Arousa, así como zonas 

urbanizadas o industriales, presenta una calidad paisajística baja y una fragilidad paisajística baja. 

Esta pérdida de calidad sólo va a ser apreciable en el entorno de las obras. Además, la aplicación de las 

medidas cautelares sobre la geomorfología, los suelos y la vegetación contribuirá a reducir la magnitud 

del impacto.  

La intrusión visual se debe a la introducción de elementos nuevos en el paisaje. Se analizará 

posteriormente en fase de explotación. 

El impacto por pérdida de calidad paisajística e intrusión visual se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 
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8.5. IMPACTOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN 

8.5.1. IMPACTOS SOBRE ATMÓSFERA/CLIMA 
8.5.1.1.EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) 

En fase de explotación la generación de polvo y partículas no tendrá relevancia, y en cuanto a la emisión 

de gases de combustión por vehículos, maquinaria o motores tampoco será significativa ya que sólo se 

prevé la circulación de los vehículos propios del personal de la EDAR, mantenimiento y control de las 

instalaciones y transporte de los lodos. Por tanto no se tiene en cuenta a efectos de valoración.  

Sin embargo, el funcionamiento y consumo eléctrico de la futura EDAR ocasionará una huella de carbono 

medible en toneladas de dióxido de carbono equivalente (tCO2eq), que representa todas las emisiones 

de GEI causadas directa o indirectamente por la nueva infraestructura. Estos cálculos se han realizado en 

el apartado 5.5 ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI´S). 

Considerando para el cálculo de la huella de carbono  únicamente el consumo energético anual de 

795.521,62KWh, y que la distribuidora de la energía eléctrica no emplea fuentes limpias, se calcula que  

la huella de carbono de la EDAR será de 246,61 toneladas de CO2 eq. 

Se propone como medida para minimizar este impacto la instalación de placas solares en el edificio de 

control. 

El impacto emisión de gases de efecto invernadero se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.5.1.2.ALTERACIÓN DE LA CALIDAD SONORA DEL EMPLAZAMIENTO 

Este impacto será producido fundamentalmente por el proceso de funcionamiento de la EDAR y, en 

menor medida, por las labores de mantenimiento. Los indicadores utilizados para valorar este impacto 

son los niveles de ruido alcanzados por estos procesos. El apartado 5.3.2 Focos sonoros en fase de 

funcionamiento tiene por objeto comprobar la situación acústica que se generará (situación operacional) 

en el entorno de la EDAR, verificando si esta actuación cumple con lo establecido en la normativa vigente. 

Del mapa de curvas isófonas se puede extraer que la actividad no genera apenas impacto sobre su 

entorno. El ruido provocado por la EDAR en un radio de 100 metros se encuentra entre 45-50 dB, 

considerando el caso más desfavorable. 

A continuación, se va a evaluar el nivel de ruido que llegará a los diferentes receptores, en función del 

tipo de área acústica del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido. 
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RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 39,6 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 39,7 dB 

Fábrica 1 Industrial 65 65 55 46,1 dB 

Tabla 86. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos del emplazamiento de la EDAR. 

Como se ha señalado la simulación se ha realizado para el escenario más desfavorable, por lo que durante 

el normal funcionamiento de las instalaciones, el ruido generado por la EDAR en relación con las viviendas 

e industrias más cercanas está dentro de los niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007. 

El impacto por alteración de la calidad sonora del emplazamiento se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Regular Continuidad: Continuo 

COMPATIBLE 

 

8.5.1.3.EMISIÓN DE OLORES 

Las emisiones de olor durante el funcionamiento de la EDAR pueden proceder principalmente de las 

salidas de gases de los sistemas de desodorización y de los focos abiertos. 

En el Anejo 7 se adjunta el estudio de olores que pretende caracterizar la emisión de olores de la nueva  

Estación Depuradora de Aguas Residuales de A Illa de Arousa. En el apartado 5.4 OLORES  se resumen las 

principales conclusiones del mismo. 

De acuerdo con este estudio realizado se ha concluido que la solución óptima desde el punto de vista 

técnico- Desodorización por ví   

Los resultados obtenidos en las simulaciones realizadas con la desodorización con biotrickling cumplen 

con los valores objetivos inferiores de 5 UOE/m³ en las inmediaciones de la EDAR, por lo que la afección 

por olores en el entorno de la EDAR será mínima. 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Regular Continuidad: Continuo 

COMPATIBLE 
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8.5.2. IMPACTOS SOBRE EL SUELO 
8.5.2.1.POSIBLE CONTAMINACIÓN POR VERTIDOS  

Los residuos generados en las Plantas de tratamiento de aguas residuales están reflejados en el Catalogo 

Europeo de Residuos, aprobado por la Orden MAM/304/2002/, de 8 de febrero, con el código 1908. En el 

caso del funcionamiento de la nueva EDAR A Illa de Arousa, el volumen de residuos generado será el 

derivado del propio proceso de depuración. Se presenta a continuación una estimación de los  principales 

residuos que se generarán en las instalaciones 

 
FANGOS/RESIDUOS  

(tn/año) 
LER DENOMINACIÓN RESIDUO 

Producción anual de fangos 122.14 19.08.05 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas. 

Producción anual residuos 
desbaste 

48.78 19.08.01 Residuos de cribado. 

Producción anual residuos 
arena 

48.40 19.08.02 Residuos de desarenado. 

Producción anual residuos 
grasas 

53.34 19.08.09 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la 

separación de agua/sustancias aceitosas, que sólo 
contienen aceites y grasas comestibles. 

Tabla 87. Resiudos producidos en fase de explotación. 

Los únicos residuos peligrosos que se obtendrá adicionalmente serán las grasas y aceites procedentes del 

engrase de las máquinas y de los cambios de aceite de los motores, respectivamente, junto a los envases 

de reactivos que contengan sustancias peligrosas. Estos residuos serán almacenados en bidones estancos 

y dispuestos en zonas impermeabilizadas, previamente a su entrega a un gestor autorizado. Los residuos 

anteriormente enumerados no tienen por qué producir un impacto sobre el medio ambiente en el 

entorno, siempre que sean manipulados y gestionados adecuadamente, y conforme indica la legislación 

vigente. 

Se propone como Gestor autorizado para la gestión de todos estos fangos/residuos a la empresa 

TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS DEL NOROESTE, S.L., emplazado a unos 90 km, en el Concello de Touro (La 

Coruña), el cual es un Gestor de residuos autorizado para la elaboración de tecnosuelos a partir de 

residuos no peligrosos con inscripción en el «Rexistro Xeral de Xestores de Residuos de Galicia» nº SC-I-

IPPC-XV-00056, y para la elaboración de fertilizantes con número de inscripción SC- I-IPPC-XV-00057 y 

SC-I-IPPC-XV-00058 en el mismo registro. 

El impacto por posible contaminación por vertidos se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 
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8.5.3. IMPACTOS SOBRE HIDROLOGÍA 
8.5.3.1.ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

Durante el funcionamiento de la nueva EDAR se prevé una mejora de la calidad de las aguas, ya que el 

objetivo fundamental del proyecto es la mejora de la depuración y calidad de vertido del agua depurada 

al medio marino. 

En el Anejo 8. Estudio de patrones de evolución de vertidos y alivios y en el apartado 5.2 VERTIDOS se 

analiza el efecto producido por los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa mediante la aplicación 

de la Ley 9/2010 de calidad de las aguas de Galicia y la Directiva 2006/113/CE de producción de moluscos 

en la totalidad del área de la ría de Arousa, teniendo únicamente en cuenta el efecto producido por los 

vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa. 

En la zona de estudio hay varias zonas de producción de moluscos y otros invertebrados como se detallan 

en el apartado 6.5.5 Zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos. 

De acuerdo a los resultados del modelado numérico, en el caso de contar con un tratamiento con 

desinfección UV en el vertido continuo de la nueva EDAR, su efluente no genera incumplimiento de las 

normativas comentadas anteriormente en el área de estudio.  

Respecto a los alivios, las condiciones de la Simulación 1 (Qmax= 85 l/s) resultan compatibles con el buen 

estado del medio y los usos que en él se desarrollan, por lo que no se realizará ninguna solicitud para la 

modificación de las condiciones de alivio ya simuladas dentro del Proxecto de mellora do sistema de 

saneamento no Concello de A Illa de Arousa. 

El impacto por posible alteración de la calidad de las aguas se considera positivo, salvo en el caso de los 

alivios que se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.5.4. IMPACTOS SOBRE VEGETACIÓN 
Una vez entre en funcionamiento la EDAR, no es previsible ningún tipo de alteración sobre la vegetación 

circundante 

Se puede producir un impacto negativo asociado a una mala elección de especies para la restauración 

ambiental o a la proliferación de especies invasoras en el lugar donde se han ejecutado las obras. 

El impacto sobre la vegetación en fase de explotación se considera: 
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CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

 

8.5.5. IMPACTOS SOBRE LA FAUNA 
En la fase de explotación de la nueva EDAR, no se espera una afección a la fauna existente. Respecto al 

incremento de los niveles de ruido, que se han valorado en el apartado 8.5.1.2 ALTERACIÓN DE LA 

CALIDAD SONORA DEL EMPLAZAMIENTO, serán similares a los provocados actualmente en la EDAR actual, 

que se localiza muy próxima al nuevo emplazamiento. 

Respecto a la línea eléctrica, hay que señalar que se han diseñado subterránea, por lo que no tendrá 

incidencia sobre la avifauna, además se ha proyectado en su totalidad por viario asfaltado. 

Las diferentes actuaciones previstas tendrán como consecuencia que mejore la depuración de las aguas, 

mejorando por tanto la calidad de las aguas que se vierten sobre dominio público hidráulico. La mejora 

de la calidad de las aguas del medio marino repercutirá en las especies identificadas en el apartado 6.6.4 

ESTUDIO del medio biótico marino. 

El impacto sobre la fauna en fase de explotación se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Reversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Irregular Continuidad: Discontinuo 

COMPATIBLE 

  

8.5.6. IMPACTOS SOBRE EL PAISAJE 
8.5.6.1.INTRUSIÓN VISUAL 

Durante la fase de explotación, se produce una ocupación permanente del territorio en el lugar de 

emplazamiento de la EDAR, que incidirá en la calidad intrínseca del paisaje, al introducir elementos 

artificiales en el paisaje, líneas regulares y contraste cromático con el entorno entre la edificación y los 

alrededores. Esto a su vez incidirá en la visibilidad de la infraestructura, si bien, debido a su localización 

entre vegetación arbórea y a las medidas de integración previstas, la visibilidad no va a ser alta. 

La cuenca visual de las actuaciones proyectadas se extiende fundamentalmente hacia el NW y SE 

(6.12.1.5.3 Valoración de la integración visual.). Hacia el norte/noroeste la cuenca visual se extiende 

fundamentalmente sobre la UP4. Forestal y matorral, hacia el NE sobre la UP3. Diseminado, aunque 

solamente en un radio de 150-200 metros y hacia el S sobre la unidad UP1. Costera. 
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En el entorno más cercano (menos de 500 metros), los elementos que componen la EDAR apenas serán 

vistos por unas cuantas viviendas dispersas existentes en las cercanías.  

A partir de esa distancia y debido a la altura de las edificaciones y elementos que componen la EDAR (9 

metros el más alto correspondiente a la desodorización) y el acabado de los mismos, similar a las 

edificaciones existentes en el entorno será mucho menos perceptible. Como se observa en la cuenca 

visual, alguno de los elementos que componen la EDAR podrían ser vistos desde el entorno de A Laxe do 

Pan y la Praia de Gradín 

Debido a su carácter permanente durante toda la fase de funcionamiento de la EDAR, se considera que el 

paisaje se verá afectado de manera irreversible aunque la aplicación de medidas protectoras y correctoras 

hará que el paisaje se recupere a largo plazo. 

El impacto por intrusión visual se considera: 

CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN DEL IMPACTO 

Naturaleza: Negativo Dependencia: Directo Temporalidad: Permanente Reversibilidad: Irreversible 

Recuperabilidad: Recuperable Carácter acumulativo: Acumulativo Periodicidad: Regular Continuidad: Continuo 

COMPATIBLE 

 

8.6. IMPACTOS EN FASE DE DESMANTELAMIENTO 

A priori no se tiene previsto el abandono de las nuevas infraestructuras hidráulicas o sistemas de 

depuración. En el caso de la nueva depuradora, las oportunas reformas y nuevas construcciones que se 

puedan llevar a cabo a lo largo de su vida útil se irán adaptando a las necesidades de cada momento. 

No obstante, es preciso tener en cuenta, en el supuesto de abandonarse la actividad, que se deberá 

proceder a la demolición de los edificios, las arquetas e instalaciones auxiliares, desmantelamiento de las 

conducciones de la línea de agua y fangos, así como al desmantelamiento de maquinaria y equipos y 

proceder a la restauración ambiental de la zona afectada, para devolverla a su estado inicial. 

La maquinaria y equipos podrán tener como destino final, dependiendo de su estado y posible 

reutilización, su venta como maquinaria usada, o su entrega a un gestor autorizado. Por su parte la gestión 

de los residuos de demolición se adaptará a lo dispuesto en el R.D. 105/2008, siendo preceptivo disponer 

de un Plan de Gestión de Residuos. A tal efecto, el productor de los residuos incluirá en el Proyecto de 

Demolición el estudio que se describe en el artículo 4a del citado R.D, con las consideraciones que se 

recogen en el artículo 4b. Asimismo, el productor deberá poder acreditar que los residuos han sido 

gestionados, en su caso, en obra o entregados a un gestor autorizado de residuos. 
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8.7. RESUMEN DE VALORACIÓN DE IMPACTOS 

IMPACTO SIGNO VALORACIÓN 

EMISIÓN DE PARTÍCULAS Y GASES DE COMBUSTIÓN NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LA CALIDAD SONORA DEL EMPLAZAMIENTO NEGATIVO COMPATIBLE 

PÉRDIDA DE SUELO NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LA ESTABILIDAD DEL SUELO NEGATIVO MODERADO 

ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA NEGATIVO COMPATIBLE 

COMPACTACIÓN Y DEGRADACIÓN NEGATIVO COMPATIBLE 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LA RED DE DRENAJE NEGATIVO COMPATIBLE 

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS POR ACCIONES CONSTRUCTIVAS NEGATIVO COMPATIBLE 

GENERACIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN NEGATIVO COMPATIBLE 

ELIMINACIÓN Y DEGRADACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL NEGATIVO MODERADO 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LAS POBLACIONES Y DESAPARICIÓN/MODIFICACIÓN DE BIOTOPOS  NEGATIVO COMPATIBLE 

EFECTOS SOBRE LA RED NATURA 2000 Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS NEGATIVO COMPATIBLE 

DINAMIZACIÓN ECONÓMICA POSITIVO  

MOLESTIAS A LA POBLACIÓN NEGATIVO MODERADO 

AFECCIONES AL PATRIMONIO HISTÓRICO - ARTÍSTICO NEGATIVO COMPATIBLE 

INTERFERENCIAS CON EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO NEGATIVO COMPATIBLE 

INTERFERENCIAS DE LAS ACTUACIONES EN EL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO - TERRESTRE NEGATIVO COMPATIBLE 

PÉRDIDA DE CALIDAD PAISAJÍSTICA E INTRUSIÓN VISUAL NEGATIVO COMPATIBLE 

Tabla 88. Resumen de Impactos en fase de construcción  

IMPACTO SIGNO VALORACIÓN 

EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LA CALIDAD SONORA DEL EMPLAZAMIENTO NEGATIVO COMPATIBLE 

EMISIÓN DE OLORES NEGATIVO COMPATIBLE 

POSIBLE CONTAMINACIÓN POR VERTIDOS NEGATIVO COMPATIBLE 

GENERACIÓN DE RESIDUOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN NEGATIVO COMPATIBLE 

ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS NEGATIVO COMPATIBLE 

IMPACTO SOBRE LA VEGETACIÓN  NEGATIVO COMPATIBLE 

IMPACTOS SOBRE LA FAUNA NEGATIVO COMPATIBLE 

INTRUSIÓN VISUAL NEGATIVO COMPATIBLE 

Tabla 89. Resumen de Impactos en fase de explotación  
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9.  

Se distinguen tres tipos de medidas: cautelares o protectoras, correctoras y compensatorias. 

Las medidas cautelares o protectoras se realizan con la finalidad de evitar o reducir el impacto antes de que 

se produzca. 

Las medidas correctoras son aquellas que se adoptan una vez realizados los trabajos con el fin de regenerar 

el medio, reducir o anular los impactos que hayan podido producirse. 

Finalmente, las medidas compensatorias son aquellas que tratan de restablecer de forma indirecta o de 

compensar los impactos que no han podido corregirse por medio de las medidas correctoras o 

protectoras. 

Para su definición se requiere una visión interdisciplinar, ya que estas medidas se deberán considerar de 

acuerdo a los condicionantes técnicos del proyecto y a aquellos que afectan a cada zona en concreto. 

Estas medidas se han clasificado según el momento del desarrollo de los trabajos para el que se proyectan; 

así, si se adoptan en las fases de diseño o ejecución de la obra serán preventivas o cautelares, ya que su 

finalidad es reducir el impacto antes de que finalice la obra. Por otro lado, las medidas correctoras son las 

que se adoptan una vez realizados los trabajos, y su fin es regenerar el medio o reducir o anular los 

impactos que hayan podido quedar después de la obra.  

9.1. MEDIDAS PREVENTIVAS O CAUTELARES 

La adopción de medidas cautelares con antelación al inicio de los trabajos es esencial para evitar que se 

provoquen muchos de los efectos negativos. Siempre es mejor no producir impactos que establecer 

medidas correctoras por varias razones: en primer lugar, porque suponen un coste económico adicional; 

en segundo lugar, porque en la mayoría de los casos sólo eliminan una parte de la alteración; y, por último, 

porque han de aplicarse con la máxima celeridad posible para evitar que se produzcan impactos 

secundarios. 

Muchas de estas medidas ya se han tomado anteriormente, en la fase de concepción del Proyecto. Estas 

medidas preventivas se refieren a una serie de pautas tomadas, como el aprovechamiento máximo de la 

red de carreteras y caminos existentes, lo que supone una ocupación menor del espacio y repercute 

favorablemente en muchos aspectos (vegetación, fauna, paisaje, etc.). Se ve pues, la gran importancia 

que actualmente poseen las fases de concepción y definición, en las que el diseño y la selección de la 

tecnología o procesos son las herramientas básicas para eliminar y minimizar muchos impactos. 
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9.1.1. MEDIDAS PREVENTIVAS EN FASE DE REPLANTEO O PREVIAS AL 

COMIENZO DE LAS OBRAS 
9.1.1.1.PROTECCIÓN DEL MEDIO ATMOSFÉRICO Y ACÚSTICO 

- Previo a la utilización de la maquinaria en la zona de obras, se revisará y se pondrá a punto la 

misma para evitar tanto averías y accidentes innecesarios, como una posible contaminación por 

el mal reglaje de los equipos contratados para la obra.  

 

9.1.1.2.SUELO 

- El contratista de las obras desarrollará un Plan de gestión de residuos donde desarrollará las 

medidas que se indican a continuación. 

- Antes del inicio de las obras se definirá exactamente la localización de los lugares de acopio y las 

zonas para las instalaciones auxiliares y el parque de maquinaria. En el Anejo 10. Estudio de 

gestión de residuos del proyecto se adjunta un plano con la propuesta para la zona de 

instalaciones auxiliares, además en el apartado 5.1 residuos se adjunta también una imagen del 

emplazamiento de las mismas . 

- Se utilizarán las pistas y caminos existentes, además de cuidar y mantener adecuadamente las 

características de los mismos evitando su degradación y repercusión ambiental. El único vial que 

se utilizará para la construcción será el que comunica el núcleo urbano de A Illa de Arousa con el 

emplazamiento de la nueva EDAR.  

- Minimización de las zonas de acopio de materiales de montaje de la infraestructura o procedentes 

de la excavación. 

9.1.1.3.AGUA 

- En el caso de vertidos al Dominio Público o al Dominio Público Marítimo  Terrestre se contará 

con la autorización de Augas de Galicia. 

9.1.1.4.MEDIO SOCIOECONÓMICO 

- El contratista presentará un Plan de Rutas para el suministro de material que sea eficaz y minimice 

el ruido producido por la circulación de vehículos pesados. 

- El Plan de Rutas además especificará la circulación de los vehículos durante la fase de construcción 

para garantizar el correcto desplazamiento y no interferir en el normal desplazamiento de los 

vehículos.  
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9.1.2. MEDIDAS PREVENTIVAS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN 
9.1.2.1.PROTECCIÓN DEL MEDIO ATMOSFÉRICO Y ACÚSTICO 

- Se controlarán las emisiones de gases de la maquinaria, asegurando que se encuentren dentro de 

los límites legalmente establecidos, para lo que se realizarán las inspecciones reglamentarias y se 

controlará el adecuado mantenimiento de los sistemas incorporados a las máquinas para limitar 

las emisiones. Será de obligado cumplimiento lo reglamentado sobre la Inspección Técnica de 

Vehículos (I.T.V.) establecido por la Dirección General de Tráfico, cuidando de no sobrepasar en 

ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo.  

- La maquinaria empleada en las obras así como otros vehículos de transporte circularán por las 

vías acondicionadas para tal fin, que serán previamente señalizadas, con una velocidad no 

superior a los 30 km/h, y de 20 km/h en épocas secas y sensibles a la generación de polvo. 

- En épocas de estío y cuando la generación de polvo en la atmósfera sea elevado, se dotará de un 

camión cisterna que riegue los caminos y viales con la frecuencia necesaria. El camión cisterna 

captará el agua de un lugar que no deteriore el entorno y previo permiso a la autoridad 

competente (Augas de Galicia, Concello). 

- La maquinaria de obra estará homologada según el R.D. 212/2002, de 22 de febrero, por el que 

se regulan los niveles de emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas de 

uso al aire libre, modificado por el Real Decreto 524/2006, de 4 de mayo.  

- En el caso de detectar que una máquina sobrepasa los umbrales admisibles, se paralizará hasta 

que sea reparada o sustituida por otra. Asimismo, se limitará la velocidad de los vehículos.  

- Sobre la circulación de los vehículos y demás actividades potencialmente generadoras de 

contaminación sonora, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1428/2003 de 21 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. 

-  Se evitará la ejecución de operaciones con maquinaria ruidosa, carga, o descarga, o cualquier 

otra acción que origine un nivel de ruidos elevado durante las horas normales de reposo, 

considerando éste el periodo comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana (22 

horas a 08 horas). 

- Los vehículos pesados que transporten materiales, excedentes de material o préstamos, 

dispondrán de toldo para evitar que se produzcan emisiones de polvo o se humectará la carga. 

9.1.2.2.SUELO 

- La capa de tierra vegetal extraída en las diferentes acciones del proyecto tales como la apertura 

de zanjas, movimientos de tierras para la construcción de la EDAR, se retirará de forma separada 

para poder ser utilizada en la restauración de las áreas afectadas por la fase de obra y degradadas 

a consecuencia de las mismas. 
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- La tierra vegetal se separará según los horizontes del suelo, intentando conservar los mismos para 

su posterior uso. Igualmente se acopiará esta tierra vegetal en montones de una altura no 

superior a 1,5 metros de altura dispuestos de forma paralela a la zanja (en la ejecución del tramo 

de emisario terrestre, ya que el resto de conducciones se ejecutan sobre viario existente) con el 

objeto de facilitar el posterior acondicionamiento de la misma. Se garantizará la conservación de 

la tierra vegetal evitando el paso de la maquinaria y en caso de compactación se realizará un 

volteo con el fin de airear el material y garantizar sus propiedades físico  químicas. 

- Una vez retirada la primera capa de tierra vegetal se retirará el resto del material de la excavación 

que se acopiará en una zona de acopio específica, sin posibilidad de mezclarse con la tierra vegetal 

previamente acopiada. 

- Se reducirán al mínimo los movimientos de tierra en general, para evitar el inicio de procesos 

erosivos, especialmente en zonas rocosas y de fuertes pendientes.  

- La carga y descarga de los materiales se hará solamente en las superficies señaladas al efecto. 

- Se prohibirá el cambio de aceite o lavado de la maquinaria fuera de las zonas destinadas a tal fin. 

- Se controlará que las máquinas no abandonen las zonas señalizadas para el trabajo y movimiento 

de la maquinaria para evitar daños innecesarios a los suelos. 

- En el caso de que las tierras excedentes quieran ser reutilizadas en rellenos y en otras obras, se 

deberá cumplir la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 

obras distintas a aquéllas en las que se generaron.   

9.1.2.3.AGUA 

- No estará permitido iniciar obras que afecten a zona de dominio público y sus zonas de protección, 

sin la preceptiva autorización administrativa previa del organismo de cuenca.  En el caso de 

vertidos al Dominio Público Hidráulico o Dominio Público Marítimo  Terrestre se contará con la 

autorización de Augas de Galicia. 

- Se pondrá especial atención en la ubicación de los acopios temporales de estériles fuera de las 

vías naturales de drenaje, así como en evitar la creación de encharcamientos. 

- Durante la ejecución de los movimientos de tierras se controlarán los arrastres de materiales. Se 

propone la ejecución de una cuneta perimetral en la zona más próxima a la masa de agua costera 

y la instalación de barreras de retención de sedimentos. En el Anejo 10. Estudio de gestión de 

residuos del proyecto se adjunta un plano con la propuesta de esta cuneta perimetral. 

- No se podrán realizar vertidos de materiales sólidos o líquidos, ni se ubicarán instalaciones de 

obra en áreas desde las que directamente o por escorrentías o erosión se afecte al sistema 

hidrológico. 
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- Las instalaciones auxiliares irán provistas de los adecuados sistemas, de forma que se posibilite la 

recogida de sustancias contaminantes en su caso, para su posterior entrega a gestor autorizado. 

- Se realizará una adecuada gestión de aceites y residuos tal como se comentó en las medidas 

preventivas para recursos geológicos y edáficos. 

- Se formularán planes y medidas de emergencia para los vertidos accidentales. 

- En todas las actuaciones a realizar se respetarán las servidumbres legales establecidas por el 

Organismo competente en materia de aguas (Augas de Galicia). 

- Se controlará que la maquinaria permanezca dentro de las zonas señalizadas para el movimiento 

y trabajo. 

9.1.2.4.VEGETACIÓN 

- Tras el replanteo, y con caracter previo a la ejecución se tramitará el correspondiente permiso de 

tala, poda y desbroce de la vegetación afectada por las obras. 

- Durante los movimientos de tierra para la ejecución de las conexiones exteriores, así como para 

la ejecución de la EDAR, si fuese necesario, se realizarán riegos sobre los ejemplares vegetales 

próximos para evitar el efecto que sobre los mismos pueda generar la inmisión de tierra y polvo. 

- Se realizará el seguimiento periódico de la vegetación a lo largo de las obras y una vez concluidas 

éstas en las zonas colindantes a la EDAR por si hubiera alguna afección negativa debida a los 

trabajos y con el fin de evaluar los posibles daños producidos por las obras, procediéndose en su 

caso, al tratamiento de heridas y eliminación de partes muertas o desgajadas mediante poda 

llevada a cabo por personal especializado. 

- Se controlará que la maquinaria permanezca dentro de las zonas señalizadas para el movimiento 

y trabajo para evitar daños innecesarios a la vegetación. 

- Los operarios de maquinaria serán sensibilizados para que en sus trabajos tengan cuidado y no 

dañen innecesariamente la vegetación circundante existente. 

- Se controlarán todas las actividades que puedan conllevar la generación de fuego, así como la 

presencia continua en obra de medios de extinción, al menos entre julio y septiembre6. 

- Los posibles residuos que se viertan accidentalmente sobre la vegetación, como plásticos, serán 

recogidos de forma inmediata. Los posibles vertidos de aceites y/o grasas serán tratados con 

serolita u otro material absorbente. 

                                                           
6 Periodo establecido por la ORDEN de 5 de junio de 2019 por la que se determina la época de peligro alto de incendios 
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9.1.2.5.FAUNA 

- En caso de que, durante la ejecución de las obras, concretamente durante las labores de desbroce, 

se localizasen nidos de especies de aves que aniden en el suelo, éstos deberán ser trasladados 

siguiendo las indicaciones de especialista a hábitats cercanos con similares condiciones ecológicas 

y alejados de las zonas afectadas por las obras, especialmente en el caso de especies vulnerables. 

La misma medida deberá ser aplicada en caso de que se produzca el hallazgo de nidos de 

quirópteros. 

- La medida propuesta sobre la vegetación de limitar la afección a la zona estrictamente necesaria 

para la ejecución de las obras es extensible a la fauna. 

- Siempre que sea posible se ejecutarán los trabajos que mayor ruido generan fuera de los meses 

de verano, ya que es cuando se producirán las mayores concentraciones de aves en la ZEPA 

Espacio Marino de las Rias Baixas de Galicia. Las limitaciones temporales se recogerán en el Plan 

de Obra del proyecto. 

- Para evitar que los animales puedan quedar atrapados en las tuberías durante la fase de 

construcción, los extremos libres serán cerrados al final de cada jornada. Asimismo, los extremos 

de las zanjas contarán con rampas tendidas en sus extremos con objeto de garantizar la salida de 

los posibles individuos que quedasen atrapados. 

- Se evitarán, con carácter general, los trabajos nocturnos en la zona de obras.  

- El perímetro de las parcelas donde se vayan a realizar las obras deben señalizarse, con el fin de 

que el personal y/o maquinaria no transite libremente por las zonas aledañas que no sean objeto 

de éstas. 

9.1.2.6.MEDIO SOCIOECONÓMICO 

- Se prestará especial atención a todas las normas que durante la fase de obras puedan afectar al 

Planeamiento Urbanistico, así como a las diferentes ordenanzas municipales, y se mantendrán 

informadas a las correspondientes administraciones al respecto. 

- Se limpiara todo el material acumulado, préstamos o desperdicios, efectuando la misma con la 

mayor rapidez posible en caso de que impida el paso de vehículos o peatones o pueda suponer 

cualquier tipo de peligro para la población. 

- Las parcelas de actuación contarán con el correspondiente cerramiento y las medidas de 

seguridad oportunas para restringir el acceso a personal no autorizado. 

- Durante el tiempo que duren las obras se llevará a cabo un control estricto de las labores de 

limpieza de viales y otras zonas de paso de vehículos, tanto en el entorno afectado por las obras 

como en las áreas de acceso a éstas. 
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- Los caminos y viales que se hayan deteriorado durante la fase de obra, incluso aplicando las 

medidas preventivas, se restituirán, al igual que todas las obras civiles que sea necesario cruzar o 

utilizar que hayan resultado dañados. 

- Durante los movimientos de tierra, en periodos de fuerte viento, se administrarán, si fuesen 

necesarios en época de estío, riegos periódicos para evitar que se generen nubes de polvo. 

9.1.2.7.PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

- Deberá informarse a los responsables del proyecto de la localización exacta de todos los bienes 

documentados, se señalizará su situación y su área de protección legal en la cartografía de obra. 

- Deberá realizarse un Control y Seguimiento Arqueológico que incluya las fases de Desbroce, 

Replanteo y Movimientos de Tierras de las obras de referencia. 

- Deberá comunicarse con antelación suficiente al equipo de arqueólogos encargados del Control 

y Seguimiento Arqueológico las posibles modificaciones sobre el proyecto de referencia, con el 

objetivo de evaluar las mismas y en previsión de que posibles elementos patrimoniales puedan 

resultar afectados por el establecimiento de las mismas. 

- La aparición durante la fase de Control y Seguimiento Arqueológico de la obra de cualquier 

evidencia arqueológica de la que no se tenga constancia hasta la fecha, será objeto de 

comunicación inmediata a la Dirección Xeral de Patrimonio Cultural, que adoptará las medidas 

cautelares oportunas. 

- Todas las actuaciones arqueológicas tendrán que ser realizadas por técnicos arqueólogos, de 

acuerdo con un proyecto presentado que deberá ser autorizado por la Dirección Xeral de 

Patrimonio Cultural de la Xunta de Galicia en las condiciones estipuladas por la Lei 5/2016 do 

Patrimonio Cultural de Galicia y en el Decreto 199/1997 por el que se regula la actividad 

arqueológica en Galicia. 

9.1.2.8.PAISAJE 

- Varias de las medidas propuestas en los apartados anteriores son extensivas y de aplicación a este 

apartado: limitar la afección a la vegetación a la zona estrictamente necesaria para la ejecución 

de las obras, riegos periódicos para evitar que se generen nubes de polvo, los excedentes de 

material no reutilizables en la propia obra, serán convenientemente acopiados para su posterior 

destino a vertedero autorizado, etc. 

- La finalización de las obras, deberá contemplar un plan de desmantelamiento de aquellas 

instalaciones auxiliares, incluyendo la retirada de todas las instalaciones temporales, la 

eliminación de vallados, etc. así como la limpieza y retirada de los residuos a través de gestor 

autorizado. 
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9.1.2.9.MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

- Es necesario prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de cada 

actuación, ya que un exceso de materiales acopiados, además de ser caro, es origen de un mayor 

volumen de residuos sobrantes de ejecución. 

- El acopio de materiales se debe realizar fuera de las zonas de tránsito de la obra, de forma que 

permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar 

residuos procedentes de la rotura de piezas. 

- En el Anejo 10. Estudio de gestión de residuos del proyecto se adjunta un plano con la propuesta 

para la zona de instalaciones auxiliares, además en el apartado 5.1 residuos se adjunta también 

una imagen del emplazamiento de las mismas. 

- En caso de que durante las obras se produzca algún vertido accidental de aceites o grasas, serán 

tratadas con sepiolita u otro material absorbente, convenientemente almacenadas en zona fuera 

de riesgo y posteriormente recogidas y transportadas por gestor autorizado de residuos 

peligrosos. 

- Los cambios de aceite de maquinaria y otras reparaciones serán realizadas en talleres autorizados, 

impidiendo de esta manera que puedan afectar al suelo y, consecuentemente al paisaje. 

- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se indique 

claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los 

embalajes en que se transportan hasta ella. De esta forma se hace responsable de la gestión a 

quien origina el residuo y se evita el derroche de los materiales de embalaje. 

- Fomentar en el personal de la obra el interés por reducir el uso de recursos utilizados y los 

volúmenes de residuos originados. En este sentido se deben organizar reuniones con el personal 

de la obra para dar a conocer los problemas medioambientales, el Plan de residuos y los aspectos 

relacionados con la minimización. 

- Incentivar las aplicaciones en la propia obra de los residuos que genera. Los residuos que se 

generan en la obra, si son reutilizados en la propia obra, no son considerados como residuos que 

se deban gestionar. 

- Utilizar preferentemente productos que contengan residuos de construcción en lugar de 

materiales nuevos. 

- Evitar malas prácticas que, de forma indirecta, originan residuos imprevistos y el derroche de 

materiales puestos en la obra. Cuando una partida se ejecuta en exceso se malgastan materiales 

y energía y se originan más residuos. 

- Reutilizar tantas veces como sea posible los medios auxiliares (como encofrados y moldes) y los 

embalajes de madera, ya que éstos una vez usados se convertirán en residuos. 
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- Usar en obra elementos prefabricados e industrializados, ya que se montan en obra sin apenas 

transformaciones que originen residuos. 

- Limitar y controlar la utilización de materiales potencialmente tóxicos, tales como fluidificantes, 

desencofrantes, líquidos de curado del hormigón, pinturas, etc. 

- Proponer alternativas o limitar el empleo de técnicas que generen una gran cantidad de residuos 

de difícil valorización o que perjudiquen a los demás sobrantes. 

- Incluir las propuestas del constructor que tengan por finalidad minimizar, reutilizar y clasificar los 

residuos de la obra. 

El control de los residuos desde que se producen es la manera más eficaz de reducir la cantidad de éstos. 

Los residuos han de permanecer bajo control desde el primer momento, debiendo disponerse los 

contenedores más adecuados para cada material sobrante, porque si se mezclan con otros diferentes la 

posterior separación incrementa los costes de gestión. 

Se prestará especial atención a la correcta gestión de los residuos potencialmente peligrosos que se 

generen durante la ejecución de las obras, separándolos en el momento en que se generan y 

depositándolos, debidamente clasificados y protegidos, en el emplazamiento previsto en obra. 

A pesar de buscar una mínima generación de residuos y reutilizar todos los materiales y elementos que lo 

permitan, hay residuos que deben ser eliminados, para lo cual se procederá en primera instancia a su 

clasificación según tipos: 

- Los residuos asimilables a urbanos por sus características les permiten ser gestionados junto a los 

residuos sólidos urbanos. Están constituidos fundamentalmente por restos orgánicos, papel, 

cartón, plásticos, maderas, textiles, etc. 

- Los residuos inertes son inocuos y están constituidos por ciertos tipos de chatarra, escombros, 

polvos metálicos, tierras, etc. Al no poseer condiciones adversas para el medio ambiente son 

susceptibles de ser utilizados en obras públicas como rellenos, vertederos, etc. 

- Los residuos tóxicos y/o peligrosos, deberán ser tratados por gestor autorizado, siendo preciso 

para su transporte contar también con un trasportista autorizado. 

 

9.2. MEDIDAS CORRECTORAS 

La aplicación de medidas correctoras tendrá por objeto reducir los impactos residuales. La principal 

medida correctora es la relativa a la redacción de un Plan de Restauración Ambiental que posibilite la 

recuperación de los diferentes elementos del medio.  

Otras medidas correctoras a considerar una vez finalizadas las obras son las siguientes: 
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 Eliminación adecuada de los materiales sobrantes en las obras y de cualquier vertido accidental, 

una vez hayan finalizado los trabajos, restituyendo en lo posible la forma y aspectos originales del 

terreno. 

 Restitución de los caminos y de todas las obras que sea necesario cruzar y/o utilizar y que hayan 

resultado dañadas. Limpieza del material acumulado, préstamos o desperdicios, efectuando dicha 

limpieza lo antes posible en el caso de que el material impida el paso de vehículos o peatones o 

pueda suponer cualquier tipo de peligro para la población. 

 Restitución de los sistemas de drenaje, escorrentías, etc., afectados por las obras de 

infraestructura, remodelación y construcción de accesos u otras. 

 La capa de tierra vegetal acopiada será utilizada en la restauración de la capa superficial de esas 

áreas degradadas. 

 

9.2.1. RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

Los criterios que deberán seguirse para la recuperación paisajística son los siguientes: 

- Integración del proyecto en el paisaje natural consiguiendo un elemento de enlace entre la EDAR 

y el entorno que la rodea. 

- Cicatrización de los impactos producidos en la ejecución del proyecto. 

- Enmascaramiento de vistas o elementos antiestéticos. 

- Protección de las superficies contra la erosión y deslizamientos. 

- Recuperación de la vegetación natural con especial atención a la zona de las instalaciones 

auxiliares. 

De forma general, los trabajos de recuperación vegetal y paisajística requieren las siguientes operaciones: 

- Roza y limpieza del terreno. 

- Transporte y descarga a vertedero, fuera de la obra, de los productos resultantes de la roza y 

limpieza. 

- Escarificado o descompactado del terreno con medios mecánicos para plantaciones.  

- Aporte de tierra vegetal. 

- Rastrillado manual del terreno para igualación de superficies. 

- Apertura de hoyos para plantación en dimensiones y espaciamiento adecuados. 
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- Suministro y plantación de árboles, incluido primer riego. 

- Suministro y plantación de arbustos, incluido primer riego. 

- Siembras. 

- Cuidados posteriores. 

Dependiendo de las circunstancias particulares de cada proyecto no siempre son necesarias todas estas 

operaciones. 

Como norma general, se seleccionarán especies autóctonas, por entender que en función de las 

condiciones climáticas y edafológicas, serán las que presenten mejor adaptación al medio y favorezcan 

en éste la integración de la obra. Asimismo, son especies que pueden encontrarse en viveros y de escaso 

o nulo mantenimiento. 

Previamente al diseño de la revegetación, hay que definir aquellas zonas que se van a someter a 

tratamientos, elegir unos criterios para la selección de las especies vegetales que se van a implantar y 

definir las técnicas de preparación del sustrato e implantación de la vegetación. 

Los siguientes puntos describen los pasos a seguir en el proceso de revegetación. 

9.2.1.1.DEFINICIÓN DE LAS ZONAS DE TRATAMIENTO 

Se han definido una serie de áreas de actuación donde se van a llevar a cabo las medidas de integración 

paisajística y restauración ambiental. Estas zonas se han determinado a partir de las afecciones detectadas 

en la redacción del proyecto, en el que se ha podido determinar qué zonas son las que necesitan este tipo 

de actuaciones y cuáles son las que están sometidas a una mayor alteración y por consiguiente requieren 

unos tratamientos más fuertes. Las zonas de actuación y las funciones que ha de garantizar la cobertura 

vegetal que se implante son las siguientes: 

LUGAR DE ACTUACIÓN OBJETIVOS DE LA RESTAURACIÓN 

1. Taludes terraplén EDAR Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

2. Zonas verdes interiores de la EDAR Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

3. Instalaciones auxiliares Integración paisajística, protección de las superficies a la erosión 

Tabla 90. Definición de las zonas de tratamiento. 

9.2.1.2.SELECCIÓN DE ESPECIES 

La elección de especies viene determinada por la unidad de actuación donde vayan a implantarse, aunque 

también se han considerado las características del impacto visual, zona de vegetación, tipo de sustrato y 

características climáticas de la zona en general, siendo estos dos últimos factores de especial importancia 

para el éxito de la implantación de la vegetación.  

Se tienen en cuenta otros factores relativos a la función que se dará a cada elemento de la plantación y 

siembra, disponibilidad de las especies en el mercado y disposición de la plantación.  
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La vegetación natural existente en la zona del proyecto se tomará como un dato fundamental para la 

elección de especies en la restauración, aunque en algunos casos no se trasladará íntegramente, sino que 

se utilizará como información para garantizar el éxito de la restauración, debido a la transformación de 

las características del terreno que supondrá la obra, tanto topográfica, como edafológicamente (ausencia 

de materia orgánica, etc.). 

Uno de los criterios de elección que han primado ha sido el de maximizar la protección de los taludes 

contra la erosión, buscando la mezcla de especies óptima que da una sujeción máxima gracias a sus 

sistemas radicales que se distribuyen a profundidad sin entrar en competencia por el espacio. 

Se ha preferido contar con especies autóctonas, en el mismo ámbito biogeográfico de la actuación, pues 

las especies no exigen mantenimiento (lo que garantiza en mayor medida el éxito de la plantación), se 

integran mejor en el paisaje natural de la zona (contribuyendo a eliminar el impacto visual que produce 

la obra) y forman una comunidad intermedia que podrá evolucionar hacia la comunidad clímax de la zona 

(saltando así varios estadíos de las series naturales de evolución). 

Otros criterios que se han tenido en cuenta en la elección de especies han sido: 

- Funcional. Una vez definidas las funciones que ha de cumplir la cubierta vegetal que se implante, 

se han seleccionado aquellas que garantizan por un lado, la protección del suelo, y por otro, la 

integración del paisaje mediante la introducción de especies autóctonas pertenecientes a la 

vegetación climácica, o bien integradas en el paisaje circundante y con una amplia distribución en 

la zona. 

- Rapidez de germinación, en al menos algunas de las especies elegidas para la siembra, para 

proporcionar una primera protección a las especies de germinación más lenta. 

- Crecimiento y potencial de supervivencia en los cambios de estación. 

- Resistencia a condiciones climáticas y edáficas extremas. 

Otros criterios adoptados para todo tipo de vegetación han sido: 

- Sistema radical. Prefiriendo las raíces fasciculadas y las rizomatosas en vez de las pivotantes al 

proporcionar una mayor fijación del suelo. 

- Porte. Son preferibles las especies de porte ancho cuyos tallos ofrecen al suelo mayor protección. 

- Periodo vegetativo largo. 

- Capacidad de rebrote elevado 

9.2.1.3.ESPECIES ELEGIDAS 

Considerando todos los criterios descritos anteriormente, se han elegido básicamente las especies que se 

relacionan a continuación, indicando a su vez, en el caso de las leñosas, el tamaño mínimo aproximado 
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que deberán presentar en función de la zona donde se implanten y el modelo de presentación, y en el 

caso de las semillas, la proporción de éstas que compondrán la mezcla pluriespecífica. 

ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN 

Carballo (Quercus robur) 16 -18 cm de circunferencia Contenedor 

Tabla 91. Especies arbóreas propuestas. 

ESPECIE TAMAÑO PRESENTACIÓN 

Rusco (Ruscus aculeatus) 40  60 cm Contenedor 

Espino blanco (Crataegus monogyna) 40  60 cm Contenedor 

Tabla 92. Especies arbustivas propuestas. 

El césped para las zonas interiores de la EDAR será un césped fino de gramíneas, con una densidad de 

siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca Arundinacea y Poa Pratense. 

9.2.1.4.DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

9.2.1.4.1. ACOPIO DE TIERRA VEGETAL DURANTE LAS OBRAS. 

El suelo es un material básico en los procesos de restauración, revegetación e integración paisajística que 

se pretenden para el conjunto de terrenos afectados por un proyecto, por lo que se procederá a la 

extracción y acopio de la capa de tierra vegetal de los terrenos afectados por las obras durante la 

construcción de la obra proyectada. 

La retirada selectiva del material superficial que, por sus características físicas, químicas y biológicas, se 

considere utilizable y su manejo cuidadoso para no destruir este recurso natural, son dos facetas de gran 

importancia en el proceso de restauración. 

Es deseable que la tierra vegetal sea redistribuida inmediatamente. 

Estas operaciones se realizarán del siguiente modo: 

- Se extraerá la capa superficial del suelo, con un espesor medio de 30 cm, adecuadamente libre de 

piedras de volumen importante y restos vegetales gruesos como tocones y ramas. Se evitará su 

mezcla con materiales no edáficos. 

- La retirada del suelo utilizable se realizará en aquellos períodos en los que el suelo esté seco y 

friable (se desmenuza entre los dedos al ejercer sobre él una presión relativamente leve). Las 

operaciones se realizarán con el máximo cuidado, de manera que se evite su deterioro por 

compactación, por lo que antes de su retirada se evitará el paso de maquinaria pesada. En este 

sentido se planificarán las rutas de la maquinaria de manera que no se circule sobre terrenos en 

los que no se ha retirado la capa de tierra vegetal. 

- La extracción tendrá lugar antes de la ocupación del terreno por cualquier actividad (incluyendo 

zonas auxiliares, accesos, etc). 
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- Se acopiará en terrenos lo más llanos posible y con buen drenaje. Se realizará en parcelas de 

pendiente no superior al 10%, no próximas a cursos de agua y alejados de zonas habitadas. 

- Se acopiará sobre una superficie formando caballones, cuya altura se mantendrá alrededor de 

metro y medio (1'5 m), para evitar compactación y arrastre por escorrentía de los finos y 

sustancias nutrientes. Los montones presentarán ligeros ahondamientos en la parte superior del 

acopio, evitando el lacado del suelo por la lluvia y la deformación de los laterales. 

- Las zonas de acopio se situarán en terrenos llanos, de fácil drenaje y alejados de zonas sensibles. 

- En función de la disponibilidad de terrenos, lo más aconsejable es la formación de cordones 

paralelos a la traza, con pendientes iguales o inferiores a 3H:2V. 

- Se realizarán ligeros ahondamientos en la capa superior de los acopios para evitar el lavado del 

suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión.  

- Si la tierra vegetal tuviese que permanecer acopiada durante un período largo de tiempo (más de 

dos meses), para su conservación, se deberá tratar con siembra, mulch y abonado para permitir 

la subsistencia de microfauna y microflora originales y mantener su fertilidad, además de proteger 

la superficie frente a la erosión mientras no se reemplacen. 

9.2.1.4.2. PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Antes de proceder a la implantación de la vegetación es necesario realizar una serie de operaciones de 

preparación encaminadas a corregir ciertas deficiencias, para crear en la zona de actuación unas 

condiciones del sustrato adecuadas. 

Estas operaciones de preparación pueden englobarse en los siguientes grupos de medidas: 

Limpieza y roza de superficies 

En la zona de restauración se limpiarán las superficies a revegetar retirando objetos extraños y se 

efectuará una roza manual. 

Saneado de superficies y escarificado 

Se realizará un saneado de superficies con la eliminación de regueros y escarificado o rotura de la capa 

inferior en las zonas donde se vaya a realizar plantación. El escarificado se realizará con medios adecuados 

y a una profundidad de unos 20 cm como mínimo (a ser posible 50 cm). Este se debe efectuar siguiendo 

las curvas de nivel, tal que las irregularidades que queden tras el escarificado dificulten la escorrentía 

superficial y ayuden a evitar el corrimiento de la capa de tierra vegetal. 

Extensión de tierra vegetal. 

Esta capa vegetal se extenderá sobre las superficies de terraplén en un espesor de 30 cm. Se procederá a 

la carga y distribución de la misma en primer lugar con pala cargadora y camiones basculantes de baja 
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carga, que dejarán la tierra en la parte superior de las zonas de actuación extendiéndola posteriormente 

a lo largo de toda la superficie, siendo el reparto de forma manual. Tras la extensión de la tierra vegetal, 

se efectuará un rastrillado para que el acabado superficial del terreno previo a la hidrosiembra sea el 

adecuado. Se extenderá en todas las superficies afectadas por las obras que no vayan a ser pavimentadas 

u hormigonadas. 

Apertura de hoyos 

En aquellas superficies donde se vayan a realizar plantaciones se realizará la apertura de hoyos siguiendo 

las especificaciones técnicas que se presentan más adelante sobre sus dimensiones y espaciamiento 

dependiendo de la zona a plantar. 

9.2.1.4.3. SIEMBRA 

Una vez finalizadas las labores de tratamiento de suelos se realizará la siembra de especies herbáceas con 

gran capacidad enraizante para crear a corto plazo una cubierta vegetal densa, capaz de proteger el suelo 

de los procesos erosivos y desarrollo del sustrato edáfico mediante la técnica de la hidrosiembra, por ser 

la que mejor se adapta a las condiciones de pobreza, inaccesibilidad y pendiente de los taludes. Con la 

hidrosembradora se proyectará una suspensión homogénea de agua, semillas, fertilizantes de liberación 

lenta, estabilizadores químicos y mulch.  

La justificación específica de las siembras reside en continuar la cubierta herbácea de los alrededores y 

en su papel como: 

- Estabilizadoras de la superficie de los taludes frente a la erosión. 

- Regeneradoras del suelo al constituir un horizonte humífero que pueda permitir la posterior 

colonización natural. 

- Cicatrizantes, mejorando el aspecto de los taludes. 

Por lo general, con la hidrosiembra se suele lograr una cobertura herbácea de 50-60%, pues se estima que 

la zona afectada se va a enriquecer con semillas de la zona que encontrarán un medio donde arraigar. 

Las especies seleccionadas deberán reunir en lo posible estas condiciones: 

- Instalación rápida, para que no sean arrastradas. 

- Perennidad alta, para dar tiempo a las espontáneas a instalarse. 

- Rusticidad elevada y adaptabilidad en suelos brutos y compactos. 

- Sistema radical potente y profundo. 

- Prolificidad alta. 
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Se optará por alguna de las mezclas que actualmente se comercializan para la revegetación de taludes, 

pero poniendo especial atención en incluir únicamente especies autóctonas que estén adaptadas al clima 

y suelo de la zona.  

La mezcla también presentará complejo humífero, estabilizador de suelos y abonos más o menos estándar 

de eficacia contrastada sobre estos medios difíciles. 

En los taludes de terraplén y desmonte, se sembrará en sentido ascendente y se distribuirá más semilla 

en la parte elevada. También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 

La época de siembra  será en otoño o primavera, en días sin viento y con suelo nada o poco húmedo. 

9.2.1.4.4. PLANTACIONES. 

La plantación debe realizarse durante el período de reposo vegetativo, evitando días de heladas. Se 

realizará en otoño, después de las tareas de preparación del terreno. 

En condiciones de viento muy fuerte, deben suspenderse las labores de plantación, ya que estas 

situaciones son enormemente perjudiciales para las plantas. Caso de ser absolutamente necesaria la 

colocación de las plantas en hoyos, se evitará el riego hasta que se establezcan condiciones más 

favorables. 

Durante la época de lluvias, tanto los trabajos de preparación como de plantación, podrán ser suspendidos 

por la Dirección de la obra cuando la pesadez del terreno lo justifique. En sentido contrario, los trabajos 

de preparación y plantación podrán ser también suspendidos cuando de la falta de tempero pueda 

deducirse un fracaso de la plantación.  

Las plantas deben, como norma general, ser plantadas el mismo día de su llegada a la obra. Cuando la 

plantación no pueda realizarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que proceder a 

depositarlas (protegerlas). El depósito sólo afecta a las plantas que se reciban a raíz desnuda o con el 

cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.). No es necesario en cambio 

cuando se reciban en cepellón cubierto de material impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 

La operación de depósito consiste en colocar las plantas en zanja u hoyo y en cubrir las raíces con una 

capa de tierra de diez centímetros al menos, distribuida de modo que no queden intersticios en su interior 

para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de su plantación definitiva. Los 

árboles se plantarán en hoyos de 0,80 m x 0,80 m x 0,80 m abiertos una semana antes de la implantación, 

para los arbustos estos hoyos serán de 0,40 m x 0,40 m x 0,40 m. 

Antes de presentar la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el cuello de la 

raíz quede al nivel del suelo o ligeramente más bajo. 

La incorporación del abono orgánico (mantillo o turba enriquecida) se hace directamente en el hoyo, en 

el momento de la plantación. El abono orgánico se incorpora a la tierra de forma que quede en las 

proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. 
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Una vez realizada la plantación de especies arbóreas se preparará un alcorque de 0,60 m de diámetro 

como mínimo.  

Para asegurar la inmovilidad de los árboles y evitar que puedan ser inclinados o derribados por el viento 

o que se pierda el contacto de las raíces con la tierra, lo que ocasionaría el fallo de la plantación, es 

conveniente la colocación de tutores en los árboles de 10-12 cm de circunferencia.   

Se ha previsto la realización de un riego en el momento de la plantación y de seis riegos de mantenimiento, 

a efectuar cada quince días, distribuidos desde mediados de junio a mediados de septiembre, en el 

período siguiente a su plantación. Se realizará la limpieza y restauración del alcorque con cada riego de 

mantenimiento.  

Se prevé la reposición de marras para las plantas que fracasen en el período de un año. 

Todas las plantaciones se realizarán en cumplimiento de la Ley 3/2007 de prevención y defensa contra los 

incendios forestales de Galicia. 

Las plantaciones cumplirán la normativa específica sobre distancias de plantaciones tanto a propiedades 

como a carreteras. 

- Código Civil (art. 591 sobre distancias de plantaciones). 

- Decreto 2661/1967, de 19 de octubre, sobre distancias entre plantaciones y fincas colindantes 

(art. 1 y 2). 

- R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento general de carreteras 

(art. 73, 74, 76, 77, 78, 80, 82, 83, 84 y 94. 

- LEY 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. Anexo I especies y Anexo II. Distancias mínimas 

a respetar por las nuevas repoblaciones forestales. 

9.2.1.5.ZONAS DE ACTUACIÓN. DISEÑO DE ACTUACIONES. 

A continuación resumen las actuaciones llevadas a cabo en las distintas zonas: 

Zona 1. Taludes de terraplén de la EDAR 

En los taludes de la EDAR se plantea la ejecución de una hidrosiembra para ayudar a fijar estos taludes.  

Zona 2. Zonas verdes interiores de la EDAR 

En las zonas interiores de la EDAR se ha diseñado la siembra de césped. Será un césped fino de gramíneas, 

con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca Arundinacea y Poa Pratense 10%.  
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Zona 3. Instalaciones auxiliares 

En la zona de instalaciones auxiliares y resto de la zona afectada por las obras no ocupada por la EDAR se 

procederá a la restitución morfológica del terreno y luego se procederá a la plantación de las siguientes 

especies arbóreas y arbustivas:  rebollo (Quercus robur), rusco (Ruscus aculeatus) y espino albar 

(Crataegus monogyna). 

 

Imagen 139. Planta de restauración ambiental. 

9.2.1.6.MANTENIMIENTO Y CUIDADOS POSTERIORES. 

Se ha incluido dentro del proyecto un conjunto de actuaciones para conseguir los objetivos expresados, 

una vez ejecutadas las obras de restauración. El abandono de las plantaciones y siembras podría acarrear 

la pérdida de gran parte de las actuaciones realizadas. Se ha previsto dotar de un mantenimiento mínimo 

a las plantaciones y siembras realizadas durante el periodo de garantía. 

El mantenimiento de las plantaciones comprende riegos en épocas con déficit hídrico, escardas para 

eliminar la vegetación herbácea que pueda competir con las plantaciones, remodelado de alcorques, 

abonado de liberación lenta NPK 15-15-15, y revisión de  tutores y vientos de sujeción. 

El mantenimiento de las siembras comprende riegos en épocas con déficit hídrico y uso de repelentes si 

aparecen problemas de semillas comidas por aves o insectos. 
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Asimismo, se realizarán los tratamientos fitosanitarios necesarios preventivos o correctores necesarios 

para prevenir o combatir cualquier plaga o enfermedad que aparezca durante la ejecución de las obras y 

el periodo de garantía.  

Por último, se ejecutará una reposición de marras al año siguiente a la finalización de los trabajos de 

revegetación y afectará a aquellos vegetales que en dicho plazo hayan muerto por cualquier causa 
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10.  

La redacción y presentación del Programa de Vigilancia Ambiental tiene como marco legislativo la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicha Ley se especifica en el Anexo VI, que el 

Programa de Vigilancia Ambiental, exigido en todo Estudio de Impacto Ambiental, establecerá un sistema 

que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, preventivas y correctoras y compensatorias 

contenidas en el estudio de impacto ambiental tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. 

Este programa atenderá a la vigilancia durante la fase de obras y al seguimiento durante la fase de 

explotación del proyecto 

Para el cumplimiento de dichas indicaciones y medidas, son de obligada referencia los siguientes 

documentos: Programa de Vigilancia Ambiental, el Informe o  Declaración de Impacto Ambiental, así como 

los documentos a ellos vinculados por indicación del Informe o Declaración de Impacto Ambiental. 

Una gran parte de los impactos que se producen en la construcción son temporales y desaparecerán 

acabadas las obras: aumento de partículas en suspensión, ruidos, alteración de las poblaciones de fauna 

y molestias a la población. Otros, sin embargo, son impactos inevitables que se producen en la 

construcción o en el funcionamiento, que se pueden minimizar siguiendo con rigor las medidas 

protectoras y correctoras.  

La finalidad del seguimiento y control consistirá en evitar, vigilar y subsanar en lo posible los principales 

problemas que puedan surgir durante la ejecución de las medidas protectoras y correctoras, 

especialmente en lo que respecta al suelo, vegetación y fauna, en una primera fase previendo los 

impactos, y en una segunda controlando los aspectos relacionados con la recuperación, en su caso, de los 

elementos del medio que hayan podido quedar dañados, o bien controlando el desarrollo de los que 

ocurren en la fase de funcionamiento en lo que se refiere a la fauna. 

Entre otros, los aspectos que serán controlados en el Programa de Vigilancia Ambiental son los siguientes: 

 Comprobar que los impactos generados nunca superan las magnitudes que figuran en el Es.I.A., 

así como reducirlas en la medida de lo posible. 

 Comprobar que se respetan las medidas desarrolladas en el Informe o Declaración de Impacto 

Ambiental. 

 Comprobar el cumplimiento de las medidas protectoras propuestas en el Es.I.A o Documento 

Ambiental. 

 Comprobar y verificar que las medidas correctoras propuestas son realmente eficaces y reducen 

la magnitud de los impactos detectados, o si por el contrario son inadecuadas, innecesarias o 

incluso perjudiciales. En el caso que las medidas propuestas no fueran eficaces, diseñar otras para 

paliar las posibles afecciones al medio. 
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 Identificar impactos no previstos. 

 Proporcionar información de aspectos medioambientales poco conocidos. 

Para el control de estos aspectos, el Programa de Vigilancia Ambiental prevé la realización de una serie 

de procesos de seguimiento y control en los que se tendrán en cuenta las siguientes actividades. Este Plan 

de Vigilancia Ambiental deberá de ser desarrollado por el contratista de las obras antes del comienzo de 

los trabajos, particularizándola a sus sistemas de gestión ambiental, y desarrollando los aspectos que sean 

necesarios. 

10.1. FASE PREVIA AL COMIENZO DE LAS OBRAS 

Localización y acondicionamiento de las instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo Evitar la contaminación de suelos, aguas superficiales y subterráneas y 
facilitar la gestión de las actividades de las instalaciones de obras. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Previo al inicio de las obras, siempre que haya que definir una nueva 
instalación debido al avance de las obras. Comprobación visual y directa 
de la localización y ejecución de las medidas propuestas (balizamiento 
de las instalaciones, impermeabilización, zonas de posibles acopios 
temporales, etc.). 

Indicador: Correcta señalización y adecuación de las zonas de instalaciones 

auxiliares 

Umbral: No se permitirá ninguna instalación que no haya sido aprobada por la 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra, ni ninguna 
instalación de obra sin adecuar correctamente 

Puntos de 

comprobación: 

Todas las zonas en las que se encuentran instalaciones auxiliares de 
obra y con las medidas definidas en el apartado correspondiente 

Medidas 

complementarias: 

Ejecución de las medidas que no se hayan realizado o ajuste de las 
mismas 

Documentación: Localización y diseño en planos de las medidas previstas. Localización 
en planos de las zonas de ocupación temporal. Previo al inicio de la 
actuación el Contratista presentará las medidas de adecuación de las 
instalaciones, las cuales deberán ser aprobadas por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra.  

 

Señalización de los accesos y caminos de obra 

Objetivo Minimizar la ocupación de territorio y restringir los movimientos de 
maquinaria a los caminos estrictamente necesarios, evitando con esta 
medida afecciones sobre la población residente y el medio 
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Señalización de los accesos y caminos de obra 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Antes del inicio de la obra y cada vez que sea necesario usar un nuevo 
camino. Comprobación directa de la longitud de los caminos 
correctamente señalizada, verificándola con los planos aprobados por 
la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Indicador: Correcta identificación y señalización de caminos y accesos de obra 

Umbral: No se permitirá ningún camino que no haya sido aprobado; asimismo 
no se admitirá ningún camino y/o acceso que no esté correctamente 
señalizado a juicio de la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de 
Obra. 

Puntos de 

comprobación: 

Todos los caminos que hayan sido aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 

complementarias: 

Realización de una correcta de la señalización de caminos y accesos 

Documentación: Planos en los que se representen los caminos y accesos de obra y su 
señalización. Los planos serán deberán ser presentados con suficiente 
antelación al inicio de los tajos, para su análisis y aprobación por parte 
de la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

 

Delimitación y jalonamiento de la zona de actuación 

Objetivo Minimizar la ocupación de suelo por las obras y restringir la circulación 
de personal y maquinaria a la zona acotada, para evitar la afección a 
superficies mayores o distintas de las recogidas en el proyecto y así 
evitar que se puedan provocar impactos no previstos fuera de las zonas 
aprobadas 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Antes del inicio de la obra. Comprobación directa del perímetro 
correspondiente a la zona de ocupación de la EDAR.  

Indicador: Correcta identificación y señalización de las áreas a ocupar mediante 

mallas plásticas. 

Umbral: No se permitirá ninguna zona que no haya sido aprobada por la 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 
No se permitirán zonas sin jalonar. 

Puntos de 

comprobación: 

Toda la zona delimitada por el jalonamiento de la zona de ocupación  de 

la EDAR 
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Delimitación y jalonamiento de la zona de actuación 

Medidas 

complementarias: 

Desmantelamiento inmediato de la zona ocupada y reparación del 
espacio afectado. Realización del jalonamiento 

Documentación: Planos en los que se representen las zonas de ocupación y el 
jalonamiento, los cuales deberán ser aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra.  

 

10.2. FASE DE CONSTRUCCIÓN  

10.2.1. MEDIO ATMOSFÉRICO Y ACÚSTICO 

Emisiones de polvo 

Objetivo 
Vigilar que no se formen nubes de polvo a lo largo de las obras que 
afecten a la visibilidad de zonas residenciales, viales urbanos o 
carreteras 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente, especialmente en periodo de fuertes vientos. 
Observación directa del estado de los viales y zona de actuación  

Indicador: 
Presencia visual de polvo 

Umbral: 

Nubes de polvo y acumulación de partículas en la vegetación; no se 
considerará tolerable su presencia, sobre todo cuando determinen una 
merma considerable de la visibilidad de las zonas residenciales y 
entorno inmediato 

Puntos de 

comprobación: Todo el ámbito de las obras 

Medidas 

complementarias: 

Riegos o intensificación de los mismos en aquellas zonas susceptibles 
de favorecer la emisión de polvo, cubrición con lonas de las cajas de 
camiones que transporten material y correcta señalización para 
mantener fluido el tráfico. 

Documentación: Informes en los que se indique la eficacia de las medidas adoptadas, el 
estado de las mismas, e incidencias. 
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10.2.2. SUELO 

Control de la zona de instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo 

Comprobar el estado y eficacia de las medidas preventivas llevadas a 

cabo en el Fase Preoperacional en lo que se refiere a instalaciones 

auxiliares de obra y así evitar la posible contaminación del suelo y de las 

aguas superficiales y subterráneas 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Observación directa del estado en el que se encuentran 

las instalaciones auxiliares de obra. Presencia de las medidas realizadas 

en sus plataformas y contornos que permitan la contención y 

canalización de la escorrentía de lluvia, los arrastres de ésta y los 

posibles escapes o derrames 

Indicador: 
Mal funcionamiento de las medidas y presencia de vertidos o residuos 

diversos. 

Umbral: Deterioro o mal funcionamiento de las medidas realizadas 

Puntos de 

comprobación: 

Todas las zonas de instalaciones auxiliares de obras. Parques de 

maquinaria, servicios administrativos, acopio de materiales, acopio de 

residuos, balsas para lavado de cubas de hormigón, puntos limpios de 

almacenamiento de residuos, etc. 

Medidas 

complementarias: 
Ejecución de las medidas deterioradas o ajuste de las mismas 

Documentación: 
Informes en los que se indique la eficacia de las medidas, el estado de 

las mismas, e incidencias. 

 

Control de la señalización de los accesos y caminos de obra 

Objetivo 

Comprobar el estado y eficacia de las medidas preventivas llevadas a 
cabo en el Fase Preoperacional en lo que se refiere a control  de la 
señalización de accesos y caminos de obra. 
Minimizar la ocupación de territorio y restringir los movimientos de 
maquinaria a los caminos estrictamente necesarios, evitando con esta 
medida afecciones sobre la población residente y el medio 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Cada vez que sea necesario usar un nuevo camino. Comprobación 
directa de la longitud de los caminos correctamente señalizada, 
verificándola con los planos aprobados por la Dirección Ambiental de 
Obra. 
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Control de la señalización de los accesos y caminos de obra 

Indicador: Correcta identificación y señalización de caminos y accesos de obra 

Umbral: 
No se permitirá ningún camino que no haya sido aprobado; asimismo 
no se admitirá ningún camino y/o acceso que no esté correctamente 
señalizado a juicio de la Dirección Ambiental de Obra 

Puntos de 

comprobación: 
Todos los caminos que hayan sido aprobados por la Coordinación 
Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 

complementarias: Realización de una correcta de la señalización de caminos y accesos 

Documentación: Informes en los que se indique la eficacia de las medidas, el estado de 
las mismas, e incidencias. 

 

Control de las zonas de acopio de tierra vegetal 

Objetivo Evitar el deterioro de la tierra vegetal susceptible de aprovechamiento 
durante los acopios 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Observación directa del estado en el que se encuentra 
el jalonamiento de los acopios de tierra vegetal y contraste con el plano 
obtenido durante su ejecución. Observación directa de la presencia de 
huellas de personal y/o maquinaria 

Indicador: 
% de jalonamiento deteriorado o inexistente. Huellas de personal y/o 
maquinaria en los acopios de tierra vegetal Presencia de cárcavas. 
Tiempo de acopio 

Umbral: 
Menos de un 80% del jalonamiento en perfecto estado. Presencia de 
huellas de personal y/o maquinaria, presencia de cárcavas. Periodo de 
acopio superior a 3 meses en zonas de zanjas 

Puntos de 

comprobación: Todas las zonas de acopios de tierra vegetal 

Medidas 

complementarias: 
Restitución de la afección producida. Aplicación de medidas 
disciplinarias a los responsables. Realización del jalonamiento 

Documentación: Informes sobre cada una de las zonas de acopio, fecha de comienzo y 
fin del acopio. 
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Seguimiento de gestión de residuos de obra 

Objetivo 

Garantizar el cumplimiento de las prescripciones relativas a la gestión 
de los residuos, especialmente los Residuos Peligrosos provenientes de 
la actividad y mantenimiento de la maquinaria (grasas, aceites, 
hidrocarburos, baterías, etc.). 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Comprobación directa del estado de las instalaciones 
auxiliares productoras de residuos y de la gestión en obra de los 
residuos, especialmente Residuos Peligrosos. Comprobación directa de 
la actividad del gestor de Residuos Peligrosos (recogida y tratamiento). 

Indicador: 

Estado de las instalaciones auxiliares de obra productoras de residuos, 
especialmente de los Residuos Peligrosos. Gestión dada a cada uno de 
los residuos generados, incluyendo la comprobación de la actividad del 
gestor de residuos y la documentación generada. 

Umbral: 

Presencia de residuos fuera de las instalaciones diseñadas para su 
acumulación previa a retirada. Incumplimiento de la normativa vigente 
de residuos, especialmente de Residuos Peligrosos, tanto en obra como 
por parte del gestor de residuos 

Puntos de 

comprobación: 

Todas las zonas de obras y especialmente las instalaciones auxiliares de 
obra donde se localiza el punto limpio. Se comprueba que toda la zona 
de obras se encuentra limpia, y se delimitan e identifican las zonas 
dónde se van a acopiar y gestionar los residuos. Se verifica que se 
cumple con el Plan de Gestión de Residuos para esta obra y que se 
cumple con el Estudio de Gestión de Residuos de Demolición y de la 
Construcción redactado para el proyecto de acuerdo al Real Decreto 
105/2008 

Medidas 

complementarias: 
Cierre de la instalación afectada y retirada y limpieza del área afectada 
por los residuos por parte de la empresa contratista. 

Documentación: 

El Contratista presentará a la Coordinación Ambiental de Obra y 
Dirección de Obra regularmente la documentación que certifique la 
gestión adecuada de todos los residuos y especialmente de los residuos 
peligroso 

 

10.2.3. AGUAS 

Control de la red de drenaje superficial y medio marino 

Objetivo 

Asegurar el mantenimiento y permeabilidad de los cauces naturales 
durante las obras, así como el estado de las masas de agua marinas 
(Ribeira), verificando que se controla el arrastre de material 
sedimentario procedente de las obras 
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Control de la red de drenaje superficial y medio marino 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Verificar que se han tomado las medidas preventivas necesarias en cada 
caso para la protección de la red de drenaje y calidad del agua del medio 
marino. 
Se procederá a realizar inspecciones visuales el entorno de las obras, 
evitando en todo momento el arrastre de material sedimentario.  

Indicador: 

Continuidad de la red natural de drenaje y arrastre de partículas al 
medio marino. Estado de las medidas adoptadas para evitar el arrastre 
de partículas: cuneta perimetral, balsa y barreras de retención de 
sedimentos. 

Umbral: Arrastre de material procedente de los movimientos de tierras en el 
medio marino. 

Puntos de 

comprobación: 

Masa de agua costera natural Ribeira en las proximidades de la EDAR. 
Comprobación de la cuneta perimetral, barrera de retención de 
sedimentos y balsa de decantación. 

Documentación: Apartado con el seguimiento de las obras en estas zonas en el informe 
mensual 

 

10.2.4. VEGETACIÓN 

Protección de la vegetación 

Objetivo Evitar afecciones innecesarias a la vegetación durante las obras, 
especialmente de las especies vegetales de interés. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Antes del inicio de la obra y durante el replanteo, se comprobará el 
estado de todas las zonas adyacentes a las obras. Semanalmente. 
Observación directa de los daños a la vegetación durante las obras. Se 
considera vegetación afectada, como norma general, aquella que ha 
sido eliminada total o parcialmente, dañada de forma traumática por la 
maquinaria, presencia de polvo en la superficie foliar, etc. 

Indicador: % de la vegetación afectada por las obras en los 100 metros exteriores 
y colindantes a la señalización.  

Umbral: 
10% de la superficie con algún tipo de afección negativa por efecto de 
las obras a juicio de la Dirección Ambiental de Obra. Actividades fuera 
de la zona reservada para ello o cortas de ejemplares no autorizados 

Puntos de 

comprobación: 
Los 100 metros exteriores y colindantes al jalonamiento de obra. Se 
prestará especial interés a las zonas con arbolado o vegetación sensible. 

Medidas 

complementarias: 

Detención de la actividad de obra que se haya identificado como 
causante del deterioro. Definición de un nuevo plan de obra de la 
actividad detenida, con la incorporación de las medidas necesarias para 
evitar afecciones a la vegetación. Restitución de la afección producida 
si es posible. 
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Protección de la vegetación 

Documentación: Apartado con el seguimiento de las obras en estas zonas en el informe 
mensual 

 

Seguimiento del desbroce y tala de la vegetación 

Objetivo Desbrozar y talar las áreas estrictamente necesarias. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Control diario durante la ejecución de las talas y desbroces en toda la 
superficie afectada. 

Indicador: Delimitación con jalonado de las zonas a expropiar. 

Umbral: Desbroce o tala de vegetación fuera de las zonas delimitadas 

Puntos de 

comprobación: Todas las zonas delimitadas como de desbroce o tala. 

Medidas 

complementarias: 

Detención de la actividad de obra que se haya identificado como 
causante del deterioro. Restitución de la afección producida si es 
posible. Realización del jalonamiento si se encuentra deteriorado 

Documentación: 
Se informará sobre la situación en las zonas en las que no se ha 
encontrado el marcaje correspondiente, así como de las fechas y 
momentos en que se han realizado las medidas necesarias 

 

10.2.5. FAUNA 

Seguimiento a las afecciones a la fauna 

Objetivo Minimizar las afecciones sobre las especies faunísticas relevantes, en 
especial, durante el periodo de cría y reproducción. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Observación directa de la fauna presente en la zona de 
actuación. Comprobación de que se cierran los extremos libres de la 
conducción al final de cada jornada. Observación directa de fauna. 

Indicador: 
Presencia de fauna en la zona de obras y en las proximidades 

Umbral: Aparición de animales muertos o heridos en las proximidades de las 
obras, o presencia de los mismos dentro de la zona de obras 

Puntos de 

comprobación: 

Todas las zonas de obras y adyacentes a la obra. Antes del inicio de la 
obra y durante el replanteo, se realizarán recorridos por la zona del 
trazado para localizar nidos y madrigueras, en el caso de que haya, y 
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Seguimiento a las afecciones a la fauna 

definir las medidas a aplicar y espantar a la fauna que pueda ser 
afectada 

Medidas 

complementarias: 
Paralización de las actividades y espantar la fauna para evitar afecciones 
directas. 

Documentación: 
complementados con los informes de seguimiento e incidencias sobre 
el control de la fauna periódicos que se realicen 

 

10.2.6. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Seguimiento de las medidas de protección del Patrimonio Cultural 

Objetivo 
Garantizar que las medidas de control arqueológico incluidas como 
medidas preventivas han cumplido su función de detección y 
protección del Patrimonio Histórico 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Antes del inicio de la ocupación para la realización de trabajos previos. 
Durante el periodo que impliquen la ocupación de zonas de obra, 
excavaciones y movimientos de tierras.  
Informar a los responsables del proyecto de la localización exacta de 
todos los bienes documentados, se señalizará su situación y su área de 
protección legal en la cartografía de obra. 
Control y Seguimiento Arqueológico que incluya las fases de Desbroce, 
Replanteo y Movimientos de Tierras de las obras de referencia. 
Comunicación al equipo de arqueólogos encargados del Control y 
Seguimiento Arqueológico las posibles modificaciones sobre el 
proyecto de referencia, con el objetivo de evaluar las mismas y en 
previsión de que posibles elementos patrimoniales puedan resultar 
afectados por el establecimiento de las mismas. 

Indicador: Contenidos de las superficies de excavación o relleno que hayan pasado 
el control arqueológico. 

Umbral: No se permitirá el inicio de ninguna actuación de obra sin el 
correspondiente permiso de Patrimonio. 

Puntos de 

comprobación: En la parcela de la EDAR y en las conexiones exteriores. 

Medidas 

complementarias: 
Paralización inmediata de las obras y comunicación al Organismo 
competente en caso necesario. 

Documentación: 
Permisos de intervención arqueológica y resolución emitida por la 
Dirección Xeral de Patrimonio Cultural de la Xunta.  Se contará con 
todos los permisos correspondientes antes del inicio de las actuaciones 
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Seguimiento de las medidas de prevención del ruido 

Objetivo Evitar las molestias a la población y la fauna por emisiones sonoras 
procedentes de la maquinaria de obra 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Cada vez que entre maquinaria en la obra y que se realicen trabajos 
cerca o dentro de zonas pobladas. 
Control de Niveles de presión sonora: realización de una primera media 
antes del inicio de las obras para que sirva de control. Realización de 
una segunda medida a los 15 días del inicio de la obra. 

Indicador: 
Documentación que justifica el cumplimiento de la legislación sobre 
utilización de maquinaria de uso al aire libre y que se respetan las 
limitaciones horarias de trabajos 

Umbral: 

Presencia de maquinaria en la obra que no cumpla con los requisitos 
del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre. Realización de actividades de obra fuera de los límites 
horarios 

Puntos de 

comprobación: 
Inspección documental y visual de la maquinaria en obra y de las 
actividades 

Medidas 

complementarias: 

Paralizar el uso de la maquinaria hasta obtener la documentación, si no 
se dispone de ella o por encontrarse fuera de horario, o retirada de la 
maquinaria. 
Establecer las medidas oportunas cuando se sobrepasen los límites 
acústicos establecidos por la normativa vigente: reducción de la 
potencia de la maquinaria, colocación de pantallas acústicas 
provisional. 

Documentación: 

Se preparará un listado de maquinaria en obra que será actualizado 
cada vez que sea necesario por entrada o baja de maquinaria y tendrá 
asociado todos los papeles que indiquen que cumple con la legislación 
vigente que les aplique. 

 

10.2.7. PAISAJE 

Desmantelamiento de las zonas de instalaciones auxiliares de obra 

Objetivo 
Garantizar que las medidas indicadas en el apartado de medidas 
preventivas y correctoras se cumplen y preparación para la integración 
de las zonas de ocupación en el medio 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Cada vez que se abandone una zona de obras o instalaciones auxiliares, 
así como al final de la obra. Comprobación visual de la existencia de 
instalaciones y residuos de obra en las zonas ocupadas. 

Indicador: 
Presencia de restos de obra o instalaciones auxiliares 
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Umbral: No se permitirá la presencia de ningún tipo de resto de obra, residuo o 
instalación auxiliar de obra. 

Puntos de 

comprobación: 
En todas las zonas que han sido dadas por concluidas a juicio de 
Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Medidas 

complementarias: 
Retirada inmediata de todos los restos de obra e inicio del tratamiento 
previsto para la zona. 

Documentación: Informes y planos de las zonas en las que se ha llevado a cabo el 
desmantelamiento, e Incidencias 

 

Recuperación e integración ambiental 

Objetivo 
Garantizar la realización correcta de los trabajos de recuperación e 
integración ambiental, ejecución de los tratamientos definidos en el 
proyecto 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Diario durante el tiempo que dure la restauración e integración. 
 

Indicador: 
Superficie tratada de acuerdo a los tratamientos previstos  

Umbral: 

5% de la superficie no ejecutada frente a la prevista sin que exista 
justificación a aceptada por el Director Ambiental. No se admitirá 
ningún tratamiento no previsto en el proyecto. En su caso deberá ser 
aprobado por la Coordinación Ambiental de Obra y Dirección de Obra. 

Puntos de 

comprobación: 

Áreas destinadas a la ejecución de alguna medida de recuperación e 
integración ambiental, fundamentalmente en la EDAR e instalaciones 
auxiliares. 

Medidas 

complementarias: Nueva ejecución de las medidas de restauración e integración 

Documentación: 

Se indicará la fecha de comienzo y terminación de cada una de las 
actuaciones. 
Previo al inicio se deberá planificar el conjunto de la restauración de la 
obra, tipo de actuación, incluyendo instalaciones auxiliares y EDAR que 
deberá ser aprobada por Coordinación Ambiental de Obra y Dirección 
de Obra. 
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10.3. FASE DE EXPLOTACIÓN 

Control del estado y evolución de la restauración de la cubierta vegetal 

Objetivo Garantizar la implantación de vegetación autóctona y de sus resultados 
en términos de integración ambiental. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Trimestralmente. Comprobación directa visual, realizada a pie, del 
estado de las plantaciones de la EDAR. 

Indicador: 
Estado de plantaciones. 

Umbral: 
10% o más con marras de la unidad de observación 

Puntos de 

comprobación: 
Áreas ajardinadas de la EDAR y área restauración de las instalaciones 
auxiliares. 

Documentación: 

Incluirá la recogida del informe de la Coordinación Ambiental de Obras 
sobre incidencias en el desarrollo de las obras en particular, y del 
proyecto de revegetación, lo que permitirá la delimitación de las 
unidades a someter al seguimiento. 

 

Seguimiento de la gestión de residuos en fase de funcionamiento 

Objetivo Control de la gestión de los residuos derivados del funcionamiento de 
la EDAR, caso de lodos, arenas, grasas, aceites, etc 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Semanalmente. Comprobación directa del estado de las zonas 
almacenamiento de residuos y de la gestión en obra de los mismos. 
Comprobación directa de la actividad del gestor de Residuos (recogida 
y tratamiento). 

Indicador: 

Libro de registro de salidas de todos los residuos producidos en las 
instalaciones con su código CER, gestor o entidad que se hace cargo de 
los mismos, cantidad, medio de transporte y destino final de los 
mismos. 

Umbral: 

Presencia de residuos, especialmente Residuos Peligrosos fuera de las 
instalaciones diseñadas para su acumulación previa a retirada o 
incumplimiento de la normativa vigente de residuos, tanto en obra 
como por parte del gestor de residuos. 

Puntos de 

comprobación: 

EDAR A Illa de Arousa 
Se comprobará las acreditaciones del gestor previamente a la retirada 
de residuos 

Documentación: El Contratista presentará a la Coordinación Ambiental de Obra y 
Dirección de Obra. regularmente la documentación que certifique la 
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Seguimiento de la gestión de residuos en fase de funcionamiento 

gestión adecuada de todos los residuos y especialmente de los residuos 
peligrosos 

 

Control del ruido 

Objetivo 
Control de los niveles acústicos de la EDAR A Illa de Arousa 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Certificado por Entidad de Evaluación Acústica Acreditada con 
mediciones reales que acrediten el cumplimiento de los valores límite 
de inmisión sonora establecidos en la normativa sectorial vigente al 
inicio de la actividad y otro al final del periodo de pruebas de la 
instalación. 

Indicador: 
Lden, Ld, Le, y Ln. 

Umbral: No superar los 55 dB (A) en horario nocturno y 65 dB (A) en horario 
diurno 

Puntos de 

comprobación: EDAR A Illa de Arousa 

Medidas 

complementarias 

Aplicación de las medidas oportunas para la insonorización de las 
fuentes de ruido en caso de no cumplir los umbrales establecidos por la 
normativa sectorial vigente 

Documentación: 
Certificado emitido por Entidad de Evaluación Acústica con mediciones 
reales que acrediten el cumplimiento de los valores límite de inmisión 
sonora establecidos en la normativa sectorial vigente 

 

Control de olores 

Objetivo Realización de controles sobre los compuestos químicos causantes de 
los malos olores. 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Emisión por parte de una entidad colaboradora en materia de 
contaminación ambiental según Decreto 70/2012, de 26 de julio, de un 
Certificado inicial en el que se evalúe el cumplimiento del objetivo de 
calidad del aire en materia de olor, correspondiente a la contribución 
de las instalaciones de referencia a la concentración máxima de olor en 
el área de influencia al final del periodo de puesta en marcha. 
Realización de una Campaña inicial de medición de la calidad del aire en 
la zona de influencia de las instalaciones (inmisión), consistente en la 
medición en tres puntos próximos a las misma de NH3, SH2 y COVs 
(Amoniaco, Sulfuro de Hidrógeno y Compuestos orgánicos volátiles) a 
realizar por entidad colaboradora en materia de contaminación 
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Control de olores 

ambiental en los términos anteriores, al final del periodo de puesta en 
marcha. 
Realización de una Campaña inicial de control de emisiones canalizadas, 
al menos a la salida de los equipos de desodorización, con 
determinación de NH3, SH2 y COVs, a realizar por entidad colaboradora 
en materia de contaminación ambiental en los términos anteriores, al 
final del periodo de puesta en marcha 
Una vez se encuentren en funcionamiento los nuevos equipos de 
desodorización. Se realizarán controles sobre los compuestos químicos 
causantes de los malos olores (aminas, amoniaco y sulfhídrico), de 
modo que no se superarán los valores umbrales de estos gases 
previstos en la legislación sectorial vigente. 
Se realizarán durante la fase de explotación controles para la medición 
del olor en la EDAR  

Indicador: 
Percepción sensorial anómala en ámbitos externos 

Umbral: 
Superación de valores previstos en la normativa sectorial vigente 

Puntos de 

comprobación: EDAR A Illa de Arousa y entorno de la misma. 

Medidas 

complementarias Implantación o revisión de los sistemas de desodorización existentes 

Documentación: Los resultados de esta inspección, así como del estudio olfatimétrico se 
recogerán en el informe ordinario. 

 

Control de la calidad del tratamiento en la EDAR 

Objetivo 

Vigilar que los vertidos de la Planta depuradora cumplen los parámetros 
establecidos en el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 
Periodicidad que establezca la Autorización de vertido. 

Indicador: 
DBO5, DQO, SST, E. Coli y Enterecocos intestinales. 

Umbral: Parámetros establecidos en el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, 
de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
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Control de la calidad del tratamiento en la EDAR 

que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas 

Puntos de 

comprobación: En la arqueta de salida de la EDAR A Illa de Arousa 

Medidas 

complementarias 

En caso de observarse cualquier anomalía será necesario que el órgano 
gestor de la Planta acondicione el sistema de depuración o vierta según 
el valor umbral 

Documentación: 
Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente. 

 

Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 

Objetivo Vigilar que los vertidos de la Planta depuradora cumplen las condiciones 
de vertido autorizadas por el Organismo de cuenca 

Calendario y 

descripción de 

campañas: 

Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR, a 
realizar por entidad colaboradora de la Administración acreditada bajo 
normas UNE-EN-ISO 17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones 
equivalente, desde el inicio de la actividad (final de las obras) hasta el 
final del periodo de pruebas, atendiendo a la normativa vigente de 
aplicación y en concreto: 

- El Programa de Vigilancia y Control previsto en la Orden de 13 
de julio de 1993, por la que se aprueba la instrucción para el 
Proyecto de Conducciones de Vertidos desde Tierra al Mar. 

- Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento marco del Servicio Público de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales de Galicia. 

- El seguimiento bimestral de los parámetros de referencia del 
Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de 
la calidad de las aguas de baño en las playas próximas al vertido 
(E. coli y Enterococos intestinales). 

- La justificación del cumplimiento de las normas de calidad 
ambiental recogidas en los Anexos IV y V del Real Decreto 
817/2005, de 11 de septiembre, por el que se establecen los 
criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental, mediante 
realización de una toma de muestra en el límite de la zona de 
mezcla del vertido y en la dirección de la corriente dominante. 

- Cumplimiento del Real Decreto 345/1993 establece las normas 
de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos vivos 
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Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR 

Umbral: 

Los parámetros exigidos en la normativa en vigor: Orden de 13 de julio 
de 1993, por la que se aprueba la instrucción para el Proyecto de 
Conducciones de Vertidos desde Tierra al Mar, Real Decreto 1341/2007, 
de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, 
Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen 
los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental y cumplimiento del Real 
Decreto 345/1993 establece las normas de calidad de las aguas y de la 
producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos. 

Puntos de 

comprobación: Los establecidos en la autorización de vertido. 

Medidas 

complementarias 

En caso de observarse cualquier anomalía será necesario que el órgano 
gestor de la Planta acondicione el sistema de depuración o vierta según 
el valor umbral 

Documentación: 
Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente. 

 

10.4. PROGRAMACIÓN, INFORMES Y PRESUPUESTO 

10.4.1. INFORMES 
Durante el proceso de Vigilancia y Seguimiento Ambiental se elaborarán los siguientes informes: 

- Informe mensual: donde se recogerá un resumen de los aspectos observados a lo largo del mes 

de vigilancia. Los Informes mensuales contendrán los siguientes apartados: 

 Plan de Obra actualizado.   

 Descripción de las acciones de obra realizadas durante ese mes. 

 Medidas ambientales adoptadas. 

 Seguimiento del programa de vigilancia ambiental. 

 Registros de los controles operacionales realizados (PPIs firmados). 

 Registros de aplicación del Plan de vigilancia ambiental (certificados de tomas de 

muestras, libro de residuos actualizado, Diario ambiental actualizado, registros del 

control de subcontratas, archivo de maquinaria actualizado, balances actualizados, 
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 Documentación relacionada con el control de las subcontratas (evidencias de gestión de 

residuos, de mantenimiento y r  

 Documentación relacionada con la gestión de residuos. 

 Analíticas realizadas, en su caso, incluyendo certificados de tomas de muestras; 

Certificación o acreditación oficial de las empresas encargadas de realizar las analíticas 

de aguas, ruidos, etc.  

 No conformidades, en su caso. 

 Reportaje fotográfico. 

 Planos actualizados del Plan de vigilancia ambiental: de localización de la zona de 

instalaciones de obra, parque de maquinaria, zona de acopio de materiales, zona de 

acopios de tierras, zona de préstamos, punto limpio, caminos de acceso a la obra y 

vallado provisional; ubicación de préstamos, vertederos e instalaciones auxiliares  

actualizado. Plano de medidas correctoras y protectoras aplicadas. Plano de 

revegetaciones y plantaciones etc. 

 Control de las autorizaciones relativas a actividades de la obra (formato tabla). 

 Copias de permisos ambientales, en su caso. 

 Identificación y evaluación de nuevos aspectos medioambientales que hayan surgido en 

el periodo informado y las actuaciones realizadas al respecto (en caso de que aplique). 

 Identificación de nueva normativa aplicable a sus actividades que haya entrado en vigor 

en el periodo informado así como las actuaciones que se van a llevar a cabo al respecto 

para dar cumplimiento a la misma (en caso de que aplique). 

- Informe a la finalización de la fase de ejecución de las obras, en el que se resumirá y se reflejará 

el desarrollo de los trabajos sobre los que se ha efectuado el seguimiento, tanto de los procesos 

constructivos y de ingeniería civil como de los trabajos de restauración vegetal y gestión de 

residuos. En este informe se recogerán los controles realizados y el grado de eficacia de las 

medidas preventivas y correctoras adoptadas, así como el nivel de cumplimiento de las mismas. 

-  Informes durante la fase de explotación. Una vez operativa la depuradora se comenzará a realizar 

los controles e informes de actividad necesarios (control del ruido, olores, etc.) con la periodicidad 

que determine el Promotor de la actuación. 

- Informes especiales: tanto en la fase de ejecución de las obras como en el periodo de garantía de 

las mismas, se realizarán informes especiales en caso de producirse alguna incidencia con 
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repercusión negativa sobre cualquiera de los parámetros objeto de estudio del presente  

Programa de Vigilancia Ambiental. 
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11.  

En el apartado 6.7.2 RED natura 2000, se describen los espacios pertenecientes a la RED Natura 2000 más 

cercanos a la zona de obras, ya que ninguno se verá afectado directamente por las mismas. 

En el entorno del área de estudio se localizan los siguientes espacios pertenecientes a la Red Natura 2000:  

CATEGORÍA  NOMBRE 

ZEPA  Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

ZEC Complexo Ons - O Grove 

Tabla 93. Espacios de la Red Natura 2000. 

ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

Espacio marino que engloba la parte externa de las rías de Arosa, Pontevedra y Vigo, así como el área 

pelágica contigua a éstas. Las aguas de la zona se caracterizan por su elevada productividad y riqueza, lo 

que explica que este espacio sea un excelente lugar para la cría de multitud de peces, moluscos y 

crustáceos. El espacio destaca por las importantes concentraciones de pardela balear (Puffinus 

mauretanicus), durante los meses de verano, tanto de alimentación como de muda, y por ser una de las 

mejores zonas de la península para la invernada del colimbo grande (Gavia immer) y la serreta mediana 

(Mergus serrator). En el entorno del espacio se encuentran las colonias de cría de cormorán moñudo 

(Phalacrocorax aristotelis aristotelis) más importantes del litoral atlántico español, así como las mayores 

concentraciones españolas de gaviota patiamarilla (Larus michahellis). También es destacable la presencia 

de pardela cenicienta (Calonectris diomedea) y de paíño europeo (Hydrobates pelagicus), que se 

reproducen en pequeños números en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 

Galicia. La situación geográfica de esta zona explica su importancia como lugar de paso para varias 

especies de aves marinas en migración. Entre ellas destaca la gaviota de Sabine (Larus sabini), muy 

abundante durante el otoño en zonas ligadas al borde de plataforma continental. De hecho, esta ZEPA 

probablemente alberga las concentraciones más importantes de esta especie en toda Europa, junto a la 

ZEPA ES0000497 Espacio marino de la Costa da Morte. Está incluido también de la Red de Áreas Marinas 

Protegidas (RAMPE)  
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Imagen 140. ZEPAS en el área de estudio. 

ZEC Complexo Ons - O Grove 

El Complexo Ons - O Grove se encuentra situado entre la ría de Pontevedra y el sur de la ría de Arousa y 

comprende la superficie de Bueu, Sanxenxo, O Grove, Meaño, Ribadumia, Cambados y A Illa de Arousa. 

Su extensión es de 7.506 ha (de las cuales, 5.517 ha corresponden a las aguas marinas). 

En las islas de Ons y Onza se localizan importantes colonias de Cormorán Moñudo (Phalacrocorax 

aristotelis) con 557p y de Gaviota Patiamarilla (Larus cachinnans) con 1.600p. Las aguas que rodean a las 

islas registran la presencia de grupos de Delfín Mular (Tursiops truncatus) y Marsopa (Phocoena 

phocoena).  

Durante el período invernal alberga a 13.000 aves acuáticas. Presenta importancia internacional para la 

invernada y migración de Espátula Común (Platalea leucorodia), e importancia nacional para la invernada 

de Ostrero Euroasiático (Haematopus ostralegus), Chorlito Gris (Pluvialis squatarola), Correlimos Común 

(Calidris alpina) y Aguja Colipinta (Limosa lapponica). 
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Imagen 141. ZEC Complexo Ons - O Grove. 

En el apartado 8.4.6 Efectos sobre la Red Natura 2000 Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS, se analiza el 

posible impacto sobre estos espacios. El posible impacto sobre estos espacios, en especial sobre el Espacio 

marino de las Rías Baixas de Galicia debido a su cercanía será el derivado de algún episodio de 

contaminación durante las obras, impacto que ya se ha valorado en el apartado 8.4.3.2 Contaminación de 

las aguas por acciones constructivas. 

Se establecen como medidas protectoras durante la ejecución de las obras la ejecución de una cuneta 

perimetral, la instalación de una balsa y la colocación de barreras de retención de sedimentos (Plano 1 

del Anejo 10. Estudio de Gestión de Residuos del proyecto. 
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12.  

En el Anejo 10 se adjunta el presupuesto cuyo resumen se adjunta en la siguiente tabla 

CONCEPTO TOTAL (EUROS) 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN 30.362,54 

PROTECCIÓN DEL SUELO Y LA VEGETACIÓN 2.173,52 

JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE 2.173,52 

PROTECCIÓN DE LAS AGUAS 2.308,90 

BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS 2.308,90 

PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA 10.878,00 

RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS 2.190,00 

CONTROL DE NIVELES SONOROS                                       5.088,00 

CONTROL DE OLORES                                                3.600,00 

PROYECTO DE REVEGETACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA NUEVA EDAR 15.002,12 

ADECUACIÓN MORFOLÓGICA DEL TERRENO                               3.473,60 

CÉSPED 1.311,23 

HIDROSIEMBRA 675,17 

QUERCUS ROBUR (REBOLLO) 9.020,90 

RUSCUS ACULEATUS (RUSCO) 314,50 

CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR) 206,72 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 50.400,00 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL                                            18.000,00 

SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO                                         6.000,00 

 INFORME MENSUAL                                                  21.600,00 

INFORME ESPECIAL 2.400,00 

INFORME FINAL 2.400,00 

TOTAL 80.762,54 

Tabla 94. Resumen de presupuesto 
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13.  

Siguiendo lo expuesto en la metodología para la identificación y valoración de impactos y respondiendo a 

la finalidad del presente documento, se han identificado en función del medio afectado y de las acciones 

necesarias para la actuación, los impactos generados y las medidas correctoras tendentes a minimizar los 

aspectos negativos, así como el plan para la vigilancia del cumplimiento de estas medidas. 

Como resumen de lo expuesto en los distintos apartados, se puede concluir: 

- No hay ninguna acción concreta del Proyecto que origine un impacto ambiental crítico o severo. 

- Los Impactos negativos de mayor consideración han sido identificados y valorados y se han 

minimizado con las medidas correctoras adoptadas. 

- Entre los impactos positivos cabe considerar la importancia la mejora en la depuración y vertido 

de las aguas residuales tratadas, lo que tiene especial incidencia por la calidad exigida a las aguas 

del medio receptor, calificadas como zonas para la cría de moluscos. 

A la vista de los aspectos positivos del desarrollo del proyecto y el tratamiento al que han sido sometidos 

los aspectos negativos con sus medidas correctoras, se puede considerar, que el proyecto es VIABLE desde 

el punto de vista medioambiental con el entorno en que se inscribe 
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14.  
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1.  

1.1. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE UBICACIÓN 
PROPUESTAS 

El PXOM de A Illa de Arousa no establece en su ordenación ninguna reserva para la ejecución de una 

nueva instalación de depuración, más allá de la que ocupa la actual EDAR, dentro de una zona de suelo 

urbano en situación estándar. La mínima superficie ocupada por la misma y la imposibilidad de ampliar 

terrenos al encontrarse rodeada de suelo de tipo urbano de edificación extensiva o dotacional de tipo 

deportivo, invalida la opción de mantener la ubicación actual. 

Ante esta situación, es necesario buscar una ubicación para la nueva EDAR que cumpla con los siguientes 

condicionantes: 

 Ofrecer una superficie mínima de 10.000 m2 con una forma y orografía compatibles con la 

implantación de una EDAR. 

 Situarse en una zona próxima al mar y apta ambientalmente para realizar el vertido al medio 

receptor del agua depurada. 

 Presentar una posibilidad de conexión con el sistema de saneamiento existente, acorde, en la 

medida de lo posible a la estructura de la red de saneamiento y depuración actual. 

 Ubicarse sobre un suelo compatible urbanísticamente con la instalación de una infraestructura 

de saneamiento. 

Sin perjuicio de las prerrogativas que atribuye la declaración de interés general del Estado de las obras, y 

a falta de una reserva dotacional específica en el planeamiento urbanístico actual, se han consensuado 

con el Concello de A Illa de Arousa las posibles ubicaciones de la nueva infraestructura, y cuya idoneidad 

será evaluada en base a los requisitos exigidos por las normativas de aplicación y a los condicionantes 

técnicos a cumplir. 

Cabe mencionar que la disponibilidad de ubicaciones para implantar la nueva EDAR es muy reducida 

debido al escaso tamaño del Concello, a la gran cantidad de suelo especialmente protegido por su valor 

natural, a su adversa orografía y a la dispersión poblacional que presenta. A todo ello hay que sumar el 

encaje técnico de la nueva instalación dentro del sistema de saneamiento existente y la necesidad de 

ubicar la EDAR en un punto cercano a la costa que facilite en vertido del efluente de depuración en 

condiciones compatibles con los usos del medio receptor. 

En base a ello se han definido dos posibles parcelas para ubicación de la nueva instalación. 
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Imagen 1. Situación alternativas 

1.1.1. ALTERNATIVA 1. UBICACIÓN DE LA EDAR EN LA ZONA DE NIÑO DO CORVO 
Esta alternativa, próxima a la EDAR actual, se localiza sobre las parcelas 289, 215, 216, 217, 218, 219, 305, 

306, 307, 308, 309, 10310 y 318, así como sobre la zona noroeste de la parcela 47, del polígono 36 del 

Concello de A Illa de Arousa, en la zona denominada de Niño do Corvo al oeste del casco urbano, con una 

superficie total de 10.170 m2. 

Esta ubicación se localiza cercana al litoral, entre la EDAR actual y el IGAFA (Instituto galego de Formación 

en Acuicultura), limita al norte con el vial que conecta el casco urbano con el IGAFA y al sur con la fábrica 

Pescadona S.A. Presenta una topografía con pendientes acusadas y con un rango de altitudes desde 18 

metros en la zona norte de la parcela, hasta 7 metros en la zona más cercana al litoral. 

Las parcelas de ubicación de la EDAR están ocupadas principalmente por Pinus pinaster, aunque se mezcla 

con ejemplares de eucalipto (Eucalyptus globulus) con abundancia de tojos y vegetación de pequeño 

porte. Se observan afloramientos graníticos. 
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Imagen 2. Fotos localización Alternativa 1 

 

1.1.2. ALTERNATIVA 2. UBICACIÓN DE LA EDAR EN LA ZONA DE GRADÍN 
Esta alternativa se localiza sobre la parcela CM Gradín al sur del casco urbano. Se trata de una zona alejada 

de la ubicación de la EDAR actual y de los sistemas de saneamiento municipales, si bien presenta ventajas 

en cuanto a la forma y superficie de las parcelas disponibles. 

Se localiza en una pequeña ladera, entre la playa Mallón y la carretera PO-307, limita al oeste con la Rua 

A Gradin, presenta una topografía con pendientes acusadas y con un rango de altitudes desde 25 metros 

en la zona más elevada al este, hasta 7 metros en la zona más baja en el oeste de la parcela. 

La zona de ubicación de la EDAR también está ocupada por una parte por matorral donde domina el Ulex 

europaeus y vegetación herbácea de pequeño porte, así como abundantes afloramientos rocosos y por 

otro lado por un bosquete de Pinus pinaster en la que también aparecen ejemplares de eucalipto 

  

Imagen 3. Fotos localización Alternativa 2 
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1.2. SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS 

El objetivo de este punto es la presentación de tipologías y procesos de depuración en base a estaciones 

depuradoras e instalaciones similares, con el fin de proponer tecnologías contrastadas y de instalaciones, 

que por su capacidad, puedan asimilarse a la capacidad previsible para la futura EDAR de Illa de Arousa. 

1.2.1. PROPUESTA BÁSICA DE ALTERNATIVAS DEL PROCESO DE DEPURACIÓN 
En base a la experiencia de Augas de Galicia, así como de las características de las aguas a tratar, las 

características del efluente y de la población equivalente de diseño se ha optado por una solución de 

tratamiento biológico por fangos activos en un proceso de aireación prolongada o de baja carga, con 

eliminación de nitrógeno por vía biológica y eliminación de fósforo por vía química, con desinfección 

por medio de rayos ultravioleta en canal. 

La elección de este proceso se basa en que: 

- Es un proceso fiable y muy conocido. 

- Es un proceso potente, con flexibilidad ante las variaciones de carga. 

- Es fácil de operar. 

Dentro de las posibilidades tecnológicas de diseño de una aireación prolongada, se ha optado por el 

análisis de las siguientes: 

- Aireación prolongada en canal de oxidación. 

- Aireación prolongada en flujo pistón. 

- Aireación prolongada mediante proceso SBR. 

1.2.2. DECRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS BÁSICAS ALTERNATIVAS EDAR 
De acuerdo a los parámetros de diseño propuestos, a los caudales de dimensionamiento, las 

características exigidas al vertido y la comprobación ambiental del sistema de saneamiento realizado, se 

ha procedido al dimensionamiento de las tres alternativas tecnológicas de proceso propuestas, con objeto 

de proceder posteriormente a su valoración tanto técnica como económicamente. 

Las propuestas dimensionadas son independientes de la ubicación, habiéndose procedido a adaptar las 

mismas a las parcelas propuestas, como se refleja en los planos adjuntos al presente Documento. 

A continuación se describen las características básicas de cada una de las propuestas. 
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1.2.2.1.PRETRATAMIENTO 

El pretratamiento dimensionado es común a todas las alternativas, ya que en ambas ubicaciones de 

EDAR el agua residual a tratar llega bombeada. 

De acuerdo al dimensionamiento realizado, se necesitan las siguientes instalaciones: 

 Obra de llegada. Pozo de gruesos de 2,50x2,00 m. y 1 m. de parte recta y 0,60 m. de parte 

inclinada. 

 Alivio lateral de exceso de caudal y by-pass con tamiz de alivio de 6 mm. de paso. 

 2 canales de desbaste automáticos de 0,50 m. de ancho de canal, con reja de desbaste grueso 

de 40 mm. de paso y tamizado con tamiz de escalera de 3 mm. de paso. Se dimensiona cada 

canal a caudal máximo de 306 m3/h. 

 Canal de desbaste manual en paralelo a los anteriores. 

 Recogida de residuos de desbaste grueso y tamizado con tornillos transportadores, con 

tratamiento de los mismos en prensa compactadora. 

 Desarenado-desengrasado aireado en dos líneas de 1,80 m. de ancho y 8 m. de largo, con 3 m. 

de altura total útil. La aireación se realiza mediante soplantes y difusores de burbuja gruesa 

en los primeros 2/3 del canal y con aireador sumergible de burbuja fina en el tercio final. 

 Canal de by-pass de desarenado-desengrasado. 

 Bombeo de arenas clasificador de arenas de 10 m3/h de capacidad. 

 Tratamiento de grasas en concentrador de grasas de 2 m3/h de capacidad. 

1.2.2.2.AIREACIÓN PROLONGADA EN CANAL DE OXIDACIÓN 

Se trata de la denominada alternativa tecnológica A. 

De acuerdo al dimensionamiento realizado, se necesitan las siguientes instalaciones: 

 Dos reactores biológicos en paralelo tipo canal de oxidación de 24 m. de longitud recta, 4,50 m. 

de ancho de canal y 5 m. de altura útil de agua. El volumen útil de cada línea es de 1.398,10 

m3. 

 Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,457 m. de anchura de 

canal, con posibilidad de by-pass. 

 2+1 bombas de recirculación de fangos de 64 m3/h de capacidad unitaria. 
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 1+1 bombas de purga de fangos de 15 m3/h de capacidad unitaria. 

 1+1 bombas de sobrenadantes y recepción de fosas sépticas de 5 m3/h de capacidad unitaria. 

 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 

bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 

Imagen 4. Alternativa 1A. 
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Imagen 5. Alternativa 2A. 

1.2.2.3.AIREACIÓN PROLONGADA EN FLUJO PISTÓN 

Se trata de la denominada alternativa tecnológica B. 

La línea de tratamiento estará formada por: 

 Dos reactores biológicos en paralelo tipo flujo pistón de 30 m. de longitud recta, 9,50 m. de 

ancho y 5 m. de altura útil de agua. El volumen útil de cada línea es de 1.425 m3. Cada línea 

dispone de 400 m3 de cámara anóxica, con 2 agitadores sumergibles de 1,50 kW de potencia. 

 Bombeo de recirculación interna formado por 1 bomba por línea de 80 m3/h de capacidad 

unitaria. 

 Dos decantadores secundarios de 14 m. de diámetro y 4 m. de altura recta en vertedero. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,457 m. de anchura de 

canal, con posibilidad de by-pass. 

 2+1 bombas de recirculación de fangos de 64 m3/h de capacidad unitaria. 

 1+1 bombas de purga de fangos de 15 m3/h de capacidad unitaria. 

 1+1 bombas de sobrenadantes y recepción de fosas sépticas de 5 m3/h de capacidad unitaria. 
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 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 

bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 

Imagen 6. Alternativa 1B.

 

Imagen 7. Alternativa 2B. 
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1.2.2.4.AIREACIÓN PROLONGADA EN REACTORES SBR 

Se trata de la denominada alternativa tecnológica C. 

En este caso, el tratamiento biológico se realiza por medio de reactores SBR (Sequencial Batch Reactor), 

particularizado al sistema ABJ o equivalente de alimentación en continuo a los reactores. 

La solución propuesta ha sido diseñada considerando que el influente puede ser tratado biológicamente 

mediante fangos activos, y no contiene una gran proporción de DQO no biodegradable, aceites o grasas 

u otros componentes que reduzcan la eficacia del proceso biológico. El sistema propuesto es el proceso 

ABJ ICEAS o equivalente, que es una modificación y mejora del SBR stándard que permite la alimentación 

ininterrumpida de aguas residuales al tanque. La alimentación no se interrumpe en ningún momento del 

ciclo, ni siquiera en las fases de sedimentación y decantación. 

Se trata de un proceso SBR, en el cual el control del mismo se realiza por tiempos y no por caudales. 

Consta de las siguientes fases: 

- Fase de agitación y aireación (reacción) (NDN), en que el agua entra en el reactor y se mezcla con 

el licor mixto. Con objeto de eliminar nitrógeno por vía biológica así como la materia carbonácea, 

se suceden los ciclos de agitación y aireación, incluso durante la fase de llenado. 

- Sedimentación: se interrumpe la aireación de modo que los sólidos sedimenten en la base del 

tanque y el agua tratada se quede en la parte superior. El tanque sigue recibiendo en todo 

momento la alimentación. 

- Decantación: el agua ya tratada se retira del tanque por medio de un decantador, mientras que el 

influente sigue entrando en el tanque. Al mismo tiempo se realiza la purga de fangos en exceso 

del sistema. 

La línea de tratamiento estará formada por: 

 Cuatro reactores biológicos en paralelo tipo SBR de alimentación en continuo de 22 m. de 

longitud recta, 7.00 m. de ancho y 5 m. de altura útil de agua a altura máxima (TWL) y 3,90 en 

altura mínima (BWL). El volumen útil de cada línea es de 770 m3. Cada línea dispone de un 

selector de 70 m3. El número de ciclos previstos por celda es de 5 al día. 

 Cada celda dispone de un decanter para salida del agua tratada así como de 2 agitadores de 2,50 

kW para la fase de agitación. 

 Un canal de desinfección con rayos ultravioleta de 4,32 m. de longitud y 0,457 m. de anchura de 

canal, con posibilidad de by-pass. 

 4 bombas de purga de fangos, una por cada celda, de 8 m3/h de capacidad unitaria. 

 1+1 bombas de sobrenadantes y recepción de fosas sépticas de 5 m3/h de capacidad unitaria. 
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 Eliminación de fósforo por vía química mediante la adición de policloruro de aluminio con 1+1 

bombas de membrana y tanque de doble pared de 2.000 l. de capacidad. 

 

Imagen 8. Alternativa 1C. 

 

Imagen 9. Alternativa 2C. 
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1.2.2.5.TRATAMIENTO DE FANGOS 

En el caso del tratamiento de fangos se ha optado por la solución de deshidratación por tornillo 

deshidratador, formado por: 

- Depósito de almacenamiento de purga de fangos con agitación de 70 m3 de volumen. 

- 1+1 bombas de tornillo a deshidratación de 5,30 m3/h de capacidad unitaria. 

- 1+1 tornillos deshidratadores de 5,30 m3/h de capacidad unitaria. 

- 1+1 bombas de fangos deshidratados de 0,5 m3/h de capacidad unitaria. 

- Un equipo de preparación automática de polielectrolito para líquido de 2.000 l/h de capacidad. 

- 1+1 bombas dosificadoras de 800-1.500 l/h de capacidad unitaria. 

- Un silo de almacenamiento de fangos de 15 m3 de capacidad. 

1.2.2.6.DESODORIZACIÓN 

se propone como 

PERCOLADORES, BIOTR en base a su menor coste de mantenimiento y complejidad técnica. 

Se han considerado los siguientes datos de partida: 

Proceso 

Área de 
emisión 

Coeficiente 
emisión olor 

Emisión de 

olor 

Emisión de 

 olor 
Caudal de 

aire aspirado 

Comentarios [m2] [ouE/m2h] [ouE /h] [ouE /s] [m3·h-1] 

Zona de Pretratamiento  

Pozo de Gruesos  5 150.000 750.000 208   

Edificio con 
extracción 
general. 6 
ren/hora 

Desbaste - tamizado  12 150.000 1.800.000 500   

Desarenado - desengrasado  22,4 18.750 420.000 117   

Contenedores de gruesos, 
residuos desbastados y 

arenas 10 450.000 4.500.000 1.250   

Clasificadores de arenas 2,25 350.000 787.500 219   

Nave de pretratamiento ( 6 
renovaciones/h) 289       10404 

ASPIRACIÓN GENERAL PRETRATAMIENTO   10.404  

Zona de tratamiento de fangos 

Espesador de gravedad 19,6 450.000 8.835.750 2.454 393 
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Proceso 

Área de 
emisión 

Coeficiente 
emisión olor 

Emisión de 

olor 

Emisión de 

 olor 
Caudal de 

aire aspirado 

Comentarios [m2] [ouE/m2h] [ouE /h] [ouE /s] [m3·h-1] 

Centrífugas (m3/h) 5 450.000 2.250.000 625   
Depósitos 

cubiertos y 
elementos 

con 
extracción 

local 

Silo almacenamiento de 
lodos (dentro del silo) 4 350.000 1.400.000 389 64 

Zona tratamiento de fangos 
( 6 renovaciones/h) 97,9 -     2.937 

ASPIRACIÓN LOCAL TRATAMIENTO DE FANGOS   457 
 

ASPIRACIÓN GENERAL TRATAMIENTO DE FANGOS   2.937 

Reactores biológicos  

Reactores biológicos zona 
aireada 336 5.000 1.680.000 467 - Descubierto, 

en contacto 
directo con 

la atmósfera. 

Reactores biológicos zona 
no aireada 224 10.000 2.240.000 622 - 

Decantación secundaria 308 7.500 2.309.076 641 - 

Tabla 13. Datos de partida predimensionamiento desodorización. 

Esto implica un Caudal Mínimo a Desodorizar de 13.341 m3/hora; adoptándose un caudal de diseño de 

15.000 m3/hora. 

1.3. PROPUESTA BÁSICA ALTERNATIVAS OBRAS EXTERIORES    

Las dos alternativas de ubicación estudiadas para la Nueva EDAR de A Illa de Arousa implican el desarrollo 

de obras externas para su correcto funcionamiento: adecuación de bombeos existentes, y tuberías de 

impulsión de agua bruta; tuberías de vertido o salida de agua; reconfiguración de conexiones en las 

estaciones de bombeo existentes, acometida eléctrica y acometida de agua potable. 

A continuación se describen las obras propuestas para cada una de las alterantivas. 

1.3.1. ALTERNATIVA UBICACIÓN 1.    
En la alternativa 1 de ubicación se prevén las siguientes actuaciones: 

1. Adecuación grupos de Impulsión Bombeo Concello:. 

- Aprovechar la tubería de impulsión existente de fundición dúctil de 300 mm de 
diámetro entre la EBAR Concello y la EDAR actual, requiriéndose una ampliación de la 
misma en unos 165 metros de longitud adicional hasta la ubicación planteada para la 
nueva EDAR. 
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Iustración 1.  Planta conducciones Alternativa 1.  

- Aprovechar los equipos de bombeo existentes en la EDAR Concello: pudiendo dar el 
caudal máximo de 85 l/s con el funcionamiento de las tres bombas en paralelo y el 
caudal mínimo de 13 l/s funcionando una sola bomba con variador. 

- Nuevo triturador con caudal de diseño de 474,77 m3/hora.  

- Deflector anti flotantes. 

- Reconfiguración de conexiones: Rebose a emisario pluviales solo tras paso por 
triturador, cámara de bombeo, deflector anti-flotantes. 

2. Conexión de salida de agua tratada a conducción submarina actual. 

En este caso se propone aprovechar la salida de agua tratada de la EDAR actual interceptando desde la 
Nueva EDAR el tramo terrestre que desemboca en la conducción submarina en Punta de Testos. 

El estado de la actual salida de agua tratada es óptimo. En el tramo submarino, tras la inspección realizada 
el 20 de febrero de 2020 se ha podido constatar que se encuentra en buen estado, sin roturas ni 
desplazamiento. En este tramo la tubería es de polietileno DN-400 mm. Esto corresponde para un PN-10, 
estimado, un diámetro interior de 350 mm.  

Para un caudal de 85 l/s la velocidad de paso resultante es de 0,87 m/s. 

En las siguientes imágenes se recoge la solución propuesta para la salida de agua tratada en la 
ALTERNATIVA DE UBICACIÓN 1, consistente en un tramo de tubería de PVC de 400 mm de DN de 285 
metros hasta conectar con el tramo terrestre de la actual conducción. 
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Iustración 1.  Planta general de salida de agua tratada. Alternativa 1 

 
Iustración 2.  Perfil de salida agua tratada. Alternativa 1 

 

3. Acometida MT desde Centro de seccionamiento de Niño do Corvo. 

La solución para la Alternativa 1 se basa en una nueva salida de MT desde la EDAR actual, hasta el centro 
de seccionamiento de Niño do Corvo, y desde este punto acometer a la NUEVA EDAR. Los condicionantes, 
así como el coste de la acometida hasta las instalaciones de la nueva EDAR, se presentan a continuación: 



Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
ACE/807.1/19/PROY/01  

 

DOCUMENTO AMBIENTAL  Página 17 de 57 
ANEJO 1. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS       

                                                   

 

 

 
 

Iustración 1.  Alternativa 1 

4. Acometida agua potable. 

Se prevé la acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 63 mm de diámetro de Polietileno 
con una longitud estimada de 10 metros en el caso de la alternativa 1, puesto que la red de abastecimiento 
pasa por el camino que linda al norte de la parcela. 

 
5. Acometida Agua Paralela Alternativa 1.  

 

1.3.2. ALTERNATIVA UBICACIÓN 2.    

En la alternativa 2 de ubicación se prevén las siguientes actuaciones: 

1. Nuevas conducciones:  

- Conducción 1: Entre la EBAR Concello y la EBAR Regueiro, con una tubería de PEAD 
de 110 mm de diámetro nominal y una longitud de 550 metros, para un caudal 
máximo de diseño de 10 l/s. 

 

  

Tubería Acometida 
Agua Potable DN-63 
PE 

Tubería Red de 
Abastecimiento 
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- Conducción 2: Entre la EBAR Regueiro y la nueva EDAR propuesta, mediante una 
tubería de fundición dúctil de 300 mm de diámetro y 1.415 metros de longitud, para 
un caudal máximo de diseño de 85 l/s. 

 
Iustración 1.  Planta de conducciones Alternativa 2.  

 

2. Adecuación grupos de Impulsión Bombeo de Concello.    

- 1 nueva bomba con variador de frecuencia más otra bomba de reserva.  

- Nuevo triturador con caudal de diseño de 474,77 m3/hora.  

- Deflector anti flotantes. 

- Reconfiguración de conexiones: Rebose a emisario pluviales solo tras paso por 
triturador, cámara de bombeo, deflector anti-flotantes. 

3. Adecuación de grupos de impulsión Bombeo de Praza do Regueiro.    

- 2 bombas de las actuales operativas en el Bombeo de Concello + otra unidad de 
reserva idéntica. Es necesario añadir un variador de frecuencia a cada bomba. 

- Nuevo triturador con caudal de diseño de 1.097,136 m3/hora.  

- Deflector anti flotantes. 
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- Reconfiguración de conexiones: Rebose a emisario pluviales solo tras paso por 
triturador, cámara de bombeo, deflector anti-flotantes. 

4. Nueva salida de agua tratada compuesta por un tramo terrestre de PVC de 400 mm de 
diámetro y un tramo final marino de polietileno del mismo diámetro. 

En el caso de la Alternativa 2 es necesario proyectar una nueva salida de agua tratada. Se propone una 
solución idéntica a la conducción submarina existente en la EDAR actual. Esta nueva salida contará con un 
tramo terrestre de 540 metros de longitud de PCV DN-400 seguido de un tramo submarino de 135 metros 
de polietileno de alta densidad (PEAD) DN-400. 

En las siguientes imágenes se recoge la solución propuesta para la salida de agua tratada en la 
ALTERNATIVA DE UBICACIÓN 2.  

 
Iustración 1.  Planta general de salida de agua tratada. Alternativa 2 
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Iustración 2.  Perfil de salida agua tratada. Alternativa 2 

 

5. Acometida MT desde Centro de seccionamiento de CT Gradin. 

La solución para la Alternativa 2 se basa en una nueva salida de MT desde el CT subterráneo de Gradín, 
ubicado en la Rúa A Gradín, hasta la NUEVA EDAR. Los condicionantes, así como el coste de la acometida 
hasta las instalaciones de la nueva EDAR, se presentan a continuación: 

 

 

 

 

Iustración 1.  Alternativa 2 

 

6. Acometida agua potable. 
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Se prevé la acometida de agua potable mediante una tubería de PE de 63 mm de diámetro de Polietileno 
con una longitud estimada de 100 metros en el caso de la alternativa 2, dado que la red de abastecimiento 
hasta las instalaciones de Mariscos Natalia. 

 
Iustración 1.  Acometida Agua Paralela Alternativa 2. 

 

1.4. ANÁLISIS MULTICRITERIO 

1.4.1. METODOLOGÍA 
La metodología para aplicar un análisis multicriterio es:  

1. Presentación de las soluciones al problema de tratamiento de las aguas residuales, es decir 

definición de las alternativas.  

2. Definición de los indicadores de evaluación de las alternativas. Estos indicadores deben ser: 

independientes y objetivos.  

3. Evaluación de cada una de las alternativas respecto todos los indicadores. La puntuación de cada 

indicador estará normalizada ente 1 y 5. Siendo 1 la mínima puntuación; y 5 la máxima 

puntuación. Esta evaluación se aplicará a todos los indicadores no evaluables fácilmente 

mediante fórmulas. En el caso de indicadores económicos, fácilmente evaluables mediante 

formula se aplicará una formula matemáticas. 

4. Definición del peso específico de cada indicador que nos define su importancia relativa. Se trata 

de un proceso con gran subjetividad debido a que representa las preferencias del decisor. En este 

caso, la propuesta de peso específico de cada indicador se realiza en base a la experiencia del 

diseñador en otros tipos de EDAR similares. 

Tubería Red de 
Abastecimiento 

Tubería Acometida 
Agua Potable DN-63 
PE 

Mariscos 
Natalia 
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Por último, para cada alternativa se calcula su puntuación global mediante la suma de la puntuación de 

cada indicador ponderada con su peso específico. De entre las soluciones propuestas ha de seleccionarse 

aquella, o aquellas, que mejor cumpla/n los objetivos del proyecto: ambientales, económicos y 

funcionales. 

Para ello, será preciso definir los indicadores que caractericen cada objetivo y hacer la comparación 

oportuna aplicando los métodos multicriterio de agregación parcial y total conocidos: Qualiflex, Pattern, 

o el Electre. 

1.4.1.1.INDICADORES. 

Son las variables que intervienen en el análisis y ecuación a implementar en la toma de decisión. En este 

sentido, la propuesta de indicadores que podrían aplicarse son: 

1. Ambientales. Se valora el impacto ambiental de cada alternativa. 

Se identifican y valoran los distintos impactos que cada alternativa produce sobre los diferentes 

aspectos del medio. 

Estos factores son: 

 Ocupación de suelo 

 Análisis del estudio de dilución, transporte y evolución de contaminantes en el medio 

marino 

 Gestión de residuos 

 Riesgo de afección a cauces y riesgo de inundación 

 Afección a los ámbitos inframareal, intermareal y supramareal 

 Afección a la vegetación 

 Hábitats de interés comunitario 

 Fauna. 

 Espacios Naturales 

 Patrimonio arqueológico 

 Planeamiento urbanístico 

 Ruido y olores 

 Emisiones de CO2 

 Afección visual  

Aplicando a cada uno de estos factores un coeficiente de ponderación y calculando la suma 

ponderada de los impactos de cada alternativa, se obtiene el indicador del objetivo ambiental 

mediante normalización. 

2. Económicos. Los indicadores económicos se pueden reducir a Coste de 1ª Inversión y Coste de 

Explotación. 

 Coste primera inversión: Se dará como una puntuación máxima a la alternativa más 

económica hasta un importe mínimo; y mínima puntuación a la alternativa más cara hasta 
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un importe máximo; y los valores de primera inversión intermedios entre el importe 

mínimo y máximo se barema linealmente en base al presupuesto de cada una de las 

alternativas. 

1. PTOx: Presupuesto Alternativa x  

2. PTOm: Presupuesto Medio 1ª Inversión Alternativas  

3. Puntuación Máxima: Pmax 100 Puntos 

4. Si PTOx < 0,8 PTOm; Px = Pmax = 100 Puntos  

5. Si 0,8 PTOm < PTOx < 1,3 PTOm. Formula lineal entre los valores:  

 Para PTOx= 0,8 PTOm Puntuación Px= 100 Puntos 

 Para PTOx= 1,3 PTOm Puntuación Px= 20 Puntos 

6. Si PTOx > 1,3 PTOm; Puntuación Px= 0 Puntos 

 Coste de explotación. Se opera de forma similar a la definida para el coste de primera 

inversión.  

1. OMx: Presupuesto Alternativa x  

2. OMm: Presupuesto Medio OM Alternativas  

3. Puntuación Máxima: Pmax 75 Puntos 

4. Si OMx < 0,8 OMm; OMx = Pmax = 75 Puntos  

5. Si 0,8 OMm < OMx < 1,3 OMm. Formula lineal entre los valores:  

 Para OMx= 0,8 OMm Puntuación OMx= 75 Puntos 

 Para OMx= 1,3 OMm Puntuación OMx= 15 Puntos 

6. Si OMx > 1,3 OMm Puntuación OMx= 0 Puntos 

3. Funcionales. En este caso si podemos evaluar más indicadores: 

 Capacidad de adaptación frente a puntas de caudal y contaminación.  

Un problema importante de la red de Saneamiento de Illa Arousa es la intrusión marina. Por 

tanto, debe evaluarse la capacidad de cada alternativa para asumir puntas de conductividad. 

En este sentido las tecnologías con tiempos de retención altos, son más adecuadas para 

soportar puntas de cualquier tipo de contaminación al diluir estas puntas en el volumen de 

los tanques de proceso, especialmente el reactor biológico. 

En las 3 alternativas tecnológicas a evaluar, en todos los casos con procesos biológicos 

basados en fangos activos en modalidad de aireación prolongada, los tiempos de retención 

totales son similares. Para la valoración de este parámetro se ha optado por darle el valor 

máximo a aquella alternativa que garantiza la mezcla del agua bruta en el mayor porcentaje 

del volumen del reactor biológico respecto a la totalidad de este. Y bajando la puntuación a 

medida que este porcentaje disminuye.  

 Riesgos en la ejecución de las obras.  

Se debe tener en cuenta que las obras proyectadas no son en ninguna de las alternativas 

especialmente compleja. No obstante, las obras proyectadas para cada una de las 

alternativas de ubicación, implican riesgos que es necesario valorar. Estos riesgos son: 

 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

DOCUMENTO AMBIENTAL  Página 24 de 57 
ANEJO 1. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS        

                                                   

  

o Servicios afectados  

o Riesgos geotécnicos  

o Ejecución obras marinas 

 Operatividad Fase de O&M:  

Un criterio importante tras la finalización de las obras será la operatividad de las 

instalaciones. Se debe garantizar: 

i. la sencillez operativa  

ii. la robustez  

iii. la implantación de la tecnología 

iv. garantía de servicio técnico 

v. flexibilidad 

Son conceptos cualitativos dado su difícil cuantificación. Debe entenderse que la 

alternativa que permita una mayor Garantía Operativa en Fase de O&M deberá tener la 

máxima puntuación.   

1.4.1.2.PESO ESPECÍFICO 

Una vez propuestos los indicadores o variables que serán tenidos en cuenta, se procederá a revisar la 

propuesta del peso específico de los mismos que servirán para ponderar su importancia en el conjunto. 

INDICADORES DESCRIPCIÓN PESO ESPECÍFICO 
MÍNIMA 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

PUNTUACIÓN 

Ambientales 30,00 30,00 150,00 

Impacto Ambiental 30,00 30,00 150,00 

Funcionales 35,00 35,00 175,00 

Adaptabilidad del tratamiento 
biológico 

17,50 17,50 87,50 

Riesgos en la ejecución de las obras 7,50 7,50 37,50 

Calidad de la explotación 10,00 10,00 50,00 

Económicos 35,00 35,00 175,00 

Factor unitario 1ª Inversión 20,00 20,00 100,00 

Factor unitario O&M 15,00 15,00 75,00 

TOTAL 100,00 100,00 500,00 
Tabla 1. Peso específico por indicadores. Puntuación Máxima y Mínima Posible- 

Como puede observarse en la tabla anterior se ha dado un peso muy similar a todos los indicadores, con 

una mayor relevancia a los económicos y funcionales. Y en cuanto a los económicos prima en primera 

instancia la inversión necesaria. Respecto a los funcionales se valora especialmente la flexibilidad del 

tratamiento biológico frente a puntas de contaminación, especialmente puntas de salinidad, dad su 

incidencia sobre el cumplimiento de los requisitos de vertido del efluente.  
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Respecto a los factores ambientales, son considerados con un menor peso relativo viene debido a la 

premisa de que todas las alternativas evaluadas han de cumplir con la normativa vigente en la materia. 

 

1.4.2. VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS 
1.4.2.1.VALORACIÓN DE FACTORES AMBIENTALES 

Para la valoración de las distintas alternativas se va a utilizar un código de una escala sencilla, en este caso 

se va a puntuar cada indicador en cada alternativa con una puntuación entre 1 y 5, representativo del 

comportamiento de cada alternativa respecto a cada criterio. Cuanto mejor sea la alternativa para cada 

criterio, mayor será la puntuación. La asignación de esta puntuación se realizará de la siguiente manera 

en función del tipo de indicador ambiental. 

 Para los indicadores fácilmente evaluables en los que se parte de una valoración numérica se 

aplicará una fórmula matemática.  

 Para los indicadores no cuantificables, se realiza un método de valoración cualitativo apoyado en 

indicadores sencillos, objetivos, representativos, relevantes y de fácil identificación que informen 

sobre la cuantía e importancia de las alteraciones que se producen como consecuencia de cada 

alternativa. A partir de ellos y del grado de afección se considerará: 

o +1: Afección muy significativa 

o  +2: Afección importante. 

o  +3: Afección intermedia. 

o  +4: Afección baja, poco relevante. 

o  +5: Afección residual, casi nula.   

1.4.2.1.1. OCUPACIÓN DE SUELO Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 

Se valora la superficie de ocupación de las infraestructuras proyectadas de las distintas alternativas, así 

como los movimientos de tierras. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-SBR 

DESBROCE (m2) 5.978 5.978 4.709 5.497 5.497 4.560 

EXC. DESM. ROCA EXPLOSIVOS (m3) 3.237,51 3.657,44 2.437,4 13.807,34 14.146 9.655,55 

EXC. DESM. ROCA MEDIOS MECÁNICOS 
(m3) 

2.393,16 2.821,09 1.270 3.869,99 4.133,65 1.855,2 

EXC. ZANJA ROCA MEDIOS MECÁNICOS 
(m3) 

726,24 727,8 474,19 603,98 603,98 352,79 

RELLENO/TERRAPLÉN PRÉSTAMO 
EXTERNO (m3) 

8.579,08 8.860,5 4.229,4 3.052,46 3.088,78 1.465,81 

Tabla 2. Superficie de ocupación y movimientos de tierras EDAR. 
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En los movimientos de tierra de la EDAR se considera que el material excavado no es apto para su 

utilización como relleno1, por lo que la totalidad del material excavado se trasladará a vertedero y el 

relleno se realizará en su totalidad con materiales procedentes de préstamos. 

En cuanto a las zanjas de conducciones externas, se desarrollarán en gran parte de su trazado por viales 

existentes, por lo que es predecible que se encajen en la plataforma granular de estos viales y que este 

relleno sea en parte aprovechable. Para los cálculos se va a suponer un reaprovechamiento del 50%. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

EXCAVACIÓN EN ZANJA (m3) 1.662,75 7.186,69 

Impulsiones 437,25 4.005,55 

Colectores de vertido (terrestre) 1.225,50 2.602,80 

Colectores de vertido (marino) 0 578,34 

RELLENO PROPIA EXCAVACIÓN (m3) 831,38 3.593,35 

Impulsiones 218,625 2002,775 

Colectores de vertido (terrestre) 612,75 1301,4 

Colectores de vertido (marino) 0 289,17 

RELLENO PRÉSTAMOS (ARENA/SELECCIONADO) (m3) 
785,63 3.414,32 

Impulsiones 207,08 1.898,23 

Colectores de vertido (terrestre) 578,55 1.242,00 

Colectores de vertido (marino) 0,00 274,09 

Tabla 3. Superficie de ocupación y movimientos de tierras impulsiones y emisario. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-SBR 

TOTAL EXCAVACIÓN (m3) 8.019,66 8.869,08 5.844,34 25.468,00 26.070,32 19.050,23 

TOTAL RELLENO/TERRAPLEN 

(m3) 
10.196,08 10.477,50 5.846,40 10.060,12 10.096,44 8.473,47 

Tabla 4. Resumen movimientos de tierras. 

Este criterio es de los denominados fácilmente evaluables, por lo que para su valoración se va a utilizar 

una fórmula matemática. En primer lugar, se suma el volumen de excavación y el volumen de relleno. A 

partir de este valor se realiza la valoración del criterio de la siguiente manera: 

o 5 puntos a todas las alternativas con una valoración de la suma de excavación más relleno menor 

que la media menos dos veces la desviación típica (Xm   

                                                           
1 Se asume ésta hipótesis dado que no existe en esta fase información sobre la calidad del material excavado. En el proyecto constructivo formará 

parte del estudio geotécnico la valoración de la posibilidad de reaprovechar el material excavado, en función de los requisitos geotécnicos que 

demande la cimentación de los distintos elementos. 
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o 0 puntos a todas las alternativas con una valoración de la suma de excavación más relleno mayor 

que la media  

o En el rango entre la media menos dos veces la desviación típica (Xm  

 

 
ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 1.A-
CARRUSEL 

1.B-FLUJO 
PISTÓN 

1.C-SBR 
2.A-

CARRUSEL 
2.B-FLUJO 

PISTÓN 
2.C-SBR 

SUMA EXCAVACIÓN + 

RELLENO/TERRAPLEN (m3) 
18.215,74 19.346,58 11.690,74 35.528,12 36.166,76 27.523,70 

Tabla 5. Suma movimientos de tierras. 

La media y la desviación típica de la muestra son las siguientes: 

MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA 

 24.745,27   9.966,36  

Tabla 6.. Media y la desviación típica movimientos de tierras. 

En aplicación del criterio expuesto, se obtienen las siguientes puntuaciones para cada una de las 

alternativas:  

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3,32 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

3,18 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4,14 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

1,15 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

1,07 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

2,15 

Tabla 7. Puntuación por ocupación del suelo 

1.4.2.1.2.  ANÁLISIS DEL ESTUDIO DE DILUCIÓN, TRANSPORTE Y EVOLUCIÓN DE 

CONTAMINANTES EN EL MEDIO MARINO. 

Como indicadores se va a tener en cuenta el efecto producido por los vertidos del saneamiento de la Isla 

de Arousa para las alternativas mediante la aplicación de la Ley 9/2010 de calidad de las aguas de Galicia 

y la Directiva 2006/113/CE de producción de moluscos en la totalidad del área de la ría de Arousa, 

teniendo únicamente en cuenta el efecto producido por los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa. 

De acuerdo a los resultados del modelado numérico, en el caso de contar con un tratamiento con 

desinfección UV en el vertido continuo de la nueva EDAR (tanto en la Alternativa 1 como en la Alternativa 
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2), su efluente no genera incumplimiento de las normativas comentadas anteriormente en el área de 

estudio.  

Este hecho confirma que, en consecuencia, su ubicación no sea significativa de acuerdo a que pudiera 

afectar con su descarga al cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE. En este sentido debe 

de hacerse hincapié en que, en caso de disponer de un vertido continuo de la nueva EDAR con 

desinfección, la afección sobre las normativas de calidad en agua y en moluscos está dominada por los 

alivios introducidos en el sistema. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) el incumplimiento de alguna de las 

normativas, como afección residual casi nula (+5) la no afección por vertido con carga contaminante, 

mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se valorará en función del efecto 

producido por el vertido. 

Como se ha señalado, en todas las alternativas, en el caso de contar con un tratamiento con desinfección 

UV en el vertido continuo de la nueva EDAR no generaría incumplimiento en ninguna de las normativas. 

Sí que habría una afección sobre la calidad de las aguas procedente en su mayor parte de los alivios, por 

lo que se valora como afección baja (+4) para todas las alternativas.  

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Tabla 8. Puntuación por análisis del estudio de dilución, transporte y evolución de contaminantes en el medio marino 

1.4.2.1.3.  GESTIÓN DE RESIDUOS 

Para valorar este criterio, se tendrán en cuenta la superficie de desbroce, así como los volúmenes y 

tipologías de los residuos generados en la construcción de las distintas alternativas. 

  ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-
SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-
SBR 

SUPERFICIE DE DESBROCE EDAR 
(m2) 

 5.978   5.978   4.709   5.497   5.497   4.560  

Tabla 9. Superficie de desbroce. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 
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1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-SBR 

EXCEDENTE EXCAVACIÓN EDAR 
(m3) 

6.356,91 7.206,33 4.181,59 18.281,31 18.883,63 11.863,54 

EXCEDENTE EXCAVACIÓN 
IMPULSIONES (m3) 

218,63 218,63 218,63 2.002,78 2.002,78 2.002,78 

EXCEDENTE EXCAVACIÓN 
COLECTORES DE VERTIDO 

(TERRESTRE) (m3) 
612,75 612,75 612,75 1.301,40 1.301,40 1.301,40 

EXCEDENTE EXCAVACIÓN 
COLECTORES DE VERTIDO 

(MARINO) (m3 
0,00 0,00 0,00 289,17 289,17 289,17 

TOTAL A VERTEDERO (m3) 7.188,29 8.037,71 5.012,97 21.874,66 22.476,98 15.456,89 

TOTAL A VERTEDERO (t) 2 10.782,43 12.056,56 7.519,45 32.811,98 33.715,46 23.185,33 

Tabla 10. Resumen excedente excavación a vertedero 

En los movimientos de tierra de la EDAR se considera que el material excavado no es apto para su 

utilización como relleno3, por lo que la totalidad del material excavado se trasladará a vertedero y el 

relleno se realizará en su totalidad con materiales procedentes de préstamos. 

En cuanto a las zanjas de conducciones externas, se desarrollarán en gran parte de su trazado por viales 

existentes, por lo que es predecible que se encajen en la plataforma granular de estos viales y que este 

relleno sea en parte aprovechable. Para los cálculos se va a suponer un reaprovechamiento del 50%. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-SBR 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
NATURALEZA PÉTREA (T) 

269,01 269,01 211,91 247,37 247,37 205,2 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
NATURALEZA NO PÉTREA(T) 47,7 47,7 37,58 43,87 43,87 36,39 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
POTENCIALMENTE 

PELIGROSOS Y OTROS (T) 
39,45 39,45 31,08 36,28 36,28 30,1 

BALSAS DE LAVADO DE CUBAS 
DE HORMIGÓN (UD) 

2 2 2 2 2 2 

Tabla 11. Resumen gestión de residuos 

Se ha estimado una producción de residuos del 5% del total de la superficie construida. La estimación de 

la cantidad en cada tipología de residuo se ha calculado a partir de los porcentajes incluidos en el Plan 

Nacional de Residuos de Construcción y Demolición de 2001-2006. 

                                                           
2 Se considera una densidad de 1,5 t/m3 

3 En el proyecto constructivo, formará parte del estudio geotécnico la valoración de la posibilidad de reaprovechar el material excavado, en 

función de los requisitos geotécnicos que demande la cimentación de los distintos elementos. 
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Este criterio es de los denominados fácilmente evaluables, por lo que para su valoración se va a utilizar 

una fórmula matemática. En primer lugar, se suma el volumen de residuos. A partir de este valor se realiza 

la valoración del criterio de la siguiente manera 

o 5 puntos a todas las alternativas con una valoración del volumen de residuos menor que la media 

menos 2 veces la desviación típica (Xm  

o 0 puntos a todas las alternativas con una valoración del volumen de residuos mayor que la media 

 

o En el rango entre la media menos 2 veces la desviación típica (Xm  

 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-SBR 

VOLÚMEN DE RESIDUOS (m3) 11.138,59 12.412,72 7.800,02 33.139,50 34.042,98 23.457,02 

Tabla 12. Suma volumen de residuos. 

 

La media y la desviación típica de la muestra son las siguientes: 

MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA 

 20.331,80   11.541,87  

Tabla 13. Media y la desviación típica volumen de residuos. 

En aplicación del criterio expuesto, se obtienen las siguientes puntuaciones para cada una de las 

alternativas:  

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3,50 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

3,36 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

3,86 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

1,11 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

1,02 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

2,16 

Tabla 14. Puntuación por gestión de residuos 

1.4.2.1.4.  RIESGO DE AFECCIÓN A CAUCES Y RIESGO DE INUNDACIÓN 

Para valorar las afecciones que la implantación de las diferentes alternativas podrá suponer sobre los 

cauces, se tendrán en cuenta tanto el número de cruces de cauces como los metros de trazado paralelo 

a estos cauces. 
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Para valorar la afección por el riesgo de inundación se tendrán en cuenta la presencia de Área con Riesgo 

Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) o la presencia de Zonas Inundables asociadas a periodos de 

retorno en estudios llevados a cabo por las autoridades competentes en materia de aguas, ordenación 

del territorio y Protección Civil. 

Con respecto a la afección a cauces, de las 465 masas de agua superficial identificadas y delimitadas, 

ninguna de ellas se localiza en la Isla de Arosa, por lo que no habrá afección por ninguna de las dos 

alternativas. 

En cuanto a la afección al riesgo de inundación, ninguna de las dos alternativas se localiza en Área con 

Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) o con presencia de Zonas Inundables. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la localización de la EDAR en área con 

Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) o con afección importante a masas de agua 

superficial, como afección residual casi nula (+5) si no se afecta a ningún cauce ni área con Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación, mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se 

valorará en función de la afección a cauces y ARPSIS por los distintos elementos de cada alternativa. 

Como ninguna de las alternativas afecta a cauce o se localiza en área con Riesgo Potencial Significativo de 

Inundación se valoran todas ellas como con afección residual (+5). 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Tabla 15. Puntuación por afección a cauces y riesgos de inundación 

1.4.2.1.5.  AFECCIÓN A LOS ÁMBITOS INFRAMAREAL, INTERMAREAL Y 

SUPRAMAREAL 

Para valorar la afección a estos ámbitos, se tendrá en cuenta por un lado la composición de la biocenosis 

de estos medios y por otro como serán afectados por la ejecución de las obras y la ocupación de estos 

espacios. 

Las alternativas estudiadas alcanzan una profundidad máxima de casi 20 metros sobre todo en la zona 

situada en el entorno de la EDAR propuesta en la alternativa 1. En la alternativa 2, se observa que el primer 

tramo de la traza teórica del emisario hay un talud un tanto acentuado propio del área en general por la 
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naturaleza rocosa de la misma. Finalmente, en el entorno del emisario actual (alternativa 1), lo más 

destacable es la presencia de un afloramiento rocoso que emerge totalmente ya superado el emisario 

actual 

La zona de estudio en ambas alternativas se encuentra formada predominantemente por fondos arenosos 

que presentan afloramientos rocosos de tamaño considerable, y, en menor medida, por la presencia de 

áreas compuestas por gravas , bolos y cascajo. 

En cuanto a la calidad el agua, en las dos alternativas las muestras de agua presentan valores por debajo 

de las condiciones de referencia para el cumplimiento de los objetivos medioambientales que marca el 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Galicia Costa, en su Revisión 2015-2021, pudiéndose 

considerar de una calidad excelente de acuerdo a los límites del RD 1341/2007. 

De acuerdo con la caracterización bionómica, en la parte más somera del área de estudio se observa una 

franja rocosa colonizada por Laminaria sp. que degrada paulatinamente a un fondo de arenas finas y 

arenas fangosas con cascajo. En la zona arenosa en toda el área de estudio se han observado enclaves 

rocosos con Laminaria sp. En la parte final y más profunda, con la excepción de la zona del transecto 2, se 

ha observado un cierto grado de perturbación debido a la presencia de acúmulos de restos de mejillones 

y la presencia del alga verde Ulva sp. En proximidad de la zona central de la zona 2, se ha observado la 

presencia de maerl disperso. 

Por último, en cuanto al estudio taxonómico realizado, el conjunto de los resultados indica que la 

comunidad macrobentónica presenta en general una estructura ecológica no muy compleja, formada por 

especies tolerantes a situaciones de hipoxia del sedimento, determinadas por el exceso de materia 

orgánica acumulada en el sedimento. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección directa a los ámbitos 

inframareal, intermareal y supramareal, siempre que el estado de estos ámbitos sea de gran calidad, como 

afección residual casi nula (+5) si no se afecta a estos ámbitos, mientras que el resto del rango (afección 

importante, intermedia o baja) se valorará en función de la afección estos ámbitos y en función de la 

calidad de los mismos. La alternativa 1 no afectará en fase de construcción de forma directa a estos 

ámbitos, ya que la EDAR se ejecutará a más de 20 metros de la zona de influencia de esos ámbitos. 

Además, se utilizará como conducción de vertido el emisario existente. La conexión a este emisario se 

realiza en las inmediaciones de la EDAR existente a más de 100 metros de la costa. Se valora como afección 

residual casi nula (+5) 

En cuanto la Alternativa 2, la EDAR se localiza a más de 80 metros del ámbito costero. En cambio, sí que 

se afectará a estos ámbitos por la ejecución de la nueva conducción de vertido. Esta afección se valora 

como importante (+2) ya que se trata de una afección directa, pero la calidad de los ámbitos afectados se 

ve reducida, ya que como se ha comentado anteriormente, la comunidad macrobentónica presenta en 

general una estructura ecológica no muy compleja, formada por especies tolerantes a situaciones de 

hipoxia del sedimento, determinadas por el exceso de materia orgánica acumulada en el sedimento.  
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ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

2 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

2 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

2 

Tabla 16. Puntuación por afección a los ámbitos inframareal, intermareal y supramareal.  

1.4.2.1.6.  AFECCIÓN A LA VEGETACIÓN 

Para valorar las afecciones que la implantación de las diferentes alternativas podrá suponer sobre las 

unidades de vegetación se han tenido en cuenta dos indicadores que son el tipo de vegetación y la 

superficie afectada de la misma. 

Este criterio es de los denominados fácilmente evaluables, por lo que para su valoración se va a utilizar 

una fórmula matemática.  

En primer lugar, se suma la superficie de vegetación afectada teniendo en cuenta la calidad de cada unidad 

afectada. Para ello se aplica la siguiente formula: (3*superficie forestal) + ( 3*superficie vegetación litoral) 

+ (2*superficie matorral) + superficie urbana. A partir de este valor se realiza la valoración del criterio de 

la siguiente manera 

o 5 puntos a todas las alternativas con una valoración de la superficie de vegetación afectada 

ponderada menor que la media menos 2 veces la desviación típica (Xm   

o 0 puntos a todas las alternativas con una valoración de la superficie de vegetación afectada 

ponderada  

o En el rango entre la media menos 2 veces la desviación típica (Xm  

 

 ALTERNATIVA 1 (1A, 1B y 1C) 

Unidad de Vegetación EDAR (M2) IMPULSIÓN (M) EMISARIO TERRESTRE (M) 

Forestal 3.476  71 

Matorral 1.396  82 

Urbano 1.105 163 131 

TOTAL 5.977 163 284 

TOTAL PONDERADO 14.325 163 508 

Tabla 17. Superficie y longitud de afección a la vegetación Alternativa 1. 

 ALTERNATIVA 2 (2A, 2B y 2C) 
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Unidad de Vegetación 
EDAR 
(M2) 

Impulsión O 
Concello (M) 

Impulsión O 
Regueiro (M) 

Emisario terrestre 
(M) 

Vertido 
(M) 

Forestal 1.831   69  

Matorral 3.666   110 12 

Urbano  1.411 546 366  

Litoral     50 

TOTAL 5.497 1.411 546 545 62 

TOTAL PONDERADO 12.825 1.411 546 793 174 

Tabla 18. Superficie y longitud de afección a la vegetación Alternativa 1. 

  
ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 
 1.A-

CARRUSEL 
1.B-FLUJO 

PISTÓN 
1.C-
SBR 

2.A-
CARRUSEL 

2.B-FLUJO 
PISTÓN 

2.C-
SBR 

SUPERFICIE TOTAL 
PONDERADA 

 
14.996 14.996 14.996 15.749 15.749 15.749 

Tabla 19. Superficie total ponderada. 

La media y la desviación típica de la muestra son las siguientes: 

MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA 

 15.372,50   412,44  

Tabla 20.. Media y la desviación típica Superficie total ponderada. 

En aplicación del criterio expuesto, se obtienen las siguientes puntuaciones para cada una de las 

Alternativas: 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 3,64 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 3,64 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 3,64 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 1,36 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 1,36 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 1,36 

Tabla 21.. Puntuación por afección a vegetación 

1.4.2.1.7.  HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Para valorar las afecciones que la implantación de las diferentes alternativas podrá suponer sobre los 

hábitats de interés comunitario, incluidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats (92/43/CEE) y 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se han tenido en cuenta dos indicadores 

que son el tipo de hábitat y la superficie afectada del mismo. 
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Se ha utilizado como fuente de datos, la cartografía digital del Atlas y Manual de los Hábitats Españoles 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. En la zona de estudio se han identificado 

4 polígonos, que a su vez engloban en su interior a distintos tipos de hábitats de interés comunitario. 

 

CODIGO 

 POLÍGONO 

CÓDIGO  

HÁBITAT 

55676 
1230 

4040 

55764 1130 

56113 1130 

52296 

1210 

1230 

1310 

1320 

1330 

1420 

2130 

2230 

4040 

8230 

91E0 

 

Imagen 10. Hábitats de interés comunitario. Atlas y Manual de los Hábitats Españoles. 

 

ALTERNATIVA 
CODIGO 

POLÍGONO 
AFECCIÓN 

Alternativa 1A. Aireación Prolongada Carrusel. 55676 Se localiza a 30 metros al SW de la EDAR 

Alternativa 1B. Aireación Prolongada Flujo Pistón. 55764 Se localiza a 88 metros al SW de la EDAR 

Alternativa 1C. Aireación Prolongada SBR. 56113 Se localiza a unos 200 metros al S de la EDAR 

Alternativa 2A. Aireación Prolongada Carrusel. 

56296 
Se ubican en este polígono tanto la EDAR como 1.178 metros de 

conducciones 
Alternativa 2B. Aireación Prolongada Flujo Pistón. 

Alternativa 2C. Aireación Prolongada SBR. 

Tabla 22. Resumen afección a hábitats de interés comunitario de cada alternativa. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección directa a polígonos con 

presencia exclusiva de hábitats prioritarios, como afección residual casi nula (+5) si no se afecta a ningún 

polígono con hábitats de interés comunitario, mientras que el resto del rango (afección importante, 

intermedia o baja) se valorará en función de la superficie de afección y tipología de los hábitats afectados. 

La alternativa 1 (1A, 1B y 1C) no afecta a ningún hábitat de interés comunitario, por lo que se valora como 

afección residual (+5). 
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La alternativa 2 (2A, 2B y 2C) se localiza sobre un polígono en el que están inventariados multitud de 

hábitats. En la zona de ubicación del vertido y emisario podrían aparecer los siguientes hábitats: 1210 

(Np). Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados, 1230 (Np). Acantilados con vegetación de 

las costas atlánticas y bálticas, 1310 (Np). Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de 

zonas fangosas o arenosas, 1330 (Np). Pastizales salinos atlánticos (Glauco- Puccinellietalia maritimae), 

1420 (Np). Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosae), 2130 (*). 

Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises), 2230 (Np). Dunas con céspedes del 

Malcomietalia, 1320. Pastizales de espartina (Spartinion maritimi) y 91E0 (*) Bosques aluviales de Alnus 

glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae). 

En la zona de ubicación de la EDAR podría encontrarse el siguiente tipo de hábitat: 4040 (*). Brezales secos 

atlánticos costeros de Erica vagans y 8230. (Np) Roquedos silÍceos con vegetación pionera del 

Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-Veronicion dillenii. 

En la zona marina, de acuerdo con el estudio biótico marino realizado, se localiza el hábitat 030402. 

Arenas y arenas fangosas infralitorales y circalitorales. 

Debido a la posible presencia de un hábitat prioritario así como de varios hábitats de interés comunitario 

en el polígono donde se ubicará la EDAR, así como parte de las conducciones y la posible presencia del 

hábitat 030402. Arenas y arenas fangosas infralitorales y circalitorales en la zona marina, se valora como 

afección intermedia (+3). 

Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 

 

 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

3 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

3 

Tabla 23.. Puntuación por afección a hábitats de interés comunitario 
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1.4.2.1.8.  FAUNA. 

Para valorar la afección a la fauna, se ha tenido en cuenta la afección a especies incluidas en el Catálogo 

Gallego de Especies Amenazadas o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección a un número elevado de 

especies protegidas, así como la afección directa a ZEPAS, IBAS u otras zonas de interés faunístico, como 

afección residual casi nula (+5) si las especies afectadas son en su mayor parte no protegidas, mientras 

que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se valorará en función del número y 

categoría de protección de las especies afectadas. 

En cuanto a los biotopos afectados, la alternativa 1 afectará fundamentalmente al denominado sistemas 

Agroforestales y pastizales naturales, por lo que se podría afectar a las siguientes especies protegidas: 

sapillo pintojo ibérico, tritón ibérico y salamandra común entre los anfibios, chotacabras, totovía y curruca 

rabilarga entre las aves, la gineta en los mamíferos y el lución, la culebra lisa europea, culebra viperina, 

culebra de collar y culebra de escalera entre los reptiles. Esta alternativa se localiza a unos 50 metros de 

la ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia, por lo que no se producirá una afección directa a 

estos biotopos, aunque es posible que se produzca una alteración a las especies ocasionada 

principalmente por los ruidos generados y por el trasiego de maquinaria y personal en la zona. Por todo 

ello, se valora como afección intermedia (+3). 

La alternativa 2 también afectará al biotopo denominado sistemas Agroforestales y pastizales naturales, 

por lo que afectará al mismo número de especies que la alternativa 1, y además el vertido y emisario 

también afecta al biotopo zonas costeras, por lo que también se podría afectar a las siguientes especies: 

charrán patinegro, garceta común o chorlitejo patinegro. En esta alternativa el emisario marino se localiza 

en la ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia, por lo que se produce un impacto directo sobre 

los biotopos presentes en este espacio, además de la alteración de las poblaciones debido a los ruidos 

generados por la maquinaria y personal durante la obra. Por todo ello, se valora como afección muy 

significativa (+1). 

Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

3 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

3 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

1 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

1 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

1 
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Tabla 24. Puntuación por afección a especies de fauna. 

1.4.2.1.9.  AFECCIÓN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección directa a algún espacio de 

la Red Gallega de Espacios Protegidos o Red Natura 2000, como afección residual casi nula (+5) si no se 

produce ninguna afección (directa o indirecta) sobre estos espacios, mientras que el resto del rango 

(afección importante, intermedia o baja) se valorará la afección indirecta en función de la distancia a estos 

espacios y a la magnitud de la obra. 

Como fuente de datos se ha utilizado la cartografía digital referente a la Red gallega de Espacios 

Protegidos, y la Red Natura 2000 tanto de la Xunta de Galicia (Plataforma gallega de información 

ambiental) como del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

ALTERNATIVA 

ZEPA 
Espacio 

marino de 
las Rías 

Baixas de 
Galicia 

ZEPA Complexo 
intermareal 

Umia - O Grove, 
A Lanzada, punta 
Carreirón e lagoa 

Bodeira 

Humedal 
protegido 
Complexo 

intermareal 
Umia - O 
Grove, A 

Lanzada, Punta 
Carreirón e 

Lagoa Bodeira 

ZEC Complexo 
Ons - O Grove 

Alternativa 1A. Aireación Prolongada Carrusel. 
A unos 50 

m 
A unos 2.230 m A unos 2.230 m A unos 1.500 m 

Alternativa 1B. Aireación Prolongada Flujo Pistón. 
A unos 50 

m 
A unos 2.230 m A unos 2.230 m A unos 1.500 m 

Alternativa 1C. Aireación Prolongada SBR. 
A unos 50 

m 
A unos 2.230 m A unos 2.230 m A unos 1.500 m 

Alternativa 2A. Aireación Prolongada Carrusel. 

El emisario 
se ubica en 

este 
espacio 

A unos 1.230 m A unos 1.230 m A unos 1.230 m 

Alternativa 2B. Aireación Prolongada Flujo Pistón. 

El emisario 
se ubica en 

este 
espacio 

A unos 1.230 m A unos 1.230 m A unos 1.230 m 

Alternativa 2C. Aireación Prolongada SBR. 

El emisario 
se ubica en 

este 
espacio 

A unos 1.230 m A unos 1.230 m A unos 1.230 m 

Tabla 25. Afección a espacios naturales protegidos. 

La Alternativa 1 se valora como afección baja (+4), ya que a pesar de que se localiza cercana a la ZEPA 

Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia, la magnitud de la obra y por lo tanto del potencial impacto 

no es muy elevado. 

La Alternativa 2 se valora como afección muy significativa (+1), ya que el emisario se localiza en el interior 

de la ZEPA Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia. 
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Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

1 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

1 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

1 

Tabla 26. Puntuación por afección a espacios naturales protegidos. 

1.4.2.1.10.  PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

Para valorar las afecciones que la implantación de las diferentes alternativas podrá suponer sobre el 

Patrimonio Arqueológico se analiza la afección a los elementos inventariados, incluyendo la distancia a 

los mismos y, en el caso de que se produzca una afección directa, el tipo suelo sobre el que se localiza la 

infraestructura. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección directa algún elemento 

inventariado, como afección residual casi nula (+5) si no se produce ninguna afección (directa o indirecta) 

sobre estos elementos, mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se 

valorará la afección indirecta en función de la distancia a estos elementos y a la importancia del elemento 

afectado. 

De acuerdo con el estudio arqueológico previo no hay afección directa sobre ningún elemento en ninguna 

de las alternativas. 

El elemento más cercano a la Alternativa 1 es la Fábrica de salgazón. Semuíño 1, 3, 5 que se localiza a más 

de 500 metros de la tubería de impulsión y a más de 600 metros de la EDAR. Se valora como afección 

residual (+5). 

En cuanto a la Alternativa 2, los siguientes elementos se ubican a menos de 10 metros del trazado de la 

impulsión a O Regueiro: Casa de tipoloxía burguesa. Rúa do Cruceiro, Cruceiro da Salga y Casa na rúa Agro 

da Porta 2. A unos 60 metros al este de la ubicación de la EDAR se localiza el elemento Muiño de Vento. 

Los elementos se encuentran a una distancia suficiente para que no se vean afectados por las obras, por 

lo que se valora también como afección residual (+5). 

Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 
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ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

5 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

5 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

5 

Tabla 27. Afección al Patrimonio Arqueológico. 

1.4.2.1.11.  PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Para valorar este criterio se analizará la compatibilidad de los usos con respecto a las actuaciones 

proyectadas.  

Plan General de Ordenación Municipal de A Illa de Arousa 

- Alternativa 1. 

La EDAR en esta alternativa (1A, 1B y 1 C) se localizará sobre suelo clasificado como Suelo Rústico 

Protección Forestal. 

El PXOM en su apartado 2.2 Condicións xerais de uso, no contempla el uso dotacional pormenorizado de 

servicios de tratamiento de aguas residuales. 

En el apartado D) del Suelo rústico protección forestal se indica que se prohíbe el resto de usos 

contemplados en la presente Normativa. Dado que el PXOM no contempla el uso que nos ocupa, no cabe 

considerarlo como un uso prohibido.  

En todo caso, podemos considerar que se trata de puntos o aspectos no desarrollados por el PXOM y 

conforme a lo dispuesto en el apartado 1.4 sería de aplicación lo dispuesto en las Normas Subsidiarias e 

Complementarias de Planeamento para os concellos da Provincia de Pontevedra. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria séptima del Reglamento de la Ley 2/2016, de 

10 de febrero, del suelo de Galicia, aprobado por el Decreto 143/2016, de 22 de septiembre es de 

aplicación el Decreto 83/2018, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan básico autonómico de Galicia.  

En el artículo 232 de dicho Plan básico, se indica que en suelo rústico resultarán de aplicación las 

condiciones de edificación establecidas en el Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de 

Galicia, aprobado por Decreto 143/2016, de 22 de septiembre. 

Por estar incluido en el apartado m) del 35 LSG y del 50 del Reglamento de la LSG, la instalación de la 

estación depuradora de aguas residuales es un uso admisible en suelo rústico, previa obtención del título 
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habilitante municipal de naturaleza urbanística. Por estar en suelo rústico de especial protección será 

necesario obtener la autorización o informe favorable del órgano que ostente la competencia sectorial 

correspondiente con carácter previo a la obtención del título habilitante municipal. 

En cuanto a las conducciones, tanto la tubería de impulsión propuesta (por viario existente) como el nuevo 

tramo de emisario terrestre se localizarán sobre suelos clasificados como Suelo Rústico Protección 

Forestal y Suelo Urbano. 

- Alternativa 2. 

La EDAR en esta alternativa se ubica sobre suelo clasificado como Sistema General de Espacios Libres 
(espacios libres públicos) y suelo urbanizable de carácter industrial y también sobre Suelo Rústico 
Protección Litoral 

En el suelo urbanizable de carácter industrial, de acuerdo con el PXOM y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.2, 1,a) será desarrollado urbanísticamente por medio de la elaboración de un Plan Parcial. 

En el Suelo Rústico de Protección Litoral, el PXOM especifica que:  

As instalacións de tratamento de augas residuais situaranse fóra da ribeira do mar e dos primeiros 20 m. 

da zona de servidume de protección, tal como se sinala no artigo 44.6 da Lei de costas e 95 do 

Regulamento. Con carácter ordinario, soio se permitirán nesta zona as obras, instalacións e actividades 

que, pola súa natureza, non poidan ter outra localización, ou presten servicios necesarios ou comenentes 

para o uso do dominio público marítimo-terrestre, así como as instalacións deportivas descubertas.  

Os usos permitidos na zona afectada pola servidume de protección deberán contar coa autorización do 

órgano competente da Comunidade Autónoma de Galicia, dacordo co disposto nos artigos 48.1 e 49 do 

Real Decreto 1112/92 polo que se modificou parcialmente o Regulamento da Lei de Costas. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la incompatibilidad en los usos en el 

tipo de suelo afectado, como afección residual casi nula (+5) si es un uso permitido y considerado como 

tal en el tipo de suelo afectado, mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) 

se valorará la compatibilidad del uso del suelo, así como la dificultad en los trámites que haya que 

efectuar. 

En la alternativa 1 será necesario Informe previo emitido por la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento 

afectadas por las obras, por lo que se valora como afección baja (+4). 

En la alternativa 2, además del Informe previo emitido por la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento 

afectadas por las obras será necesario el Desarrollo del Plan Parcial asociado al SAU. Los plazos para dar 

cumplimiento a los deberes de gestión y urbanización son de tres años para cada uno, salvo que el plan 

de etapas estableciese otros por lo que se valora como afección importante (+2). 

Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 

 

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 

ACE/807.1/19/PROY/01 

 

DOCUMENTO AMBIENTAL  Página 42 de 57 
ANEJO 1. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS        

                                                   

  

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

2 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

2 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

2 

Tabla 28. Puntuación por compatibilidad de los usos Plan General de Ordenación Municipal de A Illa de Arousa. 

1.4.2.1.12. RUIDO Y OLORES 

Ruido 

Para valorar la afección por el ruido se va a utilizar los resultados del estudio de ruidos realizado. Se 

evaluará el nivel de ruido que llegará a los diferentes receptores, en función del tipo de área acústica del 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido. 

- Alternativa 1. 

RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 39,6 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 39,7 dB 

Fábrica 1 Industrial 65 65 55 46,1 dB 

Tabla 29. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos. Alternativa 1. 

- Alternativa 2. 

RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 41,3 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 40,8 dB 

Industria 1 Industrial 65 65 55 44,9 dB 

Industria 2 Industrial 65 65 55 39 dB 

Playa Uso terciario distinto al recreativo y de espectáculos 60 60 50 41,9 dB 

Tabla 30. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos. Alternativa 2. 

Como se observa para ambas alternativas se cumplirán los niveles establecidos por la legislación sectorial 

vigente, sin que haya diferencias significativas entre las mismas. 

Olores 

Para valorar la afección por olores se va a utilizar los resultados del estudio de olores realizado.  
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Imagen 11. Mapa odorífero Hipótesis 1. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 300 uoE/m³ 

 

Imagen 12. Mapa odorífero Hipótesis 2. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 5.000 uoE/m³ 
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Imagen 13. Mapa odorífero Alternativa 2 Hipótesis 1. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 300 uoE/m³ 

 

Imagen 14. Mapa odorífero Hipótesis 2. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 5.000 uoE/m³ 
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Como se observa en las imágenes, los resultados obtenidos con la desodorización con biotrickling cumplen 

con los valores objetivos inferiores de 5 UOE/m³ en las inmediaciones de la EDAR para ambas alternativas 

de implantación, por lo que la afección por olores en el entorno de la EDAR será mínima 

independientemente de la implantación seleccionada. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) el incumplimiento de alguna de las 

normativas, como afección residual casi nula (+5) la no afección a ninguna vivienda, núcleo urbano, etc, 

mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se valorará en función de la 

afección a zonas habitadas, zonas industriales, etc. 

Las dos alternativas presentan una situación similar, ya que ambas cumplen la legislación referente a ruido 

y cumplen los valores objetivos referentes a olores. Se han valorado como afección baja (+4) debido a 

que, en ambas alternativas en algunas viviendas cercanas, se notará el aumento de los niveles de ruido y 

olores existentes en la actualidad, pero este aumento se considera poco significativo. 

Por todo ello se otorga la siguiente valoración a cada una de las alternativas: 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Tabla 31. Puntuación por afección por ruido y olores. 

1.4.2.1.13.  EMISIONES DE CO2 

Para valorar este un criterio que tiene en cuenta las emisiones de CO2, calculadas en función del consumo 

energético de las infraestructuras en fase de explotación. 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 

 1.A-CARRUSEL 1.B-FLUJO PISTÓN 1.C-SBR 2.A-CARRUSEL 2.B-FLUJO PISTÓN 2.C-SBR 

EDARES (kW-h/año)  734.695,14   740.595,14   746.942,44   734.695,14   740.595,14   746.942,44  

BOMBEOS (kW-h/año)  60.826,48   60.826,48   60.826,48   61.340,56   61.340,56   61.340,56  

TOTAL (kW-h/año)  795.521,62   801.421,62   807.768,92   796.035,70   801.935,70   808.283,00  

Tabla 32. Consumos de energía. 
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Este criterio es de los denominados fácilmente evaluables, por lo que para su valoración se va a utilizar 

una fórmula matemática. Se tiene en cuanta el consumo energético anual. A partir de este valor se realiza 

la valoración del criterio de la siguiente manera 

o 5 puntos a todas las alternativas con un consumo energético menor que la media 

menos dos veces la desviación típica (Xm   

o 0 puntos a todas las alternativas con un consumo energético mayor que la media 

 

o En el rango entre la media menos dos veces la desviación típica (Xm  

puntos. 

La media y la desviación típica de la muestra son las siguientes: 

MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA 

 801.827,76   5.485,61  

Tabla 33. Media y la desviación típica consumos de energía. 

En aplicación del criterio expuesto, se obtienen las siguientes puntuaciones para cada una de las 

alternativas:  

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3,94 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

2,59 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

1,15 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

3,82 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

2,48 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

1,03 

Tabla 34. Puntuación por emisiones de CO2. 

1.4.2.1.14.  AFECCIÓN VISUAL 

Para valorar este criterio se estudia la intrusión visual de las nuevas infraestructuras. Para ello utilizaremos 

los resultados obtenidos del análisis de visibilidad realizado. 

Para este criterio se considera como afección muy significativa (+1) la afección visual muy elevada, debido 

a la presencia de gran cantidad de observadores a una distancia muy reducida, como afección residual 

casi nula (+5) si la actuación no es visible para ningún observador en un radio de menos de 500 metros, 

mientras que el resto del rango (afección importante, intermedia o baja) se valorará en función del 

número de observadores y la distancia a la que se encuentren. 
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- Alternativa 1. 

La cuenca visual de la Alternativa 1 se extiende fundamentalmente hacia el NW y SE. En el entorno más 

cercano (menos de 500 metros), los elementos que componen la EDAR apenas serán vistos por unas 

cuantas viviendas dispersas existentes en las cercanías.  

A partir de esa distancia y debido a la altura de las edificaciones y elementos que componen la EDAR (9 

metros el más alto correspondiente a la desodorización) y el acabado de los mismos, similar a las 

edificaciones existentes en el entorno será mucho menos perceptible. Como se observa en la cuenca 

visual, alguno de los elementos que componen la EDAR podrían ser vistos desde el entorno de A Laxe do 

Pan y la Praia de Gradín. 

Debido a que en el radio más cercano, las actuaciones solamente serán visibles desde unas pocas 

viviendas, se valora la alternativa 1 como afección baja (+4). 

- Alternativa 2. 

La cuenca visual de la Alternativa 2 se extiende fundamentalmente hacia el N y S. En el entorno más 

cercano (menos de 500 metros), los elementos que componen la EDAR apenas serán vistos por las dos 

industrias existentes en las cercanías y alguna vivienda situada al sur del emplazamiento de la EDAR.  

A partir de esa distancia y debido a la altura de las edificaciones y elementos que componen la EDAR (9 

metros el más alto correspondiente a la desodorización) y el acabado de los mismos, similar a las 

edificaciones existentes en el entorno será mucho menos perceptible. Además, en esta Alternativa se 

realiza en su mayoría en desmonte, por lo que no destacará tanto en el entorno. Como se observa en la 

cuenca visual, alguno de los elementos que componen la EDAR podrían ser vistos desde el núcleo urbano 

de A Illa de Arousa, pero a una distancia aproximada de 1.500 metros. 

Debido a que en el radio más cercano, las actuaciones solamente serán visibles desde las dos industrias 

existentes en las cercanías y alguna vivienda situada al sur del emplazamiento de la EDAR, se valora la 

alternativa 2 como afección baja (+4). 

ALTERNATIVA PUNTUACIÓN 

Alternativa 1A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 1B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 1C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Alternativa 2A. Aireación 
Prolongada Carrusel. 

4 

Alternativa 2B. Aireación 
Prolongada Flujo Pistón. 

4 

Alternativa 2C. Aireación 
Prolongada SBR. 

4 

Tabla 35. Puntuación por afección visual. 
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1.4.2.1.15. RESUMEN DE PUNTUACIÓN CRITERIOS AMBIENTALES 

 

Alternativa 
1A. 

Aireación 
Prolongada 

Carrusel. 

Alternativa 
1B. 

Aireación 
Prolongada 

Flujo 
Pistón. 

Alternativa 
1C. 

Aireación 
Prolongada 

SBR. 

Alternativa 
2A. 

Aireación 
Prolongada 

Carrusel. 

Alternativa 
2B. 

Aireación 
Prolongada 

Flujo 
Pistón. 

Alternativa 
2C. 

Aireación 
Prolongada 

SBR. 

Ocupación del suelo 3,32 3,18 4,14 1,15 1,07 2,15 

Análisis del estudio de 
dilución, transporte y 

evolución de contaminantes 
en el medio marino 

4  4 4 4 4 4 

Gestión de residuos 3,50 3,36 3,86 1,11 1,02 2,16 

Riesgo de afección a cauces y 
riesgo de inundación 

5  5 5 5 5 5 

Afección a los ámbitos 
inframareal, intermareal y 

supramareal 
5 5 5 2 2 2 

Afección a la vegetación 3,64 3,64 3,64 1,36 1,36 1,36 

Afección a Hábitats de interés 
comunitario 

5 5 5 3 3 3 

Afección a la fauna 3 3 3 1 1 1 

Afección los Espacios 
Naturales Protegidos 

4 4 4 1 1 1 

Patrimonio arqueológico 5 5 5 5 5 5 

Planeamiento urbanístico 4 4 4 2 2 2 

Ruido y olores 4 4 4 4 4 4 

Emisiones de CO2 3,94  2,59  1,15  3,82  2,48  1,03  

Afección visual 4 4 4 4 4 4 

Tabla 36. Resumen puntuación criterios ambientales.  

1.4.2.1.16. RESUMEN VALORACIÓN FACTORES CRITERIOS AMBIENTALES 

La ponderación de los criterios ambientales es de 30 sobre 100; y con las siguientes valoración entre 

mínima y máximo: 

INDICADORES DESCRIPCIÓN PESO ESPECÍFICO 
MÍNIMA 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

PUNTUACIÓN 

Ambientales 30,00 30,00 150,00 

Impacto Ambiental 30,00 30,00 150,00 
Tabla 37. Peso específico criterios ambientales 

Aplicando al resumen de puntuación criterios ambientales la ponderación correspondiente, y trasladando 

a la puntuación total el resultado de la baremación de criterios ambientales es: 
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ALTERNATIVA 
1A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
1B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
1C 

SBR 

ALTERNATIVA 
2A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
2B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
2C 

SBR 

Factores Puntuación 

Ocupación del suelo 4,98 4,77 6,21 1,73 1,61 3,23 

Análisis del estudio de 
dilución, transporte y 
evolución de 
contaminantes en el 
medio marino 

12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 

Gestión de residuos 2,63 2,52 2,90 0,83 0,77 1,62 

Riesgo de afección a 
cauces y riesgo de 
inundación 

7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 

Afección a los ámbitos 
inframareal, intermareal y 
supramareal 

15,00 15,00 15,00 6,00 6,00 6,00 

Afección a la vegetación 10,92 10,92 10,92 4,08 4,08 4,08 

Afección a Hábitats de 
interés comunitario 

15,00 15,00 15,00 9,00 9,00 9,00 

Afección a la fauna 4,50 4,50 4,50 1,50 1,50 1,50 

Afección los Espacios 
Naturales Protegidos 

12,00 12,00 12,00 3,00 3,00 3,00 

Patrimonio arqueológico 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 

Planeamiento urbanístico 3,00 3,00 3,00 1,50 1,50 1,50 

Ruido y olores 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 

Emisiones de CO2 5,91 3,89 1,73 5,73 3,72 1,55 

Afección visual 6,00 6,00 6,00 6,00 6,00 6,00 

 TOTAL  126,44 124,10 123,75 85,87 83,67 83,97 
Tabla 38. Resumen baremación criterios ambientales.  

 

1.4.2.2.VALORACIÓN DE LA FUNCIONALIDAD 

En este apartado se va a evaluar la funcionalidad de cada una de las alternativas estudiadas, de forma que 

se pueda cuantificar el mayor o menor grado de adecuación de cada una de ellas al caso particular de 

estudio. 

Para ello, se han tenido en cuenta los siguientes factores que definen la funcionalidad de la planta: 

Factores que definen la 
funcionalidad 

Coeficientes de 
ponderación 

Mínima 
Puntuación 

Máxima 
Puntuación 

1.- Adaptabilidad del 
tratamiento biológico 

17,50 17,50 87,50 

2.- Riesgos en la ejecución 
de las obras 

7,50 7,50 37,50 
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3.- Flexibilidad en la 
explotación 

10,00 10,00 50,00 

TOTAL 35,00 35,00 175,00 
Tabla 39. Peso específico Factores de la Funcionalidad 

En todos estos factores se ha propuesto un rango de valores de +1 a +5. Se considerará:  

 +1 : Solución pésima para los factores 1 y 3; y riesgo muy significativo para el factor 2.   

 +2 : Solución poco adecuada para los factores 1 y 3; y riesgo significativo para el factor 2.  

 +3 : Solución aceptable para los factores 1 y 3; y riesgo intermedio para el factor 2.  

 +4 : Solución adecuada para los factores 1 y 3; y riesgo poco relevante para el factor 2. 

 +5 : Solución óptima para los factores 1 y 3; y riesgo residual, casi nulo para el factor 2.  

1.4.2.2.1. ADAPTABILIDAD DEL TRATAMIENTO BIOLÓGICO 

Un problema grave de la actual EDAR de a Illa de Arousa son las puntas de salinidad en el agua de entrada. 

Estas puntas son asumibles con la tecnología de dicha EDAR, tratamiento basada en un tratamiento 

fisicoquímico. Pero en las alternativas evaluadas en el presente documento, basadas en tratamientos 

biológicos, pueden generar graves problemas.  

Como ventaja fundamental en las alternativas evaluadas están los altos tiempos de retención. Esto hace 

que puedan asumir puntas de salinidad. Pero hay diferencias en la configuración del reactor biológico de 

cada una de las alternativas que implican distinta capacidad para diluir los caudales con puntas de 

contaminación al analizarlas comparativamente. 

Alternativas basadas en Carrusel: Alternativa 1A_AP_Carr. Aireación Prolongada configuración en 

Carrusel y Alternativa 2A_AP_Carr. Aireación Prolongada configuración en Carrusel   

Las dimensiones del canal de cada uno de los carruseles propuestos tienen unas dimensiones de 4,5 

metros de ancho y 5 metros de altura de agua. Considerando una velocidad óptima de recirculación de 

0,3 m3/s en los carruseles, el caudal de paso sería de 6,75 m3/s. En condiciones normales, 2 reactores 

operativos; y considerando que el caudal máximo de entrada a la EDAR, 85 l/s=0,085 m3/s, se reparte 

equitativamente 0,0425 m3/s se mezclan con una corriente de 6,75 m3/s de caudal en la única cámara 

que conforman cada uno de los reactores biológicos, 1398 m3. 

Se considera que es una solución adecuada para diluir las puntas de salinidad en un reactor biológico de 

una forma muy rápida y eficiente. La valoración asignada es de +4 : Solución adecuada 

Alternativas basadas en Flujo Pistón: Alternativa 1B_AP_FP. Aireación Prolongada configuración en Flujo 

Pistón y Alternativa 2B_AP_FP. Aireación Prolongada configuración en Flujo Pistón 

En este caso el caudal máximo de entrada a cada uno de los dos reactores biológico(0,0425 m3/s) se 

descarga en la cámara anóxica, volumen unitario de 400 m3. A esta cámara se descarga también la 

recirculación interna, con un caudal unitario de 80 m3/h. 
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Se considera que es una solución que puede ser aceptable para diluir las puntas de salinidad, aunque 

puntualmente pueda ser insuficiente y afectar a la microbiología de la cámara anóxica. La valoración 

asignada es de +3 : Solución aceptable 

Alternativas basadas en SBR: Alternativa 1C_AP_SBR. Aireación Prolongada configuración en SBR y 

Alternativa 2C_AP_SBR. Aireación Prolongada configuración en SBR 

En este caso el caudal máximo de entrada a cada uno de los 4 SBR biológico de descarga en la cámara 

anóxica, volumen unitario de 70 m3, además el funcionamiento en continuo implica periodos de retención 

en los que la mezcla es mínima en la cámara anóxica. Durante el tiempo de llenado; 0,40 horas = 40 

minutos; el volumen de entrada a cada cámara anóxica es de 30, 60 m3. Lo que supone un desplazamiento 

de gran parte del licor mezcla existente en dicha cámara por agua con una importante salinidad. Se 

considera que es una solución poco adecuada por la insuficiente capacidad para diluir las puntas de 

salinidad. La valoración asignada es de +2 : Solución poco adecuada. 

 

Alternativas basadas en  
Carrusel 

1.A-CARRUSEL 
2.A-CARRUSEL 

Alternativas basadas en 
Flujo Pistón  

1.B-FLUJO PISTÓN  
2.B-FLUJO PISTÓN 

Alternativas basadas en 
SBR  

1.C-SBR  
2.C-SBR 

ADAPTABILIDAD 
DEL 
TRATAMIENTO 
BIOLÓGICO 

Puntuación asignada: +4 : 
Solución adecuada 

Puntuación asignada: +3 :  
Solución aceptable 

Puntuación asignada: +2 : 
Solución poco adecuada 

Tabla 40. Puntuación adaptabilidad del tratamiento biológico 

1.4.2.2.2. RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Se debe tener en cuenta que las obras proyectadas no son en ninguna de las alternativas especialmente 

compleja. No obstante, las obras proyectadas para cada una de las alternativas de ubicación, implican 

riesgos que es necesario valorar. Estos riesgos son: 

 Servicios afectados  

 Riesgos geotécnicos  

 Ejecución obras marinas 

 

 

Alternativas Ubicación 1  
1.A-CARRUSEL 

1.B-FLUJO PISTÓN 
1.C-SBR 

Alternativas Ubicación 2  
2.A-CARRUSEL 

2.B-FLUJO PISTÓN 
2.C-SBR 

Servicios afectados  El coste estimado de los servicios afectado para 
 

Además los servicios afectados son redes de 
poca complejidad.  

Riesgo Bajo. 
Puntuación asignada: +4 : Riesgo poco 

relevante 

El coste estimado de los servicios afectado 
para la alternativa 1 es de . 

Además los servicios afectados son redes de 
poca complejidad. 

Riesgo Bajo. 
Puntuación asignada: +4 : Riesgo poco 

relevante 
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Alternativas Ubicación 1  
1.A-CARRUSEL 

1.B-FLUJO PISTÓN 
1.C-SBR 

Alternativas Ubicación 2  
2.A-CARRUSEL 

2.B-FLUJO PISTÓN 
2.C-SBR 

Riesgos geotécnicos  El único riesgo geotécnico reseñable deriva de 
la necesidad de construir los elementos 

principales en parte sobre relleno y en parte 
sobre roca: Posibles asentamientos 

diferenciales.  
Riesgo medio. 

Puntuación asignada: +3 : Riesgo intermedio 

El único riesgo geotécnico reseñable deriva de 
la necesidad de construir los elementos 

principales en parte sobre relleno y en parte 
sobre roca: Posibles asentamientos 

diferenciales.  
Riesgo medio. 

Puntuación asignada: +3 : Riesgo intermedio 

Ejecución obras marinas 

La alternativa 1 no requiere ninguna obra 
marina. 

Sin riesgo. 
Puntuación asignada: +5 : Riesgo residual, casi 

nulo 

La alternativa 2 exige nueva conducción 
submarina. 

Problemas para ejecutar la obra submarina 
Causa: malas condiciones meteorológicas en 

el mar 
Probabilidad: Media 

Impacto: plazo 
Riego medio 

Puntuación asignada: +3 : Riesgo intermedio 

Valoración Media 4,00 3,33 

Tabla 41. Puntuación Riesgos en la ejecución de las obras 

 

1.4.2.2.3.  OPERATIVIDAD EN LA EXPLOTACIÓN 

Un criterio importante tras la finalización de las obras será la operatividad de las instalaciones. Se debe 

garantizar: 

 la sencillez operativa  

 la robustez  

 la implantación de la tecnología 

 garantía de servicio técnico 

 flexibilidad 

Son conceptos cualitativos dado su difícil cuantificación. Debe entenderse que la alternativa que permita 

una mayor Garantía Operativa en Fase de O&M deberá tener la máxima puntuación.  

La puntuación final de cada una de las alternativas será la media de cada uno de los aspectos a analizar. 

Dado que las alternativas de ubicación solo implican, en esta factor, operatividad en fase de explotación, 

una pequeña diferencia derivada exclusivamente de la ubicación de soluciones casi idénticas, se 

analizarán exclusivamente los aspectos ligados a la tecnología propuesta para el tratamiento biológico. 

Este proceso es el que marcará una diferencia fundamental para la futura fase de explotación. 
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Alternativas basadas en  
Carrusel 

1.A-CARRUSEL 
2.A-CARRUSEL 

Alternativas basadas en 
Flujo Pistón  

1.B-FLUJO PISTÓN  
2.B-FLUJO PISTÓN 

Alternativas basadas en 
SBR  

1.C-SBR  
2.C-SBR 

Sencillez 
operativa  Tecnología de gran sencillez 

operativa con un mínimo 
equipamiento y con pocas 

variables en el control del proceso 
biológico. 

Puntuación asignada: +5 : 
Solución óptima 

Tecnología de gran sencillez 
operativa aunque con más 
equipamiento debido a la 

configuración con selector anóxico 
independiente, y la recirculación 

interna. Más variables en el control 
del proceso biológico. 

Puntuación asignada: +4 : Solución 
adecuada 

Tecnología de mayor complejidad 
debido al funcionamiento 

secuencial. Poco equipamiento 
aunque de control más complejo. 

 Puntuación asignada: +3 : 
Solución aceptable 

Robustez  Solución muy robusta dada la 
capacidad para absorber puntas 

de caudal y cargas. Y con 
capacidad de operación en 

condiciones de falta de control del 
proceso biológico. 

Puntuación asignada: +5 : 
Solución óptima 

Solución muy robusta, pero con 
menor capacidad para absorber 
puntas de caudal y cargas. Y con 

capacidad de operación en 
condiciones de falta de control del 

proceso biológico. 
Puntuación asignada: +4 : Solución 

adecuada 

Solución totalmente dependiente 
del correcto funcionamiento del 
sistema de control del proceso 
biológico. No es operativa sin 

dicho control.  
 Puntuación asignada: +3 : 

Solución aceptable 

Implantación de 
la tecnología 

Tecnología de gran implantación 
en instalaciones para poblaciones 
hasta 100.000 HE, y casi exclusiva 
para poblaciones hasta menores a 

40.000/50.000 HE 
Puntuación asignada: +4 : 

Solución adecuada  

Tecnología de gran implantación en 
instalaciones para poblaciones hasta 

100.000 HE, y casi exclusiva para 
poblaciones hasta menores a 

40.000/50.000 HE 
Puntuación asignada: +4 : Solución 

adecuada 

Tecnología de poca implantación. 
Las instalaciones basadas en SBR 
se han implantado como solución 
a condicionantes de limitación de 

espacio para el desarrollo de 
soluciones convencionales 
Puntuación asignada: +3 : 

Solución aceptable 

Garantía de 
servicio técnico 

Tecnología de gran sencillez con 
equipos independientes que 

deben funcionar como un 
conjunto. Para cada uno de los 
equipos puede optarse por el 

mejor servicio técnico en el área. 
O ser intercambiable en fase de 

explotación.  
Total garantía de servicio técnico. 

Puntuación asignada: +5 : 
Solución óptima 

Tecnología de gran sencillez con 
equipos independientes que deben 
funcionar como un conjunto. Para 

cada uno de los equipos puede 
optarse por el mejor servicio técnico 
en el área. O ser intercambiable en 

fase de explotación.  
Total garantía de servicio técnico. 

Puntuación asignada: +5 : Solución 
óptima 

Tecnología que integra equipos 
mecánicos y sistemas de control, y 
ligada a licencias comerciales. Esto 

limita el servicio técnico. Sobre 
todo en el sistema de control. 
Garantía de servicio técnico 

limitada al tecnólogo.  
 Puntuación asignada: +2 : 
Solución poco adecuada 

Flexibilidad Tecnología de gran flexibilidad. 
Permite con el adecuado conjunto 

de compuertas: 
1. Operar con cualquier Reactor. 
2. Operar con cualquier 

Decantador. 
3. Operar solo con los 

decantadores secundarios, en 
caso de problemas en el 
sistema de aireación 

Puntuación asignada: +5 : 
Solución óptima 

Tecnología de gran flexibilidad. 
Permite con el adecuado conjunto 

de compuertas: 
1. Operar con cualquier Reactor. 
2. Operar con cualquier 

decantador. 
3. Operar solo con los 

decantadores secundarios, en 
caso de problemas en el 
sistema de aireación 

Puntuación asignada: +5 : Solución 
óptima 

Tecnología de menor flexibilidad. 
Cada uno de los reactores 

biológicos es independiente. En 
caso de parada de cualquier 

elemento de cada uno de los 4 RB 
queda fuera de servicio. 

En caso de avería grave el agua 
pretratada debe ser vertida 

directamente. 
Puntuación asignada: +2 : 
Solución poco adecuada 

Valoración Media 4,8 4,4 2,6 

Tabla 42. Puntuación operatividad en la explotación 
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1.4.2.2.4. RESUMEN DE PUNTUACIÓN CRITERIOS FUNCIONALES 

Se recoge a continuación el resumen de la puntuación de los criterios funcionales 

 

 
 

Alternativa 
1A. 

Aireación 
Prolongada 

Carrusel. 

Alternativa 
1B. 

Aireación 
Prolongada 

Flujo 
Pistón. 

Alternativa 
1C. 

Aireación 
Prolongada 

SBR. 

Alternativa 
2A. 

Aireación 
Prolongada 

Carrusel. 

Alternativa 
2B. 

Aireación 
Prolongada 

Flujo 
Pistón. 

Alternativa 
2C. 

Aireación 
Prolongada 

SBR. 

Adaptabilidad del 
tratamiento biológico 

4 3 2 4 3 2 

Riesgos en la ejecución de las 
obras 

4,00 4,00 4,00 3,33 3,33 3,33 

Flexibilidad en la explotación 4,8 4,4 2,6 4,8 4,4 2,6 

Tabla 43. Puntuación de los criterios funcionales 

1.4.2.2.5. RESUMEN VALORACIÓN FACTORES CRITERIOS FUNCIONALES 

La ponderación de los criterios funcionales es de 35 sobre 100; y con las siguientes valoración entre 

mínima y máximo: 

INDICADORES DESCRIPCIÓN PESO ESPECÍFICO 
MÍNIMA 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

PUNTUACIÓN 

Funcionales 35,00 35,00 175,00 

 Adaptabilidad del tratamiento 
biológico 

17,50 17,50 87,50 

 Riesgos en la ejecución de las 
obras 

7,50 7,50 37,50 

 Flexibilidad en la explotación 10,00 10,00 50,00 
Tabla 44. Peso específico Factores de la Funcionalidad 

Aplicando al resumen de puntuación criterios funcionales la ponderación correspondiente, y trasladando 

a la puntuación total el resultado de la baremación de criterios funcionales es: 

 

ALTERNATIVA 
1A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
1B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
1C 

SBR 

ALTERNATIVA 
2A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
2B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
2C 

SBR 

Factores Puntuación Puntuación Puntuación Puntuación Puntuación Puntuación 

Adaptabilidad del 
tratamiento biológico 

 70,00   52,50   35,00   70,00   52,50   35,00  

Riesgos en la ejecución de 
las obras 

 30,00   30,00   30,00   24,98   24,98   24,98  

Flexibilidad en la 
explotación 

 48,00   44,00   26,00   48,00   44,00   26,00  

TOTAL  148,00   126,50   91,00   142,98   121,48   85,98  

Tabla 45. Baremación Factores de la Funcionalidad 
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1.4.2.3.VALORACIÓN DE FACTORES ECONÓMICOS 

Los indicadores económicos se valorarán en función del Coste de 1ª Inversión y del Coste de Explotación. 

Tal como se ha indicado tendrán un peso de 35 sobre 100 en el análisis multicriterio con las siguientes 

valoraciones: 

Factores Económicos 
Coeficientes de 

ponderación 
Mínima 

Puntuación 
Máxima Puntuación 

Factor unitario 1ª 
Inversión  

20,00 20,00 100,00 

Factor unitario O&M  15,00 15,00 75,00 

TOTAL 35,00 35,00 175,00 
Tabla 46. Peso específico criterios económicos 

1.4.2.3.1. COSTE PRIMERA INVERSIÓN 

Se dará como una puntuación máxima a la alternativa más económica hasta un importe mínimo; y mínima 

puntuación a la alternativa más cara hasta un importe máximo; y los valores de primera inversión 

intermedios entre el importe mínimo y máximo se bareman linealmente en base al presupuesto de cada 

una de las alternativas. 

Se aplica la siguiente formula: 

1. PTOx: Presupuesto Alternativa x  

2. PTOm: Presupuesto Medio 1ª Inversión Alternativas  

3. Puntuación Máxima: Pmax 100 Puntos 

4. Si PTOx < 0,8 PTOm; Px = Pmax = 100 Puntos  

5. Si 0,8 PTOm < PTOx < 1,3 PTOm. Formula lineal entre los valores:  

 Para PTOx= 0,8 PTOm Puntuación Px= 100 Puntos 

 Para PTOx= 1,3 PTOm Puntuación Px= 20 Puntos 

6. Si PTOx > 1,3 PTOm; Puntuación Px= 0 Puntos 

Aplicando esta baremación la puntuación de cada alternativa es: 

 

 

1ª Inversión 
alternativa (Ptox) 

Relación Pto 
Alternativa / Pto Medio 

Puntuación (Px) 

ALTERNATIVA 1A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

 0,86 89,70 

ALTERNATIVA 1B 
FLUJO PISTÓN 

 0,87 88,51 

ALTERNATIVA 1C 
SBR 

 0,88 87,18 
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ALTERNATIVA 2A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

 1,13 47,58 

ALTERNATIVA 2B 
FLUJO PISTÓN 

 1,13 46,71 

ALTERNATIVA 2C 
SBR 

 1,12 48,32 

Presupuesto Medio 1ª 
Inversión 

 

Tabla 47. Puntuación criterio 1ª Inversión 

1.4.2.3.2. COSTE DE EXPLOTACIÓN 

Se dará como una puntuación máxima a la alternativa más económica hasta un importe mínimo; y mínima 

puntuación a la alternativa más cara hasta un importe máximo; y los valores de primera inversión 

intermedios entre el importe mínimo y máximo se bareman linealmente en base al presupuesto de cada 

una de las alternativas. 

Se aplica la siguiente formula: 

1. OMx: Presupuesto Alternativa x  

2. OMm: Presupuesto Medio OM Alternativas  

3. Puntuación Máxima: Pmax 75 Puntos 

4. Si OMx < 0,8 OMm; OMx = Pmax = 75 Puntos  

5. Si 0,8 OMm < OMx < 1,3 OMm. Formula lineal entre los valores:  

 Para OMx= 0,8 OMm Puntuación OMx= 75 Puntos 

 Para OMx= 1,3 OMm Puntuación OMx= 15 Puntos 

6. Si OMx > 1,3 OMm Puntuación OMx= 0 Puntos 

Aplicando esta baremación la puntuación de cada alternativa es: 

 

Coste Operación y 
Mantenimiento (OMx) 

Relación Pto Alternativa / 
Pto Medio 

Puntuación (OMx) 

ALTERNATIVA 1A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

 0,98 53,18 

ALTERNATIVA 1B 
FLUJO PISTÓN 

 0,99 52,74 

ALTERNATIVA 1C 
SBR 

 1,00 51,42 

ALTERNATIVA 2A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

 1,01 50,26 

ALTERNATIVA 2B 
FLUJO PISTÓN 

 1,01 49,83 

ALTERNATIVA 2C 
SBR 

 1,02 48,57 

Presupuesto Medio 
OM 

 

Tabla 48. Puntuación criterio 1ª Operación y Mantenimiento 
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1.4.2.3.3. RESUMEN VALORACIÓN FACTORES ECONÓMICOS 

Tras realizar la baremación de los factores económicos, Factor unitario 1ª Inversión y Factor unitario O&M, 

el resultado final es:  

 Puntuación 

 
Factor unitario 1ª 

Inversión 
Factor unitario 

O&M 
Total 

ALTERNATIVA 1A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

89,70 53,18 142,88 

ALTERNATIVA 1B 
FLUJO PISTÓN 

88,51 52,74 141,25 

ALTERNATIVA 1C 
SBR 

87,18 51,42 138,60 

ALTERNATIVA 2A 
CANAL DE OXIDACIÓN 

47,58 50,26 97,84 

ALTERNATIVA 2B 
FLUJO PISTÓN 

46,71 49,83 96,54 

ALTERNATIVA 2C 
SBR 

48,32 48,57 96,89 

Tabla 49. Resumen Puntuación criterios económicos 

En la valoración de los factores económicos resulta más ventajosa la ALTERNATIVA 1A CANAL DE 

OXIDACIÓN  

1.4.2.4.RESUMEN VALORACIÓN ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

Como resultado de la suma de la totalidad de criterios analizados a lo largo del presente documento, se 

expone a continuación la tabla resultante comparativa para cada una de las alternativas. 

 

ALTERNATIVA 1A 
CANAL DE 

OXIDACIÓN 

ALTERNATIV
A 1B 

FLUJO 
PISTÓN 

ALTERNATIVA 
1C 

SBR 

ALTERNATIVA 
2A 

CANAL DE 
OXIDACIÓN 

ALTERNATIVA 
2B 

FLUJO PISTÓN 

ALTERNATIVA 
2C 

SBR 

FACTORES 
AMBIENTALES 

126,44 124,10 123,75 85,87 83,67 83,97 

FACTORES 
FUNCIONALES 

148,00 126,50 91,00 142,98 121,48 85,98 

FACTORES 
ECONÓMICOS 

142,88 141,25 138,60 97,84 96,54 96,89 

TOTAL 417,31 391,85 353,35 326,68 301,69 266,84 
Tabla 50. Resumen Puntuación Análisis Multicriterio 

En la valoración global de todos los factores aplicados en el estudio de alternativas resulta más 

ventajosa la ALTERNATIVA 1 CANAL DE OXIDACIÓN que es la que se propone para desarrollar el 

proyecto constructivo de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
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ZECS
Complexo Ons - O Grove

ZEPAS
Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, punta Carreirón e lagoa Bodeira

Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia

ZECS
Complexo Ons - O Grove

ZEPAS
Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, punta Carreirón e lagoa Bodeira

Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia

Escala 1:5.000

LUIS CASTILLO CANO-CORTÉS



PLANO Nº

HOJA 1 DE 1

TÍTULO: EMPRESA CONSULTORA INGENIEROS AUTOR DEL PROYECTO

OSCAR F. GONZÁLEZ VEGA

EXAMINADO Y CONFORME
 DIRECTOR DE LOS TRABAJOS

CARLOS FERNÁNDEZ CASANOVA

CONFORME EL DIRECTOR DE PROYECTOS

DANIEL GÁLVEZ CRUZ

V.B EL DIRECTOR TÉCNICO

JERÓNIMO MORENO GAYÁ

ESCALAS EXPEDIENTE

ACE/807.1/19/PROY/01

FECHA

JUNIO 2020

DOCUMENTO AMBIENTAL DEL
PROYECTO DE LA NUEVA EDAR DE A

ILLA DE AROUSA

ESPACIO NATURAL
PROTEGIDO

13

HUMIDAIS_PROTEXIDOS
Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, Punta Carreir๓n e Lagoa Bodeira

PARQUES_NACIONAIS
Maritimo Terrestre das Illas Atlanticas de Galicia
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URBANISMO
SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN FORESTAL (SR/PF)

SUELO RÚSTICO PROTECCIÓN LITORAL (SR/PL)

SUELO RÚSTICO APTO PARA URBANIZAR (SRAU)

SUELO URBANO (SU)

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC)
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PATRIMONIO CULTURAL
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ELEMENTOS PATRIMONIO
1. Fábrica de salgazón. Semuiño 1, 3, 5

2. Fábrica de conservas e cheminea Goday.

3. Píos e alpendres, Fca. Salgazón de Goday

4. Casa de Goday.

5. Casa modernista. Rúa Marqués de Bradomín 1 y 3

6. Xardín de Marqués de Bradomín

7. Edificio da antiga escola

8. Hórreo da rúa Naval. Rúa do Naval 1

9. Cheminea fábrica de conservas. Rúa Palmeira 4

10. Casa coa fachada modernista. Rúa Palmeira 2

11Muelles de Pau
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11Muelles de Pau
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Montes privados: Montes vecinales en mano común
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Fte: Elaboración propia a partir de SIOSE
Urbano

Diseminado

Forestal y matorral

Costera

UNIDADES DE PAISAJE
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CUENCA VISUAL
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RADIO 500 metros

VISIBILIDAD (Nº ELEMENTOS / EDIFICIOS)
0

1 ELEMENTO O EDIFICIO VISIBLE

2 ELEMENTOS O EDIFICIOS VISIBLES

3 ELEMENTOS O EDIFICIOS VISIBLES

4 ELEMENTOS O EDIFICIOS VISIBLES

5 ELEMENTOS O EDIFICIOS VISIBLES
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Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
ACE/807.1/19/PROY/01  
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  •  ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA: PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA  

     INTENSIVA. 

•  OBRA: " NUEVA EDAR DE LA ILLA DE AROUSA” (PONTEVEDRA) 

    EXP. S. ARQUEOLOXÍA 03.H.1131.2020.001 

    CT 102A 2020/230-0

• PROMOTOR: ACUAES 

   

• ÁMBITO DE ACTUACIÓN: CONCELLO DE A ILLA DE AROUSA 

      

• COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN:  

SERVIZO DE ARQUEOLOXÍA

DIRECCIÓN XERAL DO PATRIMONIO CULTURAL 

CONSELLERÍA DE CULTURA  

XUNTA DE GALICIA 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA 

                                                   

                                                    CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO         FÁBRICA AE1

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

FABRICA SALGAZÓN SEMUIÑO
Nº 1,3,5 

ILLA AROUSA SAN XULIÁN SEMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.249 Y: 4.712.326 19

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

FÁBRICA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Antigua fábrica de salazón muy alterada en su configuración original y que actualmente se usa como vivienda 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Bueno 

ALTERACIÓNES  

Supresión de elementos originales. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                    ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO        FÁBRICA AE2

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

FÁBRICA DE CONSERVAS E 
CHEMINEA GODAY. 

ILLA DE AROUSA SAN XULIAN SEMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.318 Y: 4.712.446 16-17

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

FÁBRICA  CONTEMPORÁNERA  

DESCRICIÓN 

Primera fábrica de conserva construida en Galicia. Se trata de un edificio de planta rectangular y tipología marinera. Formando 

parte de la edificación encontramos su chimenea. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

BUENO 

ALTERACIÓNES  

Actualmente destinado a museo de la conserva . Trabajos actuales de restauración en su cubierta. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                   FÁBRICA AE3

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

PÍOS E ALPENDRES, FCA. 
SALGAZÓN DE GODAY 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.343 Y: 4.712456 18

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

FÁBRICA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Pios y alpendres de la antigua fábrica de salazón. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

ALTERACIÓNES  

En proceso de  restauración. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                        CASA  AE4

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

CASA DE GODAY. RÚA 
MARQUÉS DE BRADOMÍN 5 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.340 Y: 4.712.483 6

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

CASA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Edificio de arquitectura ecléctica con galería en la parte central de la fachada. Su fachada posterior conforma uno de los lados 
de la antigua fábrica de salazón. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

ALTERACIÓNES  

En proceso de restauración. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                        CASA  AE5

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

CASA MODERNISTA. RÚA 
MARQUÉS DE BRADOMÍN 1 Y 3 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.365 Y: 4.712.488 4-5

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

CASA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Casa de tipología modernista que hace un conjunto unitario con las edificaciones del Nº1 y 3.  

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

ALTERACIÓNES  

En proceso de restauración. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ETNOGRÁFICO                    JARDÍN AE6

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

JARDINES DE MARQUÉS DE 
BRADOMÍN 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X:  510.351 Y: 4.712.503 36

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

JARDÍN CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Jardín de estilo romántico con árboles y arbustos de gran interés. Dentro de su ámbito existe un hórreo de piedra. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Regular 

ALTERACIÓNES  

Hórreo sin cubierta y puertas de cierre. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa.
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                        CASA  AE7

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

EDIFICIO DE LA ANTIGUA 
ESCUELA 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.394 Y: 4.712.522 8A

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

CASA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Edificio de planta rectangular perteneciente a la antigua escuela. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Bueno 

ALTERACIÓNES  

En uso 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ETNOGRÁFICO                        HORREO AE8

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

HÓRREO DA RÚA NAVAL. RÚA 
DO NAVAL 1 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.426 Y: 4.712.458 27

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

HORREO CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Hórreo de piedra con celeiro; guardavientos y tornarratos de cantería. Sin cubierta. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Regular 

ALTERACIÓNES  

Sin cubierta ni puerta. La puerta del celeiro esta tapiada con una piedra de cantería actual. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                      CHIMENEA AE9

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

CHEMINEA FÁBRICA DE 
CONSERVAS. RÚA PALMEIRA 4 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.426 Y: 4.712432 22

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

CHIMENEA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Chimenea de ladrillo de la antigua fábrica de conservas 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Bueno 

ALTERACIÓNES  

Grietas y fisuras en su alzado. 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ARQUITECTÓNICO                      CASA AE10

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

CASA CON FACHADA 
MODERNISTA.  
RÚA PALMEIRA 2 

ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN SERMUIÑO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.436 Y: 4.712.401 7

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

CASA CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

Casa entremedianeras de dos plantas. Fachada modernista con tres ventanas con vidrieras de colores, la otra fachada está 
cubierta de conchas de vieira. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Regular 

ALTERACIÓNES  

Varias 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 
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CLASE DE ELEMENTO                      ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA                                                     CLAVE DE IDENTIFICACIÓN 

ETNOGRÁFICO                     MUELLE AE11

DENOMINACIÓN: AYUNTAMIENTO: PARROQUIA: LUGAR: 

MUELLE DE PAU ILLA DE AROUSA SAN XULIÁN MUELLE DO CAMPO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS UTM CÓDIGO DEL YACIMIENTO: 

 X: 510.332 Y: 4.712.329 

CARACTERÍSTICAS 

ADSCRICIÓN TIPOLÓGICA ADSCRICIÓN CULTURAL DIMENSIÓNES 

MUELLE CONTEMPORÁNEA  

DESCRICIÓN 

El Muelle de Pau ubicado en el Muelle do Campo fue construido a principios del siglo XX para el servicio de la Fábrica de 
Conservas Goday. Está formado por unos pivotes de piedra y piso de madera. 
Su uso era particular y ligado a la actividad de la fábrica, pagando por su uso los ajenos a esta. 
En el descargaban el pescado las embarcaciones tipo Dorna o Xeiteira el cual llegaba  a través de una vía a la fábrica. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

Bueno 

ALTERACIÓNES  

Restaurado en el año 2006 

GRADO DE PROTECCIÓN 

PROTECCIÓN ELEMENTO:  

No catalogado 

Lo dispuesto en la normativa urbanística del Concello de A Illa de Arousa. 

Lo dispuesto en la �Ley 5/16, de 4 de Mayo, del Patrimonio Cultural de Galicia.  
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1.  

1.1. INTRODUCCIÓN 

En objeto del presente Anejo es la identificación y descripción de los aspectos más relevantes de la 

legislación sectorial aplicable, identificando los requisitos que aplican al proyecto. 

1.2. AGUAS 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 

En el artículo 57 se establece que todos los vertidos requerirán autorización de la Administración 

competente, que se otorgará con sujeción a la legislación estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de 

la concesión de ocupación de dominio público, en su caso. 

- Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia 

De acuerdo con el Artículo 4. Competencias de la Comunidad Autónoma, en el marco de la Constitución 

y el Estatuto de autonomía de Galicia, corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia entre otras, con 

relación al dominio público marítimo-terrestre, la intervención y control de los vertidos de aguas 

residuales producidos desde tierra al litoral gallego, y especialmente a las rías de Galicia. 

En el Anexo II se establecen los objetivos de calidad de las aguas de las rías de Galicia y en el Anexo III 

los límites de emisión de vertidos de aguas residuales a las rías de Galicia. 

 

- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

Este real decreto tiene por objeto establecer criterios básicos y homogéneos para el diseño y la 

implantación de los programas de seguimiento del estado de las masas de agua superficiales y para el 

control adicional de las zonas protegidas; definir los criterios, condiciones de referencia y los límites de 

cambio de clase para clasificar el estado ecológico de las masas de agua; establecer las NCA de las 

sustancias prioritarias y preferentes para clasificar el estado de las aguas, así como definir el 

procedimiento para el cálculo de estas normas para los contaminantes específicos; y por último, recoger 

las obligaciones de intercambio de información y definir el sistema de información sobre el estado de las 

aguas en aras del cumplimiento de legislación que regula los derechos de acceso a la información y de 

participación pública. 

En el Anexo IV se relacionan las Normas de calidad ambiental para las sustancias prioritarias y otros 

contaminantes y en el Anexo V las Normas de calidad ambiental para sustancias preferentes. 
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- Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño 

en las playas próximas al vertido (E. coli y Enterococos intestinales). 

De acuerdo con el artículo 6. en las aguas de baño se controlarán analíticamente, al menos, los 

parámetros que figuran en el anexo I. Mediante inspección visual se determinará la transparencia del 

agua y si existe contaminación o presencia de medusas, de residuos alquitranados, de cristal, de plástico, 

de caucho, de madera, materias flotantes, sustancias tensioactivas, restos orgánicos, y cualquier otro 

residuo u organismo. Asimismo, se controlarán aquellos otros parámetros que la autoridad competente 

considere necesarios. 

Todos estos controles se realizarán con la frecuencia que se describe el anexo IV y las especificaciones 

del anexo V, y sus resultados se utilizarán para construir la serie de datos sobre calidad de las aguas de 

baño. 

 

1.3. RUIDO 

- Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia 

En el Artículo 6. Calidad acústica en infraestructuras de competencia autonómica y local se establece que 

las nuevas infraestructuras de competencia autonómica o local situadas en Galicia deberán respetar los 

valores límite de recepción establecidos en los artículos 23 y 24, del Real decreto 1367/2007. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

En este Real Decreto se definen índices de ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, efectos y molestias 

sobre la población y su repercusión en el medio ambiente; se delimitan los distintos tipos de áreas y 

servidumbres acústicas definidas en el artículo 10 de la citada Ley; se establecen los objetivos de calidad 

acústica para cada área, incluyéndose el espacio interior en determinadas edificaciones; se regulan los 

emisores acústicos fijándose valores límite de emisión o de inmisión así como los procedimientos y los 

métodos de evaluación de ruidos y vibraciones. 

En el artículo 24 se establecen los valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras 

portuarias y a nuevas actividades: toda nueva instalación, establecimiento o actividad portuaria, 

industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas 

necesarias para que no transmita al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas acústicas 

niveles de ruido superiores a los establecidos como valores límite en la tabla B1, del anexo III, evaluados 

conforme a los procedimientos del anexo IV. 
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- Real Decreto 212/2002 por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Art. 11 Deber de las máquinas que figuran en el Anexo XI de respetar los valores límite de potencia acústica 

establecidos en el mismo Anexo. Máquinas sujetas a LÍMITES DE POTENCIA ACÚSTICA, recogidas en el 

ANEXO XI: Montacargas para el transporte de materiales de construcción; Máquinas compactadoras; 

Motocompresores; Trituradores de hormigón y martillos picadores de mano; Tornos de construcción; 

Topadoras; Motovolquetes; Palas hidráulicas y de cables; Palas cargadoras; Grúas móviles; 

Pavimentadoras; Grupos electrógenos; Grúas de torre; Grupos electrógenos de soldadura. 

Art. 12 Aquellas máquinas recogidas en el ANEXO XII y que, por tanto, están sujetas únicamente al 

MARCADO DE EMISIÓN SONORA son: Plataformas elevadoras con motor de combustión; Desbrozadoras; 

Montacargas para el transporte de materiales de construcción; Compactadoras; Hormigoneras; Tornos 

de construcción; Máquinas de distribución, transporte y rociado de hormigón y mortero; Equipos de 

perforación; Equipos de carga descarga de cisternas o silos en camiones; Martillos hidráulicos; Cortadoras 

de juntas; Pavimentadoras; Equipo de manejo de pilotes; Colocadores de tuberías; Grupos electrógenos 

(> 400kw); Zanjadoras; Camiones hormigonera; Equipos de bomba de agua (no sumergibles). 

 

- Real Decreto 524/2006, de 28 de abril por el que se modifica el real decreto 212/2002, de 22 de 

febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre 

Artículo Único. Nuevas limitaciones de potencia acústica de la maquinaría que figure en el Anexo XI.  

Se establece un nuevo "Cuadro de valores límite", que sustituye al establecido en el anexo XI del Real 

Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre, dado que se detectó que ciertos valores límites establecidos 

para la fase II resultaban técnicamente inviables. 

 

1.4. RESIDUOS 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Artículo 2. Los suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados durante las 

actividades de construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de 

construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos. 

Artículo 11.1 De acuerdo con el principio de quien contamina paga, los costes relativos a la gestión de los 

residuos tendrán que correr a cargo del PRODUCTOR INICIAL DE RESIDUOS, del poseedor actual o del 

anterior poseedor de residuos de acuerdo con lo establecido en los artículos 42 y 45.2. 
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Art. 17.1- Obligaciones del productor u otro poseedor inicial de residuos para asegurar el tratamiento de 

los mismos. 

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo. 

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, todos ellos 

registrados conforme a lo establecido en esta Ley. 

Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades 

de economía social, para su tratamiento. Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente.   

Art. 17.4- Obligaciones del productor u otro poseedor inicial de residuos para facilitar la gestión de los 

mismos. 

a) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos  la información 

necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 

b) Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les entreguen cuando 

presenten características especiales, que puedan producir trastornos en el transporte, recogida, 

valorización o eliminación. 

c) Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de desaparición, 

pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o cantidad puedan 

dañar el medio ambiente 

Art. 17.6- Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a elaborar y remitir a la Comunidad 

Autónoma un Estudio de minimización comprometiéndose a reducir la producción de sus residuos. 

Quedan exentos de esta obligación los pequeños productores de residuos peligrosos cuya producción no 

supere las 10 ton/año. 

Art. 18- Obligaciones del productor:  

1. Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se 

encuentren en su poder. La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de 

producción será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a 

eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de seis 

meses; en supuestos excepcionales, el órgano competente de las Comunidades Autónomas donde se lleve 

a cabo dicho almacenamiento, por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la 

protección de la salud humana y el medio ambiente, podrá modificar este plazo. 

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar de 

almacenamiento. 

2. No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros 

residuos, sustancias o materiales. 
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Los aceites usados de distintas características cuando sea técnicamente factible y económicamente viable, 

no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento. 

3. Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de producción antes de su recogida 

y transporte con arreglo a las normas aplicables. 

Art. 29.1, 3 y 4- Sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa de carácter sectorial, deberán presentar 

una Comunicación previa al inicio de sus actividades ante el órgano ambiental competente de la 

Comunidad Autónoma donde estén ubicadas, las entidades o empresas que se encuentren en alguno de 

los supuestos siguientes: a) instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado de industrias o 

actividades que produzcan residuos peligrosos, o que generen más de 1000 t/año de residuos no 

peligrosos;     b) realización de actividades que estén exentas de autorización según lo establecido en el 

artículo 28. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición 

Artículo 4. Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición. 1. Además de los 

requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de residuos de construcción y demolición 

deberá cumplir con las siguientes obligaciones: a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio 

de gestión de residuos de construcción y demolición. 

Art.5.3 La ENTREGA de los residuos a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en un 

DOCUMENTO, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 

procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en 

metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados, y 

la identificación del gestor de las operaciones de destino.  

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 

únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte,  en el documento de 

entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los 

residuos. 

Art.5.4 El POSEEDOR de los residuos estará OBLIGADO, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones 

ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Art.5.5 Los residuos de construcción y demolición DEBERÁN SEPARARSE en las fracciones que se indican 

en el art. 5.5, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 

de generación para el total de la obra supere las cantidades establecidas por la presente disposición. 

 La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de espacio físico en 

la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá 
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encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener 

del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, 

- Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la producción y 

gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia 

La constructora o los subcontratistas que generen residuos de demolición y construcción (RCD) deberán 

estar dados de alta como productores de residuos 

 

1.5. INCENDIOS 

- Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia 

Artículo 11. Zonas de alto riesgo de incendio. 

1. A los efectos de la presente ley, y en base a los criterios de la información histórica y los datos 

estadísticos sobre la ocurrencia de incendios forestales, vulnerabilidad poblacional, amenazas a los 

ecosistemas forestales y protección del suelo frente a la erosión, se determinarán las zonas de alto riesgo 

de incendio forestal existentes en el territorio. 

2. Las zonas de alto riesgo de incendio forestal son las superficies donde se reconoce como prioritaria la 

aplicación de medidas más rigurosas de defensa contra los incendios forestales ante el elevado riesgo de 

incendio, por la especial frecuencia o virulencia de los incendios forestales o por la importancia de los 

valores amenazados. 

3. Estas zonas serán identificadas y delimitadas a nivel de parroquia y ayuntamiento en el Plan de 

prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia y en los planes de prevención y defensa 

contra los incendios forestales de distrito regulados en los artículos 14 y 15 de la presente Ley. 

4. La planificación de las actuaciones preventivas y de defensa que se elabore para estas zonas de alto 

riesgo de incendio se integrará en los planes de prevención y defensa contra los incendios forestales de 

distrito. La ejecución de los trabajos incluidos en los planes de defensa de las zonas de alto riesgo de 

incendio será considerada de interés general.  

5. Las zonas de alto riesgo de incendio serán declaradas por orden de la consejería con competencia en 

materia forestal. 

De acuerdo con la información del PLADIGA (Plan de prevención y defensa contra incendios forestales de 

Galicia), el concello de A Illa de Arousa pertenece al Distrito Forestal XIX. Caldas - O Salnés, Demarcación 
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de Caldas - O Salnés. El concello de A Illa de Arousa no está incluido en el listado de Parroquias de Alta 

Actividade Incendiaria, pero si está clasificada como zona de alto riesgo (ZAR). 

 

1.6. VEGETACIÓN 

- Ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales en 

Galicia. 

La ley 5/2017, de 19 de octubre, de fomento de la implantación de iniciativas empresariales en Galicia, 

modificó la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia, por lo que la competencia para el 

otorgamiento de la autorización autonómica para las talas de árboles en servidumbre de protección 

corresponde ahora al órgano forestal, conforme al procedimiento previsto en su normativa específica. 

En consecuencia, este cambio normativo derivado de la potestad de autoorganización de la 

Administración autonómica, por el que se regula una única autorización del órgano forestal que unifique 

la protección del litoral y la protección forestal, determina que no resulte de aplicación para los 

aprovechamientos forestales en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-

terrestre lo dispuesto en este decreto, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en la normativa sectorial 

específica, en el marco de la normativa básica estatal en materia de costas. 

- Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

Artículo 94. Aprovechamientos en las zonas de servidumbre y policía de dominio público. 

1. Cualquier aprovechamiento forestal que se produzca en la zona de servidumbre de dominio público no 

forestal no requerirá autorización del órgano forestal, sin perjuicio de las autorizaciones preceptivas por 

otra normativa que le sea de aplicación.  

2. En los terrenos forestales incluidos en la zona de policía de dominio público, excluidos los referidos en 

el apartado anterior, cuando únicamente fuese necesaria la autorización de la Administración general de 

la Comunidad Autónoma o entidades públicas instrumentales dependientes de la misma, la solicitud de 

autorización tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Si los terrenos forestales contasen con un instrumento de ordenación o gestión forestal aprobado por 

la Administración forestal, se aplicará lo dispuesto en el artículo 81.3 de la presente Ley. 

b) Cuando careciesen de dicho instrumento de ordenación o gestión aprobado, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 92.4 de la presente Ley. 

Artículo 92.4. En el supuesto de que los montes o terrenos forestales estuvieran poblados con especies 

del anexo 1, o formasen parte de espacios sujetos a algún régimen de protección, la resolución relativa a 
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la autorización de corta habrá de dictarse en el plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde la entrada 

de la solicitud en el registro del órgano competente para resolver. 

Recibida la solicitud de autorización, el órgano inferior competente en materia forestal por razón del 

territorio requerirá los pertinentes informes de las administraciones sectoriales correspondientes. 

Transcurridos veinte días desde que este órgano solicitase dichos informes, se entenderá que son 

positivos de no haber contestación expresa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25.4 del Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, 

continuándose con la tramitación de la autorización solicitada. 

- ORDEN de 20 de abril de 2018 por la que se modifican los anexos II, III y VI del Decreto 50/2014, 

de 10 de abril, por el que se regulan los aprovechamientos madereros y leñosos, de corcho, de 

pastos y micológicos en montes o terrenos forestales de gestión privada en la Comunidad 

Autónoma de Galicia y el contenido, organización y funcionamiento del Registro de Empresas 

del Sector Forestal, y se regulan los procedimientos de autorización, declaración responsable y 

comunicación final de aprovechamientos madereros 

Esta orden tiene por objeto la aprobación de los modelos normalizados de solicitud de autorización, 

declaracion responsable y comunicación final de aprovechamientos madereros en montes de gestión 

privada, que se recogen como anexos II, III y VI de esta orden, que vienen a modificar y sustituir a los 

actuales anexos II, III y VI del Decreto 50/2014, de 10 de abril, por el que se regulan los aprovechamientos 

madereros y leñosos, de corcho, de pastos y micológicos en montes o terrenos forestales de gestión 

privada en la Comunidad Autónoma de Galicia y el contenido, organización y funcionamiento del Registro 

de Empresas del Sector Forestal. 

2. Los procedimientos regulados en esta orden se habilitarán en la sede electrónica de la Xunta de Galicia 

en la dirección https://sede.xunta.gal y figurarán en la guía de procedimientos y servicios regulada en la 

Orden de 12 de enero de 2012 con los siguientes códigos: 

a) Declaración responsable para aprovechamientos madereros y leñosos en montes o terrenos forestales 

de gestión privada: MR604H (anexo II). 

b) Autorización para aprovechamientos madereros y leñosos en montes o terrenos forestales de gestión 

privada: MR604I (anexo III). 

c) Comunicación final de aprovechamientos madereros y leñosos en montes o terrenos forestales de 

gestión privada: MR604C (anexo VI). 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación serán los aprovechamientos madereros que se efectúen dentro del territorio de 

la Comunidad Autónoma de Galicia. 
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1.  

El estudio de ruido que a continuación se presenta tiene por objeto comprobar la situación acústica 
que se generará (situación operacional) en el entorno de la EDAR  (considerando la situación en los dos 
emplazamientos), verificando si esta actuación cumple con lo establecido en la normativa vigente. 

2.  

2.1. MARCO LEGISLATIVO ACTUAL 

A la hora de realizar este estudio así como el presente informe, se han tenido en cuenta las siguientes 

normativas y resoluciones: 

 Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido. 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

 Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 

19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia 

 Orden de 26 de noviembre de 2018 por la que se aprueba la propuesta de Ordenanza de 

protección contra la contaminación acústica de Galicia 

Para la comprobación de la situación acústica se tendrá en cuenta lo establecido Decreto 106/2015, 

de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia, ya que establece en su artículo 6 lo siguiente: 

Las nuevas infraestructuras de competencia autonómica o local situadas en Galicia deberán respetar 

los valores límite de recepción establecidos en los artículos 23 y 24, del Real decreto 1367/2007. 

El Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas, tiene como principal finalidad completar el desarrollo de la citada Ley. Así, se definen índices 

de ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, efectos y molestias sobre la población y su repercusión en 

el medio ambiente; se delimitan los distintos tipos de áreas y servidumbres acústicas definidas en el 

artículo 10 de la citada Ley; se establecen los objetivos de calidad acústica para cada área, incluyéndose 
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el espacio interior en determinadas edificaciones; se regulan los emisores acústicos fijándose valores 

límite de emisión o de inmisión así como los procedimientos y los métodos de evaluación de ruidos y 

vibraciones.  

En el artículo 24 se establecen los valores límite de inmisión de ruido aplicables a nuevas 

infraestructuras portuarias y a nuevas actividades: toda nueva instalación, establecimiento o actividad 

portuaria, industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las 

medidas necesarias para que no transmita al medio ambiente exterior de las correspondientes áreas 

acústicas niveles de ruido superiores a los establecidos como valores límite en la tabla B1, del anexo III, 

evaluados conforme a los procedimientos del anexo IV. 

La EDAR por lo tanto se considera una nueva actividad y está sujeta a los valores límite establecidos en 

dicha tabla B1 que se adjunta a continuación. 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
ÍNDICES DE RUIDO 

Lk,d Lk,e Lk,n 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

sanitario, docente y cultural que requiera de especial 

protección contra la contaminación acústica. 

50 50 40 

a 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

residencial. 
55 55 45 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

terciario distinto del contemplado en c). 
60 60 50 

c 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

recreativo y de espectáculos. 
63 63 53 

b 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

industrial. 
65 65 55 

Tabla 1. valores límite de inmisión de ruido aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades para las 
distintas áreas acústicas definidas. 

La Orden de 26 de noviembre de 2018 por la que se aprueba la propuesta de Ordenanza de 

protección contra la contaminación acústica de Galicia se aplicará de acuerdo con su artículo único, 

de forma total o parcial, en aquellos ayuntamientos que así lo acuerden, de conformidad con la 

normativa de régimen local, y previa tramitación que garantice la adecuación a los procedimientos 

establecidos en dicha normativa. El concello de A Illa de Arousa no tiene aprobado actualmente nada 

en este sentido. 

 

2.2. NORMAS DE CÁLCULO PARA LA PREDICCIÓN ACÚSTICA 

Los métodos de cálculo recomendados para realizar simulaciones acústicas en ambiente exterior son 

los establecidos en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre.  
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En concreto, para este proyecto el modelo predictivo de propagación acústica ha sido realizado con el 

software de modelización acústica iNoise® (Noise Prediction for Industry and Wind Turbines) de DGMR 

software, el cual cumple con los estándares de las normas de referencia: ISO 9613 y ISO/TR 17534-

3:2015. 

En particular, para la elaboración de las simulaciones acústicas se han empleado los métodos de cálculo 

siguientes: 

 El método de ruido industrial ISO 9613 ½, aplicado para simular el ruido producido por los 

distintos focos sonoros de la EDAR. 

No se incluye el método de simulación para ruido de tráfico rodado en el interior de la EDAR puesto 

que el conjunto de vehículos asociado al funcionamiento normal de la planta generará un impacto 

acústico despreciable. 

3. 

 

Los focos sonoros que afectarán al área de estudio en la fase de explotación, es decir, cuando entre en 

funcionamiento la EDAR, serán el conjunto de instalaciones de la actividad y el tráfico vehicular 

asociado a la misma. 

La información reflejada en este apartado deriva tanto de los datos de los fabricantes de los equipos 

incluidos en el proyecto constructivo como de estimaciones y mediciones facilitadas por el cliente. Los 

niveles de inmisión de las fuentes sonoras que se presentan en este capítulo se corresponden con los 

valores que se registrarían en ambiente exterior a 1 metro de distancia de la fuente emisora, es decir, 

los niveles de presión sonora (NPS) a un metro. 

Para proceder a la enumeración de los focos sonoros que estarán presentes en la fase de explotación, 

primeramente, se presentará un esquema general de la planta en el que se identifican los distintos 

edificios e instalaciones de la EDAR, para luego detallar el listado de focos sonoros relacionados con 

cada uno de ellos. 
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CÓDIGO LEYENDA INSTALACIONES Nº EQUIPOS NPS A 1 M (DB A) OBSERVACIONES 

1 Desodorización 1 88 db En edificio 

2 Grupo generador de emergencia 1 68 db En edificio 

3 Soplantes pretratamiento 2 + 1 66 db En edificio 

4 Prensa de residuos 2 61 db En edificio 

5 Soplantes biológico 2+1 72 dB En edificio 

6 Bombas deshidratación 2 + 1 65 dB En edificio 

7 Tornillos dehidratación 2 64 dB En edificio 

Tabla 2. Listado de focos sonoros y nivel de emisión de los mismos. 

Nota: los fabricantes de los equipos actualmente sólo incluyen información sobre la potencia global de 

emisión. Se ha usado este valor para todas las bandas de frecuencia, por lo que el nivel de presión sonora 

simulado será superior al que realmente se generará. 

 Información adicional 

El edificio de pretratamiento (focos 1,2,3 y 4) se plantea con cerramiento panel prefabricado de hormigón 

de 20 cm. con RA (indice global de reducción acústica ponderado) de 57, mientras que la cubierta será de 

panel sándwich de 50 mm. de espesor con lana de roca de alta densidad y RA de 31,60. 

Para el edificio industrial de deshidratación (focos 5,6 y 7) se plantea como cerramiento panel 

prefabricado de hormigón de 20 cm. con RA (indice global de reducción acústica ponderado) de 57, con 

cubierta plana, que tiene al menos el mismo indice. 

Además, los cerramientos externos están desvinculados de la solera en la que se apoya la distinta 

maquinaria, evitando así la transmisión de vibraciones. También se equipará a dicho edificio con puertas 

con muelle de retorno para garantizar que, mientras la maquinaria esté en funcionamiento, todas las 

puertas y ventanas del edificio están cerradas.  

Por otro lado, el tráfico vehicular asociado al funcionamiento normal de la planta no es necesario tenerlo 

en cuenta para el estudio de impacto acústico de la nueva actividad debido a que el volumen de tráfico 

generado no supone un incremento notable sobre el actual tráfico del vial de acceso a la EDAR y, por lo 

tanto, el ruido asociado es despreciable.  
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4. 

 

En base a toda la información recogida en los apartados anteriores, se ha procedido a realizar la predicción 

de los niveles acústicos ambientales generados por la EDAR en la fase de explotación (para los dos 

emplazamientos seleccionados). Para ello, la metodología llevada a cabo ha consistido en generar un 

modelo digital del terreno (MDT) de la situación actual para posteriormente introducir los cambios 

previstos de acuerdo al proyecto. 

Para obtener los niveles de inmisión a partir de un software predictivo, el modelo acústico se caracteriza 

de manera que refleje el escenario más desfavorable posible. Esto es, se considera que los focos sonoros 

están continuamente en el régimen de funcionamiento en el cual la potencia acústica es máxima. 

Por otro lado, para evaluar los niveles de emisión obtenidos con los límites dispuestos en la normativa de 

referencia, se procede de la siguiente manera. Debido a que el funcionamiento de la EDAR se extiende 

durante las 24 horas del día, se tendrán en cuenta el período temporal en el que los límites sonoros 

recogidos en la normativa sean más restrictivos. Siguiendo este procedimiento, el período que se ha 

analizado es el período noche (desde las 22:00 a las 8:00 horas). 

Una vez hechas estas aclaraciones previas, a continuación se detallan los pasos seguidos para realizar 

dicho estudio y las conclusiones extraídas del mismo. 

4.1. REALIZACIÓN DEL MODELO 

La metodología seguida para el desarrollo de los trabajos se estructura en tres fases que se describen a 

continuación: 

4.1.1. RECOPILACIÓN Y ESTUDIO DE INFORMACIÓN 

Primeramente se ha recopilado toda la información necesaria para el correcto desarrollo de los trabajos. 

Entre la información obtenida, se encuentra la siguiente: 

 Detalles del Proyecto EDAR A Illa de Arousa: 

o Incluye información sobre la actividad: horarios, focos sonoros, potencias acústicas, 

ubicación de elementos, etc. 

o Planos de ubicación de la zona de estudio, con información sobre edificios, barreras, 

obstáculos y curvas de nivel. 
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4.1.2. CREACIÓN DEL MODELO PREDICTIVO 

A partir de la documentación recopilada y de cartografía propia, se ha realizado un modelo del entorno 

en el que se ubica la EDAR. En dicho modelo se han trazado los edificios presentes en la zona, las curvas 

de nivel y el resto de información cartográfica de interés. 

El modelo predictivo ha sido realizado con el software de modelización acústica iNoise® (Noise Prediction 

for Industry and Wind Turbines) de DGMR software, el cual cumple con los estándares de las normas de 

referencia: ISO 9613 y ISO/TR 17534-3:2015. Para las simulaciones acústicas se ha empleado el método 

ISO 9613 ½, comúnmente usado para el cálculo predictivo de ruido industrial. 

4.1.3. REPRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN FUTURA 

Para obtener la representación gráfica de los niveles sonoros que caracterizarán la situación acústica en 

el entorno de la EDAR, partiendo del modelo predictivo creado, se han definido las características 

acústicas necesarias para llevar a cabo la simulación. 

Tal y como se apuntaba anteriormente para simular las fuentes de ruido se ha supuesto siempre el caso 

más desfavorable, es decir, funcionamiento continuo de toda la maquinaria en régimen de máxima 

emisión acústica. Para el cálculo de la potencia de emisión que caracteriza a cada foco, se ha partido de 

los Niveles de Presión Sonora a un metro facilitados por el cliente, y se ha aplicado la siguiente fórmula: 

LW = Lpf + 10 * log (S/S0)  dBA 

Además, en la caracterización de la potencia de emisión de las fuentes de ruido se han considerado los 

apantallamientos producidos por los edificios de la EDAR cuando éstas se encontraban ubicadas dentro 

de los mismos. 

A continuación, se han configurado los siguientes parámetros generales: 
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Imagen 3. Parámetros generales software de modelización acústica iNoise 

Finalmente se ha definido una malla de puntos receptores a una altura de 4 metros y con un paso menor 

de 5 metros para representar las curvas isófonas que caracterizarán la situación acústica futura. 

Tal y como se ha indicado en la sección de normativa, los objetivos de calidad acústica que se tendrán en 

cuenta para la evaluación del impacto ambiental de la actividad son los recogidos en el Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 

lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas; y los recogidos en la tabla  

puesto que los límites que recoge son más restrictivos que los expuestos en la normativa autonómica. Por 

lo tanto, la tabla de referencia es la siguiente: 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
ÍNDICES DE RUIDO 

Lk,d Lk,e Lk,n 

Uso sanitario, docente o cultural 50 50 40 

Uso residencial 55 55 45 

Uso recreativo y de espectáculos 63 63 53 

Uso terciario distinto al recreativo y de espectáculos 60 60 50 

Uso industrial 65 65 55 

Tabla 3. Objetivos de calidad acústica aplicables a áreas urbanizadas existentes. 

Dado que la EDAR tienen un horario de funcionamiento continuo durante las 24 horas del día, el mapa de 

niveles de inmisión calculado será válido para cualquiera de los períodos definidos por la ley: día (o día y 

tarde) y noche, ya que se ha supuesto siempre el escenario más desfavorable.  
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El mapa de los niveles sonoros estimados para la fase de explotación para ambos emplazamientos en 

condiciones más desfavorables se puede observar en el Anexo 1 del presente documento si bien a 

continuación se presenta una imagen previa.  

4.1.3.1.EMPLAZAMIENTO ALTERNATIVA 1 

 

Imagen 4. Nivel de inmisión de la actividad. Emplazamiento Alternativa 1 

Del mapa de curvas isófonas anterior se puede extraer que la actividad no genera apenas impacto sobre 

su entorno si bien se analizará en profundidad la afección sobre el entorno. 

Como se observa, el ruido provocado por la EDAR en un radio de 100 metros se encuentra entre 45-50 

dB, considerando el caso más desfavorable. 
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A continuación se va a evaluar el nivel de ruido que llegará a los diferentes receptores, en función del tipo 

de área acústica del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido. 

RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 39,6 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 39,7 dB 

Fábrica 1 Industrial 65 65 55 46,1 dB 

Tabla 4. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos. Alternativa 1. 

Como se ha señalado la simulación se ha realizado para el escenario más desfavorable, por lo que durante 

el normal funcionamiento de las instalaciones, el ruido generado por la EDAR en relación con las viviendas 

e industrias más cercanas está dentro de los niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007. 

De este modo, a priori no es necesaria la definición de medidas correctoras adicionales contra la 

contaminación acústica. 
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Se adjunta a continuación las tablas de detalle con los niveles de ruido esperados en el entorno de las dos 

viviendas más cercanas, así como de la industria. 

Como se puede apreciar, los valores obtenido con el modelo quedan claramente por debajo de los 

umbrales establecidos en niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007.  

Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Casa 1 509781,24 4712006,53 33,2 33,2 33,2 39,6 33,2 

Bombas deshidratación 1 509575,73 4712023,31 4,7 4,7 4,7 11,1 4,7 

Bombas deshidratación 2 509576,37 4712023,19 4,5 4,5 4,5 10,9 4,5 

Grupo generador de emergencia 509667,27 4712010,1 13,2 13,2 13,2 19,6 13,2 

Prensa de Residuos 1 509674,11 4712029,05 7,1 7,1 7,1 13,5 7,1 

Prensa de Residuos 1 509673,96 4712027,2 6,9 6,9 6,9 13,3 6,9 

Soplante Biológico 1 509582,16 4712022,96 9,6 9,6 9,6 16 9,6 

Soplante Biológico 2 509582,62 4712025,66 9,9 9,9 9,9 16,3 9,9 

Soplantes pretratamiento 509673,18 4712004,42 9,4 9,4 9,4 15,8 9,4 

Soplantes pretratamiento 2 509673,54 4712005,98 9,4 9,4 9,4 15,8 9,4 

Tornillo deshidratación 1 509573,27 4712032,11 5,3 5,3 5,3 11,7 5,3 

Ventilador desodorización 509665,65 4712006,1 33,1 33,1 33,1 39,5 33,1 

Tabla 5. Niveles de ruido esperados Casa 1. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Casa 2 509790,69 4712085,11 33,3 33,3 33,3 39,7 33,3 

Bombas deshidratación 1 509575,73 4712023,31 8,3 8,3 8,3 14,7 8,3 

Bombas deshidratación 2 509576,37 4712023,19 8,1 8,1 8,1 14,5 8,1 

Grupo generador de emergencia 509667,27 4712010,1 13,2 13,2 13,2 19,6 13,2 

Prensa de Residuos 1 509674,11 4712029,05 5,6 5,6 5,6 12 5,6 

Prensa de Residuos 1 509673,96 4712027,2 6,4 6,4 6,4 12,8 6,4 

Soplante Biológico 1 509582,16 4712022,96 12,9 12,9 12,9 19,3 12,9 

Soplante Biológico 2 509582,62 4712025,66 13,3 13,3 13,3 19,7 13,3 

Soplantes pretratamiento 509673,18 4712004,42 8,1 8,1 8,1 14,5 8,1 

Soplantes pretratamiento 2 509673,54 4712005,98 8,1 8,1 8,1 14,5 8,1 

Tornillo deshidratación 1 509573,27 4712032,11 2,2 2,2 2,2 8,6 2,2 

Ventilador desodorización 509665,65 4712006,1 33 33 33 39,4 33 

Tabla 6. Niveles de ruido esperados Casa 2. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Fábrica 509667,43 4711965,98 39,7 39,7 39,7 46,1 39,7 

Bombas deshidratación 1 509575,73 4712023,31 10,6 10,6 10,6 17 10,6 

Bombas deshidratación 2 509576,37 4712023,19 10,7 10,7 10,7 17,1 10,7 

Grupo generador de emergencia 509667,27 4712010,1 19,8 19,8 19,8 26,2 19,8 

Prensa de Residuos 1 509674,11 4712029,05 12,6 12,6 12,6 19 12,6 

Prensa de Residuos 1 509673,96 4712027,2 12,6 12,6 12,6 19 12,6 

Soplante Biológico 1 509582,16 4712022,96 17,6 17,6 17,6 24 17,6 

Soplante Biológico 2 509582,62 4712025,66 17,8 17,8 17,8 24,2 17,8 

Soplantes pretratamiento 509673,18 4712004,42 17,8 17,8 17,8 24,2 17,8 

Soplantes pretratamiento 2 509673,54 4712005,98 17,8 17,8 17,8 24,2 17,8 

Tornillo deshidratación 1 509573,27 4712032,11 12,1 12,1 12,1 18,5 12,1 

Ventilador desodorización 509665,65 4712006,1 39,5 39,5 39,5 45,9 39,5 

Tabla 7. Niveles de ruido esperados Industria 1. 
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4.1.3.2.EMPLAZAMIENTO ALTERNATIVA 2 

 

A continuación se va a evaluar el nivel de ruido que llegará a los diferentes receptores, en función del tipo 

de área acústica del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido. 

RECEPTORES TIPO DE ÁREA ACÚSTICA 
VALORES LÍMITE VALORES 

ESTIMADOS DÍA TARDE NOCHE 

Casa 1 Uso residencial 55 55 45 41,3 dB 

Casa 2 Uso residencial 55 55 45 40,8 dB 

Industria 1 Industrial 65 65 55 44,9 dB 

Industria 2 Industrial 65 65 55 39 dB 

Playa Uso terciario distinto al recreativo y de espectáculos 60 60 50 41,9 dB 

Tabla 8. Niveles de ruido esperados en los puntos más cercanos. Alternativa 2. 

Como se ha señalado la simulación se ha realizado para el escenario más desfavorable, por lo que durante 

el normal funcionamiento de las instalaciones, el ruido generado por la EDAR en relación con las viviendas 

e industrias más cercanas está dentro de los niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007. 
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De este modo, a priori no es necesaria la definición de medidas correctoras adicionales contra la 

contaminación acústica. 

Se adjunta a continuación las tablas de detalle con los niveles de ruido esperados en el entorno de las dos 

viviendas más cercanas, de las dos industrias y de la playa. 

Como se puede apreciar, los valores obtenido con el modelo quedan claramente por debajo de los 

umbrales establecidos en niveles establecidos en el Real Decreto 1367/2007.  

Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Casa 1 510731,51 4710873,53 34,9 34,9 34,9 41,3 34,9 

Bombas deshidratación 1 510638,05 4710856,66 11,5 11,5 11,5 17,9 11,5 

Bombas deshidratación 2 510637,13 4710856,53 11,9 11,9 11,9 18,3 11,9 

Grupo generador de emergencia 510595,93 4710841,3 10,8 10,8 10,8 17,2 10,8 

Prensa de Residuos 1 510591,4 4710859,04 7,6 7,6 7,6 14 7,6 

Prensa de Residuos 1 510591,72 4710857,22 7,6 7,6 7,6 14 7,6 

Soplante Biológico 1 510638,19 4710849,44 18,8 18,8 18,8 25,2 18,8 

Soplante Biológico 2 510635,55 4710848,7 19,8 19,8 19,8 26,2 19,8 

Soplantes pretratamiento 510589,97 4710835,28 13,2 13,2 13,2 19,6 13,2 

Soplantes pretratamiento 2 510589,71 4710836,96 13,2 13,2 13,2 19,6 13,2 

Tornillo deshidratación 1 510629,9 4710862,35 13,1 13,1 13,1 19,5 13,1 

Ventilador desodorización 510596,35 4710836,23 34,4 34,4 34,4 40,8 34,4 

Tabla 9. Niveles de ruido esperados Casa 1. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Casa 2 510591,4 4711070,77 34,4 34,4 34,4 40,8 34,4 

Bombas deshidratación 1 510638,05 4710856,66 9 9 9 15,4 9 

Bombas deshidratación 2 510637,13 4710856,53 8,9 8,9 8,9 15,3 8,9 

Grupo generador de emergencia 510595,93 4710841,3 13,8 13,8 13,8 20,2 13,8 

Prensa de Residuos 1 510591,4 4710859,04 3,1 3,1 3,1 9,5 3,1 

Prensa de Residuos 1 510591,72 4710857,22 3,8 3,8 3,8 10,2 3,8 

Soplante Biológico 1 510638,19 4710849,44 16,9 16,9 16,9 23,3 16,9 

Soplante Biológico 2 510635,55 4710848,7 16,6 16,6 16,6 23 16,6 

Soplantes pretratamiento 510589,97 4710835,28 11,8 11,8 11,8 18,2 11,8 

Soplantes pretratamiento 2 510589,71 4710836,96 11,7 11,7 11,7 18,1 11,7 

Tornillo deshidratación 1 510629,9 4710862,35 5,8 5,8 5,8 12,2 5,8 

Ventilador desodorización 510596,35 4710836,23 34,2 34,2 34,2 40,6 34,2 

Tabla 10. Niveles de ruido esperados Casa 2. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Fábrica 1 510570,18 4710948,62 38,5 38,5 38,5 44,9 38,5 

Bombas deshidratación 1 510638,05 4710856,66 13 13 13 19,4 13 

Bombas deshidratación 2 510637,13 4710856,53 12,9 12,9 12,9 19,3 12,9 

Grupo generador de emergencia 510595,93 4710841,3 18,2 18,2 18,2 24,6 18,2 

Prensa de Residuos 1 510591,4 4710859,04 8,9 8,9 8,9 15,3 8,9 

Prensa de Residuos 1 510591,72 4710857,22 9,4 9,4 9,4 15,8 9,4 

Soplante Biológico 1 510638,19 4710849,44 20,3 20,3 20,3 26,7 20,3 

Soplante Biológico 2 510635,55 4710848,7 19,4 19,4 19,4 25,8 19,4 

Soplantes pretratamiento 510589,97 4710835,28 15,9 15,9 15,9 22,3 15,9 

Soplantes pretratamiento 2 510589,71 4710836,96 15,9 15,9 15,9 22,3 15,9 

Tornillo deshidratación 1 510629,9 4710862,35 10,5 10,5 10,5 16,9 10,5 

Ventilador desodorización 510596,35 4710836,23 38,2 38,2 38,2 44,6 38,2 

Tabla 11. Niveles de ruido esperados Fábrica 1. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Fábrica 2 510608,95 4710720,41 32,6 32,6 32,6 39 32,6 

Bombas deshidratación 1 510638,05 4710856,66 11,1 11,1 11,1 17,5 11,1 

Bombas deshidratación 2 510637,13 4710856,53 11 11 11 17,4 11 

Grupo generador de emergencia 510595,93 4710841,3 14,2 14,2 14,2 20,6 14,2 

Prensa de Residuos 1 510591,4 4710859,04 9,4 9,4 9,4 15,8 9,4 

Prensa de Residuos 1 510591,72 4710857,22 9,3 9,3 9,3 15,7 9,3 

Soplante Biológico 1 510638,19 4710849,44 15,7 15,7 15,7 22,1 15,7 

Soplante Biológico 2 510635,55 4710848,7 15,3 15,3 15,3 21,7 15,3 

Soplantes pretratamiento 510589,97 4710835,28 9,9 9,9 9,9 16,3 9,9 

Soplantes pretratamiento 2 510589,71 4710836,96 10,6 10,6 10,6 17 10,6 

Tornillo deshidratación 1 510629,9 4710862,35 9,3 9,3 9,3 15,7 9,3 

Ventilador desodorización 510596,35 4710836,23 32,2 32,2 32,2 38,6 32,2 

Tabla 12. Niveles de ruido esperados Fábrica 2. 
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Description X Y Day Evening Night Lden Li 

Playa 510485,43 4710833,39 35,5 35,5 35,5 41,9 35,5 

Bombas deshidratación 1 510638,05 4710856,66 10,3 10,3 10,3 16,7 10,3 

Bombas deshidratación 2 510637,13 4710856,53 10 10 10 16,4 10 

Grupo generador de emergencia 510595,93 4710841,3 15,4 15,4 15,4 21,8 15,4 

Prensa de Residuos 1 510591,4 4710859,04 8 8 8 14,4 8 

Prensa de Residuos 1 510591,72 4710857,22 8 8 8 14,4 8 

Soplante Biológico 1 510638,19 4710849,44 17 17 17 23,4 17 

Soplante Biológico 2 510635,55 4710848,7 16 16 16 22,4 16 

Soplantes pretratamiento 510589,97 4710835,28 11,2 11,2 11,2 17,6 11,2 

Soplantes pretratamiento 2 510589,71 4710836,96 11,2 11,2 11,2 17,6 11,2 

Tornillo deshidratación 1 510629,9 4710862,35 6,8 6,8 6,8 13,2 6,8 

Ventilador desodorización 510596,35 4710836,23 35,3 35,3 35,3 41,7 35,3 

Tabla 13. Niveles de ruido esperados Playa. 
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5.  

5.1. COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE AISLAMIENTO 

Los edificios de la actividad en cuestión no colindan con ningún edificio habitable por lo que no es 

necesaria la comprobación de las condiciones de aislamiento de los mismos (casas colindantes). Sin 

embargo, sí resulta necesario comprobar la validez de lo estimado en el presente estudio y, por ello, se 

programarán una serie de comprobaciones acústicas de ruido ambiental en fase de explotación. Esto es, 

una vez que se ejecuten las obras de construcción de la EDAR y está entre en funcionamiento, se 

realizará EDAR para comprobar si 

realmente se cumplen los objetivos de calidad acústica en el entorno tal y como se ha estimado en el 

presente estudio. 

5.2. DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS NECESARIAS 

Tal y como se ha desarrollado a lo largo del presente documento, estudiado el impacto acústico que 

generará la EDAR sobre su entorno, a priori no es necesario la definición de medidas preventivo-

correctoras adicionales a las consideradas para la edificación y confinamiento de los equipos en los 

edificios, puesto que cumple con los objetivos de calidad acústica marcados en la normativa de referencia. 

Aun así, se planteará un control de los niveles de ruido durante el primer año de la puesta en marcha de 

la EDAR, efectuando dos mediciones al año. Dichas mediciones serán realizadas por una empresa 

acreditada por ENAC. 

Además, si durante las comprobaciones acústicas realizadas durante la fase de explotación se detectase 

una posible afección acústica, se estudiarían medidas correctoras para solventar la problemática en el 

menor tiempo posible. 

Por otro lado, se tomarán las medidas oportunas para minimizar el impacto acústico sobre los 

trabajadores de la EDAR cumpliendo en todo momento con el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, 

sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. Para ello, en los edificios e instalaciones en los que se supere un nivel de ruido 

equivalente de 85 dBA, se instalará una señal informativa y se pondrán a disposición de los trabajadores 

que deban acceder al interior protectores auditivos individuales.   

Por último y en relación a la fase de construcción, se estima emplear numerosa y diversa maquinaria y 

vehículos pesados para transporte de material. Sin embargo, los niveles acústicos generados durante ésta 

fase son difíciles de estimar y, por consiguiente, de evaluar a priori puesto que, en la etapa de construcción 

de una obra existen muchas casuísticas que hacen complejo su análisis.  

Aun así, a priori sí que se marcarán unas pautas para que el impacto acústico ocasionado durante esta 

fase sea lo mínimo posible y que se considerarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que se desarrollarán 

en el Documento Ambiental, que como mínimo incluirán las que se indican a continuación: 
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- Como norma general, se respetarán y tendrán en cuenta todos los puntos marcados en el 

apartado de normativa vigente del presente documento. 

- Establecer limitaciones en el horario de circulación de camiones y el número máximo de unidades 

movilizadas por hora, evitando la realización de obras y traslado de maquinaria en periodo 

nocturno (22 - 08h). 

- Controlar las rutas y la velocidad de los vehículos de transporte de materiales de construcción en 

su tránsito por las zonas urbanas y sus proximidades, no debiendo superarse en ningún caso una 

velocidad de 40 km/h en su tránsito por el interior de zonas urbanas, y estableciendo velocidades 

máximas de 30 km/h cuando la trayectoria seguida por los mismos discurra a menos de 100 m. 

de áreas residenciales. 

- Exigir la ficha de homologación emitida por los servicios técnicos autorizados correspondientes 

de toda la maquinaria que vaya a emplearse en la ejecución de las obras, de manera que todas 

las máquinas de construcción, equipos de obras y vehículos a motor cumplan la normativa vigente 

en lo relativo a la regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre (Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero). 

- Realizar un mantenimiento adecuado de las vías de acceso para evitar ruidos y vibraciones al paso 

de maquinaria o vehículos de obra, sustituyéndose la superficie de los viales por un pavimento 

que reduzca la emisión de ruido en los puntos que se consideren pertinentes. 

- Dotar de silenciadores a la maquinaria propulsada por motores de combustión interna. Los grupos 

electrógenos y compresores que se utilicen serán los denominados silenciosos y estarán 

sometidos al control de sus emisiones a través de un Organismo de Control Autorizado. 

- Establecer y seguir un protocolo que garantice el mantenimiento y uso adecuado de toda la 

maquinaria de obra a emplear, con el fin de reducir al máximo los niveles sonoros. 

- Establecer las medidas oportunas cuando se sobrepasen los límites acústicos establecidos por la 

normativa vigente: reducción de la potencia de la maquinaria, colocación de pantallas acústicas 

provisionales, etc. 
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ANEXO I. MAPA DE CURVAS ISÓFONAS EN FASE DE 
EXPLOTACIÓN. SITUACIÓN MÁS DESFAVORABLE
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ALTERNATIVA 1
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ALTERNATIVA 2 
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1. OBJETO  

En este anejo se pretende caracterizar el impacto odorífero sobre el entorno que puede causar la 

implantación de la nueva EDAR en cualquiera de las dos alternativas de ubicación contempladas para su 

construcción. 

 

Ilustración 1. Alternativas de Implantación 

El estudio se ha realizado en base al diseño de las unidades de proceso de cada alternativa, la 

estimación de la generación de unidades odoríferas, la estimación de la producción de H2S, CH3SH y NH3, 

y los criterios de ventilación y desodorización planeados. Asimismo, se han empleado factores de 

dispersión de olores extraídos de la consulta de datos meteorológicos y topográficos. 

La evaluación del impacto se ha llevado a cabo con el modelo de dispersión atmosférico CALPUFF que ha 

permitido obtener el mapa de contornos de inmisión de olor a los alrededores de la instalación, 

indicando la extensión del impacto en cada una de las alternativas de implantación. 

Los resultados obtenidos se presentan en mapas de inmisión de olor (exposición) sobre la base 

cartográfica del área de estudio. El impacto es representado por isodoras de varios criterios de 

exposición, mostrando el área dónde se excede este criterio. 
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Los resultados de la simulación (mapa de inmisión de olores) son compatibles con los criterios de calidad 

de aire derivados de estudios epidemiológicos que relacionan exposición de olor con el porcentaje de la 

población que experimenta molestias causadas por los olores percibidos. 

Como objetivos que persigue alcanzar el presente estudio de caracterización y evaluación del impacto 

odorífero de las dos alternativas contempladas se pueden resumir en los siguientes:  

 Estudio de la zona actual de cada zona de estudio 

 Realizar un análisis de las operaciones de las instalaciones para identificar los focos de 

generación y emisión de olor más significativos y que pueden generar un impacto en los 

alrededores.  

 Estimar las emisiones de olor de las diferentes etapas del proceso identificadas como críticas.  

 Realizar un estudio de dispersión de olores para determinar la extensión del impacto por olores 

utilizando un modelo de dispersión atmosférica (modelo Calpuff 3D), en las diferentes 

ubicaciones y en los diferentes escenarios.  

La metodología anterior permitirá el cálculo de los niveles de inmisión de olor en los alrededores de la 

instalación, y comprobar si se cumple el condicionante de un valor máximo de 5 uoE/m³ como percentil 

98 del promedio de concentraciones horarias a lo largo de un año en las edificaciones próximas a las 

alternativas estudiadas.  

Para alcanzar estos niveles de inmisión tan restrictivos es aconsejable partir de los siguientes requisitos 

funcionales de diseño de la instalación: 

 Diseñar sistemas de ventilación que aseguren el aporte de aire fresco para el personal de 

trabajo, mantener las concentraciones de contaminantes por debajo de los límites fijados, evitar 

el riesgo de condensaciones y disipar el calor aportado por las máquinas. 

 Implantar la tecnología de tratamiento del aire de forma que los diferentes recintos donde 

puedan generarse malos olores estén siempre en depresión, evitando así la salida de aire al 

exterior. Se realizará la recogida del aire viciado de los distintos elementos, manteniendo 

siempre presiones menores a las exteriores, de forma que el aporte de aire sea siempre desde el 

exterior al interior, y no al revés. 

 En el pretratamiento y tratamiento de fangos se albergarán todos los elementos en un edificio, 

del que se aspirará el aire de forma localizada y de forma general 

 Los rendimientos en eliminación de H2S serán mayores del 99%. 

 Las emisiones olorosas de fuentes canalizadas no superarán una concentración de 300 uoE/m³ a 

la salida del tratamiento. 

 Las conducciones dispondrán de puntos para drenaje de condensados. 
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Una consideración importante respecto al estudio de alternativas es la validez del presente documento 

para todas las alternativas tecnológicas estudiadas en cualquiera de las dos ubicaciones. Tal como se ha 

descrito en documentos anteriores estas alternativas son: 

Alternativas UBICACIÓN 1.    

1. Alternativa 1A_AP_Carr. Aireación Prolongada configuración en Carrusel  
2. Alternativa 1B_AP_FP. Aireación Prolongada configuración en Flujo Pistón  
3. Alternativa 1C_AP_SBR. Aireación Prolongada configuración en SBR  

Alternativas UBICACIÓN 2. 

1. Alternativa 2A_AP_Carr. Aireación Prolongada configuración en Carrusel  
2. Alternativa 2B_AP_FP. Aireación Prolongada configuración en Flujo Pistón  
3. Alternativa 2C_AP_SBR. Aireación Prolongada configuración en SBR  

Para todas estas alternativas se consideran comunes las emisiones de olores que se describen en este 

documento. En cualquier caso, de cara al estudio de olores se identifican los siguientes procesos críticos: 

pretratamiento, desarenado-desengrasado, espesador de fangos y deshidratación (predeshidratador y 

almacenamiento en silo). Todos estos procesos son comunes e idénticos en todas las alternativas. 

Se considera suficiente realizar un estudio de olores para cada una de las ubicaciones, obteniendo de 

este modo los datos que permitan realizar una comparativa de afecciones al entorno válida para las dos 

alternativas de ubicación y para las tres alternativas tecnológicas consideradas.  

2. LEGISLACIÓN 

2.1. LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

Como regulación específica de referencia se marca la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 

aire y protección de la atmósfera, y del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de 

la calidad de aire. 

Asimismo, existe en otras comunidades autónomas, como por ejemplo Cataluña, un Borrador del 

Anteproyecto de Ley contra la Contaminación Odorífera en Cataluña, que establece como nivel guía 

máximo para las actividades de sistemas de saneamiento de aguas residuales una concentración 

máxima de olor para el percentil 98 horario de 5 ouE/m³ en zonas habitadas. 

Por otro lado, en dicha comunidad (Cataluña), la Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y 

control ambiental de las actividades, con su modificación por la Ley 9/2011, establece que para fijar el 

valor límite de emisión de una actividad de su anexo I.1 es necesario tener en cuenta, entre otros 

aspectos, las MTD. La Directiva 2010/75/EU del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre 

de 2010 sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación), da 

mucha importancia a las MTD en los siguientes aspectos: 
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 Condiciones del permiso: los valores límite de emisión se basarán en las MTD garantizando que 

las emisiones de las actividades en funcionamiento normal no superen los niveles de emisión 

asociados a las MTD que se establezcan en las decisiones sobre las conclusiones relativas a las 

MTD. Sólo se podrán fijar valores límite de emisión menos estrictos cuando los costes sean 

desproporcionadamente más elevados que el beneficio ambiental. 

 Revisión de los permisos: en un plazo de 4 años de la publicación de las decisiones sobre las 

conclusiones de las MTD. 

 Control: el resumen de los resultados de control de las emisiones debe permitir compararlos con 

los niveles de emisión asociados a las MTD. 

La Ley estatal 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 16/2002 de 1 de julio, de prevención 

y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados, y el Real Decreto 815/2013, transponen al ordenamiento jurídico del Estado español la 

parte de la Directiva 2010/75/UE relativa a los permisos ambientales de las actividades de su anexo I y, 

en concreto, todos los aspectos citados relativos a las MTD. 

Posteriormente se publicó el Real Decreto Legislativo 1/2016 de 16 de diciembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, el cual deroga la 

Ley 16/2002 y sus posteriores modificaciones. 

La Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades, con su 

modificación por la Ley 9/2011, establece que para fijar el valor límite de emisión de una actividad de su 

anexo I. 1 hay que tener en cuenta las MTD entre otros aspectos. 

2.2. LEGISLACIÓN EN HOLANDA 

La legislación holandesa está basada en los siguientes criterios:  

 El objetivo es alcanzar un nivel aceptable de molestias por olores  

 Los límites de inmisión están basados en relaciones dosis-

 

 Los límites de inmisión en términos de concentraciones del olor medio horario expresados como 

uoE/m³ al 98% percentil  

 Cuantificación de los por métodos normalizados y análisis por olfatometría.  

 Regulaciones especiales para instalaciones industriales.  

o uoE/m³ a 98% P 

2.3. LEGISLACIÓN EN ALEMANIA 

La legislación Alemana está basada en los siguientes criterios:  
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de residuos biológicos)  

o Distancia mínima 300 m.  

o Ejemplo: Concentración límite < 500 uoE emisión para fuentes en EDAR  

 

limitar el impacto por olor  

o Solo regulación de emisiones.  

o Distancia mínima depende: 300, 350 y 500m  

o Ejemplo: valor límite emisión olores para plantas compostaje < 500 uoE  

  

o Medida normalizada de olores causados por instalaciones  

o Determinación del impacto de olores como horas de olor por año (=frecuencia del olor) 

2.4. RESUMEN 

La normativa respecto al tratamiento de olores tiene distinto grado enfoque y de restricciones según el 

país europeo que se trate. Así, por ejemplo, en Holanda la normativa se centra en el criterio de impacto 

es muy restrictiva (exigencia de cumplir con el límite de 1 uoE/m³ a 98%); y en Alemania, el criterio 

seguido es del de emisión y, con la tecnología y rendimientos actuales, es viable alcanzar las 

concentraciones de emisión establecidas (500 uoE). 

La normativa española en vigor no hace referencia específica a la emisión odorífica y tampoco marca 

niveles mínimos de emisión.  

No obstante, en otras comunidades distintas a la del actual proyecto, a través del Borrador del 

Anteproyecto de Ley contra la Contaminación Odorífera en Cataluña, se establece como nivel guía 

máximo para las actividades de sistemas de saneamiento de aguas residuales una concentración 

máxima de olor para el percentil 98 horario de 5 ouE/m³ en zonas habitadas. 

Se considera para el presente proyecto que se debe conseguir el doble objetivo de impacto (menor de 5 

uoE/m³) en zonas habitadas, así como el objetivo de disponer de la tecnología necesaria que garantice 

un rendimiento mínimo en el tratamiento de olores (99% de eliminación de H2S). 

3. JUSTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES DE OLOR 

La relación existente entre los olores emitidos por una determinada instalación y el impacto generado 

sobre la población asentada en su entorno es muy complejo, pues en esta dependencia participan 

componentes, tanto físicos, como químicos, fácilmente medibles, pero otros muchos de carácter 

subjetivo, más difíciles de evaluar. Así, las molestias y, por tanto, las protestas por malos olores 

procedentes de la población no solo dependen de la concentración y duración de la exposición, sino 

igualmente del tipo de olor percibido, de las aptitudes olfativas de cada persona, su entorno (urbano, 
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industrial, etc.), de las actitudes particulares de cada individuo hacia la instalación responsable de los 

olores, antecedentes históricos, etc. De este modo, puede afirmarse que la relación entre los niveles de 

olor en el ambiente y las molestias causadas en la población son generalmente difíciles de determinar. 

Sentado lo anterior, ha de señalarse que durante la operatividad de una EDAR, derivado de las 

reacciones propias del proceso de depuración, así como de los procesos de descomposición de la 

materia orgánica de residuos sólidos o fangos, son liberados a la atmósfera ciertos compuestos 

principales (orgánicos volátiles, compuestos nitrogenados, compuestos de azufre) que aún en bajas 

concentraciones provocan molestias olfativas, por lo que deben ser gestionados adecuadamente para 

minimizar sus molestias. 

3.1. COMPUESTOS QUÍMICOS 

La percepción olfativa más característica y molesta de las registradas, tanto en el interior, como en el 

entorno de las instalaciones del sistema de colectores y EDAR, está vinculada a las emisiones del ácido 

sulfhídrico (H2S), producido en la descomposición de algunos aminoácidos, así como por la reducción de 

los sulfatos a sulfitos por ciertos microorganismos. 

Sulfhídrico (H2S) 

Peso molecular 34,08 g/mol 

Densidad 1,52 g/l 

Concentración máxima permitida en 
lugares de trabajo 

10 ppm 

Tóxico letal a partir de  100 ppm 

Primeros síntomas tóxicos a partir 
de  

10 ppm 

Factor de conversión 1 ppm = x mg/l x = 1,42  

Factor de conversión 1 mg/l = x ppm x = 0,71  
Umbral de detección por olfato 0,00047-0,02 ppm 

Rango de concentración para 
mezclas explosivas 

4,3-45,5% 

Tabla 1. Características Sulfhídrico (H2S) 

El sulfhídrico es un gas incoloro e inflamable con un peso molecular de 34 g/mol, siendo más denso que 

el aire, por lo que tiende a acumularse cerca del suelo o en el fondo de tanques, alcantarillados, etc. 

Desde el punto de vista olfa

presencia a partir de 0,02 ppm. Además, es tóxico, con un potencial venenoso parecido al del 

cianhídrico, siendo capaz, a concentraciones elevadas, de anestesiar los terminales nerviosos de la nariz. 

La presencia de H2S es igualmente una de las principales causas de corrosión en las instalaciones de 

tratamiento de aguas residuales, atacando en los ambientes húmedos con facilidad al hormigón y el 

hierro. Esta agresión se ve favorecida por la presencia de Tiobacilus ferrooxidans, que transforma el 

sulfhídrico en ácido sulfúrico en presencia de trazas de hierro. Finalmente, ha de señalarse que los 

mayores problemas suelen producirse en la época estival, ya que al aumentar la temperatura el 

desprendimiento de H2S aumenta exponencialmente. Aunque posee una cierta solubilidad en el agua, 
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especialmente en agua fría y con un pH elevado, pasa al estado gaseoso en zonas de turbulencias. Es por 

lo tanto en estas zonas donde se suelen producir los problemas de olores y donde hay que aspirar una 

gran parte del aire para prevenir la contaminación de espacios mayores. Incluso es posible forzar la 

liberación del sulfhídrico provocando turbulencias o insuflando aire en una zona determinada y bien 

encapsulada para evitar que se libere H2S en etapas posteriores del proceso. 

La segunda causa de molestias odoríferas provenientes de las instalaciones, si bien en menor intensidad 

que las anteriores, corresponde a la liberación de amonio y aminas, generadas en la degradación de los 

aminoácidos y de la urea. Al igual que el sulfhídrico, presentan una cierta solubilidad, si bien aumenta en 

disoluciones ácidas y baja con un pH elevado. No suelen estar presentes en elevadas concentraciones en 

el agua de entrada, si bien se generan cantidades importantes desde los fangos de la etapa biológica. 

Amoniaco 

Peso molecular 17,03 g/mol 

Densidad 0,76 g/l 

Concentración máxima permitida en 

lugares de trabajo 
50 ppm 

Tóxico letal a partir de  300 ppm 

Primeros síntomas tóxicos a partir 

de  
100 ppm 

Factor de conversión 1 ppm = x mg/l x = 0,71  

Factor de conversión 1 mg/l = x ppm x = 1,41  

Umbral de detección por olfato 20-50 ppm 

Rango de concentración para 

mezclas explosivas 
15,4-30,2% 

Tabla 2. Características Amoniaco 

El amoniaco presenta un umbral de detección de aproximadamente 50 ppm e irrita a ojos, pulmones y 

tejidos mucosos, siendo su toxicidad inferior a la del sulfhídrico. Las aminas y el amoniaco se liberan 

principalmente en la zona de tratamiento de fangos. La cantidad que pasa al aire es mayor con métodos 

de estabilización que usan aditivos básicos como cal o cal viva. Mientras el amoniaco, con un peso 

molecular de 17 g/mol, es más ligero que el aire, las aminas son generalmente más pesadas, siendo por 

lo tanto difícil predecir dónde se pueden formar acumulaciones de estos compuestos, especialmente si 

no se conoce la composición exacta del gas emanado. 

3.2. TIPO DE EMISIONES 

Las fuentes de olor identificadas en la EDAR se dividen en dos grupos: 
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- Fuentes de olor de área  

- Fuentes de olor puntuales 

Las fuentes de área se caracterizan por ser sólidos o líquidos que emiten olores a través de un área 

conocida, y que por lo general tienen dimensiones significativas. Un ejemplo de este tipo de fuentes son 

las superficies de lámina libre de agua o lodo. El método de estimación de emisiones de olor aplicado a 

este tipo de fuentes consiste en medir las emisiones de olor de un área limitada del líquido para después 

extrapolar la cantidad de olor emitida a través de toda la fuente. El caudal de olor emitido por 1 m² de 

líquido o sólido oloroso se conoce como coeficiente de emisión, y tiene unidades de [ouE/m² s]. Este 

planteamiento se resume de la siguiente manera: 

Emisión de olores [ouE/s] = Coeficiente de emisión [ouE/m² s] * Área de la fuente [m²] 

Por su parte, las emisiones puntuales se caracterizan por emitir aire oloroso a un caudal estimado 

[m³/s], un ejemplo de este tipo de fuente son las emisiones a la salida de los sistemas de tratamiento. El 

método de estimación aplicado en este caso consiste en multiplicar la concentración de olor en el punto 

de emisión a la atmósfera por el caudal de aire liberado a través de la fuente de olor. 

Emisión de olores [ouE/s] = Concentración de la fuente [ouE/m³] * Caudal de salida [m³/s] 

3.3. PROCESOS GENERADORES DE OLOR EN LA EDAR 

Respecto a las fuentes de emisión de olores asociadas a cada EDAR, todas ellas consideradas difusas 

(activas y pasivas), ha de señalarse que se asocian fundamentalmente a las zonas de entrada de agua 

residual y procesado de fangos, donde se concentran los principales malos olores. De manera específica 

cabe señalar para cada elemento lo siguiente: 

 Zona de pretratamiento. La acumulación de residuos en rejas, tamices y canales en la EDAR, 

genera malos olores si no se limpian de forma regular. Aquí llega el agua residual después de 

tramos largos en condiciones anaeróbicas, por lo que durante el transporte la actuación de 

los microorganismos genera sulfhídrico y otros compuestos mal olientes, sustancias que en 

los desbastes pasan al aire, provocando los problemas de olores. Asimismo, estas zonas son 

proclives a la acumulación de elevadas concentraciones de metano (CH4) como resultado de 

la formación de procesos anaeróbicos a partir de la descomposición de la celulosa presente 

en las aguas recibidas. 

 Desarenado-desengrase. En esta fase el agua aún se encuentra en un estado anaeróbico, por lo 

que, si no se ha liberado todo el sulfhídrico en el pretratamiento o si ha pasado algo de 

tiempo aquí, pueden ser liberadas nuevamente cantidades notables de este gas.  

 Reactor biológico. En general no se producen problemas por su aireación, al mantenerse un 

nivel de oxígeno disuelto. El tipo de olor que genera es característico de humedad, lo que no 

suele ser causa de molestia, salvo que la distancia de la planta al receptor sea muy pequeña.  
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 Decantación secundaria. Las emisiones de olor están asociadas a la liberación de COVs 

especialmente desde la superficie turbulenta del agua residual contenida en los 

decantadores y desde los fangos decantados. También, las fuentes de olores corresponden a 

la recogida de las espumas, los flotantes y los fangos. La problemática puede verse agravada 

debido al efecto de bulking del fango, resultado de la presencia de H2S y HS, que retienen 

nutrientes, lo que provoca un predominio de bacterias filamentosas. Por lo general, se 

establece que podrán existir olores cuando la edad del fango sea muy baja, cuando no haya 

suficiente aireación en el proceso de fangos activos, o bien cuando exista una sobrecarga 

continuada de los decantadores.  

 Depósito Fangos. El tiempo de retención del fango es un factor crítico en la generación de 

olores en los espesadores. En éstos se producen procesos anaeróbicos con la liberación de 

compuestos azufrados. Debido a la presencia de fango puede haber igualmente aminas y 

amoniaco. Sin embargo, la cantidad absoluta de estas sustancias que pasa al aire no suele 

ser muy elevada, ya que no se presentan turbulencias.  

 Zona de deshidratación: El proceso de deshidratación de los fangos en la EDAR se realiza 

mediante predeshidratadores, en las que la generación de olores no es muy alta al tratarse 

de equipos completamente cerrados. Además, la generación de un producto estabilizado y 

libre de patógenos garantiza la reducción de los olores. 

Si bien con menor intensidad que el resto, han de ser consideradas las fuentes fugitivas. Se trata de 

fuentes esquivas o de difícil identificación que liberan cantidades indefinidas de sustancias olorosas, 

tales como aberturas de ventilación pasiva en edificios (puertas, ventanas, etc.), fugas de válvulas y 

juntas, etc. 

Identificados y cualificados los principales olores generados por las instalaciones de la EDAR., así como 

reconocidas las diferentes fuentes de emisión interna, procede a continuación afrontar una estimación 

de las emisiones de olores asociadas a cada uno de los componentes que conforman la EDAR. 

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE 
DESODORIZACIÓN A IMPLEMENTAR. ESTUDIO DE 
ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS 

En el documento D-01-02-002 Diseño básico de alternativas de EDAR y sus sistemas de vertido. 

Propuesta y selección de alternativas de desodorización, se ha concluido que la solución óptima desde el 

punto de vista técnico-

PERCOLADORES BIOTRICKL  

La selección del biotrickling se basa en las siguientes ventajas: 

 Mayor eficiencia que otras tecnologías. 
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 Menores costes de operación. 

 No requieren ningún reactivo químico. 

 Capacidad para tratar altas concentraciones de contaminantes. 

La tecnología seleccionada consta de los siguientes elementos: 

1. Scrubber Biotrickling vertical. Material: resina estervinílica /fibra de vidrio con: 

 Separador de gotas tipo: láminas activas para flujo vertical. Material: polipropileno. 

 Medidor de pérdida de carga de los internos con indicación visual,  

 Indicador de nivel con 3 puntos de consigna y electroválvula para entrada automática de 

agua.  

 Medidor de pH.  

 Rebosadero en PVC con cierre hidráulico y drenaje.  

2. Bomba centrífuga horizontal para recirculación del líquido de lavado 

3. Ventilador centrífugo, material de las partes en contacto con el fluido: turbina: AISI 316. Difusor: 

resina estervinílica/ fibra de vidrio; acoplamiento al motor: poleas-correas  

4. Equipos de aporte de nutrientes. 1 depósito de polietileno rotomoldeo, más 1 bomba 

dosificadora  

 

Ilustración 4. Esquema Scrubber Biotrickling vertical
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5. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES FOCOS 
EMISORES DE OLOR. CÁLCULO DE LOS CAUDALES DE 
OLOR A TRATAR 

5.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES FOCOS RECEPTORES 

En la identificación de las principales áreas o enclaves potencialmente receptores de las emisiones de 

olores procedentes, tanto de las actuales instalaciones componentes de la EDAR, se ha partido de la 

consideración de los siguientes criterios: 

 Características de los usos dominantes, con especial atención a la inclusión de usos residenciales 

y/o dotacionales (sanitarios, deportivos o de esparcimiento).   

 Nivel de concentración (residentes y/o usuarios), de tal forma que se ha primado la atención allí 

donde los niveles de las aglomeraciones son más altos (núcleos residenciales compactos, 

complejos deportivos, etc.).   

 Proximidad de las áreas y enclaves respecto a las principales fuentes de emisión identificadas.   

En las inmediaciones nos encontramos con edificaciones de uso residencial, y no encontrándose en las 

inmediaciones de la zona de estudio espacios protegidos (LIC o ZEPAS) salvo el espacio Marino de las 

Rias Baixas. 

 

Ilustración 5. Emplazamiento Illa de Arousa 
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5.1.1. ZONAS PROTEGIDAS 

Como zonas protegidas dentro de la Red Natura nos encontramos con dos unidades que se presentan 

en la imagen posterior. Únicamente nos encontramos con el Espacio marino de las Rías Baixas como 

zona de especial protección a una distancia inferior a los 1.000 metros. 

Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia 

El entorno marino de las Rías Baixas se caracteriza por presentar aguas de elevada productividad y 

riqueza. En ellas se observan importantes concentraciones de pardela balear (Puffinus mauretanicus) 

durante los meses de verano, tanto de alimentación como de muda, así como las mejores zonas de la 

península para la invernada del colimbo grande (Gavia immer) o la serreta mediana (Mergus serrator). El 

área reúne también las colonias de cría de cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis aristotelis) más 

importantes del litoral atlántico español, así como las mayores concentraciones españolas de gaviota 

patiamarilla (Larus michahellis). También es destacable la presencia de pardela cenicienta (Calonectris 

diomedea) o de paíño europeo (Hydrobates pelagicus), que se reproducen en pequeños números en el 

Parque Nacional de las Islas Atlánticas. La situación geográfica de esta zona explica su importancia como 

lugar de paso para varias especies de aves marinas en migración. Entre ellas destaca la gaviota de Sabine 

(Larus sabini), muy abundante durante el otoño en zonas ligadas al borde de plataforma continental. 

 

Ilustración 6. Espacio Marino Rías Baixas en el entorno Illa de Arousa. Color rojo: zonas ZEPA  Color verde: zonas LIC 
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5.1.2. EDIFICACIONES PRÓXIMAS A LA ALTERNATIVA 1 DE EMPLAZAMIENTO 
DE LA EDAR  

Se identifican sobre la siguiente imagen las instalaciones o viviendas más cercanas a la nueva EDAR en 

esta ubicación: 

 

Ilustración 7. Planta General Alternativa 1. Vista general 

Identificación plano P1 

 

X (UTM) 509676 

Y (UTM) 4711925 

Distancia (m) 35 

Uso INDUSTRIAL 

Estado USO 

Nº de plantas  
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Identificación 

plano 
P2 

 

X (UTM) 509786 

Y (UTM) 4711903 

Distancia (m) 90 

Uso 
INSTALACIONES  

DEPORTIVAS 

Estado USO 

Nº de plantas  

 

Identificación 

plano 

P3 

 

X (UTM) 509785 

Y (UTM) 4712005 

Distancia (m) 130 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas P3 

 

Identificación 

plano 
P4 

 

X (UTM) 509808 

Y (UTM) 4712086 

Distancia (m) 130 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 1 
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Identificación 

plano 
P5 

 

X (UTM) 509415 

Y (UTM) 4712190 

Distancia (m) 130 

Uso CULTURAL 

Estado USO 

Nº de plantas 1 

 

Identificación 

plano 
P6 

 

X (UTM) 509833 

Y (UTM) 4711993 

Distancia (m) 130 

Uso INDUSTRIAL 

Estado USO 

Nº de plantas  
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5.1.3. EDIFICACIONES PRÓXIMAS A LA ALTERNATIVA 2 DE EMPLAZAMIENTO 
DE LA EDAR 

 

 

Ilustración 8. Implantación General Alternativa 2 

Identificación plano P1 

 

X (UTM) 510577 

Y (UTM) 4710704 

Distancia (m) 75 

Uso INDUSTRIAL 

Estado USO 

Nº de plantas  
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Identificación plano P2 

 

X (UTM) 510831 

Y (UTM) 4710692 

Distancia (m) 180 

Uso INDUSTRIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 

P2 

 

Identificación plano P3 

 

X (UTM) 510744 

Y (UTM) 4710872 

Distancia (m) 95 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 

1 

 

Identificación 

plano 

P4 

 

X (UTM) 510545 

Y (UTM) 4710970 

Distancia (m) 195 

Uso INDUSTRIAL  

Estado USO 

Nº de plantas 

1 
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Identificación 

plano 

P5 

 

X (UTM) 510545 

Y (UTM) 4710970 

Distancia (m) 195 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 

1 

 

Identificación 

plano 

P6 

 

X (UTM) 510791 

Y (UTM) 4711021 

Distancia (m) 225 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 

1 

 

Identificación plano P7 

 

X (UTM) 510703 

Y (UTM) 4711072 

Distancia (m) 215 

Uso RESIDENCIAL 

Estado USO 

Nº de plantas 

1 
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5.2. CÁLCULO DE LOS CAUDALES DE OLOR A TRATAR 

El cálculo de los valores de emisión de los procesos unitarios, se realiza siguiendo el método publicado 

en las XXXIV Jornadas Técnicas de Aeas ación. Metodología Degremont® para 

 de Marcos Villamediana García en mayo de 

2017, incorporándose en el Apéndice 1 del presente documento 

El caudal de desodorización necesario en la instalación es 10.000 m³/h, no obstante a efectos del 

presente estudio de alternativas, con el objeto de considerar un margen de seguridad a efectos de 

posibles afecciones a las viviendas e industrias del entorno, se ha considerado un caudal 50% superior, 

es decir, 15.000 m³/h. 

6. MODELIZACIÓN DE LA DISPERSIÓN 

6.1. MODELO DE DISPERSIÓN CALPUFF 

Para llevar a cabo la modelización de la dispersión se ha empleado el programa de cálculo Calpuff. Es un 

sistema de modelización de la calidad del aire desarrollado por el ASG (Atmospheric Studies Group) y 

recomendado por la agencia de protección ambiental norteamericana (US Environmental Protection 

Agency) para la evaluación del transporte de contaminantes de largo alcance y en situaciones de 

topografía compleja. El sistema de modelización CALPUFF consta de tres componentes principales: 

CALMET, CALPUFF y CALPOST. 

 CALMET es un modelo meteorológico de diagnóstico que genera campos horarios de 

temperatura y viento en una malla tridimensional, así como campos bidimensionales como son 

la altura de la capa de mezcla, la precipitación, las características de la superficie, etc. CALMET 

puede ser inicializado con observaciones (datos en superficie y radiosondajes), con datos de un 

modelo meteorológico de mesoescala, o con una combinación de ambos. Para el presente 

estudio se han utilizado datos meteorológicos provenientes de simulaciones con el modelo 

meteorológico MM5, el cual se describe en el apartado 5.2.1., CALMET requiere también los 

usos del suelo y la elevación del terreno de la zona de estudio.  

 CALPUFF es un modelo de dispersión de contaminantes de tipo puff, multi-capa, multiespecies, 

no estacionario que permite simular los efectos de las variaciones espaciales y temporales de las 

condiciones meteorológicas en el transporte, transformación y eliminación de contaminantes. 

CALPUFF puede ser usado en escalas que van de las decenas de metros a los centenares de 

kilómetros. Incluye algoritmos que tienen en cuenta efectos de escala menor al paso de malla, 

así como efectos de largo alcance (como la eliminación de contaminantes debido a la deposición 

húmeda y deposición seca, la transformación química, y los efectos en la visibilidad por la 

concentración de partículas de materia). 
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 Finalmente, CALPOST es el paquete de post-procesado que lleva a cabo cálculos de visibilidad, 

hace medias y resúmenes de concentraciones y flujos de deposición, y genera datos para la 

representación gráfica de los resultados, entre otros 

En el análisis de la dispersión de olores procedentes de la EDAR se han introducido los datos de 

emisión con las siguientes hipótesis: 

 Hipótesis 1. Correcto funcionamiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 300 UOE/m³. 

 Hipótesis 2. Insuficiente rendimiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 5.000 UOE/m³. 

El objetivo de la hipótesis 2 es determinar la población expuesta por los casos extraordinarios 

planteados (mal funcionamiento de todos los equipos, emisión desde la  

En la modelización se ha considerado el estadístico percentil 98 como el más representativo para la 

caracterización de la afección de olores en el área de estudio a raíz de lo expuesto en la normativa de 

referencia. 

Además, se ha de tener en cuenta que el fenómeno de dispersión está condicionado de forma 

significativa por la orografía del terreno y la distribución de los vientos en la zona. 

La normativa de referencia tiene como objetivo regular el impacto que sobre la población y otros 

receptores sensibles puede tener la generación de olores. La máxima de concentración de olor en 

inmisión obtenida del modelo de dispersión se ha registrado dentro de las instalaciones de la planta, sin 

embargo, los niveles de olor alcanzados dentro de la zona de actividad no son objeto de estudio, cuyo 

desarrollo ha de centrarse en los episodios de olor generados en el entorno de la misma y su efecto 

sobre la población. 

En la página siguiente se muestra la implantación de la EDAR con la ubicación de los elementos de 

tratamiento de olores. 
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Ilustración 9. Implantación Alternativa 1. Carrusel. 

 

Ilustración 10. Implantación Alternativa 2. Carrusel. 

Desodorización 

Desodorización 
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En las siguientes páginas, se representan los resultados de la modelización de la dispersión de olores 

mediante las líneas isodoras formadas por puntos de igual concentración de olor, estableciendo para 

cada una de ellas el percentil para el que se define sobre un mapa de la EDAR y su entorno. 

6.2. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA Y TOPOGRÁFICA 

Se ha obtenido los valores 

EnergyMare, elaborado por el Departamento de Predicción Numérica de la Xunta de Galicia.  

El Atlas se basa en el uso de las series de 6 años completos de datos generados por la ejecución diaria 

del modelo WRF (Weather Research and Forecasting model) en MeteoGalicia. El periodo comprende 

desde el año 2008 hasta el año 2013. 

Estos datos de viento son procesados por la herramienta de software WAsP. Se trata de una de las 

herramientas más utilizadas en la caracterización del viento climático en el sector de la energía eólica y 

calcula los forzamientos en el viento local (montañas, rugosidad y obstáculos) para poder estimar un 

 

Se ha considerado el uso de los datos del Atlas adecuados para conocer el comportamiento de la 

desodorización en la EDAR ya que, tal y como se menciona en el documento de la Xunta, cabe destacar 

que para la realización de un estudio del clima del viento local, o de si un emplazamiento es el idóneo 

para la construcción de un parque eólico, se requiere como mínimo de un año de datos además de 

métodos estadísticos que nos permitan estimar el comportamiento del viento a largo plazo. Dichos 

métodos se conocen como LTC (Long Term Correction) y se aplican para corregir datos de viento de 

corto plazo en base a observaciones cercanas con registros de viento de largo plazo. En nuestro caso se 

disponen de 6 añ

climática de la región en estudio. Se ha optado así por el uso de las series originales de datos sin 

aplicarle la corrección climática. 

 
 

Ilustración 11. Rosa de los vientos y velocidad media del viento en Illa de Arousa 
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Ilustración 12. Velocidad media del viento en Illa de Arousa a distintas alturas 
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Ilustración 13. Rosa de los vientos en Illa de Arousa. Estación empleada: Corón 
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Los datos topográficos se introducen en el modelo mediante la incorporación de un modelo digital del 

terreno (MDT). 

La matriz de cotas del terreno se ha obtenido del Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), 

que proporciona un modelo digital de toda España con distancia entre nodos de 100 metros, 

considerado suficientemente exacto dado el ámbito del presente estudio. 

7. RESULTADOS 

En el análisis de la dispersión de olores procedentes de cada alternativa de implantación se han 

introducido los datos de emisión del foco de las torres de desodorización por biotrickling. 

En la modelización se ha considerado el estadístico percentil 98 como el más representativo para la 

caracterización de la afección de olores en el área de estudio a raíz de lo expuesto en la normativa de 

referencia. 

Los resultados de la modelización se han representado gráficamente sobre una base cartográfica con el 

fin de determinar la localización exacta de las distintas concentraciones de olor obtenidas y la superficie 

afectada por la generación de episodios de olor. 

Además, se ha de tener en cuenta que el fenómeno de dispersión está condicionado de forma 

significativa por la orografía del terreno y la distribución de los vientos en la zona. 

La normativa de referencia tiene como objetivo regular el impacto que sobre la población y otros 

receptores sensibles puede tener la generación de olores. La máxima de concentración de olor en 

inmisión obtenida del modelo de dispersión se ha registrado dentro de las instalaciones de la planta, sin 

embargo, los niveles de olor alcanzados dentro de la zona de actividad no son objeto de estudio, cuyo 

desarrollo ha de centrarse en los episodios de olor generados en el entorno de la misma y su efecto 

sobre la población. 

Para cada una de las alternativas se han considerado dos estados de desodorización: 

 Hipótesis 1. Correcto funcionamiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 300 UOE/m³. 

 Hipótesis 2. Insuficiente rendimiento de los sistemas de desodorización en toda la planta y con 

unos valores de emisión en las chimeneas de 5.000 UOE/m³. 
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7.1. ALTERNATIVA 1  

 

Ilustración 14. Mapa odorífero Hipótesis 1. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 300 uoE/m³ 

 

Ilustración 15. Mapa odorífero Hipótesis 2. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 5.000 uoE/m³ 
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7.2. ALTERNATIVA 2  

 

Ilustración 18 Mapa odorífero Alternativa 2 Hipótesis 1. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 300 uoE/m³ 

 

Ilustración 19. Mapa odorífero Hipótesis 2. Caudal de emisión: 15.000 m³/h. Concentración 5.000 uoE/m³ 
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8. CONCLUSIONES 

El criterio de olores usado en el presente estudio, y otros estudios de este tipo ha sido desarrollado en 

base a estudios epidemiológicos realizados en Europa, y la aplicación de dichos criterios en España, 

Holanda y Alemania, con el fin de identificar el nivel a largo plazo de exposición que es probable cause 

molestias por olor. De tal modo los contornos de impacto por olores representan la exposición asociada 

con las operaciones día a día de las dos alternativas de implantación de la EDAR de A Illa de Arousa. 

La interpretación de los contornos de olor ya se ha indicado en el presente informe. Sin embargo, para 

su mejor comprensión se han incluido algunos puntos clave a considerar: 

- Los contornos, que varían según los criterios adoptados, abarcan el área donde es probable que 

se presenten molestias a los receptores residenciales e industriales afectados. 

- Los contornos indican la extensión estimada de los olores de la EDAR en base a un periodo de 

exposición a largo plazo. 

- Hay que advertir que los olores del EDAR podrán ser percibidos fuera de los contornos de 

manera ocasional, dependiendo de las condiciones atmosféricas predominantes. No obstante, si 

se considera que las emisiones odoríferas incidentales se minimizan al máximo, es poco 

probable que la duración, frecuencia, e intensidad de tales acontecimientos sean de magnitud 

suficiente para constituir una molestia justificable en la población expuesta. 

- La extensión del impacto ha estado determinada en base a estimaciones de carácter 

conservador extraídas de la literatura y de la base de datos de otros estudios. 

Del resultado del estudio completo de olores se concluye que: 

 Los resultados obtenidos con la desodorización con biotrickling cumplen con los valores 

objetivos inferiores de 5 UOE/m³ en las zonas habitadas de las inmediaciones de la EDAR para 

ambas alternativas de implantación. Dichos objetivos están basados en el borrador de 

Anteproyecto de Ley contra la Contaminación Odorífera en Cataluña, así como en la aplicación 

de las MTD del sector. 

 La máxima de concentración de olor en inmisión obtenida del modelo de dispersión se ha 

registrado dentro de las instalaciones de la planta, sin embargo, los niveles de olor alcanzados 

dentro de la zona de actividad no son objeto de estudio, cuyo desarrollo ha de centrarse en los 

episodios de olor generados en el entorno de la misma y su efecto sobre la población. 

En base a las conclusiones expuestas no se considera necesario la ejecución de actuaciones adicionales 

encaminadas a la minimización de olores sobre las fuentes de olores que han conformado el escenario 

de modelización de las alternativas estudiadas.  
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Ilustración 20. Mapa odorífero para las dos alternativas de implantación considerada con un caudal de 15.000 m³/h y 300 uoE/m³         

(correcto funcionamiento del sistema de desodorización). 

 

  

Ilustración 21. Mapa odorífero para las dos alternativas de implantación considerada con un caudal de 15.000 m³/h y 5.000 uoE/m³         

(sistema de desodorización sin funcionar). 

Con todo lo expuesto anteriormente podemos llegar a concluir que la afección por olores en el 

entorno de la EDAR será mínima independientemente de la implantación seleccionada. 
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APÉNDICE 1. CÁLCULO CAUDAL A DESODORIZAR 

 

CARGAS CONTAMINANTES

Cargas contaminantes por unidad de superficie

H2S CH3SH NH3

mg/m
2
.h mg/m

2
.h mg/m

2
.h

Pozo de Gruesos 30 12 10

Canales  de desbaste 30 12 10

Torni l lo compactador 0,5 1,5 15

Tamizado 5 0,2 1

Desarenador - Desengrasador 80 12 10

Contenedor de res iduos 0,5 1,5 15

Depós i to de grasas 300 20 10

Clas i ficador de arenas  - contenedor 10 5 0

Concentrador de grasas 50 2 3

Depós i to de fangos  frescos 140 30 4

Almacenamiento fangos  digeridos 30 0,2 60

Almacenamiento fangos  deshidratados 4 1 1000  

 

Cargas contaminantes por máquina

H2S CH3SH NH3

mg/m2.h mg/m2.h mg/m2.h

Centrífuga 300 100 2000

Descarga fangos 300 100 2000

Si lo de fangos 70 1 700  
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Flujo horario de contaminantes (FC)

H2S CH3SH NH3

m² mg/h mg/h mg/h

Pozo de Gruesos 6,25 187,5 75,0 62,5

Contenedor de res iduos 7,20 3,6 10,8 108,0

Canales  de desbaste 4,34 130,2 52,1 43,4

Torni l lo compactador 4,00 2,0 6,0 60,0

Tamizado 5,97 29,8 1,2 6,0

Desarenador - Desengrasador 42,12 3.369,6 505,4 421,2

Contenedor de res iduos 4,80 2,4 7,2 72,0

Depós i to de grasas 1,20 360,0 24,0 12,0

Clas i ficador de arenas  - contenedor 2,34 23,4 11,7 0,0

Concentrador de grasas 0,72 35,8 1,4 2,1

Total Pretratamiento 4.144,3 694,8 787,2

Depós i to de fangos  frescos 22,06 3.088,7 661,9 88,2

Espesador de fangos  primarios 0,00 0,0 0,0 0,0

Espesador de fangos  biológicos 0,00 0,0 0,0 0,0

Espesador de fangos  mixtos 0,00 0,0 0,0 0,0

Depós i to tampón 0,00 0,0 0,0 0,0

Almacenamiento fangos  digeridos 0,00 0,0 0,0 0,0

Almacenamiento fangos  deshidratados 0,00 0,0 0,0 0,0

Total tratamiento fangos 3.088,7 661,9 88,2

Máquinas  tratamiento de Fangos

Centrífuga 2 600,0 200,0 4.000,0

Descarga fangos 2 600,0 200,0 4.000,0

Si lo de fangos 4 280,0 4,0 2.800,0

Total tratamiento de fangos 1.480,0 404,0 10.800,0

B
C

A

 

 

AIRE A DESODORIZAR

Concentración máxima admisible de contaminantes ( C )

Depós itos Edi ficios

A. sul fhídrico mg/m³ 8 8

Mercaptanos mg/m³ 1 1

Amoníaco mg/m³ 3 3  

 

Caudales teóricos de extracción Q'p = FC / C  
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Partiendo de las  cargas  y concentraciones  máximas  los  caudales  serán:

PRETRATAMIENTO

H2S CH3SH NH3

Pozo de Gruesos m³/h 23,44 75,00 20,83

Desbaste m³/h 16,28 52,08 14,47

Torni l lo compactador m³/h 0,25 6,00 20,00

Tamizado m³/h 3,73 1,19 1,99

Desarenador - Desengrasador m³/h 421,20 505,44 140,40

Contenedor de res iduos m³/h 0,30 7,20 24,00

Depós i to de grasas m³/h 45,00 24,00 4,00

Clas i ficador de arenas  - contenedor m³/h 2,93 11,70 0,00

Concentrador de grasas m³/h 4,47 1,43 0,72

Total  Pretratamiento 518,04 684,04 226,40

Q'p máximo m³/h 744,44  

 

FANGOS 

H2S CH3SH NH3

Espesador de fangos  biológicos m³/h 386,08 661,86 29,42

Q'p máximo m³/h 661,86  

 

PRE-DESHIDRATACIÓN

H2S CH3SH NH3

Máquinas  tratamiento de Fangos

Centrífuga m³/h 75,00 200,00 1.333,33         

Descarga fangos m³/h 75,00 200,00 1.333,33         

Si lo de fangos m³/h 35,00 4,00 933,33            

Total  tratamiento de fangos m³/h 185,00 404,00 3.600,00         

Q'p máximo m³/h 3.600,00          

 

Caudales reales mínimos de extracción

Factor de homogeneización k

Para venti lación por aspiración s imple 3

Para venti lación por soplado + aspiración biológico 1,5

Factor de fugas 20%  
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PRETRATAMIENTO

Caudal  de diseño 2.052 m³/h

Caudal de aspiración adoptado 2.200 m³/h

FANGOS 

Caudal  de diseño 1.986 m³/h

Caudal de aspiración adoptado 2.100 m³/h

PRE-DESHIDRATACIÓN

Caudal  de diseño 5.400 m³/h

Caudal de aspiración adoptado 5.700 m³/h

TOTAL NECESARIO 10.000 m³/h  
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1. ANTECEDENTES E INTRODUCCIÓN 

Con fecha de septiembre de 2019, la UTE AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.U.-
EIC ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S.L. (en adelante la UTE) y la Fundación Instituto de 
Hidráulica Ambiental de Cantabria (en adelante IHCantabria) suscribieron un contrato para 
el desarrollo del estudio titulado “Estudio ambiental de la ubicación de un nuevo vertido en 
la ría de Arousa”. 

El estudio se divide en cuatro entregables. En esta segunda entrega, IHCantabria describe 
el estudio de patrones de evolución de vertidos y alivios. 

Estos trabajos han sido realizados por los siguientes miembros del Instituto de Hidráulica 
Ambiental de la Universidad de Cantabria, IHCantabria: 

Javier García Alba, Doctor por la Universidad de Cantabria. Investigador del 
Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria. 

Andrés García Gómez, Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Profesor 
titular de la Universidad de Cantabria. 

En Santander, a 23 diciembre de 2019 

Fdo.: Andrés García Gómez 

Profesor Titular de la Universidad de Cantabria
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2. ESTUDIO DE PATRONES DE EVOLUCIÓN DE VERTIDOS Y 
ALIVIOS

2.1. Introducción 

Para realizar el estudio de la evolución de vertidos en el medio marino, es condición 
indispensable conocer el campo de velocidades en cada punto de la zona de interés. 

Por ello, en primer lugar, se llevará a cabo un estudio hidrodinámico donde se calculan las 
corrientes barotrópicas y baroclínicas debidas a la acción de los caudales fluviales, de la 
marea astronómica y meteorológica y los gradientes de densidad. 

Para el modelado matemático de estas corrientes, se realiza la integración numérica de las 
ecuaciones de cantidad de movimiento, de transporte y de continuidad, empleando 
métodos numéricos que precisan generar una malla que abarque la zona de interés y que 
contenga las profundidades en cada punto. 

Estas corrientes se han generado mediante la aplicación del modelo hidrodinámico Delft3D 
(Roelvink y van Banning, 1994; WL/Delft Hydraulics, 2006). 

En segundo lugar, una vez calculada la hidrodinámica, se aplicará el modelo lagrangiano 
Delft-PART (WL | Delft Hydraulics, 1993; Van den Boogard et al., 1993) usando dicha 
información como forzamiento, para analizar mediante el modelado de partículas el patrón 
de evolución de los vertidos y alivios en función de su ubicación a lo largo de la Isla de 
Arousa.

2.2. Elección del periodo de cálculo 

Para la caracterización de la hidrodinámica en la malla de detalle, se necesita la información 
de diferentes forzamientos océano-meteorológicos para llevar a cabo la simulación. Dichos 
forzamientos se obtendrán del sistema CMEMS, de la estación meteorológica de Corón y 
de la información de los aportes fluviales del río Ulla proporcionados por la UTE. 

La hidrodinámica resultante será la información de partida para los estudios posteriores de 
calidad del agua durante un periodo temporal de un año de corrientes hidrodinámicamente 
promedio. 

La selección de este año promedio se ha llevado a cabo mediante el análisis de la 
información de precipitación disponible en la estación meteorológica de Corón, evaluándose 
como año promedio el periodo que ha presentado una aportación pluviométrica anual con 
una menor variación respecto al promedio de la serie total disponible. De acuerdo con este 
criterio, el año 2008 ha sido elegido como año de corrientes hidrodinámicamente promedio 
(Figura 1). 
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Figura 1. Serie disponible de precipitación anual en la estación meteorológica de Corón. 

2.3. Configuración del modelo Delft3D en la zona de estudio. 

2.3.1. Discretización del dominio. 

La malla de cálculo (véase la Figura 2) abarca la totalidad de la ría de Arousa. Esta malla, 
se anidará al sistema CMEMS para obtener las condiciones de contorno para el periodo de 
tiempo del año 2008, seleccionado como año hidrodinámico promedio. 
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Figura 2. Malla numérica utilizada en las simulaciones y detalle de la zona de posible ubicación del vertido del 
saneamiento de Arousa. 

Como malla de cálculo se emplea una malla de 428x267 celdas, en la dirección M y N, 
respectivamente. La resolución espacial presenta un “stretching” a una resolución de 50 m 
en la zona de las cercanías de la posible ubicación del vertido de saneamiento, aumentando 
paulatinamente al alejarse de dicha zona hasta alcanzar un tamaño de 250 m en los 
contornos exteriores de marea. 

En cuanto a la distribución vertical, se han definido 5 capas verticales equiespaciadas en 
coordenada  a lo largo de la columna de agua. La representación vertical en coordenada 
 dispone el mismo número de capas en aguas profundas que en aguas someras y permite 

una buena adaptación a la superficie libre y a la batimetría. 

2.3.2. 3.6.2. Condiciones iniciales y de contorno. 

Como condiciones de contorno se han utilizado las que se muestran en la Figura 3. 
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Figura 3. Condiciones de contorno utilizadas en las simulaciones. 

Como se aprecia en la figura anterior, los contornos exteriores han sido modelados 
mediante la imposición de una condición de contorno de nivel de marea (contorno abierto) 
y un perfil de salinidad y temperatura tridimensional variables a lo largo del tiempo. A su 
vez, el contorno fluvial se ha modelado mediante la aplicación de una condición de nivel 
del mar y un perfil de salinidad y temperatura tridimensional variables a lo largo del tiempo. 

Como se ha comentado anteriormente, para la realización del modelado, el sistema se ha 
conectado al sistema CMEMS, de dónde se obtienen las condiciones iniciales y de contorno, 
tanto de nivel del mar como de perfiles de salinidad y temperatura. En el caso del contorno 
del río la información de caudal ha sido proporcionada por la UTE para el año seleccionado. 

2.3.3. 3.6.3. Forzamientos atmosféricos. 

Los forzamientos atmosféricos (campos de viento) se obtienen de la estación 
meteorológica de Corón. 
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2.3.4. 3.6.4. Parámetros físicos. 

Los parámetros físicos que se han utilizado para definir las simulaciones son los siguientes: 

Coeficiente de viscosidad turbulenta horizontal (µH) y coeficiente de difusividad 
turbulenta horizontal (DH): 5 m2/s. 

Turbulencia vertical obtenida con el modelo de cierre - .

Coeficiente de rozamiento por fondo (Chezy C): 55. 

2.3.5. 3.6.5. Parámetros del modelo. 

En la realización de las diferentes ejecuciones se han tenido en cuenta los siguientes 
parámetros para el correcto funcionamiento del modelo: 

Para cumplir las condiciones de estabilidad en el cálculo con el modelo, ha sido 
utilizado un paso de tiempo de 0,25 minutos. 

La resolución numérica de las ecuaciones ha sido llevada a cabo mediante el método 
Cyclic incluido en Delft3D, que se basa en el método ADI (Alternating Direction 
Implicit). 

Se ha aplicado un filtro Forester horizontal y vertical para evitar oscilaciones no 
físicas en los resultados en una malla con zonas con fuertes gradientes. 

La profundidad umbral utilizada es de 0,1 m. 

La inundación y secado se ha chequeado en las caras y en el centro de las celdas. 

2.4. Resultados hidrodinámicos. 

2.4.1. 3.8.1. Validación de los resultados del modelo Delft3D. 

Para contrastar la fiabilidad de los resultados de la modelización del área de estudio con el 
modelo Delft3D, se ha llevado a cabo una validación de los mismos en la malla de cálculo 
con los registros de nivel del mar del Mareógrafo de Villagarcía 2. En la Figura 4, se muestra 
la comparación entre los resultados de nivel de marea astronómica obtenido del modelado 
con Delft3D y registrado por el Mareógrafo de Villagarcía 2 en el periodo de estudio. 
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Figura 4. Comparación de los resultados del modelo Delft3D de nivel de marea astronómica con los registrados 
por el Mareógrafo de Villagarcía 2. 

Como puede apreciarse en la figura anterior, existe un buen ajuste entre los resultados de 
nivel del mar del modelo Delft3D con los registros del Mareógrafo de Villagarcía 2. A su 
vez, esto puede observarse en el error encontrado en la comparación entre la serie de nivel 
de marea astronómica modelada y la medida, que ha sido cuantificado mediante diferentes 
formulaciones, obteniendo un sesgo de 0,0006 m, un error cuadrático medio de 0,04 m, 
un coeficiente de correlación de la regresión de 0,98, un coeficiente de correlación de 
Pearson de 0,98 y un coeficiente de eficiencia (Nash et al., 1970) de 0,98. 

2.4.2. 3.8.2. Resultados obtenidos para las corrientes en la zona de 
estudio por el modelo Delft3D 

En la Figura 5, la Figura 6, la Figura 7 y la Figura 8 se muestra la rosa de corrientes 
obtenida en cuatro puntos colocados a lo largo de ría durante el año de corrientes 
hidrodinámicamente promedio. Como puede apreciarse en estas figuras, las corrientes se 
distribuyen en una marcada dirección Suroeste-Noreste, hecho generado por la geometría 
de la propia ría, mostrando, a su vez, un mayor periodo e intensidad de corrientes en 
dirección Sureste a lo largo de la ría. Cabe señalar que en las cercanías del actual vertido 
de la EDAR de la Isla de Arousa la magnitud de la corriente promedio en superficie y fondo 
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durante el año de corrientes hidrodinámicamente promedio toma unos valores de 0.11 y 
0.05 m/s, respectivamente, así como unos valores máximos de 0.41 y 0.20 m/s. 

Figura 5. Rosa de corrientes en un punto cercano a la afluencia del río Ulla a la ría de Arousa. Hidrodinámica del 
año 2008. 

Figura 6. Rosa de corrientes en la ría de Arousa en un punto situado a la altura del puerto de Villagarcía de 
Arousa. Hidrodinámica del año 2008. 
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Figura 7. Rosa de corrientes en la ría de Arousa en un punto cercano a la ubicación de descarga de la EDAR de 
la Isla de Arousa. Hidrodinámica del año 2008. 

Figura 8. Rosa de corrientes en la ría de Arousa en un punto cercano a la bocana de la ría. Hidrodinámica del 
año 2008. 

La hidrodinámica del año 2008 se ha procesado obteniendo la distribución espacial de 
corriente residual superficial a lo largo de la ría que se muestra en la Figura 9. Como puede 
apreciarse en esta figura, la corriente superficial predominante a lo largo de ría tiene un 
marcado sentido hacia aguas afuera de la misma, hecho generado por el efecto del río.  En 
este sentido, este efecto del río se magnifica en su zona de afluencia a la ría de Arousa. 
Por otra parte, es reseñable la zona de remanso de las corrientes que se genera justo 
aguas debajo de la Isla de Arousa por el efecto de separación del flujo alrededor de dicha 
isla. 
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Figura 9. Corriente residual superficial del año 2008 (año de corrientes hidrodinámicamente promedio). 

En la Figura 10 y la Figura 11 se muestra, a modo de ejemplo, el campo de velocidades 
promediadas en profundidad para dos instantes de tiempo diferentes. Como apreciarse en 
estas figuras, la hidrodinámica de la ría muestra una dirección del flujo que sortea la Isla 
de Arousa tanto en vaciante como en llenante, generando una zona de remanso en las 
cercanías de la actual localización de vertido de la EDAR de la Isla de Arousa. En esta zona 
de remanso se desarrollan vórtices muy localizados y que no presentan una interacción 
importante con el flujo que bordea la isla. Estos resultados están en concordancia con la 
corriente residual superficial, mostrando una hidrodinámica muy débil en la zona actual de 
descarga de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 10. Ejemplo del campo de corrientes promediadas en profundidad en la zona de estudio en un instante 
del periodo de simulación (marea llenante). 
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Figura 11. Ejemplo del campo de corrientes promediadas en profundidad en la zona de estudio en un instante 
del periodo de simulación (marea vaciante). 

Por último, en la Figura 12 se muestra la serie temporal en superficie y fondo de la salinidad 
y temperatura en las cercanías de la localización actual de vertido de la EDAR de la Isla de 
Arousa durante el año 2008. Como puede apreciarse en esta figura, en las cercanías de la 
Isla de Arousa no existe estratificación en la salinidad y la temperatura durante la totalidad 
del periodo simulado correspondiente a un año de corrientes hidrodinámicamente 
promedio. 
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Figura 12. Serie temporal de salinidad (a) y temperatura (b) en superficie y fondo en las cercanías de la 
localización actual de vertido de la EDAR de la Isla de Arousa durante el año 2008 (año de corrientes 

hidrodinámicamente promedio). 

2.5. Estudio de patrones de evolución de vertidos en diferentes 
localizaciones alrededor de la Isla de Arousa 

Con el fin de analizar los patrones de evolución de los vertidos que se realicen alrededor 
de la Isla de Arousa, se ha modelado un vertido lagrangiano en la ubicación actual de 
vertido de la EDAR de la Isla de Arousa, en una ubicación alternativa del mismo, así como 
en la ubicación de los alivios de 8 bombeos situados en la Isla de Arousa (Figura 13) 
durante un periodo de 24 horas.  
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Figura 13. Localización de los vertidos simulados mediante modelado lagrangiano 

Como forzamiento se ha utilizado una situación hidrodinámica media (marea media y 
caudal medio del río Ulla) combinada con dos situaciones continuadas de los dos vientos 
más probables durante el año 2008 (año de corrientes hidrodinámicamente promedio) en 
la estación de Corón. Los vientos más probables del año 2008 son el noreste con intensidad 
de 8.5 m/s y suroeste con intensidad de 6 m/s. 

La combinación de las 8 localizaciones de vertido y las hidrodinámicas correspondientes a 
los dos vientos más probables ha dado lugar a 16 simulaciones mediante modelado 
lagrangiano para analizar el patrón de evolución de las posibles descargas del sistema de 
saneamiento a lo largo de la Isla de Arousa. Las simulaciones lagrangianas se han llevado 
a cabo con el modelo Delft-PART comentado en el informe “Metodología de simulación de 
la dilución transporte y evolución de contaminantes en el medio marino” de este estudio. 

El caudal de vertido en todas las simulaciones se ha considerado constante con un valor 
de 1 m3/s, descargando un total de 100000 partículas durante el periodo de simulación. 
Las partículas emitidas se han considerado conservativas y son introducidas en superficie. 

La afección de cada una de las localizaciones de vertido a las bateas, así como a los puntos 
de control de bateas (Figura 14) se ha analizado mediante el estudio del porcentaje de 
partículas respecto del total de partículas vertido en cada instante durante el periodo de 

ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
ESTUDIO DE PATRONES DE EVOLUCIÓN DE VERTIDOS Y ALIVIOS

MEMORIA

- 15 - 

simulación que alcanza cada una de estas localizaciones. En el caso de los puntos de control 
de bateas se ha considerado un área alrededor de los mismos marcada por un radio de 
100m.

Figura 14. Localización de las bateas (áreas naranjas) y de los puntos de control de bateas (círculos). 

2.5.1. Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s 

De la Figura 15 a la Figura 22 se muestra la dispersión de la pluma formada por las 
partículas en cuatro instantes del periodo de modelado, correspondientes a las 
simulaciones con el vertido situado en las localizaciones comentadas anteriormente, 
respectivamente. Como puede apreciarse en estas figuras, la evolución de las partículas 
en todos los casos de vertido analizados está regido por la dirección del viento. 
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Figura 15. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 16. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización alternativa para la descarga de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 17. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Concello. 
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Figura 18. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cantiño. 
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Figura 19. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Regueiro. 
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Figura 20. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Rubia. 
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Figura 21. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Camboa. 
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Figura 22. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del noreste con 
intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cabodeiro. 

El porcentaje del número de partículas que alcanzarían las áreas de bateas respecto del 
número de partículas totales en el sistema en cada instante del periodo de simulación, 
considerando las 8 localizaciones de vertido indicadas anteriormente, se recogen de la 
Figura 23 a la Figura 30. En estas figuras puede apreciarse que el vertido en la localización 
de descarga de la EDAR de la Isla de Arousa presenta la mayor afección sobre las bateas 
con 35.09% promedio de partículas en las bateas respecto de las que se encuentran en el 
sistema durante la simulación. En el sentido contrario, el vertido en el alivio de Rubia 
presenta la menor afección con sólo un 0.31% promedio de partículas respecto de las que 
se encuentran en el sistema durante la simulación. 
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Figura 23. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 24. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización alternativa para la descarga de la EDAR de 

la Isla de Arousa. 

Figura 25. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Concello. 



ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
ESTUDIO DE PATRONES DE EVOLUCIÓN DE VERTIDOS Y ALIVIOS

MEMORIA

- 26 - 

Figura 26. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cantiño. 

Figura 27. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Regueiro. 
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Figura 28. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Rubia. 
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Figura 29. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Camboa. 

Figura 30. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cabodeiro. 
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El porcentaje del número de partículas que alcanzarían los puntos de control de las bateas 
respecto del número de partículas totales en el sistema en cada instante del periodo de 
simulación, considerando las 8 localizaciones de vertido indicadas anteriormente, se 
recogen de la Figura 31 a la Figura 34.  Cabe señalar que no todos los vertidos han 
alcanzado dichas áreas. En estas figuras puede apreciarse que el vertido en la localización 
de descarga de la EDAR de la Isla de Arousa presenta la mayor afección sobre los puntos 
de control de las bateas, con un 6.32% promedio de partículas que alcanzan dichos puntos 
respecto de las que se encuentran en el sistema durante la simulación. El porcentaje que 
han alcanzado los demás vertidos que han alcanzado los puntos de control es despreciable. 

Figura 31. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR 

de la Isla de Arousa. 



ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
ESTUDIO DE PATRONES DE EVOLUCIÓN DE VERTIDOS Y ALIVIOS

MEMORIA

- 30 - 

Figura 32. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Concello. 

Figura 33. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Regueiro. 
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Figura 34. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Camboa. 

2.5.2. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s 

De la Figura 35 a la Figura 42 se muestra la dispersión de la pluma formada por las 
partículas en cuatro instantes del periodo de modelado, correspondientes a las 
simulaciones con el vertido situado en las localizaciones comentadas anteriormente, 
respectivamente. Como puede apreciarse en estas figuras y, similar a los patrones vistos 
en el caso de las simulaciones con viento del noreste, la evolución de las partículas en 
todos los casos de vertido analizados está regido por la dirección del viento. 
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Figura 35. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 36. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización alternativa para la descarga de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 37. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Concello. 
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Figura 38. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cantiño. 
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Figura 39. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Regueiro. 
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Figura 40. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Rubia. 
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Figura 41. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Camboa. 
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Figura 42. Evolución del vertido en cuatro instantes del periodo de simulación con viento del suroeste con 
intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cabodeiro. 

El porcentaje del número de partículas que alcanzarían las áreas de bateas respecto del 
número de partículas totales en el sistema en cada instante del periodo de simulación, 
considerando las 8 localizaciones de vertido indicadas anteriormente, se recoge de la Figura 
43 a la Figura 50. En estas figuras puede apreciarse que el vertido en la localización de 
descarga de la EDAR de la Isla de Arousa presenta la mayor afección sobre las bateas con 
42.62% promedio de partículas en las bateas respecto de las que se encuentran en el 
sistema durante la simulación, seguido del vertido en Cabodeiro (35.56%) y del vertido en 
la localización alternativa de la descarga de la EDAR (23.88%). En el sentido contrario, el 
vertido en el alivio de Concello presenta la menor afección con sólo un 0.88% promedio de 
partículas en el área de bateas respecto de las que se encuentran en el sistema durante la 
simulación. 
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Figura 43. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 44. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización alternativa para la descarga de la EDAR de 

la Isla de Arousa. 
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Figura 45. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Concello. 
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Figura 46. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cantiño. 
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Figura 47. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Regueiro. 
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Figura 48. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Rubia. 
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Figura 49. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Camboa. 
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Figura 50. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en las bateas. 
Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del bombeo de Cabodeiro. 
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El porcentaje del número de partículas que alcanzarían los puntos de control de las bateas 
respecto del número de partículas totales en el sistema en cada instante del periodo de 
simulación, considerando las 8 localizaciones de vertido indicadas anteriormente, se recoge 
de la Figura 51 a la Figura 55. Cabe señalar que no todos los vertidos han alcanzado dichas 
áreas. En estas figuras puede apreciarse que el vertido en la localización de descarga de 
la EDAR de la Isla de Arousa presenta la mayor afección sobre los puntos de control de las 
bateas con un 2.7% promedio de partículas en dichos puntos respecto de las que se 
encuentran en el sistema durante la simulación. El porcentaje que han alcanzado los demás 
vertidos que han alcanzado los puntos de control es despreciable. 

Figura 51. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en la situación actual de la EDAR 

de la Isla de Arousa. 
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Figura 52. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización alternativa para la 

descarga de la EDAR de la Isla de Arousa. 
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Figura 53. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Concello. 
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Figura 54. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Regueiro. 
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Figura 55. Porcentaje de partículas respecto de las existentes en cada paso de tiempo registrado en los puntos 
de control de las bateas. Viento del suroeste con intensidad de 6 m/s. Vertido en localización del alivio del 

bombeo de Camboa. 
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3. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En el presente documento se recogen los resultados obtenidos del estudio de patrones de 
evolución de vertidos y alivios en la ría de Arousa empleando técnicas de modelado 
numérico. 

Este estudio contempla, en primer lugar, el modelado numérico tridimensional de la 
hidrodinámica en la ría de Arousa con el modelo Delft3D. La realización de esta tarea ha 
conllevado la modelización de un año de corrientes hidrodinámicamente promedio, 
seleccionado el año 2008 para este propósito de acuerdo a los registros de precipitación 
recogidos en la estación meteorológica de Corón. 

Además de la hidrodinámica del año 2008, se ha llevado a cabo la simulación de una 
situación hidrodinámica media (marea media y caudal medio del río Ulla) combinada con 
dos situaciones continuadas de los dos vientos más probables durante el año 2008 (año 
de corrientes hidrodinámicamente promedio) en la estación de Corón, siendo en este caso 
el viento del noreste con intensidad de 8.5 m/s y el viento del suroeste con intensidad de 
6 m/s. 

La hidrodinámica resultante con el uso de los vientos más probables (simulaciones de un 
periodo de 24 horas) se ha usado como forzamiento para simular, usando el modelo 
lagrangiano Delft3D-PART y teniendo en cuenta un comportamiento conservativo de las 
partículas, el patrón de evolución de 8 localizaciones de vertido alrededor de la Isla de 
Arousa coincidentes con el alivio de los bombeos más importantes y con el vertido de la 
EDAR de la Isla de Arousa, así como de un localización alternativa para la descarga de 
dicha EDAR. 

El análisis de la afección de cada una de las localizaciones de vertido a las bateas, así como 
a los puntos de control de bateas, se ha estudiado mediante el recuento del porcentaje de 
partículas respecto del total de partículas vertido en cada instante durante el periodo de 
simulación que alcanza cada una de estas localizaciones. En el caso de los puntos de control 
de bateas se ha considerado un área alrededor de los mismos marcada por un radio de 
100m.

Del modelado numérico de la hidrodinámica cabe destacar lo siguiente: 

Los resultados de nivel de marea astronómica obtenidos con el modelo Delft3D se 
han comparado con los registrados por el Mareógrafo de Villagarcía 2, mostrando 
un muy buen ajuste. 

Las corrientes se distribuyen en una marcada dirección Suroeste-Noreste, hecho 
generado por la geometría de la propia ría, mostrando, a su vez, un mayor periodo 
e intensidad de corrientes en dirección Sureste a lo largo de la misma. 

La velocidad promedio en superficie y fondo en las cercanías del vertido actual de 
la EDAR de la Isla de Arousa presenta unos valores de 0,11 y 0,05 m/s, 
respectivamente. Cabe señalar que en la zona de la ensenada que se forma en la 
Isla de Arousa en las cercanías del vertido de la EDAR se forma una zona de 
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remanso de las corrientes, factor que dificulta el transporte y dispersión de vertidos 
que puedan realizarse en dicha área. 

Del modelado numérico del patrón de evolución de vertidos y alivios: 

La situación continuada de viento noreste con una intensidad de 8.5 m/s ha 
mostrado que el vertido en la localización de descarga de la EDAR de la Isla de 
Arousa presenta la mayor afección sobre las bateas con 35.09% promedio de 
partículas en las bateas respecto de las que se encuentran en el sistema durante la 
simulación. Por otro lado, el vertido en el alivio de Rubia presenta la menor afección 
con sólo un 0.31% promedio durante la simulación de partículas respecto de las 
que se encuentran en el sistema. En el caso de los puntos de control de bateas, 
únicamente el vertido en la localización de descarga de la EDAR de la Isla de Arousa 
presenta una afección no despreciable, con un 6.32% promedio de partículas en las 
bateas respecto de las que se encuentran en el sistema durante la simulación. 

La situación continuada de viento suroeste con una intensidad de 6 m/s ha 
mostrado que el vertido en la localización de descarga de la EDAR de la Isla de 
Arousa presenta la mayor afección sobre las bateas con 42.62% promedio durante 
la simulación de partículas en las bateas respecto de las que se encuentran en el 
sistema, seguido del vertido en Cabodeiro (35.56%) y en la localización alternativa 
de la descarga de la EDAR (23.88%). En cambio, el vertido en el alivio de Concello 
presenta la menor afección con sólo un 0.88% promedio durante la simulación de 
partículas respecto de las que se encuentran en el sistema. Los puntos de control 
de bateas presentan un porcentaje de partículas que los han alcanzado durante la 
simulación despreciable a excepción de las vertidas en la localización de descarga 
de la EDAR de la Isla de Arousa, que alcanza un 2.7% de partículas promedio en 
dichas áreas durante el periodo de modelado. 
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 � �ƐƚƌƵĐƚƵƌĂ �ƚƌſĨ ŝĐĂ �͘ ͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϭ�
 � ZŝƋƵĞǌĂ�ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂ�͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϮ�
 � �ŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĞƐƉĞĐşĨ ŝĐĂ �͘ ͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϮ�
 � 1ŶĚŝĐĞ��D�/ �͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϯ�
 � �ƐƉĞĐŝĞƐ� ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĂƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ �͘ ͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϯ�
 � �ŶĄůŝƐŝƐ�ŵƵůƚŝǀĂƌŝĂŶƚĞ�͘ ͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϰ�
ϲ͘ϯ͘ϯ͘ � �KE�>h^/KE�^�͘ ͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϱ�
ϲ͘ϯ͘ϰ͘ � �/�>/K'Z�&1� �͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘͘�ϲϱ�
�
�E�yK^͗�

�E�yK�/͗�W>�EK���^�Z/Wd/sK��>d�ZE�d/s�^�
�E�yK�//͗��K>�d/E�^�����E^�zK͘��ĂůŝĚĂĚ�ĚĞů�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�Ǉ�ĚĞ�ůĂ��ŽůƵŵŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�

� �

 



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�
�ů� ŽďũĞƚŽ� ĚĞů� ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ŝŶĨŽƌŵĞ� ĞƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĂƌ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝŽƐ� ƌĞůĂĐŝŽŶĂĚŽƐ� ĐŽŶ� Ğů� ĄŵďŝƚŽ� ďŝſƚŝĐŽ�

ŵĂƌŝŶŽ�ĞŶ�ƌĞůĂĐŝſŶ�Ă�ůĂƐ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂƐ�ĚĞů�ƉƌŽǇĞĐƚŽ�ĚĞ�ŝŶƐƚĂůĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞŵŝƐĂƌŝŽ�ƐƵďŵĂƌŝŶŽ�ƉĂƌĂ�

ĞǀĂĐƵĂƌ�Ğů�ǀĞƌƚŝĚŽ�ƉƌŽĐĞĚĞŶƚĞ�ĚĞ�ůĂ��ƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞƉƵƌĂĚŽƌĂ�ĚĞ��ŐƵĂƐ�ZĞƐŝĚƵĂůĞƐ�ŵƵŶŝĐŝƉĂůĞƐ�ĚĞ�

ůĂ� /ůůĂ� ĚĞ� �ƌŽƵƐĂ͕� ĞŶ� ůĂ� ƉƌŽǀŝŶĐŝĂ� ĚĞ� WŽŶƚĞǀĞĚƌĂ͕� Ǉ� ĚĂƌ� ĂƐş� ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ� Ăů� ƉƵŶƚŽ�

� ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ� ĞŶ� Ğů�

͘�

�

>Ă�ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ƐĞ�ŚĂ�ƉůĂŶƚĞĂĚŽ�ĐŽŶĨŽƌŵĞ�Ă� ůĂƐ�ŶƵĞǀĂƐ�

�

�

�
>ŽƐ� ĞŶƐĂǇŽƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĂĚŽƐ� ĞŶ� Ğů� ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ� ŚĂŶ� ƐŝĚŽ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ� ĞŶ� ƐƵ� ƚŽƚĂůŝĚĂĚ� ƉŽƌ� Ğů�

>ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ�ĚĞ�d��EK�D�/�Ed�͕�Ğů�ĐƵĂů�ĚŝƐƉŽŶĞ�ĚĞ�ƵŶ�ƐŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ďĂƐĂĚŽ�ĞŶ�ůĂ�ŶŽƌŵĂ�

ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂů� hE�ͬ�E� /^Kͬ/��� ϭϳϬϮϱ͘� �ƐƚĞ� ƐŝƐƚĞŵĂ� ĚĞ� ĐĂůŝĚĂĚ� ƉĞƌŵŝƚĞ� ĂƐĞŐƵƌĂƌ� ƋƵĞ� ůŽƐ�

ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ƐŽŶ�ĨŝĂďůĞƐ�ĚĞŶƚƌŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŵĄƌŐĞŶĞƐ�ĚĞ�ƚŽůĞƌĂŶĐŝĂ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ƉĂƌĂ�ĐĂĚĂ�

ƵŶŽ�ĚĞ� ůŽƐ� ĞŶƐĂǇŽƐ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ͘��Ŷ�Ğů� ĄŵďŝƚŽ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ĞƐ�ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ� ůĂ�ĂĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ�

ĐŽŵŽ� >ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ� ĚĞ� ĞŶƐĂǇŽ� ĂĐƌĞĚŝƚĂĚŽ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŶƚŝĚĂĚ� EĂĐŝŽŶĂů� ĚĞ� �ĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ� ;�E��Ϳ͕�

ĂĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ�ŶǑ�ϰϳϵͬ>�ϭϬϯϱ͕�ĞŶ�ůŽ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƌĞĨŝĞƌĞ�Ă�ĞŶƐĂǇŽƐ�ĚĞ�ůĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ͘�

�

�Ŷ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ�ƐĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ůĂƐ�ĂĐƌĞĚŝƚĂĐŝŽŶĞƐ�Ǉ�ƚşƚƵůŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ĞŵƉƌĞƐĂ͗��

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�

>ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ� ĚĞ� ĞŶƐĂǇŽ� ĂĐƌĞĚŝƚĂĚŽ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŶƚŝĚĂĚ� EĂĐŝŽŶĂů� ĚĞ� �ĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ� ;�E��Ϳ� ĚĞ�
ĂĐƵĞƌĚŽ�ĐŽŶ�ůĂ�ŶŽƌŵĂ��EͲϭϳϬϮϱ͕��ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�ŶǑ�ϰϳϵͬ>�ϭϬϯϱ͘�

�

�ŶƚŝĚĂĚ� ĚĞ� /ŶƐƉĞĐĐŝſŶ� ĂĐƌĞĚŝƚĂĚĂ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŶƚŝĚĂĚ� EĂĐŝŽŶĂů� ĚĞ� �ĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ� ;�E��Ϳ� ĚĞ�
ĂĐƵĞƌĚŽ�ĐŽŶ�ůĂ�ŶŽƌŵĂ�hE�Ͳ�EͲ�/^Kͬ/���ϭϳϬϮϬ͕�ƉĂƌĂ�ĂĐƚŝǀŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ŝŶƐƉĞĐĐŝſŶ�ĞŶ�Ğů�ĄƌĞĂ�
ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂů͘��ĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ�EǑ�Ϯϵͬ�/ϰϯϮ�

�

�ŵƉƌĞƐĂ� ƌĞĐŽŶŽĐŝĚĂ� ĐŽŵŽ� ĞŶƚŝĚĂĚ� �ŽůĂďŽƌĂĚŽƌĂ� ;>ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ� ĚĞ� �ŶƐĂǇŽͿ� ĚĞ� ůĂ�
�ĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝſŶ� ,ŝĚƌĄƵůŝĐĂ͕� DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ� ĚĞ� DĞĚŝŽ� �ŵďŝĞŶƚĞ͕� DĞĚŝŽ� ZƵƌĂů� Ǉ� DĂƌŝŶŽ͘� EǑ�
ĞǆƉĞĚŝĞŶƚĞ͗���Ϭϯϵͬϭ�

�

�ŵƉƌĞƐĂ� ƌĞĐŽŶŽĐŝĚĂ� ĐŽŵŽ� ĞŶƚŝĚĂĚ� �ŽůĂďŽƌĂĚŽƌĂ� ;KƌŐĂŶŝƐŵŽ� ĚĞ� /ŶƐƉĞĐĐŝſŶͿ� ĚĞ� ůĂ�
�ĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝſŶ� ,ŝĚƌĄƵůŝĐĂ͕� DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ� ĚĞ� DĞĚŝŽ� �ŵďŝĞŶƚĞ͕� DĞĚŝŽ� ZƵƌĂů� Ǉ� DĂƌŝŶŽ͘� EǑ�
ĞǆƉĞĚŝĞŶƚĞ͗����Ϭϯϵͬϭ�Ǉ�Ϯ͘�

�

�ŵƉƌĞƐĂ� ĂƵƚŽƌŝǌĂĚĂ�ƉŽƌ� ůĂ��ŽŶƐĞůůĞƌşĂ�ĚĞ�DĞĚŝŽ��ŵďŝĞŶƚĞ͕�dĞƌƌŝƚŽƌŝŽ�Ğ� /ŶĨƌĂĞƐƚƌƵƚƵƌĂƐͲ
yƵŶƚĂ� ĚĞ� 'ĂůŝĐŝĂ� ƉĂƌĂ� ĂĐƚƵĂƌ� ĐŽŵŽ� KƌŐĂŶŝƐŵŽ� ĚĞ� �ŽŶƚƌŽů� ;K��Ϳ� ĞŶ� ůĂ� �ŽŵƵŶŝĚĂĚ�
�ƵƚſŶŽŵĂ� ĚĞ� 'ĂůŝĐŝĂ͘� �ŵďŝƚŽƐ� ĚĞ� /ŶƐƉĞĐĐŝſŶ� ƐĞŐƷŶ� ĂĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ� �E��� Ϯϵͬ�/Ϭϯϭ� Ǉ� ĚĞ�
�ŶƐĂǇŽ��ƐĞŐƷŶ�ĂĐƌĞĚŝƚĂĐŝſŶ��E���ϰϳϵͬ>�ϭϬϯϱ� �

�ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�ĞŵŝƚŝĚŽ�ƉŽƌ�dms�EKZ��ĐŽŶ�Ğů�EǑ�ϰϰϭϬϰϭϭϳϮϭϳ�ƌĞůĂƚŝǀŽ�Ă�ƋƵĞ�Ğů�^ŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�
�ĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�d��EK�D�/�Ed��ŚĂ� ƐŝĚŽ�ĞǀĂůƵĂĚŽ� Ǉ� ĐƵŵƉůĞ�ĐŽŶ� ůŽƐ� ƌĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ĚĞ� ůĂ�ŶŽƌŵĂ�
hE�Ͳ�EͲ/^KͲϵϬϬϭ͗ϮϬϭϱ�

�

�ĞƌƚŝĨŝĐĂĚŽ�ĞŵŝƚŝĚŽ�ƉŽƌ�dms�EKZ��ĐŽŶ�Ğů�EǑ�ϰϰϭϬϰϭϭϳϮϭϳ�ƌĞůĂƚŝǀŽ�Ă�ƋƵĞ�Ğů�^ŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�
'ĞƐƚŝſŶ� DĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂů� ĚĞ� d��EK�D�/�Ed�͕� ŚĂ� ƐŝĚŽ� ĞǀĂůƵĂĚŽ� Ǉ� ĐƵŵƉůĞ� ĐŽŶ� ůŽƐ�
ƌĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ŶŽƌŵĂ�hE�Ͳ�EͲ/^K�ϭϰϬϬϭ͗ϮϬϭϱ͘��

�
�
�
�
� �
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱ�ĚĞ�ϲϲ�

�
�

�
^Ğ�ŚĂŶ�ƉƌŽƉƵĞƐƚŽ�ĚŽƐ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂƐ͕�ƋƵĞ�ƐĞ�ĚĞƐĐƌŝďĞŶ�Ă�ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ͗�

WĂƌƚĞ�ĚĞƐĚĞ�ƵŶĂ�ƵďŝĐĂĐŝſŶ�ĐĞƌĐĂŶĂ�Ă� ůĂ�ĂĐƚƵĂů����Z͕�Ăů�ŽĞƐƚĞ�ĚĞ�ĞƐƚĂ�ƷůƚŝŵĂ͕�ĐŽŶ�ƵŶ� ƚƌĂǌĂĚŽ�
ƉĂƌĂ�ůĂ�ŝŵƉƵůƐŝſŶ�Ǉ�ůĂ�ĐŽŶĚƵĐĐŝſŶ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ƋƵĞ�ƐĞ�ƵŶŝƌĄ�Ăů�ĞŵŝƐĂƌŝŽ�ƐƵďŵĂƌŝŶŽ�ĞǆŝƐƚĞŶƚĞ�ĞŶ�ůĂ�
ĂĐƚƵĂůŝĚĂĚ͘�
�

�ů�ŝŶŝĐŝŽ�ĚĞů�ƉƌŽǇĞĐƚŽ�ƐĞ�ůŽĐĂůŝǌĂ�ĞŶ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�'ƌĂŶĚşŶ͕�ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ƵďŝĐĂ�ůĂ����Z͘��Ğ�ĂƋƵş�ƉĂƌƚĞ�
ůĂ� ŝŵƉƵůƐŝſŶ�ĞŶ�ĚŽƐ� ƚƌĂŵŽƐ͘�>Ă�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ�ĐƵĞŶƚĂ�ĐŽŶ�ƵŶĂ�ĐŽŶĚƵĐĐŝſŶ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ĚĞ� ůŽƐ�ƋƵĞ�
ϮϮϬ�ŵĞƚƌŽƐ�ƐĞ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶ�ĐŽŶ�ƵŶ�ĞŵŝƐĂƌŝŽ�ƐƵďŵĂƌŝŶŽ�ĚĞ�ŶƵĞǀĂ�ĐŽŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ͘�
�

�

�
� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�
^Ğ�ŚĂ�ƌĞĂůŝǌĂĚŽ�ƵŶĂ�ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƐƵƐĐĞƉƚŝďůĞ�ĚĞ�ƐĞƌ�ĚƌĂŐĂĚŽ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ŝŶƐƚĂůĂĐŝſŶ�

ĚĞů� ĞŵŝƐĂƌŝŽ� ĞŶ� ůŽƐ� ĨŽŶĚŽƐ� ƐĞĚŝŵĞŶƚĂƌŝŽƐ� ĚĞ� ĐĂĚĂ� ƵŶĂ� ĚĞ� ůĂƐ� ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂƐ� ƉƌŽƉƵĞƐƚĂƐ͕�

ĂďĂƌĐĂŶĚŽ�ůĂƐ�ŵŝƐŵĂƐ�ĄƌĞĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ƋƵĞ�ƉĂƌĂ�Ğů�ĞƐƚƵĚŝŽ�ŐĞŽĨşƐŝĐŽ�Ǉ�ŵŽƌĨŽůſŐŝĐŽ͘�WĂƌĂ�ĞůůŽ�

ƐĞ�ŚĂŶ�ƚĞŶŝĚŽ�ĐŽŵŽ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�

�ů�ĂůĐĂŶĐĞ�ĚĞů�ƚƌĂďĂũŽ�ŚĂ�ƐŝĚŽ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ͗�

Ͳ dŽŵĂ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ�Ă�ĚƌĂŐĂƌ�ĞŶ�ĚŽƐ�;ϮͿ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ�ƉĂƌĂ�

ĐĂĚĂ�ĄƌĞĂ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ͕�ƉĂƌĂ�ƵŶ�ƚŽƚĂů�ĚĞ�ƐĞŝƐ�;ϲͿ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ͘�

Ͳ �ĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ� Ă� ĚƌĂŐĂƌ͘� �Ŷ� ĐŽŶĐƌĞƚŽ� ƐĞ� ŚĂ� ůůĞǀĂĚŽ� Ă� ĐĂďŽ� ůĂ�

ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌ�ĚĞů�ŵŝƐŵŽ͘�

Ͳ �ůĂƐŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ĚĞ�ĚƌĂŐĂĚŽ�

�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϳ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�ů�ŶƷŵĞƌŽ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ƉĂƌĂ�ĐĂĚĂ�ǌŽŶĂ�ǀŝĞŶĞ�ĚĞĨŝŶŝĚŽ�ƉŽƌ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞǆƉƌĞƐŝſŶ�;ĂƌƚşĐƵůŽ�ϭϭ�ĚĞ�

ůĂƐ���D��ϮϬϭϳ͕�ƚŽŵĂŶĚŽ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĐŽŵŽ�dŝƉŽ�'Ϳ͗�

�

WĂƌ� ƵŶĂ� ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ĐŽŵŽ� ůĂ� ƋƵĞ� ŶŽƐ� ŽĐƵƉĂ͕� ƌĞƐƵůƚĂ� ĞŶ� ĐƵĂƚƌŽ� ;ϰͿ� ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�

ŵƵĞƐƚƌĞŽ�ƉĂƌĂ�ĐĂĚĂ�ƵŶĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ǌŽŶĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ͘�

^Ğ�ůůĞǀĂƌĄŶ�Ă�ĐĂďŽ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĞŶƐĂǇŽƐ͗�

'ƌĂŶƵůŽŵĞƚƌşĂ�

�ŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐſůŝĚŽƐ�

�ĂƌďŽŶŽ�ŽƌŐĄŶŝĐŽ�ƚŽƚĂů�

dWd�;dĞƐƚ�WƌĞǀŝŽ�ĚĞ�dŽǆŝĐŝĚĂĚͿ�

/ŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�ĨĞĐĂů�;ƐſůŽ�Ɛŝ�Ğů��Kd�ĞƐ�ƐƵƉĞƌŝŽƌ�Ăů�Ϯ͕ϱй�Ǉ�ŽƚƌĂƐ�ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�ĚĞ�

ƚŝƉŽ�ĚĞ�ƵƐŽͿ�

�

^ĞŐƷŶ�Ğů�ĂƌƚşĐƵůŽ�ϭϱ͘ϯ͘�ƉĂƌĂ�ĂƋƵĞůůĂƐ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĚĞƚĞĐƚĞ�ƵŶ�ŶŝǀĞů�ĚĞ��Kd�ƐƵƉĞƌŝŽƌ�Ăů�

Ϯ͕ϱй�Ǉ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĚƌĂŐĂĚŽ�Ž�ůĂ�ƉƌĞǀŝƐƚĂ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ƌĞƵďŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ĞƐƚĠ�ƉƌſǆŝŵĂ�Ă�ǌŽŶĂƐ�

ĚĞ�ďĂŹŽ͕�ĚĞ�ĐƵůƚŝǀŽƐ�ŵĂƌŝŶŽƐ͕�ĚĞ�ĞǆƚƌĂĐĐŝſŶ�ĚĞ�ƌĞĐƵƌƐŽƐ�ŵĂƌŝƐƋƵĞƌŽƐ�Ž�ĚĞ�ĐĂƉƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�

ƉĂƌĂ� ĐŽŶƐƵŵŽ� ŚƵŵĂŶŽ� Ž� ƉĂƌĂ� ĂĐƵŝĐƵůƚƵƌĂ͕� ĚĞďĞƌĄ� ƉƌŽĐĞĚĞƌƐĞ� Ă� ůĂ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ�

ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ�ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�ĨĞĐĂů�ŝŶĐůƵŝĚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ�ĞƐƚĂƚĂů�Ž�ĂƵƚŽŶſŵŝĐĂ�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϴ�ĚĞ�ϲϲ�

ƋƵĞ� ƌĞƐƵůƚĞ�ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ͕�ĚĞďŝĠŶĚŽƐĞ�ĂĚŽƉƚĂƌ� ĞŶ� ƐƵ� ĐĂƐŽ� ůĂƐ� ƚĠĐŶŝĐĂƐ�ĚĞ� ŐĞƐƚŝſŶ�Ž�ŵĞĚŝĚĂƐ�

ƉƌĞǀĞŶƚŝǀĂƐ�ŶĞĐĞƐĂƌŝĂƐ�ƉĂƌĂ�ĂƐĞŐƵƌĂƌ�ƐƵ�ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ͘�

�

�Ŷ� ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ� ŝůƵƐƚƌĂĐŝſŶ�ƐĞ� ŝŶĚŝĐĂŶ� ůĂ� ůŽĐĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ� ůĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ͕�ĚĞŶƚƌŽ�ĚĞ�

ůŽƐ�ƉŽůşŐŽŶŽƐ�ĂƐŽĐŝĂĚŽƐ�Ă�ĐĂĚĂ�ƵŶĂ�ĚĞ�ĞůůĂƐ͘�

�

WŽƐŝĐŝſŶ��ƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�DƵĞƐƚƌĞŽ�

�

�

>Ă�ƚŽŵĂ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂ͕�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂĚĂ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂů͕� ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƚŝǀĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌŝŵĞƌŽƐ�ϱϬ�Đŵ�ĚĞ�ĨŽŶĚŽ�

ƐĞĚŝŵĞŶƚĂƌŝŽ͕�ƐĞ�ŚĂ�ƌĞĂůŝǌĂĚŽ�ĚĞƐĚĞ�ĞŵďĂƌĐĂĐŝſŶ�;ĐŽŶ�ƐŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�ƉŽƐŝĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�'W^�ƉĂƌĂ�ůĂ�

ůŽĐĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉƵŶƚŽƐ� ĚĞ� ŵƵĞƐƚƌĞŽͿ͕� ŵĞĚŝĂŶƚĞ� �ƌĂŐĂ� sĂŶ� sĞĞŶ� ;,ŽůŵĞΘDĂĐůŶƚǇƌĞͿ͕�

ŵŽĚŝĨŝĐĂĚĂ�ĐŽŶǀĞŶŝĞŶƚĞŵĞŶƚĞ�ƉĂƌĂ�ĞǀŝƚĂƌ�ůĂ�ƉĠƌĚŝĚĂ�ĚĞ�ĨŝŶŽƐ͘�>Ă�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ�ĚĞ�ĂƌĂŹĂĚŽ�ĞƐ�ĚĞ�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϵ�ĚĞ�ϲϲ�

ϰϬϬ�ĐŵϮ�;ϮϬ�ǆ�ϮϬ�ĐŵͿ͕�Ǉ�ůůĞŐĂ�Ă�ƉĞŶĞƚƌĂƌ�ϭϱ�Đŵ�ĞŶ�ƐƵƐƚƌĂƚŽƐ�ůŝŵŽƐŽͬĂƌĐŝůůŽƐŽƐ�Ǉ�ĞŶƚƌĞ�ϱ�Ǉ�ϭϬ�Đŵ�

ĞŶ�ůŽƐ�ĂƌĞŶŽƐŽƐ͘��

�Ŷ�ůĂƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ŝŵĄŐĞŶĞƐ�ƐĞ�ĚĞƚĂůůĂ�Ğů�ĞƋƵŝƉŽ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ͗�

��

� �

�ƌĂŐĂ�sĂŶ�sĞĞŶ�

�

ϭǑ͘�>Ă��ƌĂŐĂ�sĂŶ�sĞĞŶ͕�ƉƌĞǀŝĂŵĞŶƚĞ�Ă�ůĂ�ĂĚƋƵŝƐŝĐŝſŶ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ŝŶĚŝǀŝĚƵĂů͕�ƐĞ�ŚĂ�ůŝŵƉŝĂĚŽ�

Ǉ� ĞŶũƵĂŐĂĚŽ� ƌĞƉĞƚŝĚĂŵĞŶƚĞ� ĐŽŶ� ĂŐƵĂ� ĚĞ� ŵĂƌ� ŽďƚĞŶŝĚĂ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌŽƉŝĂ� ĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ŵƵĞƐƚƌĞŽ�

;ƚĂŶƚŽ�Ăů�ŝŶŝĐŝŽ�ĐŽŵŽ�Ăů�ĨŝŶĂů�ĚĞů�ŵƵĞƐƚƌĞŽͿ͘�

ϮǑ͘� ^Ğ� ƚŽŵſ� ůĂ� ĐĂŶƚŝĚĂĚ� ĚĞ� ŵƵĞƐƚƌĂ� ƐƵĨŝĐŝĞŶƚĞ� ƉĂƌĂ� ůĂ� ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞŶƐĂǇŽƐ�

;ĂƉƌŽǆŝŵĂĚĂŵĞŶƚĞ� ϮϬϬϬ� ŵů� ĞŶ� ǀŽůƵŵĞŶ� ͬϯϬϬϬ� Ő� ĞŶ� ŵĂƐĂ� ŚƷŵĞĚĂͿ͘� �Ŷ� ƚŽĚŽ� ŵŽŵĞŶƚŽ� ůŽƐ�

ƚĠĐŶŝĐŽƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ�ƵƚŝůŝǌĂƌŽŶ� ŐƵĂŶƚĞƐ�ĚĞ�ƵŶ� ƐŽůŽ�ƵƐŽ͕� ƋƵĞ� ĐĂŵďŝĂƌŽŶ� ĞŶ� ĐĂĚĂ� ĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�

ŵƵĞƐƚƌĞŽ͘�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϬ�ĚĞ�ϲϲ�

ϯǑ͘� >ůĞŶĂĚŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞŶǀĂƐĞƐ� ĞŶ� ƐƵ� ƚŽƚĂůŝĚĂĚ� ƉĂƌĂ� ĞǀŝƚĂƌ� ůĂ� ĚŝƐƉŽŶŝďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ŽǆşŐĞŶŽ� ĞŶ� ƐƵ�

ŝŶƚĞƌŝŽƌ͘�^Ğ�ƵƚŝůŝǌĂƌŽŶ�ƌĞĐŝƉŝĞŶƚĞƐ�ĂĚĞĐƵĂĚŽƐ�Ăů�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ĞŶƐĂǇŽ�Ă�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ůŝŵƉŝŽƐ�Ǉ�ƉƌĞǀŝĂŵĞŶƚĞ�

ĞŶũƵĂŐĂĚŽƐ�ĐŽŶ�ĂŐƵĂ�ĚĞ�ŵĂƌ͘�^Ğ�Ğǀŝƚſ�ƌĞůůĞŶĂƌůŽƐ�ĐŽŶ�ĂƋƵĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƋƵĞ�ŚĂǇĂ�ƉŽĚŝĚŽ�ĞƐƚĂƌ�ĞŶ�

ĐŽŶƚĂĐƚŽ� ĐŽŶ� ůĂƐ� ƉĂƌĞĚĞƐ� ĚĞ� ůĂ� �ƌĂŐĂ͕� ŽƉƚĄŶĚŽƐĞ� ƉŽƌ� Ğů� ŵĂƚĞƌŝĂů� ĚĞů� ĐĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ�

ŽďƚĞŶŝĚĂ͘�^Ğ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐſ�ŝŶĞƋƵşǀŽĐĂŵĞŶƚĞ�ĐĂĚĂ�ĞŶǀĂƐĞ͘�

�
DƵĞƐƚƌĂƐ�ĚĞ�^ĞĚŝŵĞŶƚŽƐ�

ϰǑ͘� >ĂƐ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ� ƐĞ�ĂůŵĂĐĞŶĂƌŽŶ�ĞŶ� ƌĞĐŝƉŝĞŶƚĞƐ� ĐĞƌƌĂĚŽƐ� ůůĞŶŽƐ͕�ĞǀŝƚĂŶĚŽ�ĞŶ� ůĂ�ŵĞĚŝĚĂ�ĚĞ� ůŽ�

ƉŽƐŝďůĞ� ƋƵĞ� ƋƵĞĚĂƌĂ� ĂŝƌĞ� ĞŶ� ƐƵ� ŝŶƚĞƌŝŽƌ͘� ^Ğ� ƚƌĂŶƐƉŽƌƚĂƌŽŶ� ĞŶ� ŶĞǀĞƌĂƐ� ƉŽƌƚĄƚŝůĞƐ� ƌĞĨƌŝŐĞƌĂĚĂƐ�

ŚĂƐƚĂ�ƐƵ�ůůĞŐĂĚĂ�Ăů�ůĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ͕�ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ůĞƐ�ĂƐŝŐŶſ�Ğů�ĐſĚŝŐŽ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�

ŝŶĞƋƵşǀŽĐĂ�ĞŶ�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌĞƐ͘�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϭ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�

&��,�͗� ϬϵͬϬϯͬϮϬϮϬ�

WZK���/D/�EdK����Dh�^dZ�K͗� W�ͲdDͲϭϳ�

�Yh/WK����Dh�^dZ�K͗� �ƌĂŐĂ�ǀĂŶ�sĞĞŶ�

d/WK����Dh�^dZ�͗� ^ĞĚŝŵĞŶƚŽ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂů�;ϭϬͲϭϱ�ĐŵͿ�

��^�Z/W�/ME����>�^�Dh�^dZ�^�

�

�ůƚϭ^ϭ�
�ůƚϭ^Ϯ�
�ůƚϭ^ϯ�
�ůƚϭ^ϰ�
�ůƚϮ^ϭ�
�ůƚϮ^Ϯ�
�ůƚϮ^ϯ�
�ůƚϮ^ϰ�
�ůƚϯ^ϭ�
�ůƚϯ^Ϯ�
�ůƚϯ^ϯ�
�ůƚϯ^ϰ�

ϬϱϱͲϬϯϮϬ�
ϬϱϲͲϬϯϮϬ�
ϬϱϳͲϬϯϮϬ�
ϬϱϴͲϬϯϮϬ�
ϬϱϵͲϬϯϮϬ�
ϬϲϬͲϬϯϮϬ�
ϬϲϭͲϬϯϮϬ�
ϬϲϮͲϬϯϮϬ�
ϬϲϯͲϬϯϮϬ�
ϬϲϰͲϬϯϮϬ�
ϬϲϱͲϬϯϮϬ�
ϬϲϲͲϬϯϮϬ�

^Ğ�ƚƌĂƚĂ�ĞŶ�ƐƵ�ĐŽŶũƵŶƚŽ�ĚĞ�ƵŶĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ŚĞƚĞƌŽŐĠŶĞĂ͕�ĐŽŶ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ĨŽƌŵĂĚĂƐ�
ƉŽƌ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�Ǉ�ĨŝŶŽƐ͕�ĐŽŶ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ŵĞĚŝĂƐ�Ǉ�ŐƌƵĞƐĂƐ�ĞŶ�ĐĂƐŽƐ�

ƉƵŶƚƵĂůĞƐ͘�

&KdK'Z�&1�^�

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϮ�ĚĞ�ϲϲ�

�ůƚϭ^Ϯ

�

�

�ůƚϭ^ϯ

� �

�ůƚϭ^ϰ�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϯ�ĚĞ�ϲϲ�

� �

�ůƚϮ^ϭ�

� �

�ůƚϮ^Ϯ�

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�ůƚϮ^ϯ�

� �

�ůƚϮ^ϰ�

� �

�ůƚϯ^ϭ



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϱ�ĚĞ�ϲϲ�

� �

�ůƚϯ^Ϯ

� �

�ůƚϯ^ϯ

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϲ�ĚĞ�ϲϲ�

�ůƚϯ^ϰ

� �
�

�ĂƚŽƐ�DƵĞƐƚƌĞŽ�DƵĞƐƚƌĂƐ�^ƵƉĞƌĨŝĐŝĂůĞƐ͘�
�
�

�Ŷ� ĐĂŵƉŽ� ƐĞ� ŚĂ� ĐƵďŝĞƌƚŽ� ůĂ� ͞,ŽũĂ� ĚĞ� ŵƵĞƐƚƌĞŽ͘͟� WĂƌĂ� ĐĂĚĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ͕� ƐĞ� ŚĂŶ� ƌĞĐŽŐŝĚŽ�

ĂƉƌŽǆŝŵĂĚĂŵĞŶƚĞ�ϱ�ŬŐ�ĚĞ�ŵĂƚĞƌŝĂů͕�ĞŶ�ƌĞĐŝƉŝĞŶƚĞƐ�ĂĚĞĐƵĂĚŽƐ͕�ĞŶ�ƉƌĞǀŝƐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ƉŽƐŝďŝůŝĚĂĚ�ĚĞ�

ůůĞǀĂƌ� Ă� ĐĂďŽ� ƚŽĚĂƐ� ůĂƐ� ĞƚĂƉĂƐ� ĂŶĂůşƚŝĐĂƐ� ĚĞ� ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ� ;ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ� ƋƵşŵŝĐĂ͕�

ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ďŝŽůſŐŝĐĂ�Ǉ�ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ĐŽŵŽ�ƌĞƐŝĚƵŽ�ŶŽ�ƉĞůŝŐƌŽƐŽͿ͘�>ŽƐ�ƌĞĐŝƉŝĞŶƚĞƐ�ĐŽŶ�ůĂƐ�

ŵƵĞƐƚƌĂƐ� ƌĞĐŽŐŝĚĂƐ� ƐĞ� ŚĂŶ� ƚƌĂŶƐƉŽƌƚĂĚŽ� ĞŶ� ŶĞǀĞƌĂƐ� ƉŽƌƚĄƚŝůĞƐ� ĐŽŶ� ĂĐƵŵƵůĂĚŽƌĞƐ� ĚĞ� ŚŝĞůŽ�

ŚĂƐƚĂ� Ğů� ůĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ� ĚĞ� d��EK�D�/�Ed�� ĞŶ� �� �ŽƌƵŹĂ͘� �� ƐƵ� ůůĞŐĂĚĂ͕� ƐĞ� ůĞƐ� ŚĂ� ĂƐŝŐŶĂĚŽ� Ğů�

ĐſĚŝŐŽ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ŝŶĞƋƵşǀŽĐĂ�ĞŶ�ůŽƐ�ĞŶƐĂǇŽƐ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌĞƐ͘�

�

�

�� ĞǆĐĞƉĐŝſŶ� ĚĞů� ĂŶĄůŝƐŝƐ� ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐŽ͕� ƋƵĞ� ƐĞ� ƌĞĂůŝǌĂ� ƐŽďƌĞ� ůĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ� ƚŽƚĂů͕� Ğů� ƌĞƐƚŽ� ĚĞ�

ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ�ƐĞ�ƌĞĂůŝǌĂ�ƐŽďƌĞ� ůĂ� ĨƌĂĐĐŝſŶ�ŵĞŶŽƌ�ĚĞ�Ϯ�ŵŵ͕�ƌĞƚŝƌĂŶĚŽ� ůĂ� ĨƌĂĐĐŝſŶ�ƐƵƉĞƌŝŽƌ�Ă�ĞƐƚĞ�

ƚĂŵĂŹŽ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ� ƚĂŵŝǌĂĚŽ�ŵĂŶƵĂů�ƵƚŝůŝǌĂŶĚŽ�ƵŶ� ƚĂŵŝǌ�ĚĞ�Ϯ�ŵŵ�ĚĞ� ůƵǌ�ĚĞ�ŵĂůůĂ�ĐŽŶƐƚƌƵŝĚŽ�

ĐŽŶ� ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ� ůŝďƌĞ� ĚĞ� ĂƉŽƌƚĞƐ� ĚĞ� ĐŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ� ƋƵĞ� ƉƵĚŝĞƌĂŶ� ŝŶƚĞƌĨĞƌŝƌ� ĞŶ� ůĂƐ�

ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝŽŶĞƐ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌĞƐ͘��ů�ƚĂŵŝǌĂĚŽ�ƐĞ�ƌĞĂůŝǌĂ�ĐŽŶ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ĞŶ�ƐƵ�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ŚƵŵĞĚĂĚ�

ŶĂƚƵƌĂů͘�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϳ�ĚĞ�ϲϲ�

�Ŷ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ�ƐĞ�ĚĞƚĂůůĂŶ�ůŽƐ�ŵĠƚŽĚŽƐ�ĚĞ�ĂŶĄůŝƐŝƐ͕�ŵĞƚŽĚŽůŽŐşĂ�ĞŵƉůĞĂĚĂ͕�ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ�ĚĞ�

ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ͕�ĂƐş�ƵŶŝĚĂĚĞƐ�Ǉ�ůşŵŝƚĞƐ�ĚĞ�ĐƵĂŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ƵŶŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞŶƐĂǇŽƐ͘�

�
�

dĂŵŝǌĂĚŽ�;ƚĂŵŝĐĞƐ��^dDͿ�Ǉ�
ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�ŐƌĂǀŝŵĠƚƌŝĐĂ� hE���E�ϭϬϯϭϬϭ͗ϭϵϵϱ� Ϭ͕ϱй�ƉĂƌĂ�ƚŽĚŽƐ�ůŽƐ�

ƚĂŵŝĐĞƐ�

�ĄůĐƵůŽ� ��D��ϮϬϭϱ� ͲͲ�

�ĂůĐŝŶĂĐŝſŶ�Ǉ�ĞƐƉĞĐƚƌŽĨŽƚŽŵĞƚƌşĂ�/Z� hE���E�ϭϯϭϯϳ�
Ϭ͕ϴй�

ϴϬϬϬŵŐͬŬŐ�

�ŝŽůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ� ��D��ϮϬϭϱ� ϱϬϬ�ŵŐͬů�

/ŶĐƵďĂĐŝſŶͬĐŽŶƚĂũĞ� h&�ͬŐ� /^K�ϳϮϱϭ�

�

^Ğ�ĚĞƐĐƌŝďĞŶ�Ă�ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ�ůŽƐ�ŵĠƚŽĚŽƐ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽƐ͗�

�ŶĄůŝƐŝƐ�ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐŽ�

^Ğ�ŚĂ�ƌĞĂůŝǌĂĚŽ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƚŽƚĂů�ƉƌĞǀŝĂŵĞŶƚĞ�ŚŽŵŽŐĞŶĞŝǌĂĚĂ͕�ƚĂů�Ǉ�ĐŽŵŽ�ƐĞ�ĞƐƚĂďůĞĐĞ�ĞŶ�Ğů�

�ŶĞũŽ�/s�ĚĞ�ůĂ����D͕�ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ŚĂĐĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�ĞŶ�ĞƐƚĂ�ŵĞƚŽĚŽůŽŐşĂ�Ă�ůĂ�ŶŽƌŵĂ�hE��ϭϬϯϭϬϭ͗ϭϵϵϱ�

͞�ŶĄůŝƐŝƐ�ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐŽ�ĚĞ�ƐƵĞůŽƐ�ƉŽƌ�ƚĂŵŝǌĂĚŽ͘͟�^Ğ�ƌĞĐŽŐĞŶ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĚĂƚŽƐ͗�

WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ŐƌƵĞƐŽƐ�;W'Ϳ͖�
WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ĨŝŶŽƐ�;W&Ϳ͖�
WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�;W�Ϳ͖�
�ƵƌǀĂ� ĚĞ� ĚŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ� ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐĂ͕� ƐĞŐƷŶ� ĚŝƐĞŹŽ� ĚĞƐĐƌŝƚŽ� ĞŶ� ůĂ� ŵĞŶĐŝŽŶĂĚĂ� ŶŽƌŵĂ͕�
ďĂƐĂĚĂ� ĞŶ� ƵŶĂ� ƐĞƌŝĞ� ŶŽ� ŝŶĨĞƌŝŽƌ� Ă� ϭϭ� ƚĂŵŝĐĞƐ͕� ĐŽŵƉƌĞŶĚŝĚŽƐ� ĞŶƚƌĞ� Ϯ� ŵŵ� Ǉ� Ϭ͕Ϭϲϯ� ŵŵ͕�
ĂŵďŽƐ�ŝŶĐůƵƐŝǀĞ͕�ĐŽŶ�ƚĂŵĂŹŽƐ�ŝŶƚĞƌŵĞĚŝŽƐ�ĚŝƐƚƌŝďƵŝĚŽƐ�ĚĞ�ŵŽĚŽ�ƌĞŐƵůĂƌ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ŝŶƚĞƌǀĂůŽ͕�
ƐĞŐƷŶ�ƐĞƌŝĞ�ĚĞ�ƚĂŵŝĐĞƐ�hE��ϳϬϱϬͲϯ͗ϭϵϵϳϭ�Ž�ĞƋƵŝǀĂůĞŶƚĞ�Ǉ�ůƵĐĞƐ�ĚĞ�ŵĂůůĂ͗�Ϯ�ŵŵ͕�ϭ͕ϰ�ŵŵ͕�ϭ�
ŵŵ͕�Ϭ͕ϳϭϬ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϲϬϬ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϱϬϬ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϯϱϱ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϮϱϬ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϭϴϬ�ŵŵ͕�Ϭ͕ϭϮϱ�ŵŵ�Ǉ�Ϭ͕Ϭϲϯ�
ŵŵ͖��
�ĄůĐƵůŽ�ĚĞů��ϱϬ͕�ĞŶƚĞŶĚŝĚŽ�ĐŽŵŽ�Ğů� ƚĂŵĂŹŽ�ĚĞ�ůƵǌ�ĚĞ�ŵĂůůĂ�ƋƵĞ�ĚĞũĂƌşĂ�ƉĂƐĂƌ�Ğů�ϱϬй�ĚĞů�
ŵĂƚĞƌŝĂů͘�
�

�ŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐſůŝĚŽƐ�
>Ă�ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐſůŝĚŽƐ͕�ĞƐ�ĚĞĐŝƌ͕�ůĂ�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ƐſůŝĚŽƐ�ƉŽƌ�ƵŶŝĚĂĚ�ĚĞ�ǀŽůƵŵĞŶ�ĚĞ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�ΗŝŶ�
ƐŝƚƵΗ͕�ƐĞ�ŚĂ�ĐĂůĐƵůĂĚŽ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ůĂ�ĞǆƉƌĞƐŝſŶ͗�

�
ĚŽŶĚĞ�͗�

W'�с�WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ŐƌƵĞƐŽƐ͘�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϴ�ĚĞ�ϲϲ�

W��с�WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ͘�
W&�с�WŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ�ĨŝŶŽƐ͘�

�
z�ĚĞďŝĠŶĚŽƐĞ�ĐƵŵƉůŝƌ�ůĂ�ƌĞůĂĐŝſŶ͗�W'�н�W��н�W&�сϭϬϬ�

�
�ĂƌďŽŶŽ�KƌŐĄŶŝĐŽ�dŽƚĂů�

�ĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĐĂƌďŽŶŽ�ƚŽƚĂů�;d�Ϳ͗��ĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ŽǆŝĚĂĐŝſŶ�ƋƵşŵŝĐĂ�ĚĞů�ĐĂƌďŽŶŽ�ƚŽƚĂů�
Ă� ĚŝſǆŝĚŽ� ĚĞ� ĐĂƌďŽŶŽ� Ǉ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ� ĚĞů� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĞŶ� ĚŝſǆŝĚŽ� ĚĞ� ĐĂƌďŽŶŽ� ŵĞĚŝĂŶƚĞ�
ĞƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ� ŝŶĨƌĂƌƌŽũĂ͘� �ĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ� ĚĞ� ĐĂƌďŽŶŽ� ŝŶŽƌŐĄŶŝĐŽ� ;/�Ϳ͗� �ĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ� ŵĞĚŝĂŶƚĞ�
ĂĐŝĚŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ĚĞů� ĐĂƌďŽŶŽ� ŝŶŽƌŐĄŶŝĐŽ� Ă� ĚŝſǆŝĚŽ� ĚĞ� ĐĂƌďŽŶŽ� Ǉ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ� ĚĞů� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĞŶ�
ĚŝſǆŝĚŽ� ĚĞ� ĐĂƌďŽŶŽ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ĞƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ� ŝŶĨƌĂƌƌŽũĂ͘� >Ă�ĚŝĨĞƌĞŶĐŝĂ� ĞŶƚƌĞ� Ğů� ĐĂƌďŽŶŽ� ƚŽƚĂů� Ǉ� Ğů�
ĐĂƌďŽŶŽ�ŝŶŽƌŐĄŶŝĐŽ�ŶŽƐ�ĚĂ�Ğů�ĐĂƌďŽŶŽ�ŽƌŐĄŶŝĐŽ�ƚŽƚĂů�;dK�Ϳ͘�
�

dĞƐƚ�WƌĞǀŝŽ�ĚĞ�dŽǆŝĐŝĚĂĚ�;dWdͿ�

^Ğ�ŚĂ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽ� ƐŽďƌĞ� ůĂ� ĨƌĂĐĐŝſŶ� ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ă�Ϯ�ŵŵ�ĞǆƉƌĞƐĂŶĚŽ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ĐŽŵŽ�ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�
��ϱϬ͕�ůĂ�ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ƋƵĞ�ƉƌŽĚƵĐĞ�ƵŶ�ϱϬ�й�ĚĞ�ĚŝƐŵŝŶƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ďŝŽůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ�ĞŶ�ŵŝůŝŐƌĂŵŽƐ�
ĚĞ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�ƉŽƌ�ůŝƚƌŽ�ĚĞ�ƐƵƐƉĞŶƐŝſŶ͘�

^Ğ�ŚĂ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽ�Ğů�ƐŝƐƚĞŵĂ�ĐŽŵĞƌĐŝĂů�DŝĐƌŽƚŽǆΠ͘�^Ğ�ƚƌĂƚĂ�ĚĞ�ƵŶ�ďŝŽĞŶƐĂǇŽ�ƋƵĞ�ĞǆĂŵŝŶĂ�ůĂ�ƚŽǆŝĐŝĚĂĚ�
ĂŐƵĚĂ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�ďĂƐĄŶĚŽƐĞ�ĞŶ�ůĂ�ƌĞĚƵĐĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ďŝŽůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ�ŶĂƚƵƌĂů�ĚĞ�
ůĂ�ďĂĐƚĞƌŝĂ�ŵĂƌŝŶĂ� ĞŶ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĂŐĞŶƚĞƐ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ͘�^Ğ�ŵĞǌĐůĂ�ĞŶ�ƵŶĂ�ĐƵďĞƚĂ�
ǀŽůƷŵĞŶĞƐ� ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ� ĚĞ� ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ� Ă� ĂŶĂůŝǌĂƌ͕� Ž� ĚĞ� ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ� ĚŝůƵŝĚĂ͕� ĐŽŶ� ƵŶĂ� ƐƵƐƉĞŶƐŝſŶ� ĚĞ�
ďĂĐƚĞƌŝĂƐ�ůƵŵŝŶŝƐĐĞŶƚĞƐ͘��ů�ĐƌŝƚĞƌŝŽ�ĚĞ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞŶƐĂǇŽ�ĞƐ�ůĂ�ĚŝƐŵŝŶƵĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ�
ŵĞĚŝĚĂ�ĞŶ�ůĂƐ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ͕�ƚƌĂƐ�ƵŶ�ƚŝĞŵƉŽ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂĐƚŽ�ĚĞ�ϯϬ�ŵŝŶƵƚŽƐ͕�ƚĞŶŝĞŶĚŽ�ĞŶ�ĐƵĞŶƚĂ�ƵŶ�ĨĂĐƚŽƌ�
ĚĞ� ĐŽƌƌĞĐĐŝſŶ� &�� ƋƵĞ� ĞƐ� ƵŶĂ� ŵĞĚŝĚĂ� ĚĞů� ĐĂŵďŝŽ� ĞŶ� ůĂ� ŝŶƚĞŶƐŝĚĂĚ� ĚĞ� ůƵǌ� ĚĞů� ďůĂŶĐŽ� ĚƵƌĂŶƚĞ� Ğů�
ƚŝĞŵƉŽ�ĚĞ�ĞǆƉŽƐŝĐŝſŶ͘��ů�ĞĨĞĐƚŽ�ŝŶŚŝďŝĚŽƌ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ƉƵĞĚĞ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌƐĞ�ĞŶ�ĨŽƌŵĂ�ĚĞ�
ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ��ƋƵŝƚŽǆ�Ž�ĐŽŵŽ�ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ���ϱϬ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�ƵŶĂ�ƐĞƌŝĞ�ĚĞ�ĚŝůƵĐŝŽŶĞƐ͘���ϱϬ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞ�Ăů�
ŶŝǀĞů�ĚĞ�ĚŝůƵĐŝſŶ͕�ĞǆƉƌĞƐĂĚŽ�ĞŶ�ŵŐͬů͕�ƋƵĞ�ƉƌŽĚƵĐĞ�ƵŶĂ�ŝŶŚŝďŝĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ�ĚĞů�ϱϬй�ĐŽŶ�
ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ăů�ďůĂŶĐŽ�Ǉ�ƐĞ�ŽďƚŝĞŶĞ�ƉŽƌ�ŝŶƚĞƌƉŽůĂĐŝſŶ�Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞ�ůĂ�ƐĞƌŝĞ�ĚĞ�ĚŝůƵĐŝŽŶĞƐ͘�

/ŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�ĨĞĐĂů͘�

^Ğ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌĄ� ůĂ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� � Ǉ� ͕� ƐŝŐƵŝĞŶĚŽ� Ğů� ŵĠƚŽĚŽ�
ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽ� ĞŶ� Ğů� ĂŶĞǆŽ� s� ĚĞů� ZĞĂů� �ĞĐƌĞƚŽ� ϭϯϰϭͬϮϬϬϳ� Ǉ� � Ǉ�

� ĚĞ� ĂĐƵĞƌĚŽ� ĐŽŶ� ůĂ� /ŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ� dĠĐŶŝĐĂ� ĐŝƚĂĚĂ͕�ŵĞĚŝĂŶƚĞ� ĐƵůƚŝǀŽ� ƐĞůĞĐƚŝǀŽ� Ǉ�
ĨŝůƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŵĞŵďƌĂŶĂ͘�

�

>Ă� ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ� ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌ� ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů� Ă� ĚƌĂŐĂƌ� ƐĞ� ŚĂ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽ� ƐŽďƌĞ� ůĂ� ƚŽƚĂůŝĚĂĚ� ĚĞ� ůĂƐ�

ŵƵĞƐƚƌĂƐ͘��ŝĐŚĂ�ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ŝŶĐůƵǇĞ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĞŶƐĂǇŽƐ͘�

Ͳ �ŶĄůŝƐŝƐ�ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐŽ�

Ͳ �ŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐſůŝĚŽƐ�

Ͳ �ŽŶƚĞŶŝĚŽ�ĞŶ��ĂƌďŽŶŽ�KƌŐĄŶŝĐŽ�dŽƚĂů�;�KdͿ�

Ͳ dĞƐƚ�ƉƌĞǀŝŽ�ĚĞ�ƚŽǆŝĐŝĚĂĚ�;dWdͿ�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϭϵ�ĚĞ�ϲϲ�

�ƐƚĂƐ� ĂŶĂůşƚŝĐĂƐ� ƐĞ� ŚĂŶ� ůůĞǀĂĚŽ� Ă� ĐĂďŽ� ƐŽďƌĞ� ůĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ� ƚŽƚĂů� ƉĂƌĂ� Ğů� ĐĂƐŽ� ĚĞů� ĂŶĄůŝƐŝƐ�

ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐŽ�Ǉ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�ĨƌĂĐĐŝſŶ�ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ă�Ϯ�ŵŵ�ƉĂƌĂ�Ğů�ƌĞƐƚŽ�ĚĞ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝŽŶĞƐ͘�

�ĚĞŵĄƐ͕� Ăů� ĞƐƚĂƌ� ůĂ� ǌŽŶĂ� ĚĞ� ĚƌĂŐĂĚŽ� ƉƌſǆŝŵĂ� Ă� ǌŽŶĂƐ� ĚĞ� ďĂŹŽ� Ǉ� ĚĞ� ĐƵůƚŝǀŽƐ� ŵĂƌŝŶŽƐ͕� ƐĞ�

ƉƌŽĐĞĚĞ�Ă�ůĂ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ�ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�ĨĞĐĂů�ŝŶĐůƵŝĚŽƐ�ĞŶ�

ůĂ� ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ� ĞƐƚĂƚĂů� Ž� ĂƵƚŽŶſŵŝĐĂ� ƋƵĞ� ƌĞƐƵůƚĞ� ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ͕� ĞŶ� ĞƐƚĞ� ĐĂƐŽ� ƐĞ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌĄŶ�

�Ǉ� �ƐĞŐƷŶ�Ğů�

͕�ĂĚĞŵĄƐ�ĚĞ�

� Ǉ� � ĚĞ� ĂĐƵĞƌĚŽ� ĐŽŶ� ůĂ�

͘�

>ŽƐ�ďŽůĞƚŝŶĞƐ�ĚĞ�ĞŶƐĂǇŽƐ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂŶ�ƌĞĐŽŐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů��ŶĞǆŽ�//�Ăů�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͘�

�

�

�Ŷ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ�ƐĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ůĂƐ�ĐĂƌĂĐƚĞƌşƐƚŝĐĂƐ�ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐĂƐ�ĚĞů�ĐŽŶũƵŶƚŽ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�

ƌĞĐŽŐŝĚĂƐ͘��ů� ƐƵŵĂƚŽƌŝŽ�ĚĞů�ƉŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ĚĞ� ůĂƐ�ĚŝƐƚŝŶƚĂƐ� ĨƌĂĐĐŝŽŶĞƐ�ƉƵĞĚĞ�ŶŽ� ƐĞƌ�ĞǆĂĐƚĂŵĞŶƚĞ�

ĚĞů�ϭϬϬй�ĚĞďŝĚŽ�Ă�ƋƵĞ�Ğů�ůşŵŝƚĞ�ĚĞ�ĐƵĂŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ǀĂůŝĚĂĚŽ�Ǉ�ĂĐƌĞĚŝƚĂĚŽ�ƉŽƌ��E���;/^K�ϭϳϬϮϱͿ�

ƉĂƌĂ�ĐĂĚĂ�ƚĂŵŝǌ�ĞƐ�ĚĞů�Ϭ͕ϱй͘��Ŷ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ŶŽ�ĚĞƚĞĐƚĂƌƐĞ�ƉĂƌƚşĐƵůĂƐ͕�ƉŽƌ�ůŝŵŝƚĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵĠƚŽĚŽ͕�ƐĞ�

ĂĚƐĐƌŝďĞ�Ă�ĚŝĐŚĂ�ĨƌĂĐĐŝſŶ�ƵŶ�ǀĂůŽƌ�фϬ͕ϱй͘�

�

�

�
�

W'нW�нW& ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϮϬ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�

�

�

�

�� ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ͕� ƐĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĂ� Ğů� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĞŶ� ŵĂƚĞƌŝĂ� ŽƌŐĄŶŝĐĂ͕� ĞǆƉƌĞƐĂĚĂ� ĐŽŵŽ� �ĂƌďŽŶŽ�

KƌŐĄŶŝĐŽ�dŽƚĂů�;dK�Ϳ͘�

�

ф�ϭ͕ϱϬ�;Ϭ͕ϯϭͿ�

W'нW�нW& ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ ϵϵ͕ϵ ϵϵ͕ϱ

W'нW�нW& ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ ϭϬϬ͕Ϭ



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϭ�ĚĞ�ϲϲ�

ϰ͕ϱϳ�

Ϯ͕ϲϲ�

Ϯ͕ϲϬ�

ф�ϭ͕ϱϬ�;ϭ͕ϯϰͿ�

ф�ϭ͕ϱϬ�;ϭ͕ϬϮͿ�

ф�ϭ͕ϱϬ�;ϭ͕ϮϭͿ�

ϭ͕ϲϭ�

Ϯ͕ϴϱ�

ϭ͕ϲϱ�

ф�ϭ͕ϱϬ�;Ϭ͕ϴϵͿ�

ϰ͕ϵϯ�
�

�

��ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ͕�ƐĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ůŽƐ�ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�ĚĞů�dĞƐƚ�ƉƌĞǀŝŽ�ĚĞ�ƚŽǆŝĐŝĚĂĚ�;dWdͿ͗�

�

х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�
х�ϴϬϬϬ�

х�ϴϬϬϬ�
�

^Ğ� ĐŽŶƐŝĚĞƌĂ� ƋƵĞ� ƵŶĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĂ� ƚŽǆŝĐŝĚĂĚ� ĐƵĂŶĚŽ� ƐĞ� ŽďƚŝĞŶĞ� ƵŶĂ���ϱϬ� ф� ϮϬϬϬ�ŵŐͬů�

dŽĚĂƐ� ůĂƐ� ŵƵĞƐƚƌĂƐ� ĂŶĂůŝǌĂĚĂƐ� ŚĂŶ� ƉƌĞƐĞŶƚĂĚŽ� ƵŶĂ� ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ� ĞĨĞĐƚŝǀĂ� ƋƵĞ� ƌĞĚƵĐĞ� ůĂ�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϮϮ�ĚĞ�ϲϲ�

ůƵŵŝŶŝƐĐĞŶĐŝĂ� ĞŶ� ƵŶ� ϱϬй�ŵĂǇŽƌ� ĚĞ� ϴ͘ϬϬϬ�ŵŐ͕ͬ� ŝŶĚŝĐĂŶĚŽ� ƋƵĞ� ůŽƐ� ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ� ŶŽ� ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�

ƚŽǆŝĐŝĚĂĚ�ĂůŐƵŶĂ͘�

�

^ĞŐƷŶ�Ğů�ĂƌƚşĐƵůŽ�ϭϱ͘ϯ͘�ĚĞ�ůĂƐ���D�͕�ĞŶ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĚƌĂŐĂĚŽ�Ž�ůĂ�ƉƌĞǀŝƐƚĂ�ƉĂƌĂ�ůĂ�

ƌĞƵďŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů�ĞƐƚĠ�ƉƌſǆŝŵĂ�Ă�ǌŽŶĂƐ�ĚĞ�ďĂŹŽ͕�ĚĞ�ĐƵůƚŝǀŽƐ�ŵĂƌŝŶŽƐ͕�ĚĞ�ĞǆƚƌĂĐĐŝſŶ�ĚĞ�

ƌĞĐƵƌƐŽƐ� ŵĂƌŝƐƋƵĞƌŽƐ� Ž� ĚĞ� ĐĂƉƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ĂŐƵĂ� ƉĂƌĂ� ĐŽŶƐƵŵŽ� ŚƵŵĂŶŽ� Ž� ƉĂƌĂ� ĂĐƵŝĐƵůƚƵƌĂ͕�

ĚĞďĞƌĄ�ƉƌŽĐĞĚĞƌƐĞ�Ă� ůĂ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ�ĚĞ� ůŽƐ�ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ� ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�ĨĞĐĂů�

ŝŶĐůƵŝĚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ�ĞƐƚĂƚĂů�Ž�ĂƵƚŽŶſŵŝĐĂ�ƋƵĞ�ƌĞƐƵůƚĞ�ĚĞ�ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ͕�ĚĞďŝĠŶĚŽƐĞ�ĂĚŽƉƚĂƌ�

ĞŶ� ƐƵ� ĐĂƐŽ� ůĂƐ� ƚĠĐŶŝĐĂƐ� ĚĞ� ŐĞƐƚŝſŶ� Ž� ŵĞĚŝĚĂƐ� ƉƌĞǀĞŶƚŝǀĂƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝĂƐ� ƉĂƌĂ� ĂƐĞŐƵƌĂƌ� ƐƵ�

ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ͘�

>ŽƐ�ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�ŽďƚĞŶŝĚŽƐ�ƐĞ�ŵƵĞƐƚƌĂŶ�ĞŶ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ͗�

ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�
ф�Ϯ� ф�Ϯ�

�

dŽĚŽƐ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ� ǀĂůŽƌĞƐ� ƉŽƌ� ĚĞďĂũŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ůşŵŝƚĞƐ� ĚĞ� ĐƵĂŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ĚĞů�

>ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ� Ǉ� ĚĞ� ůŽƐ� ůşŵŝƚĞƐ� ĚĞ� ůĂ� ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ� ĚĞ� ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ͕� ĞŶ� ĞƐƚĞ� ĐĂƐŽ� ůĂƐ� /ŶƐƚƌƵĐĐŝŽŶĞƐ�

/ŶƚĞƌŵŝŶŝƐƚĞƌŝĂůĞƐ�ƉĂƌĂ�ƌĞŐĞŶĞƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƉůĂǇĂƐ͘

�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϯ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�

�Ŷ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�Ă�ůĂ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂƐ�ĂŐƵĂƐ͕�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�ĚĞŶƚƌŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�ĚĞ�

ĂŐƵĂƐ�ĚĞ�ƚŝƉŽ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ͕�ĐŽŶĐƌĞƚĂŵĞŶƚĞ�ĞŶ�ůĂ�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ĐŽƐƚĞƌĂ�ŶĂƚƵƌĂů�ůůĂŵĂĚĂ�͞ZŝďĞŝƌĂ͕͟�

ĐƵǇŽ�ĐſĚŝŐŽ�ĞƐ��^Ϭϭϰϵ͗�

�

�

�ŽŶƐƵůƚĂŶĚŽ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ� ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ĚĞŶƚƌŽ�ĚĞů�WůĂŶ�,ŝĚƌŽůſŐŝĐŽ�'ĂůŝĐŝĂͲ�ŽƐƚĂ͕�ĞŶ�Ğů�

�ĂƉşƚƵůŽ�ϳ�͞sĂůŽƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͘͟�>ŽƐ�ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ĞƐƚĂ�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ĞŶ�

ĞƐƚĞ�ĐĂƉşƚƵůŽ�ƐŽŶ͗�

Ͳ �ƐƚĂĚŽ�ĞĐŽůſŐŝĐŽ͗
Ͳ �ƐƚĂĚŽ�ƋƵşŵŝĐŽ͗� �
Ͳ �ƐƚĂĚŽ�ŐůŽďĂů�ĚĞ�ůĂ�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͗�

�ƐƚĂĚŽ�ƉŽƚĞŶĐŝĂů�ĞĐŽůſŐŝĐŽ͗� �
�ƐƚĂĚŽ�ƋƵşŵŝĐŽ͗� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�ƐƚĂĚŽ�ƚŽƚĂů͗� �

��ŵŽĚŽ�ĂĐůĂƌĂƚŽƌŝŽ͕�ƉĂƌĂ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌ�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĞĐŽůſŐŝĐŽ�ĚĞ� ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂů� ƐĞ�

ĞŵƉůĞĂŶ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ďŝŽůſŐŝĐŽƐ͕�ŚŝĚƌŽŵŽƌĨŽůſŐŝĐŽƐ�Ǉ�ĨŝƐŝĐŽƋƵşŵŝĐŽƐ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�

ůĂ�ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ŶŽƌŵĂƚŝǀĂ�ǀŝŐĞŶƚĞ͘�WĂƌĂ�ĐŽŶŽĐĞƌ�ůĂ�ŵĞƚŽĚŽůŽŐşĂ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞŵƉůĞĂ͕�ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ�

Ǉ�ůşŵŝƚĞƐ͕�ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ĐŽŶƐƵůƚĂƌ�Ğů��ĂƉşƚƵůŽ�s//�ĚĞů�WůĂŶ�,ŝĚƌŽůſŐŝĐŽ�'ĂůŝĐŝĂͲ�ŽƐƚĂ͘�

>Ă�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ƉƌĞƐĞŶƚĂ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĞƐƚĂĚŽ�ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ă�ůŽƐ�ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�ĚĞ�ůĂ�

�ŝƌĞĐƚŝǀĂ�DĂƌĐŽ�ĚĞů��ŐƵĂ�;�D�Ϳ͗�

�ƐƚĂĚŽ�ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ă�ůŽƐ�ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�ĚĞ�ůĂ��D�

�^Ϭϭϰϵ� ZŝďĞŝƌĂ� �ŽƐƚĞƌĂ�
EĂƚƵƌĂů� �ƵŵƉůĞ� �ƵŵƉůĞ� �ƵŵƉůĞ� �ŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ�

ŵŝĐƌŽďŝŽůſŐŝĐĂ�

WƌſƌƌŽŐĂ�ĚĞů�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�

ŽďũĞƚŝǀŽƐ�
ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�

Ă�ϮϬϮϭ�

�

�ů� ŝŶĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ�ĞŶ� ǌŽŶĂƐ�ĚĞ�ďĂŹŽ� ƐĞ� ƌĞĨŝĞƌĞ�Ă� ůĂ� ƉůĂǇĂ�ĚĞ�DŽƐƋƵĞŝƌŽƐ͕� ĞŶ� ůĂ� ůŽĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�

ZŝďĞŝƌĂ͕�Ăů�ŽƚƌŽ�ůĂĚŽ�ĚĞ�ůĂ�ZşĂ͕�ƐŝŶ�ĐŽŶĞǆŝſŶ�ĂůŐƵŶĂ�ĐŽŶ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ͘�

͘��ƐƚĂĚŽ�ĞĐŽůſŐŝĐŽ͕�ƋƵşŵŝĐŽ�Ǉ�ƚŽƚĂů�ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ă�ůŽƐ�ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�ĚĞ�ůĂ��D�

�^Ϭϭϰϵ� ZŝďĞŝƌĂ� �ŽƐƚĞƌĂ� �ƵĞŶŽ� �ƵĞŶŽ�
�ƵĞŶŽ�
Ž�
DĞũŽƌ�

WƌſƌƌŽŐĂ�ĚĞů�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�
ůŽƐ�ŽďũĞƚŝǀŽƐ�
ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ�
Ă�ϮϬϮϭ�

ZĞƋƵĞƌŝŵŝĞŶƚŽƐ�
ĂĚŝĐŝŽŶĂůĞƐ�
�ŽŶĂƐ�
ƉƌŽƚĞŐŝĚĂƐ͗�
�ŽŶĂƐ�ĚĞ�ďĂŹŽ�

�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϱ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�

�

^Ğ�ŚĂŶ�ƚŽŵĂĚŽ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ĞŶ�ĚŽƐ�;ϮͿ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ƉŽƌ�ĐĂĚĂ�ƵŶĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ĄƌĞĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�

ĚĞ�ŵĞĚŝŽ�ŵĂƌŝŶŽ͕�ĐŽŝŶĐŝĚĞŶƚĞƐ�ĐŽŶ�ƉŽƐŝďůĞƐ�ƚƌĂǌĂĚŽƐ�ĚĞů�ĞŵŝƐĂƌŝŽ͘�

�

>ĂƐ� ŽƉĞƌĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ� ƐĞ� ŚĂŶ� ĚĞƐĂƌƌŽůůĂĚŽ� ĐŽŶĨŽƌŵĞ� Ă� ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽƐ� ŶŽƌŵĂůŝǌĂĚŽƐ�

ĚĞů� ĚĞƉĂƌƚĂŵĞŶƚŽ� ĚĞ� �ĂůŝĚĂĚ� ĚĞ� �ŐƵĂƐ� ĚĞ� d��EK�D�/�Ed�͕� ƋƵĞ� Ă� ƐƵ� ǀĞǌ� ƐĞ� ďĂƐĂŶ� ĞŶ� ůŽƐ�

ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů�ĐĂƉşƚƵůŽ�Η�ŽůůĞĐƚŝŽŶ�ĂŶĚ�ƉƌĞƐĞƌǀĂƚŝŽŶ�ŽĨ�ƐĂŵƉůĞƐΗ�ĚĞ�ůŽƐ�Η^ƚĂŶĚĂƌĚ�DĞƚŚŽĚƐ�

ĨŽƌ� ƚŚĞ� �ǆĂŵŝŶĂƚŝŽŶ� ŽĨ� tĂƚĞƌ� ĂŶĚ� tĂƐƚĞǁĂƚĞƌΗ� ƉƵďůŝĐĂĚŽ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŵĞƌŝĐĂŶ� WƵďůŝĐ� ,ĞĂůƚŚ�

�ƐƐŽĐŝĂƚŝŽŶ� ;�W,�Ϳ͕� ůĂ� �ŵĞƌŝĐĂŶ� tĂƚĞƌ� tŽƌŬƐ� �ƐƐŽĐŝĂƚŝŽŶ� ;�tt�Ϳ� Ǉ� ůĂ� tĂƚĞƌ� WŽůůƵƚŝŽŶ�

�ŽŶƚƌŽů�&ĞĚĞƌĂƚŝŽŶ�;tW�&Ϳ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�ĞŶ� ůĂƐ�ŶŽƌŵĂƐ�ĞƐƚĂƚĂůĞƐ͕�ĐŽŵƵŶŝƚĂƌŝĂƐ�Ğ� ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂůĞƐ�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϲ�ĚĞ�ϲϲ�

ƋƵĞ�ƐĞ�ĐŝƚĂŶ�Ă�ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ�Ǉ�ƋƵĞ�ƐŽŶ�ůĂƐ�ƋƵĞ�ŐĞŶĞƌĂůŵĞŶƚĞ�ƐĞ�ĂƉůŝĐĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůĂ�ƌĞĂůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞ�

ĞƐƚĞ�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ƚƌĂďĂũŽƐ͗�

^Ğ�ŚĂ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽ�ƵŶĂ�ďŽƚĞůůĂ�ŚŝĚƌŽŐƌĄĨŝĐĂ�ƚŝƉŽ�EŝƐŬŝŶ�ĚĞ�Ϯ͕ϱ�>�ĚĞ�ĐĂƉĂĐŝĚĂĚ͘�

>ĂƐ� ŵƵĞƐƚƌĂƐ� ĚĞ� ĂŐƵĂ� ƉĂƌĂ� ůŽƐ� ĞŶƐĂǇŽƐ� ĚĞ� ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ� ƐĞ� ŚĂŶ� ƚŽŵĂĚŽ� Ă� ƚƌĞƐ� ŶŝǀĞůĞƐ� ĚĞ�

ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ� ;ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ͕� ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ� ŵĞĚŝĂ� Ǉ� ĨŽŶĚŽͿ͕� ƐŝĞŶĚŽ� ŝŶƚĞŐƌĂĚĂƐ� ĨŝŶĂůŵĞŶƚĞ� ĞŶ� ƵŶĂ�

ƷŶŝĐĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƚŝǀĂ�ĚĞů�ĞƐƚĂĚŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐŽůƵŵŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͘�

WĂƌĂ�ůĂ�ŵĞĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ�͞ŝŶ�ƐŝƚƵ͟�Ǉ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞ�ƉĞƌĨŝůĂĚŽ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂƐĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͕�

ƐĞ�ŚĂ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽ�ƵŶĂ�^ŽŶĚĂ�DƵůƚŝƉĂƌĂŵĠƚƌŝĐĂ�,z�ZK>�����d�^KE����^ϱy͘�>ĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ�

ĚĞ�ůŽƐ�ƐĞŶƐŽƌĞƐ�ƌĞƋƵĞƌŝĚŽƐ�ƐĞ�ŵƵĞƐƚƌĂŶ�ĞŶ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ͗�

dĞŵƉĞƌĂƚƵƌĂ� ͲϱǑ�Ă�ϱϬΣ�� цϬ͘ϭϬΣ�� Ϭ͘ϬϭΣ��

�ŽŶĚƵĐƚŝǀŝĚĂĚ� Ϭ�Ă�ϭϬϬ�ŵ^ͬĐŵ� цϭй�ĚĞ�ůĞĐƚƵƌĂ�ц�Ϭ͘ϬϬϭ�ŵ^ͬĐŵ� ϰ�ĚşŐŝƚŽƐ�

Ɖ,� Ϭ�Ă�ϭϰ�ƵŶŝĚĂĚĞƐ� цϬ͘Ϯ�ƵŶŝĚĂĚĞƐ� Ϭ͘Ϭϭ�ƵŶŝĚĂĚĞƐ�

KǆşŐĞŶŽ�ĚŝƐƵĞůƚŽ� Ϭ�Ă�ϱϬ�ŵŐͬ>� цϬ͘ϮŵŐͬ>� Ϭ͘ϬϭŵŐͬ>�

^ĂůŝŶŝĚĂĚ� Ϭ�Ă�ϳϬ�ƉƉƚ� цϬ͘Ϯ�ƉƉƚ� Ϭ͘Ϭϭ�ƉƉƚ�

�ůŽƌŽĨŝůĂ�Ă� Ϭ͘ϬϮƵŐͬů�Ă�ϭϱϬ�ƵŐͬů� ͲͲͲ� Ϭ͘ϬϭђŐͬů�

WƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ͬϬͲϮϱŵ� Ϭ�Ă�Ϯϱŵ� цϬ͘Ϭϴŵ� Ϭ͘Ϭϭŵ�

WƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ͬϬͲϭϬϬŵ� Ϭ�Ă�ϭϬϬŵ� цϬ͘ϯŵ� Ϭ͘ϭŵ�

WƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ͬϬͲϮϬϬŵ� Ϭ�Ă�ϮϬϬŵ� цϬ͘ϲŵ� Ϭ͘ϭŵ�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϳ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�
�Ŷ�ďĂƐĞ�Ă�ůŽƐ�ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞů�ĂŐƵĂ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ůĞŐŝƐůĂĐŝſŶ͗�

��>/�����/K>M'/��͗�
&ŝƚŽƉůĂŶĐƚŽŶ�

^ŽŶĚĂ�DƵůƚŝƉĂƌĂŵĠƚƌŝĐĂ�
;WĞƌĨŝůĂĚŽͿ�

��>/����&/^/�KYh1D/��͗�
dƌĂŶƐƉĂƌĞŶĐŝĂ� � EĞĨĞůŽŵĞƚƌşĂ�

��>/����&/^/�KYh1D/��͗�
KǆŝŐĞŶĂĐŝſŶ�

^ŽŶĚĂ�DƵůƚŝƉĂƌĂŵĠƚƌŝĐĂ�
��>/����&/^/�KYh1D/��͗�

��>/����&/^/�KYh1D/��͗�
EƵƚƌŝĞŶƚĞƐ�

�

&/�^��н��ƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ�hsͲs/^�

&/�^��н��ƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ�hsͲs/^�

&/�^��н��ƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ�hsͲs/^�

&/�^��н��ƐƉĞĐƚƌŽŵĞƚƌşĂ�hsͲs/^�

�ŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ�ŵŝĐƌŽďŝŽůſŐŝĐŽƐ� &ŝůƚƌĂĐŝſŶ�ĞŶ�ŵĞŵďƌĂŶĂ�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϴ�ĚĞ�ϲϲ�

;Z͘�͘�ϭϯϰϭͬϮϬϬϳ͕��ĂůŝĚĂĚ�ĂŐƵĂƐ�
ĚĞ�ďĂŹŽͿ�

&ŝůƚƌĂĐŝſŶ�ĞŶ�ŵĞŵďƌĂŶĂ�

^ƵƐƚĂŶĐŝĂƐ�ƉƌŝŽƌŝƚĂƌŝĂƐ�
;�ŶĞǆŽ�/s�Z��ϴϭϳͬϮϬϭϱͿ�

�'�

/�WͲD^�

/�WͲD^�

� /�WͲD^

/�WͲD^

�

�

&��,�͗� ϮϲͬϬϮͬϮϬϮϬ�

WZK���/D/�EdK����Dh�^dZ�K͗� W�ͲdDͲϭϳ�

�Yh/WK����Dh�^dZ�K͗� �ŽƚĞůůĂ�E/^</E�Ǉ�^ŽŶĚĂ�Dh>d/W�Z�D�dZ/���

d/WK����Dh�^dZ�͗� �ŐƵĂ�^ƵƉĞƌĨŝĐŝĂů�Ǉ��ŽůƵŵŶĂ�ƉĂƌĂ�ƉĞƌĨŝůĂĚŽ�Ǉ�ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ�

��^�Z/W�/ME����>�^�Dh�^dZ�^�

�

�ůƚϭ�ϭ�
�ůƚϭ�Ϯ�

�ůƚsĞƌƚ�ϭ�
�ůƚsĞƌƚ�Ϯ�
�ůƚϮ�ϭ�
�ůƚϮ�Ϯ�

ϭϲϮͲϬϮϮϬ�
ϭϲϯͲϬϮϮϬ�
ϭϲϰͲϬϮϮϬ�
ϭϲϱͲϬϮϮϬ�
ϭϲϲͲϬϮϮϬ�
ϭϲϳͲϬϮϮϬ�

�ŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂ�ƐŝŶ�ƚƵƌďŝĚĞǌ�ĂƉƌĞĐŝĂďůĞ͘�dƌĂŶƐƉĂƌĞŶƚĞ͕�ĂƵƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�
ĐŽůŽƌ͕�ŽůŽƌ�Ğ�ŝƌŝĚŝƐĐĞŶĐŝĂƐ�

�

^Ğ� ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ� Ă� ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ŽďƚĞŶŝĚŽƐ͕� ĐůĂƐŝĨŝĐĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ĞůĞŵĞŶƚŽ� ĚĞ�

ĐĂůŝĚĂĚ͘�

>ŽƐ�ďŽůĞƚŝŶĞƐ�ĚĞ�ĞŶƐĂǇŽƐ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂŶ�ƌĞĐŽŐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů��ŶĞǆŽ�//�Ăů�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ĚŽĐƵŵĞŶƚŽ͘�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
Ϯϵ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

Ϭ͕ϱϬ�

Ϭ͕ϱϱ�

Ϭ͕ϲϰ�

Ϭ͕ϲϬ�

Ϭ͕ϰϮ�

Ϭ͕ϰϳ�
�

^Ğ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ůŽƐ�ƉĞƌĨŝůĞƐ�Ă�ůŽ�ůĂƌŐŽ�ĚĞ�ůĂ�ĐŽůƵŵŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�ƉĂƌĂ�ĐĂĚĂ�ĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ͗�

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϬ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϭ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϮ�ĚĞ�ϲϲ�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϯ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϱ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�
�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����

hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϲ�ĚĞ�ϲϲ�

ϰ͕ϯϬ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϴϬ� Ϭ͕ϴϱ� ϵϭ͕ϳϵ� Ϭ͕ϱϬ� ϯϯ͕Ϯϱ� ϱϭϭϲϭ�

ϵ͕Ϭϯ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϱ͕Ϭϯ� ϭ͕ϭϰ� ϭϬϯ͕Ϭϰ� Ϭ͕ϴϱ� ϯϯ͕ϲϳ� ϱϭϳϵϱ�

Ϭ͕Ϯϰ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϱϳ� Ϭ͕ϱϬ� ϴϰ͕Ϭϭ� Ϭ͕Ϯϭ� ϯϮ͕ϴϱ� ϱϬϱϰϯ�

ϴ͕Ϯϲ� ϴ͕Ϭϭ� ϭϰ͕Ϯϰ� Ϭ͕ϴϮ� ϳϵ͕ϵϵ� Ϭ͕ϱϱ� ϯϰ͕Ϭϴ� ϱϮϰϮϱ�

ϭϳ͕ϴϯ� ϴ͕ϬϮ� ϭϰ͕ϯϱ� ϭ͕ϲϰ� ϵϳ͕ϰϵ� ϭ͕Ϭϯ� ϯϰ͕ϳϰ� ϱϯϰϰϲ�

Ϭ͕ϭϳ� ϴ͕Ϭϭ� ϭϰ͕ϭϬ� Ϭ͕ϬϬ� ϳϰ͕ϭϯ� Ϭ͕Ϯϵ� ϯϮ͕ϵϱ� ϱϬϲϴϴ�

ϱ͕ϱϵ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϮϬ� ϭ͕Ϭϭ� ϴϵ͕ϯϵ� Ϭ͕ϲϰ� ϯϯ͕ϯϮ� ϱϭϮϱϴ�

ϭϯ͕ϴϮ� ϴ͕Ϭϰ� ϭϰ͕Ϯϲ� ϭ͕ϱϲ� ϵϰ͕Ϭϭ� Ϭ͕ϵϳ� ϯϯ͕ϱϱ� ϱϭϲϭϯ�

Ϭ͕Ϯϯ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϭϲ� Ϭ͕ϰϮ� ϴϲ͕ϱϮ� Ϭ͕ϯϰ� ϯϮ͕ϳϵ� ϱϬϰϰϭ�

ϰ͕Ϭϯ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϯϭ� ϭ͕ϬϬ� ϵϭ͕ϴϰ� Ϭ͕ϲϬ� ϯϮ͕ϲϴ� ϱϬϮϳϱ�

ϴ͕ϰϵ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕ϯϴ� ϭ͕ϴϳ� ϵϯ͕ϴϰ� Ϭ͕ϵϬ� ϯϮ͕ϳϲ� ϱϬϰϬϲ�

Ϭ͕ϯϴ� ϴ͕Ϭϯ� ϭϰ͕Ϯϲ� Ϭ͕ϬϬ� ϴϵ͕ϱϰ� Ϭ͕ϯϲ� ϯϮ͕ϲϮ� ϱϬϭϴϭ�

ϯ͕Ϭϲ� ϴ͕Ϭϰ� ϭϰ͕ϱϴ� ϭ͕Ϭϱ� ϴϵ͕ϱϰ� Ϭ͕ϰϮ� ϯϮ͕ϴϵ� ϱϬϱϵϳ�

ϲ͕ϱϳ� ϴ͕Ϭϰ� ϭϰ͕ϳϬ� ϭ͕ϲϰ� ϵϮ͕ϴϳ� Ϭ͕ϲϴ� ϯϯ͕ϭϮ� ϱϬϵϱϴ�

Ϭ͕ϭϴ� ϴ͕Ϭϰ� ϭϰ͕ϰϴ� Ϭ͕ϱϯ� ϴϲ͕ϯϲ� Ϭ͕ϭϲ� ϯϮ͕ϲϳ� ϱϬϮϲϴ�

ϯ͕Ϭϰ� ϴ͕ϬϬ� ϭϰ͕ϴϱ� Ϭ͕ϴϴ� ϵϭ͕ϲϰ� Ϭ͕ϰϳ� ϯϮ͕ϵϬ� ϱϬϲϭϴ�

ϳ͕Ϭϲ� ϴ͕Ϭϭ� ϭϱ͕Ϭϳ� ϭ͕ϰϭ� ϵϳ͕ϲϰ� Ϭ͕ϲϵ� ϯϯ͕Ϭϳ� ϱϬϴϳϳ�

Ϭ͕ϭϴ� ϴ͕ϬϬ� ϭϰ͕ϰϱ� Ϭ͕ϭϵ� ϴϵ͕ϴϰ� Ϭ͕Ϯϲ� ϯϮ͕ϲϳ� ϱϬϮϲϲ�
�

�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� ф�Ϭ͕ϭ� ф�Ϭ͕ϬϮ�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� ф�Ϭ͕ϭ� ф�Ϭ͕ϬϮ�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� ф�Ϭ͕ϭ� ф�Ϭ͕ϬϮ�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� Ϭ͕ϭϰϳ� ф�Ϭ͕ϬϮ�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� ф�Ϭ͕ϭ� ф�Ϭ͕ϬϮ�

ф�Ϭ͕ϱ� ф�Ϭ͕Ϭϭ� ф�Ϭ͕ϭ� ф�Ϭ͕ϬϮ�
�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϳ�ĚĞ�ϲϲ�

�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ϭϬ͕ϰ� ф�Ϭ͕ϱ�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� Ϯϯ͕ϲ� ф�Ϭ͕ϱ�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ϳ͕ϵϲ� ф�Ϭ͕ϱ�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�Ϭ͕ϱ�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�Ϭ͕ϱ�

ф�ϭ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�ϱ͕Ϭ� ф�Ϭ͕ϱ�
�

�

EK���d��d��K� EK���d��d��K�

ϮϬ� ϯϬ�

EK���d��d��K� EK���d��d��K�

EK���d��d��K� EK���d��d��K�

EK���d��d��K� EK���d��d��K�

EK���d��d��K� EK���d��d��K�
�

�Ŷ�ůĂƐ�ĂŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ�ůŽƐ�ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ��ĂůŝĚĂĚ�ďŝŽůſŐŝĐŽƐ�ƐŽŶ͗�

/ŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ďŝŽůſŐŝĐŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ĂŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ͘�
&ƵĞŶƚĞ͗�W,'��ϮϬϭϱͲϮϬϮϭ

&ŝƚŽƉůĂŶĐƚŽŶ�
WĞƌĐĞŶƚŝů�ϵϬ�ĚĞ��ůŽƌŽĨŝůĂ�Ă�
ZĞĐƵĞŶƚŽ�ĚĞ�ĐĠůƵůĂƐ�ƉŽƌ�ƚĂǆŽŶĞƐ�

&ůŽƌĂ�ĂĐƵĄƚŝĐĂ͗�DĂĐƌŽĂůŐĂƐ� �ĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ůŽƐ�ĨŽŶĚŽƐ�ƌŽĐŽƐŽƐ�;�&ZͿ�
&ůŽƌĂ�ĂĐƵĄƚŝĐĂ͗��ŶŐŝŽƐƉĞƌŵĂƐ� ZĞĐƵďƌŝŵŝĞŶƚŽ�

&ĂƵŶĂ�ďĞŶƚſŶŝĐĂ�ĚĞ�ŝŶǀĞƌƚĞďƌĂĚŽƐ�
DƵůƚŝǀĂƌŝĂƚĞͲ��d/͛Ɛ�DĂƌŝŶĞ��ŝŽƚŝĐ�/ŶĚĞǆ�;DͲ�D�/Ϳ�
1ŶĚŝĐĞ�ŵƵůƚŝŵĠƚƌŝĐŽ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽ�ĚĞů�ƚŝƉŽ�

>ĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ� ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ� Ǉ� ůşŵŝƚĞƐ� ĞŶƚƌĞ� ĐůĂƐĞƐ�ƉĂƌĂ� ůĂ� ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ��ůŽƌŽĨŝůĂ� Ă� ĞŶ� ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�

ĐŽƐƚĞƌĂƐ�ƐŽŶ͗�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϴ�ĚĞ�ϲϲ�

>şŵŝƚĞƐ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�Ǉ�ůşŵŝƚĞƐ�ĞŶƚƌĞ�ĐůĂƐĞƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĐŽŶĐĞŶƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ��ůŽƌŽĨŝůĂ�Ă

DƵǇ�ďƵĞŶŽͬ�ƵĞŶŽ� Ϭ͕ϲϳ� ϯ�
�ƵĞŶŽͬDŽĚĞƌĂĚŽ� Ϭ͕ϯϯ� ϲ�

�

>ŽƐ�ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĨŝƐŝĐŽƋƵşŵŝĐŽƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĂŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ�ƋƵĞ�ĞƐƚĂďůĞĐĞ�ůĂ�/W,�ĚĞ�

ůĂ��,'��ƐŽŶ͗�

/ŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĨŝƐŝĐŽƋƵşŵŝĐŽƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͘�/ŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ƉĂƌĂ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�

ĐĂůŝĚĂĚ�ĨŝƐŝĐŽƋƵşŵŝĐŽƐ�ĚĞ�ůĂƐ�ĂŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ͘�&ƵĞŶƚĞ͗�W,'��ϮϬϭϱͲϮϬϮϭ

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗�dƌĂŶƐƉĂƌĞŶĐŝĂ�
^ſůŝĚŽƐ�ĞŶ�ƐƵƐƉĞŶƐŝſŶ͕�ƚƵƌďŝĚĞǌ�

WƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ĚĞů��ŝƐĐŽ�^ĞĐĐŚŝ�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗��ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�dĠƌŵŝĐĂƐ� dĞŵƉĞƌĂƚƵƌĂ�ĚĞů�ĂŐƵĂ�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗��ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŽǆŝŐĞŶĂĐŝſŶ�
KǆşŐĞŶŽ�ĚŝƐƵĞůƚŽ�

dĂƐĂ�ĚĞ�ƐĂƚƵƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ŽǆşŐĞŶŽ�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗�^ĂůŝŶŝĚĂĚ� ^ĂůŝŶŝĚĂĚ�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗�EƵƚƌŝĞŶƚĞƐ�

�ŵŽŶŝŽ�

EŝƚƌſŐĞŶŽ�ƚŽƚĂů�

EŝƚƌĂƚŽƐнEŝƚƌŝƚŽƐ�

&ſƐĨŽƌŽ�ƚŽƚĂů�

&ſƐĨŽƌŽ�ƌĞĂĐƚŝǀŽ�ƐŽůƵďůĞ�

�ŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ�ŶŽ�ƐŝŶƚĠƚŝĐŽƐ�ǀĞƌƚŝĚŽƐ�ĞŶ�
ĐĂŶƚŝĚĂĚĞƐ�ƐŝŐŶŝĨŝĐĂƚŝǀĂƐ�

�ŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ�ŶŽ�ƐŝŶƚĠƚŝĐŽƐ�ƌĞĐŽŐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů��ŶĞǆŽ�//�
ĚĞů�Z��ϲϬͬϮϬϭϭ�

�ŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐŽƐ�ƐŝŶƚĠƚŝĐŽƐ�ǀĞƌƚŝĚŽƐ�ĞŶ�
ĐĂŶƚŝĚĂĚĞƐ�ƐŝŐŶŝĨŝĐĂƚŝǀĂƐ�

�ŽŶƚĂŵŝŶĂŶƚĞƐ�ƐŝŶƚĠƚŝĐŽƐ�ƌĞĐŽŐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů��ŶĞǆŽ�//�ĚĞů�
Z��ϲϬͬϮϬϭϭ�

��ĐŽŶƚŝŶƵĂĐŝſŶ͕�ƐĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ůĂƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�ƉĂƌĂ�ůŽƐ�ŝŶĚŝĐĂĚŽƌĞƐ�ĨşƐŝĐŽ�ƋƵşŵŝĐŽƐ͗�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�Ǉ�ůşŵŝƚĞƐ�ĚĞ�ĐĂŵďŝŽ�ĚĞ�ĐůĂƐĞ�ĂƉůŝĐĂďůĞƐ�ůĂ�ƐĂƚƵƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�KǆşŐĞŶŽ�

ĞŶ�ĂŐƵĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ

�Z� ϴϭ� ϭ�
D�Ͳ�� ϲϳ͕Ϯϯ� Ϭ͕ϴϯ�
�ͲDĚ� ϱϰ͕Ϯϳ� Ϭ͕ϲϳ�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϯϵ�ĚĞ�ϲϲ�

�

>şŵŝƚĞƐ�ĞŶƚƌĞ�ĐůĂƐĞƐ�Ǉ�ĐŽŶĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�ƉĂƌĂ�^ſůŝĚŽƐ�ĞŶ�ƐƵƐƉĞŶƐŝſŶ

�Z� ϲ� ϭ�
D�Ͳ�� ϳ͕ϱ� Ϭ͕ϴϬ�
�ͲDĚ� ϵ͕Ϯ� Ϭ͕ϲϱ�

>şŵŝƚĞƐ�ĞŶƚƌĞ�ĐůĂƐĞƐ�Ǉ�ĐŽŶĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�ƉĂƌĂ�ůĂ�dƵƌďŝĚĞǌ

�Z� Ϯ� ϭ�
D�Ͳ�� Ϯ͕ϱ� Ϭ͕ϴϬ�
�ͲDĚ� ϯ͕ϭ� Ϭ͕ϲϱ�

�

�ŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ�Ǉ�ůşŵŝƚĞƐ�ĞŶƚƌĞ�ĞƐƚĂĚŽƐ�ƐĞŐƷŶ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�

ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ŵĂƐĂƐ�ĐŽƐƚĞƌĂƐ

EKϯ� ϱ͕ϬϬ� Ϭ͕ϯϭ� ϲ͕ϬϮ� Ϭ͕ϯϳ� ϳ͕ϰϲ� Ϭ͕ϰϲ�
WKϰ� Ϭ͕ϰϬ� Ϭ͕Ϭϰ� Ϭ͕ϰϴ� Ϭ͕Ϭϱ� Ϭ͕ϲϬ� Ϭ͕Ϭϲ�
EKϮ� Ϭ͕ϱϱ� Ϭ͕Ϭϯ� Ϭ͕ϲϲ� Ϭ͕Ϭϯ� Ϭ͕ϴϮ� Ϭ͕Ϭϰ�
E,ϰ� ϭ͕ϴϬ� Ϭ͕Ϭϯ� Ϯ͕ϭϳ� Ϭ͕Ϭϰ� Ϯ͕ϲϵ� Ϭ͕Ϭϱ�

�ŽŵŽ�ƐĞ�ĚŝũŽ�ĂŶƚĞƌŝŽƌŵĞŶƚĞ͕�ĞŶ�ůĂ�ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĐŝſŶ�ĨşƐŝĐŽͲƋƵşŵŝĐĂ�ĚĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ƉƌĞůŝŵŝŶĂƌ͕�ƐĞŐƷŶ�

Ğů�W,'�͕�Ğů�ĞƐƚĂĚŽ�ĞĐŽůſŐŝĐŽ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂƐĂ�ĐŽƐƚĞƌĂ�Ă�ůĂ�ƋƵĞ�ƉĞƌƚĞŶĞĐĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ǀĞƌƚŝĚŽ�ĚĞĨŝŶŝƚŝǀĂ�ĞƐ�͞DƵǇ�

ďƵĞŶŽͬDĄǆŝŵŽ͕͟� ŝŶĚŝĐĂ�ƋƵĞ� ůŽƐ�ĞůĞŵĞŶƚŽƐ�ďŝŽůſŐŝĐŽƐ�ĐƵŵƉůĞŶ�ĐŽŶ� ůĂ�ĐŽŶĚŝĐŝſŶ�ĚĞ� ƌĞĨĞƌĞŶĐŝĂ͕�ƋƵĞ� ůĂƐ�

ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĨşƐŝĐŽ� ƋƵşŵŝĐĂƐ� ĂůĐĂŶǌĂŶ� Ğů� ͞ŵƵǇ� ďŝĞŶ� ĞƐƚĂĚŽ� Ǉ� ƋƵĞ� ůĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ŚŝĚƌŽŵŽƌĨŽůſŐŝĐĂƐ�

ĐƵŵƉůĞŶ�Ğů�͞ŵƵǇ�ďƵĞŶ�ĞƐƚĂĚŽ͘͟�

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϬ�ĚĞ�ϲϲ�

�

^Ğ� ŚĂ� ůůĞǀĂĚŽ� Ă� ĐĂďŽ͕� ĞŶ� ůĂƐ� ǌŽŶĂƐ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ĐŽŝŶĐŝĚĞŶƚĞƐ� ĐŽŶ� Ğů� ĞƐƚƵĚŝŽ� ŐĞŽĨşƐŝĐŽ� Ǉ� ĚĞ� ůĂ�
ĐĂůŝĚĂĚ� ƐĞĚŝŵĞŶƚŽůſŐŝĐĂ� Ǉ� ĚĞ� ůĂ� ĐŽůƵŵŶĂ� ĚĞ� ĂŐƵĂ͕� ƵŶĂ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂƐ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�
ďĞŶƚſŶŝĐĂƐ� Ǉ� ŚĄďŝƚĂƚƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ͕� ƉĂƌĂ� ĞǀĂůƵĂƌ� Ğů� ŐƌĂĚŽ� ĚĞ� ƌŝƋƵĞǌĂ� ĞŶ� ďŝŽĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ� ŵĂƌŝŶĂ�
ĂƐŽĐŝĂĚŽ�Ă�ĐĂĚĂ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ�ƉƌŽƉƵĞƐƚĂ͘�

�
WŽƌ�ďĞŶƚŽƐ�ƐĞ�ĞŶƚŝĞŶĚĞ�Ğů�ĐŽŶũƵŶƚŽ�ĚĞ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ǀŝǀĞŶ�ĞŶ�ĞƐƚƌĞĐŚĂ�ƌĞůĂĐŝſŶ�ĐŽŶ�Ğů�ĨŽŶĚŽ�
ŵĂƌŝŶŽ͘��ĂũŽ�ĞƐƚĂ�ĚĞŶŽŵŝŶĂĐŝſŶ�ƐĞ�ŝŶĐůƵǇĞŶ�ŵŝĐƌŽŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ͕�ƉůĂŶƚĂƐ͕�ŵƵĐŚŽƐ�ŝŶǀĞƌƚĞďƌĂĚŽƐ�
Ǉ�ĂůŐƵŶŽƐ�ǀĞƌƚĞďƌĂĚŽƐ͕� ǀŝǀĂŶ� ĨŝũŽƐ�Ă� ůĂƐ� ƌŽĐĂƐ͕�ĚŝƐĨƌƵƚĂŶĚŽ�ĚĞ�ĐŝĞƌƚĂ�ŵŽǀŝůŝĚĂĚ� ƐŽďƌĞ�Ğů� ůĞĐŚŽ�
ŵĂƌŝŶŽ͕�ĞŶƚĞƌƌĂĚŽƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ�Ž�ĨůŽƚĂŶĚŽ�ƐŽďƌĞ�Ğů�ĨŽŶĚŽ͘��

�ů�ďĞŶƚŽƐ�ĐŽŶƐƚŝƚƵǇĞ�ƵŶ�ĐŽŵƉŽŶĞŶƚĞ�ĨƵŶĚĂŵĞŶƚĂů�ĚĞ�ůŽƐ�ĞĐŽƐŝƐƚĞŵĂƐ�Ǉ�ƵŶŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉƌŝŶĐŝƉĂůĞƐ�
ĞƐůĂďŽŶĞƐ�ĚĞ� ůĂƐ�ĐĂĚĞŶĂƐ� ƚƌſĨŝĐĂƐ�ŵĂƌŝŶĂƐ͕�ƉƵĚŝĞŶĚŽ�ƐĞƌ�ĂůŝŵĞŶƚŽ�ĚĞ�ŶƵŵĞƌŽƐĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ĚĞ�
ƉĞĐĞƐ�Ǉ�ĐĞĨĂůſƉŽĚŽƐ͖�ĞŶ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĚĂƐ�ĄƌĞĂƐ�ůŽƐ�ŝŶǀĞƌƚĞďƌĂĚŽƐ�ďĞŶƚſŶŝĐŽƐ�ĐŽŶĨŽƌŵĂŶ�ŚĄďŝƚĂƚƐ�
ƚƌŝĚŝŵĞŶƐŝŽŶĂůĞƐ�ƋƵĞ�ĂůďĞƌŐĂŶ�ƵŶĂ�ĞůĞǀĂĚĂ�ďŝŽĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�;ΖŚŽƚͲƐƉŽƚƐΖͿ�ƋƵĞ�ĐŽŶƐƚŝƚƵǇĞŶ�ƌĞĨƵŐŝŽƐ�
ƉĂƌĂ� ůĂ� ƉƵĞƐƚĂ� Ǉ� ůĂ� ĐƌşĂ� ĚĞ� ŶƵŵĞƌŽƐĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ͘� ,ĂďŝƚĂŶ� ůŽƐ� ĨŽŶĚŽƐ� ŵĂƌŝŶŽƐ� ŚĂƐƚĂ� ůĂƐ�
ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚĞƐ�ĚŽŶĚĞ�ůĂ�ůƵǌ�ƐĞĂ�ƐƵĨŝĐŝĞŶƚĞ�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ͘��Ŷ�ůĂƐ�ĐŽƐƚĂƐ�ŐĂůůĞŐĂƐ�ĞƐƚĞ�ůşŵŝƚĞ�
ƐƵĞůĞ�ĞƐƚĂƌ�ĞŶƚŽƌŶŽ�Ă�ůŽƐ�Ϯϱ�ʹ�ϯϬ�ŵ͕�ĞŶ�ůŽ�ƌĞĨĞƌĞŶƚĞ�Ă�ůĂƐ�ĂůŐĂƐ�ĨŽƚſĨŝůĂƐ͕�ƋƵĞ�ŵĂƌĐĂŶ�ůĂ�ǌŽŶĂ�
ŝŶĨƌĂůŝƚŽƌĂů͕͘�ŵŝĞŶƚƌĂƐ� ƋƵĞ� ůĂƐ� ĞƐĐŝĄĨŝůĂƐ� ƐĞ� ĐŽŶƚŝŶƷĂŶ� ĞŶ� ůĂ� ǌŽŶĂ� ĐŝƌĐĂůŝƚŽƌĂů͕� ĚŽŶĚĞ� ƚŝĞŶĞŶ� ƐƵ�
ůşŵŝƚĞ�ĚĞ�ĚŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ͘�

WŽƌ� ŽƚƌŽ� ůĂĚŽ͕� ůŽƐ� ĨŽŶĚŽƐ� ƐĞĚŝŵĞŶƚĂƌŝŽƐ͕� ĞŶ� ĨƵŶĐŝſŶ� ĚĞů� ŚŝĚƌŽĚŝŶĂŵŝƐŵŽ� ĚĞ� ůĂ� ǌŽŶĂ͕� ǀĞŶ�
ƌĞŵŽǀŝĚĂ� ƐƵ� ĐĂƉĂ� ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂů͕� ĚŝĨŝĐƵůƚĂŶĚŽ�Ğů� ĂƐĞŶƚĂŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ� ůĂ� ĞƉŝĨĂƵŶĂ͕� Ǉ� ĨĂǀŽƌĞĐŝĞŶĚŽ�Ğů�
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ĚĞ�ůĂ�ĞŶĚŽĨĂƵŶĂ�;ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ǀŝǀĞŶ�ĞŶƚĞƌƌĂĚŽƐ�ĞŶ�Ğů�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽͿ͖�ĞƐƚĞ�ĞƐƚƌĂƚŽ͕�
ŚĂďŝƚĂĚŽ�ƉŽƌ�ůĂ�ŵĂĐƌŽĨĂƵŶĂ�ƐĞ�ĚĞŶŽŵŝŶĂ�ĐĂƉĂ�ďŝŽůſŐŝĐĂ�Ǉ�ĂďĂƌĐĂ�ƵŶĂ�ƉŽƚĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�
ĚĞ�ƵŶŽƐ�ϯϬ�Đŵ�ʹ�ϱϬ�Đŵ͘�

�ů� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉŽďůĂĐŝŽŶĞƐ� ĞŶ� ĞƐƚŽƐ�ŵĞĚŝŽƐ� ǀĂ� Ă� ĞƐƚĂƌ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĂĚŽ� ƉŽƌ� ƵŶĂ� ƐĞƌŝĞ� ĚĞ�
ĨĂĐƚŽƌĞƐ� ŽĐĞĂŶŽŐƌĄĨŝĐŽƐ͕� ƚĂŶƚŽ� ĨşƐŝĐŽƐ� ;ƚĞŵƉĞƌĂƚƵƌĂ͕� ƐĂůŝŶŝĚĂĚ͕� ůƵǌ͙Ϳ� ĐŽŵŽ� ƋƵşŵŝĐŽƐ�
;ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ͕� ĐŽŶƚĂŵŝŶĂĐŝſŶ͙Ϳ͕� ůŽƐ� ĐƵĂůĞƐ͕� Ă� ƐƵ� ǀĞǌ͕� ĞƐƚĄŶ� Ă�ŵĞƌĐĞĚ� ĚĞ� ůĂ� ŐƌĂŶƵůŽŵĞƚƌşĂ� ĚĞů�
ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ͕�ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�Ğ�ŚŝĚƌŽĚŝŶĄŵŝĐĂ͘�

>Ă�ŵŽĚĂ�ŐƌĂŶƵůŽŵĠƚƌŝĐĂ͕�ĞƐ�ĚĞĐŝƌ�Ğů�ƚĂŵĂŹŽ�ĚĞ�ŐƌĂŶŽ�ĚĞů�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ͕�ŵĂƌĐĂ�ŚĂƐƚĂ�ƚĂů�ƉƵŶƚŽ�Ă�
ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ͕�ƋƵĞ�ĠƐƚĂƐ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ƵŶ�ǀşŶĐƵůŽ�ĚŝƌĞĐƚŽ�ĐŽŶ�Ġů͕�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ͘��Ğů�ƚĂŵĂŹŽ�ĚĞ�
ůĂƐ�ƉĂƌƚşĐƵůĂƐ�ĚĞƉĞŶĚĞ�ůĂ�ƉŽƌŽƐŝĚĂĚ�ĚĞů�ƐƵƐƚƌĂƚŽ�Ǉ�ĐŽŶ�ĞůůŽ�ůĂ�ƌĞŶŽǀĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĂŐƵĂ�ŝŶƚĞƌƐƚŝĐŝĂů͕�
ĂƐş�ĐŽŵŽ�Ğů�ĞƐƉĂĐŝŽ�ĚŝƐƉŽŶŝďůĞ�ƉĂƌĂ�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ǀŝǀĂŶ�ĞŶ�ĚŝĐŚŽƐ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ͘�

�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϭ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�Ŷ� ĨƵŶĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂ� ĐůĂƐŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ĚĞ� ,ĄďŝƚĂƚƐ� ĚĞů� /ŶǀĞŶƚĂƌŝŽ� �ƐƉĂŹŽů� ĚĞ� ,ĄďŝƚĂƚƐ� DĂƌŝŶŽƐ͕� ĚĞů�
D/d��K͕�ĞŶ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ƉƌĞĚŽŵŝŶĂŶ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ͗�

�&ŽƌŵĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚşĐƵůĂƐ�ƐƵĞůƚĂƐ�ĚĞ�
ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ� ƚĂŵĂŹŽƐ͕� ĚŽŶĚĞ� ĞƐĐĂƐĞĂŶ� ůĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ŵĂĐƌŽďĞŶƚſŶŝĐĂƐ� ƐĠƐŝůĞƐ͕� ĚĞďŝĚŽ� Ă� ůĂ� ŐƌĂŶ�
ŝŶĞƐƚĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞů� ƐƵƐƚƌĂƚŽ͕� ƐŝĞŵƉƌĞ� ĞŶ� ŵŽǀŝŵŝĞŶƚŽ͘� ^ŽŶ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ� ĚĞů� ĐŽŵƉĂƌƚŝŵĞŶƚŽ�
ĞŶĚŽďĞŶƚſŶŝĐŽ� ůŽƐ� ĚŽŵŝŶĂŶƚĞƐ� ĞŶ� ĞƐƚŽƐ� ĨŽŶĚŽƐ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ĂůŐƵŶĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ĞƉŝďĞŶƚſŶŝĐĂƐ�
ŵſǀŝůĞƐ͘� �ů� ƚĂŵĂŹŽ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĂƌƚşĐƵůĂƐ� ƋƵĞ� ĐŽŶƐƚŝƚƵǇĞŶ� ĞƐƚŽƐ� ĨŽŶĚŽƐ� ĞƐƚĄ� ĚĞĨŝŶŝĚŽ� ƉŽƌ� Ğů�
ŚŝĚƌŽĚŝŶĂŵŝƐŵŽ͖�ƐŝĞŶĚŽ�Ğů� ƚĂŵĂŹŽ͕�ƵŶŽ�ĚĞ� ůŽƐ� ĨĂĐƚŽƌĞƐ�ƋƵĞ�ĚĞĨŝŶĞ� ůĂ�ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂ�
ĚĞ� ůĂƐ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�ƋƵĞ� ůŽƐ� ŚĂďŝƚĂŶ͕� ũƵŶƚŽ� Ăů� ŽƌŝŐĞŶ� ĚĞů�ŵĂƚĞƌŝĂů� ďŝŽŐĠŶŝĐŽ�Ž� ƚĞƌƌşŐĞŶŽ͘� >ŽƐ�
ĨŽŶĚŽƐ�ƐĞ�ĐůĂƐŝĨŝĐĂŶ͕�ƉŽƌ�ƚĂŶƚŽ͕�ĞŶ�ĨŽŶĚŽƐ�ĚĞ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ�ŐƌƵĞƐŽƐ�;ŐƌĂǀĂƐ�Ǉ�ĂƌĞŶĂƐͿ�Ǉ�ĞŶ�ĨŽŶĚŽƐ�
ĚĞ� ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ� ĨŝŶŽƐ� ;ĨĂŶŐŽƐͿ͕� ĐŽŶ� ƚŽĚŽ� Ğů� ŐƌĂĚŝĞŶƚĞ� ĞǆŝƐƚĞŶƚĞ� ĞŶƚƌĞ� ĂŵďŽƐ� ƚŝƉŽƐ͕� ůŽ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ĂƉƌĞĐŝĂ�ďŝĞŶ�ĞŶ�ůĂ�ŐƌĂŶƵůŽŵĞƚƌşĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ĨŽŶĚŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂĚŽƐ͘�>ŽƐ�ĨŽŶĚŽƐ�ĚĞ�ŐƌĂŶŽ�ŐƌƵĞƐŽ�ĞƐƚĄŶ�
ďŝĞŶ�ŽǆŝŐĞŶĂĚŽƐ͕�ƐŽŶ�ƉŽďƌĞƐ�ĞŶ�ŵĂƚĞƌŝĂ�ŽƌŐĄŶŝĐĂ�Ǉ�ƌŝĐŽƐ�ĞŶ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ŝŶƚĞƌƐƚŝĐŝĂůĞƐ͕�ŵŝĞŶƚƌĂƐ�
ƋƵĞ�ůŽƐ�ĨĂŶŐŽƐ�ĞƐƚĄŶ�ƉŽĐŽ�ŽǆŝŐĞŶĂĚŽƐ�Ǉ�ƐŽŶ�ƌŝĐŽƐ�ĞŶ�ŵĂƚĞƌŝĂ�ŽƌŐĄŶŝĐĂ�Ǉ�ƉŽďƌĞƐ�ĞŶ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�
ŝŶƚĞƌƐƚŝĐŝĂůĞƐ͘��ĞƐĚĞ�Ğů�ƉƵŶƚŽ�ĚĞ�ǀŝƐƚĂ�ĚĞ�ƐƵ�ŽƌŝŐĞŶ͕� ůŽƐ�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ�ƉƵĞĚĞŶ�ƐĞƌ�ƚĞƌƌşŐĞŶŽƐ͕�Ɛŝ�
ƉƌŽĐĞĚĞŶ� ĚĞ� ĂƉŽƌƚĞƐ� ƚĞƌƌĞƐƚƌĞƐ͕� Ž� ĚĞƚƌşƚŝĐŽƐ� Ɛŝ� ĞƐƚĄŶ� ŽƌŝŐŝŶĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ĚŝǀĞƌƐŽƐ� ŵĂƚĞƌŝĂůĞƐ�
ŵĂƌŝŶŽƐ�ďŝŽŐĠŶŝĐŽƐ͘�

>ĂƐ�ŵĂĐƌŽĂůŐĂƐ�ƐŽŶ�ƉŽĐŽ�ĂďƵŶĚĂŶƚĞƐ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ĨŽŶĚŽƐ͘�>Ă�ĨĂƵŶĂ�ĞƐ�ĚŝǀĞƌƐĂ͕�ƉĞƌŽ�ĨŽƌŵĂĚĂ�
ŵĂǇŽƌŝƚĂƌŝĂŵĞŶƚĞ͕� ĐŽŵŽ� ƐĞ� ŚĂ� ĚŝĐŚŽ͕� ƉŽƌ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ� ĞŶĚŽďŝŽŶƚĞƐ͕� ƐŝĞŶĚŽ� ůŽƐ� ŐƌƵƉŽƐ� ŵĄƐ�
ĂďƵŶĚĂŶƚĞƐ� ůŽƐ� ŵŽůƵƐĐŽƐ͕� ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ͕� ĐƌƵƐƚĄĐĞŽƐ͕� ĞƋƵŝŶŽĚĞƌŵŽƐ� Ǉ͕� ĞŶ� ŵĞŶŽƌ� ŵĞĚŝĚĂ͕�
ĞƐƉŽŶũĂƐ� Ž� ƉŽƌşĨĞƌŽƐ͕� ĐŶŝĚĂƌŝŽƐ� Ǉ� ƉĞĐĞƐ͘� >Ă� ŵĂǇŽƌşĂ� ĚĞ� ůĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƐŽŶ� ĨŝůƚƌĂĚŽƌĂƐ� Ž�
ƐĞĚŝŵĞŶƚşǀŽƌĂƐ͘�

�Ŷ�ĐŽŶĐƌĞƚŽ͕�ƐĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĂ�Ğů�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ŚĄďŝƚĂƚ͗�

Ϳ� ^Ğ� ƚƌĂƚĂ� ĚĞ� ƵŶ� ŚĄďŝƚĂƚ� ƋƵĞ�
ĞŶŐůŽďĂ� ĚĞƐĚĞ� ďĂŶĐŽƐ� ĚĞ� ĂƌĞŶĂƐ� ĚĞ� ŐƌĂŶŽ� ĨŝŶŽ� Ž� ŵĞĚŝŽ͕� ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ� Ă� ĚŝǀĞƌƐŽ� ŐƌĂĚŽ� ĚĞ�
ŚŝĚƌŽĚŝŶĂŵŝƐŵŽ͕�Ă� ůƵŐĂƌĞƐ�ŵƵǇ�ƉƌŽƚĞŐŝĚŽƐ͕� ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂĚŽƐ�ƉŽƌ� ƐĞĚŝŵĞŶƚŽƐ� ĨŝŶŽƐ͕� ĨĂŶŐŽƐŽƐ͕�Ǉ�
ƌŝĐŽƐ� ĞŶ� ŵĂƚĞƌŝĂ� ŽƌŐĄŶŝĐĂ͘� �ů� ŚŝĚƌŽĚŝŶĂŵŝƐŵŽ� ŶŽ� ƐŽůŽ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂ� ůĂ� ŐƌĂŶƵůŽŵĞƚƌşĂ� ĚĞů�
ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ͕�ƐŝŶŽ�ƚĂŵďŝĠŶ�ůĂ�ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ͕�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�Ǉ�ĂďƵŶĚĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ĚŝƐƚŝŶƚĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ƋƵĞ�
ĐŽŶĨŽƌŵĂŶ� ůĂƐ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ� ĚĞ� ĞƐƚĞ� ƚŝƉŽ� ĚĞ� ĨŽŶĚŽƐ� ƐĞĚŝŵĞŶƚĂƌŝŽƐ͕� ĐŽŶ� ƉƌĞĚŽŵŝŶŝŽ� ĚĞ� ůĂƐ�
ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ďŝǀĂůǀŽƐ�Ǉ�ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ͕�ĐŽŵŽ�ƐĞ�ĐŽŵƉƌŽďĂƌĄ�ĞŶ�ůĂ�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�
ĚĞ�ǀŝĚĞŽ�ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ͘�

�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϮ�ĚĞ�ϲϲ�

>ĂƐ� ĂƌĞŶĂƐ� ĨŝŶĂƐ� ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂůĞƐ� ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ� Ă� ůĂ� ĂĐĐŝſŶ� ĚĞů� ŽůĞĂũĞ͕� ĂƉĂƌĞĐĞŶ� ĞŶ� ƵŶ� ƉƌŝŵĞƌ� ŶŝǀĞů�
ďĂƚŝŵĠƚƌŝĐŽ� ͲĨƌĂŶũĂ�ĚĞ� ůŽƐ�ϯ�Ž�ϰ�ƉƌŝŵĞƌŽƐ�ŵĞƚƌŽƐ�ĚĞ�ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ͘��Ŷ�ĞƐƚĞ� ƚŝƉŽ�ĚĞ� ĨŽŶĚŽƐ�ŶŽ�
ĞǆŝƐƚĞŶ�ŵĂĐƌſĨŝƚŽƐ�Ǉ�ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ĚŽŵŝŶĂŶƚĞƐ�ƐŽŶ�ƉƌŝŶĐŝƉĂůŵĞŶƚĞ�ŵŽůƵƐĐŽƐ�ďŝǀĂůǀŽƐ͘�

>ĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ŵĄƐ�ĐĂƌĂĐƚĞƌşƐƚŝĐĂƐ�ĚĞ� ůŽƐ�ĨŽŶĚŽƐ�ƐŽŵĞƌŽƐ� ŝŶĨƌĂůŝƚŽƌĂůĞƐ�ŐĂůůĞŐŽƐ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�
ůŝŐĞƌĂŵĞŶƚĞ�ĨĂŶŐŽƐĂƐ�ƐŽŶ��ĐŚŝŶŽĐĂƌĚŝƵŵ�ĐŽƌĚĂƚƵŵ�Ǉ��ŶƐŝƐ�ƐƉƉ͘�;ϬϯϬϰϬϮϬϮͿ͘�^ĞŐƷŶ�ƐĞ�ƉƌŽŐƌĞƐĂ�
ĞŶ�ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�Ǉ�ĚŝƐŵŝŶƵǇĞ�Ğů�ƚĂŵĂŹŽ�ĚĞ�ŐƌĂŶŽ͕�ĞƐƚĂ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ�ƐĞ�ǀĂ�ƚƌĂŶƐĨŽƌŵĂŶĚŽ�ĐŽŶ�ůĂ�
ĂĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ŶƵĞǀĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ͕�ĐŽŵŽ�Ğů�ďŝǀĂůǀŽ�EƵĐƵůĂ�ƚƵƌŐŝĚĂ͕�Ğů�ŵŽůƵƐĐŽ�ĞƐĐĂĨſƉŽĚŽ��ĞŶƚĂůŝƵŵ�
ĚĞŶƚĂůŝƐ� Ž� Ğů� ƉŽůŝƋƵĞƚŽ� �ŚĂĞƚŽǌŽŶĞ� ƐĞƚŽƐĂ͕� ĞƐƚĞ� ƷůƚŝŵŽ� ĞŶ� ǌŽŶĂƐ� ĐŽŶ� ŵĂǇŽƌ� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĞŶ�
ŵĂƚĞƌŝĂ�ŽƌŐĄŶŝĐĂ�

�ĂďĞ�ĐŽŵĞŶƚĂƌ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ƉƵŶƚŽ�ƋƵĞ�Ɛŝ�ďŝĞŶ�ĞŶ�Ğů�WůĂŶ�ĚĞ�KƌĚĞŶĂĐŝſŶ�>ŝƚŽƌĂů�'ĂůůĞŐŽ�ƐĞ�ƌĞĐŽŐĞ�ůĂ�
ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ŚĄďŝƚĂƚƐ�ŵĂƌŝŶŽƐ� ĚĞ� ŝŶƚĞƌĠƐ� ĐŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ĞŶ� ůĂ� /ůůĂ� ĚĞ� �ƌŽƵƐĂ� ;ϭϭϭϬ� �ĂŶĐŽƐ� ĚĞ�
ĂƌĞŶĂ�ĐƵďŝĞƌƚŽƐ�ƉĞƌŵĂŶĞŶƚĞŵĞŶƚĞ�ƉŽƌ�ĂŐƵĂ�ŵĂƌŝŶĂ͕�ƉŽĐŽ�ƉƌŽĨƵŶĚĂ͕�ϭϭϰϬ�>ůĂŶŽƐ� ĨĂŶŐŽƐŽƐ�Ž�
ĂƌĞŶŽƐŽƐ� ƋƵĞ� ŶŽ� ĞƐƚĄŶ� ĐƵďŝĞƌƚŽƐ� ĚĞ� ĂŐƵĂ� ĐƵĂŶĚŽ� ŚĂǇ�ŵĂƌĞĂ� ďĂũĂ� Ž� ϭϮϭϬ� sĞŐĞƚĂĐŝſŶ� ĂŶƵĂů�
ƐŽďƌĞ� ĚĞƐĞĐŚŽƐ� ŵĂƌŝŶŽƐ� ĂĐƵŵƵůĂĚŽƐͿ͕� ƐƵ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ŶŽ� ƐĞ� ŚĂ� ĚĞƚĞĐƚĂĚŽ� ĞŶ� ŶŝŶŐƵŶĂ� ĚĞ� ůĂƐ�
ǌŽŶĂƐ�ĚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ĞǀĂůƵĂĚĂƐ͘�

�

�

�

^Ğ�ŚĂ�ůůĞǀĂĚŽ�Ă�ĐĂďŽ�ƵŶ�;ϭͿ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ĚĞ�ǀŝĚĞŽ�ƌĞŵŽůĐĂĚŽ�ĚĞ�ϮϬϬ�ŵĞƚƌŽƐ�ĚĞ�ůŽŶŐŝƚƵĚ�ĞŶ�ĐĂĚĂ�
ƵŶĂ� ĚĞ� ůĂƐ� ǌŽŶĂƐ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ĐŽŝŶĐŝĚĞŶƚĞƐ� ĐŽŶ� Ğů� ĞƐƚƵĚŝŽ� ŐĞŽĨşƐŝĐŽ� Ǉ� ĚĞ� ůĂ� ĐĂůŝĚĂĚ�
ƐĞĚŝŵĞŶƚŽůſŐŝĐĂ�Ǉ�ĚĞ�ůĂ�ĐŽůƵŵŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ�;hŶ�ƚŽƚĂů�ĚĞ�ϯ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐͿ͘�

^Ğ�ŚĂ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽ�ƵŶ�ĞƋƵŝƉŽ�ĚĞ�ůĂ�ĞŵƉƌĞƐĂ�ĐĂŶĂĚŝĞŶƐĞ�^ĞĂͲsŝĞǁ��ŝǀŝŶŐ͘��ů�ĞƋƵŝƉŽ�ďĂƐĂ�ƐƵ�ĞůĞǀĂĚŽ�
ŶŝǀĞů�ĚĞ�ƉƌĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĞŶ�ůĂ�ĐĂůŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂ�ĐĄŵĂƌĂ�;^ŽŶǇ�^ƵƉĞƌ�,������Ϳ͕�ůĂ�ƌŽďƵƐƚĞǌ�ĚĞů�ĐĂďůĞ�
ĚĞ�ĐŽŵƵŶŝĐĂĐŝŽŶĞƐ�Ǉ�ůĂ�ĐŽŶƐŽůĂ�ĚĞ�ĐŽŶƚƌŽů͕�ůĂ�ůŽŶŐŝƚƵĚ�ĚĞů�ĐĂďůĞ�ƚƌĂĐƚŽƌ�ĞŶ�ĐĂĚĂ�ŵŽŵĞŶƚŽ�Ǉ�ůĂ�
ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂ�ůĄŵŝŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�ŽƚƌĂ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ƋƵĞ�Ğů�ŽƉĞƌĂĚŽƌ�ĚĞƐĞĞ�ŝŶƚƌŽĚƵĐŝƌ�

>ŽƐ� ĞƋƵŝƉŽƐ� ĚĞ� ĨŝůŵĂĐŝſŶ͕� ƉƌŽƉŝĞĚĂĚ� ĚĞ� d��EK�D�/�Ed�͕� ^͘>͕͘� ĞƐƚĄŶ� ĨŽƌŵĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ůŽƐ�
ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ� ĐŽŵƉŽŶĞŶƚĞƐ� ĚĞ� ^ŚĂƌŬ� DĂƌŝŶĞ� dĞĐŚŶŽůŽŐŝĞƐ� /ŶĐ͕͘� ĚĞƚĂůůĂĚŽƐ� ĞŶ� ůĂ� ŝůƵƐƚƌĂĐŝſŶ�
ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ͗�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϯ�ĚĞ�ϲϲ�

�Ŷ� ůĂƐ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ� ŝůƵƐƚƌĂĐŝŽŶĞƐ� ƐĞ� ƉƵĞĚĞ� ǀĞƌ� ůŽƐ� ĞƋƵŝƉŽƐ� ĚĞ� ĨŝůŵĂĐŝſŶ� ƉƌŽƉƵĞƐƚŽƐ� ƉĂƌĂ� ůŽƐ�
ƚƌĂďĂũŽƐ͘�

�

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�

� �

/ŵĄŐĞŶĞƐ�ĚĞů�ĞƋƵŝƉŽ�ĚĞ�ĨŝůŵĂĐŝſŶ�^ĞĂ�sŝĞǁ��ŝǀŝŶŐ�ĚĞ�^,�Z<�D�Z/E�͘�

�

�

�ů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϭ�ĞƐ�ĞŶ�Ğů�ĞŶƚŽƌŶŽ�ŵĂƌŝŶŽ�ŵĄƐ�ŝŶŵĞĚŝĂƚŽ�Ă�ůĂ����Z�ĚĞ�ůĂ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ�ϭ͘��ů�
ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�Ϯ� ƐĞ� ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞ� ĐŽŶ� Ğů� ƚƌĂǌĂĚŽ� ĚĞů� ĞŵŝƐĂƌŝŽ� ĂĐƚƵĂů� ĚĞ� ůĂ� ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ� ϭ͘� z�
ĨŝŶĂůŵĞŶƚĞ�Ğů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ�ƐĞ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞ�ĐŽŶ�Ğů�ƚƌĂǌĂĚŽ�ĚĞ�ĞŵŝƐĂƌŝŽ�ĚĞ�ůĂ�ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ�Ϯ͘�

�ů� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ� ϭ� ĞŵƉŝĞǌĂ� ĞŶ� ƵŶĂ� ǌŽŶĂ� ƌŽĐŽƐĂ� ĐŽŶ� >ĂŵŝŶĂƌŝĂ� ƐƉ͕͘� ƋƵĞ� ĚĞƐŐƌĂĚĂ�
ƉĂƵůĂƚŝŶĂŵĞŶƚĞ�Ă�ƵŶ�ƐƵƐƚƌĂƚŽ�ĚĞ�ĐĂƐĐĂũŽ�ĐŽŶ�ĂƌĞŶĂƐ�ŵĞĚŝŽ�ĨŝŶĂƐ͘�

� �



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϱ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�

�

>Ă�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ŵĞĚŝŽͲĨŝŶĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ�ĞƐƚĄ�ŝŶƚĞƌĐĂůĂĚĂ�ĐŽŶ�ĂůŐƵŶŽƐ�ĞŶĐůĂǀĞƐ�ĚĞ�
>ĂŵŝŶĂƌŝĂ�ƐƉ͕͘�ƋƵĞ�ŝŶĚŝĐĂƌşĂ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ƌŽĐĂ͘��

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϲ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�

�ƉƌŽǆŝŵĂĚĂŵĞŶƚĞ� Ă� ŵŝƚĂĚ� ĚĞ� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ� ƐĞ� ŽďƐĞƌǀĂŶ� ůĂƐ� ƉƌŝŵĞƌĂƐ� ĐŽůŽŶŝĂƐ� ĚĞ�
sĞƌĞƚŝůůƵŵ�ĐǇŶŽŵŽƌŝƵŵ͕�ĐƵǇĂ�ĚĞŶƐŝĚĂĚ�ǀĂ�ĂƵŵĞŶƚĂŶĚŽ�ĚƵƌĂŶƚĞ�ĂůŐƵŶĂƐ�ĚĞĐĞŶĂƐ�ĚĞ�
ŵĞƚƌŽƐ͘�

�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϳ�ĚĞ�ϲϲ�

&ŝŶĂůŵĞŶƚĞ͕�ĞŶ� ůĂ�ƉĂƌƚĞ�ĨŝŶĂů�ĚĞů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ƵŶ�ĨŽŶĚŽ�ĨĂŶŐŽƐŽ͕�ĐŽŶ�ƌĞƐƚŽƐ�
ĚĞ�ŵĞũŝůůŽŶĞƐ�ŵƵĞƌƚŽƐ͘�dĂŵďŝĠŶ�ĞŶ�ĞƐƚĂ�ǌŽŶĂ�ĞƐ�ĞǀŝĚĞŶƚĞ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�sĞƌĞƚŝůůƵŵ�
ĐǇŶŽŵŽƌŝƵŵ͘�

�

�

�ů� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ� Ϯ� ĞŵƉŝĞǌĂ� ĞŶ� ƵŶĂ� ǌŽŶĂ� ƌŽĐŽƐĂ� ĐŽŶ� >ĂŵŝŶĂƌŝĂ� ƐƉ͕͘� ƋƵĞ� ĚĞƐŐƌĂĚĂ�
ƉĂƵůĂƚŝŶĂŵĞŶƚĞ�Ă�ƵŶ�ƐƵƐƚƌĂƚŽ�ĚĞ�ĐĂƐĐĂũŽ�ĐŽŶ�ĂƌĞŶĂƐ�ŵĞĚŝŽ�ĨŝŶĂƐ͘��

�
�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����

hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϴ�ĚĞ�ϲϲ�

�

^ŝŶ�ĞŵďĂƌŐŽ͕�ĞŶ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĐĂƐĐĂũŽ�Ǉ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂŶ�ǀĂƌŝŽƐ�ĞŶĐůĂǀĞƐ�ƌŽĐŽƐŽƐ�
ĐŽŶ�ƵŶĂ�ĞůĞǀĂĚĂ�ĚĞŶƐŝĚĂĚ�ĚĞ�>ĂŵŝŶĂƌŝĂ�ƐƉ͘�

�

�

>Ă�ǌŽŶĂ�ĚĞ�ĐĂƐĐĂũŽ�ĐŽŶ�ĂƌĞŶĂƐ�ŵĞĚŝŽ�ĨŝŶĂƐ�ĚĞŐƌĂĚĂ�ƉĂƵůĂƚŝŶĂŵĞŶƚĞ�Ă�ƵŶĂ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ�
ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨĂŶŐŽƐĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ�ŚĂƐƚĂ�Ğů�ĨŝŶĂů�ĚĞů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ͘�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϰϵ�ĚĞ�ϲϲ�

�ů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ�ĞŵƉŝĞǌĂ�ĞŶ�ƵŶĂ�ǌŽŶĂ�ƌŽĐŽƐĂ�ĐŽŶ�>ĂŵŝŶĂƌŝĂ�ƐƉ͘�ƋƵĞ�ĐŽŵŽ�ůŽƐ�ŽƚƌŽƐ�ĚŽƐ�
ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�ĚĞŐƌĂĚĂ�ƉĂƵůĂƚŝŶĂŵĞŶƚĞ�Ă�ƵŶ�ƚŝƉŽ�ĚĞ�ĨŽŶĚŽ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ͘��

�

�

�

�

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϬ�ĚĞ�ϲϲ�

^Ğ�ŚĂŶ�ŽďƐĞƌǀĂĚŽ�ǀĂƌŝŽƐ�ĞŶĐůĂǀĞƐ�ƌŽĐŽƐŽƐ�ĐŽŶ�>ĂŵŝŶĂƌŝĂ�ƐƉ͘�ĞŶ�ůŽƐ�ĨŽŶĚŽƐ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�
ĨŝŶĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ͘��

�

�

�ĞƐĚĞ�ůĂ�ŵŝƚĂĚ�ĚĞů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ŚĂƐƚĂ�Ğů�ĨŝŶĂů�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ƵŶ�ĨŽŶĚŽ�ĨĂŶŐŽƐŽ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ͘�
�ĂďĞ� ĚĞƐƚĂĐĂƌ� ůĂ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� hůǀĂ� ƐƉ͕͘� ƵŶĂ� ĂůŐĂ� ǀĞƌĚĞ� ŶŽƌŵĂůŵĞŶƚĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ĞŶ�
ĂŐƵĂƐ�ĐŽŶ�ƵŶ�ĞǆĐĞƐŽ�ĚĞ�ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ͘�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϭ�ĚĞ�ϲϲ�

�Ŷ� ĞƐƚĂ� ǌŽŶĂ� ƐĞ� ƐŝŐƵĞŶ� ĞŶĐŽŶƚƌĂŶĚŽ� ĞŶĐůĂǀĞƐ� ĚĞ� >ĂŵŝŶĂƌŝĂ� ƐƉ͘� ƐŽďƌĞ� ƵŶ� ĨŽŶĚŽ� ĚĞ�
ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ͘��

�

�

�Ŷ�ůĂ�ƉĂƌƚĞ�ĨŝŶĂů�ĚĞ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ƵŶ�ĨŽŶĚŽ�ĚĞ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨĂŶŐŽƐĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ�ĐŽŶ�
ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�hůǀĂ�ƐƉ͘��

�

� �

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϮ�ĚĞ�ϲϲ�

�

^Ğ�ĚĞƐƚĂĐĂŶ�ůĂƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĞǀŝĚĞŶĐŝĂƐ͗�

�Ŷ� ůĂ� ƉĂƌƚĞ� ŵĄƐ� ƐŽŵĞƌĂ� ĚĞů� ĄƌĞĂ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ƐĞ� ŽďƐĞƌǀĂ� ƵŶĂ� ĨƌĂŶũĂ� ƌŽĐŽƐĂ�
ĐŽůŽŶŝǌĂĚĂ� ƉŽƌ� >ĂŵŝŶĂƌŝĂ� ƐƉ͘� ƋƵĞ� ĚĞŐƌĂĚĂ� ƉĂƵůĂƚŝŶĂŵĞŶƚĞ� Ă� ƵŶ� ĨŽŶĚŽ� ĚĞ�
ĂƌĞŶĂƐ�ĨŝŶĂƐ�Ǉ�ĂƌĞŶĂƐ�ĨĂŶŐŽƐĂƐ�ĐŽŶ�ĐĂƐĐĂũŽ͘��
�Ŷ� ůĂ� ǌŽŶĂ� ĂƌĞŶŽƐĂ� ĞŶ� ƚŽĚĂ� Ğů� ĄƌĞĂ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ƐĞ� ŚĂŶ� ŽďƐĞƌǀĂĚŽ� ĞŶĐůĂǀĞƐ�
ƌŽĐŽƐŽƐ�ĐŽŶ�>ĂŵŝŶĂƌŝĂ�ƐƉ͘��
�Ŷ�ůĂ�ƉĂƌƚĞ�ĨŝŶĂů�Ǉ�ŵĄƐ�ƉƌŽĨƵŶĚĂ͕�ĐŽŶ�ůĂ�ĞǆĐĞƉĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĚĞů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�Ϯ͕�ƐĞ�
ŚĂ� ŽďƐĞƌǀĂĚŽ� ƵŶ� ĐŝĞƌƚŽ� ŐƌĂĚŽ� ĚĞ� ƉĞƌƚƵƌďĂĐŝſŶ� ĚĞďŝĚŽ� Ă� ůĂ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ�
ĂĐƷŵƵůŽƐ�ĚĞ�ƌĞƐƚŽƐ�ĚĞ�ŵĞũŝůůŽŶĞƐ�Ǉ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞů�ĂůŐĂ�ǀĞƌĚĞ�hůǀĂ�ƐƉ͘��
�Ŷ�ƉƌŽǆŝŵŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�ĐĞŶƚƌĂů�ĚĞ�ůĂ�ǌŽŶĂ�Ϯ͕�ƐĞ�ŚĂ�ŽďƐĞƌǀĂĚŽ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�
ŵĂĞƌů�ĚŝƐƉĞƌƐŽ͘�

�

�

�
^Ğ� ŚĂŶ� ůůĞǀĂĚŽ� Ă� ĐĂďŽ� ĚŽƐ� ;ϮͿ�ŵƵĞƐƚƌĞŽƐ� ĞŶ� ĐĂĚĂ� ƵŶŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽƐ� ;ƚŽƚĂů� ϲ�
ŵƵĞƐƚƌĂƐͿ͕� ƐŽďƌĞ� ůĂƐ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ� ďĞŶƚſŶŝĐĂƐ� ƐĞĚŝŵĞŶƚĂƌŝĂƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ� Ǉ� ĐŽŶƐƚŝƚƵŝĚĂƐ� ƉŽƌ�
ĂƌĞŶĂƐ͕� ĚĞƚƌŝƚŽƐ�Ž� ĨŝŶŽƐ͕�ŵĞĚŝĂŶƚĞ� ƵŶĂ� ĚƌĂŐĂ� ƚŝƉŽ� sĂŶ�sĞĞŶ͕� ĚĞ� ϮϬ� ǆ� ϮϬ� Đŵ�ĚĞ� ĂďĞƌƚƵƌĂ� ĚĞ�
ďŽĐĂ͕�Ǉ�ƵŶĂ�ƉƌŽĨƵŶĚŝĚĂĚ�ĚĞ�ƌĞĐŽŐŝĚĂ�ƋƵĞ�ĂƐĞŐƵƌĞ�ƵŶĂ�ƉĞŶĞƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�Ăů�ŵĞŶŽƐ�ƵŶŽƐ�ϭϬ�Đŵ͘�

�



�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϯ�ĚĞ�ϲϲ�

�

hŶĂ� ǀĞǌ�ĞǆƚƌĂşĚŽ͕� Ğů� ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ� ƐĞ�ŚĂ� ĨŝůƚƌĂĚŽ�ĐŽŶ�ƵŶ� ƚĂŵŝǌ�ĚĞ�Ϭ͕ϱ�ŵŵ�ĚĞ� ůƵǌ�ĚĞ�ŵĂůůĂ͕� ƋƵĞ�
ƉĞƌŵŝƚĞ� ůĂ� ƌĞƚĞŶĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ� ƋƵĞ� ƐĞ� ŝŶĐůƵǇĞŶ� ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůĂ�ŵĂĐƌŽĨĂƵŶĂ� ďĞŶƚſŶŝĐĂ�
;ƚĂŵĂŹŽ�ŝŐƵĂů�Ž�ƐƵƉĞƌŝŽƌ�Ă�Ϭ͕ϱ�ŵŵͿ͘�dƌĂƐ�Ğů�ƚĂŵŝǌĂĚŽ͕�ůĂƐ�ŵƵĞƐƚƌĂƐ�ƐĞ�ŚĂŶ�ĨŝũĂĚŽ�ĐŽŶ�ĨŽƌŵŽů�Ăů�
ϰй�ŶĞƵƚƌĂůŝǌĂĚŽ�ĐŽŶ�ĂŐƵĂ�ĚĞ�ŵĂƌ͕�Ǉ�ƐĞ�ŚĂŶ�ĐŽŶƐĞƌǀĂĚŽ�ĞŶ�ďŽƚĞƐ�ĚĞ�ƉůĄƐƚŝĐŽ�ĚĞ�ϭ�ůŝƚƌŽ͘�

�Ŷ�Ğů�ůĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ�ĚĞ�ƚĂǆŽŶŽŵşĂ�ďĞŶƚſŶŝĐĂ�ĚĞ�d��EK�D�/�Ed��ƐĞ�ŚĂ�ƉƌŽĐĞĚŝĚŽ�Ăů�ůĂǀĂĚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�
ŵƵĞƐƚƌĂƐ͕�Ă�ůĂ�ƐĞƉĂƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ĚĞů�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�Ǉ�ƐƵ�ƉŽƐƚĞƌŝŽƌ�ĐůĂƐŝĨŝĐĂĐŝſŶ͕�ĐƵĂŶĚŽ�
ƉŽƐŝďůĞ͕� ŚĂƐƚĂ� Ğů� ŶŝǀĞů� ĚĞ� ĞƐƉĞĐŝĞ͘� >Ă� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂ� ƐĞ� ŚĂ� ƌĞĂůŝǌĂĚŽ� ĐŽŶ� ůƵƉĂ�
ďŝŶŽĐƵůĂƌ�Ǉ�ŵŝĐƌŽƐĐŽƉŝŽ�ſƉƚŝĐŽ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�Ă�ƚƌĂǀĠƐ�ĚĞ�ĂŵƉůŝĂ�ďŝďůŝŽŐƌĂĨşĂ�ƐŽďƌĞ�ůĂ�ƚĂǆŽŶŽŵşĂ�Ǉ�
ƐŝƐƚĞŵĄƚŝĐĂ�ĚĞ�ĐĂĚĂ�ƵŶŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƌƵƉŽƐ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽƐ͘�

�
sŝƐƚĂ�ŐĞŶĞƌĂů�ĚĞ�ůŽƐ�ĞƋƵŝƉŽƐ�ĚĞ�ĞƐƚĠƌĞŽŵŝĐƌŽƐĐŽƉşĂ͘

^Ğ� ŚĂ� ƉƌŽĐĞĚŝĚŽ� Ăů� ƌĞĐƵĞŶƚŽ� ĚĞů� ŶƷŵĞƌŽ� ĚĞ� ŝŶĚŝǀŝĚƵŽƐ� ĚĞ� ĐĂĚĂ� ƚĂǆſŶ� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽ͘� >Ă�
ŶŽŵĞŶĐůĂƚƵƌĂ�ĚĞ�ĨĂƵŶĂ�ƐĞ�ďĂƐĂ�ĞŶ�Ğů�tŽƌůĚ�ZĞŐŝƐƚĞƌ�ŽĨ�DĂƌŝŶĞ�^ƉĞĐŝĞƐ�;tŽ͘Z͘D͘^͘Ϳ�

� � �
/ŵĄŐĞŶĞƐ�ĚĞ�ĂůŐƵŶŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ĐůĂƐŝĨŝĐĂĚŽƐ͘

�^dh�/K���>�D��/K��/Md/�K�D�Z/EK�Z�>�d/sK��>��^dh�/K��D�/�Ed�>�����>d�ZE�d/s�^���>�WZKz��dK����/E^d�>��/ME����
hE��D/^�Z/K�^h�D�Z/EK����>�����Z�DhE/�/W�>����>��/>>������ZKh^�͘�D�Z�K�ϮϬϮϬ�

D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϰ�ĚĞ�ϲϲ�

�

>ŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ŽďƚĞŶŝĚŽƐ� ĚĞů� ĞƐƚƵĚŝŽ� ĐƵĂŶƚŝƚĂƚŝǀŽ� ĚĞ� ůĂ� ŵĂĐƌŽĨĂƵŶĂ� ďĞŶƚſŶŝĐĂ� ƐĞ� ŚĂŶ�
ƉƌŽĐĞƐĂĚŽ� ƉĂƌĂ� ŽďƚĞŶĞƌ� ůŽƐ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ� ƉĂƌĄŵĞƚƌŽƐ� Ğ� şŶĚŝĐĞƐ� ƋƵĞ� ƉĞƌŵŝƚĞŶ� ĐĂƌĂĐƚĞƌŝǌĂƌ� Ǉ�
ĞǀĂůƵĂƌ�ůĂ�ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ�ďŝŽůſŐŝĐĂ�ĚĞ�ůĂƐ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ͗�

ϭͿ � ;ŝŶĚͬ͘ŵϮͿ͘� �ƐƚĞ�

ƉĂƌĄŵĞƚƌŽ�ƐĞ�ǀĞ�ƐŽŵĞƚŝĚŽ�Ă�ǀĂƌŝĂĐŝŽŶĞƐ�ŝŵƉŽƌƚĂŶƚĞƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�ĠƉŽĐĂƐ�ĚĞů�ĂŹŽ�

Ǉ�ĂŶƚĞ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĚŽƐ�ƚŝƉŽƐ�ĚĞ�ƉĞƌƚƵƌďĂĐŝŽŶĞƐ͘�

ϮͿ ͘��ƐƚĞ�

ƉĂƌĄŵĞƚƌŽ�ĞƐ� ŝŵƉŽƌƚĂŶƚĞ� ƚĂŶƚŽ�ƉĂƌĂ� ĐŽŶŽĐĞƌ� ůĂ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĚĞ� ůĂ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ�ƋƵĞ� ƐĞ�

ĞƐƚĄ� ĞƐƚƵĚŝĂŶĚŽ͕� ĐŽŵŽ� ƉĂƌĂ� ĐŽŵƉĂƌĂƌ� ůĂƐ� ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ� ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ƉƵĞĚĂŶ� ĞƐƚĂƌ�

ƐŽŵĞƚŝĚĂƐ�Ă�ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ͘�

ϯͿ � ƉĂƌĂ� ĞǀĂůƵĂƌ� ůĂ� ĐŽŶƚƌŝďƵĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�

ďĞŶƚſŶŝĐŽƐ� ĞŶ� ůĂ� ƌĞĚ� ƚƌſĨŝĐĂ� ;'ĂƐƚŽŶ�Θ�EĂƐĐŝ͕�ϭϵϴϴͿ͘� �Ŷ�Ğů� ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ� Ă� ĐĂĚĂ�

ĞƐƉĞĐŝĞ� ƐĞ� ůĞ� ŚĂ� ĂƐŝŐŶĂĚŽ� ƵŶ� ŐƌƵƉŽ� ƚƌſĨŝĐŽ� ƐŝŐƵŝĞŶĚŽ� ůĂƐ� ƌĞǀŝƐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� &ĂƵĐŚĂůĚ�Θ�

:ƵŵĂƌƐ͕�;ϭϵϳϵͿ͕�/ďĂŶĞǌ�Θ��ĂǀŝŶ�;ϭϵϴϴͿ�Ǉ�'ĂƐƚŽŶ͕�;ϭϵϴϳͿ͕�ƋƵĞ�ƐĞ�ďĂƐĂŶ�ĞŶ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�

ůĂƐ� ĐĂƌĂĐƚĞƌşƐƚŝĐĂƐ� ĂŶĂƚſŵŝĐĂƐ� Ǉ� ĞĐŽůſŐŝĐĂƐ� ĚĞ� ůĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ͘� >ŽƐ� ŐƌƵƉŽƐ� ƚƌſĨŝĐŽƐ�

ĐŽŶƐŝĚĞƌĂĚŽƐ�ƐŽŶ͗�ĐĂƌŶşǀŽƌŽƐ�;�Ϳ͕�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ�ĚĞ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ�;�Ϳ͕�ůŽƐ�ĐƵĂůĞƐ�ŝŶĐůƵǇĞŶ�ůĂƐ�

ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ� ĂůŝŵĞŶƚĂŶ� ĚĞů� ĚĞƚƌŝƚŽ� ;ƚĂŶƚŽ� ĚĞ� ŽƌŝŐĞŶ� ǀĞŐĞƚĂů� ĐŽŵŽ� ĂŶŝŵĂůͿ� ƋƵĞ�

ůůĞŐĂ�Ă�ůĂ�ƉĂƌƚĞ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĂů�ĚĞů�ƐƵƐƚƌĂƚŽ͕�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ�ĞǆĐĂǀĂĚŽƌĞƐ�;��Ϳ͕�ƋƵĞ�ŝŶĐůƵǇĞ�ůŽƐ�

ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂůŝŵĞŶƚĂŶ�ĚĞ�ĚĞƚƌŝƚŽ�ƉĂƌĐŝĂůŵĞŶƚĞ�ĞŶƚĞƌƌĂĚŽ�ƋƵĞ�ŚĂ�ĞŵƉĞǌĂĚŽ�ůĂ�

ŵŝŶĞƌĂůŝǌĂĐŝſŶ͕�ĨŝůƚƌĂĚŽƌĞƐ�;&Ϳ�ƋƵĞ�ŝŶĐůƵǇĞ�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂůŝŵĞŶƚĂŶ�ĚĞ�ĚĞƚƌŝƚŽ�

Ǉ�ŽƚƌŽ�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�ĞŶ�ƐƵƐƉĞŶƐŝſŶ�ĞŶ� ůĂ�ĐŽůƵŵŶĂ�ĚĞ�ĂŐƵĂ͕�ŵŝǆƚŽƐ� ;DͿ�

ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ŝŶĐůƵǇĞŶ�ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ƋƵĞ�ĂůƚĞƌŶĂŶ�ƌĠŐŝŵĞŶ�ĂůŝŵĞŶƚĂƌŝŽ�ĞŶƚƌĞ�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽ�Ǉ�

ĨŝůƚƌĂĚŽƌ͕� Ǉ� ŽŵŶşǀŽƌŽƐ� ;KͿ� ƋƵĞ� ŝŶĐůƵǇĞ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ĐĂƉĂĐĞƐ� ĚĞ� ĂůŝŵĞŶƚĂƌƐĞ� ƚĂŶƚŽ� ĚĞ�

ĚĞƚƌŝƚŽ�ĚĞ�ŽƌŝŐĞŶ�ĂŶŝŵĂů�ĐŽŵŽ�ĚĞ�ŽƌŝŐĞŶ�ǀĞŐĞƚĂů͕�ƐĞŐƷŶ�ůĂ�ĚŝƐƉŽŶŝďŝůŝĚĂĚ͘�

ϰͿ ͘� �ŝĐŚŽ� ƉĂƌĄŵĞƚƌŽ� ƐĞ� ǀĞ� ƐŽŵĞƚŝĚŽ� Ă� ĨůƵĐƚƵĂĐŝŽŶĞƐ͕� ƋƵĞ�

ĚĞƉĞŶĚĞŶ� ƉƌŝŶĐŝƉĂůŵĞŶƚĞ� ĚĞ� ůĂ� ƚĞŵƉĞƌĂƚƵƌĂ� ĚĞů� ĂŐƵĂ� Ǉ� ĚĞ� ůĂ� ĚŝƐƉŽŶŝďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ�

ŶƵƚƌŝĞŶƚĞƐ͘��

ϱͿ ͕� ƉĂƌĂ� Ğů� ĐĄůĐƵůŽ� ĚĞ� ůĂ� ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ� ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ� ůĂ�

ĨſƌŵƵůĂ� ,с� єƉŝ� ůŶ� Ɖŝ͕� ĚŽŶĚĞ� Ɖ� ĞƐ� ůĂ� ƉƌŽƉŽƌĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂ� ĞƐƉĞĐŝĞ� ŝ� ĞŶ� ůĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ�

ĞƐƚƵĚŝĂĚĂ͘��ƐƚĞ�şŶĚŝĐĞ͕�ƋƵĞ�ƉŽƌ�ƐƵƐ�ĐĂƌĂĐƚĞƌşƐƚŝĐĂƐ�ƚĂŵďŝĠŶ�ĂƉŽƌƚĂ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĂĐĞƌĐĂ�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϱ�ĚĞ�ϲϲ�

ĚĞ� ůĂ� ĚŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ĞŶƚƌĞ� ůĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ͕� ƐĞ� ƉƵĞĚĞ� ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ� ĐŽŵŽ�

ƵŶĂ�ŵĞĚŝĚĂ�ĚĞ�ůĂ�ĞŶƚƌŽƉşĂ�Ž�ŚĞƚĞƌŽŐĞŶĞŝĚĂĚ�ĚĞ�ůĂ�ŵƵĞƐƚƌĂ�;,ŝůů͕�ϭϵϳϯ͖�'ƌĂǇ͕�ϮϬϬϬͿ͘�,�

ĞƐ� ƵŶ� ŶƷŵĞƌŽ� ƋƵĞ� ĂƵŵĞŶƚĂ� ĐŽŶ� Ğů� ŶƷŵĞƌŽ� ĚĞ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ� ĞŶ� ůĂ� ŵƵĞƐƚƌĂ�

ĞƐƚƵĚŝĂĚĂ�Ǉ�ƚĞſƌŝĐĂŵĞŶƚĞ�ƉƵĞĚĞ�ĂůĐĂŶǌĂƌ�ǀĂůŽƌĞƐ�ŵƵǇ�ĂůƚŽƐ͕�ĂƵŶƋƵĞ�ĞŶ�ƌĞĂůŝĚĂĚ�ĞŶ�

ůĂƐ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�ŶĂƚƵƌĂůĞƐ�,�ĞƐ�ĞŶ�ŐĞŶĞƌĂů�ŵĞŶŽƌ�ĚĞ�ϱ�;<ƌĞďƐ͕�ϭϵϴϱͿ͘�

ϲͿ ͘��Ŷ�

ŐĞŶĞƌĂů� ƐĞ� ƚƌĂƚĂ� ĚĞ� ĞƐƉĞĐŝĞ� ŽƉŽƌƚƵŶŝƐƚĂƐ� ƋƵĞ� ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞů�ŵŝƐŵŽ� ŐƌƵƉŽ� ƚĂǆŽŶſŵŝĐŽ�

ƐƵƐƚŝƚƵǇĞŶ�Ă�ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ŵĄƐ�ĞƐƉĞĐŝĂůŝǌĂĚĂƐ�ƋƵĞ�ƚŽůĞƌĂŶ�ĐĂŵďŝŽƐ�ĚĞů�ŵĞĚŝŽ�ŶŽ�ŵƵǇ�

ĂŵƉůŝŽƐ͘� >Ă�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ŽƉŽƌƚƵŶŝƐƚĂƐ� şŶĚŝĐĂ�ƵŶĂ�ƉƌŽŐƌĞƐŝǀĂ� ƐŝŵƉůŝĨŝĐĂĐŝſŶ�

ĚĞ� ůĂ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ͕�ĚĞďŝĚŽ�Ăů�ĂůůĂŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ� ůĂƐ� ƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�ƚƌſĨŝĐĂƐ�ĞǆŝƐƚĞŶƚĞƐ͘��ƐƚĂƐ�

ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƉĞƌƚĞŶĞĐĞŶ͕� ĞŶ� ŐĞŶĞƌĂů͕� Ăů� ŐƌƵƉŽ� ƚƌſĨŝĐŽ� ĚĞ� ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ� ĞǆĐĂǀĂĚŽƌĞƐ͕� ƋƵĞ�

ŝŶĐůƵǇĞ�Ă�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�ĂůŝŵĞŶƚĂŶ�ĚĞ�ĚĞƚƌŝƚŽ�ƉĂƌĐŝĂůŵĞŶƚĞ�ĞŶƚĞƌƌĂĚŽ�ƋƵĞ�ŚĂ�

ĞŵƉĞǌĂĚŽ�ůĂ�ŵŝŶĞƌĂůŝǌĂĐŝſŶ�Ž�ĚĞƐĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ͕�ůŽ�ƋƵĞ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂ�ƵŶĂ�ĚŝƐŵŝŶƵĐŝſŶ�ĚĞ�

ůĂ�ĐĂŶƚŝĚĂĚ�ĚĞ�ŽǆşŐĞŶŽ�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ĞŶ�Ğů�ƐĞĚŝŵĞŶƚŽ�;WĞĂƌƐŽŶ�Θ�ZŽƐĞŶďĞƌŐ͕�ϭϵϳϴ͖��ŝĂǌ�Θ�

ZŽƐĞŵďĞƌŐ͕�ϭϵϵϱͿ͘�

ϳͿ � ;�ŽƌũĂ� Ğƚ� Ăů͕͘� ϮϬϬϬͿ͕�

ƌĞůĂĐŝŽŶĂĚŽ�ĐŽŶ�Ğů� ŐƌĂĚŽ�ĚĞ� ƐĞŶƐŝďŝůŝĚĂĚ�Ž� ƚŽůĞƌĂŶĐŝĂ�ĚĞ� ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƌĞƐƉĞĐƚŽ�Ă�ƵŶ�

ŐƌĂĚŝĞŶƚĞ� ĚĞ� ĞƐƚƌĠƐ͘� �ƐƚĞ� şŶĚŝĐĞ� ƐĞ� ďĂƐĂ� ĞŶ� Ğů� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽ� ƋƵĞ� ůĂƐ� ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�

ŵĂĐƌŽďĞŶƚſŶŝĐĂƐ� ƌĞƐƉŽŶĚĞŶ� Ă� ĞƐƚƌĠƐ�ŵĞĚŝŽĂŵďŝĞŶƚĂůĞƐ� ĐŽŶ� ĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ� ĞƐƚƌĂƚĞŐŝĂƐ�

ĂĚĂƉƚĂƚŝǀĂƐ�ƋƵĞ�ƉĞƌŵŝƚĞŶ�ĚŝǀŝĚŝƌ�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ůĂ�ĐŽŵƉŽŶĞŶ�ĞŶ�ĐŝŶĐŽ�ŐƌƵƉŽƐ͗��
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϲ�ĚĞ�ϲϲ�

�
�ů�şŶĚŝĐĞ�ďŝſƚŝĐŽ�ƋƵĞ�ǀĂƌşĂ�ĞŶƚƌĞ�Ϭ�Ǉ�ϳ�ƐĞ�ĐĂůĐƵůĂ�ƐĞŐƷŶ�ůĂ�ĨſƌŵƵůĂ͗�

�
ϴͿ

͕�ƉĂƌĂ�ƉŽĚĞƌ�ĚĞƚĞĐƚĂƌ�ǀĂƌŝĂĐŝŽŶĞƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ�ĚĞďŝĚĂƐ�Ă� ůĂ�ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ�

ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂ͘��Ŷ�Ğů�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ĞƐƚƵĚŝŽ�ƐĞ�ŚĂŶ�ƵƚŝůŝǌĂĚŽ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ� �Ǉ�Ğů�

� ;ŶD�^Ϳ͘� DĞĚŝĂŶƚĞ� ĞƐƚĂƐ� ŵĞƚŽĚŽůŽŐşĂƐ� ĞƐƚĂĚşƐƚŝĐĂƐ� ĚĞ�

ĂŶĄůŝƐŝƐ�ŵƵůƚŝǀĂƌŝĂŶƚĞ�ƐĞ�ĂŶĂůŝǌĂŶ� ůĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ�Ă�ŶŝǀĞů�ĚĞ�ĐŽŵƵŶŝĚĂĚ͕�

ĞŶ� ďĂƐĞ� Ă� ůĂ� ƐŝŵŝůŝƚƵĚ� ĚĞ� ƐƵƐ� ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂƐ� ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂƐ͘� WŽƌ� ĐŽŶƐŝŐƵŝĞŶƚĞ͕� ůĂƐ�

ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ĐŽŶ� ƵŶĂ� ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ� ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂ� ƉĂƌĞĐŝĚĂ� ƐĞ� ĞŶĐŽŶƚƌĂƌĄŶ� ŵƵǇ� ĐĞƌĐĂ�

ĞŶƚƌĞ� ĞůůĂƐ͕� Ăů� ĐŽŶƚƌĂƌŝŽ� ƋƵĞ� ůĂƐ� ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĞŶ� ƵŶĂ� ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ�

ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂ� ĚŝĨĞƌĞŶƚĞ͕� ƋƵĞ� ĞƐƚĂƌĄŶ� ŵƵǇ� ƐĞƉĂƌĂĚĂƐ͘� �Ŷ� Ğů� ĐĂƐŽ� ĚĞů�

� ƉĂƌĂ� ŵĞĚŝƌ� Ğů� ŐƌĂĚŽ� ĚĞ� ĨŝĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ůĂ� ĐŽŶĨŝŐƵƌĂĐŝſŶ�

ŽďƚĞŶŝĚĂ͕� ƐĞ� ƵƚŝůŝǌĂƌĄ� ƵŶĂ� ĨƵŶĐŝſŶ� ůůĂŵĂĚĂ� ^ƚƌĞƐƐ͕� ^͕� ;<ƌƵƐŬĂů͕� ϭϵϲϰͿ͘� �ŽŶ� ^сϬ͕ϱ� ůĂ�

ĐŽŶĨŝŐƵƌĂĐŝſŶ�ŽďƚĞŶŝĚĂ�ƐĞ�ĚĞďĞ�ĐŽŶ�ƚŽĚĂ�ƉƌŽďĂďŝůŝĚĂĚ�Ăů�ĂǌĂƌ͕�Ǉ�ƉŽƌ�ĐŽŶƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ŶŽ�

ƌĞĨůĞũĂƌşĂ� ůĂ� ƌĞĂůŝĚĂĚ͖� ĐŽŶ� ^� ĞŶƚƌĞ� Ϭ͕ϱ� Ǉ� Ϭ͕Ϯϱ� ůĂ� ĐŽŶĨŝŐƵƌĂĐŝſŶ� ŽďƚĞŶŝĚĂ� ƐĞ� ƉƵĞĚĞ�

ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ�ĚŝƐĐƌĞƚĂ͖�Ǉ�ĐŽŶ�^�ŵĞŶŽƌ�ĚĞ�Ϭ͘Ϯϱ�ďƵĞŶĂ�Ǉ�ŵƵǇ� ĨŝĂďůĞ� ;'ŽŵĞǌͲ'ĞƐƚĞŝƌĂ�Ğƚ�

Ăů͕͘�ϮϬϬϯͿ͘�

� �
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϱϳ�ĚĞ�ϲϲ�

�

�Ŷ�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ƚĂǆŽŶſŵŝĐŽ�ĚĞ�ůĂ�ŵĂĐƌŽĨĂƵŶĂ�ďĞŶƚſŶŝĐĂ�ƐĞ�ŚĂŶ�ƐĞƉĂƌĂĚŽ�Ğ� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽ�
ƵŶ�ƚŽƚĂů�ĚĞ�ϭϬϮϵ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ĚŝƐƚƌŝďƵŝĚŽƐ�ĞŶƚƌĞ�ϱϭ�ƚĂǆŽŶĞƐ͘��

�ŽŵŽ� ƐĞ� ŽďƐĞƌǀĂ� ĞŶ� ůĂ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ� ĨŝŐƵƌĂ͕� Ğů� ϰϴй� ĚĞ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽƐ� ƐŽŶ�
ĐƌƵƐƚĄĐĞŽƐ͘� >ŽƐ� ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ� Ǉ� ŶĞŵĂƚŽĚŽƐ� ƐŽŶ� ƌĞƐƉĞĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ� Ğů� ƐĞŐƵŶĚŽ� Ǉ� ƚĞƌĐĞƌ�
ŐƌƵƉŽ� ŵĄƐ� ŝŵƉŽƌƚĂŶƚĞ� ĐŽŶ� Ğů� ϰϰй� Ǉ� ϲй� ĚĞů� ƚŽƚĂů� ĚĞ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ͘� >ŽƐ� ƌĞƐƚĂŶƚĞƐ�
ŐƌƵƉŽƐ�ƉƌĞƐĞŶƚĂŶ�ƵŶĂ�ĂďƵŶĚĂŶĐŝĂ�ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ăů�ϭͼй͕�ĐŽŶ�ůĂ�ĞǆĐĞƉĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ďŝǀĂůǀŽƐ͕�ƋƵĞ�
ĂůĐĂŶǌĂŶ�Ğů�Ϯй�ĚĞů�ƚŽƚĂů͘�

�

�
�ŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ�ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂ�ĚĞů�ĐŽŶũƵŶƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ��

�

�Ŷ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ƚĂďůĂ�ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ŽďƐĞƌǀĂƌ�ůĂ�ĐŽŵƉŽƐŝĐŝſŶ�Ǉ�ĂďƵŶĚĂŶĐŝĂ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂ�ĚĞ�ůĂƐ�
ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ŵƵĞƐƚƌĞĂĚĂƐ͘�
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ƐŝŐƵŝĞŶƚĞͿ͕� ƐĞ� ŽďƐĞƌǀĂ� ĐŽŵŽ� ƉĂƚƌſŶ� ŐĞŶĞƌĂů� ĞŶ� ůŽƐ� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ� ϭ� Ǉ� Ϯ� ƵŶĂ� ĐůĂƌĂ�
ĚŽŵŝŶĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ĐƌƵƐƚĄĐĞŽƐ�Ǉ�ĞŶ�ŵĞŶŽƌ�ŵĞĚŝĚĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ͘�WŽƌ�ŽƚƌŽ�ůĂĚŽ�ĞŶ�Ğů�
ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ĞŶ�ĂŵďĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ƵŶĂ�ĐůĂƌĂ�ĚŽŵŝŶĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ�Ǉ�
ĞŶ�ŵĞŶŽƌ�ŵĞĚŝĚĂ� ĚĞ� ůŽƐ� ĐƌƵƐƚĄĐĞŽƐ� >Ă� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ŽƚƌŽƐ� ŐƌƵƉŽƐ� ĞŶ� ůĂƐ� ƚƌĞƐ� ǌŽŶĂƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂĚĂƐ� ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ�ŵĂƌŐŝŶĂů�ĚĞďŝĚŽ�Ăů�ďĂũŽ�ƉŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ƋƵĞ�ĂůĐĂŶǌĂŶ͕�ĞŶ�
ŐĞŶĞƌĂů�ŝŶĨĞƌŝŽƌ�Ăů�ϭй͕�ĐŽŶ�ůĂ�ĞǆĐĞƉĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ďŝǀĂůǀŽƐ�ƋƵĞ�ĞŶ�Ğů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ�ĂůĐĂŶǌĂŶ�
ǀĂůŽƌĞƐ�ƉƌſǆŝŵŽƐ�Ăů�Ϯй�ĚĞů�ƚŽƚĂů�ĚĞ�ůŽƐ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽ�ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽƐ͘�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲϭ�ĚĞ�ϲϲ

�

'ƌƵƉŽƐ�ƚĂǆŽŶſŵŝĐŽƐ�

�Ŷ�Ğů�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƌƵƉŽƐ�ƚƌſĨŝĐŽƐ�ƐĞ�ƐŝŐƵĞ�ŽďƐĞƌǀĂŶĚŽ�ƵŶĂ�ĐŝĞƌƚĂ�ŚŽŵŽŐĞŶĞŝĚĂĚ�ĞŶƚƌĞ�
ůĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ�ĚĞ� ůŽƐ� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�ϭ�Ǉ�Ϯ͕�ĐŽŶ�ƵŶĂ�ĐůĂƌĂ�ĚŽŵŝŶĂŶĐŝĂ�ĚĞ� ůŽƐ�
ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ� ĚĞ� ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ͕� Ǉ� ĞŶ�ŵĞŶŽƌ�ŵĞĚŝĚĂ� ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ� ĞǆĐĂǀĂĚŽƌĞƐ� Ǉ� ĐĂƌŶşǀŽƌŽƐ�
ĐŽŶ�ƉŽƌĐĞŶƚĂũĞƐ�ǀĂƌŝĂďůĞƐ͘��Ŷ�Ğů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ͕�ĞŶ�ĂŵďĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ͕�ŶŽ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ƵŶĂ�
ĚŽŵŝŶĂŶĐŝĂ�ĐůĂƌĂ�ĞŶƚƌĞ�ůŽƐ�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ�ĞǆĐĂǀĂĚŽƌĞƐ�Ǉ�ůŽƐ�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ�ĚĞ�ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ͘��

>Ă�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ŽƚƌŽƐ�ŐƌƵƉŽƐ�ĞŶ�ůĂƐ�ƚƌĞƐ�ǌŽŶĂƐ�ĞƐƚƵĚŝĂĚĂƐ�ƐĞ�ƉƵĞĚĞ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ�ŵĂƌŐŝŶĂů�
ĚĞďŝĚŽ�Ăů�ďĂũŽ�ƉŽƌĐĞŶƚĂũĞ�ƋƵĞ�ĂůĐĂŶǌĂŶ͘�

�
'ƌƵƉŽƐ�ƚƌſĨŝĐŽƐ��

� �
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲϮ�ĚĞ�ϲϲ

�

�ŽŵŽ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ĞŶ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĨŝŐƵƌĂ͕�ůŽƐ�ǀĂůŽƌĞƐ�ŵĄƐ�ĞůĞǀĂĚŽƐ�ĚĞ�ƌŝƋƵĞǌĂ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂ�
ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂŶ�ƌĞƐƉĞĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ�ĞŶ�ůŽƐ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�ϭ�Ǉ�ϯ͘�

�
ZŝƋƵĞǌĂ�ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂ��

�ů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůĂ�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂ͕�ĞǆƉƌĞƐĂĚĂ�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�Ğů�şŶĚŝĐĞ�ĚĞ�^ŚĂŶŶŽŶ�;ĨŝŐƵƌĂ�
ƐŝŐƵŝĞŶƚĞͿ͕� ƉĞƌŵŝƚĞ�ĚĞƚĞĐƚĂƌ͕� ǀĂůŽƌĞƐ�ĚĞ�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĞŶƚƌĞ�ŵĞĚŝŽƐ� ;ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�ϭ�Ǉ� ϯͿ� Ǉ�
ŵĞĚŝŽͲďĂũŽƐ�ĞŶ� ůĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞů� ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�Ϯ͕� ƚĞŶŝĞŶĚŽ�ĞŶ�ĐƵĞŶƚĂ�ƋƵĞ�ĞƐƚĞ�ǀĂůŽƌ�ĞŶ�
ĐŽŵƵŶŝĚĂĚĞƐ�ĐŽŶ�ƵŶĂ�ĞůĞǀĂĚĂ�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĞƐƉĞĐşĨŝĐĂ͕�ŶŽ�ƐƵĞůĞ�ƐƵƉĞƌĂƌ�Ğů�ǀĂůŽƌ�ĚĞ�ϱ͘��

�

�ŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�ĞƐƉĞĐŝĨŝĐĂ�

�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲϯ�ĚĞ�ϲϲ

�

>ĂƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ� ůŽƐ�ƚƌĞƐ�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂĚŽƐ�ƐĞ�ŚĂŶ�ĐůĂƐŝĨŝĐĂĚŽ�ĐŽŵŽ� ůŝŐĞƌĂŵĞŶƚĞ�
ƉĞƌƚƵƌďĂĚĂƐ͕�ĚĞďŝĚŽ�Ă� ůĂ�ĂďƵŶĚĂŶƚĞ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ�ĚĞ�ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�ƋƵĞ�ƉĂƌĂ�Ğů�ĐĄůĐƵůŽ�ĚĞů�
şŶĚŝĐĞ�ƐĞ�ŝŶĐůƵǇĞŶ�ĞŶ�ůŽƐ�ŐƌƵƉŽƐ�//͕�///�Ǉ�ĞŶ�ŵĞŶŽƌ�ŵĞĚŝĚĂ�/s�;'ƌƵƉŽ�//͗��ƐƉĞĐŝĞƐ�ƋƵĞ�ƐŽŶ�
ŝŶĚŝĨĞƌĞŶƚĞƐ� Ăů� ĞŶƌŝƋƵĞĐŝŵŝĞŶƚŽ� ĞŶ�ŵĂƚĞƌŝĂ� ŽƌŐĄŶŝĐĂ� Ǉ� ƋƵĞ� ĞƐƚĄŶ� ƐŝĞŵƉƌĞ� ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ�
ĂƵŶƋƵĞ� ĞŶ� ďĂũĂ� ĚĞŶƐŝĚĂĚ͕� ĐŽŶ� ǀĂƌŝĂĐŝŽŶĞƐ� ŶŽ� ŵƵǇ� ƐŝŐŶŝĨŝĐĂƚŝǀĂƐ� ĚƵƌĂŶƚĞ� Ğů� ĂŹŽ͘� ^Ğ�
ƚƌĂƚĂ� ĚĞ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƋƵĞ� ƉĞƌƚĞŶĞĐĞŶ� Ăů� ŐƌƵƉŽ� ƚƌſĨŝĐŽ� ĚĞ� ƐƵƐƉĞŶƐşǀŽƌŽƐ� ĚĞ� ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ� Ǉ�
ĐĂƌŶşǀŽƌŽƐ� ŶŽ� ŵƵǇ� ƐĞůĞĐƚŝǀŽƐ͘� 'ƌƵƉŽ� ///͗� �ƐƉĞĐŝĞƐ͕� ƉƌĞƐĞŶƚĞƐ� ĞŶ� ďĂũĂ� ĚĞŶƐŝĚĂĚ� ĞŶ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�ŶŽƌŵĂůĞƐ͕�ƋƵĞ�ƐŽŶ�ĞƐƚŝŵƵůĂĚĂƐ�ƉŽƌ�ƵŶ�ĞǆĐĞƐŽ�ůĞǀĞ�ĚĞ�ŵĂƚĞƌŝĂ�ŽƌŐĄŶŝĐĂ͘��Ŷ�
ĞƐƚĞ�ĐĂƐŽ�ƐĞ� ƚƌĂƚĂ�ĚĞ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ�ƋƵĞ�ƉĞƌƚĞŶĞĐĞŶ�Ăů�ŐƌƵƉŽ� ƚƌſĨŝĐŽ�ĚĞ� ůŽƐ�ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌŽƐ�ĚĞ�
ƐƵƉĞƌĨŝĐŝĞ͕�ĐŽŵŽ�ůŽƐ�ĞƐƉŝſŶŝĚŽƐ�;ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ĨĂŵŝůŝĂ�^ƉŝŽŶŝĚĂĞͿ�ƋƵĞ�ĨŽƌŵĂŶ�ƚƵďŽƐ͘�
'ƌƵƉŽ� /s͗� �ƐƉĞĐŝĞƐ� ŽƉŽƌƚƵŶŝƐƚĂƐ� ƋƵĞ� ƚŽůĞƌĂŶ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĞŶƚƌĞ� ŵŽĚĞƌĂĚĂŵĞŶƚĞ� Ǉ�
ƉƌŽŶƵŶĐŝĂĚĂŵĞŶƚĞ� ĂůƚĞƌĂĚĂƐ͘� ^Ğ� ƚƌĂƚĂ� ĚĞ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ĚĞƚƌŝƚşǀŽƌĂƐ� ĞǆĐĂǀĂĚŽƌĂƐ� ĚĞ�
ƉĞƋƵĞŹŽ� ƚĂŵĂŹŽ͕� ďĄƐŝĐĂŵĞŶƚĞ� ĐĂƉŝƚĞůůŝĚŽƐ� ŝ� ĐŝƌƌĂƚƵůŝĚŽƐ� ;ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ� ĚĞ� ůĂ� ĨĂŵŝůŝĂ�
�ĂƉŝƚĞůůŝĚĂĞ�Ǉ��ŝƌƌĂƚƵůŝĚĂĞͿ͘�

�

�D�/�ŝŶĚĞǆ��

�

DĞĚŝĂŶƚĞ� ůĂ� ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ� ƚĂǆŽŶſŵŝĐĂ� ƐĞ� ŚĂŶ� ĚĞƚĞĐƚĂĚŽ� ĂůŐƵŶĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ĐŽŶƐŝĚĞƌĂŶ� ĂƐŽĐŝĂĚĂƐ� Ă� ŵĞĚŝŽƐ� ƉĞƌƚƵƌďĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ƵŶ� ĞǆĐĞƐŽ� ĚĞ� ŵĂƚĞƌŝĂ� ŽƌŐĄŶŝĐĂ͕�
ƉĞƌƚĞŶĞĐŝĞŶƚĞƐ� Ă� ůĂƐ� ĨĂŵŝůŝĂƐ� ĚĞ� ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ� ^ƉŝŽŶŝĚĂĞ͕� �ĂƉŝƚĞůůŝĚĂĞ͕� Ǉ� �ŝƌƌĂƚƵůŝĚĂĞ͘� >Ă�
ĂďƵŶĚĂŶĐŝĂ� ƌĞůĂƚŝǀĂ� ĚĞ� ĞƐƚĂƐ� ĞƐƉĞĐŝĞƐ� ƐĞ� ŵĂŶƚŝĞŶĞ� ĞůĞǀĂĚĂ� ĞŶ� ůĂƐ� ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ĚĞů�
ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ͘�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲϰ�ĚĞ�ϲϲ

�

>ŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ĚĞů� ĂŶĄůŝƐŝƐ�ŵƵůƚŝǀĂƌŝĂŶƚĞ͕� ŝŶĚŝĐĂŶ� ƋƵĞ� ůĂƐ� ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�ŵƵĞƐƚƌĞŽ� ƐĞ�
ĂŐƌƵƉĂŶ� ƉŽƌ� ůŽĐĂůŝǌĂĐŝſŶ� ŐĞŽŐƌĄĨŝĐĂ� Ž� ĂůƚĞƌŶĂƚŝǀĂ͕� ĐŽŵŽ� ƐĞ� ŽďƐĞƌǀĂ� ĞŶ� ůĂ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�
ĨŝŐƵƌĂ͘��

�

ŶD�^��

&ŝŶĂůŵĞŶƚĞ͕�Ğů�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĐŽŶ�ĐůƵƐƚĞƌ͕�ĐŽŶĨŝƌŵĂ�ƵŶĂ�ĚŝĨĞƌĞŶĐŝĂĐŝſŶ�ĚĞ� ůĂƐ�ĚŽƐ�ĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�
ƋƵĞ�ƐĞ�ůŽĐĂůŝǌĂŶ�ĞŶ�Ğů�ƚƌĂŶƐĞĐƚŽ�ϯ͕�ĐŽŵŽ�ƐĞ�ŽďƐĞƌǀĂ�ĞŶ�ůĂ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞ�ĨŝŐƵƌĂ͘��

�

�ůƵƐƚĞƌ�

�
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D�Z�K�ϮϬϮϬ�
ϲϱ�ĚĞ�ϲϲ

�ů�ŵƵĞƐƚƌĞŽ� ůůĞǀĂĚŽ�Ă� ĐĂďŽ� ŝŶĚŝĐĂ� ƋƵĞ� ůŽƐ� ĐƌƵƐƚĄĐĞŽƐ� Ǉ� ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ� ƐŽŶ� ůŽƐ�ĚŽƐ� ŐƌƵƉŽƐ�
ƚĂǆŽŶſŵŝĐŽƐ� ŵĄƐ� ŝŵƉŽƌƚĂŶƚĞƐ͕� ĐŽŶ� ŵĄƐ� ĚĞů� ϵϬ� й� ĚĞů� ƚŽƚĂů� ĚĞ� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�
ŝĚĞŶƚŝĨŝĐĂĚŽƐ͘�

�ŶƚƌĞ�Ğů�ŐƌƵƉŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ�ĚĞƐƚĂĐĂŶ͕�ƉŽƌ�ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ�ĞŶ�ƚĠƌŵŝŶŽƐ�ĚĞ�ĂďƵŶĚĂŶĐŝĂ͕�
ůĂƐ�ĨĂŵŝůŝĂƐ�ĚĞ�ƉŽůŝƋƵĞƚŽƐ��ĂƉŝƚĞůůŝĚĂĞ͕�ĐŽŶ�ůĂƐ�ĞƐƉĞĐŝĞƐ� Ɛ�Ǉ�
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COT por oxidación química % < 1.50 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 9.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 9.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 8.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 7.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 10.0 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 9.7 PNT LAB 84 

Finos % 45.7 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.09 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000010 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 055-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030336

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000010 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 4.57 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 6.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 3.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 1.8 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 1.6 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 3.4 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 6.3 PNT LAB 84 

Finos % 77.5 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm < 0.063 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000020 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 056-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030337

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000020 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 2.66 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 17.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 8.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 6.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 5.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 10.4 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 15.8 PNT LAB 84 

Finos % 35.3 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.12 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000030 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 057-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030338

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000030 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 2.60 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 19.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 7.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 4.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 4.8 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 6.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 5.1 PNT LAB 84 

Finos % 52.7 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm < 0.063 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000040 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 058-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030339

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000040 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % < 1.50 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 13.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 12.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 15.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 32.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 5.4 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 4.7 PNT LAB 84 

Finos % 15.5 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional AM PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.44 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000050 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 059-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030340

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000050 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % < 1.50 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 5.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 16.6 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 25.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 24.6 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 9.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 7.4 PNT LAB 84 

Finos % 11.2 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional AG PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.47 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000060 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 060-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030341

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000060 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % < 1.50 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 4.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 10.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 14.6 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 15.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 30.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 10.5 PNT LAB 84 

Finos % 14.2 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional AF PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.23 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000070 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 061-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030342

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000070 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 1.61 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 29.0 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 25.4 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 12.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 6.8 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 3.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 4.4 PNT LAB 84 

Finos % 18.1 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional G PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 1.2 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000080 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 062-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030343

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000080 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 2.85 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 15.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 5.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 3.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 2.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 12.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 11.1 PNT LAB 84 

Finos % 49.6 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.07 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000090 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 063-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030344

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000090 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 1.65 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 11.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 10.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 9.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 10.3 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 18.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 12.7 PNT LAB 84 

Finos % 27.0 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.19 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000100 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 064-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030345

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000100 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % < 1.50 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 3.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 5.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 14.2 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 14.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 30.5 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 21.7 PNT LAB 84 

Finos % 9.8 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional AF PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.20 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000110 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 065-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030346

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000110 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

COT por oxidación química % 4.93 PNT LAB 50 

TPT-EC50 (* ) mg/l > 8000 PNT LAB 22 

Granulometría tamiz 2,00 mm % 28.9 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 1,00 mm % 8.6 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,50 mm % 2.7 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,25 mm % 2.8 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,12 mm % 6.1 PNT LAB 84 

Granulometría tamiz 0,063 mm % 6.2 PNT LAB 84 

Finos % 44.7 PNT LAB 84 

Granulometría moda Adimensional F PNT LAB 84 

Granulometría D50 mm 0.12 PNT LAB 84 

Coliformes fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 101 

Estreptococos fecales (* ) UFC/ g < 2 PNT SED 102 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000120 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 11 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 066-0320; La muestra llega refrigerada en dos botes de plást ico de 1L. Tipo de

muestra: Sedimento

Referencia del laboratorio: 20030347

Fecha inicio análisis: 11 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033888-000120 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

SED

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l <  0.100 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU 1.60 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l 10.4 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000010 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 162-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030004

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000010 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l <  0.100 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU < 1.00 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l 23.6 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000020 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 163-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030005

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000020 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l <  0.100 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU < 1.00 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l 7.96 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000030 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 164-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030006

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000030 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l 0.147 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU 1.07 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000040 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 165-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030007

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000040 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l <  0.100 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU 5.01 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000050 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 166-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030008

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000050 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Amonio en aguas mg/l <  0.100 PNT LAB 40 

Fosfatos en aguas mg/l <  0.0200 PNT LAB 40 

Nitratos en aguas mg/l <  0.500 PNT LAB 40 

Nitritos en aguas mg/l <  0.0100 PNT LAB 40 

Turbidez en aguas unid. NTU 1.00 PNT LAB 23 

Cadmio disuelto en aguas µg/l < 1.00 PNT LAB 07 

Cobre disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Plomo disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

Zinc disuelto en aguas µg/l < 5.00 PNT LAB 07 

_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000060 Página 1/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya.
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

CARACTERÍSTICAS DE LA(S) MUESTRA(S): Toma de muestras (* )

realizada por personal técnico de TECNOAMBIENTE, S.L., recibida en nuestro laboratorio el día 3 de

marzo de 2020 y referenciada como se indica a continuación:

Referencia del cliente: 167-0220; La muestra llega refrigerada en 5 bote de plást ico de 50ml. y 1 bote

de plást ico de 100ml. Tipo de muestra: Agua de mar

Referencia del laboratorio: 20030009

Fecha inicio análisis: 3 de marzo de 2020

Fecha finalización análisis: 27 de marzo de 2020

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.



_______________________________________________________________________

Informe analítico solicitado por:         LABORATORIO GALICIA

Dirección:         GALILEO GALILEI 44, 2º

        15008 A CORUÑA

        At. 

Referencia informe: 225033828-000060 Página 2/   2

_______________________________________________________________________

indústria, 550-552, -08918 Badalona (Barcelona )

Tel.93 387 80 80 -Fax.93 387 80 39

tecnoambiente@tecnoambiente.com -www.tecnoambiente.com

(* ) LAS ACTIVIDADES MARCADAS NO ESTÁN AMPARADAS POR LA ACREDITACIÓN DE ENAC
Laboratorio Acreditado por ENAC  según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025:2005 (documento de acreditación 479/LE1035); Cert if icado según lasnormas
UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015. Habilitado por la Oficina d' Acreditació d' Entitats Col·laboradores OAC, acreditado por la Agència de
Residus de Catalunya y por el el Departament d' Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentacio , departamentos y agencias de la Generalitat de Catalunya. Entidad
Colaboradora de la Administración Hidráulica del Ministerio de Medio Ambiente (Grupo 3).
Este informe no debe reproducirse, excepto en su totalidad, sin la autorización escrita de Tecnoambiente, S.L. y del cliente

Barcelona, 27 de marzo de 2020

Director Técnico Laboratorio
Joan Parés Gómez

Observaciones:

Disponibles las incert idumbres asociadas a los métodos acreditados. Los resultados hacen referencia a la muestra ensayada.

AM  FM 27/2

RESULTADO DEL INFORME ANALÍTICO:

Determinación Unidades Resultado Metodología

Reg. Mer. Barcelona tomo 23142, folio 89, hoja B50040, inscripción 15 - CIF B08724247   TECNOAMBIENTE,

S.L.U.

Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201456/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04                                     

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201456

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 162-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214 
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: 0,04 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGÓN
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020



Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201457/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201457

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 163-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: <0,020 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGON
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020

Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201458/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201458

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 164-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214 
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: <0,020 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGON
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020



Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201459/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201459

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 165-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214 
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: <0,020 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGON
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020

Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201460/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201460

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 166-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: <0,020 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGON
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020



Pol. Ind. Empresarium  C/ Sisallo, 22-24, Nave D-9 50720- La Cartuja (Zaragoza)
Teléfono 976.132.633 / 976.132.649  Fax 976.132.648
E-mail:delegacion.aragon@tecnoambiente.com Sitio web: www.tecnoambiente.com C.I.F.: B-08724247

INFORME DE ENSAYO
INFORME Nº:  201461/ 311 Página 1 de 1

La incertidumbre está calculada y a disposición del cliente.
Los resultados de este Informe sólo afectan a las muestras sometidas al ensayo
El informe no podrá reproducirse parcialmente sin la aprobación escrita de TECNOAMBIENTE S.L.U.
Entidad Colaboradora del Instituto Aragonés del Agua 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica con nº expediente EC039/1y2
Laboratorio certificado por AENOR en la norma ISO 9001: 2008, con registro Nº 519/04

CLIENTE/PETICIONARIO

PETICIONARIO : TECNOAMBIENTE A CORUÑA, S.L.

DOMICILIO : C/ Galileo Galilei, 44, 2ª planta 
                       15008   A CORUÑA (A CORUÑA )

ENSAYOS SOLICITADOS : HIDROCARBUROS   

IDENTIFICACION DE LA MUESTRA

REFERENCIA TECNOAMBIENTE : 201461

FECHA DE RECEPCION EN TECNOAMBIENTE : 03/03/2020

FECHA DE INICIO DEL ENSAYO : 04/03/2020
FECHA DE FINALIZACION DEL ENSAYO : 04/03/2020

BREVE DESCRIPCION DEL ESTADO DE LA MUESTRA A LA RECEPCION EN TECNOAMBIENTE:
1 BOTELLA DE 1 LITRO DE CRISTAL

Datos aportados por el cliente

TOMA DE MUESTRA : Tomada por el cliente

REFERENCIA CLIENTE : 167-0220

NATURALEZA DE LA MUESTRA : AGUA DE MAR

FECHA DE TOMA DE MUESTRA :  02/03/2020

RESULTADOS

ENSAYO/UNIDADES METODO RESULTADO

HIDROCARBUROS   (mg/L) ME.QU.Nº214 
FTIR <0,50  (1)

OBSERVACIONES

1 - (*) Resultado obtenido: <0,020 mg/L.

APROBADO

Fdo.: Natalia Ortín Martínez
DIRECTORA TÉCNICA TECNOAMBIENTE ARAGON
Dra. C.C. Químicas

Zaragoza, lunes, 09 de marzo de 2020
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Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa. 
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MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
 Página 1  

 
 CAPÍTULO 1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN                    
 SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LA VEGETACIÓN                           
SUE.VEG.01    ML   JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE                        

 Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altura,  
 sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra corrugada de acero B 500 S de 1,75 m de longi-  
 tud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 2,00 m, utilizada como señalización y delimi-  
 tación de los bordes de la excavación..  
 538 538,000 
  _____________________________________________________  

 538,00 

 SUBCAPÍTULO 1.2 PROTECCIÓN DE LAS AGUAS                                           
PRO.AGU.01         BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS                                
 1 110,00 110,00 
  _____________________________________________________  

 110,00 

 SUBCAPÍTULO 1.3 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA                              
CAL.ATM.01    m2   RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS                                  

 Riegos de viales y zona de obras.  
 2 9.125,000 18.250,000 
  _____________________________________________________  

 18.250,00 
CAL.ATM.02    UD   CONTROL DE NIVELES SONOROS                                        

 Realización de controles de niveles sonoros, con emisión de informe. Se realizará una campaña an-  
 tes del inicio de las obras para que sirva de referencia. Se realizará además un control durante la eje-  
 cución de las obras, otro en el inicio de la actividad y otra al final de la puesta en marcha.  
 Antes de las obras 1 1,000 
 Durante las obras 1 1,000 
 Inicio de Actividad 1 1,000 
 Final de puesta en marcha 1 1,000 
  _____________________________________________________  

 4,00 
CAL.ATM.03    ud   CONTROL DE OLORES                                                 

 Realización de análisis para control de olores. Se realizará uno al inicio de la actividad y otro a la fi-  
 nalización del periodo de puesta en marcha con el contenido especificado en la Ficha control de olo-  
 res del Plan de Vigilancia Ambiental  
   
   
   
 Inicio de actividad 1 1,00 
 Fin de la puesta en marcha 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 

 SUBCAPÍTULO 1.4 PROYECTO DE REVEGETACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA NUEVA EDAR    
REV.INT.01    M3   ADECUACIÓN MORFOLÓGICA DEL TERRENO                                

 Adecuación morfológica del terreno y preparación del terreno. Incluye extendido de tierra vegetal pro-  
 decente de excavación, rastrillado ligero y laboreo mecánico del terreno.  
 Tierra vegetal en zonas verdes 1 1.670,000 1.670,000 
  _____________________________________________________  

 1.670,00 
REV.INT.02    M2   CÉSPED                                                            

 Formación césped fino de gramíneas, con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca  
 Arundinácea Regatta y Poa Pratense 10%, comprendiendo el desbroce, perfilado y desbroce del te-  
 rreno, distribución del fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm. superfi-  
 ciales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación de la siembra, incluyendo los tres primeros rie-  
 gos y tres cortes, abonados de liberación lenta y la cobertura total con resemillado en zonas de cal-  
 vas hasta cobertura total (100%); y tratamiento fitosanitario en caso necesario, totalmente ejecutado.  
 Zonas verdes 1 8,820 8,820 
 1 6,600 6,600 
 1 10,450 10,450 
 1 53,640 53,640 
 1 69,870 69,870 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
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 1 126,000 126,000 
 1 108,020 108,020 
  _____________________________________________________  

 383,40 
REV.INT.03    M2   HIDROSIEMBRA                                                      

 M2. hidrosiembra en taludes a base de 20 gr. de semilla de Pratenses y leñosas autóctonas, 5 gr.  
 de Arbustivas, 300 gr. de Mulch, 40 gr. de abono, 20 gr. de estabilizador, imediante hidrosiembra so-  
 bre camión, abonado, siembra y cubrición empleando los materiales y proprociones indicados, medi-  
 da la superficie ejecutada..  
 TALUD 1 1 360,000 360,000 
 TALUD 2 1 271,000 271,000 
  _____________________________________________________  

 631,00 
REV.INT.04    UD   QUERCUS ROBUR (REBOLLO)                                           

 Quercus robur (Rebollo) de 16 - 18 cm de circunferencia, en cepellón y plantación en hoyo de  
 0,8x0,8x0,8 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de alcor-  
 que y primer riego.  
   
 70 70,000 
  _____________________________________________________  

 70,00 
REV.INT.05    UD   RUSCUS ACULEATUS (RUSCO)                                          

 Suministro y plantación de Ruscus aculeatus (Rusco) de 40 - 60 cm. de altura, en contenedor, en  
 hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación, y for-  
 mación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
   
   
 25 25,000 
  _____________________________________________________  

 25,00 
REV.INT.06    UD   CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR)                                 

 Suministro y plantación de Crataegus monogyna (espino albar) de 60-80 cm. de altura, en contene-  
 dor, en hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación,  
 y formación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
 17 17,000 
  _____________________________________________________  

 17,00 

 CAPÍTULO 2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL                                  
VIG.AMB.01    mes Seguimiento ambiental                                             

 Coordinación y seguimiento ambiental de las obras durante la fase de construcción, incluyendo un   
 mínimo de dos visitas durante los 18 meses que dura la obra.  
 18 18,00 
  _____________________________________________________  

 18,00 
VIG.AMB.02    mes Seguimiento arqueológico                                          

 Coordinación y seguimiento arqueológico durante la fase de desbroce, replanteo y movimientos de  
 tierras.  
 6 6,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 
VIG.AMB.03    u    Informe mensual                                                   

 Redacción del informe con el resumen de los aspectos observados a lo largo del mes de vigilancia  
   
 18 18,00 
  _____________________________________________________  

 18,00 
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VIG.AMB.04    ud   Informe especial                                                  

 Redacción de informe especial en caso de producirse alguna incidencia con repercusión negativa so-  
 bre cualquiera de los parámetros objeto de estudio del presente  Programa de Vigilancia Ambiental.  
   
   
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 
VIG.AMB.05    ud   Informe final                                                     

 Redacción de informe final en el que se resumirá y se reflejará el desarrollo de los trabajos sobre los  
 que se ha efectuado el seguimiento  
   
   
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 
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CAPÍTULO 1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN                    
SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LA VEGETACIÓN                           
SUE.VEG.01    ML   JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE                       4,04 
 Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altu-  
 ra, sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra corrugada de acero B 500 S de 1,75 m  
 de longitud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 2,00 m, utilizada como señaliza-  
 ción y delimitación de los bordes de la excavación..  
 CUATRO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 1.2 PROTECCIÓN DE LAS AGUAS                                           
PRO.AGU.01         BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS                               20,99 
 VEINTE  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 1.3 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA                              
CAL.ATM.01    m2   RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS                                 0,12 
 Riegos de viales y zona de obras.  
 CERO  EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
CAL.ATM.02    UD   CONTROL DE NIVELES SONOROS                                       1.272,00 
 Realización de controles de niveles sonoros, con emisión de informe. Se realizará una campaña  
 antes del inicio de las obras para que sirva de referencia. Se realizará además un control durante  
 la ejecución de las obras, otro en el inicio de la actividad y otra al final de la puesta en marcha.  
 MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS  
CAL.ATM.03    ud   CONTROL DE OLORES                                                1.800,00 
 Realización de análisis para control de olores. Se realizará uno al inicio de la actividad y otro a la  
 finalización del periodo de puesta en marcha con el contenido especificado en la Ficha control de  
 olores del Plan de Vigilancia Ambiental  
   
   
   
 MIL OCHOCIENTOS  EUROS  

SUBCAPÍTULO 1.4 PROYECTO DE REVEGETACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA NUEVA EDAR    
REV.INT.01    M3   ADECUACIÓN MORFOLÓGICA DEL TERRENO                               2,08 
 Adecuación morfológica del terreno y preparación del terreno. Incluye extendido de tierra vegetal  
 prodecente de excavación, rastrillado ligero y laboreo mecánico del terreno.  
 DOS  EUROS con OCHO CÉNTIMOS  
REV.INT.02    M2   CÉSPED                                                           3,42 
 Formación césped fino de gramíneas, con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca  
 Arundinácea Regatta y Poa Pratense 10%, comprendiendo el desbroce, perfilado y desbroce del  
 terreno, distribución del fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm. su-  
 perficiales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación de la siembra, incluyendo los tres pri-  
 meros riegos y tres cortes, abonados de liberación lenta y la cobertura total con resemillado en  
 zonas de calvas hasta cobertura total (100%); y tratamiento fitosanitario en caso necesario, total-  
 mente ejecutado.  
 TRES  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
REV.INT.03    M2   HIDROSIEMBRA                                                     1,07 
 M2. hidrosiembra en taludes a base de 20 gr. de semilla de Pratenses y leñosas autóctonas, 5  
 gr. de Arbustivas, 300 gr. de Mulch, 40 gr. de abono, 20 gr. de estabilizador, imediante hidro-  
 siembra sobre camión, abonado, siembra y cubrición empleando los materiales y proprociones  
 indicados, medida la superficie ejecutada..  
 UN  EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
REV.INT.04    UD   QUERCUS ROBUR (REBOLLO)                                          128,87 
 Quercus robur (Rebollo) de 16 - 18 cm de circunferencia, en cepellón y plantación en hoyo de  
 0,8x0,8x0,8 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de al-  
 corque y primer riego.  
   
 CIENTO VEINTIOCHO  EUROS con OCHENTA Y SIETE  
 CÉNTIMOS  
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REV.INT.05    UD   RUSCUS ACULEATUS (RUSCO)                                         12,58 
 Suministro y plantación de Ruscus aculeatus (Rusco) de 40 - 60 cm. de altura, en contenedor,  
 en hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación,  
 y formación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
   
   
 DOCE  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
REV.INT.06    UD   CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR)                                12,16 
 Suministro y plantación de Crataegus monogyna (espino albar) de 60-80 cm. de altura, en conte-  
 nedor, en hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la exca-  
 vación, y formación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
 DOCE  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS 

 
 
 
CAPÍTULO 2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL                                  
VIG.AMB.01    mes  Seguimiento ambiental                                            1.000,00 
 Coordinación y seguimiento ambiental de las obras durante la fase de construcción, incluyendo  
 un  mínimo de dos visitas durante los 18 meses que dura la obra.  
 MIL  EUROS  
VIG.AMB.02    mes  Seguimiento arqueológico                                         1.000,00 
 Coordinación y seguimiento arqueológico durante la fase de desbroce, replanteo y movimientos  
 de tierras.  
 MIL  EUROS  
VIG.AMB.03    u    Informe mensual                                                  1.200,00 
 Redacción del informe con el resumen de los aspectos observados a lo largo del mes de vigilan-  
 cia  
   
 MIL DOSCIENTOS  EUROS  
VIG.AMB.04    ud   Informe especial                                                 1.200,00 
 Redacción de informe especial en caso de producirse alguna incidencia con repercusión negativa  
 sobre cualquiera de los parámetros objeto de estudio del presente  Programa de Vigilancia Am-  
 biental.  
   
   
 MIL DOSCIENTOS  EUROS  
VIG.AMB.05    ud   Informe final                                                    2.400,00 
 Redacción de informe final en el que se resumirá y se reflejará el desarrollo de los trabajos sobre  
 los que se ha efectuado el seguimiento  
   
   
   
 DOS MIL CUATROCIENTOS  EUROS  
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 CAPÍTULO 1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN                    
 SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LA VEGETACIÓN                           
SUE.VEG.01    ML   JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE                        

 Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altura,  
 sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra corrugada de acero B 500 S de 1,75 m de longi-  
 tud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 2,00 m, utilizada como señalización y delimi-  
 tación de los bordes de la excavación..  
 538,00 4,04 2.173,52 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.1 PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LA VEGETACIÓN........................................  2.173,52 
 SUBCAPÍTULO 1.2 PROTECCIÓN DE LAS AGUAS                                           
PRO.AGU.01         BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS                                
 110,00 20,99 2.308,90 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.2 PROTECCIÓN DE LAS AGUAS .........................................................................  2.308,90 
 SUBCAPÍTULO 1.3 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA                              
CAL.ATM.01    m2   RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS                                  

 Riegos de viales y zona de obras.  
 18.250,00 0,12 2.190,00 
CAL.ATM.02    UD   CONTROL DE NIVELES SONOROS                                        

 Realización de controles de niveles sonoros, con emisión de informe. Se realizará una campaña an-  
 tes del inicio de las obras para que sirva de referencia. Se realizará además un control durante la eje-  
 cución de las obras, otro en el inicio de la actividad y otra al final de la puesta en marcha.  
 4,00 1.272,00 5.088,00 
CAL.ATM.03    ud   CONTROL DE OLORES                                                 

 Realización de análisis para control de olores. Se realizará uno al inicio de la actividad y otro a la fi-  
 nalización del periodo de puesta en marcha con el contenido especificado en la Ficha control de olo-  
 res del Plan de Vigilancia Ambiental  
   
   
   
 2,00 1.800,00 3.600,00 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.3 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD ATMOSFÉRICA .............................................  10.878,00 
 SUBCAPÍTULO 1.4 PROYECTO DE REVEGETACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA NUEVA EDAR    
REV.INT.01    M3   ADECUACIÓN MORFOLÓGICA DEL TERRENO                                

 Adecuación morfológica del terreno y preparación del terreno. Incluye extendido de tierra vegetal pro-  
 decente de excavación, rastrillado ligero y laboreo mecánico del terreno.  
 1.670,00 2,08 3.473,60 
REV.INT.02    M2   CÉSPED                                                            

 Formación césped fino de gramíneas, con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca  
 Arundinácea Regatta y Poa Pratense 10%, comprendiendo el desbroce, perfilado y desbroce del te-  
 rreno, distribución del fertilizante complejo NPK-Mg-M.O., pase de motocultor a los 10 cm. superfi-  
 ciales, perfilado definitivo, pase de rulo y preparación de la siembra, incluyendo los tres primeros rie-  
 gos y tres cortes, abonados de liberación lenta y la cobertura total con resemillado en zonas de cal-  
 vas hasta cobertura total (100%); y tratamiento fitosanitario en caso necesario, totalmente ejecutado.  
 383,40 3,42 1.311,23 
REV.INT.03    M2   HIDROSIEMBRA                                                      

 M2. hidrosiembra en taludes a base de 20 gr. de semilla de Pratenses y leñosas autóctonas, 5 gr.  
 de Arbustivas, 300 gr. de Mulch, 40 gr. de abono, 20 gr. de estabilizador, imediante hidrosiembra so-  
 bre camión, abonado, siembra y cubrición empleando los materiales y proprociones indicados, medi-  
 da la superficie ejecutada..  
 631,00 1,07 675,17 
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REV.INT.04    UD   QUERCUS ROBUR (REBOLLO)                                           

 Quercus robur (Rebollo) de 16 - 18 cm de circunferencia, en cepellón y plantación en hoyo de  
 0,8x0,8x0,8 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de alcor-  
 que y primer riego.  
   
 70,00 128,87 9.020,90 
REV.INT.05    UD   RUSCUS ACULEATUS (RUSCO)                                          

 Suministro y plantación de Ruscus aculeatus (Rusco) de 40 - 60 cm. de altura, en contenedor, en  
 hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación, y for-  
 mación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
   
   
 25,00 12,58 314,50 
REV.INT.06    UD   CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR)                                 

 Suministro y plantación de Crataegus monogyna (espino albar) de 60-80 cm. de altura, en contene-  
 dor, en hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación,  
 y formación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.  
   
 17,00 12,16 206,72 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 1.4 PROYECTO DE REVEGETACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA NUEVA EDAR 
 15.002,12 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y REVEGETACIÓN ..............................  30.362,54 
 CAPÍTULO 2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL                                  
VIG.AMB.01    mes Seguimiento ambiental                                             

 Coordinación y seguimiento ambiental de las obras durante la fase de construcción, incluyendo un   
 mínimo de dos visitas durante los 18 meses que dura la obra.  
 18,00 1.000,00 18.000,00 
VIG.AMB.02    mes Seguimiento arqueológico                                          

 Coordinación y seguimiento arqueológico durante la fase de desbroce, replanteo y movimientos de  
 tierras.  
 6,00 1.000,00 6.000,00 
VIG.AMB.03    u    Informe mensual                                                   

 Redacción del informe con el resumen de los aspectos observados a lo largo del mes de vigilancia  
   
 18,00 1.200,00 21.600,00 
VIG.AMB.04    ud   Informe especial                                                  

 Redacción de informe especial en caso de producirse alguna incidencia con repercusión negativa so-  
 bre cualquiera de los parámetros objeto de estudio del presente  Programa de Vigilancia Ambiental.  
   
   
 2,00 1.200,00 2.400,00 
VIG.AMB.05    ud   Informe final                                                     

 Redacción de informe final en el que se resumirá y se reflejará el desarrollo de los trabajos sobre los  
 que se ha efectuado el seguimiento  
   
   
   
 1,00 2.400,00 2.400,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL .............................................................  50.400,00 
  ____________  

 TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ................................................................................  80.762,54 
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El presente documento se elabora como complemento al Documento Ambiental del proyecto de la 

nueva EDAR de A Illa de Arousa.

A lo largo de esta adenda se recopila la documentación adicional a proyecto que la Subdirección General 

de Evaluación Ambiental (SGEA) solicitó en su escrito de fecha 25 de marzo de 2021.

En el apartado 2 se da respuesta puntual a las cuestiones planteadas en el escrito de SGEA. 

En el apartado 3 se abordan aquellos aspectos que requieren de cierto desarrollo para dar contestación 

a lo requerido. En general, se trata de aportar aclaraciones sobre determinados aspectos del proyecto, y 

asumir y desarrollar las medidas requeridas en el escrito de SGEA.

Finalmente, en los apéndices 1 a 3 se aporta documentación de detalle, elaborada en el marco de 

desarrollo del proyecto, en relación a las alternativas de vertido, al análisis de los alivios del sistema de 

colectores y la comprobación del sistema completo de saneamiento.

En este apartado se da contestación pormenorizada a las cuestiones planteadas en el escrito remitido 

por la Subdirección General de Evaluación Ambiental con fecha 25 de marzo de 2021.

1. Alternativas a la ubicación del vertido

Se considera necesario plantear una alternativa a la localización del punto de vertido por las 

siguientes circunstancias:

a. De acuerdo a la modelización del anejo 8, la hidrodinámica de la ría genera una zona de 

remanso en las cercanías de la actual localización de vertido de la EDAR de la Isla de Arousa.

b. Además, no se ha tenido en cuenta los lugares frecuentados por bañistas, solo las zonas 

declaradas de baño.

c. No se ha modelizado el escenario de avería de la EDAR y su impacto sobre los objetivos de 

calidad, los cultivos de bivalvos y la salud de los bañistas. Dado que la nueva EDAR proyectada 

tiene un caudal de vertido superior a la EDAR actual, el impacto sobre el punto de vertido, en 

las situaciones de avería, será mayor que el impacto actual. Deberá incluirse en la 

comparación de alternativas la modelización en situación de avería de la EDAR.

d. En el anejo 8 sólo se menciona en el llamado escenario 3, las coordenadas de un emisario 

submarino. No obstante, no hay documentación relativa a ese emisario, (longitud, trazado, 

dispositivos difusores) ni se justifica la selección del punto de vertido escogido, muy próximo a 
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una zona de bateas de bivalvos. Se deberá incluir en la comparación de alternativas el vertido 

mediante emisario justificando el diseño y ubicación en función de su idoneidad técnica, 

ambiental (ausencia de hábitats y especies protegidas, cultivos de bivalvos, y bañistas) y las 

características hidrodinámicas de la zona.

Particularizando sobre las observaciones recibidas desde los distintos organismos consultados cabe 

poner de manifiesto los siguientes aspectos:

a) En relación al objeto del proyecto

Dentro del contexto del saneamiento del Concello de A Illa de Arousa, el objeto del proyecto de 

referencia es la construcción de una nueva EDAR. No es objeto de este proyecto la mejora de los 

bombeos del sistema ni de los alivios del sistema de colectores. De hecho, esa parte del sistema 

Proxecto constructivo das obras de mellora do sistema 

de saneamento no concello de A Illa de Arousa promovido por Augas de Galicia, y redactado por 

la empresa IDOM. 

b) En relación a la zona de remanso apreciada en la modelización presentada en el Anejo 8.

Sobre esa cuestión cabe precisar que se adjunta como apéndice 3 de esta Adenda el documento 

DISEÑO AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA 

COMPLETO DE SANEAMIENTO (C-03-03-COMP STMA SAN-B). En este documento, miembros del 

Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria describen la comprobación ambiental 

del sistema de saneamiento considerando 3 escenarios de cálculo:

o Escenario 1: Funcionamiento del sistema de saneamiento de la Isla de Arousa con caudal 

máximo de vertido continuo de la EDAR de 65 l/s y situado en la ubicación de descarga de la 

actual conducción de vertido de la EDAR existente

o Escenario 2: Similar al Escenario 1 salvo que los vertidos del sistema de saneamiento se 

deben a un funcionamiento con un caudal máximo en el vertido continuo de la EDAR de 85 

l/s.

o Escenario 3: Similar al Escenario 2 en cuanto a régimen de caudales, pero con vertido 

continuo sin desinfección de la nueva EDAR en la posición denominada Alternativa 2 a 

través de un emisario submarino con tramo difusor

Una de las conclusiones más relevantes de este documento indica que:

« en el caso de contar con un tratamiento 

con desinfección UV en el vertido continuo de la nueva EDAR, su efluente no genera incumplimiento de las 

normativas comentadas anteriormente en el área de estudio. Este hecho confirma que, en consecuencia, su 

ubicación no sea significativa de acuerdo a que pudiera afectar con su descarga al cumplimiento de la Ley 9/2010 y la 

Directiva 2006/113/CE. En este sentido debe de hacerse hincapié en que, en caso de disponer de un vertido continuo 

de la nueva EDAR con desinfección, la afección sobre las normativas de calidad en agua y en moluscos está 

dominada por los alivios introducidos en el sistema.»
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Esta información es relevante si se tiene en cuenta que la zona de remanso que se menciona está 

vinculada al efecto de estos alivios y, en ningún caso, al efluente desinfectado que proviene de la 

modelización del vertido continuo de la nueva EDAR.

Ilustración 1 Tiempo de superación del cumplimiento de los 

criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010). Capa de 

fondo. Escenario 2.

Ilustración 2 Tiempo de superación del cumplimiento de los 

criterios de calidad de zonas de producción de moluscos 

(Directiva 2006/113/CE). Capa de fondo. Escenario 2.

Es consecuencia, dado que la nueva EDAR vierte un efluente desinfectado, no cabe esperar 

afección sobre la calidad en agua y en moluscos. Considerando de forma global el sistema de 

saneamiento del Concello de A Illa de Arousa, serán los alivios del sistema los más impactantes en 

este sentido sin que quepa, dentro del presente proyecto, actuar sobre la localización de los 

mismos1. Sin embargo, sí resulta relevante el hecho de haber modelizado ambientalmente el 

aumento de capacidad de la nueva EDAR (85 l/s vs. 65 l/s) para validar sus efectos sobre el medio 

receptor y poder escoger la alternativa óptima. Las conclusiones que recoge el estudio son claras 

en este sentido:

                                                          
1 Como se indicó previamente, los alivios del sistema de saneamiento han sido estudiados Proxecto 

constructivo das obras de mellora do sistema de saneamento no concello de A Illa de Arousa

de Galicia.
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«La disminución del número de alivios en el Escenario 2 respecto del Escenario 1 reduce el área afectada en las 

bateas en un 80%. Por otro lado, el escenario con vertido a través de emisario con efluente sin desinfección presenta 

peores resultados que los escenarios 1 y 2, aumentando en 23 veces el área de afección en las bateas generada en el 

Escenario 1 y en 139 veces la generada en el Escenario»

Por tanto, el estudio ambiental integrado analizó la acción combinada de distintas alternativas de 

ubicación con los escenarios de capacidad de tratamiento planteados de modo coordinado con el 

Proxecto constructivo das obras de mellora do sistema de saneamento no Concello de A Illa de 

Arousa promovido por Augas de Galicia. La solución traerá consigo una reducción sustancial del 

número de alivios, pero no alterará la ubicación de los mismos porque no resulta viable un 

cambio de la misma.

c) Sobre la consideración de zonas frecuentadas por bañistas

Se adjunta como apéndice 1 de esta Adenda, el documento IDENTIFICACION DE REQUISITOS 

BASICOS PARA DISEÑO (A-01-REQ SAN-B). En este documento se establecen los requisitos 

básicos para el diseño ambiental del sistema de saneamiento, con la finalidad de verificar que los 

puntos de vertidos al medio receptor de agua no afectan la calidad de las dos actividades 

principales que se desarrollan en este medio, que son:

o Los cultivos de mejillón en batea existentes en la zona

o Los polígonos de marisqueo

o Las zonas de baño definidas en la isla.

Este documento incorpora una propuesta de calidad de agua del efluente ratificada por el 

organismo de cuenca (Augas de Galicia) en su escrito OBXECTIVOS DE VERTIDO DA NOVA EDAR DA 

ILLA DE AROUSA (PONTEVEDRA), recibido el 21/12/2020. Estas son:

Dato de diseño adoptado

Parámetro Concentración 
máxima

% de redución 
mínimoDQO (mg/L) 125 > 75 %

DBO5 (mg/L) 25 > 70-90 %

MES (mg/L) 35 > 90 %

NTK (mg/L) 15 > 70-80 %

PT (mg/L) 2 > 80 %

Enterococos intestinais 
(NMP/100 ml)

100

Escherichia coli (NMP/100 ml) 100
Tabla 1. Propuesta de calidad del efluente.

El cumplimiento de estas garantías por parte del efluente vertido en continuo por la nueva EDAR 

permite garantizar la no afección sobre las zonas frecuentadas por bañistas en tanto que, tal y 

como se señaló anteriormente: 
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« en el caso de contar con un tratamiento con desinfección UV en el vertido continuo de la nueva EDAR, su 

efluente no genera incumplimiento de las normativas comentadas anteriormente en el área de estudio que no afecta a 

las actividades descritas.»

Esta afirmación se ve ratificada con la información gráfica aportada en el apéndice 3 DISEÑO 

AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA COMPLETO DE 

SANEAMIENTO (C-03-03-COMP STMA SAN-B).

d) Sobre la modelización de los escenarios de avería y su impacto en los objetivos de calidad

En relación a un escenario de avería de la EDAR cabe destacar que la planta es capaz de tratar 

todo el caudal que le llega desde la estación de bombeo, por lo que un mal funcionamiento 

únicamente podría ser causado por un fallo en el suministro eléctrico. A este respecto, se 

proyecta la instalación de un grupo electrógeno de emergencia. En los apartados 3.1 y 3.3.1 de 

esta Adenda al Documento Ambiental se presenta información más detallada en relación a este 

aspecto. En cualquier caso, la situación siempre mejoraría sustancialmente respecto a la actual 

porque, a la disposición del suministro adicional comentado anteriormente, el conocimiento del 

medio adquirido en el estudio ambiental permitiría, ante un imprevisible escenario de avería, 

gestionar la situación de un modo óptimo desde el punto de vista medioambiental.

e) Sobre la idoneidad de confiar las labores de desinfección a la acción de un emisario submarino, 

sus características y su consideración como opción de vertido en la alternativa 1 de ubicación.

Para aclarar las dudas surgidas sobre este asunto, se aporta el documento DISEÑO AMBIENTAL DEL 

SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA COMPLETO DE SANEAMIENTO (C-

03-03-COMP STMA SAN-B). En la página 25 de este documento, y a modo introductorio de los 

criterios de estudio de una solución basada en la acción de un emisario submarino, se dice lo 

siguiente:

«En este escenario se plantea el vertido continuo de la EDAR en la ubicación denominada Alternativa-2, comentada 

anteriormente, mediante un emisario submarino con tramo difusor. Cabe señalar que en el vertido en la Alternativa 2 

no se ha considerado el análisis del vertido desinfectado como en el Escenario 1 y 2 en la Alternativa 1, puesto que ya 

se demostró en los escenarios anteriores que el vertido continuo desinfectado no generaba afección sobre el medio. 

Además, debe tenerse en cuenta que la construcción de un emisario submarino en las cercanías de la 

Alternativa 1 presenta una elevada dificultad de ejecución por su cercanía con las áreas de bateas, por lo que 

no se ha considerado el análisis de dicho escenario. En consecuencia, el vertido continuo de la nueva EDAR se 

plantea mediante tramo difusor y la ubicación del mismo se localiza en una zona con una profundidad de 15 m.»

Es decir, la posibilidad de confiar esta labor al efecto de un emisario submarino quedó totalmente 

descartada al estudiar la alternativa 3, en tanto que el uso de un emisario submarino con tramo 

difusor para la descarga del vertido continuo de la EDAR empeora los resultados ambientales 

respecto de los criterios recogidos en la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE porque, aunque 

cuente con una dilución física (dilución inicial) mucho mayor que la conducción de vertido 
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considerada, la no desinfección del efluente presenta una mayor importancia, en este caso sobre 

los efectos nocivos del mismo, que la ganancia por dilución inicial vertido.

Ilustración 3. Localización de las ubicaciones del vertido 

continuo de la EDAR en los escenarios 1 y 2 (Alternativa 1) y 

en el escenario 3 (Alternativa 2), así como de los alivios del 

sistema de saneamiento (Rubia, Cantiño, Praza do Regueiro y 

Concello).

Ilustración 4. Localización de las bateas (áreas 

naranjas) y de los puntos de control de bateas 

(círculos).

Como se puede observar en la imagen anterior, cualquier emisario que partiese de las 

inmediaciones de la alternativa 1 de ubicación, descargaría el vertido directamente sobre la zona 

de influencia de los polígonos GAL 22/01 y 22/02, circunstancia que sería muy perjudicial para la 

calidad de las aguas en ambos.

Por otra parte, y en respuesta a las cuestiones planteadas sobre el diseño del tramo difusor, cabe 

decir que:

«El tramo difusor se ha optimizado mediante el cálculo de su dilución inicial con las Formulaciones de Roberts año 

2004-2006 (Tian et al., 2004a; Tian et al., 2004b; Daviero et al., 2006; Tian et al., 2006) para que cumpla con un 

valor de dilución inicial de 100 con el caudal máximo de 85 l/s en la situación más desfavorable, es decir, en 

ausencia de corrientes marinas que favorezcan la mezcla y dispersión del efluente.

Siguiendo estas premisas, se ha obtenido un tramo difusor formado por 3 elevadores con dos bocas cada uno 

de ellos de 8 cm de diámetro interior situadas en forma de T. La elevación de las bocas sobre el fondo es de 
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1.5m, estando separados cada elevador una distancia de 5m. A su vez, las bocas de salida son paralelas a las 

líneas batimétricas.»

En resumen, cabe aclarar que la solución proyectada utiliza la infraestructura existente a modo de 

conducción del vertido al mar, pero, en ningún caso, teniendo en cuenta los efectos de dilución, 

transporte o desaparición bacteriana que pudiera aportar un emisario dado que esta canalización 

no está planteada a tales efectos. Es decir, se exige a la nueva EDAR capacidad para desinfectar el 

efluente hasta condiciones compatibles con los requisitos recogidos en la normativa de aguas de 

baño y de producción de moluscos. En base a estas consideraciones, la opción óptima desde un 

punto de vista ambiental pasa por aprovechar la infraestructura existente, que se ha verificado 

que está en buen estado, para verter el efluente previamente desinfectado en la EDAR.

2. Datos sobre la situación actual y descripción de las actuaciones

a. Descripción de las instalaciones de saneamiento existentes y análisis de impactos de vertidos 

(incluyendo alivios) sobre las masas de agua.

La documentación remitida no permite conocer la situación actual cualitativa y 

cuantitativamente respecto a los vertidos y alivios que se realizan en las masas de agua, 

es decir, los caudales, carga contaminante y parámetros físicos, químicos y 

bacteriológicos que actualmente se vierte en cada uno de los puntos de vertido y alivios 

de A Illa de Arousa. Se desconocen las condiciones de alivio que se han empleado en la 

modelización. Para analizar la situación de la calidad de las aguas de la ría y determinar 

la mejor opción de saneamiento y depuración se debe considerar el impacto de las 

presiones actualmente existentes, es decir, el vertido de la EDAR actual y los alivios 

existentes y en particular de los bombeos denominado Rubia, Cantiño, Praza do 

Regueiro, Concello, Camboa, y Cabodeiro, que no han sido cuantificados. Se incluirá 

documentación y cartografía. Se analizará la repercusión de los diferentes puntos de 

vertido sobre el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos (baños, moluscos, 

etc).

Caudales de diseño: según el documento los caudales de diseño futuros se han estimado 

a partir de la metodología de cálculo propuesta por las ITOHG de Augas de Galicia (por 

lo que se emplea su nomenclatura) y partiendo de los datos reales de la explotación de 

la EDAR existente en tiempo actual. Se le solicita que aporte documentación explicativa 

respecto a los datos de partida integrando los datos actuales sobre los caudales vertidos 

a través de la EDAR y vertidos en otros puntos sin tratamiento, que, teóricamente, tras 

bras de Mellora do sistema de saneamento 

Actuaciones en los bombeos de Rubia, Cantiño, Praza do Regueiro, Concello, Camboa, y 

Cabodeiro. Medida preventivas y correctoras propuestas. Considerando el impacto de 

los alivios sobre la calidad de las masas de agua se deberá realizar una descripción 
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detallada de las actuaciones previstas partiendo de la problemática actual detectada, y 

la reducción de caudales y carga contaminante prevista.

En relación al bombeo de Concello, en el apartado 4.2.1, se dice que servirá para 

mejorar el sistema de desbaste, así como el sistema de alivio, introducción del 

apartado 4. Sin embargo, en el punto 1.3.1 del documento ambiental, haciendo 

referencia al bombeo del Concello, se destaca como uno de los principales problemas del 

bombeo el no contar con sistema de alivio. Por tanto, se debe aclarar si ese sistema de 

apartado 4 del documento ambiental, se menciona que la mejora del sistema de 

bombeo y alivio se llevará a cabo de resultar viable técnicamente tras la comprobación 

geométrica y estructural de detalle de la instalación existente. Al tratarse de una 

alternativa seleccionada se entiende que ha de ser técnicamente viable, por lo que se 

requiere una aclaración respecto a estas cuestiones y descripción de sus características

(longitud, profundidad de la zanja, etc.)

b. Prolongación del actual emisario terrestre que desemboca en la conducción submarina de 

vertido al mar en Punta de Testos. Se recoge que la prolongación del emisario se materializará 

mediante una tubería de PVC de 285 metros de longitud. Pero, ni en el documento ambiental, 

ni en el anejo de alternativas se hace mención a la longitud del emisario (parte terrestre) y la 

conducción submarina de vertido al mar existente. Por lo que se solicita aporte las 

dimensiones de estos elementos.

c. Acometida eléctrica. Se indica en la planimetría que la línea eléctrica actual, así como la 

prolongación prevista de 515 metros, es subterránea. Se deduce de la propia cartografía que 

la línea eléctrica existente, así como la prevista, discurre por una zanja alineada con la 

carretera que conecta el Instituto Galego de Formación en Acuicultura con el núcleo urbano. 

No obstante, no se hace referencia a las actuaciones a realizar, ni las dimensiones de la zanja, 

etc. Por lo que se solicita aporte documentación al respecto.

d. Cronograma de obras y coordinación de la puesta en marcha con el cese de la EDAR existente: 

se detallará la planificación prevista, ya que la Dirección General de Calidad Ambiental, 

Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 

de la Xunta de Galicia señala la conveniencia, en la medida de lo técnicamente posible, de 

mantener en servicio la EDAR actual hasta que esté plenamente operativa la proyectada, con 

el objeto de evitar al máximo posible una situación prolongada de vertidos contaminantes sin 

tratamiento al medio marino (ya que alberga numerosos valores ambientales y económicos).

e. Existencia y gestión de aguas sanitarias durante la fase de explotación.
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o Gestión de aguas pluviales y de limpieza en la planta de tratamiento, medidas 

preventivas y correctoras, así como de seguimiento y control.

o Plan de explotación y mantenimiento de la EDAR y de los emisarios

o Posibles alivios o vertidos accidentales o programados sin depurar procedentes de la 

EDAR o en los bombeos, valoración de su impacto en las zonas de baño, medidas 

protectoras y de seguimiento e control, en los términos referidos en el informe. 

o La Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de 

Galicia solicita más información sobre los siguientes aspectos, entre otros:

o Medidas de seguridad y de control de la dispersión de partículas y polvo, así como del 

ruido en relación a posibles voladuras durante la fase de construcción.

A continuación, se responde de modo pormenorizado a cada una de las cuestiones planteadas, 

siguiendo el orden fijado en los distintos epígrafes

a) Sobre las cuestiones relativas a la descripción de las instalaciones existentes, datos de alivios y 

actuaciones a realizar.

En primer lugar, y como aclaración general sobre el contenido de este apartado, cabe mencionar 

que dentro del contexto del saneamiento del Concello de A Illa de Arousa, el objeto del proyecto 

de referencia es la construcción de una nueva EDAR. Es decir, no es objeto de este proyecto la 

mejora de los bombeos del sistema ni de los alivios del sistema de colectores. De hecho, esa parte 

Proxecto constructivo das obras de mellora 

do sistema de saneamento no concello de A Illa de Arousa promovido por Augas de Galicia, y 

redactado por la empresa IDOM. 

No obstante, esta información ha sido tenida en cuenta como documentación de partida en el 

desarrollo del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa promovido por Acuaes. A este 

respecto, se adjunta como apéndice 2 de esta Adenda, el documento DISEÑO AMBIENTAL DEL 

SISTEMA DE SANEAMIENTO. ESTUDIO DE LOS REGÍMENES DE ALIVIO DEL SISTEMA DE 

COLECTORES (C-02-REG ALIV COL). En él se recoge y se analiza la información básica de los

regímenes de alivio del sistema de colectores de A Illa de Arousa tras la actuación sobre los 

mismos planificada dentro del citado proyecto de Aguas de Galicia. Es en este documento donde 

se estudian los regímenes de alivio del sistema de saneamiento y el efecto de los distintos 

escenarios de vertidos.

Como ya se ha comentado, el objeto del proyecto de referencia es la construcción de una nueva 

EDAR. No es objeto de este proyecto la mejora de los bombeos denominados Rubia, Cantiño, 

Praza do Regueiro, Concello, Camboa, y Cabodeiro, ni de los alivios del sistema de colectores. 
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En cualquier caso, se adjuntan como apéndices 1, 2 y 3 de la presente Adenda al Documento 

Ambiental los siguientes documentos relacionados con la información solicitada:

o IDENTIFICACION DE REQUISITOS BASICOS PARA DISEÑO (A-01-REQ SAN-B)

o DISEÑO AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO. ESTUDIO DE LOS REGÍMENES DE ALIVIO DEL 

SISTEMA DE COLECTORES (C-02-REG ALIV COL) 

o DISEÑO AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA 

COMPLETO DE SANEAMIENTO (C-03-03-COMP STMA SAN-B)

En ellos se identifica y analiza el sistema de bombeos y alivios, determinando las presiones 

existentes, y estudiando la repercusión sobre el punto de vertido y los objetivos de calidad 

establecidos. Así mismo, se explica el diseño ambiental del sistema en base a toda esa 

información.

En la actualidad el bombeo do Concello dispone de un sistema de alivio por medio de tubería de 

PVC de 400 mm que descarga en el muelle de Pau mediante la entrada en carga de la tubería de 

saneamiento de entrada general.

Ilustración 5. Bombeo do Concello.

En lo referente a las actuaciones en este Bombeo do Concello, que es el único cuya remodelación 

que está incluida en el alcance de este proyecto, éstas se limitan a las siguientes modificaciones:

o Incorporación de una bomba de pequeño caudal que permita una mejor gestión de los 

caudales mínimos que se dan, fundamentalmente, durante el periodo nocturno de tiempo 

seco.
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o Implementación de un sistema de trituración que facilite el mejor funcionamiento del 

sistema de bombeo al colaborar en la eliminación de los problemas de atascamiento que 

generan los ´sólidos presentes en las aguas residuales.

Es decir, el sistema de alivio seguirá siendo el que existe actualmente sin que este hecho tenga 

impacto alguno sobre la alternativa elegida, en tanto que esta configuración resulta común para 

todas ellas. 

b) Sobre las dimensiones de la actuación en la conducción de vertido actual.

En el apartado 3.1 de la presente Adenda al Documento ambiental se aporta la siguiente 

documentación:

o Descripción de las obras exteriores relativas a este servicio.

o Documentación gráfica de los trabajos a ejecutar.

c) Sobre la información relativa a la ampliación de la línea eléctrica.

En el apartado 3.1 de la presente Adenda al Documento ambiental se aporta la siguiente 

documentación:

o Descripción de las obras exteriores relativas a este servicio.

o Documentación gráfica de los trabajos a ejecutar.

d) Sobre el cronograma de obras y la coordinación de la puesta en marcha.

Cabe señalar que, debido a que la nueva instalación se ubica en terrenos distintos a los de la 

actual EDAR y al diseño previsto para la prolongación de la tubería de impulsión, se podrá 

mantener en servicio la EDAR actual hasta que esté plenamente operativa la EDAR proyectada.

Ilustración 6. Esquema de la arqueta de derivación que permitirá gestionar el caudal enviado a cada una de las EDAR.
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De hecho, esta configuración facilitará la puesta en marcha de la nueva instalación, en tanto que 

se le podrá suministrar caudal a demanda para la puesta en marcha y arranque de los sucesivos 

procesos de tratamiento.

En el apartado 3.1 de esta Adenda al Documento ambiental se amplia esta información.

e) Sobre los aspectos requeridos por la Dirección General de Salud Pública de la Consellería de 

Sanidad de la Xunta de Galicia

En el apartado 3.1.5 de esta Adenda al Documento ambiental se realizan aclaraciones en relación 

a la existencia y gestión de aguas sanitarias durante la fase de explotación. 

Se acepta la necesidad de contar con las medidas de gestión indicadas en estos apartados. Dado 

que se trata de aspectos relativos a la gestión de la explotación de la instalación, y que deberán 

de ser desarrolladas por el futuro operador de la planta, en el apartado 3.3.10 de esta Adenda al 

Documento ambiental, se recoge la necesidad de que el Plan de explotación y mantenimiento de 

la EDAR recoja este requisito.

3. Medio natural y paisaje

a. La Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería 

de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia indica la necesidad de 

incorporar en el apartado de áreas protegidas por instrumentos internacionales el espacio 

Marina Protegida OSPAR. También señala que, además del empleo de especies autóctonas en 

la restauración ambiental, se deberán adoptar las medidas oportunas para evitar que el 

proyecto favorezca la presencia y expansión de especies alóctonas.

b. Augas de Galicia de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia 

considera necesaria las siguientes consideraciones técnicas para garantizar la no afectación al 

medio hídrico:

En la fase de proyecto, siguiendo el criterio del Plan Hidrológico de la Demarcación 

Hidrográfica de Galicia-Costa, se deberán implementar en la urbanización exterior, en la 

medida de lo posible, técnicas de drenaje urbano sostenible que garanticen el retorno 

del agua pluvial al medio receptor y que el eventual aumento de las escorrentías 

respecto del valor correspondiente a la situación preexistente pueda ser compensado.

Por otro lado, para todos los elementos sin estanqueidad garantizada de la EDAR que 

sean susceptibles de entrar en contacto con sustancias potencialmente contaminantes 

(pozos, arquetas, soleras, decantadores, etc.), se deberá proyectar un sistema de 

impermeabilización resistente a las agresiones químicas, garantizándose su correcto 

funcionamiento durante toda la vida útil de la instalación, previendo acciones de 

conservación y mantenimiento.



Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa.
ACE/807.1/19/PROY/01

ADENDA AL DOCUMENTO AMBIENTAL 

                                          

En la fase de construcción se deberán propugnar medidas preventivas para evitar que, 

especialmente en días de lluvia, los posibles arrastres de tierras puedan ser incorporados 

al medio natural, ya sea directamente o a través de las redes de drenaje existentes.

c. Según señala el Instituto de Estudios del Territorio de la Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia de acuerdo con el Catálogo de los paisajes de 

Galicia, aprobado por el Decreto 119/2016, de 28 de julio, el lugar en el que se proyecta la 

actuación se localiza en la gran área paisajística de Rías Baixas, en la comarca paisajística de 

Umia-O Salnés, en la unidad de paisaje 06-03-

Este organismo prevé que la nueva EDAR provoque una incidencia en el paisaje, por lo 

que considera recomendable la consulta de la Guía de colores y materiales de Galicia, 

desarrollada para cada área paisajística en la página web de la Xunta de Galicia

Cualquier plantación que se efectúe para recuperar la cobertura vegetal debe realizarse 

con especies arbóreas, arbustivas o herbáceas propias del lugar, disponiéndolas de un 

modo semejante al actual.

En el frente de la EDAR que linda con la carretera deben plantarse especies arbóreas y/o 

arbustivas autóctonas que sirvan como barrera visual o apantallamiento, dada la 

entidad de la actuación.

A continuación, se responde a cada una de las cuestiones planteadas:

a) Sobre el requerimiento de la Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio 

Climático

Se acepta el condicionante, que se ha desarrollado en los apartados 3.2 y 3.3.9 de esta Adenda al 

Documento ambiental.

b) Sobre los requerimientos de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia

En lo referente a la gestión de las aguas de lluvia, cabe mencionar que dentro del diseño de la 

urbanización de la parcela de la nueva EDAR se ha primado la incorporación de zonas verdes que 

permiten la infiltración al terreno de las aguas de lluvia y su eventual retorno al medio receptor. 

En cualquier caso, no es previsible un incremento de los niveles de escorrentía superficial en la 

medida en que todas las aguas pluviales son captadas, bien para su retorno al terreno o bien para 

su tratamiento dentro de la propia EDAR.

Sobre la estanquidad de las infraestructuras cabe mencionar que se ha primado la ejecución in 

situ de todas ellas, descartando el uso de elementos de fábrica que pudieran penalizar su 

estanqueidad. En este sentido, se ha prestado especial atención a la disposición de juntas de 
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estanqueidad durante la ejecución del proceso constructivo. Además, se ha prescrito el uso de 

hormigón sulforresistente en las zonas sometidas a este tipo de ataques, mientras que los 

cubetos de reactivos estarán conveniente protegidos y fabricados con los materiales requeridos 

por el elemento a almacenar. En cualquier caso, la validación de estas instalaciones, y su 

autorización de puesta en servicio, vendrá dada por la Consellería de Industria a través de la 

autorización para el almacenamiento de productos químicos (APQ).

En el apartado 3.1. de esta Adenda al Documento ambiental se desarrollan algunos de estos 

aspectos, y en el apartado 3.3.4 se proponen medidas preventivas para evitar arrastres de tierras.

c) Sobre las observaciones del Instituto de Estudios del Territorio de la Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia

En el apartado 3.3.6 de esta Adenda al Documento Ambiental se desarrolla la información

referente a la integración paisajística, y en el apartado 3.3.5 la información referente a la 

restauración ambiental.

4. Calidad de las masas de agua. Punto de vertido. Salud Pública.

a. Se debe muestrear y analizar la calidad bacteriológica (E.coli y Enterococos intestinales) de los 

lugares frecuentados por bañistas en la zona de vertido: Playa de Comboa, Grandía, del 

Mallón, Espineiro, Área da Secada (código 422), Playa Lavanqueira (código 428), y modelizar

el impacto del vertido de las diferentes alternativas. La documentación sólo analiza el impacto 

sobre las zonas de baño declaradas.

b.

s obtenidos para la evolución del vertido en la ría de 

Arousa, habiendo realizado la modelización a partir de los datos de corrientes hidrodinámicas 

promedio para el año 2008, además de una simulación hidrodinámica media (marea media y 

caudal medio del río Ulla) combinada con dos situaciones promedio de las direcciones del 

viento más comunes, noreste y suroeste. Las conclusiones del estudio son: que las corrientes se 

distribuyen en una marcada dirección suroeste-noreste, que la velocidad promedio en 

superficie y fondo en las cercanías del vertido de la EDAR de A Illa de Arousa presenta valores 

en entre 0,11 y 0,05 m/s, respectivamente. Por último, se destaca que en el entorno de la 

ensenada que se forma en la Isla de Arousa, en las cercanías de la conducción submarina de 

vertido de la EDAR, se forma una zona de remanso de las corrientes, factor que dificulta el 

transporte y dispersión de vertidos que puedan realizarse en dicha área. 

Por lo tanto, tal y como se señala en el apartado 1 de este documento, se deberán plantear 

alternativas a la ubicación propuesta de vertido, modelizar los diferentes escenarios 

previsibles, incluyendo la avería de la EDAR, evaluar el impacto sobre los objetivos de calidad 
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establecidos, así como sobre otros usos que se dan en la zona (acuicultura, baño) y detallar las 

soluciones técnicas que se van a implantar para favorecer la dispersión del vertido.

c. Augas de Galicia de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia 

incluye prescripciones que se tendrán en cuenta a la hora de llevar a cabo la actuación 

respecto a las masas de agua en el entorno y el impacto ambiental del proyecto sobre la 

calidad de las aguas.

Este organismo también recuerda que respecto a las autorizaciones se deberá acreditar: que 

cualquier actuación en el Dominio Público Hidráulico o en sus zonas de protección precisará 

autorización administrativa del organismo de cuenca, independiente de otras que tengan que 

ser otorgadas por otros organismos de la Administración y en tal caso, les serán de aplicación 

la normativa y legislación de aguas y Reglamento de Dominio Público Hidráulico; que se 

disponga de la correspondiente concesión de ocupación de terrenos de Dominio Público 

Marítimo-Terrestre o, en su defecto, tramitar el correspondiente expediente conforme al 

establecido en la Ley de Costas y el Reglamento General de Costas; y que en todo caso, el 

vertido debe contar con la preceptiva autorización del órgano de cuenca, en la cual se fijarán 

los parámetros exigibles al vertido en cuanto a caudal y los valor.

A continuación, se responde a cada una de las cuestiones planteadas:

a) Sobre la necesidad de muestrear la calidad bacteriológica (E.coli y Enterococos intestinales) de los 

lugares frecuentados por bañistas en la zona de vertido

El apéndice 3 de la presente Adenda al Documento ambiental incorpora el documento DISEÑO 

AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA COMPLETO DE 

SANEAMIENTO (C-03-03-COMP STMA SAN-B). En ese documento se modeliza el impacto del vertido 

sobre las diferentes alternativas valoradas. El análisis se realiza mediante la aplicación de la Ley 

9/2010 de calidad de las aguas de las rías gallegas y la Directiva 2006/113/CE de producción de 

moluscos, más restrictivas que la normativa de zonas de baño. 

Los resultados obtenidos para la solución técnica elegida permiten asumir la no afección sobre los 

puntos de control. En cambio, este análisis refleja la gran afección que se produciría con una 

alternativa de emisario submarino con tramo difusor, por lo que esa solución fue desechada.

En el apartado 3.2 de esta Adenda al Documento ambiental, en base a la información aportada 

por este estudio, se presenta un mapa con la ubicación de los lugares frecuentados por bañistas 

en la zona de vertido: Playa de Comboa, Grandía, del Mallón, Espineiro, Área da Secada (código 

422), Playa Lavanqueira (código 428), pudiendo observar la poca o nula probabilidad de afección a 

esas zonas.

Dado que el análisis del impacto sobre las zonas de baño se evidencia en este documento, no se 

considera necesario abordar los muestreos solicitados por Salud Pública, ya que únicamente 
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aportarán una información puntual sobre una situación que no tiene relación con el proyecto a 

ejecutar. En cualquier caso, y tal y como se ha explicado anteriormente, el mayor caudal tratado 

por la nueva EDAR y la consiguiente disminución del número de alivios, únicamente pueden 

aportar una mejora sobre la situación actual que se ve ratificada por los estudios aportados.

b) Sobre la zona de remanso apreciada en la modelización presentada en el Anejo 8.

Esta cuestión se ha respondido en el apartado 2.1a)

c) Sobre las observaciones de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de 

Galicia.

En el apartado 3.3.3 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada.

5. Vertidos, residuos y emisiones

a. Condiciones de alivio: Augas de Galicia señala que efecto sobre el medio receptor de los alivios 

es cualitativamente mucho más relevante que el del vertido de la EDAR, considerando su 

carga contaminante, pero no está cuantificado el caudal anual de vertido relativo a los alivios 

ni su duración en términos anuales, en términos anuales. Se desconoce las condiciones de 

alivio simuladas dentro del Proxecto de mellora do sistema de saneamiento no Concello de A 

Illa de Arousa, al que hace alusión el documento ambiental. Por lo que se solicita que se 

aporte dicho estudio y detalle las citadas condiciones simuladas. Además, este organismo, 

señala que no se recoge una propuesta de medidas para reducir o evitar dichos alivios. Por lo 

tanto, se describirán dichas medidas.

b. La Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería 

de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia indica que se deberá tener en 

cuenta la inclusión de la actividad proyectada dentro de las potencialmente contaminadoras 

del suelo según la legislación vigente, con las obligaciones que ello implica. Este organismo, 

con objeto de minimizar el impacto de la huella de carbono de la EDAR, además de la ya 

contemplada instalación de placas solares en el edificio de control, recomienda también tener 

en cuenta otros criterios de eficiencia energética en el esquema de funcionamiento de la 

misma.

A continuación, se responde a cada una de las cuestiones planteadas:

a) Sobre la referencia de Augas de Galicia a las condiciones de alivio. 

Esta información se responde en el apartado 2.2a), y en el apéndice 2, DISEÑO AMBIENTAL DEL 

SISTEMA DE SANEAMIENTO. ESTUDIO DE LOS REGÍMENES DE ALIVIO DEL SISTEMA DE COLECTORES (C-02-

REG ALIV COL).



Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa.
ACE/807.1/19/PROY/01

ADENDA AL DOCUMENTO AMBIENTAL 

                                          

b) Sobre las observaciones de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia 

Dirección General de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de 

Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia al respecto de la actividad 

potencialmente contaminadora del suelo.

En el apartado 3.3.8 de esta Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada 

en relación a actividad potencialmente contaminadora del suelo.

En el apartado 3.1 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada en 

relación a criterios de eficiencia energética utilizados.

6. Salud pública

La Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia requiere que 

se tengan en cuenta las siguientes prescripciones:

a. Para la reutilización de aguas depuradas habrá que atenerse a lo establecido en el Real 

Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 

reutilización de las aguas depuradas y en la guía de aplicación de este, de manera que las 

medidas de gestión y utilización de las mismas no supongan un peligro para la salud de las 

personas.

b. Respecto a la utilización en las instalaciones de policloruro de aluminio, a pesar de no estar 

incluida en los Anexos del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, deberán cumplirse las 

prescripciones técnicas establecidas en la normativa de aplicación, incluyendo las 

especificaciones establecidas en las fichas de datos de seguridad referentes a la manipulación, 

almacenamiento, protección, eliminación, etc., de manera que se eviten afecciones al medio 

ambiente que puedan derivar en afecciones a la población.

c. Disponibilidad de un sistema integrado de control de vectores y plagas.

d. Medidas de seguimiento y control de sistemas o instalaciones susceptibles de propagación de 

legionella.

e. Plan de emergencia en relación con la EDAR en el que se establezcan procedimientos 

específicos ante contingencias como, lluvias intensas, presencia de elementos tóxicos, 

interrupción de fluido eléctrico, avería de maquinaria, incendios, etc. Establecimiento de 

Protocolos de actuación en el caso de que se produzcan vertidos accidentales de aguas 

residuales al dominio público, o en el caso de labores extraordinarias de mantenimiento de los 

sistemas de saneamiento.

A continuación, se responde a cada una de las cuestiones planteadas:

a) Sobre las condiciones de reutilización de aguas.
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En el apartado 3.1 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada.

b) Respecto a la utilización de policloruro de aluminio.

En el apartado 3.1 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada. 

c) Sobre la disponibilidad de un sistema integrado de control de vectores y plagas.

Se acepta la necesidad de contar con un sistema integrado de control de vectores y plagas. Dado 

que se trata de un aspecto relativo a la gestión de la explotación de la instalación, deberá de ser 

desarrollado por el futuro operador de la planta. No obstante, se recoge en el apartado 3.3.10 

de la Adenda al Documento ambiental, la necesidad de elaborar este sistema de control.

d) Sobre las medidas de seguimiento y control de sistemas o instalaciones susceptibles de 

propagación de legionella.

En el apartado 3.3.10 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada.

e) Sobre la redacción del Plan de Emergencia.

Se acepta la necesidad de contar con un Plan de emergencia para la EDAR. Dado que se trata de 

un aspecto relativo a la gestión de la explotación de la instalación, deberá de ser desarrollado 

por el futuro operador de la planta. No obstante, se recoge en el apartado 3.3.10 de la Adenda 

al Documento ambiental, la necesidad de elaborar ese Plan de emergencia y los protocolos de 

actuación relacionados.

7. Patrimonio cultural

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad de la 

Xunta de Galicia solicita en relación con el proyecto:

a. Que en caso de que finalmente el proyecto constructivo contemple la ejecución de obras

dentro del contorno de protección de bienes del patrimonio cultural, de acuerdo con las 

previsiones del artículo 45 de la Ley de patrimonio cultural de Galicia, deben de contar con 

autorización de la Consellería de Cultura.

b. Que, con anterioridad al inicio de la obra, el promotor presentará para su autorización por la 

Dirección General de Patrimonio Cultural un proyecto de control arqueológico ajustado a lo 

previsto en la LPCG y en el Decreto 199/1997, do 10 de julio, por el que se regula la actividad 

arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia. Debe de tenerse en cuenta que la 

persona que dirija la intervención debe estar presente en aquellos movimientos de tierra que 

se ejecuten en el contorno de protección de los bienes culturales.
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c. En caso de realizarse un replanteo de las obras, el promotor deberá enviar un informe firmado 

por la persona encargada del control arqueológico de la obra, en el que se señale cualquier 

incidencia en relación con el replanteo de las mismas y la posible modificación de las 

condiciones de conservación de los bienes culturales incluidos en el catálogo, o sobre cualquier 

otra circunstancia que considere necesaria. 

d. Al finalizar la actuación, la memoria arqueológica incluirá un apartado en el que se refleje el 

estado final de los bienes culturales relacionados en el catálogo de bienes patrimoniales 

inventariados.

Se asumen todos los condicionantes indicados por la DG de Patrimonio Cultural, y así se recoge en el 

apartado 3.3.7 de esta Adenda al Documento ambiental.

8. Vigilancia ambiental

a. El programa de vigilancia ambiental que se ha remitido es insuficiente por su carácter 

genérico (es aplicable a cualquier EDAR). No se ha diseñado en función de las características 

particulares del proyecto remitido (por ejemplo, viviendas y edificios más cercanos, vertido 

próximo a cultivos de bivalvos, etc) que son las que permiten diseñar los puntos de control, 

periodicidad del muestreo, etc. Se recuerda al promotor que el programa de vigilancia 

ambiental forma parte del procedimiento de evaluación ambiental, por lo que deberá definir 

los parámetros, ubicación, frecuencia, umbrales y medidas correctoras a tomar en caso de 

incumplimiento y en función de la ubicación y el proyecto específico. 

La Dirección General de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y la 

Dirección General de Desarrollo Pesquero de la Consellería del Mar de la Xunta de Galicia y 

Augas de Galicia de la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia se 

pronuncian en términos similares solicitando establecer un control exhaustivo de la calidad de 

las aguas en el medio receptor. Augas de Galicia de la Consellería de Infraestructuras e 

Mobilidade de la Xunta de Galicia solicita que se detallen las medidas de vigilancia ambiental 

que garanticen el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras incluidas en el 

documento ambiental y que sigan una serie de recomendaciones respecto a los controles a 

realizar: adicionalmente realiza una propuesta de control del medio receptor del vertido de la 

EDAR con 7 puntos de muestreo, periodicidad semestral y un listado de parámetros a analizar.

En el apartado 3.4 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada. 

9. Riesgos

Se deberá incorporar al apartado de riesgos el análisis de la vulnerabilidad del proyecto ante los 

riesgos derivados del cambio climático. 

En el apartado 3.5 de la Adenda al Documento ambiental se aporta la información solicitada. 
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En el presente apartado se van a incluir las modificaciones o aclaraciones al Documento ambiental 

presentado que se ha visto necesario realizar tras analizar el escrito de la Subdirección General de 

Evaluación Ambiental.

A continuación, se aporta información en relación a aquellas cuestiones relacionadas con el diseño de la 

solución desarrollada en el proyecto.

En relación al escenario de avería, se aclara que la EDAR proyectada es capaz de tratar todo el caudal 

bombeado desde el bombeo de Concello (306 m3/h), que se corresponde a un evento pluvial.

En el caso de fallo de suministro de energía eléctrica a la planta, la instalación contará con un generador 

de emergencia de 200 KVA con conexión automática a los equipos considerados esenciales en el cuadro 

de motores.

El diseño de la EDAR está concebido con todos aquellos elementos de seguridad que permitan, ante un 

fallo crítico en cualquiera de las etapas, la evacuación de los caudales hacia un destino seguro, 

permitiendo el aislamiento total de la etapa en cuestión, o la canalización de la totalidad del caudal por 

una sola línea, caso de ser una etapa con líneas dobladas.

Prácticamente todas las etapas del tratamiento se encuentran duplicadas como es el desbaste, 

tamizado, desarenado-desengrasado y tratamiento biológico. En el caso del desbaste y tamizado la línea 

duplicada es capaz de tratar el caudal máximo de entrada a la EDAR.

Se dispone de gran capacidad de reserva en equipos cuyo funcionamiento sea indispensable, de manera 

que pueda procederse a su mantenimiento preventivo o correctivo sin alterar significativamente el 

funcionamiento normal de la línea. En particular, todos los equipos de bombeo de la planta, así como el 

sistema de aireación (soplantes) y los equipos de deshidratación de fangos se proyectan con reserva 

activa.

En cualquier caso, un eventual escenario de avería en la EDAR, que implicaría un vertido difuso a través 

de las distintas estaciones de bombeo, sí está modelizado en el documento DISEÑO AMBIENTAL DEL 

SISTEMA DE SANEAMIENTO. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA COMPLETO DE SANEAMIENTO 

(C-03-03-COMP STMA SAN-B). El Plan de Emergencias recogerá un protocolo para que, ante una 

situación tan extraordinaria, se corte el bombeo de agua residual a la EDAR para primar un alivio difuso 

a través de los bombeos frente a uno puntual por laconducción de vertido al mar.
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En relación a las dimensiones de la actuación en la conducción de vertido actual conviene destacar los

siguientes aspectos:

Para el vertido del agua tratada en la EDAR en la alternativa elegida se plantea aprovechar el 

actual emisario terrestre de la EDAR existente, así como la conducción submarina de vertido 

actual, dado que se ha observado con el reconocimiento con buzos que se encuentra en buen 

estado.

La conducción de vertido desde la EDAR actual está formada por un tramo terrestre de 230 m. 

de longitud en PVC 400 mm. y 97 m. de tramo submarino en PEAD de 400 mm., con cota de 

salida de la conducción a -3,0 m. La conducción no dispone de difusores.

Ilustración 7. Emisario vertido EDAR da Illa de Arousa actual

Se proyecta la construcción de un nuevo tramo de conducción terrestre desde la salida de la 

nueva EDAR hasta la actual conducción de 177 m. de longitud y 400 mm. de diámetro, en PVC.
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Ilustración 8. Conducción de vertido propuesto.

Ilustración 9. Sección tipo salida agua tratada.
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En relación a la información relativa a la ampliación de la línea eléctrica se aclara lo siguiente:

Compañía de 

Electrificación S.L a de 

Arousa.

Esta empresa ejecutará una línea subterránea de 3x1x240 mm2 Al 12/20 kV canalizada bajo 

UTM X-509798, Y-4711968) y el centro de seccionamiento también exi

(coordenadas UTM X-509439, Y-4712184). La traza de la línea será paralela al vial que une la 

actual EDAR con el Instituto Galego de Formación en Acuicultura. La línea eléctrica tendrá una 

longitud de 515 metros y un ancho de zanja de 0,60 metros.

La línea, a la altura del acceso a la nueva EDAR, acometerá a un nuevo centro de seccionamiento 

a construir y desde el cual, se procederá al suministro. Este centro, a ubicar en el margen sur del 

vial, será prefabricado de hormigón con tres celdas de línea en su interior:

o

o

o Celda 3: línea hacia el centro de transformación a instalar en la nueva EDAR.

Ilustración 10. Línea eléctrica
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En relación a estos aspectos, conviene destacar los siguientes aspectos:

La duración prevista de la obra será de 18 meses y a continuación se planifican 12 meses de 

puesta en marcha y explotación. Las conexiones se realizarán durante la última semana de obra. 

Se estima que se necesitarán unas tres horas para la conexión de la impulsión de agua bruta a la 

nueva EDAR y desconexión de la EDAR existente, así como un periodo similar para la conexión 

de la nueva conducción terrestre con la conducción de vertido actual, pudiendo planificarse la 

ejecución de ambas conexiones de forma simultánea. 

La nueva EDAR se plantea completamente independiente a la existente, por lo que se podrán 

ejecutar las obras de la misma con el funcionamiento en paralelo de la EDAR actual.

La acometida eléctrica a la nueva EDAR es independiente de la existente, y se podrá construir

con la actual en funcionamiento.

La conexión del nuevo emisario terrestre de la nueva EDAR al emisario terrestre actual (por 

donde sale el vertido de la EDAR existente) se puede realizar sin que sea necesaria la parada de 

la EDAR actual.

La conexión de la impulsión de fundición de 300 mm. existente hasta la nueva EDAR se podrá 

realizar en cualquiera de los momentos en que desde el bombeo de Concello no se impulse agua 

a la EDAR existente, habitualmente fuera de los periodos de episodios de lluvia.

A continuación, se realizan aclaraciones en relación a las cuestiones planteadas por la Dirección General 

de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia.

Las aguas residuales generadas en las edificaciones de la EDAR se conducen a un pozo de 

bombeo, junto con el resto de sobrantes de los diferentes procesos de la EDAR (como los 

correspondientes al tratamiento de fangos) y desde ese punto, se bombean a cabecera de la 

instalación para su tratamiento.
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Ilustración 11. Planta general EDAR. Redes de vaciados, fecales y sobrenadantes
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Las aguas pluviales y de baldeos y limpieza de planta se envían a cabecera de la instalación para 

su tratamiento dentro del proceso de la EDAR. La red dispone de pozos y arquetas de registro y 

se conecta a dos pozos de bombeo para su impulsión a la entrada a la EDAR.

Ilustración 12. Planta general EDAR. Red de pluviales
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A continuación, se realizan aclaraciones en relación a las cuestiones planteadas por Aguas de Galicia de 

la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia.

Todos los elementos susceptibles de contener agua residual y fangos se proyectan y calculan 

para una vida útil de 50 años.

El hormigón utilizado es Hormigón HA-30/B/20/IV+Qb. con resistencia característica fck = 30 

N/mm².

Los elementos de hormigón armado en contacto con el agua residual estarán expuestos a una 

clase general de exposición IV y a una clase específica de exposición tipo Qb. 

Conforme a lo indicao por EHE-08 en su artículo 5.1.1.2, se limita la abertura de fisura de los 

elementos en contacto con el agua residual a wk = 0,1 mm (clase Qb) y a wk = 0,3 mm los aéreos 

o en contacto con el terreno.

En cuanto a las zonas con existencia de productos químicos, éstas se circunscriben a la zona de 

deshidratación de fangos, siendo los productos el policloruro de aluminio y el polielectrolito 

catiónico. Las instalaciones cumplirán con la normativa APQ correspondiente. No obstante, el 

suelo del área donde se ubican estará constituido por la solera de hormigón y un acabado con 

resina epoxi antideslizante y con resistencia a ataques químicos.

A continuación, se realizan aclaraciones en relación a las cuestiones planteadas por la Dirección General 

de Calidad, Sostenibilidad y Cambio Climático en relación a criterios de eficiencia energética. 

Con objeto de mejorar la eficiencia de la instalación, en el proyecto se han incorporado las siguientes 

medidas:

Implementación de un sistema inteligente de control de oxígeno y nitrógeno en los reactores 

biológicos, de forma que cuando se alcancen los puntos de consigna definidos en el proceso, la 

potencia de aireación se adapte a los mismos, reduciendo ostensiblemente el consumo de 

energía en las soplantes, que es el equipo donde se produce el mayor consumo.

Las soplantes de aireación proyectadas son del tipo híbrido, que mejoran la eficiencia desde un 

50 % de las soplantes habituales de tipo trilobular a un 70 %, con el consiguiente ahorro de 

energía. Asimismo, se ha procedido a una modulación de los equipos acorde a la demanda de 

agua a tratar, con colocación de 3 soplantes iguales y una cuarta más pequeña par apoyo 

puntual, con lo que la potencia unitaria se encuentra ajustada.

Se ha optado por una deshidratación con tornillos deshidratadores, cuya potencia unitaria es de 

2,20 kW, en vez de centrífugas, cuya potencia necesaria sería de al menos 15 kW para una 
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capacidad de proceso similar, lo que supondrá un importante ahorro energético durante la 

explotación.

La iluminación proyectada, tanto interior como exterior, se prevé con luminarias tipo LED.

Para la desinfección por ultra violeta se ha optado por un equipo de alta eficiencia energética.

Se ha realizado una modulación de los equipos que permite su entrada secuencial en 

funcionamiento en función de los requisitos del proceso, lo que permite optimizar sus puntos de 

funcionamiento.

A continuación, se realizan aclaraciones en relación a las cuestiones planteadas por la Dirección General 

de Salud Pública de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia.

El marco de referencia en relación a la reutilziación de aguas depuradas viene determinado por el Real 

Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de 

las aguas depuradas, y la Guía para su aplicación elaborada en 2010 por el Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

En la instalación proyectada se plantea la reutilización del agua depurada para agua de riego y agua de 

servicios, por lo que, conforme a la normativa indicada, calidad requerida será la correspondiente a agua 

para uso urbano tipo 1.2. Servicios:

Los criterios de calidad para ese uso son los siguientes:

o Sólidos en suspensión < 20 mg/l

o Límite de desinfección: 200 E. coli por 100 ml

o Turbidez: 10 NTU.

o Huevos de nematodos intestinales <= 1 huevo/l.

Para alcanzar estos niveles, la solución técnica proyectada plantea el tratamiento del agua residual 

decantada con una desinfección por UV, con desinfección de reserva por medio de hipoclorito sódico y 

filtración con filtro a presión de 20 micras.

El agua se obtendrá de un depósito de agua de servicios de 18 m3 de capacidad, en la salida del canal de 

desinfección por UV.

En relación con los aspectos requeridos por la Dirección General de Salud Pública de la Consellería de 

Sanidad de la Xunta de Galicia referente a la utilización en las instalaciOnes de policloruro de aluminio,

se aclara lo siguiente:
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Los productos químicos utilizados en el proceso y que están incluidos en la normativa de 

almacenamiento son:

o Depósito de Policloruro de aluminio PAC 18% de 2.000 l, para la eliminación de fósforo 

por vía química.

o Polielectrolito líquido al 40% para deshidratación de fangos (GRG 1.000 l).

o Depósito de Hipoclorito sódico 14% de 300 l, para el proceso de desinfección del agua 

de servicio

La normativa sectorial de aplicación para estos compuestos químicos es la siguiente:

o Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

MIE APQ 0 a 10.

o Instrucción técnica complementaria MIE APQ-6 «Almacenamiento de líquidos corrosivos 

en recipientes fijos».

En el caso del policloruro de aluminio, su clasificación de acuerdo con el reglamento EC 

1272/2008 (CLP) es:

Las características y condiciones de almacenamiento son las siguientes:

o Mantener a temperatura por debajo de 30 ºC.

o Mantener a temperatura por encima de 0 ºC. Dificultad en las operaciones de 

manipulación debido al incremento de la viscosidad.

o Material apropiado: Plástico (PE, PP, PVC, PRFV, Acero cubierto con caucho, Titanio.

o Materiales que deben evitarse: Clorito, Hipoclorito, sulfitos, facetas galvanizadas, 

Hierros Hidróxido de sodio.

o Estabilidad en almacén: Tiempo de almacenamiento 12 meses.

Se proyecta la colocación de un depósito de PRFV de 2.000 l. de capacidad de doble pared, 

situado en el interior de la sala de deshidratación.

Para este tipo de compuesto químico, la Instrucción Técnica a cumplir es la MIE-ITC-APQ-6

cumplimiento de la misma en todos sus aspectos.

Se modifica el apartado 6.7.4. ÁREAS PROTEGIDAS POR INSTRUMENTOS INTERNACIONALES del 

Documento ambiental al objeto de incluir el siguiente espacio ambiental protegido: 

c) Las áreas protegidas del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste 

(OSPAR)
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El Convenio para la protección del medio marino del Atlántico del Nordeste (Convenio OSPAR), del que 

España es parte contratante, entró en vigor en el año 1998. Su objetivo general es conservar los 

ecosistemas marinos y salvaguardar la salud humana, así como restaurar cuando sea posible las áreas 

marinas que hayan sido afectadas negativamente por las actividades humanas. 

En el ámbito de estudio se identifica el área protegida (OSPAR) Espacio marino de las Rías Baixas de 

Galicia, coincidente con la ZEPA del mismo nombre.

Ilustración 9. OSPAR. Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia

Se adjunta la siguiente imagen con la ubicación de los lugares frecuentados por bañistas en la zona de 

vertido, Playa de Comboa, Grandía, del Mallón, Espineiro, Área da Secada, Playa Lavanqueira.
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Ilustración 10. Playas más cercanas al proyecto
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Ilustración 11. Detalle de playas más cercanas al proyecto (zonas de baño no declaradas).

En el caso de fallo de suministro de energía eléctrica a la planta, la instalación contará con un generador

de emergencia de 200 KVA con conexión automática a los equipos considerados esenciales en el cuadro 

de motores.

Dentro del conjunto de motores conectados al generador de emergencia se encuentra el cuadro 

eléctrico del equipo de desinfección por UV, por lo que en todo momento se garantiza la desinfección 

del agua tratada.

El Documento ambiental incorpora en el apartado 9.1.2.1 protección del medio atmosférico y acústico 

una serie de medidas para control de la dispersión de partículas y polvo. Además, también son de 
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aplicación determinadas medidas incluidas en los apartados 9.1.2.4 vegetación y 9.1.2.6 Medio 

socioeconómico.

Estas medidas para el control de la dispersión de partículas y polvo incluidas en el Documento ambiental 

son las siguientes:

Durante los movimientos de tierra, en periodos de fuerte viento, se administrarán, si fuesen 

necesarios en época de estío, riegos periódicos para evitar que se generen nubes de polvo.

Si fuese necesario, estos riegos se realizarán también sobre los ejemplares vegetales próximos 

para evitar el efecto que sobre los mismos pueda generar la inmisión de tierra y polvo.

Los vehículos pesados que transporten materiales, excedentes de material o préstamos, 

dispondrán de toldo para evitar que se produzcan emisiones de polvo o se humectará la carga.

Complementariamente se proponen las siguientes medidas destinadas a la protección del medio 

atmósferico y acústico:

Se controlarán las emisiones de gases de la maquinaria, asegurando que se encuentren dentro 

de los límites legalmente establecidos, para lo que se realizarán las inspecciones reglamentarias 

y se controlará el adecuado mantenimiento de los sistemas incorporados a las máquinas para 

limitar las emisiones. Será de obligado cumplimiento lo reglamentado sobre la Inspección 

Técnica de Vehículos (I.T.V.) establecido por la Dirección General de Tráfico, cuidando de no 

sobrepasar en ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo. 

La maquinaria empleada en las obras, así como otros vehículos de transporte circularán por las 

vías acondicionadas para tal fin, que serán previamente señalizadas, con una velocidad no 

superior a los 30 km/h, y de 20 km/h en épocas secas y sensibles a la generación de polvo.

En épocas de estío y cuando la generación de polvo en la atmósfera sea elevado, se dotará de 

un camión cisterna que riegue los caminos y viales con la frecuencia necesaria. El camión 

cisterna captará el agua de un lugar que no deteriore el entorno y previo permiso a la autoridad 

competente (Augas de Galicia, Concello).

La maquinaria de obra estará homologada según el R.D. 212/2002, de 22 de febrero, por el que 

se regulan los niveles de emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas de 

uso al aire libre, modificado por el Real Decreto 524/2006, de 4 de mayo. 

En el caso de detectar que una máquina sobrepasa los umbrales admisibles, se paralizará hasta 

que sea reparada o sustituida por otra. Asimismo, se limitará la velocidad de los vehículos. 

Sobre la circulación de los vehículos y demás actividades potencialmente generadoras de 

contaminación sonora, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1428/2003 de 21 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación.
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Se evitará la ejecución de operaciones con maquinaria ruidosa, carga, o descarga, o cualquier 

otra acción que origine un nivel de ruidos elevado durante las horas normales de reposo, 

considerando éste el periodo comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana

(22 horas a 08 horas).

Respecto a las posibles voladuras en fase de construcción, en caso de ser necesaria la ejecución de las 

mismas, se adoptarán las siguientes medidas definidas en la Guía de buenas prácticas en el diseño y 

ejecución de voladuras en banco editada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

demográfico.

El ruido generado depende en gran medida del tamaño de la carga y de su grado de confinamiento. El 

efecto puede ser potenciado por condiciones atmosféricas desfavorables como la dirección del viento 

desfavorable, niebla y nubes bajas. En la práctica, el diseño de la voladura y su ejecución debe minimizar 

la onda aérea generada. Las buenas prácticas a este respecto van encaminadas a asegurar la detonación 

confinada de todas las cargas:

Garantizar una piedra adecuada delante de los barrenos. El sistema de perfilometría en 3D es 

fundamental en este aspecto.

Mantener una carga operante reducida. Es una buena práctica que los barrenos detonen todos 

de manera individual, sin solaparse en periodos de 8ms o menos.

Evitar la iniciación en superficie de barrenos.

Retacar los barrenos con una longitud suficiente de material adecuado.

Evitar la detonación al aire de cordones detonantes u otras cargas.

De conformidad con las consideraciones legales y técnicas incluidas en el informe del área de calidad de 

las aguas de la Subdirección General de Gestión del Dominio Público Hidráulico de Augas de Galicia en 

relación a la calidad de las aguas, se incorporan en esta Adenda al Documento Ambiental las siguientes 

medidas.

Con independencia de los límites establecidos en el vertido, se deberá evitar la afición 

incompatible con el mantenimiento de las condiciones y usos del medio de receptor, por lo que 

se deberán cumplir los objetivos medioambientales y normas de calidad ambiental en materia 

de calidad de las aguas establecidos en la siguiente legislación, o en la que se dicte en un futuro, 

tal como:

o Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. (DOG nº 222 do 18/11/2010).
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o Plan Hidrológico de Galicia Costa aprobado por el Real decreto 11/2016, de 8 de enero 

(en adelante PHGC) (BOE Núm. 19 do 22 de enero de 2016), lo cual deroga el aprobado 

por el Real decreto 1332/2012.

o Orden de 29 de enero de 2016 por la que se dispone la publicación de la normativa del 

Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa, aprobado por el Real 

decreto 11/2016 (DOG Núm. 33 do 18 de febrero de 2016).

o Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por lo que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental (BOE nº 219 do 19 de septiembre de 2015), el cual, y deroga el Real Decreto 

60/2011, de 21 de enero, sobre las normas-de calidad ambiental en el ámbito de la 

política de aguas. 

o Real decreto legislativo 1/2001, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Aguas. (BOE núm. 176, de 24 de julio de 2001) y modificaciones posteriores.

o Real decreto 849/1986, por lo que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (BOE núm. 103, de 30 de abril de 1986) y modificaciones posteriores.

o Resolución de 5 de julio de 2018 por la que se revisa la declaración de zonas sensibles en 

el ámbito territorial de las cuencas hidrográficas de Galicia-Costa. (DOG Núm. 140, 23 de 

julio de 2018).

Así como, aquellos que se deriven de las normas de aplicación a consecuencia de la existencia 

de determinadas figuras de protección en la zona de vertido, a establecer, si fuera el caso, por el 

organismo competente correspondiente, tales como:

o Anexo I del Real decreto 1341/2007 sobre gestión de la calidad de las aguas de baño.

o Anexo IV (Calidad exigida a las aguas de las zonas de protección o mejora) del Real 

Decreto345/1993, de 5 de marzo, por lo que se establecen las normas de calidad de las 

aguas y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos.

o Legislación en materia de espacios protegidos.

Se deberá garantizar que en las aguas subterráneas no se superen los objetivos 

medioambientales establecidos en la legislación vigente en: materia de calidad de las aguas, 

siendo necesario tener en cuenta todos los factores tanto en términos cualitativos cómo 

cuantitativos, debiéndose prestar especial atención el cumplimiento del Real decreto 

1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra 

la contaminación y el deterioro, y la no superación de los umbrales que se establezca para la 

Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa dentro del Plan Hidrológico de cuenca [Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa, aprobado por el Real decreto 
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11/2016, de 22 de enero]. Por otra parte, citar como legislación de referencia en aquellos 

parámetros de aguas subterráneas no contempladas en la legislación anterior el Real decreto 

140/2003, de 7 de febrero, por lo que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua 

de consumo humano, y a nivel internacional a normativa holandesa ("Soil Remediation Circular 

2013 Groundwater target values, intervention values and indicate levels for severe 

Cualquier actuación en el Dominio Público Hidráulico o en sus zonas de protección precisará 

autorización administrativa del organismo de cuenca, independiente de otras que tengan que 

ser otorgadas por otros organismos de la Administración y en tal caso, les serán de aplicación la 

normativa y legislación de aguas y Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

El vertido debe contar con la preceptiva autorización del órgano de cuenca, en la cual se fijarán 

los parámetros exigibles al vertido en cuanto a caudal y los valores límites de emisión del 

efluente. No obstante, con independencia de los límites de vertido que se establezcan en dicha 

autorización de vertido y de las medidas propuestas para evitar o minimizar los impactos de 

dicho vertido, se deberá evitar la afección incompatible con el mantenimiento de las 

condiciones y usos del medio de receptor, lo que implica la no alteración de su condición 

química, ecológica y hidromorfológica, tanto en términos cualitativos cómo cuantitativos, en 

este sentido se deberán. cumplir los objetivos medioambientales y normas de calidad ambiental 

en materia de calidad de las aguas establecidos en la legislación citada con anterioridad, o la que 

se dicte en un futuro.

El Documento ambiental presentado incorpora en el apartado 9.1.2.3 Agua, las principales medidas 

protectoras para minimizar los arrastres de tierra al litoral, que son la ejecución de una cuneta de 

protección para las aguas de escorrentía, la instalación de barreras de retención de sedimentos y la 

construcción de una balsa de decantación para sólidos arrastrados en suspensión.

Así mismo, adicionalmente se dispondrá en toda la longitud de la cuneta una barrera de retención de 

sedimentos formada por fardos de paja o hierba hincados al terreno, que evitarán posibles 

desbordamientos de la cuneta y el filtrado de sedimentos y sustancias peligrosas de aguas torrenciales.

Se adjunta a continuación una imagen para complementar la información del Documento Ambiental con 

la disposición de estos elementos.
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Ilustración 16. Cuneta perimetral y balsa de decantación.
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El Documento ambiental describe en el apartado 9.2.1 los aspectos relacionados con la restauración 

ambiental. Se resumen a continuación las medidas incluidas en este apartado.

En el diseño de la restauración ambiental, como norma general, se han seleccionado especies 

autóctonas, por entender que, en función de las condiciones climáticas y edafológicas, serán las que 

presenten mejor adaptación al medio y favorezcan en éste la integración de la obra. Asimismo, son 

especies que pueden encontrarse en viveros, y de escaso o nulo mantenimiento.

Estas especies autóctonas se integran mejor en el paisaje natural de la zona (contribuyendo a eliminar el 

impacto visual que produce la obra) y forman una comunidad intermedia que podrá evolucionar hacia la 

comunidad clímax de la zona (saltando así varios estadíos de las series naturales de evolución).

Considerando estos criterios, se han elegido básicamente las especies que se relacionan a continuación, 

indicando a su vez, en el caso de las leñosas, el tamaño mínimo aproximado que deberán presentar en 

función de la zona donde se implanten y el modelo de presentación.

Especie Tamaño Presentación

Carballo (Quercus robur) 16 -18 cm de circunferencia Contenedor

Tabla 2. Especies arbóreas propuestas.

Especie Tamaño Presentación

Rusco (Ruscus aculeatus) 40 60 cm Contenedor

Espino blanco (Crataegus monogyna) 40 60 cm Contenedor

Tabla 3. Especies arbustivas propuestas.

A continuación, se resumen las actuaciones llevadas a cabo en las distintas zonas donde se plantea la 

restauración ambiental:

Zona 1. Taludes de terraplén de la EDAR

En los taludes de la EDAR se plantea la ejecución de una hidrosiembra para ayudar a fijar estos taludes. 

Zona 2. Zonas verdes interiores de la EDAR

En las zonas interiores de la EDAR se ha diseñado la siembra de césped. Será un césped fino de 

gramíneas, con una densidad de siembra de 30-35 gr/m2 con Festuca Arundinacea y Poa Pratense 10%. 

Zona 3. Instalaciones auxiliares
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En la zona de instalaciones auxiliares y resto de la zona afectada por las obras no ocupada por la EDAR 

se procederá a la restitución morfológica del terreno y luego se procederá a la plantación de las 

siguientes especies arbóreas y arbustivas con una disposición semejante a la actual:  rebollo (Quercus 

robur), rusco (Ruscus aculeatus) y espino albar (Crataegus monogyna).

Como complemento a estas medidas, y para dar respuesta a los aspectos requeridos por el Instituto de 

Estudios del Territorio de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia 

la restauración del frente de la EDAR con la carretera, se añaden las medidas que se describen a 

continuación:

Zona 4. Frente de la EDAR con la carretera

En el frente de la EDAR que linda con la carretera se propone la plantación de rebollo (Quercus robur),

siempre que se cumplan con las distancias establecidas en la legislación sectorial de aplicación:

R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento general de carreteras 

(art. 73, 74, 76, 77, 78, 80, 82, 83, 84 y 94. 

Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. Anexo I especies y Anexo II. Distancias 

mínimas a respetar por las nuevas repoblaciones forestales.
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Ilustración 127. Planta de restauración ambiental.
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Las edificaciones proyectadas cumplen las indicaciones que contiene la Guía de colores y materiales de 

Galicia. Las instalaciones estarían incluidas en el Tomo VIII. Rías Baixas.

En las siguientes ilustraciones se aportar infografías con los acabados proyectados para los diferentes 

edificios.

Edificio de control

Ilustración 138. Edificio de control

Edificio de pretratamiento

Ilustración 19. Edificio de pretratamiento.

Servicios de ingeniería para la elaboración del estudio de alternativas, estudios 
ambientales y la redacción del proyecto de la nueva EDAR de A Illa de Arousa.

ACE/807.1/19/PROY/01

ADENDA AL DOCUMENTO AMBIENTAL       

                                          

Edificio de deshidratación

Ilustración 20 Edificio de deshidratación.

Se incorporan las siguientes medidas derivadas del condicionado propuesto por la Dirección Xeral de 

Patrimonio Cultural.

En el caso de que el proyecto constructivo contemple la ejecución de obras dentro del contorno 

de protección de bienes del patrimonio cultural, de acuerdo con las previsiones del artículo 45 

de la Ley de Patrimonio Cultural de Galicia, se contará con autorización de la Consellería de 

Cultura.

Con anterioridad al inicio de la obra, el promotor, presentará para su autorización por esta DXPC 

un proyecto de control arqueológico ajustado a lo previsto en la LPCG y en el Decreto 199/1997, 

do 10 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de 

Galicia. Debe de tenerse en cuenta que la persona que dirija la intervención debe de estar 

presente en aquellos movimientos de tierra que se ejecuten en el contorno de protección de los 

bienes culturales y realizar visitas puntuales a la zona de las obras durante el tiempo de 

ejecución de las mismas.
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Al finalizar la fase de replanteo el promotor hará llegar un informe firmado por la persona que 

dirija el control arqueológico de la obra, en el que, de ser el caso, se señale cualquier incidencia 

en relación con el replanteo de las obras, modificación de las condiciones de conservación de los 

bienes culturales incluidos en el catálogo o sobre cualquier otra circunstancia que considere 

necesaria. De no existir ningún tipo de modificación o alteración bastará que se haga constar en 

una breve comunicación firmada por el director o directora del proyecto arqueológico.

De la misma forma al finalizar la actuación, la memoria arqueológica incluirá un apartado en el 

que se refleje el estado final de los bienes culturales, relacionados en el catálogo de la 

evaluación de impacto y cualquier modificación en relación con el proyecto o sobre las 

condiciones de conservación de dichos bienes.

En las áreas de protección de los bienes del patrimonio cultural, no se podrá realizar ningún tipo 

de obras relacionadas con el proyecto, no previstas en la documentación remitida (parque de 

maquinarias, instalación de casetas, acopios de tierras y materiales).

El marco normativo en relación a actividades potencialmente contaminadoras del suelo en Galicia es el 

siguiente:

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados

Ley 6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia.

Decreto 60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y 

procedimiento para la declaración de suelos contaminados

Las estaciones depuradoras se incluyen en el Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 

que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados, dentro del código 90.01 Recogida y 

tratamiento de aguas residuales .

Por lo tanto, se incorpora el siguiente requisito conforme con el artículo 3 de este RD:

«los titulares de las actividades relacionadas en el anexo I estarán obligados a remitir al órgano competente de la 

comunidad autónoma correspondiente, en un plazo no superior a dos años, un informe preliminar de situación 

para cada uno de los suelos en los que se desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se 

recoge en el anexo II.»
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La principal medida adoptada para evitar la presencia y expansión de especies alóctonas es la elección 

de especies autóctonas para la restauración ambiental incluida en el apartado 9.2.1 del Documento 

ambiental.

Se prestará especial atención en la elección de la mezcla para la siembra de los taludes tal y como se 

señala en el apartado 9.2.1.4.3. siembra del Documento ambiental.

Como complemento a las medidas previstas en el documento ambiental y en el proyecto, se añaden en 

esta adenda las siguientes: 

Realización de una prospección del ámbito de trabajo para identificar y erradicar invasoras antes 

de los trabajos, así como durante el proceso de restauración ambiental de la zona afectada por 

las obras.

Incorporar al manual de buenas prácticas las fichas de las especies invasoras presentes en la 

zona.  

Se señalan a continuación los aspectos relativos a la gestión de la explotación de la instalación, y que 

deberán de ser desarrolladas por el futuro operador de la planta.

Se desarrollará un Plan de explotación y mantenimiento de la EDAR y de la conducción de 

vertido, que contemple inspecciones periódicas de las diferentes infraestructuras, que detecte 

cualquier posible anomalía y que permita mantener un estado óptimo de funcionamiento y 

limpieza.

Se desarrollará un sistema integrado de control de vectores y plagas. Se seguirán las pautas 

recogidas en la norma UNE-EN 16636:2015. Servicios de gestión de plagas. Requisitos y

competencias.

El diagnóstico contemplará los siguientes aspectos: 

o Identificación de las especies de artrópodos y roedores a combatir.

o Estimación de la densidad de sus poblaciones.

o El posible origen de las citadas especies, así como su distribución y extensión de las 

poblaciones nocivas. D. Los factores ambientales que originen o favorezcan la 

proliferación de las mismas.

o Propuestas de actuación físicas, químicas y/o biológicas.

Se definirán medidas para el seguimiento y control respecto a la propagación de legionella.

La EDAR no cuenta con torres de refrigeración y condensadores evaporativos. 
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El circuito de agua caliente sanitaria no tiene circuito de retorno, por lo que la instalación se 

encuadra dentro del punto 2 del artículo 2 ámbito de aplicación del RD.

2.º Instalaciones con menor probabilidad de proliferación y dispersión de Legionella:

a) Sistemas de instalación interior de agua fría de consumo humano (tuberías, 

depósitos, aljibes), cisternas o depósitos móviles y agua caliente sanitaria sin circuito 

de retorno.

De acuerdo con el artículo 5 de este RD, se dispondrá de un registro de mantenimiento. El 

programa de mantenimiento incluirá las indicaciones que contiene el artículo 8 apartado 2 del 

RD.

En el Anexo III se detallan los aspectos mínimos que debe de recoger la revisión y la limpieza y 

desinfección de las instalaciones interiores de agua caliente sanitaria y de agua fría de consumo 

humano, completando lo ya recogido en los artículos 7 y 8 del Real Decreto.

Se desarrollará un Plan de Emergencia estableciendo procedimientos específicos ante 

contingencias como, lluvias intensas, presencia de elementos tóxicos, interrupción de fluido 

eléctrico, avería de maquinaria, incendios, etc. Se contemplarán también protocolos de 

actuación en el caso de que se produzcan vertidos accidentales de aguas residuales al dominio 

público, o en el caso de labores extraordinarias de mantenimiento de los sistemas de 

saneamiento.

Se incorporan las siguientes fichas para el control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la 

EDAR, y control de de sedimentos y organismos adoptando la propuesta incluida por Augas de Galicia de 

la Consellería de Infraestructuras e Mobilidade de la Xunta de Galicia.

Los puntos de control, frecuencia y parámetros a controlar en medio receptor serán los establecidos en 

la autorización de vertido, así como aquellos otros que puedan resultar necesarios para la verificación 

del cumplimiento de los objetivos medioambientales y normas de calidad ambiental en materia de 

calidad de las aguas recogidas en la legislación citada anteriormente. Teniendo en cuenta lo recogido en 

el artículo 7 de la citada Orden de 13 de julio de 1993 para una conducción de desagúe, la existencia de 

las zonas de protección citadas, la evaluación del estado del medio receptor del PHGC, y los objetivos de 

calidad de las aguas de las rías de Galicia recogidos en el anexo li de la Ley 9/2010, y los motivos 

expuestos anteriormente, se hace la siguiente propuesta de programa de vigilancia de la calidad de las 

aguas receptoras:
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Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR

Objetivo
Vigilar que los vertidos de la Planta depuradora cumplen las 
condiciones de vertido autorizadas por el Organismo de cuenca

Calendario y 

descripción de 

campañas:

Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR, a 
realizar por entidad colaboradora de la Administración acreditada bajo 
normas UNE-EN-ISO 17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones 
equivalente, desde el inicio de la actividad (final de las obras) hasta el 
final del periodo de pruebas, atendiendo a la normativa vigente de 

aplicación :

Se realizarán al menos dos controles semestrales y en el punto 

situado en la zona de baño más próxima al vertido al menos un 
control durante la temporada de baño.

Umbral:

pH (Uds Sorensen) (a) (b)

Temperatura (ºC) (a) (b) (c)

Color (mg Pt-Co / l) (a) (b)

Salinidad (µS/cm) (a) (b) (c)

Transparencia (m) ) (a) (b), Sólidos en suspensión (mg/l) (a) (b) (c), Turbidez 
(NTU) (c).

                                                          
2 El Programa de Vigilancia y Control previsto en la Orden de 13 de julio de 1993, por la que se aprueba la instrucción para el Proyecto de 

Conducciones de Vertidos desde Tierra al Mar. Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco del Servicio 

Público de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de Galicia. Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad 

de las aguas de baño en las playas próximas al vertido. Real Decreto 817/2005, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, mediante realización de una toma de muestra 

en el límite de la zona de mezcla del vertido y en la dirección de la corriente dominante. Cumplimiento del Real Decreto 345/1993 establece las 

normas de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos.
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Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH´s) (mg/l). (a) (c)

Clorofila a (µg/l) (d)

Demanda Química de oxígeno (DQO) (mg/l) (f), Carbono orgánico total 
COT (mg/l), Demanda Biológica de oxígeno DBO5 (mg/l) (f).

Condiciones de oxigenación: Oxígeno disuelto (mg/l de O2) (a) (b) (c), Tasa 
de saturación de oxígeno (% sat O2) (c)

Nutrientes:

Amonio (mg NH4/l) (c)

Nitritos (mg NO2/l) (b) (c)

Nitratos (mg NO3/l) (b) (c)

Nitrógeno total (mg N/l) (c)

Fosfatos (mg PO4
3-/l) (b) (c)

Fósforo total (mg P/l) (c)

Microbiología

Coliformes totales(b) (UFC/100 ml), coliformes fecales(b) (UFC/100 ml), 
Estreptococos fecales(b) (UFC/100 ml).

Enterococos intestinales (a) (e) (UFC/100 ml), Escherichia coli (a) (e).

Puntos de 

comprobación:

Tres puntos situados sobre la línea de costa: dos a ambos lados del 
tubo de desagüe, y otro en el arranque del tubo.

Un punto a la salida del efluente.

Un punto situado en la zona de baño más próxima al vertido.

Un punto en la zona de producción de moluscos más próxima al 
vertido.

Un punto en la zona de no afección.

Medidas 

complementarias

En caso de observarse cualquier anomalía será necesario que el 
órgano gestor de la Planta acondicione el sistema de depuración o 
vierta según el valor umbral

Documentación:
Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente.

Tabla 4. Control de la calidad de los vertidos al medio marino desde la EDAR
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Se deberá justificar la elección de los puntos de muestreo, así como sus coordenadas UTM [Datum 

ETRS89) mediante un estudio técnicamente fundado y ser comunicado a Augas de Galicia para su 

aprobación.

Estos controles del medio, para cada uno de los puntos indicados se realizarían coincidiendo con el 

control del vertido de aguas residuales.

Estos controles se realizarán sobre una muestra compuesta a partir de otras dos submuestras tomadas 

en media bajamar y media pleamar para cada uno de los puntos indicados y coincidiendo con el control 

del vertido de aguas residuales depuradas

En los informes que se remitirán se recogerán parámetros representativos de las condiciones 

oceanográficas y meteorológicas de la zona en el momento del. muestreo, junto con parámetros 

fisicoquímicos indicadores de las masas de agua

Todos los muestreos y análisis deberán realizarse por medio de una Entidad Colaboradora de la 

Administración Hidráulica (ECAH)] debiendo observar las prescripciones técnicas particulares para las 

entidades colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de la calidad 

de las aguas. En cualquiera caso, el método analítico debe estar validado, siendo fundamental que este 

permita alcanzar los límites de cuantificación necesarios para valorar el resultado respecto a valores de 

la normativa de aplicación a calidad de las aguas.

El citado artículo 7 de la Orden de 13 de julio de 1993 recoge que se podrá reducir la frecuencia de la 

determinación de alguno de los parámetros cuando se observe reiteradamente que no incide 

negativamente en la calidad de las aguas receptora, por el cual en función de los resultados analíticos 

obtenidos en estos controles y de la evolución de la calidad del medio se podría variar la frecuencia en 

años posteriores de los citados controles.

Control de sedimentos y organismos

Objetivo

Vigilar que no aumenta a lo largo del tiempo los microcontaminantes 
inorgánicos y orgánicos de tipo tóxico para 
sedimento/moluscos/crustáceos.

Calendario y 

descripción de 

campañas:

se proponen seleccionar dos puntos de muestreo en el área de 
influencia del vertido de la conducción de desagúe, donde el 
sedimento tienda a acumularse, y un punto en la zona no influida que 
sirva de blanco de referencia, así como en lugares donde se 
encuentren poblaciones abundantes de organismos representativos 
de la zona. 

Umbral:

En cuanto a los parámetros a analizar en los puntos de control de los 
sedimentos, teniendo en cuenta lo recogido en la red de control de 
sustancias peligrosas (Prioritarias, Preferentes y otros

contaminantes) en sedimento de aguas costeras, se considerará como 
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Control de sedimentos y organismos

mínimo necesarios los siguientes parámetros: granulometría, materia 
orgánica, carbono orgánico total, hidrocarburos totales del petróleo, 
mercurio, cadmio, cromo, selenio, plomo, cobre, zinc, arsénico y 
níquel.

El muestreo de sedimentos y de organismos en los puntos indicados se 
realizará coincidiendo con un de los controles anteriores del matriz 
agua

Puntos de 

comprobación:

Las coordenadas UTM de estos puntos de medición deberán ser 
comunicadas a Augas de Galicia para su aprobación, junto con los 
puntos de control del medio receptor.

Documentación:

Informe emitido por entidad colaboradora de la Administración 
acreditada en los parámetros de referencia bajo normas UNE-EN-ISO 
17025:2005 y 17020:2005 o acreditaciones equivalente.

Se propone recoger en un informe anual los resultados analíticos del 
control del medio receptor, de los resultados del control de 
sedimentos y organismos; así como una evaluación de los efectos del 
vertido y del grado de mantenimiento de las condiciones del

medio receptor.

Tabla 5. Control de sedimentos y organismos

Se comprobará, además, que se han redactado o diseñado los diferentes planes o medidas a desarrollar 

por el futuro operador de la planta:

Plan de explotación y mantenimiento de la EDAR

Sistema integrado de control de vectores y plagas

Medidas de seguimiento y control de sistemas o instalaciones susceptibles de propagación de 

legionella

Plan de emergencia.

El Documento ambiental presentado incorpora en el apartado 6.2.6 las consideraciones sobre el cambio 

climático, que se resumen a continuación.

Para valorar la vulnerabilidad se han utilizado los datos disponibles tanto del AEMET, que la encargada 

de la elaboración de las proyecciones de cambio climático regionalizadas para España con respecto a 

distintos escenarios de emisión para el siglo XXI en España para ser posteriormente empleadas, dentro 

del marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), en los trabajos de evaluación 

de impactos y vulnerabilidad, como de Meteogalicia que realiza unas proyecciones climáticas respecto a 

las temperaturas máximas, extremos de temperatura y precipitación. 
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Respecto a las proyecciones realizadas por AEMET, se concluye que en el periodo 2020 - 2040 se aprecia 

una ligera tendencia de aumento tanto en las temperaturas máximas como en las mínimas. En cuanto a 

los cambios de duración del periodo seco el número de días permanece más o menos estable en ese 

periodo, sin embargo, se proyecta una disminución del número de días de lluvia.

Estas previsiones no tendrán influencia en la instalación proyectada.

Respecto a las proyecciones realizadas por Meteogalicia, en cuanto al análisis de evolución de la variable 

temperatura máxima de cara al futuro, se esperan tendencias crecientes hacia finales de siglo, con 

valores medios de entre los 3°C y los 4°C, siendo algo menor en el tercio norte con valores entre 2°C y 

3°C.

En relación a los valores extremos, la situación será de aumento en el porcentaje de noches cálidas. Sí 

en la actualidad tenemos menos de un 5% de este tipo de noches, en el futuro (2061-2090), tendremos 

en la mayor parte de Galicia, entre un 20 y un 30%. El número de heladas (número de días con una 

temperatura mínima por debajo de 0°C) tiende a disminuir y la disminución aumenta hacia el sureste, es 

decir, es mayor en la parte continental que en la parte marítima de la Comunidad de Galicia. Los valores 

más probables oscilan entre 0 y -10 días en la parte marítima y entre -20 y -60 en la parte continental.

De acuerdo con las proyecciones de MeteoGalicia, los valores en el futuro en cuanto a variación (en %) 

de la precipitación acumulada anualmente no muestran cambios muy intensos con un déficit de 

precipitación de entre 10% y 15%, en el interior, y entre 5% y 10% en puntos del litoral, siendo el verano 

la estación en la que el déficit de lluvia es más acusado (superior al 35%).

Tampoco se estima que, en caso de cumplirse estas previsiones, supongan una influencia significativa en 

la operación de la instalación.

Por último, respecto al aumento del nivel de mar, es probable que la elevación media mundial del nivel 

del mar se sitúe en un rango de 10 18 cm en el periodo 2020-2040 todos los escenarios analizados.

Así, también lo pone en evidencia la Agencia Ambiental Europea (EEA) estableciendo que el nivel del 

mar en las costas europeas ha ido ascendiendo a un ritmo de 1,7 mm/año a lo largo del siglo XX y que 

ese ritmo se ha incrementado hasta los 3 mm/año en las últimas dos décadas. El ascenso progresivo del 

nivel del mar a lo largo del siglo XXI se puede aproximar al metro, cifra que coincide con las estimaciones 

del AR5 en el escenario RCP 8,5.

En esta misma línea, según la Estrategia para la Adaptación de la Costa a los efectos del Cambio 

Climático (julio 2015) (http://www.mapama.gob.es/es/costas/temas/proteccion-

costa/2estrategiacccosta_tcm7-403790.pdf), en España se han llevado a cabo varios estudios sobre el

aumento del nivel del mar en la costa española, obteniéndose que la zona Atlántico-Cantábrica sigue la 

tendencia media global observada de aumento del nivel del mar entre 1,5 y 1,9 mm/año entre 1900 y 

2010 y de entre 2,8 mm/año y 3,6 mm/año entre 1993 y 2010.
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En principio estos cambios no supondrán un riesgo para la instalación, aunque debido a la cercanía de la 

EDAR con el litoral se deberá controlar este parámetro para comprobar su evolución.

Por lo tanto, se modifica la tabla del apartado 7.3 Valoración de la vulnerabilidad del proyecto ante 

accidentes graves o catástrofes que se incluye en el Documento Ambiental, al objeto de incluir la 

valoración ante los riesgos por el cambio climático.

NOMBRE
RIESGOS 
SÍSMICOS

RIESGO DE 
INUNDACIÓN

RIESGO 
DE 
EROSIÓN

RIESGO DE 
INCENDIO

RIESGO 
CAMBIO 
CLIMÁTICO

RIESGO 
ACCIDENTES 
GRAVES 
SUSTANCIAS 
PELIGROSAS

VALORACIÓN RIESGO BAJO BAJO BAJO MEDIO BAJO BAJO

Tabla 6. Resumen valoración de la vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes

La presente Adenda al Documento Ambiental ha sido redactado por los siguientes técnicos especialistas

Pablo Vaquero Lorenzo

Lcdo. Ciencias Ambientales

Oscar F. Gonzalez Vega

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Revisado y conforme por:

Marta Hernández Aguado

Ingeniero Agrónomo

Jefa de Área Medio Ambiente 
Aguas de las Cuencas de España, S.A
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1 POBLACIÓN

1.1 EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA

4928 5028 4958
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1.2 POBLACIÓN FUTURA
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000000 ILLA DE AROUSA (A) 4928 5028 4958 PART 20 -14 5458

010000 ILLA DE AROUSA (SAN XULIÁN) 4928 5028 4958 PART 20 -14 5458

1.3 POBLACIÓN ESTACIONAL

Total viviendas Principales Secundarias
Habitantes en 
viviendas secundarias

Año 2001 1.830 1.312 366 1.464

Año 2011 2.632 1.566 470 1.880

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2011

1880 habitantes

Pt es la población en viviendas secundarias en el año horizonte.

Ps es la población en viviendas secundarias en el año del que se disponen datos.

C es el crecimiento anual de viviendas secundarias. En nuestro caso, 10,40 viviendas/año.

F es la relación entre las viviendas secundarias y las totales. En nuestro caso 0,18.

O es la ocupación, que se supone de 4 habitantes según las ITOGH.

1.932 

habitantes.

AÑO Establec. Plazas Establec. Plazas Establec. Plazas Establec. Plazas Establec. Plazas TOTAL

2017 1 42 3 74 2 548 1 8 - 672

2018 1 42 3 74 2 548 1 8 42 199 871

2019 1 42 3 74 2 548 2 16 83 216 896

Hoteles Pensiones
Campamentos de 

turismo

Apartamentos 

turísticos

Viviendas de uso 

turístico
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505 

habitantes.

1880 + 505 = 2437 habitantes

equivalentes

2437 / 4958 = 0,49

1.4 POBLACIÓN POR CUENCA

MUNICIPIO DE A ILLA (INVIERNO)

B0001 (Cabodeiro)

B0002 (Camboa/Abilleira)

B0003 (Aceñas)

B0004 (Ayuntamiento)

B0005 (Porto Cantiño)

B0006 (Rubia)

B0007 (Camping Salinas)

B0008 (Plaza do Regueiro)

TOTAL 4.958 5.458

MUNICIPIO DE A ILLA (VERANO)

B0001 (Cabodeiro)

B0002 (Camboa/Abilleira)

B0003 (Aceñas)

B0004 (Ayuntamiento)

B0005 (Porto Cantiño)

B0006 (Rubia)

B0007 (Camping Salinas)

B0008 (Plaza do Regueiro)

TOTAL 7395 8082
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2 DOTACIONES TEÓRICAS

Dotaciones máximas propuestas por la ITOHG-ABA-1/1

3 METODOLOGÍA EMPLEADA PARA CÁLCULO DE CAUDALES TEÓRICOS

CAUDAL MEDIO DIARIO

Valores del coeficiente K para estimar la infiltración. Fuente: ITOGH-SAN-1/1

K = 0,25
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CAUDAL PUNTA DIARIO

CAUDAL PUNTA HORARIO

4 RESULTADOS DE CÁLCULO DE CAUDALES A PARTIR DE DOTACIONES 

TEÓRICAS

4.1 CAUDALES ACTUALES Y FUTUROS POR CUENCA

Actuales por cuenca:

B0001 (Cabodeiro) 1,66 4,65
B0002 (Camboa/Abilleira) 0,79 2,65
B0003 (Aceñas) 0,28 1,26
B0004 (Ayuntamiento) 1,42 4,12
B0005 (Porto Cantiño) 2,77 7,01
B0006 (Rubia) 2,16 5,73
B0007(Camping Salinas) 0,00 0,08
B0008 (Plaza do Regueiro) 3,22 7,94

B0001 (Cabodeiro) 2,52 6,98
B0002 (Camboa/Abilleira) 1,21 3,91
B0003 (Aceñas) 0,42 1,82
B0004 (Ayuntamiento) 2,15 6,15
B0005 (Porto Cantiño) 4,21 10,64
B0006 (Rubia) 3,28 8,65
B0007(Camping Salinas) 0,39 1,73
B0008 (Plaza do Regueiro) 4,51 11,27
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Futuros por cuenca:

B0001 (Cabodeiro) 1,90 5,25
B0002 (Camboa/Abilleira) 1,18 3,70
B0003 (Aceñas) 0,28 1,26
B0004 (Ayuntamiento) 1,50 4,32
B0005 (Porto Cantiño) 2,92 7,36
B0006 (Rubia) 2,28 6,02
B0007(Camping Salinas) 0,00 0,08
B0008 (Plaza do Regueiro) 4,82 12,77

B0001 (Cabodeiro) 2,84 7,80

B0002 (Camboa/Abilleira) 1,77 5,48

B0003 (Aceñas) 0,42 1,81

B0004 (Ayuntamiento) 2,26 6,43

B0005 (Porto Cantiño) 4,41 11,13

B0006 (Rubia) 3,44 9,04

B0007(Camping Salinas) 0,39 1,73

B0008 (Plaza do Regueiro) 6,10 16,10

4.2 CAUDALES ACUMULADOS POR CUENCA. RESUMEN DE RESULTADOS

Actuales acumulados por cuenca:

B0001 (Cabodeiro) 4,10 11,73
B0002 (Camboa/Abilleira) 0,79 2,65
B0003 (Aceñas) 0,28 1,35
B0004 (Ayuntamiento) 12,29 33,45
B0005 (Porto Cantiño) 2,77 7,01
B0006 (Rubia) 2,44 7,08
B0007(Camping Salinas) 0,00 0,08
B0008 (Plaza do Regueiro) 10,88 29,33

B0001 (Cabodeiro) 6,62 19,18
B0002 (Camboa/Abilleira) 1,21 3,91
B0003 (Aceñas) 0,82 3,55
B0004 (Ayuntamiento) 18,69 51,15
B0005 (Porto Cantiño) 4,21 10,64
B0006 (Rubia) 4,10 12,20
B0007(Camping Salinas) 0,39 1,73
B0008 (Plaza do Regueiro) 16,54 45,00

Futuros acumulados por cuenca:

B0001 (Cabodeiro) 4,45 12,61
B0002 (Camboa/Abilleira) 1,18 3,70
B0003 (Aceñas) 0,28 1,35
B0004 (Ayuntamiento) 14,86 40,78
B0005 (Porto Cantiño) 2,92 7,36
B0006 (Rubia) 2,56 7,37
B0007(Camping Salinas) 0,00 0,08
B0008 (Plaza do Regueiro) 13,37 36,45

B0001 (Cabodeiro) 7,09 20,39
B0002 (Camboa/Abilleira) 1,77 5,48
B0003 (Aceñas) 0,81 3,54
B0004 (Ayuntamiento) 21,63 59,52
B0005 (Porto Cantiño) 4,41 11,13
B0006 (Rubia) 4,25 12,58
B0007(Camping Salinas) 0,39 1,73
B0008 (Plaza do Regueiro) 19,37 53,09
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5 CAUDALES Y DOTACIONES CALIBRADOS EN TIEMPO SECO EN EL 

MODELO (BASADOS EN DATOS DE MEDICIONES REALES)

5.1 RESUMEN DE DOTACIONES ASIGNADAS POR CUENCA PARA SITUACIÓN ACTUAL

1 1

2 2

3 3

4 4

5 5

6 6

7 7

8 8

5

158,0

158,0

147,0

168,0

136,0

136,0

166,0

158,0

0,8*210 = 168 l/hab.dia.

5.2 RESUMEN DE CAUDALES MEDIOS ACUMULADOS POR CUENCA PARA SITUACIÓN 

ACTUAL EN VERANO.

5.3 CAUDALES PARA SITUACIÓN FUTURA

B0001 (Cabodeiro)

B0002 (Camboa/Abilleira)

B0003 (Aceñas)

B0004 (Ayuntamiento)

B0005 (Porto Cantiño)

B0006 (Rubia)

B0007(Camping) 

B0008 (Plaza do Regueiro) 
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5.4 PERFILES DE CUENCA
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5.5 RESUMEN DE CALIBRACIÓN REALIZADA

Comparación entre observado y simulado en la entrada del B0006 (Rubia) tiempo seco

Comparación entre observado y simulado en la entrada del B0008 (Praza Regueiro) -tiempo seco
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Calibración parámetros hidrológicos -vista observado y simulado-. Cuenca CI005. Aforo en la entrada de 

la estación de bombeo B0005 (Porto Cantiño) tiempo de lluvia.

6 RESULTADOS DE MEDICIONES DE CAUDAL DE BOMBEOS

Porto de Xufre o Porto Cantiño

Cabodeiro

Concello

Abilleira

ID / Nombre de 
Estación de 

Bombeo

Numero de bombas y 
esquema de 

funcionamiento

Caudal (l/s) medido
en Julio 2019

Caudal (l/s) medido
para PSL

Caudal teórico en 
punto de 

funcionamiento (l/s)
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7 AÑO MEDIO DE PRECIPITACIÓN

Año Precipitación anual (mm) Días de lluvia (Nº)

Año Precipitación anual (mm) Días de lluvia (Nº)
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8 DATOS DE CAUDAL RECIBIDOS EN LA EDAR

AÑO MES

VOLUMEN MEDIO DIARIO 

RECIBIDO EN EDAR (m3)

Precipitación estación 

Corón (mm)

2016

ENERO 2530,10 335,2

FEBRERO 2463,52 223,6

MARZO 2047,00 165,2

ABRIL 2411,62 153

MAYO 1373,58 129,8

JUNIO 864,83 38,8

JULIO 956,13 2,8

AGOSTO 908,52 18,6

SEPTIEMBRE 742,80 75

OCTUBRE 953,90 111

NOVIEMBRE 1324,93 159,4

DICIEMBRE 1119,45 62

2017

ENERO 1031,65 79,4

FEBRERO 2551,00 193,2

MARZO 1808,03 133,8

ABRIL 1063,97 13,8

MAYO 1233,16 117,4

JUNIO 913,93 27,2

JULIO 758,87 10,4

AGOSTO 1015,90 17,4

SEPTIEMBRE 690,25 41,4

OCTUBRE 731,52 53

NOVIEMBRE 1062,97 87,6

DICIEMBRE 1554,87 199,2

2018

ENERO 2570,55 158,6

FEBRERO 2414,89 122

MARZO 3406,77 283

ABRIL 3093,17 171,8

MAYO 1161,23 18,8

JUNIO 1052,00 69,8

JULIO 969,61 50,2

AGOSTO 912,42 6,8

SEPTIEMBRE 851,83 9

OCTUBRE 989,55 138,4

NOVIEMBRE 2416,30 281,8

DICIEMBRE 2532,03 169

2019

ENERO 1650,42 98,2

FEBRERO 1880,36 43,2

MARZO 1774,87 98,4

ABRIL 2088,97 208,2

MAYO 1246,03 38,2

JUNIO 910,27 63,8

JULIO 955,06 20,2

9 ESTADO ACTUAL. AÑO 2018. AJUSTE DE VOLÚMENES GESTIONADOS

MES Caudales de infiltración medios mensuales introducidos (l/s)

ENERO 8

FEBRERO 11

MARZO 11

ABRIL 8

NOVIEMBRE 3

DICIEMBRE 6

Resto de meses 0

Resultados de volúmenes enviados a EDAR en año medio tras ajuste

Grafica de caudales año medio enviados a EDAR
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Resultados de volúmenes aliviados 

Gráfica de alivios en bombeo de Concello (volumen 120 m3/año; nº alivios: 2)

Grafica de alivios en bombeo praza do Regueiro (volumen 18.156 m3/año)

Grafica de alivios en bombeo de Porto Cantiño (volumen 7.794 m3/año)

Grafica de alivios en bombeo de Rubia (volumen 16.925 m3/año)
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10 ESTADO ACTUAL. AÑO MEDIO (2010)

Resultados de volúmenes enviados a EDAR en año medio tras ajuste

Grafica de caudales año medio enviados a EDAR

Grafica de caudales año medio enviados desde bombeo praza do Regueiro

Grafica de caudales año medio enviados desde bombeo porto Cantiño
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Grafica de caudales año medio enviados desde bombeo Cabodeiro (B0001)

Grafica de caudales año medio enviados desde bombeo Rubia (B0006)
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Resultados de volúmenes aliviados

Gráfica de alivios en bombeo de Concello (volumen 227 m3/año; nº alivios: 3)

Grafica de alivios en bombeo praza do Regueiro (volumen 27.172 m3/año)

Grafica de alivios en bombeo de Porto Cantiño (volumen 9.191 m3/año)

Grafica de alivios en bombeo de Rubia (volumen 24.151 m3/año)
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11 SIMULACIÓN 1 DE SITUACIÓN FUTURA DE DISEÑO. ACTUACIONES Y 
CAUDALES DE BOMBEO ACTUALES.

o

o

Resultados de volúmenes enviados a EDAR:

Grafica de caudales año medio enviados a EDAR

Grafica de alivios en bombeo de Concello (volumen 917 m3/año; 11 alivios)

Gráfica de alivios en bombeo praza do Regueiro (volumen 6.030 m3/año ; 26 alivios)
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Grafica de alivios en bombeo de Porto Cantiño (volumen 2.087 m3/año; 13 alivios)

Grafica de alivios en bombeo de Rubia (volumen 31,34 m3/año; 12 alivios)
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12 SIMULACIÓN 3 DE SITUACIÓN FUTURA DE DISEÑO. ACTUACIONES E 
INCREMENTO DE CAUDAL DE BOMBEO.

o

o

Resultados de volúmenes enviados a EDAR:

Gráfica de caudales año medio enviados a EDAR

Grafica de alivios en bombeo de Concello (volumen 261,93 m3/año; 4 alivios)

Grafica de alivios en bombeo praza do Regueiro (volumen 
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14.857,19 m3/año; 49 alivios)

Grafica de alivios en bombeo de Porto Cantiño (volumen 2.083 m3/año; 13 alivios)

Grafica de alivios en bombeo de Rubia (volumen 2560 m3/año; 15 alivios)
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APÉNDICE I: ESQUEMA DE BOMBEOS DE SISTEMA DE SANEMEAMIENTO DE A ILLA 

DE AROUSA. CAUDALES TEÓRICOS ITOHG
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2. COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA DE 

SANEAMIENTO

2.1. Introducción 

Tras su vertido y mezcla, las plumas introducidas en el medio receptor procedentes de las 
descargas de los sistemas de saneamiento se hallan sometidas a fenómenos de transporte 
y dispersión promovidos por la acción de las corrientes marinas. Asimismo, aquellos 
contaminantes susceptibles de sufrir procesos reactivos estarán sometidos a una cinética 
de degradación progresiva, lo que va a influir en la concentración final que se alcance en 
un punto determinado de la franja litoral. 

Mediante los estudios de transporte del efluente tras su descarga al medio se puede 
determinar si los contaminantes vertidos pueden alcanzar, bajo ciertas condiciones 
hidrodinámicas, las zonas objeto de protección ambiental. 

La simulación del transporte, dispersión y evolución de la concentración de Escherichia coli

(en adelante E. coli) en agua en la ría de Arousa se ha llevado a cabo mediante el modelo 
D-Water Quality (Roelvink y van Banning, 1994; WL/Delft Hydraulics, 2006). A su vez, la 
evolución de la bioacumulación de E. coli en los moluscos se ha simulado, usándose como 
datos de entrada los datos de concentración de E. coli en agua, con el modelo AD3D (García 
et al., 2013). 

Por otra parte, cabe señalar que los resultados de la modelización se han analizado 
mediante la aplicación de la Ley 9/2010 de calidad de las aguas de las rías gallegas y la 
Directiva 2006/113/CE de producción de moluscos durante el año promedio hidrodinámico 
obtenido en tareas anteriores dentro de estos trabajos (recogido en el Informe 2 de este 
estudio).

2.2. Escenarios e hipótesis de cálculo 

Se han considerado los siguientes escenarios de cálculo: 

• Escenario 1: Funcionamiento del sistema de saneamiento de la Isla de Arousa con 
caudal máximo de vertido continuo de la EDAR de 65 l/s y situado en la ubicación 
de descarga de la actual conducción de vertido de la EDAR existente en ETRS89 – 
29N (UTMX 509960.71; UTMY: 4711666.77), que se corresponde a la ubicación de 
vertido de la nueva EDAR denominada en este estudio Alternativa 1. Cabe señalar 
que, además del vertido continuo, se han considerado los alivios de los bombeos 
de Rubia, Cantiño, Praza do Regueiro y Concello (Figura 1). El vertido continuo de 
la EDAR presenta desinfección, siendo su carga bacteriológica de 100 E.coli/100ml. 
Por otro lado, los alivios consideran una carga contaminante de 5·105 E.coli/100ml. 

• Escenario 2: Similar al Escenario 1 salvo que los vertidos del sistema de 
saneamiento se deben a un funcionamiento con un caudal máximo en el vertido 
continuo de la EDAR de 85 l/s. 

• Escenario 3: Similar al Escenario 2 en cuanto a régimen de caudales, pero con 
vertido continuo sin desinfección de la nueva EDAR en la posición denominada 
Alternativa 2 a través de un emisario submarino con tramo difusor con 3 elevadores 
en T (dos bocas por elevador de 8 cm de diámetro) separados 5 m, elevados 1.5m 
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sobre el fondo (profundidad en el área de vertido de 15m) y situado en ETRS89 – 
29N (UTMX 509311.5; UTMY: 4711785.5), ubicación denominada Alternativa 2 en 
este estudio. El emisario utilizado se ha optimizado de acuerdo a cumplir con los 
requisitos recogidos en la Instrucción para el proyecto de conducciones de vertidos 
desde tierra al mar (1993). 

Figura 1. Localización de las ubicaciones del vertido continuo de la EDAR en los escenarios 1 y 2 (Alternativa 1) 
y en el escenario 3 (Alternativa 2), así como de los alivios del sistema de saneamiento (Rubia, Cantiño, Praza 

do Regueiro y Concello). 

Debe ser mencionado que, en este estudio, la única fuente de E.coli introducida a la ría de 
Arousa son los vertidos procedentes del saneamiento de la Isla de la ría de Arousa. 

Los resultados de modelización de estos escenarios se ha analizado mediante la aplicación 
de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE comentadas anteriormente, obteniendo la 
distribución espacial del tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad 
de las aguas de la ría (Ley 9/2010) y de zonas de producción de moluscos (Directiva 
2006/113/CEE) en la capa pésima (capa superficial) y en la capa situada en el fondo, así 
como su probabilidad de rechazo considerando la toma de 12 muestras al año para ambas 
normativas.
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El análisis del tiempo de superación (porcentaje de tiempo respecto del total estudiado) se 
ha obtenido teniendo en cuenta la evaluación de la superación/no superación en todo 
momento durante la simulación de los criterios límite de concentración de E. coli en agua 
para la Ley 9/2010 (criterio límite de 100 E.coli/100ml en agua) y para la Directiva 
2006/113/CE (criterio límite de 300 E.coli/100ml en la carne de los moluscos y líquido 
intervalvar). La probabilidad de rechazo asociada a 12 muestras comentada anteriormente 
se ha obtenido a través del tiempo de superación tal y como se recoge en el Informe 1 de 
estos trabajos. 

Además, se ha analizado en detalle el efecto de cada uno de los escenarios sobre las bateas 
(Figura 2) que se localizan cercanas a los vertidos del sistema de saneamiento en la zona 
de estudio. En el caso de los puntos de control de bateas se ha considerado un área 
alrededor de los mismos marcada por un radio de 100m. 

Figura 2. Localización de las bateas (áreas naranjas) y de los puntos de control de bateas (círculos). 
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2.3. Resultados de los escenarios. 

2.3.1. Escenario 1. 

En la Figura 3, la Figura 4, la Figura 5 y la Figura 6 se representan el tiempo de superación 
y la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras al año) del 
cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010), para la capa 
pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. Del mismo modo, en la 
Figura 7, la Figura 8, la Figura 9 y la Figura 10 se representan el tiempo de superación y 
la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras al año) del cumplimiento 
de los criterios de calidad de zonas de producción de moluscos (Directiva 2006/113/CEE) 
en la capa pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. 

Como puede apreciarse en las figuras siguientes, de acuerdo con los criterios de la Ley 
9/2010, únicamente se detecta una mínima afección (<5% de tiempo de superación de los 
criterios de cumplimiento) en las cercanías del vertido del alivio del bombeo de Praza do 
Regueiro en la capa pésima (superficie), no encontrándose afección en la capa de fondo.  

Por otro lado, respecto de los criterios recogidos en la Directiva 2006/113/CE, se observa 
que existe un riesgo de incumplimiento de acuerdo a los valores obtenidos de tiempo de 
superación (%) de dichos criterios en el área cercana a la ubicación de los alivios de los 
bombeos de Cantiño (alcanzando ligeramente la batea GAL 21/01), los alivios de Concello, 
Praza do Regueiro y Camboa (alcanzando ligeramente la batea GAL 22/02) y los alivios de 
Cabodeiro y Rubia. 

Cabe señalar que, como se aprecia en estas figuras, la desinfección del vertido continuo 
de la EDAR descargado en la ubicación denominada Alternativa 1 minimiza su efecto nocivo 
sobre el área de bateas, estando generada la afección sobre las bateas por la concentración 
de bacterias fecales generadas por los alivios. En consecuencia, se demuestra que, 
aplicando un tratamiento de desinfección sobre el vertido continuo de la EDAR, su 
localización de descarga no es tan significativa en lo que respecta a su afección al medio 
acuático, puesto que cuando su efluente llega al medio marino éste introduce unas 
concentraciones que no ponen en riesgo los criterios ambientales recogidos en la Ley 
9/2010 y la Directiva 2006/113/CE. 
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Figura 3. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010). 
Capa pésima. Escenario 1. 
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Figura 4. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando la 
toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 1. 
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Figura 5. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa pésima. Escenario 1. 
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Figura 6. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 1. 
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Figura 7. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010). 
Capa de fondo. Escenario 1. 



ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

MEMORIA

- 11 - 

Figura 8. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando la 
toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 1. 
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Figura 9. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa de fondo. Escenario 1. 
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Figura 10. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 1. 
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Por otra parte, en la Tabla 1 y la Tabla 2 se recoge el área asociada a diferentes tiempos 
de superación en las bateas afectadas de la zona de estudio de los criterios de 
cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE, respectivamente. Como se 
recoge en estas tablas, la superficie afectada en las bateas de la zona de estudio respecto 
a los criterios de la Ley 9/2010 es nula. En el caso de la superficie afectada en la capa 
superficial respecto al área total de la batea de acuerdo a los criterios de la Directiva 
2006/113/CE es del 1.2, 0.1 y 3.7% en las bateas GAL21/01, GAL 22/01 y GAL 22/02, 
respectivamente. En el caso de la capa de fondo la superficie afectada respecto del total 
es de 1.4 y 4.2% en las bateas GAL21/01 y GAL 22/02, respectivamente. 

Tabla 1. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Ley 9/2010. 

Escenario 1. 

Tabla 2. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Directiva 

2006/113/CE. Escenario 1. 
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2.3.2. Escenario 2. 

En la Figura 11, la Figura 12, la Figura 13 y la Figura 14 se representan el tiempo de 
superación y la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras al año) del 
cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010), para la capa 
pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. Del mismo modo, en la 
Figura 15, la Figura 16, la Figura 17 y la Figura 18 se representan el tiempo de superación 
y la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras al año) del 
cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de moluscos (Directiva 
2006/113/CEE) en la capa pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. 

Como puede apreciarse en las figuras siguientes, de acuerdo con los criterios de la Ley 
9/2010, únicamente se detecta una mínima afección (<2.5% de tiempo de superación de 
los criterios de cumplimiento) en las cercanías del vertido del alivio del bombeo de Praza 
do Regueiro en la capa pésima (superficie), no encontrándose afección en la capa de fondo.  

Por otro lado, respecto de los criterios recogidos en la Directiva 2006/113/CE, se observa 
que existe un riesgo de incumplimiento de acuerdo a los valores obtenidos de tiempo de 
superación (%) de dichos criterios en el área cercana a la ubicación de los alivios de los 
bombeos de Cantiño (alcanzando ligeramente la batea GAL 21/01), los alivios de Concello, 
Praza do Regueiro y Camboa (alcanzando ligeramente la batea GAL 22/02) y los alivios de 
Cabodeiro y Rubia. No obstante, debido a la reducción del número de veces que alivian 
dichos bombeos en el medio acuático los resultados mejoran ligeramente los resultados 
del Escenario 1. 

Tal y como puede apreciarse en estas figuras, en este escenario vuelve a ponerse de 
manifiesto el hecho de que la realización de un tratamiento de desinfección sobre el vertido 
continuo de la EDAR (en este caso descargado en la ubicación Alternativa 1 comentada 
anteriormente), minimiza su efecto sobre el medio en términos de concentración 
bacteriológica, haciendo que su descarga no afecte a las áreas de bateas. Por el contrario, 
como se recoge en dichas figuras, los alivios del sistema ejercen cierto efecto en el 
empeoramiento de la calidad de las áreas de bateas. Cabe señalar, que el área afectada 
en las bateas en el Escenario 2 es un 80% menos que el área afectada en el Escenario 1. 
Este hecho es consecuencia directa de la reducción de alivios en este escenario al pasar 
una mayor parte del caudal por el tratamiento de desinfección y ser descargado por el 
vertido continuo de la EDAR. 
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Figura 11. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 
9/2010). Capa pésima. Escenario 2. 
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Figura 12. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando 
la toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 2. 
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Figura 13. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa pésima. Escenario 2. 
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Figura 14. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 2. 
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Figura 15. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 
9/2010). Capa de fondo. Escenario 2. 
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Figura 16. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando 
la toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 2. 
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Figura 17. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa de fondo. Escenario 2. 
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Figura 18. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 2. 
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Por otra parte, en la Tabla 3 y la Tabla 4 se recoge el área asociada a diferentes tiempos 
de superación en las bateas afectadas de la zona de estudio de los criterios de 
cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE, respectivamente. Como se 
recoge en estas tablas, la superficie afectada en las bateas de la zona de estudio respecto 
a los criterios de la Ley 9/2010 es nula. En el caso de la superficie afectada en la capa 
superficial respecto al área total de la batea de acuerdo a los criterios de la Directiva 
2006/113/CE es del 1.2 y 1.2 % en las bateas GAL21/01 y GAL 22/02, respectivamente. 
En el caso de la capa de fondo la superficie afectada respecto del total es de 1.5 y 0.5% 
en las bateas GAL21/01 y GAL 22/02, respectivamente. 

Tabla 3. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Ley 9/2010. 

Escenario 2. 

Tabla 4. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Directiva 

2006/113/CE. Escenario 2. 
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2.3.3. Escenario 3. 

En este escenario se plantea el vertido continuo de la EDAR en la ubicación denominada 
Alternativa-2, comentada anteriormente, mediante un emisario submarino con tramo 
difusor. Cabe señalar que en el vertido en la Alternativa 2 no se ha considerado el análisis 
del vertido desinfectado como en el Escenario 1 y 2 en la Alternativa 1, puesto que ya se 
demostró en los escenarios anteriores que el vertido continuo desinfectado no generaba 
afección sobre el medio. Además, debe tenerse en cuenta que la construcción de un 
emisario submarino en las cercanías de la Alternativa 1 presenta una elevada dificultad de 
ejecución por su cercanía con las áreas de bateas, por lo que no se ha considerado el 
análisis de dicho escenario. En consecuencia, el vertido continuo de la nueva EDAR se 
plantea mediante tramo difusor y la ubicación del mismo se localiza en una zona con una 
profundidad de 15 m. El tramo difusor se ha optimizado mediante el cálculo de su dilución 
inicial con las Formulaciones de Roberts año 2004-2006 (Tian et al., 2004a; Tian et al., 
2004b; Daviero et al., 2006; Tian et al., 2006) para que cumpla con un valor de dilución 
inicial de 100 con el caudal máximo de 85 l/s en la situación más desfavorable, es decir, 
en ausencia de corrientes marinas que favorezcan la mezcla y dispersión del efluente.  

Siguiendo estas premisas, se ha obtenido un tramo difusor formado por 3 elevadores con 
dos bocas cada uno de ellos de 8 cm de diámetro interior situadas en forma de T. La 
elevación de las bocas sobre el fondo es de 1.5m, estando separados cada elevador una 
distancia de 5m. A su vez, las bocas de salida son paralelas a las líneas batimétricas. 

Los resultados de dilución inicial para el año promedio hidrodinámico obtenidos con las 
Formulaciones de Roberts comentadas anteriormente, se han acoplado con el modelo D-
Water Quality de acuerdo a la metodología recogida en el Informe 1 de estos trabajos. Esta 
metodología ha posibilitado el análisis del transporte, dispersión y evolución del vertido 
continuo de la EDAR en la ubicación denominada Alternativa 2 mediante tramo difusor en 
conjunción con los alivios de los bombeos del sistema de saneamiento de la Isla de Arousa. 

Como resultado de esta metodología de acople, de manera similar a los escenarios 
anteriores 1 y 2, en la Figura 19, la Figura 20, la Figura 21 y la Figura 22 se representan 
el tiempo de superación y la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras 
al año) del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 9/2010), 
para la capa pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. Del mismo 
modo, en la Figura 23, la Figura 24, la Figura 25 y la Figura 26 se representan el tiempo 
de superación y la probabilidad de rechazo (considerando la toma de 12 muestras al año) 
del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de moluscos (Directiva 
2006/113/CEE) en la capa pésima (capa superficial) y la capa de fondo, respectivamente. 

Como puede apreciarse en las figuras siguientes, a pesar de usar un tramo difusor para la 
evacuación de los caudales de la EDAR, de acuerdo con los criterios de la Ley 9/2010, se 
detecta un área de afección que se interna ligeramente en la batea GAL22/02 con valores 
máximos de tiempo de superación entre el 75 y el 100% del tiempo analizado. Por otro 
lado, cabe señalar que en la capa de fondo la superficie de afección en la batea GAL22/02 
se reduce en extensión a la vez de presentar valores del tiempo de superación de la 
normativa menores del 2.5%. 
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Por otro lado, respecto de los criterios recogidos en la Directiva 2006/113/CE, se observa 
que existe el mismo riesgo de incumplimiento de acuerdo a los valores obtenidos de tiempo 
de superación (%) de dichos criterios en el área cercana a la ubicación de los alivios de los 
bombeos de Cantiño (alcanzando ligeramente la batea GAL 21/01) que en el Escenario 2. 
En el caso de las bateas GAL 22/01 y GAL 22/02, la nueva ubicación del vertido de la EDAR 
sin desinfección, genera una afección sobre las mismas en más de la mitad de su superficie 
tanto en la capa superficial como en fondo. 

En este sentido, cabe destacar que este escenario con vertido a través de emisario con 
efluente sin desinfección en la ubicación denominada Alternativa 2 presenta peores 
resultados que los escenarios 1 y 2, aumentando en 23 veces el área de afección generada 
en el Escenario 1 y en 139 veces la generada en el Escenario 2. Por otra parte, estos 
resultados propician el hecho de no ser necesario el cálculo de la afección del régimen de 
vertido del Escenario 1 en la ubicación de descarga denominada Alternativa 2 (a través del 
emisario comentado anteriormente), puesto que dicho escenario incorporaba un número 
mayor de veces de alivio de los sistemas de bombeo a la ría, con lo que sus resultados 
mostrarían aún más afección sobre el medio marino, tal y como se ha comprobado en los 
escenarios anteriores. 
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Figura 19. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 
9/2010). Capa pésima. Escenario 3. 
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Figura 20. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando 
la toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 3. 
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Figura 21. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa pésima. Escenario 3. 

ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

MEMORIA

- 30 - 

Figura 22. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa pésima. Escenario 3. 



ESTUDIO AMBIENTAL DE LA UBICACIÓN DE UN NUEVO VERTIDO EN LA RÍA DE AROUSA:
COMPROBACIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

MEMORIA

- 31 - 

Figura 23. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de las aguas de la ría (Ley 
9/2010). Capa de fondo. Escenario 3. 
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Figura 24. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en el agua respecto de la Ley 9/2010 (considerando 
la toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 3. 
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Figura 25. Tiempo de superación del cumplimiento de los criterios de calidad de zonas de producción de 
moluscos (Directiva 2006/113/CE). Capa de fondo. Escenario 3. 
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Figura 26. Probabilidad de rechazo para coliformes fecales en moluscos respecto de la Directiva 2006/113/CE 
(considerando la toma de 12 muestras). Capa de fondo. Escenario 3. 
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Por otra parte, en la Tabla 5 y la Tabla 6 se recoge el área asociada a diferentes tiempos 
de superación en las bateas afectadas de la zona de estudio de los criterios de 
cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE, respectivamente. Como se 
recoge en estas tablas, la superficie afectada en las bateas de la zona de estudio respecto 
a los criterios de la Ley 9/2010 es únicamente en la batea GAL 22/02 con 6.3 y 4% del 
área total de dicha batea en las capas de superficie y fondo, respectivamente. En el caso 
de la superficie afectada en la capa superficial respecto al área total de la batea de acuerdo 
a los criterios de la Directiva 2006/113/CE es del 1.2, 37.9 y 55.2% en las bateas 
GAL21/01, GAL 22/01 y GAL 22/02, respectivamente. En el caso de la capa de fondo la 
superficie afectada respecto del total es de 1.5, 50.9 y 62.5% en las bateas GAL21/01, 
GAL 22/01 y GAL 22/02, respectivamente. 

Tabla 5. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Ley 9/2010. 

Escenario 3. 

Tabla 6. Áreas afectadas en las bateas cercanas a los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa 
contabilizadas de acuerdo al tiempo de superación (%) de los criterios de cumplimiento de la Directiva 

2006/113/CE. Escenario 3. 
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3. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En el presente documento se recogen los resultados obtenidos del estudio de patrones de 
evolución de vertidos y alivios en la ría de Arousa empleando técnicas de modelado 
numérico. 

Este estudio contempla el estudio del transporte, dispersión y evolución de los vertidos del 
saneamiento de la Isla de Arousa mediante modelado numérico tridimensional de la ría de 
Arousa durante un año hidrodinámicamente promedio, usando para este propósito como 
forzamientos de entrada de los modelos de transporte la hidrodinámica del año 2008 
obtenido en los trabajos recogidos en el Informe 2 de estos trabajos. 

El modelado del transporte, dispersión y evolución de la concentración de E. coli en agua 
vertida en el saneamiento se ha llevado a cabo mediante la aplicación del módulo de calidad 
D-Water Quality incluido en el modelo Delft3D. Los resultados de este modelo se han 
utilizado como datos de entrada para el modelo AD3D con el fin de obtener la evolución de 
la concentración de E. coli en moluscos. 

El análisis de los resultados se ha llevado a cabo mediante la aplicación de la Ley 9/2010 
de calidad de las aguas de Galicia y la Directiva 2006/113/CE de producción de moluscos 
en la totalidad del área de la ría de Arousa, teniendo únicamente en cuenta el efecto 
producido por los vertidos del saneamiento de la Isla de Arousa. 

El análisis de cada una de estas normativas se ha evaluado mediante el análisis del tiempo 
de superación (porcentaje de tiempo respecto del total estudiado) de los criterios límite de 
concentración de E. coli en agua para la Ley 9/2010 (criterio límite de 100 E.coli/100ml en 
agua) y para la Directiva 2006/113/CE (criterio límite de 300 E.coli/100ml en la carne de 
los moluscos y líquido intervalvar). A su vez, se ha analizado la probabilidad de rechazo 
asociada a los tiempos de superación de ambos criterios de acuerdo a un muestreo anual 
con un total de 12 muestras. 

Se han analizado 3 escenarios:

• Escenario 1: Funcionamiento del sistema de saneamiento de la Isla de Arousa con 
caudal máximo de vertido continuo de la EDAR de 65 l/s y situado en la ubicación 
de descarga de la actual conducción de vertido de la EDAR existente en ETRS89 – 
29N (UTMX 509960.71; UTMY: 4711666.77), que se corresponde a la ubicación de 
vertido de la nueva EDAR denominada en este estudio Alternativa 1. 

• Escenario 2: Similar al Escenario 1 pero un caudal máximo de vertido continuo de 
la nueva EDAR de 85 l/s. 

• Escenario 3: Similar al Escenario 2 en cuanto a régimen de caudales, pero con 
vertido continuo sin desinfección de la nueva EDAR en la posición denominada 
Alternativa 2 a través de un emisario submarino con tramo difusor con 3 elevadores 
en T (dos bocas por elevador de 8 cm de diámetro) separados 5 m, elevados 1.5m 
sobre el fondo (profundidad en el área de vertido de 15m) y situado en ETRS89 – 
29N (UTMX 509311.5; UTMY: 4711785.5), ubicación denominada Alternativa 2 en 
este estudio. El emisario utilizado se ha optimizado de acuerdo a cumplir con los 
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requisitos recogidos en la Instrucción para el proyecto de conducciones de vertidos 
desde tierra al mar (1993). 

Del modelado numérico del transporte, dispersión y evolución de los vertidos del sistema 
de saneamiento cabe destacar lo siguiente: 

• Respecto a los criterios de la Ley 9/2010, en los escenarios 1 y 2 la superficie 
afectada en las bateas de la zona de estudio es nula. Por otro lado, la batea GAL 
22/02 es afectada en el Escenario 3 en un 6.3 y 4% del área total de dicha batea 
en las capas de superficie y fondo, respectivamente. 

• Respecto a los criterios de la Directiva 2006/113/CE, la superficie afectada en 
porcentaje respecto del total (criterios de incumplimiento con un tiempo de 
superación mayor que cero) en el caso de la batea GAL 21/01 en las capas 
superficial y de fondo son de 1.2 y 1.4%, 1.2 y 1.5%, 1.2 y 1.5% en los escenarios 
1, 2 y 3, respectivamente. En el caso de la batea GAL 22/01, el porcentaje de área 
afectada en las capas superficial y fondo es de 0.1 y 0%, 37.9 y 50.9% en los 
escenarios 1 y 3, respectivamente. En el caso de la batea GAL 22/02, el porcentaje 
de área afectada en las capas superficial y de fondo es de 3.7 y 4.2%, 1.2 y 0.5%, 
55.2 y 62.5% en los escenarios 1, 2 3, respectivamente. 

• Cabe señalar que, de acuerdo a los resultados del modelado numérico, en el caso 
de contar con un tratamiento con desinfección UV en el vertido continuo de la nueva 
EDAR, su efluente no genera incumplimiento de las normativas comentadas 
anteriormente en el área de estudio. Este hecho confirma que, en consecuencia, su 
ubicación no sea significativa de acuerdo a que pudiera afectar con su descarga al 
cumplimiento de la Ley 9/2010 y la Directiva 2006/113/CE. En este sentido debe 
de hacerse hincapié en que, en caso de disponer de un vertido continuo de la nueva 
EDAR con desinfección, la afección sobre las normativas de calidad en agua y en 
moluscos está dominada por los alivios introducidos en el sistema. 

• La disminución del número de alivios en el Escenario 2 respecto del Escenario 1 
reduce el área afectada en las bateas en un 80%. Por otro lado, el escenario con 
vertido a través de emisario con efluente sin desinfección presenta peores 
resultados que los escenarios 1 y 2, aumentando en 23 veces el área de afección 
en las bateas generada en el Escenario 1 y en 139 veces la generada en el Escenario 
2.

• El uso de un emisario submarino con tramo difusor para la descarga del vertido 
continuo de la EDAR en la ubicación denominada Alternativa 2 empeora los 
resultados ambientales respecto de los criterios recogidos en la Ley 9/2010 y la 
Directiva 2006/113/CE, aunque cuente con una dilución física (dilución inicial) 
mucho mayor que la conducción de vertido considerada para la descarga en la 
Alternativa 1 en los Escenarios 1 y 2. En este sentido, debe considerarse que la no 
desinfección del efluente presenta una mayor importancia, en este caso sobre los 
efectos nocivos del mismo, que la ganancia por dilución inicial (mezcla inicial del 
vertido) por el uso de esta estructura final del sistema de saneamiento, en lo que 
respecta a la afección sobre los criterios ambientales de protección en la zona de 
estudio.
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
EDAR DE LA ILLA DE AROUSA

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 EJECUCIÓN EDAR
SUBCAPÍTULO 2.11 URBANIZACIÓN
APARTADO 2.11.3 ACABADOS URBANIZACIÓN
SUBAPARTADO 2.11.3.3 JARDINERÍA

U07CJ090 u QUERCUS ROBUR (REBOLLO)

Plantación Quercus robur (Rebollo) de 16 - 18 cm de circunferencia, en cepellón y plantación en ho-

yo de 0,8x0,8x0,8 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado, formación de

alcorque y primer riego, todos los ejemplares tendrán cierto tamaño que favorezca que en pocos

años haya una cobertura suficiente, completamente terminado.

33 33,000

33,000 128,21 4.230,93

U07CJ091 u RUSCUS ACULEATUS (RUSCO)

Suministro y plantación de Ruscus aculeatus (Rusco) de 40 - 60 cm. de altura, en contenedor, en

hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación, y for-

mación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras..

10 10,000

10,000 12,61 126,10

U07CJ010 M2 EJECUCIÓN DE CESPED EN TERRENO

Ejecución de cesped en el terreno, abono orgánico e inorgánico, siembra de hierba tipo Ray-Gras,

con un contenido de 40 grs/m2. Reposición de faltas y un corte, completamente terminado.

Zonas verdes 1 1.033,000 1.033,000

1.033,000 3,78 3.904,74

U01DM060 M3 ADECUACIÓN MORFOLÓGICA Y PREPARACIÓN DEL TERRENO

Adecuación morfológica y preparación del terreno. Incluye retirada selectiva de materiales (piedras,

restos de demolición, ...), extendido de tierra vegetal de características acordes a las exigidas en el

Pliego, rastrillado ligero y laboreo mecánico del terreno. En todas las superficies, totalmente termina-

da.

1 1.285,770 1.285,770

1.285,770 3,98 5.117,36

U07CJ092 u CRATAEGUS MONOGYNA (ESPINO ALBAR)

Suministro y plantación de Crataegus monogyna (espino albar) de 60-80 cm. de altura, en contene-

dor, en hoyo preparado de 0,40x0,40x0,40 m., aporte de tierra vegetal procedente de la excavación,

y formación de alcorque de riego. Incluso p.p de riegos y reposición de marras.

20 20,000

20,000 12,66 253,20

U02EM061 M2 HIDROSIEMBRA

M2. hidrosiembra a base de 20 gr. de semilla de Pratenses y leñosas autóctonas, 5 gr. de Arbusti-

vas, 300 gr. de Mulch, 40 gr. de abono, 20 gr. de estabilizador, imediante hidrosiembra sobre ca-

mión, abonado, siembra y cubrición empleando los materiales y proprociones indicados, medida la

superficie ejecutada..

TALUD 1 1 1.159,840 1.159,840

1.159,840 2,35 2.725,62

TOTAL SUBAPARTADO 2.11.3.3 JARDINERÍA........................................................................................................... 16.357,95

TOTAL APARTADO 2.11.3 ACABADOS URBANIZACIÓN........................................................................................... 16.357,95

TOTAL SUBCAPÍTULO 2.11 URBANIZACIÓN............................................................................................................ 16.357,95

TOTAL CAPÍTULO 2 EJECUCIÓN EDAR .................................................................................................................. 16.357,95

Página 1

PRESUPUESTO Y MEDICIONES
EDAR DE LA ILLA DE AROUSA

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 6 GESTIÓN AMBIENTAL
SUBCAPÍTULO 6.1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

U07CJ094 ML JALONAMIENTO TEMPORAL DE PROTECCIÓN SIMPLE

Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), color naranja, de 1,20 m de altura,

sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra corrugada de acero B 500 S de 1,75 m de longi-

tud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 2,00 m, utilizada como señalización y delimi-

tación de los bordes de la excavación..

1 538,000 538,000

538,000 5,37 2.889,06

U07CJ095 UD ESTUDIO IDENTIFICACIÓN ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

Realización de un estudio de identificación de especies invasoras con propuesta de medidas para su

erradicación y control, de forma previa a las obras y con emisión de informe.

1 1,0000

1,000 1.085,26 1.085,26

U07CJ096 ML BARRERA DE RETENCIÓN DE SEDIMENTOS

Barrera de sr retención de sedimentos, monadas y retirada posterior.

1 110,0000 110,0000

110,000 21,18 2.329,80

U04PR473 ML CUNETA SIN REVESTIR EN PIE DE TERRAPLÉN O CORONACIÓN

Ejecución de cuneta sin revestir de profundidad 0,5 m y anchura 1,0 m, incluyendo excavación y

perfilado, totalmente terminada.

1 110,000 110,000

110,000 1,34 147,40

U04CJ088 M2 BALSA RETENCIÓN DE SEDIMENTOS

Construcción de balsa de decantación provisional con recubrimiento impermeable en instalaciones de

obra para la retención de sedimentos y materiales contaminantes en aguas de escorrentía

10 10,000

10,000 25,25 252,50

U07CJ097 M2 RIEGOS DE VIALES Y ZONA DE OBRAS

Riegos de viales y zona de obras.

2 9.125,000 18.250,000

18.250,000 0,12 2.190,00

U07CJ098 UD CONTROL DE NIVELES SONOROS

Realización de controles de niveles sonoros, con emisión de informe. Se realizará una campaña an-

tes del inicio de las obras para que sirva de referencia. Se realizará además un control durante la eje-

cución de las obras, otro en el inicio de la actividad y otra al final de la puesta en marcha.

Antes de las obras 1 1,000

15 días despues 1 1,000

Inicio de Actividad 1 1,000

Final de puesta en marcha 1 1,000

4,000 1.378,00 5.512,00

U07CJ099 UD CONTROL DE OLORES

Realización de análisis para control de olores. Se realizará uno al inicio de la actividad y otro a la fi-

nalización del periodo de puesta en marcha con el contenido especificado en la Ficha control de olo-

res del Plan de Vigilancia Ambiental.

Inicio de actividad 1 1,0000

Fin de la puesta en marcha 1 1,0000

2,000 1.800,00 3.600,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 6.1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL .................................................................... 18.006,02
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SUBCAPÍTULO 6.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL

U07CJ109 UD CONTROL CALIDAD TRATAMIENTO EDAR

Realización del control mensual de la calidad del tratamiento de la EDAR. Incluye Toma de muestra

en la Arqueta de salida de la EDAR Silvouta, desplazamiento técnico, realización del análisis

(DBO5, DQO, SST, E.coli y Enterococos intestinales) y emisión de informe

Quincenal 2 6,0000 12,0000

12,000 371,95 4.463,40

U07CJ110 UD CONTROL AMBIENTAL

Implantación de las medidas de control ambiental recogidas en el Proyecto, así como las que se de-

riven de las resoluciones ambientales y normativa ambiental aplicable. Incluye redacción del informe

mensual con el resumen de los aspectos observados a lo largo del mes de vigilancia, redacción de

informe especial en caso de producirse alguna incidencia con repercusión negativa sobre cualquiera

de los parámetros objeto de estudio del presente  Programa de Vigilancia Ambiental y redacción de

informe final en el que se resumirá y se reflejará el desarrollo de los trabajos sobre los que se ha

efectuado el seguimiento.

meses fase construccion 18 18,0000

18,000 2.098,80 37.778,40

U07CJ111 UD CONTROL ARQUEOLÓGICO

Elaboración y tramitación de Proyecto de control arqueológico, y aplicación del mismo durante la fa-

se de desbroce, replanteo y movimientos de tierras.

Desbroce y movimiento tierras 3 3,0000

3,000 1.329,24 3.987,72

U07CJ115 UD CONTROL DE CALIDAD DE LOS VERTIDOS AL MEDIO MARINO DESDE LA EDAR

Realización de análisis control de las aguas receptoras (Orden 13 julio 1993), para al menos 5 pun-

tos:  (Tres situados sobre la línea de costa (dos a ambos lados del emisario y uno en el arranque de

éste) y dos entre la salida del efluente y la costa y dos en cada uno de los polígonos de bateas más

cercanos. Análisis simplificado:DBO5, DQO, pH, Caudal, Nitrógeno Kjeldahl, Nitrógeno oxidado

(nitratos), Fósfofo total, Viento, corrientes, oleaje, perfil salinidad, Tª y O2 y análisis completo: pH “in

situ” (uds pH), Temperatura “in situ”, Color (mg/l Pt-Co), Transparencia (m), Sólidos en , suspen-

sión (mg/l), Turbidez (NTU), Salinidad (ppt), Conductividad (µS/cm), Oxígeno disuelto (mgO2/l), Ta-

sa de saturación de oxígeno (%), Amonio (mg/l), Nitritos (mg/l), Nitratos, Nitrógeno Total (mg/l),

Fosfatos, Fósforo Total (mg/l), COT, DQO (mgO2/l), DBO5 (mgO2/l), Coliformes Totales (UFC),

Coliformes Fecales (UFC), Estreptococos Fecales (UFC), Enterococos intestinales, Escherichia

Coli (UFC), Clorofila a

Tres puntos situados sobre la línea de

costa (trimestral)

3 4,0000 12,0000

1 a la salida del efluente  (trimestral) 1 4,0000 4,0000

1 zona baño más próxima  (trimestral) 1 4,0000 4,0000

1 zona producción moluscos más

próxima  (trimestral)

1 4,0000 4,0000

1 zona no afección  (trimestral) 1 4,0000 4,0000

28,000 419,76 11.753,28

U07CJ116 UD CONTROL DE SEDIMENTOS Y ORGANISMOS

Control de sedimentos y organismos considerando como mínimos los siguientes parámetros granulo-

metría, materia orgánica, carbono orgánico total, hidrocarburos totales del petróleo, mercurio, cadmio,

cromo, selenio, plomo, cobre, zinc, arsénico y níquel

Dos puntos zona vertido (trimestral) 2 4,0000 8,0000

1 punto blanco (trimestral) 1 4,0000 4,0000

12,000 443,08 5.316,96

U07CJ117 UD TOMA DE MUESTRAS

Desplazamiento para toma de muestras en embarcación con patrón y marinero + desplazamien-

to/campaña medio receptor. Las muestras en el medio receptor se deberían hacer en madia bajamar

y media pleamar, e integrarlas una  muestra.

trimestral 4 4,0000
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4,000 1.574,10 6.296,40

U07CJ118 UD CONTROL DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS EN PLAYAS

Realización del control de la calidad del estado de las playas  de acuerdo al RD 1341/2007. ealiza-

ción del análisis ( E.coli y Enterococos intestinales). Trimestral

Playas más cercanas (trimestral) 3 2,0000 6,0000

6,000 291,50 1.749,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 6.2 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL ................................................................... 71.345,16

TOTAL CAPÍTULO 6 GESTIÓN AMBIENTAL ............................................................................................................ 89.351,18

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL.............................................................................................. 105.709,13
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